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de declaración del señor diputado Dema
estre, de subsidio al club de madres de la 
escuela No 13, de la localidad de Ingenie
ro White, partido de Bahía Blanca, pági
na 3368 

76 

Aprobación del despacho de las comisiones 
de Educación y Cultura y de Presupuesto 
e Impuestos en el proyecto de deciara
ción del señor diputado Demaestre, de 
subsidio a la cooperadora de la escuela 
NO 18, partido de Bahía cianea, pági
na 3369 

77 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Asuntos del Conurbano en el proyecto de 
declaración de los señores diputados Bru
zzoni, Spinosa y otros, otorgando conce-

sión de las denominadas piletas olímpicas 
de Ezeiza, emplaza<las en el centro recrea
tivo Bosques Nacionales de Ezeiza, parti
do de Esteban Echeverría, pág. 3369 

78 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Hacienda en el proyecto de declaración 
del señor diputado Cano (Julio C.), sobre 
apertura de una sucursal del í:Sanco de la 
Provincia de Buenos Aires, en la localidad 
de Labardén. partido de General Guido, 
página 3370 

79 

Aprobación del despacho de las comisiones 
de Asuntos Constitucionales y Justicia y 
de Presupuesto e Impuestos en la repro
ducción del proyecto de ley de los seño
res diputados Estévez y Dellepiane, sobre 
expropiación de tierras para ensanche de 
calles, en la localidad de Henderson, par
tido de Hipólito Yrigoyen, pág. 3370 

80 

Aprobación del despacho de las comisiones 
de Hacienda, de Educación y Cultura, de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, de Asun
tos Constitucionales y Justicia y de Presu
puesto e Impuestos en el proyecto de ley, 
en revisión, sobre expropiación de inmue
ble de propiedad del ex presidente don 
Juan Domingo Perón, ubicado en el par
tido de San Vicente, con destino a crea
ción de un museo, pág. 3373 

81 

Aprobación del despacho de las comisiones 
de Obras y Servicios Públicos y de Presu
puesto e Impuestos en el proyecto de de
cl11ración del señor diputado Cabanillas, 
sobre inclusión en el presupuesto 1989, la 
repavimentación de la ruta provincial 51, 
tramo Coronel Pringles-Bahía Blanca, pa
gina 3375 
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82 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos en el proyecto 
de declaración del señor diputado Torre
giani, incrementando el monto de las be
cas asignad.a al Hogar Esperanza, partido 
de General Viamonte, pág. 3376 

83 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos en el proyecto 
de declaración del señor diputado Cabani
llas, de subsidio a la Casa de los Chicos, 
partido de Coronel Pringles, pág. 3376 

84 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Salud Pública en el proyecto de solicitud 
de informes del señor diputado Valerga, 
sobre si los acondroplásicos son conside
rados discapacit~os, pág. 3377 

85 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Asuntos del Menor y la Familia en el pro
yecto de declaración de los se1iores dipu· 
tados Sabatella, Bustos (Eduardo M.) y 
otros, sobre reglamentación de la ley 
20.582, creación del Instituto Nacional 
de Jardines Maternos Zonales, pág. 3377 

86 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Energía y Transporte en el proyecto de 
declaración del señor diputado Demaes· 
tre, sobre tarifa preferencial de energía 
eléctrica para instituciones de bien públi· 
co y mutualistas de la provincia de Bue
nos Aires, pág 3378 

87 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Energía y Transporte en el proyecto de 
declaración de los señores diputados Tojo 
y Torregiani, autorizando la implementa
ción de una línea de transporte de pasaje
ros entre las localidades de Manes Cazón, 
partido de Pehuajó y Trenque Lauquen, 
partido del mismo nombre, pasando por 
las localidades de Salazar, Girodias y 
Treinta de Agosto, ubicadas en los parti· 
dos de Pehuajó y Trenque Lauquen, pá
gina 3378 

88 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Energía y Transporte en el proyecto de 
solicitud de informes de los señores dipu· 
tados Demaestre y Baylac, sobre situa· 
ción actual de los servicios entre la ciudad 
de Bahía Blanca, partido del mismo nom
bre y la localidad de Punta Alta, partido 
de Coronel de Marina Leonardo Rosales, 
que afecta la empresa Compañía de Om
nibus La Acción sociedad de responsabi· 
lidad limitada, pág. 3379 

89 

Aprobación de la moción del señor diputado 
Gutiérrez de destinar al archivo el proyec
to de declaración de su autoría y de los 
señores diputados Mercuri, Garivotto y o
tros, de repudio a la política tarifaria fija
da por el Poder Ejecutivo nacional respec
to a las empresas eléctricas, pág. 3379. 

90 

Aprobación de la moción del señor diputado 
Gutiérrez de destinar al archivo el proyec
to de declaración de su autoría y de los 
señores diputados Ruiz y otros, de repu
dio a la política tarifaria implementada 
por el Poder Ejecutivo nacional en mate
ria energética, pág. 3380 
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91 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Energía y Transporte en el proyecto de 
declaración del señor diputado Ciappeso
ni, en la' campaña de esclarecimiento so
bre los alcances de la ley 10.695, boleto 
estudiantil secundario, entre las empresas 
de transporte de pasajeros, pág. 3380 

92 

Aprobacion del despacho de la Comisión de 
Energía y Transporte en el proyecto de 
solicitud de informes de los señores dipu
tados Torregiani, Rocco, Santín y otros, 
sobre sistema de transmisión de la locali
dad rle Piedra del Aguila, provincia de 
Neuquén, en 500 kilovoltios al área de la 
ciudad de Mar del Plata, partido de Gene
ral Pueyrredón, pág. 3381 

93 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Energía y Transporte en el proyecto de 
declaración de los señores diputados To
rregiani, Tojo y Cabanillas, sobre repuuio 
a las modificaciones de las normas de apli
cación de las tarifas a cooperativas eléctri
cas, realizados por la Dirección de la 
Energía de Buenos Aires, pá¡¡. 3381 

94 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Energía y Transporte en el proyecto de 
declaración de los señores diputados Roc
co y González, proponiendo un plan de 
pago de tarifas eléctricas para las peque
ñas y medianas empresas en el ámbito de 
la provincia de Buenos Aires, por parte de 
la Dirección de la Energía de Buenos 
Aires, pág. 3382 

95 

Aprobación del despacho de la Comisión de 

Energía y Transporte en el proyecto de 
declaración de los señores diputados Bru
zzoni, Spinosa y otros, sobre eliminación 
de la categoría de grandes consumidores 
~e servicios públicos a clubes y entidades 
sin fines de lucro, pág. 3382 

96 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Asuntos Agrarios en el proyecto de de
claración de los señores diputados Gold y 
Gargicevich, sobre erradicación de la pla
ga denominada sorgo de Alepo, en rutas y 
caminos nacionales y provinciales, pági
na 3383 

97 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Hacienda en el proyecto de declaración 
de la señora diputada Cuezzo, sobre habi
litación de más cajas y nuevos recintos de 
pagos para jubilados y pensionados por 
parte del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, pág. 3383 

98 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Hacienda en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Bustos (Eduar
do M.), Sáenz y otros, sobre crítica situa
ción de las pequeñas y medianas empre
sas, solicitando líneas crediticias para 
afrontar dicha situación, pág. 3384 

99 

AproiJación del despacho de la Comisión de 
Hacienda en el proyecto de declaración 
del señor diputado Valerga, sobre cobro 
de tasas, impuestos y servicios a usuario 
de la provincia de Buenos Aires, a través 
de todas las instituciones bancarias, públi
cas y privadas, pág. 3384 
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100 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Legislación General 11 en el proyecto de 
declaración de los señores diputados De· 
m11&Stre y Baylac, sobre dotación de per
sonal y servicio permanente al destaca· 
mento policial de la localidad de Villa 
Harding. partido de Bahía Blanca, pági· 
na 3385 

101 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Legiilación General 11 en el proyecto de 
declaración de los sefiores diputados Gu
riérrez y Díaz (Carlos M.), sobre creación 
de la Dirección de Rentas en la localidad 
de Germania, partido de General Pinto, 
~ina 3385 

Aprobación del despacho de las comisiones 
de Asuntos del Conurbano y de Legisla· 
ción General 11 en el proyecto de declara· 
ción del señor diputado Díaz (Roberto 
D.), sobre instalación de destacamento 
policial en el barrio obrero NO 2, partido 
de Lanús, pág. 3386 

103 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Legislación General 1 en el proyecto de 
ley, en revisión, sobre aportes al Instituto 
de Previsión Social de agentes de la admi· 
nistración pública que soliciten licencia 
especial para desempeñarse como conce
jales, pag. 3386 

104 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Legislación General 11 en el proyecto de 
ley de la señora diputada Piñeiro y de los 
señores diputados Díaz (Carlos M.) y Go
rosito, sobre modificación del artículo 10 

de la ley 10.724, estableciendo bonifica· 
ción mensual por antigüedad a magistra· 
dos del Poder Judicial, p6g. 3387 

105 

Aprobación del despacho de las comisiones 
de Educación y Cultura y de Presupuesto 
e Impuestos en el proyecto de ley de los 
señores diputados Ortiz Maldonado, lsasi 
y González, de subsidio a la asociación 
cooperadora de la ttscuela especial l\IO 501, 
partido de Carlos Casares, pjg. 3389 

106 

Aprobación del despacho de las comisiones 
de Legislación General 11, de Asuntos 
Constitucionales y Justicia y de Presu
puesto e Impuestos en el proyecto de ley 
del señor diputado Gorosito, sobre modi· 
ficación del decreto ley 7.904/72, actuali· 
zación de subsidio al personal de bombe
ros voluntarios, pág. 3390 

107 

Aprobación del despacho de las comisiones 
de Salud Pública, de Asuntos Municipales 
y de Presupuesto e Impuestos en el pro· 
yecto de ley de los señores diputados 
Cano (Julio C.) y Fernandino. sobre con· 
trol del uso de estimulantes y estupefa
cientes en las competencias ciclísticas que 
se realicen en el ámbito de la provincia 
de Buenos Aires, pág. 3391 

108 

Aprobación del despacho de las comisiones 
de Hacienda y de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley del señor dipu
ta.Jo Zaracho, sobre expropiación de tie
rras en las localidades de Gregario de La
ferrere y González Catán, partido de La 
Matanza, destinadas a sus actuales ocu
pantes, pág. 3392 
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109 

Aprobación de la moción del señor diputado 
Mennucci de postergación de la conside
ración del proyecto de ley de los seiiores 
diputados Azcoiti, Gorosito, García y 
otros, sobre modificación del artículo 20 
de la ley 8.320, jubilación de ex legisla
dores, pág. 3397 

110 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia en el 
proyecto de ley de los señores diputados 
Prat, Torregiani, Tojo y otros, estable
ciendo la obligatoriedad en jurisdicción 
de las municipalidades de la provincia de 
Buenos Aires, de la realización de cursos 
de tránsito municipal, pág. 3398 

111 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia en el 
proyecto de ley, en revisión, declarando 
de interés provincial el Primer Encuentro 
Provincial de Funcionarios de Defenso
rías Oficiales, a realizarse en la ciudad de 
Mar del Plata, partido de General Puey
rredón, pág. 3399 

112 

Aprobación del despacho de las comisiones 
de Legislación General 11 y de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en el proyecto 
de ley de los seilores diputados Pis Diez y 
Mennucci y de la señora diputada Piñei
ro, sobre sustitución,del capítulo V de la 
ley 5.177, texto ordenado según decreto 
180/87, ejercicio y reglamentación de las 
profesiones de abogados y procuradores 
de la provincia de Buenos Aires, pági
na 3400 

113 

Aprobación del despacho de las comisiones 
de Legislación General 11 y de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en el proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo, aprobando 
los términos del decreto 6.967/88, sobra 
explotación del juego denominado quinie
la nacional, pág. 3404 

114 

Aprobación del despacho de las comisiones 
de Hacienda, de Desarrollo Urbano y Vi
vienda, de Asuntos Constitucionales y 
Justicia y de Presupuesto e 1 mpuestos en 
el proyecto de ley, en revisión, sobre ex
propiación de tierras en el partido de Ge
neral Las Heras, con destino al cuerpo de 
bomberos voluntarios, pág. 3405 

115 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia en el 
proyecto de declaración de los señores 
diputados Ortiz Maldonado, Malamud y 
otros, sobre reglamentación de la ley 
10.429, obligatoriedad de diagnóstico 
precoz de anomalías en recién nacidos, 
página 3406 

116 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia en el 
proyecto de declaración de los señores 
diputados Curzi, Bustos (Osear S.) y 
otros, sobre reglamentación de la ley 
10.592, régimen jurfdico bAsico a integral 
para personas discapacitadas, pllg. 3407 

117 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos en el proyecto 
de declaración del señor diputado Caba
nillas, de subsidio a '1a comisión da toman-
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to Giofredo Flesia, partido de Coronel 
Pringles, pllg. 3407 

118 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos en el proyecto 
de declaración del señor diputado Asseff, 
eximiendo del pago de tarifas de luz, gas 
y teléfono a entidades de bien público, 
durante la emergencia económica, en el 
émbito de la provincia de Buenos Aires, 
página 3408 

119 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos en el proyecto 
de declaración del señor diputado Ciappe
soni, sobre mejoramiento de los mecanis
mos de percepción para incrementar la 
recaudación en la provincia de Buenos 
Aires, pég. 3408 

120 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos en el proyecto 
de declaración de los señores diputados 
Maggiotti y Sobrero, de subsidio a la aso
ciación cooperadora del hospital interzo
nal doctor Rodolfo Rossi, de la ciudad de 
La Plata, pllg. 3409 

121 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos en el proyecto 
de declaración del señor diputado Váz
quez, de subsidio a la asociación coopera
dora del hospital interzonal doctor Ro
dolfo Rossi, de la ciudad de La Plata, pá
gina 3409 

Aprobación del despacho de la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Vivienda en el pro
yecto de solicitud de informes de los se
ñores diputados EHas y Tojo, sobre situa
ción de los preadjudicatarios del barrio 
FONAVI, de la localidad de General Vi
llegas, partido del mismo nombre, pági
na 3410 

123 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Vivienda en el pro
yecto de solicitud de informes del señor 
diputado Evangelista, sobre transferencia 
de titularidad de la adjudicación de vi
viendas en los barrios San Martín e Inde
pendencia, de la localidad de Lobería, 
partido del mismo nombre, pág. 3410 

124 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Obras y Servicios PC.blicos en el proyecto 
de declaración de los señores diputados 
Baylac y Demaestre, sobre reconstrucción 
y explotación del ramal ferroviario que 
une la ciudad de Rosario, provincia de 
Santa Fe, con la localidad de Ingeniero 
White, partido de Bahía Blanca, pági
na 3411 

125 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Obras y Servicios PC.blicos en el proyecto 
de solicitud de informes del señor diputa
do Valerga, sobre reparación de carpeta 
asféltica de los puentes de la ruta provin
cial 4, que cruza las vías del ferrocarril 
General Belgrano, pág. 3411 

126 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Obras y Servicios Públicos en el proyecto 
de solicitud de informes del señor diputa-
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do Valerga, sobre desarme de la infraes
tructura de espera y resguardo del andén 
oeste de la estación San Fernando, del fe
rrocarril Mitre, pág. 3412 

127 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Obras y Servicios Pílblicos en el proyecto 
de declaración del seí'ior diputado Baylac, 
sobre seí'lalización de los accesos y cruces 
de rutas que circundan a la ciudad de 
Bahía Blanca, partido del mismo nombre, 
página 3412 

128 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Obras y Servicios Pílblicos en el proyec
to de declaración del sef'lor diputado Bay
lac, sobre instalación del acueducto Paso 
de Piedras y la planta potabilizadora 
de agua, en la ciudad de Bahía Blanca, 
partido del mismo nombre, por parte de 
Obras Sanitarias de la provincia de Bue
nos Aires, pág. 3413 

129 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Obras y Servicios Pílblicos en el proyecto 
de solicitud de informes del señor diputa
do Baylac, sobre condena a la adminis
tración general de Obras Sanitarias por 
sentencia confirmada de la excelentísima 
Cámara de Apelaciones de Bahía Blanca, 
por la restitución de fracciones de terre
nos, pág. 3413 

130 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Obras y Servicios Pílblicos en el proyecto 
de declaración del señor diputado Gargi
cevich, sobre refacción y/o ampliación del 
edificio de la empresa nacional de Correos 
y Telecomunicaciones, en la localidad de 

Arrecifes, partido de Bartolomé Mitre, pll
gina 3414 

131 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Obras y Servicios Pílblicos en el proyecto 
dé declaración del seí'lor diputado Otha
cehe, .Obre pavimentación de la avenida 
Argentina, partido de Merlo, pág. 3414 

132 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Obras y Servicios Pílblicos en el proyecto 
de solicitud de informes del seí'lor diput• 
do Novau, sobre paralización de obras de 
tendido de la red de gas, en localidades de 
los partidos de San Nicoln de los Arroyos 
y Pergamino, pág. 3415 

133 

Aprobación de la moción del señor diputado 
Mennucci de postergación de la considera
ción de asuntos del orden del día, pági
na 3416 

134 

Aprobación del despacho de las comisiones 
de Legislación General 11 y de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en el veto del 
Poder Ejecutivo, considerado por el ho
norable Senado, a la ley sobre beneficios 
jubilatorios, a funcionarios y magistrados 
judiciales del ministerio público, pági
na 3416 

135 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia en el 
proyecto de declaración de los sef'lores 
diputados lsasi, Prat y Evangelista, sobre 
sistema de recargos por pago fuera de tér-
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mino del Instituto de Obra Médico Asis
tencial de afiliados voluntarios, pág. 3419 

136 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Industria y Comercio en el proyecto de 
declaración de los señores diputados Sa
batella, Castruccio y otros, sobre regl• 
mentación del decreto ley 23.020/83, so 
bre creación del Instituto Nacional para 
asistencia integral para la pequeña y me· 
diana industria, pág. 3420 

137 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Derechos Humanos y Garantías en el 
proyecto de solicitud de informes del se. 
ñor diputado Zaracho, sobre estado ac
tual de las investigaciones en la causa 
17.761, caratulada Celihueta Angela 
Adriana sobre desaparición, pág. 3420 

138 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Comercio Exterior en el proyecto de de
claración de los señores diputados Gonzá
lez, Rocco y otros, sobre equiparación del 
dólar de importación y exportación agrí
cola con disminución de aranceles para 
productos químicos, pág. 3421 

139 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Legislación General 11 en el proyecto de 
solicitud de informes del señor diputado 
Baylac, sobre incorporación al parque 
automotor de la Dirección de la Energía de 
la provincia de Buenos Aires de vehículos 
robados, pág. 3421 

140 

Aprobación del despacho de la Comisión de 

Legislación General 11 en ei proyecto de 
solicitud de informes del señor diputado 
Baylac, sobre creación de un sindicato po· 
licia!, pág. 3422 

141 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Legislación General 11 en el proyecto de 
solicitud de informes del señor diputado 
Tomaselli, sobre actuación policial en el 
municipio urbano de Monte Hermoso, 
página a423 

142 

Aprobación del despacho de las comisiones 
de Asuntos Agrarios y de Recursos Natu
rales y Medio Ambiente en el proyecto de 
declaración del señor diputado Evangelis
ta, sobre medidas para introducción, te
nencia, exhibición, cría y transporte de 
especies silvestres, pág. 3424 

143 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Recursos Naturales y Medio Ambiente en 
el proyecto de declaración de los señores 
diputados Evangelista, Prat y otros, sobre 
ratificación de los acuerdos suscriptos en 
Viena y Montreal, relativos a la capa de 
ozono en el marco del programa de las 
Naciones Unidas para el medio ambien
te, pág. 3424 

144 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Asuntos Agrarios en el proyecto de ley 
del señor diputado Sirochinsky, prohi
biendo la realización de exposiciones y/o 
espectáculos donde se exhiban o vendan 
animales silvestres que no provengan de 
criaderos autorizados, pág. 3425 
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145 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Energía y Transporte en el proyecto de 
declaración de los señores diputados Gar
cía Silva, Gorosito y otros, sobre reduc
ción de tarifas de Servicios Eléctricos del 
Gran Buenos Aires y Obras Sanitarias, a 
instituciones sociales y/o deportivas, plt
gina 3425 

146 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Energía y Transporte en el proyecto de 
declaración del selior diputado Ortiz 
Maldonado, sobre reducción de tarifas 
de la Dirección de la Energía de Buenos 
Aires y de Obras Sanitarias a institucio
nes sociales y deportivas, pllg. 3426 

147 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Energía y Tra~orte en el proyecto de 
declaración del señor diputado Novau, so
bre desigualdad existente en las tarifas de 
la Dirección de la Energía de Buenos 
Aires y de Servicios Eléctricos del Gran 
Buenos Aires, pllg. 3426 

148 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Energía y Transporte en el proyecto de 
declaración del señor diputado Estévez, 
sobre ma~tenimiento de los Servicios de 
transporte de pasajeros. y de carga entre 
el partido de Trenque Lauquen y la loca
lidad de Catriló, provincia de La Pampa, 
por parte de la empresa nacional Ferro
carriles Argentinos, pllg. 3427 

149 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Energía y Transporte en el proyecto de 
declar-=ión del señor diputado Frayssi-

net, sobre provisión de gas natural a loe• 
lidades del partido de Saavedra, pllg. 3421 

150 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Energía y Transporte en el proyecto de 
declaración de los señores diputados De
maestre y Baylac, solicitando que los ser
vicios diarios de trenes de pasaieros que 
unen la ciudad de Bahía Blanca, partido 
del mismo nombre, con Plaza Constitu
ción en la Capital Federal, realicen una 
parada en estación Grumbein, pllg. 3428 

151 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Energía y Transporte en el proyecto de 
declaración de los señores diputados So
brero, Mercuri y Mouillerón, sobre imple
mentación del boleto escolar secundario 
por parte de empresas bajo jurisdicción 
nacional que tengan recorrido en territo
rio provincial, pég. 3428 

152 

Aprobación del despacho de la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos en el proyecto 
de ley, en revisión, sobre emplazamiento 
de un monolito al ex senador provincial 
don Gerónimo Alfredo Cossi, en jurisdic
ción del partido de San Vicente, pági
na 3429 

153 

Aprobación del informe producido por el 
señor .diputado Baylac en representación 
de la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia, rechazando el pedido de de
safuero del señor diputado José Alberto 
Samid, solicitado por el Juzgado No 2, de 
del Departamento Judicial de Morón, pá
gina 3429 
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154 

Rechazo del informe producido por el sel'ior 
diputado Baylac, en representación de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales y 
Justicia, aprobando el pedido de desatue· 
ro del sel'ior diputado José Alberto S• 
mid, solicitado por el juzgado de prime
ra instancia NO 1, del Departamento Judi
cial de Morón, pég. 3436 

155 

Aprobación del informe producido por el 
señor diputado Baylac, en representación 
de la Comisión de Asuntos Constitucion• 
les y Justicia, rechazando el pedido de de
safuero del señor diputado Luis Carlos 
Yuln, solicitado por el juzgado en lo pe
nal No 2, del Departamento Judicial de 
Junín, pég. 3469 

156 

Aprobación del informe producido por el 
sel'ior diputado Azcoiti, en representa
ción de la Comisión de Asuntos Consti· 
tucionales y Justicia, rechazando el pedi
do de desafuero del sel'ior diputado Joa
qu in Alberto Nogueira, solicitado por el 
sel'ior juez en lo correccional No 2, del 
Departamento Judicial de Mercedes, pA
gina 3471 

157 

Aprobación del informe producido por el 
señor diputado Baylac, en representación 
de la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia, rechazando el pedido de de
safuero del señor diputado José Alberto 
Samid, solicitado por el juzgado de prime
ra instancia en lo Criminal NO 11, del De
partamento Judicial de Morón, pég. 3472 

158 

Aprobación del informe producido por el 
sel'ior diputado Azcoiti, en representación 
de la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia, rechazando el pedido de de
safuero solicitado por el sel'ior diputado 
Héctor Ricardo Olivera en la causa segui
da por el señor juez en lo correccional 
No 2, del Departamento Judicial de La 
Plata, pég. 3474 

APENDICE 

1) Textos aprobados por la honorable C6ma
ra. 

l. Proyecto de ley: expropiación de tierras 
en el barrio Argentino, partido de Merlo, 
con destino a sus actuales ocupantes, pA
gina 3476 

11. Ley: regulando actividad del agente de 
propaganda médica, pég. 3477 

111. Declaración: probable levantamiento del 
servicio de Ferrocarriles Argentinos en la 
línea Empalme Lobos-Saladillo-General 
Alvear, pég. 3481 

IV. Declaración: declarando de interés pro
vincial los XXI Encuentros Corales de Ve
rano, a realizarse en el partido de Villa 
Gesell, pég. 3481 

V. Declaración: declarando de interés pro
vincial la VII Bienal Internacional de Arte 
Infantil y Juvenil, y el VII Encuentro de 
Educación por el Arte, en la ciudad de 
Avellaneda, partido del mismo nombre, 
página 3481 

VI. Resolución: declarando de interés legis
lativo la Jornada sobre Reforma de la 
Constitución de la provincia de Buenos 
Aires, a realizarse en la ciudad de La Pla
ta, partido del mismo nombre, pég ... 3482 

VII. Resolución: declarando de interés legis-
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lativo las V Jornadas Nacionales de Segu
ridad Social Farmacéutica, pág. 3482 

VIII. Resolución: aceptación de la autocon
vocatoria a sesiones extraordinarias para 
la consideración de 434 asuntos, pllg. 3483 

IX. Proyecto de ley: declarando de interés 
provincial las 1 Jornadas de Estudio y 
Evaluación de Experiencias Cooperativas, 
a realizarse en la ciudad de Necochea, 
partido del mismo nombre, pég. 3508 

X. Resolución: declarando de interés legisla
tivo las 1 Jornadas de Estudio y Evalua
ción de Experiencias Cooperativas, a reali
zarse en la ciudad de Necochea, partido 
del mismo nombre, pllg. 3508 

XI. Declaración: convenio entre la Junta 
Nacional de Granos y la Dirección de Via
lidad, tendiente a evitar el deterioro de 
rutas por exceso de carga en camiones 
cerealeros, pág. 3509 

XII. Declaración: declarando de interés pro
vincial la 11 Feria de.Exposición Industrial 
y Comercial, a realizarse en el partido de 
General San Martín, pág. 3509 

XII l. Declaración: declarando de interés pro
vincial el próximo Campeonato Sudame
ricano de Pesas, a realizarse en la ciudad 
de La Plata, partido del mismo nombre, 
página 3509 

XIV. Declaración: apoyo al pacto federal 
Eléctrico, pág. 3510 

XV. Ley: expropiación de terreno en la lo
calidad de Témperley, partido de Lomas 
de Zamora, con destino a sus actuales 
ocupantes, pág. 3510 

XVI. Ley: prorrogando por 30 días a partir 
del 10 de noviembre de 1989, la puesta 
en funcionamiento de los juzgados de 
paz, creados por ley 10.571, pág. 3513 

XVI l. Proyecto de ley: expropiación de tie
rras en la localidad de Tapiales, partido 

de La Matanza, con destino a sus actua
les ocupantes, p6g. 3514 

XVIII. Proyecto de ley: desafectando del do
minio pClblico y concesión da uso de bie
nes, ubicados en el partido de Villa Ga
sell, pég.3515 

XIX. Declaración: licencia especial a emplea
dos de la administración pClblica de nacio
nalidad uruguaya, a efectos da poder vo
tar en las elecciones generales del 26 de 
noviembre próximo, pág. 3516 

XX. Declaración: promoción forestal en la 
provincia de Buenos Aires, pég. 3516 

XXI. ·Declaración: estudio del nivel de conta
minación de las aguas de los arroyos Ore
yano y Claromecó, de la localidad de Tres 
Arroyos, partido del mismo nbmbre, pá
gina 3517 

XXII. Declaración: inspección y· análisis de 
los efluentes industriales de la instalación 
de depuración de la empresa La Serenísi
ma, pág. 3517 

XXIII. Declaración: declarando de interés 
provincial la conmemoración del 150o 
aniversario de la batalla de Los Libres del 
Sur, a desarrollarse en las ciudades de 
Chascomús y Dolores, partidos del mismo 
nombre, pág. 3518 

XXIV: Solicitud de informes: número de ase
sores de las distintas direcciones pertene
cientes a la Dirección General de Escuelas 
y Cultura, pág. 3518 

XXV. Declaración: existencia de un proyec
to de ley sobre flexibilización laboral, pá
gina 3518 

XXVI. Declaración: trabajadores afectados 
por .el conflicto de la empresa Acindar so
ciedad anónima, pág. 3519 

XXVII. Declaración: estudio, ratificación o 
rectificación de la política nuclear de la 
República Argentina, p6g. 3519 
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XXVIII. Solicitud de informes: contamina
cion por radionucleidos en aguas subte
rráneas, partido de Esteban Echeverría, 
página 3520 

XIX. Solicitud de informes: despido de mé
dicos de la guardia pediátrica del hospital 
regional español, partido de Bahía Blanca, 
página 3520 

XXX. Proyecto de ley: declarando de interés 
provincial las 111 Jornadas de Residentes 
en Psiquiatría y Psicología de la provincia 
de Buenos Aires, a realizarse en la ciudad 
de La Plata, pág. 3521 

XXXI. Declaración: equipamiento total del 
servicio de cirugía cardiovascular del hos
pital Enrique Finochietto, pág. 3521 

XXXII. Declaración: adhesión al Encuentro 
Internacional de Comunidades Terapéuti
cas Profesionales, a realizarse en la Capi
tal Federal, pág. 3522 

XXXI 11. Solicitud de informes: atentado de 
que fuera objeto el señor juez en lo crimi
nal del juzgado No 6 de San Isidro, pági
na 3522 

XXXIV. Declaración: repudio a las amena
zas, intimidaciones y atentados contra 
jueces del Departamento Judicial de San 
Isidro, pág. 3523 

XXXV. Proyecto de ley: declarando de inte
rés provincial el IV Congreso de Cirugía y 
Traumatología Bucomaxilofacial, a reali
zarse en la ciudad de La Plata, pág. 3523 

XXXVI. Resolución: declarando de interés 
legislativo el IV Congreso de Cirugía y 
Traumatología Bucomaxilofacial, a reali
zarse en la ciudad de La Plata, pág. 3524 

XXXVII. Declaración: control de la depre
dación en la futura ley nacional de pes
ca, pág. 3524 

XXXVIII. Declaración: realización de reu
niones hípicas a beneficio de la emergen
cia económico social, pág. 3525 

XXXIX. Declaración: instalación de desta
camento policial en la localidad de Ca
zón, partido de Saladillo, pág. 3525 

XL. Solicitud de informes: medidas de segu
ridad en la localidad de San Nicolas de los 
Arroyos, partido del m;smo nombre y 
zona de influencia, pág. 3525 

XLI. Solicitud de informes: cobro de tasa de 
peaje en la ruta interbalnearia provincial 
11, página 3526 

XLII. Proyectos de ley: expropiación de in~ 
muebles ubicados en el barrio Gándara, 
de la localidad de Olivos, partido de Vi
cente López, con destino a sus actuales 
ocupantes; expropiación de inmuebles en 
la localidad de La Loma de Olivos, parti
do de Vicente López, con destino a sus 
actuales ocupantes, dominio inscripto a 
nombre de Alberto de Antola y expro
piación de inmuebles en el barrio 7 de 
Mayo, de la localidad de Olivos, partido 
de Vicente L6pez, con destino a sus ac
tuales ocupantes, pág. 3526 

XLIII. Proyecto de ley: expropiación de in
muebles en el partido de Capitán Sar
miento, con destino a la habilitación de 
archivo y museo histórico municipal y a 
la sala de sesiones del honorable Concejo 
Deliberante de la municipalidad, pág.3531 

XLIV. Declaración: inclusión en el presu
puesto 1989 de la repavimentación de la 
ruta provincial 85, tramo Coronel Pringles 
Coronel Suárez, pág. 3532 

XL V. Declaración: subsidio para &1mpliación 
del edificio y reparación de techos del jar
dín de infantes No 902, partido de Coro
nel Pringles, pág. 3532 

XLVI. DeclaraciOn: subsidio a la asociación 
cooperadora del jardín de infantes NO 
923, partido de Bahía Blanca, para cons
trucción de un edificio propio, pág. 3532 

XLVII. Declaración: subsidio a la asociación 
cooperadora de la escuela NO 70, partido 
de Bahía Blanca, pág. 3533 

XLVIII. Declaración: subsidio al club de ma
dres de la escuela NO 13, de la localidad 
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de Ingeniero White, partido de Bahla 
Blanca, p6g. 3533 

XLIX. Declaración: subsidio a la cooperado
ra. de la escuela NO 18, partido de Bahla 
Blanca, p(lg. 3533 

L. Declaración: concesión de las denomina
das piletas olfmpicas de Ezeiza, emplaza
du en el centro recreativo Bosques Na
cionales de Ezeiza, partido de Esteban 
Echeverrla, p(lg. 3533 

LI. Declaración: apertura de una sucursal del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires, en 
la localidad de Labardén, partido de Ge
neral Guido, p(lg. 3534 

LI l. Proyecto de ley: expropiación de tierras 
para ensanche de calles, en la localidad de 
Henclerson, partido de Hip61ito Yrigoyen, 
página3534 

Llll. Proyecto de ley: expropiación d8 in
mueble de propiedad del ex presidente 
don Ju., Domingo Per6n, ubicado en el 
partido de s., Vicente, con destino a 
creación de un mu•o, p(lg. 3535 

LIV. Declaración: inclusión en el presupue• 
to de 1989, de la repavimentación de la 
ruta provincial 51, tramo Coronel Prin
gles-Bahfa Blanca, p(lg, 3636 

LV. Declaración: incrementando el monto 
de las becas asignadas al Hogar Esperanza, 
partido de General Viamonte, p(lg. 3536 

LVI. Declaración: subsidio a la Casa de los 
Chicos, partido de Coronel Pringles, pll
gina 3537 

LVII. Solicitud de informes: si los acondro. 
plllsicos son considerados discapacitados, 
¡Mgina 3537 

LVIII. Declaración: reglamentación de la ley 
20.582, creación del Instituto Nacional 
de Jardines Maternales zonales, pAg. 3537 

LIX. Declaración: tarifa preferencial de ener
gía eléctrica para instituciones de bien 

p(lblico y mutualistas de la provincia de 
Buenos Aires, pég_ 3638 

LX. Declsaci6n: •torlzando la implemen
tación de una Hnea de transporte de pasa
jeros entre las localidades de Mones Ca
zón, partido de Pehuaj6 y Trenque Lau
quen, partido del mismo nombre, p(lgi
na 3538 

LXI. Solicitud de informes: situaci6n actual 
de los •rvicios entre la ciudad de Bahfa 
Blanca, partido del mismo nombre y la 
localidad de Punta Alta, partido de Coro
nel de Marina Laonardo Rosal8', que 
efect6a la empresa Compai'Ha de Omnibus 
La Acción sociedad de responsabilidad li
mitada, p(lg. 3538 

LXII. Declaración: campefla de esclareci
miento sobre los alc•ces de la ley 10.695 
boleto estudiantil .cundarlo, entre las 
empresas de transporte de pasajeros, p6-
gina. 3539 

LXIII. Solicitud de informes: sistema de 
transmisión de la localidad de Piedra del 
Aguila, provincia de Neuqu6n, en 500 ki
lovoltios al 6rea de la ciudad de Mar del 
Plata, partido de General Pueyrred6n, p6-
gina 3539 

LXIV. Declaración: repudio a la modific• 
cióh de las normas de aplicación de las 
tarifas a cooperativas eléctricas, realiza
dos por la Dirección de la Energla de Bu• 
nos Aires, pAg. 3540 

LXV. Declaración: plan de pago de tarifas 
eléctricas para las pequeflas y medianas 
empresas en el 6mbito de la provincia de 
Buenos Aires, por parte de la Dirección 
de la Energla de Buenos Aires, p6g. 3540 

LXVI. Declaración: eliminación de la cat. 
garla de graneles consumidores de servi
cios. p6biicos a clubes y entidades sin fi
nes de lucro, pllg. 3541 

LXVII. Declaración: erradicación de la plaga 
denominada sorgo de Alepo en rutas y c• 
minos nacionales y provinciales, p(lg. 3541 
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LXVIII. Declaración: habilitación de m6s ca
jas y nuevos recintos de pago para jubila
dos y pensionados por parte del Banco de 
la Provincia de Buenos Aires, pág. 3541 

LXIX. Declaración: crítica situación de -las 
pequeñas y medianas empresas, solicitan
do líneas crediticias para afrontar dicha 
situación, pág. 3542 

LXX. Declaración: cobro de tasas, impuestos 
y Servicios a usuarios de la provincia de 
Buenos Aires, a través de todas las institu
ciones bancarias, públicas y privadas, p6-
gina 3542 

LXXI. Declaración: dotación de ·personal y 
servicio permanente al destacamento poli
cial de la localidad de Villa Harding, par
tido de Bahía Blanca, pág. 3543 

LXXII. Declaración: creación de la delega
ción de la Dirección Provincia de Rentas, 
en la localidad de Gennania, partido de 
General Pinto, pág. 3543 

LXXIII. Declaración: instalación de destaca
mento policial en el barrio obrero No 2, 
partido de Lanús, pág. 3544 

LXXIV. Proyecto de ley: aportes al Instituto 
de Previsión Social de agentes de la admi
nistración pública que soliciten licencia 
especial para desempeñarse como conceja
les, pllg. 3544 

LXXV. Proyecto de ley: modificación del ar
tículo 10 de la ley 10.724, estableciendo 
bonificación mensual por antigüedad a 
magistrados del Poder Judicial, pág. 3544 

LXXVI. Declaración: subsidio a la asocia
ción cooperadora de la e~ela especial 
No 501, partido de Carlos Casares, pá
gina 3545 

LXXVI l. Proyecto de ley: modificación del 
decreto ley 7 .904n2, actualización de 
subsidios al personal de bomberos volun
tarios, pág. 3546 

LXXVI 11. Proyecto de ley: control del uso 

de estimulantes y/o estupefacientes en las 
competencias ciclísticas que se realicen en 
el ámbito de la provincia de Buenos Aires, 
página 3546 

LXXIX. Proyecto de ley: expropiación de 
tierras en las localidades de Gregorio de 
Laferrere y González Cat6n, partido de 
La Matanza, destinadas a sus actuales ocu
pantes, pág. 3547 

LXXX. Proyecto de ley: obligatoriedad en 
jurisdicción de las municipalidades de la 
provincia de Buenos Aires, de la realiza
ción de curso de tránsito municipal, pá
gina 3548 

LXXXI. Resolución: Primer Encuentro Pro
vincial de Funcionarios de Defensorías 
Oficiales, a realizarse en la ciudad de Mar 
del Plata, partido de General Pueyrredón, 
página 3549 

LXXXII. Proyecto de ley: sustitución del 
capítulo V de la ley 5.177, texto ordena
do según decreto 180/87, ejercicio y 
reglamentación de las profesiones de abo
gados y procuradores de la provincia de 
Buenos Aires, pág. 3549 

LXXXIII. Proyecto de ley: aprobación de 
los términos del decreto 6.957 /88, sobre 
explotación del juego denominado quinie
la nacional, pág. 3550 

LXXXIV. Proyecto de ley: expropiación de 
tierras en el partido de General Las Heras, 
con destino al cuerpo de bomberos volun
tarios, pág. 3550 

LXXXV. Declaración: subsidio a la comisión 
de fomento Geofredo Flesia, partido de 
Coronel Pringles, pág. 3551 

LXXXVI. Declaración: eximiendo del pago 
de tarifas de luz, gas y teléfono a entida
des de bien público, durante la emergen
cia económica en el ámbito de la provin
cia de Buenos Aires, pég. 3551 

LXXXVII. Declaración: mejoramiento de los 
caminos de percepción para incrementar 
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la recaudación en la provincia de Buenos 
Aires, p6g. 3551 

LXXXVIII. Declaración: subsidio a la asoci• 
ci6n cooperadora del hospital interzonal 
doctor Rodolfo Rossi, de la ciudad de La 
Plata, p6g. 3552 

LXXXIX. Declaración: subsidio a la asoci• 
ción cooperadora del hospital interzonal 
doctor Rodolfo Rossi, de la ciudad de La 
Plata, pág. 3553 

XC. Solicitud de ·informes: transferencia de 
titularidad de la adjudicación de vivienda 
en los barrios San Martín e Independen
cia, de la localidad de Lobería, partido 
del mismo nombre, p6g. 3553 

XCI. Declaración: reconstrucción y explot• 
ción del ramal ferroviario que une la ciu· 
dad de Rosl\(io, provincia de Santa Fe, 
con la localiM.d de Ingeniero White, ·par
tido de Bahía Blanca, p6g. 3554 

XCII. Solicitud de informes: reparación de 
carpetas asf61ticas de los puentes de la 
ruta provincial 4, que cruzan las vías del 
ferrocarril General Belgrano, p6g. 3554 

XCIII. Solicitud de informes: desarme de la 
infraestructura de espera y resguardo del 
andén oeste de la estación San Femando, 
del ferrocarril Mitre, p6g. 3554 

XCIV. Declaración: señalización de los acce
sos y cruces de rutas que circundan a la 
ciudad de Bahía BlanC{I. partido del mis
mo nombre, pág. 3555 

XCV. Declaración: instalación del acueducto 
Paso de Piedras y la planta potabili
zadora de agua, en la ciudad de Bahía 
Blanca, partido del mismo nombre, por 
parte de Obras Sanitarias de la provincia 
de Buenos Aires, pág. 3555 

XCVI. Solicitud de informes: condena a la 
Administración General de Obras Sani~ 
rías por sentencia confirmada de la exce
lentísima C6mara de Apelaciones de 

Bahía Blanca, por la restitución de frac
ción de terrenos, p6g. 3556 

XCVII. Declaración: refacción y/o amplia
ción del edificio de la Empresa Nacional 
de Correos y Telecomunicaciones, en la 
localidad de Arrecifes, partido de Bartolo
mé Mitre, p6g. 3556 

XCVIII. Declaración: pavimentación de la 
avenida Argentina, partido de Merlo, p6-
gina 3557 

XCIX. Solicitud de informes: paralizac.ión de 
obras de tendido de la red de gas, en loca
lidades de los partidos de San Nicol6s de 
los Arroyos y Pergamino, p6g. 3557 

C. Resolución: veto a la ley sobre beneficios 
jubilatorios a funcionarios y magistrados 
judiciales del ministerio p6blico, p6gi
na 3558 

CI. Declaración: recargo por pago fuera de 
término de cuotas del Instituto de Obra 
Médico Asistencial, de afiliados volunta
rios, p6g. 3558 

Cll. Declaración: creación del instituto 
nacional ·para asistencia integral para la 
pequeña y mediana industria, p6g. 3558 -

Clll. Solicitud de informe: estado actual 
de las investigaciones en la ca1sa 17.761, 
caratulada Celihueta, Angela Adriana 
sobre desaparición, p6g. 3559 

CIV. Declaración: equiparación del dólar de 
importación y exportación agrícola con 
disminución de aranceles para productos 
químicos, p6g. 3559 

CV. Solicitud.de informe: incorporación al 
parque automotor de la Dirección de la 
Energía de la provincia de Buenos Aires, 
de vehículos robados, p6g. 3560 

CVI. Solicitud de informes: creación de sin
dicato policial, p6g: 3560 

CVll. Solicitud de informes: actuación poli-
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cial en el municipio urbano Monte Her
moso, pág. 3561 

CVlll. Declaración: medidas para introduc
ción, tenencia, exhibición, cría y trans
porte de especies silvestres, pég. 3561 

CIX. Declaración: ratificación de los acuer
dos suscriptos en Viena y Montreal, rela
tivos a la capa de ozono en el marco del 
programa de las Naciones Unidas para el 
medio ambiente, pág. 3562 

CX. Declaración: reducción de tarifas de Ser
vicios Eléctricos del Gran Buenos Aires y 
Obras Sanitarias, a instituciones sociales 
y/o deportivas, pág. 3563 

CXI. Declaración: reducción de tarifas de la 
Dirección de la Energía de Buenos Aires 
y de Obras Sanitarias, a instituciones so
ciales y deportivas, pág. 3563 

CXI 1. Declaración: desigualdad existente en 
las tarifas de la Dirección de la Energía de 
Buenos Aires· y de Servicios Eléctricos de 
del Gran Buenos Aires, pág. 3563 

CXlll. Declaración: mantenimiento de los 
servicios de transporte de pasajeros y de 
carga entre el partido de Trenque Lau
quen y la localidad de Catriló, provincia 
de La Pampa, por parte de la empresa na
cional Ferrocarriles Argentinos, pág. 3564 

CXIV. Declaración: provisión de gas natural 
a localidades del partido de Saavedra, pá
gina 3564 

CXV. Declaración: solicitando de los servi· 
cios diarios de trenes de pasajeros que 
unen la ciudad de Bahía Blanca, partido 
del mismo nombre, con plaza Constitu
ción, en la Capital Federal, realicen una 
parada en estación Grumbein, pág. 3565 

CXVI. Ley: emplazamiento de un monolito 
al ex senador provincial don Alfredo Ge· 
rónimo Cossi, en jurisdicción del partido 
de San Vicente, pág. 3565 

CXVll. Resolución: rechazo del pedido de 
desafuero del señor diputado José Alber
to Samid, en la causa 17.214, página 
3566 

CXVlll. Resolución: rechazo del pedido de 
desafuero del señor diputado José Alber
to Samid, en la causa 14,687, página 
3566 

CXIX. Resolución: rechazo del pedido de 
desafuero del señor diputado Luis Carlos 
Yuln, en la causa 16.889, página 3566 

CXX. Resolución: rechazo del pedido de de
safuero del señor diputado Joaquín Al
berto Nogueira, en la causa 72.024, pá
gina 3567 

~XXI. Reiolución: rechazo del pedido de 
desafuero del señor diputado José Alber
to Samid, en la causa 22.725, página 
35~7 

CXXll. Resolución: rechazo del pedido de 
desafuero del señor diputado Héctor 
Ricardo Olivera, en la causa 49, pll
gina 3567 

2) Comunicaciones del honorable Senado. 

CXXlll. Proyecto de ley, en revisión, sobre 
ley orgánica del Tribunal de Cuentas, pa· 
gina 3567 

CXXIV. Proyecto de ley, en revisión, crean
do en territorio de la provincia de Buenos 
Aires, excepto los ámbitos de jurisdicción 
federal o militar, la policía judicial, pági· 
na 3576 

CXXV. Proyecto de ley, en revisión, donan
do a la señora Carmen Faustina Umpierre, 
fracción de tierra ubicada en la localidad 
de Cazón, partido de Saladillo, pág. 3578 

CXXVI. Proyecto de ley, en revisión, sobre 
expropiación de inmueble en la localidad 
de Villa Dominico, partido de Avellane· 
da, con destino a funcionamiento de- la 
escuela NO 66, página 3579 

CXXVll. Proyecto de ley, en revisión, sobre 
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modificación del artículo 47 de la ley 
10.430, régimen para el personal de la ad
ministración pública provincial, relaciona
do con licencia por maternidad, pág. 3579 

CXXVlll. Proyecto de ley, en revisión, de
clarando de interés provincial el Encuen
tro de la Fe y la Historia Luján, a realizar
se en la ciudad de luján, partido de~mis
mo nombre, pág. 3580 

CXXIX. Proyecto de ley, en revisión, sobre 
otorgamiento de credencial a cada conse
jero escolar de la provincia de Buenos 
Aires, pág. 3580 

CXXX. Proyecto de ley, en revisión, sobre 
emplazamiento de un monolito al ex se
nador provincial Alfredo Gerónimo Cossi, 
en jurisdicción del partido de San Vicen
te, pág. 3581 

CXXXI. Proyecto de ley, en revisión, sobre 
expropiación de tierras en la localidad de 
Gregorio de Laferrere, partido de La M• 
tanza, destinadas a sus actuales ocupan
tes, pág. 3582 

CXXXI l. Comunica que ha aceptado el veto 
del Poder Ejecutivo a la modificación de 
del artículo 40 de la ley 7.193, modific• 
da por la ley 10.318, creación de colegio 
de Gestores Administrativos y Judiciales 
página 3583 

CXXXI 11. Proyecto de ley, en revisión, de
clarando de interés provincial a los mu
seos Fuerte General Lavalle, partido de 
General Pinto e Histórico de Lincoln, de 
la ciudad y partido del mismo nombre, 
página 3584 

3) Proyectos de ley. 

CXXXIV. Señores diputados Hermida, Ruiz, 
Mouillerón y otros: modificación de la 
ley 10.132, ley general de ministerios de 
la provincia de Buenos Aires, pág. 3584 

CXXXV. Señores diputados Hermida, Ruiz y 
otros: ley general orgánica del Ministerio 

de Desarrollo Urbano y Vivienda, pági
na 3586 

CXXXVI. Señores diputados Dáttoli, Ciap
pesoni y otros: creación del fondo provin
cial de erradicación de la fiebre aftosa, pá
gina 3598 

CXXXVll. Señor diputado Novau: creación 
de los consejos de salud y promoción so
cial, pág. 3600 

CXXXVlll. Señor diputado Pis Diez: modifi
cación de artículos de la ley 6.983, Caja 
de Previsión Social del Colegio de Escriba
nos de la Provincia de Buenos Aires, pági-
na 3611 ' 

CXXXIX. Señor diputado f111yssinet: decla
rando pertenecientes al patrimonio cultu
ral de la provincia de Buenos Aires, los 
lugares de interés arqueológico, pág. 3619 

CXL. Sei'lor diputado Dáttoli: declarando de 
interés provincial las V Jornadas Nacion• 
les de Seguridad Social Farmacéutica, a 
realizarse en la ciudad de Mar del Plata, 
partido de General Pueyrred6n, pág. 3622 

CXLI. Señor diputado Gorosito: normas pa
ra la habilitación de casas de remates y ac
tividades inmobiliarias, pág. 3623 

CXLll. Señores diputados Baylac y Ortiz 
Maldonado: disponiendo el funciona
miento de las comisiones ordinarias o ex
traordinarias designadas por ambas cáma
ras, pág. 3624 

CXLlll. Sel'lores diputados Laso, 8'enz y 
Vargas: n'todlficación de artículos de la 
ley 10.527, expropiación de tierras en el 
partido de General Alvear, pág. 3628 

CXLIV. Sei'lor diputado Torregiani: crea
ción del fondo hospitales de nil'los, pá
gina 3628 

CXLV. Señor diputado Vargas: establecien
do en las dietas de los comedores escola
res dependientes de la Dirección General 
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de Escuelas y Cultura, la soja como ali
mento b4sico, pág. 3629 

CXLVI. Señores diputados Rocco y Feman
dino: organización de los catastros muni
cipales, pég. 3631 

CXLVll. Señores diputados Rocco y Fernan
dino: creación de la Dirección Provincial 
de Geodesia, pág. 3633 

CXLVlll. Seí'lores diputados Maggiotti, De 
Riglos y otros: implementando en todo el 
territorio de la provincia de Buenos Aires, 
la guía única de traslado para el tránsito 
de ganado, pég. 3645 

4) Proyectos de resolución 

CXLIX. Seí'lor diputado Acedo: a1spiciando 
la realización de las 11 Jornadas Platenses 
de Porcinocultura, a realizar• en la ciu
dad de La Plata, partido del mismo nom
bre, p6g. 3649 

CL. Seftor· diplltado Acedo: participación en 
el primer •minario de Exito Empresarial 
Mediante Control de Calidad, a realizar
se en la ciudad de La Plata, partido del 

· mismo nombre, p6g. 3660 

CLI. Sefior diputado Malamud: declarando 
de interés legislativo las 1 Jornada"s Nacio
nales de Integración en Prótesis, a reali
zarse en la ciudad de La Plata, pág. 3650 

CLll. Seftores diputados García y Ortiz Mal
donado: declarando de interés legislativo 
las 1 Jornadas sobre Problemáticas de Per
sonas con otras Capacidades, el Discapaci
tado Uno entre Nosotros, a realizarse en 
la localidad de Pergamino, partido del 
mismo nombre, pég. 3651 

CLlll. Seftor diputado Almar: declarando de 
interés legislativo las V Jornadas Naciona
les de Seguridad Social Farmacéutica, a 
realizarse en la ciudad de Mar del Plata, 
partido de General Pueyrred6n, pág. 3652 

CLIV. Señor diputado Ortiz Maldonado: de-

clarando de interés legislativo la Marcha 
popular Sí a la Vida, No a la Droga, a rea
lizar• en la ciudad de Buenos Aires, pá
gina 3652 

CLV. Seftores diputados Ortiz Maldonado, 
Bustos (Osear S.) y Cuervo: modific• 
ci6n del artículo 45 del reglamento de la 
honorable Cámara de Diputados, pági
na 3652 

5) Proyectos de declaración. 

CLVI. Seftor diputado Ruiz de Erenchun: 
seí'lalización e iluminación de la rotonda 
ubicada en la intersección de las rutas 86 
y 76, partido de General La Madrid, pá
gina 3654 

CLVll. Seí'lor diputado Olivera: creación de 
un profesorado de educación física en el 
distrito de Campana, pég. 3655 

CLVlll. Seftor diputado Ruiz de Erenchun: 
pavimentación de la ruta provincial 86, 
en el partido de Dairea1x, pág. 3656 

CLIX. Seftores diputados lsasi, García Silva 
y otros: mantenimiento del plan de alfa
betización nacional y los cursos de alfabe
tización a distaneia en la provincia de 
Buenos Aires, pég. 3657 

CLX. Seí'lores diputados Malamud, Cabani
llas y otros: estableciendo un módulo de 
la carrera de trabajo social en la ciudad de 
Olavarría. partido del mismo nombre, pá
gina 3657 

CLXI. Seí'lor diputado Ruiz de Erenchun: se
í'lalización del paso a nivel de la ruta 86 y 
el ferrocarril General Roca, partido de 
Dairea1x, pég. 3658 

CLXll. Seí'lores diputados Ruiz de Erenchun 
y Malamud: constnJcción de ruta de cua
tro carriles entre los. partidos de Azul y 
Olavarría, pág. 3659 

CLXlll. Seftor diputado Prat: difusión de 
programas sobre discapacitados, pég. 3660 
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CLXIV. Señor diputado Baylac: construc· 
ci6n de desagües cloacales en al barrio 
UTA, da la ciudad de Bahía Blanca, parti
do del mismo nombre, pflg. 3661 

CLXV. Seftoras diputados Malamud y Prat: 
decl•ando de interés provincial las 1 Jor
nadas Nacionales de lntegraci6n en pr6te
sis, a realizarse en la ciudad de La Plata, 
partido del mismo nombre, pág. 3661 

CLXVI. Señores diputados Azcoiti y Noguei· 
ra: repudio a las declaraciones del señor 
diputado provincial Angel Osear Valerga, 
referida a la portaci6n de armas, pág. 3662 

CLXVll. Señores diputados Garcla y Ortiz 
Maldonado: declarando de interés provin
cial las 1 Jornadas sobra Problemática de 
Personas con Otras Capacidades, el Dis
capacitado Uno entre Nosotros, a reali
zarse en la localidad de Pergamino, parti
do del mismo nombre, pég. 3663 

CLXVlll. Seffores diputados Nova1 y San
tln: conflicto laboral suscitado en la mu
nicipalidad de Merlo, pflg. 3663 

CLXIX. Señores diputados Gonz61ez y Olive
ra: ampliación del servicio educativo en el 
establecimiento de enseñanza media N01, 
anexo Banderaló, partido de General Vi-
llegas, p6g. 3663 . 

CLXX. Señor diputado Acedo: declarando 
de interés provincial la utilización de in
formación provista por censores remotos 
y la incorporación de nuevas metodolo
gías de análisis, pág. 3664 

CLXXI. Señores dipytados Malamud, Prat y 
otros: oposición al env lo de tropas argen
ticas a la República de Colombia, pág.3665 

CLXXll. Señores diputados Santín, Ortiz 
Maldonado y Malamud: represión al nar
cotráfico, pág. 3666 

CLXXlll. Señor diputado Othacehe: crea
ción de una subcomisaría en el barrio 
Pompeya, partido de Merlo, pflg. 3666 

CLXXIV. Seftor dipuUdo Othacahe: c:nt• 
ci6n de una a1bcomis.-la en la localidMt 
de Merlo Norte, partido de Merlo, pflgi
na 3667 

CLXXV. Sei'ior diputado Othacahe: ere• 
ción de una a1bcomisaria en el b.-rio 
Arco Iris, pstido de Merlo, p6g. 3667 

CLXXVI. Señores diputados Bustos (Osear 
S.), Bondone y otros: empleo de fondos 
por parte de la c.;a de Previsión para 
Abogados de la provincia de Buenos 
Aires, pág. 3667 

CLXXVll. Seffores diputados Ruiz· de Eren
chun y Martegani: finalización de cons
trucción y pavimentación de la ruta pro
vincial 76, próximo al partido de Lapri
da, pág. 3669 

CLXXVlll. Sei'ior diputado Valerga: repudio 
a las violentas actitudes asumidas por ma
nifestantes en la provincia de Córdoba, 
página 3870 

6) Proyectos de solicitud de informes. 

CLXXIX. Señor diputado Dáttoli: realiz• 
ci6n de operativo policial en la escuela 
Estados Unidos de Norteamérica, parti
do de General San Martín, pig. 3671 

CLXXX. Sefior diputado Baylac: aportes P• 
ra la finalización de las obras de la escuela 
No 11, de la localidad de Villa Rosas, par
tido de Bah la Blanca, pág. 3672 

CLXXXI. Señor diputado Ortiz Maldonado: 
fuga de menores del instituto Alrnafuerte, 
ubicado en la localidad de Abasto, parti
do de La Plata, pág. 3673 

CLXXXll. Señores diputados Prat y Mala
~ud: cumplimiento en las unidades peni
tenciarias de la provincia de Buenos Aires, 
de las medidas de bioseguridad deter
minadas para la prevención de la salud del 
personal e internados en las mismas, pllgi
na 3674 
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CLXXXlll. Sefior diputado Azcoiti: existen
cia de deuda de la municipalidad de Neco
chea con la Dirección de la Energía de 
Buenos Aires, pág. 3674 

CLXXXIV. Sai'lor diputado Ortiz Maldona
do: motín acaecido en el instituto de me
nores Almafuerte, en la localidad de 
Abasto, partido de la Plata, pég. 3675 · 

'\ 
CLXXXV. Seftor diputado Ortiz Maldonado: 

versiones periodísticas vertidas por el dia
rio "El Día", de la ciudad de La Plata, 
referida al motín ocurrido en el instituto 
de menores Aráoz AHaro, pág. 3676 

CLXXXVI. Seftores diputados Prat, Basual
do y otros: cumplimiento de normas de 
bioseguridad vigentes durante la revisa
ción médica obligatoria para la incorpo
ración de ciudadanos en las fuerzas arma
das, pég. 3677 

CLXXXVll. Seftores diputados Bondone, 
Bustos (Osear S.) y o~ros: distribución y 
destino de las retenciones y aportes jubi
latorios del sector docente de la provincia 
de Buenos Aires, pág. 3677 

7) A11Unto entrado fuera de hora. 

Proyecto de declaración. 

CLXXXVlll. Seftor diputado Baylac: elimi
nación de avales a la Junta Nacional de 
Granos para regular el precio interno de 
los cereales, pég. 3678 

1 

MANIFESTACION EN MINORIA 

-En la ciudad de La Plata, a veinti
seis de octubre de mil novecientos 
ochenta y nueve, a las 14 y 50, dice el 

Sr. Gold - Pido la palabra. 
Tengo conocimiento, seí'lor presidente, 

que hay en la casa número suficiente de 
diputados para sesionar. Como algunos de 

ellos están ocupados en diversas comisiones, 
hago indicación de que se los invite a concu
rrir al recinto y se continúe llamando hasta 
obtener quórum. 

Sr. Presidente (Malamud) - Con el asen
timiento de los señores diputados, se proce
derá en la forma propuesta. 

Asentimiento. 

Sr. Presidente (Malamud) - Se continuará 
llamando hasta obtener quórum. 

-Es la hora 14 y 52. 

2 

APERTURA DE LA SESION Y APROBA
CION DE LA VERSION TAOUIGRAFl
CA 

-A las 23 y 50, dice el 

Sr. Presidente (Almar) - Con la presen
cia de cincuenta señores diputados en el re
cinto y sesenta y ocho en la ca~a. queda a· 
bierta la sesión. 

En consideración lo actuado en la última 
sesión. Si no se hacen observaciones, se dará 
por aprobado. 

-Aprobado. 

3 

LICENCIAS 

Sr. Presidente (Almar) - Por Secretaría se 
dará cuenta de los asuntos entrados. 

Sr. Secretario (Bartoletti) - Justifican su 
inasistencia a la sesión de la fecha los seí'lores 
diputados Baqueiro, Blanco, Bondone, Bur
tfn, Crespo, Curzi, Dáttoli, Elías, Fn1vssinet, 
García, García Silva, González, lsasi, Maggi, 
Rampoldi, Sirochinsky, Tomaselli, Vargas y 
Vázquez. 
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4 

COMUNICACIONES DE DIPUTADOS 
Y SENADORES 

(D/846/89-90) 

Diputados y senadores en número cons
titucional solicitan se declaren de urgencia e 
interés público 434 asuntos para ser tratados 
en sesiones extraordinarias. 

Sr. Presidente (Almar) - Oportunamente 
se considerará. 

-Ver asunto 25 del sumario. 

5 

COMUNICACIONES DEL 
PODER EJECUTIVO 

(PE/203/89-90) (D/176/89-90) 

Secretario general de la Gobernación: res
puesta a la declaración por la que se declara 
a la ciudad de Berisso, partido del mismo 
nombre, como capital provincial del emi
grante provinciano. 

-A la Comisión de Legislación General 11, 
para su conocimiento. 

(PE/204/89-90) (D/177 /89-90) 

Secretario general de la Gobernacion: res
puesta a la declaración por la que se declara 
de interés provincial permanente el mes 
del emigrante provinciano, que se realiza 
en la ciudad de Berisso, partido del mismo 
nombre. 

-A la Comisión de Legislación General 1, 
para su conocimiento. 

(PE/205/89-90) (D/23/89-90) 

Secretario general de la Gobernación: res
puesta a la declaración sobre instalación de 
barrera y señalez en paso a nivel de la locali
dad de Pigüé, partido de Saavedra. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Pú
blicos, para su conocimiento. 

(PE/206/89-90) (D/491 /89-90) 

Secretario general de la Gobernación: 
respuesta a la declaración por la que se de
clara de interés provincial el Primer Curso de 
Comités Hospitalarios de Etica, a realizarse 
en la ciudad de La Plata, partido del mismo 
nombre. 

-A la Comisión de Salud Pública, para su 
conocimiento. 

(PE/207 /89-90) (PE/208/89-90) 
(PE/209/89-90) (PE/210/89-90) 

Comunica que ha promulgado y registra
do las siguientes leyes: 

10.811 - Declarando monumento histórico 
provincial la casa de Domingo f austino 
Sarmiento, ubicada en islas del Delta, par
tido de Tigre. 

10.828 - Declarando monumento histórico 
y bien definitivamente incorporado al pa
trimonio cultural de la provincia de Bue
nos Aires, al edificio que fue comandan
cia militar en San Nicolás de los Arroyos 
y vivienda del coronel José Félix Bogado. 

10.829 - Modificando el inciso b) del ar
tículo 80 de la ley 5.827, orgánica del 
Poder Judicial, texto según ley 10.507. 

10.830 - Competencia de la Escribanía Ge
neral de Gobierno. 

-Al archivo de antecedentes de leyes. 

(PE/211 /89-90) 

Secretario General de la Gobernación: 
respuesta a la declaración sobre construc
ción y/o ampliación del edificio de Enco
Tel en la localidad de Arrecifes, partido de 
Bartolomé Mitre. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Pú
blicos, para su conocimiento. 
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6 

COMUNICACIONES DEL 
HONORABLE SENADO 

(_HS/175/89-90) 

Proyecto de ley, en revisión, sobre ley 
orgánica del Tribunal de Cuentas. 

-Ver número CXXlll del apéndice. 

(HS/179/89-90) (HS/180/89-90) 
(HS/181/89-90) (HS/182/89-90) 

· (HS/183/89-90) 

Comunica haber sancionado las siguientes 
leyes: 

- Modificando el artícuulo 26 del decreto 
ley 9.578/80, compensación por bloqueo 
parcial de título a profesionales del Ser
vicio Penitenciario. 

Modificación del decreto ley 8.999/62, 
ratificado por ley 6.742, Caja de Previ
sión y Seguro Médico. 

Modificación de artículos de.la ley 8.253, 
pensiones a familiares de caídos el 9 d_e 
junio de 1956. 

- Creando juzgados de primera instancia en 
lo cotreccional en los departamentos ju
diciales de San Martín, Lomas de Zamora, 
Mar del Plata, Morón, Ouilmes y San Isi
dro. 

Expropiación de inmueble ubicado en la 
localidad de 9 de Abril, partido de Este
ban l;cheverría, para continuidad de ac
tividades de la escuela NO 10. 

-Al archivo de antecedentes de leyes. 

(HS/176/89-90) 

Proyecto de ley, en revisión, prorrogando 
por treinta días a partir del 10 de noviembre 
de 1989, la puesta en funcionamiento de los 
juzgados de paz, creados por la ley 10.571. 

-Ver asunto 35 del sumario. 

(HS/178/89-90) 

Proyecto de ley, en revisión, creando en 
territorio de la provincia de Buenos Aires, 
excepto los ámbitos de jurisdicción federal o 
militar, la policía judicial. 

-Ver número CXXIV del apéndice. 

(HS/184/89-90) 

Proyecto de ley, en revisión, donando a la 
señora Carmen Faustina Umpierre, fracción 
de tierra ubicada en la localidad de Cazón, 
partido de Saladillo. 

-Ver número CXXV del apéndice. 

(HS/185/89-90) 

Proyecto de ley, en revisión, sobre expro
piación de inmueble en la localidad de Villa 
Dominico, partido de Avellaneda, con desti
no a funcionamiento de la escuela NO 66. 

-Ver número CXXVI del apéndice. 

(HS/186/89-90) 

Proyecto de ley, en revisión, sobre modi
ficación del artículo 47 de la ley 10.430, ré
gimen para el personal de la administración 
pública provincial, relacionado con licencia 
por maternidad. 

-Ver número CXXVll del apéndice. 

(HS/187 /89-90) 

Proyecto de ley, en revisión, declarando 
de interés provincial el Encuentro de la Fe y 
la Historia Lujén, a realizarse en la ciudad de 
Lujén, partido del mismo nombre. 

-Ver número CXXVlll del apéndice. 

(HS/188/89-90) 

Proyecto de ley, en revisión, sobre otor-
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gamiento de credencial a cada consejero· 
escolar de la provincia de Buenos Aires. 

-Ver número CXXIX del apéndice. 

(HS/189/89-90) 

Proyecto de ley, en revisión, sobre em
plazamiento de un monolito al ex senador 
provincial Alfredo Gerónimo Cossi, en juris
dicción del partido de San Vicente. 

-Ver asunto CXXX del apéndice. 

(HS/190/89-90) 

Proyecto de ley, en revisión, sobre expro
piación de tierras en la localidad de Grega
rio de Laferrere, partido de La Matanza, des
tinadas a ·sus actuales ocupantes. 

-Ver número CXXXI del apéndice. 

(HS/191/89-90) (D/554/87-88) 

Comunica que ha aceptado el veto del 
Poder Ejecutivo a la modificación del artícu
lo 40 de la ley 7 .193; modificada por la ley 
10.318, creación de colegio de gestores 
administrativos y judiciales. 

-Ver número CXXXll del apéndice. 

( HS/ 192/89-90) 

Proyecto de ley, en revisión, declarando 
de interés provincial a los museos Fuerte Ge
neral Lavalle, partido de General Pinto e 
Histórico de Lincoln, de la ciudad y partido 
del mismo nombre. 

-Ver número CXXXlll del apéndice. 

(HS/193/89-90) 

Comunica que ha declarado de urgencia e 
interés público para su tratamiento en sesio
nes extraordinarias los asuntos propuestos 
por senadores y diputados en número ¿ons
titucional. 

-A sus antecedentes. 

(HS/194/89-90) 

Comunica que ha designado prosecretario 
al doctor Gustavo Adolfo Literas. 

-Al archivo. 

7 

COMUNICACIONES OFICIALES 

(0/398/89-90) 

Concejo Deliberante de Moreno: remite 
resolución sobre facultades de los concejos 
deliberantes de analizar la conducta y apli
car sanciones a los titulares de los ejecutivos 
municipales. 

-A la Comisión de Asuntos Municipales, 
para su conocimiento. 

(.0/399/89-90) 

Concejo Deliberante de Moreno: remite 
resolución sobre lo establecido para la pres
cripción de las deudas y tributos provincia
les. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos, para su conocimiento. 

(0/ 400/89-90) 

Concejo Deliberante de Bahía Blanca: re
mite resolución sobre descentralización del 
hospital interzonal doctor José Penna de esa 
ciudad. 

-A la Comisión de Salud Pública, para su 
conocimiento. 

(0/401 /89-90 

Concejo Deliberante de Villa Gesell: re
mite.resolución solicitando pronta reforma a 
la Constitución de la provincia de Buenos 
Aires. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia, para su conocimiento. 
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(0/402/89-90) 

Concejo Deliberante de Villa Gesell: remi
te copia de resolución de adhesión al proyec
to de ley creando un fondo especial para el 
equipamiento y movilidad de los cuerpos de 
bomberos voluntarios. 

-A sus antecedentes. 

(0/403/89-90) 

Concejos deliberantes de Trenque Lau
quen y otros: remiten resolución sobre re
considéración del valor de los impuestos 
automotor e inmobiliario. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos, para su conocimiento. 

(0/404/89-90) (D/1.088/88-89) 

Subsecretario de Educación de la Direc
ción General de Escuelas y Cultura: respues
ta a la declaración sobre creación de una es
cuela primaria en el barrio Libertador, par
tido de General San Martín. 

-A las comisiones de Asuntos del Conur
bano y de Educación y Cultura, para su co
nocimiento. 

(0/405/89-90) (D/364/87-88) 

Concejo Deliberante de Lomas de Zamo
ra: respuesta a la declaración referida a la in
vitación de los concejos deliberantes de cada 
municipio a constituir una comisión de con
trol de precios y abastecimientos. 

-A la Comisión de Asuntos Municipales, 
para su conocimiento. 

(0/406/89-90) (D/868/88-89) 

Subsecretario de Medicina Social del Mi
nisterio de Salud: respuesta a la declaración 
reterente al subsidio para el programa Aser, 
Centro Cristiano de Rehabilitación del Dro
gadicto. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos, para su conocimiento. 

(0/407 /89-90) (D/1.345/88-89) 

Secretario privado del ministro de E:duca
ción y Justicia de· la Nación: respuesta a la 
declaración de subsidio a la asociación coo
peradora de la Escuela Nacional de Comercio 
de la !realidad de San Miguel del Monte, par
tidc fr" 'Vlonte. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos, para su conocimiento. 

(0/408/89-90! 

Concejo Deliberante de General Villegas: 
remite resolución apoyando al proyecto de 
ley sobre creación de fondo especial para el 
equipamiento y movilidad de los cuerpos de 
bomberos voluntarios. 

-A sus antecedentes. 

(0/409/89-90) 

Presidente de la Comisión Interna de Tu
rismo de Tucumán: remite nota sobre orde
namiento protector del medio ambiente para 
fomentar el turismo. 

-A la Comisión de Recursos Naturales y 
Medio Ambiente, para su conocimiento. 

(0/410/89-90) 

Concejo Deliberante de Pinamar: remite 
resolución sobre cobertura médico asisten
cial por parte del Instituto de Obra Médico 
Asistencial, a alumnos de la Dirección de 
Educación Especial y Formación Profesional 
de la Dirección General de Escuelas y Cul
tura. 

-A la Comisión de Educación y Cultura, 
para su conocimiento. 

(0/411/89-90) 

Concejo Deliberante de General Rodrí
guez: remite resolución sobre rechazo a ocu
pación de viviendas en el complejo habita
cional Casco Chico, en la localidad de La 
Fraternidad, partido de General Rodríguez. 
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-A la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, para su conocimiento. 

(0/412/88-89) 

Concejo Deliberante de Mar Chiquita: 
remite nota sobre incremento en las cuotas 
del impuesto inmobiliario. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos, para su conocimiento. 

8 

PETICIONES Y ASUNTOS 
DE PARTICULARES 

(P/87 /89-90) 

Unión Cívica Radical de Patagones: re
mite nota sobre pagos por zona desfavorable 
a empleados del Banco de la Provincia d~ 
Buenos Aires. 

-A la Comisión de Trabajo, para su cono
cimiento. 

(P/88/89-90) 

Cámara Empresaria de Tandil: remite no
ta solicitando el tratamiento urgente de la 
ley de excarcelación y Código de Procedi
miento. 

-A sus antecedentes. 

(P/89/89-90) 

Asociación de Asistentes Sociales de Ba
hía Blanca y otros: adhieren a la no innova
ción de la ley 10.751, de creación de cole
gios de asistentes sociales y trabajadores so
ciales. 

-A sus antecedentes. 

(P/90/89-90) 

Colegio de Abogados de la provincia de 
Buenos Aires: remite nota rechazando la 

1ey de reforma del Estado en el ámbito Na
cional. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia, para su conocimiento. 

(P/91/89-90) 

Seflor Manuel de Arma, senador electo de 
Buenos Aires: denuncia la clausura del ate
neo presidente Perón. 

-A la Comisión de Industria y Comercio, 
para su conocimiento. 

9 

PROYECTOS DE LEY 

(Dn98/89-90) 

Seflores diputados Hermida, Ruiz, Moui
llerón y otros: modificación de la ley 10.132, 
ley general de ministerios de la provincia de 
Buenos Aires. 

-Ver número CXXXIV del apéndice. 

(D/799/89-90) 

Señores diputados Hermida, Ruiz y otros: 
ley general orgánica del Ministerio de Desa
rrollo Urbano y Vivienda. 

-Ver número CXXXV del apéndice. 

(D/801 /89-90) 

Señores diputados Dáttoli, Ciappesoni y 
otros: creación del fondo provincial de erra
dicación de la fiebre aftosa. 

-Ver número CXXXV 1 del apéndice. 

( D/802/89-90) 

Señor diputado Novau: creación de los 
consejos de salud y promoción social. 

-Ver número CXXXVll del apéndice. 
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( D/803/89-90) 

Sei'\or diputado Piz Diez: modificación de 
artículos de la ley 6.983, Caja de Previsión 
Social del Colegio de Escribanos de la Pro
vincia de Buenos Aires. 

-Ver número CXXXVlll del apéndice. 

(D/804/89-90) 

Sei'\or diputado Frayssinet: declarando 
pertenecientes al patrimonio cultural de la 
provincia de Buenos Aires, los lugares de in
terés arqueológico. 

-Ver número CXXXIX del apéndice. 

(D/835/89-90) 

Sei'\or diputado Dáttoli: declarando de in· 
terés provincial las V Jornadas Nacionales 
de Seguridad Social Farmacéutica, a realizar· 
se en la ciudad de Mar del Plata, partido de 
General Pueyrredón. 

-Ver número CXL del apéndice. 

( D/842/89-90) 

Sei'\or diputado Gorosito: normas para la 
habilitación de casas de remates y activida
des inmobiliarias. 

-Ver número CXLI del apéndice. 

( D/843/89-90) 

Sei'\ores diputados Baylac y Ortiz Maldo· 
nado: disponiendo el funcionamiento de las 
com1s1ones ordinarias o extraordinarias 
designadas por ambas cámaras. 

-Ver número CXLll del apéndice. 

(D/844/89-90) 

Sei'\ores diputados Laso, Sáenz y Vargas: 
modificación de artículo de la ley 10.527, 

expropiac1011 de tierras en el partido de 
General Alvear. 

-Ver número CXLlll del apéndice. 

(D/850/89-90) 

Sei'\or diputado Torregiani: creación del 
fondo hospitales de nii'\os. 

-Ver número CXLIV del apéndice. 
I 

( D/852/89-90) 

Sei'\or diputado Vargas: estableciendo en 
las dietas de los comedores escolares depen
dientes de la Dirección General de Escuelas y 
Cultura, la soja como alimento básico. 

-Ver número CXLV del apéndice. 

(D/856/89·90) 

Sei'\ores diputados Rocco y Fernandino: 
organización de los catastros municipales. 

-Ver número CXLVI del apéndice. 

(D/857/89-90) 

Sei'\ores diputados Rocco y Fernandino: 
creación de la Dirección Provincial de Geo· 
decia. 

-Ver número CXLVll del apéndice. 

( D /858/89-90) 

Señor diputados Maggiotti, De Riglos y 
otros: implementando en todo el territorio 
de la provincia de Buenos Aires, la guía 
única de traslado para el tránsito de ganado. 

-Ver número CXLVlll del apéndice. 

10 

PROYECTOS DE RESOLUCION 

(D/829/89-90) 
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Seflor diputado Acedo: auspiciando la 
realización de las 11 Jornadas Platenses de 
P~rcinocultura, a realizarse en la ciudad de 
La Plata, partido del mismo nombre. 

-Ver número CXLIX del apéndice. 

(D/830/89-90) 

Seflor diputado Acedo: participación en 
el Primer Seminario de Exito Empresarial 
Mediante Control de Calidad, a realizarse 
en la ciudad de La Plata, partido del mismo 
nombre. 

-Ver número CL del apéndice. 

(D/831 /89-90) 

Sei'lor diputado Malamud: declarando de 
interés legislativo las 1 Jornadas Nacionales 
de Integración en Prótesis, a realizarse en la 
ciudad de La Plata. 

-Ver número CLI del apéndice. 

(D/832/89-90) 

Seflores diputados García y Ortiz Maldo
nado: declarando de interés legislativo las 
Primeras Jornadas sobre Problemática de 
Personas con otras Capacidades, el Discapa
citado Uno entre Nosotros, a realizarse en 
la localidad de Pergamino, partido del mismo 
nombre. 

-Ver número CLll del apéndice. 

(D/833/89-90) 

Seflor diputado Almar: declarando de in
terés leg'islativo las V Jornadas Nacionales de 
Seguridad Social Farmacéutica, a realizarse 
en la ciudad de Mar del Plata, partido de 
General Pueyrredón. 

-Ver número CLll 1 del apéndice. 

(D/834/89-90) 

Seflor diputado Ortiz Maldonado: decla
rando de interés legislativo la Marcha Popu
lar Sí a la Vida, No a la Droga, a realizarse 
en la ciudad de Buenos Aires. 

-Ver número CLIV del apéndice. 

(D/841/89-90) 

Seflores diputados Novau, Almar y otros: 
declarando de interés legislativo las 11 Jorna
das de Seguridad del Noroeste de la provin
cia de Buenos Aires, a realizarse en la locali
dad de Carmen de Areco, partido del mismo 
nombre. 

-Ver asunto 20 del sumario. 

(D/851/89-90) 

Sei'lores diputados Almar y Gorosito: de
clarando de interés legislativo la Jornada so
bre Reforma de la Constitución de la Provin
cia de Buenos Aires, a realizar-se en la ciudad 
de La Plata, partido del mismo nombre. 

-Ver asunto 22 del sumario. 

(D/853/89-90) 

Sei'lores diputados Bustos (Osear S.), 
García Silva, Garivotto y otros: creación de 
una comisión especial sobre la problemática 
de la drogadependencia. 

-Ver asunto 30 del sumario. 

(D/854/89-90) 

Seflores diputados Ortiz Maldonado, Bus
tos (Osear S.) y Cuervo: modificación del 
artículo 45 del Reglamento de la honorable 
Cámara de Diputados. 

-Ver número CLV del apéndice. 
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PROYECTOS DE DECLARACION 

(D/805/89-90) 

Sei'lor diputado Ruiz de Erenchun: seña
lización e iluminación de la rotonda ubicada 
en la intersección de las rutas 86 y 76, parti
do de General La Madrid. 

-Ver número CLVI del apéndice. 

(D/806/89-90) 

Señor diputado Olivera: creación de un 
profesorado de educación física en el distri
to de Canpana. 

-Ver número CLVll del apéndice. 

(D/807/89-90) 

Sel'\or diputado Ruiz de Erenchun: pavi
mentación de la ruta provincial 86, en el par
tido de Daireaux. 

-Ver número CLVlll del apéndice. 

(D/808/89-90) 

Señores diputados lsasi, García Silva y 
otros: mantenimiento del plan de alfabeti· 
zación nacional y los cursos de alfabetiza
ción a distancia en la provincia de Buenos 
Aires. 

-Ver número CLIX del apéndice. 

(D/809/89-90) 

Señores diputados Malamud, Cabanillas y 
otros: estableciendo un módulo de la carrera 
de trabajo social en la ciudad de Olavarría, 
partido del mismo nombre. 

-Ver número CLX del apéndice. 

(D/810/89-90) 

Sef'ior diputado Ruiz de Erenchun: seña
lización del paso a nivel de la ruta 86 y el 
ferrocarril General Roca, partido de Dai
reaux. 

-Ver número CLXI del apéndice. 

(D/811/89-90) 

Señores diputados Ruiz de Erenchun y 
Malamud: construcción de ruta de cuatro 
carriles entre los partidos de Azul y Olava
rría. 

-Ver número CU~ll del apéndice. 

(D/812/89-90) 

Señor diputado Prat: difusión de progra
mas sobre discapacitados. 

-Ver número CLXlll del apéndice. 

(D/813/89-90) 

Señor diputado Baylac: construcción de 
desagues cloacales en el barrio UTA, de la 
ciudad de Bahía Blanca, partido del mismo 
nombre. 

-Ver número CLXIV del apéndice. 

(D/814/89-90) 

Señores diputados Malamud y Prat: de
clarando de interés provincial las 1 Jornadas 
Nacionales de 1 ntegración en Protesis, a rea
lizarse en la ciudad de La Plata, partido del 
mismo nombre. 

-Ver número CLXV del apéndice. 

( D/815/89-90) 

Señores diputados Azcoiti y Nogueira: 
repudio a las declaraciones del señor diputa-
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do provincial Angel Osear Valerga, referidas 
a la portación de armas. 

-Ver número CLXVI del apéndice. 

(D/816/89-90) 

Seí'lores diputados García y Ortiz Maldo
nado: declarando de interés provincial las 
1 Jornadas sobre Problemática de Personas 
con Otras Capacidades, el Discapacitado Uno 
entre Nosotros, a realizarse en la localidad 
de Pergamino, partido del mismo nombre. 

-Ver número CLXVll del apéndice. 

(0/817 /89-90) 

Seí'lores diputados Novau y Santín: con
flicto laboral suscitado en la municipalidad 
de Merlo. 

-Ver número CLXVlll del apéndice. 

(D/818/89-90) 

Seflores diputados González y Olivera: 
ampliación del servicio educativo en el es
tablecimiento de enseñanza media NO 1, 
anexo Banderaló, partido de General Ville
gas. 

-Ver número CLXIX del apéndice. 

(D/819/89-9C) 

Señor diputado Acedo: declarando de in
terés provincial la utilización de información 
provista por censores remotos y la incorpo
ración de nuevas metodologías de análisis. 

-Ver número CLXX del apéndice. 

(0/820/89-90) 

Seí'lores diputados Malamud, Prat y otros: 

oposición al envío de tropas argentinas a la 
República de Colombia. 

-Ver número CLXXI del apéndice. 

(D/821/89-90) 

Seí'lores diputados Santín, Ortiz Maldo
nado y Malamud: represión al narcotráfico. 

-Ver número CLXXll del apéndice. 

(D/836/89-90) 

Seflor diputado Othacehe: creación de 
una subcomisaría en el barrio Pompeya, 
partido de Merlo. 

-Ver número CLXXlll del apéndice. 

(D/837 /89-90) 

Seflor diputado Othacehe: creación de 
una subcomisaría en la localidd de Merlo 
Norte, partido de Merlo. 

-Ver número CLXXIV del apéndice. 

(D/838/89-90) 

Seí'lor diputado Othacehe: creación de 
una subcomisaría en el barrio Arco Iris, 
partido de Merlo. 

-Ver número CLXXV del apéndice. 

(D/840/89-90) 

Sefiores diputados Bustos (Osear S.), 
Bondone y otros: empleo de fondos por 
parte de la Caja de Previsión Social para A
bogados de la provincia de Buenos Aires. 

-Ver número CLXXVI del apéndice. 

(D/848/89-90) 

Seí'lores diputados Ruiz de Erenchun 
y Martegani: finalización de construc-
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ción y pavimentación de la ruta provin
cial 75, próximo al partido de Laprlda. 

-Ver número CLXXVll del apéndice. 

(D/855/89-90) 

Sef'lor diputado Valerga: repudio a las 
violentas actit1.1des asumidas por manifes
tantes en la provincia de Córdoba. 

-Ver número CLXXVlll del apéndice. 

12 

PROYECTOS DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

(D/800/89-90) 

Seí'lor diputado Dáttoli: realización de 
operativo policial en la escuela Estados Uni· 
dos de Norteamérica, partido de General 
San Martín. 

-Ver número CLXXIX del apéndice. 

(D/822/89-90) 

Seí'lor diputado Baylac: aportes para la 
finaljzación de las obras de la escuela Nº 11, 
de la localidad de Villa Rosas, partido de 
Bahía Blanca. 

-Ver número CLXXX del apéndice. 

(D/823/89-90) 

Sel'lor diputados Ortiz Maldonado: fuga 
de menores del instituto Almafuerte, ubica
do en la localidad de Abasto, partido de La 
Plata. 

-Ver número CLXXXI del apéndice. 

( D /824/89-90) 

Seí'lores diputados Prat y Malamud: cum-

plimiento en las unidades penitenciarias de 
la provincia de Buenos Aires, de las medí- , 
das de bioseguridad determinadas para la 
prevención de la salud del personal e inter
nados en las mismas. 

-Ver número CLXXXll del apéndice. 

(D/825/89-90) 

Sef'lor diputado Azcoiti: existencia de 
deuda de la municipalidad de Necochea con 
la Dirección de la Energía de Buenos 

Aires. 

-Ver número CLXXXlll del apéndice. 

( D /826/89-90) 

Seí'lor diputado Ortiz Maldonado: motín 
acaecido en el instituto de menores Alma
fuerte, en la localidad de Abasto, partido de 
La Plata. 

-Ver número CLXXXIV del apéndice. 

(D/827 /89-90) 

Seí'lor diputado Ortiz Maldonado: versio
nes periodísticas vertidas por el diario "El 
Día", de la ciudad de La Plata, referida al 
motín ocurrido en el instituto de menores 
Araoz Alfaro. 

-Ver número CLXXXV del apéndice. 

(D/828/89-90) 

Señores dipuados Prat, Basualdo y otros: 
cumplimiento de normas de bioseguridad vi
gentes durante la revisación médica obligato· 
ria para la incorporación de ciudadanos en 
las fuerzas armadas. 

-Ver número CLXXXVI del apéndice. 
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(D/839/89-90) 

Señores diputados Bondone, Bustos (Os
ear S.) y otros: distribución y destino de las 
retenciones y aportes jubilatorios del sector 
docente de la provincia de Buenos Aires. 

-Ver número CLXXXVll del apéndice. 

13 

MOCION DE PREFERENCIA PARA LA 
CONSIDERACION DE DOS ASUNTOS 
DEL ORDEN DEL DIA 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 
Sei'lor presidente: en atención a lo avanza

do de la hora, voy a solicitar que, previo a 
los homenajes y a los asuntos sobre tablas 
que tenemos para el tratamiento, sean consi
derados, en primer lugar, el punto 62 del or
den del día, proyecto de ley del sei'lor dipu
tado Bustos (Osear S.) de expropiación de 
tierras en el barrio Argentino, partido de 
Merlo, con destino a sus actuales ocupantes, 
y luego, en forma inmediata, el punto 58 del 
orden del día, proyecto de ley en revisión, 
regulardo la actividad del agente de propa
ganda médica. 

Sr. Presidente (A1mar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción formulada por el señor 
diputado Mennucci de tratamiento en pri
mer lugar de los puntos 62 y 58 del orden 
del día y en ese orden. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Se procederá de 
acuerdo con lo resuelto por la honorable 
Cámara. 
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EXPROPIACION DE TIERRAS EN EL BA
RRIO ARGENTINO, PARTIDO DE 

MERLO, CON DESTINO A SUS AC
TUALES OCUPANTES 

(D/100/89-90) (D/200/87-88) 

Oespacho de las comisiones de Asuntos 
del Conurbano, de Hacienda, de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, de Asuntos Constitucio
nales y Justicia y de Presupuesto e Impues
tos en la reproducción del proyecto de ley 
del sei'lor diputado Bustos (Osear S.), sobre 
expropiación de tierras en el barrio Argenti· 
no, partido de Merlo, con destino a sus ac
tuales ocupantes. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos del Conur
bano ha considerado el presente proyecto de 
ley y, por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación con las 
siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Decláranse de utilidad públi
ca y sujetos a expropiación las fracciones de 
terrenos ubicadas en la localidad de barrio 
Argentino partido de Merlo, identificadas 
catastralmente como: circunscripción 1, 
sección R, manzanas 67, parceles 1 a 6; 
68, parcelas 1 a 8; 80, parcelas 11 a 28; 
81, parcelas 11 a 28; 90, parcelas 1 a 28 
91a, parcelas 1 y 2; 91b, parcelas 1 a 22; 92b 
parcelas 1 a 9; 93, parcelas 1 a 26 y 94, par· 
celas 1 a 28; del partido de Merlo, cuyo 
dominio se encuentra inscripto al folio 
486/ 15 a nombre de lacaza R eegan o Laca
za de Dambolana Matilde Carolina y, manza
na 81, parcelas 3 a 1 O, inscripta al folio 129/ 
19 a nombre de Dembolena Pablo José y/o 
quien o quienes resulten ser sus legítimos 
propietarios. 

Art. 20 - Los inmuebles citados en el ar
tículo anterior, serán adjudicados en propie
dad, a título oneroso por venta directa, a sus 
actuales ocupantes, en los términos prescrip
tos por la presente ley. 
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Art. 30 - El Ministerio óe Gobierno será 
organismo de aplicación de la presente ley y, 
tendrá a su cargo el contralor y la ejecutivi
dad de las adjudi:aciones, actuando como 
ente coordinador entre las distintas áreas ad
ministrativas provinciales y municipales para 
un mejor cumplimiento de la, presente ley y, 
elabOrará en conjunto con las áreas respecti
vas de la provincia de Buenos Aires un plan 
general de desarrono urbano y vivienda de 
la zona. 

Art. 40 - Para el cumplimiento de la fina
lidad prevista; el órgano de apllcacl6n men
cionado tendrá a su cargo las siguientes fun
ciones: 

a) Delegar en la municipalidad de Merlo 
la realización de un censo integral de la 
pnblación afectada y determinar. me· 
diante el procesamiento de datos reco
gidos, el estado ocupacional y socioe
conómico de tos ocupantes. 

b) Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que resulten adjudicatarios. 

c) GeStionar frente al organistno que co
rrespondiere, la subdivisión de parcelas 
de acuerdo a las ocupaciones existen
tes. para lo cual se exime del cumpli
miento de las leyes 6.253 y 6.264 y el 
decreto ley 8.912181. 

Art. 50 - Para la adjudicación de los lo
.tes, la autoridad de aplicación exigirá a los 
ocupantes las siguientes condiciones: 

a) Que tengan una residencia contínua 
en la fracción desde el 10 de enero de 
1986. 

b) Que no posean, al tiempo de la adjudi· 
cación ningún otro inmueble. 

c) Que no se adjudique más de un lote 
por grupo familiar. 

d) Que los lotes sean destinados a la cons
trucción de viviendas familiares perma
nentes. 

La violación a este artículo ocasionará la 
pérdida de todo derecho con la reversión del 
dominio a favor del Estado provincial. 

Art. 50 - El monto i.0tal a abonar por 

caaa adjudicatario estará determinado por el 
costo expropiatorio. Los ocupantes abona
rán cuotas mensuales que no podrén exceder 
el 10 por ciento de los ingresos del grupo fa· 
miliar. 

El plazo de pago, se convendré entre el 
Estado y los adjudicatarios, no pudiendo ser 
inferior a 10 (diez) ai'los ni superior a 25 
(veinticinco) ai'los. 

Art. 70 - Las mejoras existentes en los 
inmuebles a expropiar se presumirán efectua
das por los OC\.!Pantes. 

Art. eo - La propiedad de los lotes adju. 
dicados será intransferible hasta que se en
cuentren totalmente pagos. La autoridad de 
aplicación podrá autorizar transferencias de 
dominio por razones de fuerza mayor. 

Art. 90 - Con relación a los inmuebles 
que se consignan en el artículo 10 se realiza
rá su anotación registra! de afectación ex
propiatoria. 

Art. 10 - El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley, se imputará 
con cargo a rentas generales. 

Art. 11 - La escritura traslativa de dom i
nio a favor de cada adjudicatario será otorga
da por ante la Escribacía General de Gobier
no, estando excenta del pago del impuesto al 
acto. 

Art. 12 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

-Sala de la Comisión, 28 de junio de 
1989. 

Sabatella, Othacehe, Fava y Bustos 
(Osear SJ. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha consi· 
derado la reproducción del proyecto de ley 
del sei'lor diputado Bustos (Osear S.) sobre 
expropiación de tierras en el barrio Argen
tino, partido de Merlo, con destino a sus ac
tuales ocupantes y por las razones que dará 
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el miembro infonnantl! os aconseja su apro
bación, c0n las modificaeiones intr~ucidas 
por la Comisión de Asuntos del ComJrbano. 

-S¡¡I¡¡ de la Comisión, 26 de julio de 1989 

G4ida, ~orosito, Gutiérrez, Moui
lleron y Ferna,ndino. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Urbano y 
Vivienc:la h!l ~ansiderado en su sesión del día 
de la fecha el presente proy~to de ley, re
producción - de expropiación de tierras en 
el barrio Argentino, partido de Merlo, con 
destino a sus acWales ocupantes, y ppr las 
razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación con las siguientes 
mod iflcaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1º - Declárase de utilidad pública y 
sujeto a expropiación, las fracciones de te
rrenos ubicados en la localidad de barrio 
Argentino, partido de Merlo, identificadas 
catastralrnente corno: circunscripción 1, $ec
ción R; man~élnas: §7 parcelas 1 a 6; §8, 
parcelas 1 a 8; 80, parcelas 11 a 28; 81, par
cela~ 11 a 28; 90, Pélrcelas 1 a 28; ~1a, par
cela$ 1 y 2; 91b parcelas 1 a 22; 92b, parce
las 1 a 9; 93, parcelas 1 a 26 y 94, parcelas 
1 a 28; <tel Partido .de Merlo, cl!YO dominio 
se e~l!tmtra inscript0 i.I folio 4a«J/Hi a nom
bre d!! l,.!!Caze Ree~n o Lacaze de Dambale
nél M!!ti!~e Par!)li!'li~ v. m1miana EH Parcela 
3 ¡¡ 1Q, in~ripta @I fgUo 129/19 él n~re de 
Pam~q!ena f!¡tplo ~osé vio mii!!n o quienes 
re.,ilten ser Su$ ll?Qítimgs propieta,rit>s. 

Art, ~q ....,.. La~ inmue~les exprop~c:llls por 
el artíf:IJ.los anterior serán l:lonadas él I¡¡ mu
nicipaliq!t(I de Merlo, con destino al dl'!~rro
llo cie l-!ll r~gifflen de urt>aniiaci6n inte'lral y 
~judi(:~itm a ~~ "'*''les ocupal"!teli con 
c¡¡rgq de constn~cci{)ri de vjyien¡jª prop¡él. 

Art. ~o ...,.. ~a mimjq'P!!lidad de Mf!rla con
juntallle!lte c!'>n el Ministerio de Gll,~itimo 

w~r~n it "" ~iITTtg el .~ontr@lgr v lí! @i~tivi
dad de las, acc;i011~. 1i1P'1Jt1nc:io .J;pgrginltda
mente para 4n' mejor cumplJmientQ de la 
PFes1111te ley Y elél~r¡.ir~n {:qn la& 4n1~ res
pectiviJ.s de la Provinci~. un plan 9eneral de 
de5-m>llo urt;lano V ViYitt~!! Qe la zona. 

Para el cumplimiento de la fin¡J!Ídad pre
vista, la municipalidacl de Merlo realiiará: 

., 

a) Un censo integral·¡!e la P®lacií>!l af,c
tad¡¡ y deterniinará m8'f iant!! el proce
~ient~ (ie datQs reGogj(ios, el eJta(k> 
QCUP~k>nDI v ~cioacQO(>mico de lps 
ocu~R~S y las JU;ioriclades dQI proceso 
expropiatorio. 

!)) Transferirá los lotes donados a los ocu
pantes que resulten adiudicatarios me
diante la ordenama re!PflCtiva. 

Art. 40 - L<>' montos indemniJat9ri<>s 
de las Par~elas ~jetas a e,~propiación ser~fl 
fijados por el orgªnismo correspondiente. 

Art. 5° - Para atender el g•to g1,111 de
mande el cumplimiento de esta ley, flP,lltase 
al Poder Ejecutivo a efectuar las transferen
cias y .refuerzos de créditos necesarios para el 
presupuesto anual r'fSPecuvo. 

Art. 60 . .,... La indemniz~ic:>n a los propie
tariP~ e•propijidos se allanar~ en lit fQfTI'la es
ta!Jl~ida por ,la ley de I¡¡ m@tl!ria admiti6n
close como medio de p~ la <;of1'lPtlfl~i6n 
de deuclas que dichos propietarios tengan 
con la Provincia. 

¿\rt. 70 .,,.. Can fel{!(:ipn !! lg~ i~@bles 
CC!nsignados en el artículg 1o de e~a ley, se 
realil~~n ~ 1tnole!~ion@~ reg~tn1Jes di'! Mec
tación e•pf<>pia11)ria. 

An. ~P. - f fja~ en ciJlcQ. añQS el ph1zo 
Pifii dlilr ~mjen~o i!I <;IJ.fTIPlif'f\ie,nto qe las 
finalidade~ de e~ !11v, p1-1ditin@@ ~er Prorro
g~g me'1i11ntl'! Al'l!fllt~ 'q@l ·Pildtf !;i~tivo 
por lltFg PIM~ igual, ~l!llflftP @•ist~r"n fun
d~M FPQAl!s P,Jif'@ !!llP.. 

Art. ~ . .,... Serán l:>en@fioiarios dtl esta ley: 
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a) Las familias actualmente ocupantes de 
los terrenos a adju.dicar. 

bl Las familias que hayan reallzadó mejo
ras con ánimo de ocupación constata
das y verificadas por la municipalidad 
de Merlo. 

Art. 10 - El monto total a abonar por 
cada adjudicatario será determinado por la 
municipalidad de Merk> como así también 
su eventual actualización.· 

La cuota a establecer deberá ser flexible y 
variable de acuerdo a la capacidad real del 
aportante, por lo que el organismo receptor 
deberá flexibilizar los requerimientos·confor
me a la evaluación de los ingresos y egresos 
reales de las familias inscriptas. El pago se 
convendrá entre la municipalidad y los adju
dicatarios no pudiendo ser inferior a 120 ni 
superior a 300 cuotas mensuales consecuti· 
vas. El adquirente deberá abonar al momen
to de prestar conformidad con la adjudica
ción el 10 p'or ciento del valor; el saldo efec
tivizado en el acto escriturario si la opera
ción fuese al contado. Será facultad del adju
dicatarió abonar el saldo soluto en cualquier 
momento. 
· La municipalidad destinará los montos 
recuperados como aporte al fondo munici
pal de la vivienda que decida crear. 

Art. 11 - Los impuestos, tasas y éontri
buciones que graven los inmuebles estarán a 
cargo de cada adjudicatario a. partir de lapo
sesión que en virtud de esta ley se les conce
da. 

Art. 12 - Los adjudicatarios de la pesente 
ley deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Obligarse a la construcción de vivienda 
propia sobre el terreno adjudicado en 
un plazo de cinco años, el que podrá 
ser ampliado por la municipalidad de 
otro lapso igual en caso debidamente 
justificado. 

b) Obligarse a no enajenar, gravar afavor 
de particulares, ceder a título oneroso 
o gratuito, ni locar los il1muebles adju
dicados por un lapso de diez años a 
partir de la adjudicación excepto en 

ca5o de cancelación total de la deuda y 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso a) de este artículo. 

c) No poseer con anterioridad a la adjudi
cación ninguna otra vivienda bajo cual
quier otro régimen. 

d) Tener como mínimo cinco años de 
ocupaci6n efectiva e inmediata ante
rior a la fecha de la presente, dentro de 
los supuestos previstos en el artículo 
90 de esta ley. 

El incumplimiento a lo establecido en los 
incisos a) y b) ocasionará: 

a) La pérdida de todo derecho sobre el 
inmueble con la reversión del dominio 
a favor de la municipalidad. 

b) La prohibición de ser adjudicado de 
ningún otro inmueble dentro del régi
men de esta ley o similar. 

Art. 13 - La escritura traslativa de domi
nio a favor del adjudicatario será otorgada 
por la Escribanía General de Gobierno, es
tando excenta de todo pago de impuestos al 
acto. 

· Art. 14 - Las adjudicaciones podrán ser 
rescindidas por la municipalidad, por las cau
sales que se enumeran a continuación: 

1. Cuando 10· solicitare el adjudicatario. 
2. Por incumplimíento a las obligaciones 

impuestas en el artículo 10. 
3. Por falta de ocupación de la vivienda o 

terreno en~ caso. 

Deberá siempre practicarse intimación fe
haciente por parte de la municipalidad para 
que el adjudicatario regularice la situación 
en un plazo no· menor de noventa días. En 
todos los casos :debidamente justificados, la 
municipalidad podrá acordar excepciones a 
la rescisión. 

Art. 15 ~ Para el caso de rescisión esta se 
resolverá con la audiencia del interesado. te
niendo en cuenta el· valor de reposición del 
inmueble, período de vida útil, tiempo de 
uso y aprovechamiento y estado de conser
vación. 
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Art. 16 - Declárase de orden público la 
presente ley. 

Art. 17 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

-Sala de la Comisión, 30 de agosto de 
1989. 

lsasi, Hermida, Ruiz de Erenchun, 
Cabanillas, Torregiani y Estévez. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, ha considerado el proyec
to de ley del señor diputado Bustos (Osear 
S.), Reproducción, expropiación de tierras 
en el barrio Argentino, partido de Merlo, 
con destino a sus actuales ocupantes, y por 
las razones que dará el miembro informante, 
os aconseja la aprobación del siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Decláranse de utilidad pública 
y sujetos a expropiación, los inmuebles ubi
cados en la localidad de barrio Argentino, 
partido de Merlo, identificados catastralmen
te como: circunscripción 1, sección R, man
zanas 67. parcelas 1 a 6; 68. parcelas 1 a 8; 
80, parcelas 11 a 23; 81, parcelas 11 a 28; 
90, parcelas 1 a 28; 91a, parcela 1 y 2; 91b, 
parcelas 1 a 22; 92b, parcelas 1 a 9; 93, par
celas 1 a 26; 94, parcelas 1 a 28, inscriptos 
sus dominios al folio 486/15 a nombre de 
Lacaze y Reegan o Lacaze Reegan o Lacaze 
de Dambolena Matilde Carolina y circuns
cripción 1, sección R, manzana 81, parcelas 
3 a 10, inscriptos sus dominios al folio 129/ 
19 a nombre de Dambolena Pablo José y/o 
de quien o quienes resulten ser sus legíti
mos propietarios. 

Art. 20 - Los inmuebles citados en el 
artículo anterior, serán adjudicados en pro
piedad y por venta directa a sus actuales 
ocupantes. 

Art. 30 - El Ministerio de Gobierno será/ 
el organismo de aplicación de la presente ley. 

Art. 40 - Para el cumplimiento de la fi
nalidad prevista, el organismo de aplicación 
tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

a) Delegar en la municipalidad de Merlo 
la realización de un censo integral de la 
población afectada y determinar, me
diante el proceso de datos recogidos, el 
estado ocupacional y socioecon6mico 
de los ocupantes. 

b) Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que resulten adjudicatarios. 

c) Gestionar frente al organismo que co
rrespondiere, la subdivisión de parcelas 
de acuerdo a las ocupaciones existen
tes, para lo cual se exime del cumpli
miento de las exigencias de las leyes 
6.253 y 6.254, como así también del 
decreto ley 8.912n1. texto ordenado 
según decreto 3.389/87. 

Art. 50 - El precio de venta a abonar por 
cada adjudicatario estará determinado por el 
costo expropiatorio. Las mejoras existentes 
en los inmuebles a expropiar, se presumirán 
efectuadas por los ocupantes. 

Los ocupantes abonarán cuotas mensuales 
que no podrán exceder el diez (10) por cien
to de los ingresos del grupo familiar. El plazo 
se convendrá entre el Estado y los adjudica
tarios, no pudiendo ser inferior a diez (10) 
años ni superior a veinticinco (25) años. 

Art. 6º - La adjudicación de los lotes se 
efectuará teniendo en cuenta los siguientes 
requisitos: 

a) Residencia inmediata anterior no me
nor a dos (2) años. 

b) No poseer al tiempo de la adjudicación 
ningún otro inmueble en propiedad. 

Art. 70 - Serán obligaciones de los adju
dicatarios: 

a) Destinar el inmueble a vivienda de su 
núcleo familiar. 

b) Construir la vivienda propia sobre el 
terreno adjudicado en el plazo de tres 
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(3) años, a partir de la fecha de adjudi
cación, el que podrá ser ampliado por 
el organismo de aplicación por otro 
lapso igual, en casos debidamente jus
tificados. 

c) No enajenar, arrendar, transferir o gra
var, total o parcialmente, ya sea a títu
lo oneroso o gratuito, el inmueble de 
la venta, hasta que el mismo se encuen
tre totalmente pago. El organismo de 
aplicación podrá autorizar transferen
cias de dominio por razones de fuerza 
mayor, mediante resolución fundada. 

Art. 8º - El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas por la presente, deter
minará la nulidad de la venta y el dominio se 
retrotaerá a la Provincia. 

Art. 90 - la escritura traslativa de domi
nio a favor del adjudicatario, será otorgada 
por ante la Escribanía General de Gobierno, 
estando exenta del pago del impuesto al 
acto. 

Art. 10 - El gasto que·demande el cum
plimiento de la presente, se imputará con 
cargo a rentas generales. 

-Sala de la Comisión, 14 de setiembre de 
1989. 

Baylac, Rampoldi, Othacehe y Az
coiti. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley, 
reproducción del señor diputado Bustos (Os
ear S.) sobre expropiación de tierras en el 
barrio Argentino, partido de Merlo, con des
tino a sus actuales ocupantes, y por las razo
nes que dará el miembro informante os acon
seja su aprobación con las modificaciones in
troducidas por vuesta Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia, y con más las 
siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Decláranse de utilidad pública 
y sujetos a expropiación los inmuebles ubi
cados en el denominado barrio Argentino, 
partido de Merlo, identificados catastral
mente como: circunscripción 1, sección R, 
manzana 67, parcelas 1 a 6; manzana 68, 
parcelas 1 a 8; manzana 80, parcelas 11 a 28; 
manzana 90, parcelas 1 a 28; manzana 91a, 
parcelas 1 y 2; manzana 91b, parcelas 1 a 
22; manzana 92a, parcelas 1 a 15; manzana 
92b, parcelas 1 a 9; manzana 93, parcelas 1 a 
26; manzana 94, parcelas 1 a 28; inscriptos 
sus dominios al folio 486/15 a nombre de 
Dambolena Pablo José o lacaze y Reegan o 
Lacaza Reegan o Lacaza de Dambolena Ma
tilde Carolina; y circunscripción l, sección R, 
fracción 111, inscripto su dominio al folio 
129/19 a nombre de Dambolena Pablo José 
o lacaze y Reegan o Lacaze de Dambolena 
Matilde Carolina; y/o de quien o quienes 
resulten ser sus legítimos propietarios. 

Art. 10 - Autorízase al Poder Ejecutivo a 
efectuar, en el presupuesto general de gastos 
y cálculo de recursos para el ejercic.io vigen
te, las adecuaciones que resulten necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 11 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Fernandino, Cano (Julio C.), Bus
tos (Eduardo M.), Dellepiane, 
Rampoldi, Aispuro, Asseff y Co
rrea. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particulqr el artículo 10 
del despacho de la Comisión de Presu
puesto e Impuestos, los artículos 20 
al 90 inclusive, del despacho de la Co
misión de Asuntos Constitucionales y 
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Justicia, y el artículo 10 de la Comi
sión de Presupuesto e Impuestos. 

-El artículo 11 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en ge
neral y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. 

15 

REGULANDO ACTIVIDAD DEL AGENTE 
DE PROPAGANDA MEDICA 

(HS/6/89-90) 

Despacho de las comisiones de Salud Pú
blica, de Trabajo y de Legislación General 11 
en el proyecto de iey, en revisión, regulando 
actividad del agente de propaganda médica. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de ley, en revisión 
de los señores senadores Bruno, Miranda, 
Tocci, Posadas, Martucci y Vignoles regulan
do la actividad del agente de propaganda mé
dica y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación con las 
siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 50 - Están inhabilitados para el ejer
cicio de la actividad de agente de propaganda 
médica, los excluidos temporaria o definiti
vamente del ejercicio de la actividad por 
sanción disciplinaria. 

Art. 90 - Son derechos de los agentes de 
propaganda médica: 

1. R-ealizar la promoción y/o difusión de 
los productos medicinales que le enco
mienden los laboratorios, empresas y/o 
representantes. 

2. Tener en su poder drogas y/o especia-

lidades medicinales que tengan como 
finalidad servir de muestras de los pro
ductos cuya difusión realicen. 

3. En caso de disolución del contrato in
dividual de trabajo, una vez transcurri
do un año de vigencia del mismo, todo 
agente de propaganda médica tendrá 
derecho a una indemnización por 
clientela, cuyo monto estará represen
tado por el veinticinco (25) por ciento 
de lo que le hubiere correspondido en 
caso de despido intempestivo e injusti
ficado. 

Art. 13 - Todo laboratorio, empresa yfo 
representante de los mismos que realicen o 
pretendan realizar la actividad descripta en el 
artículo 1 o dentro del ámbito de la provincia 
de Buenos Aires, deberá hacerlo por interme
dio de un agente de propaganda médica de
bidamente matriculado. 

Art. 15 - Realizar el control y/o supervi
sión de las tareas específicas sin menoscabo 
de la dignidad o distorsión de la actividad del 
agente de propaganda médica. 

Art. 17 - Todo laboratorio, empresa y/o 
representante de los mismos que infrinjan o 
promuevan la violación de las disposiciones 
de la presente ley, serán pasible de las sancio
nes que consistirán desde multas hasta la 
suspensión en el Registro de Proveedores de 
la Provincia. La aplicación, procedimiento y 
alcances de las sanciones mencionadas serán 
fijados en la reglamentación de la presente. 

Art. 19 - Por única vez y con carácter 
excepcional podrán matricularse todas aque
llas personas que sin cumplimentar el requisi
to del artículo 40 inciso a), acrediten a la fe
cha de entrada en vigencia de la presente: 

a) Estar ejerciendo la profesión de agen
te de propaganda médica con un míni
mo de antigüedad de un año en forma 
continua. 

b) Los que, sin estar en ejercicio de la 
profesión lo hayan estado por ur 
período mayor de cuatro años, en for
ma continua o alternada. 
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Esta matriculación deberán efectuarla 
dentro de los seis primeros meses de entrada 
en vigencia de la presente, quedando obliga
da la persona interesada a efectuar el curso 
de formación de agentes de propaganda mé
dica una vez creada la escuela correspondien
te prevista en el artículo 20 de esta ley; 

Art. 20 - Autorízase a la entidad repre
sentativa correspondiente a crear una escuela 
de formación de agentes de propaganda mé
dica que funcionará bajo la supervisión del 
Ministerio de Salud. 

Los planes de estudio serán implementa
dos por ese ministerio y deberán ser aproba
dos por la Dirección General de Escuelas y 
Cultura de la provincia de Buenos Aires. La 
duración de los cursos no podrá ser inferior a 
un aí'lo ni exceder de dos. Los aspirantes de
berán acreditar haber completado el ciclo 
secundario. 

-Sala de la Comisión, 30 de agosto de 
1989. 

Malamud, Parigini, Prat, Cuezzo, 
Bustos (Osear S.) y Evangelista. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Trabajo, ha conside
rado el proyecto de ley en revisión de refe
rencia, y por las razones que dará el miem
bro informante os aconseja la aprobación 
del texto original (sin modificaciones). 

-Sala de la Comisión, 13 de setiembre de 
1989. 

Talia, Novau, Moyano, Díaz (Ro
berto D.), Cano (Enrique R.); To
jo y Gargicevich. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación Gene
ral 11, ha considerado el proyecto de ley en 
revisión, regulando la actividad del agente de 
propaganda médica, y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja su 
aprobación con la siguiente modificación: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 50 - Son derechos de los agentes de 
propaganda médica: 

1. Realizar la promoción y/o difusión de 
los productos medicinales que le enco
miendan los laboratorios, distribuido
res y/o representantes. 

2. Tener en su poder drogas y/o especiali
dades medicinales que tengan como fi. 
nalidad servir de muestras de los pro
ductos cuya difusión realicen. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Piñeiro, Diaz (Carlos M.) y Pis Diez. 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar que en 

este expediente se trate el despacho de la Co
misión de Trabajo. 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 
Señor presidente: este proyecto de ley 

que tenemos en consideración, originado en 
el honorable Senado de la provincia de Bue
nos Aires, a partir de un proyecto del sena
dor Bruno de la bancada de la Unión Cívica 
Radical, apunta a regular en el ámbito de la 
provincia de Buenos Aires la actividad del 
agente de propaganda médica. 

Esta es una actividad que, a lo largo de los 
años, viven marcando su importancia en lo 
que hace a las políticas y al funcionamiento 
global del sistema de salud en la República 
Argentina. El agente de propaganda médica 
no ha tenido la protección de un cuerpo le
gal que, de alguna manera, defina con preci
sión cuál es el ámbito de su actuación, cuá
les son los derechos que tiene, cuál es la pre
servación de su forma y modalidad de traba
jo; por el contrario, hasta la fecha, muchas 
veces su actividad se ha equiparado a la del 
viajante o empleado de comercio, sin tener 
definida con claridad la importancia y parti
cularidad de aquel agente de este tipo de tra
bajo, que realiza la publicidad o la promo
ción de medicamentos para la cual se requie-



('AMARA rm fllPUTAllOS 

Octuhr r, 76 dr. 19R9 LFGISLI\ TURI\ DE RLIENOS AIRES 4a. !lr.!:ión rfo ri11)1 rogii 

re, obviamente, de un determinado nivel de 
capacitación técnica y profesinal. 

Creemos que con el avance de la ciencia 
médica, con el avance de los distintos upec
tos de la salud, se requiere para este tjpo de 
actividad un determinado nivel de capacit• 
ción profeslnal, se requiere incluso la realiZ• 
ción de algún tipo de estudios que permita 
garantizar debidamente que el producto que 
se ofrece cumpla con todas las formas que se 
requieren para la defensa de la salud de la 
población. 

Este sector de trabaio merece, obviamen
te, la protección de una legislación especial; 
lo merece desde el punto de vista de la de
fensa de sus incumbencias y en la relación 
con la patronal, una patronal que muchas ve
ces los ha castigado injustamente, que mu
chas veces ha producido en función de los 
vaivenes de la guerra comercial, despidos en 
forma masiva que han creado desocupación 
y que por la capacitaeión por ellos adquirida, 
resulta difícil reemplazarlos. 

De manera tal que este proyecto de ley 
merece la aprobación unánime de este cuer
po, es un avance más en la legislación laboral 
de la provincia de Buenos Aires. Es conti
nuar una política iniciada con la recupera
ción de la democr~ia, en el marco que nos 
permite el sistema legal vigente, garantizan
do debidamente en la provincia de Buenos 
Aires las incumbencias- de las distintas acti
vidades, los derechos laborales de los distin
tos sectores, tanto dentro de los que se de
sempef'lan en la administración p<iblica, co
mo aquellos que desarrollan sus tareas en el 
ámbito privado. 

El proyecto de ley, por lo tanto, fija los 
derechos, las obligaciones, establece la obliga
ción de la capacitación profesional e incluso 
prevé, en su último capítulo, la existencia, la 
creación, de una escuela de agentes de propa
ganda médica que permita para el futuro ca
pacitar debidamente a este sector profesio
nal. 

En función de lo analizado y discutido en 
las distintas· comisiones por las que pasó el 
proyecto, en nombre de la bancada de la 
Unión Cívica Radical queremos· solicitar la 
aprobación del proyecto de ley tal cual tu· 
viera la media sanción del Senado, de manera 
tal que en esta sesión, la Clltima del período 

ordinario 1989, los trabaiadores, agentes de 
propaganda médica, tengan el justo premio 
a su esfuerzo, trabajo y la presencia durante 
muchas semanas en esta Cámara, con la san
ción, por unanimidad, de este proyecto de 
ley. 

Nada més. (Aplausos) 

Sr. Talia - Pido la palabra. 
Sef'lor presidente, sef'lores legisladores: co

mo miembro informante de la Comisión de 
Trabajo, voy a fund.-nentar en forma conci
sa y breve el despacho de la comisión. 

Es necesario aclarar que luego de un estu
dio exhaustivo, analizado en profundidad 
este proyecto, todos los miembros resolvie
ron en forma unánime el despacho favora
ble. 

No me voy a referir específicamente a la 
parte técnica de este proyecto de ley que 
protege a los trabajadores, a los hombres y 
roojeres de la provincia de Buenos Aires, que 
se van a ver protegidos por este estatuto es
calafón para los compai'\eros trabaiadores de 
A.P.M., agentes de propaganda médica, pero 
como hombre del movimiento obrero, en el 
dfa de la fecha recibimos con enorme j<ibi
lo, con inmensa alegría, la posibilidad de en
tregarle a los compaf'leros un proyecto posi
ble que ·establece y ordena definitivamente, 
regla y regula la actividad de dichos agentes. 

Es claro que en sus capítulos se va a en
contrar, precisamente, la fijación de una res
ponsabilidad que marca un hito importante 
en la vida del trabaiador, pero también allí 
se adecuan los derechos posibles que estable
cen definitivamente un ordenamiento. Pero 
tiene que quedar perfectamente en claro que 
del estudio realizado antes de presentarse 
este proyecto, se ha tratado por todos los 
medios posibles, .de encontrar un equilibrio 
entre el capital y el trabajo, sosteniendo de
finitivamente las bases de un encuentro posi
ble que defina no solamente una actividad, 
$ino el establecimiento de una verdadera 
justicia social en el orden posible de priori
dades. 

Y hoy, es por eso, que al iniciar la sesión 
del día de la fecha, nosotros tenemos que de
cir, con enorme alegría, que el mejor home
naje que se le puede tributar a la gente de 
trabajo, es que en el día de la fecha le entre-
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guemos, a pesar de la espera, a pesar del can
sancio que deben tener los compaf'leros tra
bajadores y de la angustia por no saber si es· 
te proyecto se iba a convertir en ley o no, 
que sin embargo estamos aquí todos con pre
disposición y voluntad, porque este es el 
pedido que hizo el bloque justicialista de 
voto favorable para que esta noche el pro
yecto se convierta en ley. 

De esta manera, los compai'leros podrán 
trasladarse después de tantas horas de espe
ra, para que cuando se encuentren con el res
to de los trabajadores, se estrechen en un 
abrazo fraterno y solidario, como lo hace
mos permanentemente en cada acto de nues
tra vida y explicarles que hoy tienen una ley 
que los defiende y los protege, que le permi
tirá sortear las distintas dificultades que se 
crean a diario en esta enorme actividad que 
tiene la gente que trabaja, que es la que me
nos tiene, que es la que menos :.>uede, pero 
es la que se entrega con sacrificio, tesón y 
responsabilidad y nunca pide nada, vende su 
trabajo, pero quiere que se 1o respete y que 
se trabaje en dignidad. 

Por eso. debemos felicitarnos todos esta 
noche. Los que estamos aquí, porque les de
cimos hoy a los compañeros que hemos cum
plido con un mandato de nuestro corazón, y 
que hagan llegar al resto de los trabajadores 
nuestro abrazo fraterno, nuestro reconoci
miento y que estamos a disposición de uste
des par.a siempre, compañeros. 

Nada más, muchas gracias. (Aplausos pro
longados en la barra) 

-Suena la campana. 

Sr. Malamud - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el señor diputado Malamud. 

Sr. Malamud - Señor presidente: en mi 
carácter de miembro informante de la Comí· 
sión de Salud, anticipo el acuerdo con el des
pacho de la Comisión de Trabajo, a pesar de 
las diferencias con respecto a algunos aspec
tos de técnica legislativa en la elaboración 
del proyecto, entendemos Que hoy es de fun
damental importancia que se apruebe lo 
más rápidamente posible, no solamente por-

que como han dicho acertadamente los le
gisladores preopinantes, se refiere a la pro
tección de una «:tividad laboral social sino 
porque adjudicamos a este proyecto una 
trascendencia mayor para el conjunto de la 
sociedad, porque entiend<? que en el día de 
hoy en este camino estamos avanzando un 
paso mu, aunque sea modesto, en este andar 
que hace veinticinco af'losfue impulsado fun
damentalmente con la sanción de la ley Oi'la
tivia y fue detenida. 

En esta misma Cámara así como en la de 
Senadores en diciembre del año pasado, con 
la ley 10.744 de monodrogas, avanzamos un 
poco más en ese dificil camino. 

Y hoy no es solamente un reconocimien
to laboral; hoy estamos .enrolando a este 
sector de los trabajadores de la salud, les 
estamos exigiendo un esfuerzo que sabemos 
que es duro pero, en definitiva, es su colabo
ración en el control de ese desmedido gasto 
que se produce en nuestro país por prácti
cas propagandísticas groseras y repugnantes, 
los estamos enrolando en la colaboración 
para el contralor del medicamento que se 
pretende transformar en un mercado de bien 
de lucro, cuando sabemos perfectamente que 
hace muchos ai'los en la Argentina los medi
camentos son un bien social y que esa defini
ción ha sido el motivo de la caida de gobier
nos constitucionales. 

Entonces, es imprescindible recalcar la 
importancia de lo que estamos aprobando. 
Oue no es un ejercicio profesional más, es 
una decisión política, no de políticas parti
daria, sino que es una decisión para la verda
dera participación del pueblo en fa acción de 
su defensa. 

Por eso, apoyamos la aprobación de esta 
ley. (Aplausos en la barra) 

Sr. Presidénte (Almar) Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general el despacho de la Comi
sión de Trabajo. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 10 
al 20 inclusive. 

-El artículo 21 es de forma. 



e A l\t AR A l>f: lll PUTA llOS 

.Or.tuhrr., /'3 rl,.. 1989 LEGISI. /\ TUR/\ J)f: BUENOS AIRES 411. se!;ión de prlifr0911 

Sr. Presid9nte (Almar) - Queda sanciona
do el proyecto de ley. Se comunicará al Po
der Ejecutivo y al honorable Senado. 

16 

EXPROPIACION DE TIERRAS EN EL BA
RRIO ARGENTINO, PARTIDO DE 
MERLO, CON DESTINO A SUS AC
TUALES OCUPANTES 

Sr. Othacehe - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra, 
el seí'lor diputado Othacehe. 

Sr. Othacehe - Señor presidente: en co
nocimiento de que ha sido. votado por la ho
norable Cámara el asunto ilcluido en el pun
to 62 del orden del día, referido a expropia
ción de tierras en el barrio Argentino, del 
partido de M~lo, con destino a sus actuales 
ocupantes, expedientes D/100/89-90 y D/ 
200/87-88, y en conocimiento de que el 
voto de esta Cámara ha sido favorable, en 
razón de que personas del pueblo interesadas 
en este proyecto se encuentran en la barra, 
solicito a la Presidencia que así lo haga saber 
para que estas personas, que han esperado 
largas horas, puedan retirarse a sus hogares 
con la tranquilidad de que la honorable Cá
mara ha dado sanción al proyecto. (Aplau
sos en la barra). 

Sr. Presidente (Almar) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara, por Secreta
ría se dará lectura del proyecto de ley apro
bado en la sesión de la fecha. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bartolett0 -

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 Decláranse de utilidad públi-
ca y sujetos a expropiación los inmuebles 
ubicados en el denominado barrio Argenti-

no, partido de Merlo, identificados catas
tralmente como: circunscripción 1, sección 
R manzana 67 parcelas 1 a 6; manzana 68, 
p~rcelas 1 a 8; ,.;,anzana 80, parcelas 11 a 28; 
manzana 90, parcelas 1 a 28; manzana 91a, 
parcelas 1 y 2, manzana 91 b, parcelas 1 a 22; 
manzana 92a, parcelas 1 a 15; manzana 
92b, parcelas 1 a 9: manzana 93. parcelas 1 a 
26; manzana 94, parcelas 1 a 28; inscriptos 
sus dominios al folio 486/15 a nombre de 
Dambolena Pablo José o Lacaze y Reegan o 
Lacaze Reegan o Lacaze de Dambolena Ma
tilde Carolina; y circunscripción 1, sección 
R, fracción 111, inscripto su dominio al folio 
129/19 a nombre de Dambolena Pablo José 
o Lacaze y Reegan o Lacaze de Dambol~na 
Matilde Carolina; y/o de quien o quienes 
resulten ser sus legftimos propietarios. 

Art. 20 - Los inmuebles citados en el ar
tículo anterior, serán adjudicados en propie
dad y por venta directa a sus actuales ocu
pantes. 

Art. 30 - El Ministerio de Gobierno será 
organismo de aplicación de la presente ley. 

Art. 40 - Para el cumplimiento de la fina
lidad prevista, el organismo de aplicación 
tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

a) Delegar en la municipalidad de Merlo 
la realización de un censo integral de la 
población afectada y determinar, me
diante el proceso de datos recogidos, el 
estado ocupacional y socioeconómico 
de los ocupantes. 

b) Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que resulten adjudicatarios. 

c) Gestionar frente al organismo que co
rrespondiere, la subd!visi6n de parcelas 
de acuerdo a las ocupaciones existen
tes, para lo cual se exime del cumpli
miento de las exigencias de las leyes 
6.253 y 6.254 asf como también del 
decreto ley .8.912/77, texto ordenado 
según decreto 3.389/87. 

Art. 50 - Elprecio de venta a abonar por 
cada adjudicatario estará determinado por el 
costo expropiatorio. Las mejoras existentes 
en los inmuebles a expropiar, se presumirán 
efectuadas por los ocupantes. 
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Los ocupantes abonar6n cuotas menwales 
que no podr6n exceder el diez (10) por cien
to de los Ingresos del grupo farnlller. El plazo 
se convendr6 entre el Estado y los ldludlca
tarlos, no pudiendo ser inferior al diez (1 O) 
af'los ni superior a veinticinco (25) lftos. 

Art. 6º - La adjudicación de los 
lotes se efectuar6 teniendo en cuenta los sl
gl.lientes requisitos: 

a) Residencia Inmediata anterior no me
nor a dos C2) af'los. 

b) No poseer al tiempo de la adjudicación 
nlngl)n otro Inmueble en propiedad. 

Art. 70 - Ser6n obllgaclones de los adju
dicatarios: 

a) Destinar el inmueble a vivienda de su 
nílcleo ferlllllar. 

b) Construir Ja vivienda propia sobre el 
terreno adjudicado en el plazo de tres 
(3) af'los, a partir de la fecha de adJudi
cacl6n, el que pddr6 ser ampliado por 
el organilÍno de aplicacl6n por otro 
lapsc) Igual, en CllOS debidamente Jus
tificados. 

c) No ef'llienar, arrendar, transferir o gr• 
ver, total o parcialmente, ya sea a títu
lo oneroso o gratuito, el Inmueble de 
la venta, hasta que el m lsmo se encuen
tre totalmente pago. El organismo de 
apllcacl6n podr6 autorizar transferen
cias de dominio por rezones de fuerza 
mayor, mediante resolución fundada. 

Art. so - El lncumplinlento de las obli
gaciones ettablecfdas por la presente, deter
minar6 la nulidad de la venta y el dominio se 
retrotraer6 a la Provincia. 

Art. 90 - La escritura traslativa de domi
nio a favor del adfudlcatarlo, ser6 otorgada 
por ante la EICt'lbanía General de Gobierno, 
estando exenta del pago del lmPUesto al ac
to. 

Art. 10 - Autorfzase al Poder Ejecutivo a 
efectuar, en el prewpuesto general de gastOS 

y c6tcuio de recunos para el elercicio vigen
te, 111 adecuaciones que rewlten necesarias 
para el cumpliniento de la pretente ley. 

Art. 11 - Comunfquese al Poder EjecutJ. 
vo. 

Sr. Bustos (Osear S.) - Pido la palabra. 
Rezones ajenas a mi voluntad impidieron 

estar presente en un momento ten importan
te para esta gente que está llenando las bande
jas de esta C6mara, como siempre ocurre 
cuando la C6mara tiene necesidad política 
de votar un proyecto corno el de la natura
leza del que se trata. 

Me gratifica grandemente que un hijo de 
Merlo, el sef'lor diputado Othacehe, haya te
nido la oportunidad de decir las cosas que di· 
jo en función de una necesidad tan vital 
como es la vivienda. Me gratifica esto, por 
tratarse de la revitalización de un proyecto 
que había caldo en el olvido y que este blo
que reivind lea. Es gratificante que esta Cáma
ra haya votado por unanknidad el proyecto 
de este bloque de la minorla. 

Agradezco profundamente el trabajo de 
los habitantes de la villa y ,1 esfuerzo que ha 
demandado a los sef'lores legisladores una dis
posición tan proclive a l'H)lver este proble
ma social. (Aplausos) 

17 

HOMENAJE A DON CARLOS MARIA DE 
ALVEAR 

Sr. Vllerp - Pido la palabra. 
Es para rendir un homenaje a la memoria 

de don Carlos María de Alvear. 
Hace cien aftos, un 25 de octubre, "La 

Prensa" expresaba, con relaci6n al primer 
centenario de Carlos de Alvear, lo sigu ien
te: "La hora de la justicia va llegando suce
sivamente para los grandes hombres de la 
Rep{lbllca Argentina. Unos antes que otros 
•len de la sombra para ocupar su pedestal 
y recibir el homenaje de la posteridad. A 
veces parece que tarda, pero • cumple 
Inflexiblemente la ley hist6rica" 
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El pasado 25 de octubre se cumplieron 
los doscientos aí'los de su nacimiento y nos 
preguntamos si las proféticas expresiones 
del periódico no han sido demoradas en 
el caso de Alvear por un revisionismo mudo 
pero real que no vaciló en lanzar el grave 
cargo de haber intentado negociar el protec
torado de un país europeo cuando sólo se 
trató de comunicaciones que ni siquiera lle
garon a destino, en un período de nuestra 
historia de 1814 caracterizado por el desfa
llecimiento que se había apoderado de casi 
todos los prohombres de la revolución; 
cuando los más fuertes dudaron del triun
fo. 

Desembarcado en Buenos Aires junto a 
San Martín en 1812, militar de carrera, 
once aí'los menor que aquél, reunió virtudes 
y defectos que hicieron de eí un brillante 
militar y excepcional político. Fue uno de 
los fundadores de la Logia de Lautaro, que 
decidió los destinos de la Revolución; fue 
luego el primer presidente y el inspirador 
de la Asamblea General Constituyente, rom
piendo todo vínculo nominal con Fernan
do V 11; declara 1 ibre a los que nacieron es
clavos o fueron introducidos como tales, 
ordenando el rescate de los demás; lanzó 
los fundamentos de .ta Iglesia Nacional; 
reemplazó las armas espaí'lolas; revalidó 
la libertad de imprenta y la abolición de tri
butos; colocó en los templos las banderas 
ganadas en Salta; declaró fiesta cívica el 25 
de mayo; ordenó la destrucción de los títu
los de nobleza; extinguió el Tribunal de la 
Inquisición; inutilizó los intrumentos de 
tortura y adoptó la marcha patriotica que 
fue mas tarde el Himno Nacional; marcó 
el paso del ejército más allá de los Andes; 
concentró todo su poder político para afir
mar las conquistas de la civilización y los 
principios de un gobierno libre; dio su 
oportunidad al genio de Brown, para glo
ria de la República y· entró triunfal en 
Montevideo el 23 de junio de 1814. 

En 1815, la Asamblea General lo nom
bró supremo director del Estado, pero su 
firme decisión de combatir la anarquía 
existente entonces, no fue duradera ni fe
liz. Haber flaqueado ante el caos social y 
político no oscureció su valentía ante ene
migos exteriores. 

En 1824, el brigadier general Alvear, fue 
acreditado como ministro plenipotenciario 
en los Estados Unidos de América donde su 
acción polftica fue tan eficiente y sólida co
mo siempre. 

Rivadavia lo llama al ministerio de Gue
rra en 1826, donde tuvo ocasión de desple
gar una actividad y destreza insuperables, 
preparando las fuerzas que luego a •u frente 
lo convierten en el victorioso de la campal'la 
de Brasil. 

Vencedor en Montevideo e ltuzaingó, el 
Congreso General Constituyente le acordó 
un escudo de honor, pero enfrentado a 
Rosas fue enviado en destierro simulado a 
Estados Unidos como ministro plenipoten
ciario, no permitiéndosele regresar al país. 

Murió como tantos otros próceres, lejos 
de su patria, el 2 de noviembre de 1853, se 
extinguió así una vida tan activa como glo
riosa. 

La historia real, la historia vivida en su 
momento y la juzgada en el presente con la 
mente del pasado, han formado juicio para 
ameritar en su real valía al patricio del pasa
do glorioso. 

Nada más, seí'lor presidente. 

Sr. Presidente (Almar) - Con las palabras 
pronunciadas, queda rendido el homenaje 
propuesto. 

18 

PROBABLE LEVANTAMIENTO DEL SER
VICIO DE FERROCARRILES ARGEN
TINOS EN LA LINEA EMPALME 
LOBOS-SALADILLO-GENERAL AL
VEAR 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 
Seí'lor presidente: es para solicitar el ;n. 

greso fuera de hora y el tratamiento sobre 
tablas del expediente D/868/89-9(), proyecto 
de declaración solicitando ·el no levantamien
to del servicio de ferrocarril en la línea Em
palme Lobos-Saladillo-General Alvear. 
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Sr. Presidente lAlmar) - Si ningún otro 
sel'\or diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar el ingreso fuera de hora solicitado 
por el señor diputado Mennucci. 

-Resulta afirmativa. 

Sr .. Presidente (Almar) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara.por Secreta
ría se dará lectura. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bartoletti) - Proyecto de 
declaración. 

(D/868/89-90) 

Sel'lores diputados Gorosito y Ruiz de 
Erenchun: probable levantamiento del 
servicio de Ferrocarriles Argentinos en la 
trnea Empalme Lobos-Saladillo-General 
Alvear. 

Sr. Presidente (Almar) - Corresponde vo
tar el tratamiento sobre tablas del expedien
te que acaba de tener entrada. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (Bartolettil -

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincial, intervenga ante las autorida
des de la empresa Ferrocarriles Argentinos, 
a fin de evitar el probable levantamiento del 
servicio en la lfnea Empalme Lobos-Saladi· 
!lo-General Alvear. 

Gorosito y Ruiz de Erenchun. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sei'lor 

diputado hace uso de ia palabra, se va avo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

19 

DECLARANDO DE INTERES PROVIN
CIAL LOS XXI ENCUENTROS CORA
LES DE VERANO, A REALIZARSE EN 
EL PARTIDO DE VILLA GESELL 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 
Es para solicitar el ingreso fuera de hora y 

el tratamiento sobre tablas del expediente 
D/890/89-90, proyecto de declaración de
clarando de interés provincial el XXI En
cuentro Coral de Verano, a realizarse en el 
partido de Villa Gesell. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
sei'lor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar el ingreso fuera de hora del expedien
te D/890/89-90. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara, por Secre
taría, se dará lectura. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bartoletti) - Proyecto ae 
declaración. 

( D /890/89-90) 

Señor diputado Almar: declarando de in
terés provincial los XXI Encuentros Corales 
de Verano, a realizarse en el partido Villa 
Gesell. 

Sr. Presidente (Almar) - Corresponde vo-
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tar el tratamiento sobre tablas del expedien
te que acaba de tener entrada. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

De interés provincial el XXI Encuen
tros Corales de Verano, a realizarse en Villa 
Gesell durante los meses de enero y febrero 
de 1990, organizado por la Sociedad de los 
Encuentros Corales de Villa Gesell 

Almar. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

20 

DECLARANDO DE INTERES LEGISLA
TIVO LAS 11 JORNADAS DE SEGURI
DAD DEL NOROESTE DE LA PRO
VINCIA DE BUENOS AIRES, A REA
LIZARSE EN CARMEN DE ARECO, 
PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el tra

tamiento sobre tablas del expediente DI 
841 /89-90, proyecto de resolución decla
rando de interés legislativo las 11 Jornadas 
de Seguridad del Noroeste de la Provin
cia. 

Sr, Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, 
se va a votar la moción de tratamiento 
sobre tablas formulada por el señor dipu
tado Mennucci. 

-Resulta afirmativa por dos tercios, 

Sr. Presidente (Almar) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara, por Secreta
ría se dará lectura del proyecto. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

PRO'IECTO DE RESOLUCION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Declarar de interés legislativo la 11 Jorna
da de Seguridad del Noroeste de la provin
cia de Buenos Aires, SENEBA '89, a reali
zarse en la ciudad de Carmen de Areco, 
el día 11 de noviembre del corriente año. 

Novau, Almar, Gold, García, Gar
gicevich y Ferreyra. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

21 

DECLARANDO DE INTERES PROVIN
CIAL LA SEPTIMA BIENAL INTERNA
CIONAL DE ARTE INFANTIL Y JUVE
NIL Y EL SEPTIMO ENCUENTRO DE 
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EDUCACION POR EL ARTE, EN LA 
CIUDAD DE AVELLANEDA, PARTIDO 
DEL MISMO NOMBRE 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el tra· 

tam.iento sobre tablas del proyecto Dns11 
89-90, proyecto de declaración declarando 
de ·interés provincial la Séptima Bienal de 
Arte Juvenil. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar el tratamiento sobre tablas del ex· 
pediente Dn61/89-90. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Con el asenti· 
miento de la honorable Cámara, por Secre
taría se dará lectura. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretarlo (Bartoletti) - Proyecto de 
declaración. 

(Dn61/89-90) 

Señor diputado Baqueiro: declarando de 
interés provincial la Séptima Bienal Interna
cional de Arte Infantil y Juvenil y el Sépti· 
mo Encutintro de Educación por el Arte, en 
la ciudad de Avellaneda, partido del mis
mo nombre 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cémara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Oue vería con agrado que el Poder Ejecuti
vo provincial declare de interés provincial la 
Séptima Bienal Internacional de Arte Infan
til y Juvenil y el Séptimo Encuentro Inter
nacional de Educación por el Arte a realizar
se entre los d(as 19 y 30 de octubre del 
corriente afio en la ciudad de Avellaneda. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 

diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

22 

DECLARANDO DE INTERES LEGISLA· 
TIVO LA JORNADA SOBRE REFOR
MA DE LA CONSTITUCION DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, A 
REALIZARSE EN LA CIUDAD DE LA 
PLATA, PARTIDO DEL MISMO NOM· 
BRE 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el tra

tamiento sobre tablas del expediente D/851/ 
89-90, proyecto de resolución declarando 
de interés legislativo las Jornadas sobre Re
forma de la Constitución de la provincia de 
Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
sef'lor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción de tratamiento sobre ta
blas formulada por el señor diputado Men
nucci. 

- Resu Ita afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara por Secre
taría se dará lectura del proyecto. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretarlo (Bartoletti) - Proyecto de 
resolución. 

(D/851/89-90) 

Señores diputados Almar y Gorosito: de
clarando de interés legislativo la Jornada so· 
bre Reforma de la Constitución de la pro-
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vincia de Buenos Aires, a realizarse en la 
ciudad de La Plata, partido del mismo nom
bre 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Declarar de interés legislativo la Jor
nada sobre Reforma de la Constitución de la 
provincia de Buenos Aires; organizada por la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de
pendiente de la Universidad Nacional de La 
Plata, a celebrarse en el mes de noviembre 
del corriente ai'lo, en dicha unidad académi· 
ca. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sei'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
a la Universidad Nacional de La Plata. 

23 

DECLARANDO DE INTERES LEGISLA· 
TIVO LAS V JORNADAS NACIONA
LES DE SEGURIDAD SOCIAL FAR· 
MACEUTICA 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 
Sei'lor presidente: es para solicitar el tra

tamiento sobre tablas del expediente Dn67 / 
89-90, proyecto de resolución declarando 
de interés legislativo les V Jornadas Nacio
nales de Seguridad Social Farmacéutica. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 

a votar el tratamiento sobre tablas solicitado 
por el sei'lor diputado Mennucci. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara, por Secre
taría se dará lectura del proyecto. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bartoletti) - Proyecto de 
resolución. 

(Dns11a9.90> 

Sei'lor diputado García Silva: declarando 
de interés legislativo las V Jornadas Nacio
nales de Seguridad Social Farmacéutica. 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Auspiciar y declarar de interés legis
lativo a las V Jornadas Nacionales de Seguri
dad Social Farmacéutica a realizarse en la 
ciudad de Mar del Plata, entre el 3 y 5 de no
viembre del cqrriente ai'lo. Organizadas por 
la Caja de Previsión Social para Profesionales 
de Is Ciencias Farmacéuticas de la provincia 
de Buenos Aires (C.A.F.A.R.) y Mutual Far
macéutica de la República Argentina (A. M. 
F.F.A.). 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sel'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
apn.~eba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
a la Caja de Previsión de Ciencias Farmacéu
ticas. 
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24 

ORGANIZACION DE LA IV JORNADA 
PREPARATORIA REGIONAL DEL 1 
CONGRESO INTERPARLAMENTARIO 
SOBRE TRAFICO !LICITO Y CONSU
MO DE DROGAS 

Sr. Mennuccl - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el seí'lor diputado Mennucci. 

Sr. Mennuccl - Seí'lor presidente: es para 
solicitar el tratamiento sobre tablas del pro
yecto de resolución sobre organización de la 
IV Jornada Preparatoria Regional del 1 
Congreso Interparlamentario sobre Tráfico 
Ilícito y Consumo de Drogas, caratulado 
Dn49/89-9o. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción del seí'lor diputado Men
nucci, de tratamiento sobre tablas. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara, por Secre
taría se dará lectur11 del pr9yecto. 

~Asentimiento. 

8f'. $!1MJreurlo (Barte>letti) - Proyecto de 
reso.lución. 

mn49/89-9o) 

$eflor11~ dip4tados Almar, G~ía, Q11s
tllJC!Clio y Qrti~ Maldqnach:>: org¡miz11Gión 
de I¡¡ IV Jornada Prepar11toria ~l!Qional de.11 
Congreso Interparlamentario sobre Tráfico 
11 ícito y Consumo ~e [)rogas. 

b@ h@RPf•IJJ fl~ffü!HI ~ Qip"'t~c:>~ pe 
BY@rnn Aire~-

RESUELVE 

Art. 10 - Disponer la organización de la 
IV Jornada Preparatoria Regional del 1 Con
greso Nacional Interparlamentario sobre el 
Tráfico 11 fcito y Consumo de Drogas, a 
realizarse en ésta honorable Cámara de Dipu
tados el día 27 de octubre del corriente aí'lo. 

Art. 20 - Facúltase a la Presidencia de és
ta honorable Cámara de Diputados a desig
nar a los miembros integrantes de la comi
sión organizadora de las Jornadas a que se 
refiere el artículo 10 de la presente resolu
ción, y a disponer de cuanto fuere menester 
para el mejor desarrollo de las mismas. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún seí'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. P,esidente (Almar} - SfJ procederá 
de acuerdo con lo resuelto por la honorable 
Cámara. 

~ 

AUTOCONVOCATOR IA A SESIO~ES EX
TRAORDINARIAS 

*· ~puc.;;¡..., Pido la palabra. 

Sr. Pntsidente (Almar) .,..., Tiene la Aªl~ra 
el seí'lor diP4lado ~ennucci. 

Sr. Menrl~i .,,... ~í'lqr presiqent@: (IS para 
sol~iW el trim•rnienlº soqre t@!:>l!l§ {!el pro
yecto D.~4§JIHHl{I, ri!IMiiºfl~Q @@fl el 
~i~o qe Qip~l~Oli v ""'ª®res e.o n(Jmero 
sufic:ienl@ ~lif:itandg !11 ~lc;KlPOVq@fttQria 
de l¡i t\c>ngf~I@ b@tti§lllYHt Di!F@ e,I .tr@ta
miento di! distintgs él'1Jf11gs. 
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senor diputado hace uso de la palabra. se va 
a votar la moción del sel'lor diputado Men
nucci, de tratamiento sobre tablas. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara, por Secre
taría se dará lectura de la comunicación de 
sel'lores diputados y senadores para la auto
convocatoria. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

(D/846/89-90) 

Diputados y senadores en número consti
tucional solicitan se declaren de urgencia e 
interés público 434 asuntos para ser trata
dos en sesiones extraordinarias. 

(D/29188-89) 

Declarando de interés provincial lo con
cerniente al régimen de lucha anticancerosa. 

(D/31/88-89) 

Dejando sin efecto el decreto 1.307/88, 
creación en el ámbito de la Subsecretaría de 
Seguridad, la Dirección de lnvestiaaciones 
Especiales. 

(D/110/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley de 
creación de un registro de personas deteni
das o restringidas en su libertad. 

(D/111/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley de 
creación de la dirección provincial de geolo
gía, minería y aguas subterráneas, depen
dientes del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos. 

(D/112/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley de 

modificación del artfculo 315 de la ley 
3.589 Código de Procedimiento Penal. 

(D/113188-89) 

Reproducción del proyecto de ley decl• 
rando de interés provincial el desarrollo de la 
promoción minera. 

(D/115/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley de 
creación del consejo profesional de la educa
ción física. 

(D/116/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley dispo
niendo la reserva del 15 por ciento de las vi
viendas de conjuntos habitacionales a futu
ros matrimonios. 

(D/119/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley de 
creación de consultorios de planificación fa
miliar. 

( D/120/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley crean
do el consejo provincial de Buenos Aires pa
ra los medios de comunicación social. 

(0/121/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley de 
cesión de predios fiscales para huertas a me
nores egresados de institutos de seguridad. 

(D/188/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley de 
creación de la secretarfa provincial de la 
administración p(lblica e informática y la 
subsecretaría provincial de compras del 
Estado. 

(D/235/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley crean
do el fondo de multas por infracción de nor-
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mas que rigen el autotransporte p(lblico de 
pasajeros. 

(D/244/88-89} 

Sustitución del capítulo V de la ley 
5-.177, texto ordenado por' decreto 180/87, 
ejercicio de la reglamentación de la profe
sión de abogados y procuradores de la Pro
vincia. 

(D/245/88-89} 

Prohibiendo en todo el territorio de la 
Provincia, la realización de todo tipo de 
competencias automovilísticas. 

(D/246/88-89} 

Sustituyendo el artículo 57 del decreto 
ley 8.904, ley arancelaria de las profesiones 
de abogados y procuradores. 

(D/247 /88-89} 

Derogación y modificación de los artícu
los de la ley 6.716, régimen de previsión so
ciai para abogados de la Provincia. 

(0/~73/88-89) 

Modificación de artículos de la ley 
10.390 de emergencia y desastre agropecua
rio. 

(D/296/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley de ex
propiación de tierras en el barrio Mataderos 
de Zárate, con destino a sus actuales ocupan
tes. 

(D/298/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley sobre 
adjudicación de inmuebles fiscales ubicados 
en la ciudad de La Plata, destinados a sus ac
tuales ocupantes. 

( D 1299188-89} 

Expropiación de inmuebles en Villa 
Martelli, partido de Vicente López. 

(D/304/88-89} 

Modificación de artículos del decreto ley 
9.551/80, ley orgénica de la Policía de la 
Provincia. 

(D/305/88-89} 

Creando la universidad regional provincial 
de Florencio Varela. 

(D/306/88-89} 

Modificación del decreto ley 9.550/80, 
ascenso de oficiales superiores y oficiales 
jefes de la Policía de la Provincia. 

(D/307/88-89} 

Préstamos temporarios de textos para 
alumnos de colegios secundarios pertene
cientes a la Dirección Generail de Escuelas 
y Cultura. 

(D/309/88-89} 

Sobre candidaturas a cargos electivos en 
la Provincia. 

(D/310/88-89) 

Modificación de artículos del decreto 
ley 9.551/80, orgánica de la Policía de la 
Provincia. 

(D/315/88-89) 

Creación de centros de rehabilitación y 
tratamiento de drogadependencia para me
nores. 

(D/346/88-89) 

Incorporación al Código Civil y Comercial 
de la Provincia. el capítulo qué se denomina
rá información declarativa de inoponibilidad 
formal de los asientos registrales. 
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(D/351/88-89) 

ModificaciOn al artículo 80 de la ley 
6.972, financiaci6n de obras públicas por im
posiciOn de tasas de peaje. 

(D/372/88-89) 

Reforma integral del Código de Procedi
miento Civil y Comercial y Laboral de la 
Provincia. 

(D/378/88-89) 

SubvenciOn mensual a las cooperadoras 
escolares asentadas en el conurbano bonae
rense. 

(0/397 /88-89) 

Sobre control y documentaci6n de cargas 
transportadas por automotores en el territo
rio de la Provincia. 

(0/401/88-89) 

ReproducciOn del proyecto de ley de 
creaciOn del departamento de adopciOn del 
menor. 

(D/410/88-89) 

ModificaciOn artículo 24 de la ley 
10.592, régimen jurídico bésico integral 
para personas discapacitadas. 

(0/411/88-89) 

Exprooiaci6n de tierras ubicadas en Ber
nal oeste, partido de Ouilmes, para construc
ciOn de un complejo habitacional. 

(D/414/88-89) 

Creando la direcciOn de la juventud en el Mi
nisterio de AcciOn Social de la Provincia. 

(0/419/88-89) 

Anexando propiedades del partido de 
Guaminí al partido de SalliquelO. 

(D/420/88-89) 

CreaciOn del ente planificador de cien
cia y tecnología de la Provincia. 

(D/450/88-89) 

Expropiaci6n de tierras en la locali
dad de Wilde, partido de Avellaneda, con des
tino a la creaciOn de establecimientos edu
cacionales. 

(D/461/88-89) 

Obligatoriedad de la reacciOn inmunolO
gica en sangre para detectar SIDA. test 
Elisa, a internados en Institutos de Meno
res dependiente del Ministerio de AcciOn 
Social. 

(D/481/88-89) 

ExpropiaciOn de inmuebles en el partido 
de Florencio Varela. 

(D/488/88-89) 

PensiOn graciable para soldados cons
criptos a las tres Fuerzas Annadas que parti
ciparon en la acción bélica en el teatro de 
operaciones de Malvinas. 

(D/489/88-89) 

Modificando el artículo 10 de la ley 
10.559, estableciendo el régimen unifi
cado de coparticipaciOn impositiva. 

(D/491/88~89) 

CreaciOn del tribunal de menores de 
primera instancia en MorOn. 

(0/492/88-89) 

Creando comisiOn bicameral para refor
mar el mapa polftico de la provincia de 
Buenos Aires. 
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(D/494/88-89) 

Feriados y días no laborables en el ám
bito de la provincia de Buenos Aires. 

(D/495/88-89) 

Incorporando como artículo 283 ter 
del decreto ley 6.769/16 orgánica de 
las municipalidades sobre traslado de 
días no laborables. 

(D/496/88-89) 

Ley provincial de promoción turística. 

(D/532/88-89) 

Designando con el nombre de Agustín 
Roca al Centro Agrícola Coronel Marcos 
Paz de Junín. 

(D/553/88-89) 

Compra de. un camión y su posterior do
nación a ·la Asociación de Bomberos Vo
luntarios de Dock Sud, partido de Avellane
da. 

(01556/88-89) 

Declarando de interés provincial y priori
tario para .el. Estado el fomento y desarrollo 
de las .actlvid'a&s vinculadas.al tllrismo y. la 
recrem:ión. 

(D/566/88-89) 

Prohibiendo las realizm:iones y/o espec
táculos donde se venden o exhiban anima
les silvestres que no provengan de criaderos 
autorizados. 

(D/600/88-89) 

Creando el instituto de promoción y de
sarrollo de actividades productivas. 

( D /606/88-89) 

Estatuto del docente privado. 

(D/603/88-89) 

Reproducción: creando la universidad 
nacional de Lobos. 

(D/609/88-89) 

Creando en el ámbito de la Provincia la 
comisión provincial de la drogadependencia 
y el uso indebido de drogas. 

(D/610/88-89) 

Desarrollo de un centro ferial estudiantil 
organizado por la Dirección General de Es
cuelas y Cultura para exposición y venta al 
público de materiales escnlares. 

( D /661 /88-89) 

Modificando el artículo 18 de la ley 
10.589, funcionamiento de los consejos 
escolares. 

(D/662/88-89) 

Modificando el artículo 351 de la ley 
3.589, texto ordenado según décreto 1.174/ 
86, Código de Procedimiento Penal. 

(D/686/88-89) 

Creando el programa de financiación de 
viviendas industrializadas en el ámbito de la 
Provincia. 

(D/695/88-89) 

Modificación del artículo 56 del decreto 
ley 7.718, procedimiento laboral, tribunales 
de trabajo. 

1Dn13/88-891 

Creación del consejo provincial antitabá
qu ico en defensa de los dai'los causados por 
el hábito de fumar. 

(Dn47/88-89) 

Modificando el inciso a) del artículo 102 
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del decreto 9.550/80, orgánica de la Policía 
de la provincia de Buenos Aires. 

(D/762/88-89) 

Modificando la ley 5.800, Código de 
Tránsito. 

(0/778/88-89) 

Sustitución de artículos de la ley 10.405, 
colegiación de arquitectos. 

(D/781/88-89) 

Modificación del decreto ley 9.573, mo
. dificado por la ley 10.352 creación de una 

1 ínea de crédito hipotecario para construc
ción de viviendas en predios rurales. 

(0/782/88-89) 

Expropiación de tierras en el partido de 
Trenque Lauquen con destino a la forma
ción de reservóreo de agua. 

( 0/783/88-89) 

Modificación del artículo 80 de la ley 
10.592, régimen jurídico, básico e integral 
para personas discapacitadas. 

( 0/806/88-89) 

Expropiación de tierras en la locálidad 
de Ezpeleta, partido de Ouifmes, con .desti
no a la construcción de complejo comlJl'Íita
rio. 

(0/807 /88-89) 

Expropiación de tierras ubicadas en la lo
calidad de Ezpeleta, partido de Ouilmes, con 
destino a la construcción ·de sede de la aso
ciación vecinal Mariano Moreno. 

( 0/808/88-89) 

Expropiación de tierras ubicadas en la 
localidad de Ezpeleta, partido de Ouilmes, 
con destino a lá construcción de jardín de 

infantes, guardería y plazoleta con juegos 
infantiles. 

(D/876/88-89) 

Proyecto de ley modificando el artículo 
20 de la ley 8.320, de jubilación de ex le
gisladores. 

( 0/901 /88-89) 

Creación del consejo provincial del me
nor. 

( 0/904/88-89) 

Acefalía del Poder Ejecutivo . 

( D/941 /88-89) 

Todo proyecto de construcción de rutas, 
debe prever la instalación d.. iluminación 
con las otras rutas y/o con los accesos pavi
mentados a las distintas localidades. 

(o /942/88-89) 

Estableciendo plazo máximo de 90 días 
a partir de la entrada en vigencia, para proce
der a la reglamentación de leyés. 

(D/943/88-89) 

Modificando el artículo 148 de la ley 
10.430, estatuto escalafón de la adminis
tración p(Jblica. 

(0/944/88-89) 

Creando un régimen especial de pensión 
mensual para discapacitados. 

(0/950/88-89) 

~ - . • 1" . ~- ' ( 
De fomento y promoción de la láCtancia 

natural en el ámbito de la provincia de Bue
nos Aires. 

( D /951 /88-89) 

De recursos acuáticos, su división en 
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cuencas por regiones y explotación de los 
mismos. 

(D/1.000/88-89) 

Creando una contribución especial en el 
ámbito de la provincia de Buenos Aires de
nominada "ProPav" afectada a obras de pa
vimentación y/o repavimentación. 

(0/1.011/88-891 

Modificación del artículo 70 de la ley 
6.982, orgánica del Instituto Obra Médico 
Asistencial. 

(0/1.033/88-891 

Proyecto de ley de creación de institutos 
de egresados de menores con causa penal. 

(0/1.034/88-891 

Proyecto de ley creando el fondo pro
creación de Institutos granja y t-alleres de 
capacitación laboral para rehabilitación de 
menores internados con causa penal. 

(0/1.035/88-891 

Estableciendo la obligatoriedad en juris
diccione$ de las municipalidades de la Pro
vincia la realización de cursos de tránsito 
municipal. 

(D/1.042/88-891 

Reproducción del proyecto de ley crean
do el instituto de seguridad social de la Pro
vincia. 

(D/1.051188-891 

Selección de obras y su declaración como 
pertenecientes al patrimonio arquitectónico 
privado de la Provincia. 

(O/ 1 052/88-891 

Creación de la comisión territorial del 
patrimonio arquitectónico y urbanístico 
de la Provincia. 

(0/1.127 /88-891 

Actualización del avalúo básico de los in
muebles urbanos y suburbanos del padrón 
inmobiliario de la provincia de Buenos Aires. 

(0/1.129188-891 

Autorizando a la Subsecretaría de Turis
mo de la gobernación de la Provincia a cele
brar convenios con la Caja Nacional de Aho
rro y Seguro para implementar una cobertu
ra para turismo estudiantil. 

(D/1.130/88-891 

Modificación de artículos del Código Fis
cal de la Provincia, revalúo inmobiliario. 

(0/1.131/88-891 

Creando en jurisdicción del Poder Le
gislativo de la Provincia la oficina del comi
sionado legislativo. 

(0/1.132/88-891 

Creando en jurisdicción del partido de 
Esteban Echeverría un· Juzgado de Paz Le
trado. 

(D/1.147 /88-891 

Modificación de artículos de la ley 
10.544, incorporación de docente titular da
do de baja por los decretos leyes 8.595n6, 
8.596/76 y 8.611n6. 

(D/1.165/88-891 

Creando la Dirección Provincial de Segu
ridad Siniestra!. 

(D/1.166188-891 

Autorizando al.Poder Ejecutivo a reubicar 
agentes de Fiscalía de Estado. 

(0/1.167/88-891 

E><propiación de tierras en el partido de 
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San Fernando con destino a sus actuales 
ocupantes. 

(D/1.193/88-89) 

Organización territorial, planeamiento y 
regulación del uso del suelo. 

(D/1.211/88-89) 

Otorgamiento de subsidios a organismos· 
no gubernamentales que realicen tareas de 
recuperación de drogadependiente. 

(D/1.213/88-89) 

Creación del instituto provincial de teatro 
en el ámbito de la Dirección General de Es
cuelas y Cultura. 

(D/1.232/88-89) 

Der.larando ciudad a la localidad de Ma
nuel J. Cobo, Lezama, partido de Chasco
mús. 

(D/1.283/88-89) 

Reintegración y cobro de costas y juicios 
penales, correccionales y contravencionales, 
derogación de la ley 4.552. 

(D/1.284/88-89) 

Modificación de la ley 5.800, Código de 
Tránsito, sobre sistema de intercomunica
ción de transporte de pasajeros. 

(D/1.286/88-89) 

Modificación del decreto ley 16.378, ley 
orgánica del transporte de pasajeros. 

(D/1.340/88-89) 

Declarando ciudad a la localidad de Mun-
ro. 

(D/1.379/88-89) 

Construcción de conductos aliviadores del 

arroyo Santo Domingo, partido de Avellane
da. 

(D/1.380/88-89) 

Donación de inmuebles ubicados en el 
partido de Avellaneda a la sociedad de fo
mento Villa Avellaneda. 

(D/1.382/88-89) 

Facultando a las municipalidades a regu
lar el uso con fines deportivos de los cursos 
o espejos de agua con el objeto de prevenir 
accidentes marítimos. 

(D/1.383/88-89) 

Creando el Instituto de literatura depen
diente de la Secretaría de Cultura de la Di
rección General de Escuelas y Cultura. 

(D/1.388/88-89) 

Incorporación del artículo 92 bis al decre
to ley 6.769, orgánica de las municipalidades 
sobre aportes jubilatorios de concejales. 

(D/1.388/88-89) 

Modificación del artículo 31 del decreto 
ley 9.650 sobre derecho a pensión convivien
te en matrimonio aparente. 

(D/1.389/88-89) 

Habilitación sanitaria de establecimientos 
privados asistenciales o de recreación y de 
equipos móviles. 

(D/1.390/88-89) 

Exceptuando a la municipalidad de La 
Plata del cumplimiento de la exigencia esta
blecida en los decretos leyes 8 91 ?.n7. 
2.210/80 y 9.533/80 en los casos de ventas 
de inmuebles municipales a ·SUS· ocupantes. 

(D/. 1.391/88-89) 

Creando el instituto de gerontologfa de 
la Provincia. 
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(D/1.392/88-89) 

Creando el sistema de defensa social. 

(D/1.393/88-89) 

Expropiación de inmueble en Capitán 
Sarmiento con destino a la habilitación de 
archivo y museo histórico municipal y a la 
sala de sesiones del honorable Concejo Deli
berante de la municipalidad de Capitán Sar
miento. 

(D/1.394/88-89) 

Sobre mecanismos, plazos de vigencia y 
caducidad de los proyectos con estado parla
mentario. 

(D/1.395/88-89) 

Ley de prevención de genotoxicidad. 

(D/1.396/88-89) 

Expropiaeión de inmuebles en el barrio 
Alfaro, partido de Lomas de Zamora, con 
destino a sus actuales ocupantes. 

lD/1.397 /88-89) 

Ley de profesionales en turismo. 

(D/1.424/88-89) 

Donación de inmueble fiscal al club Al
mafuerte de Burzaco. 

(D/1.426/88-89) 

Obligatoriedad del uso del cinturón de se
guridad. 

(D/1.427 /88-89) 

Incorporación artículo 135 bis al decreto 
ley de procedimiento administrativo (7.647/ 
70). 

(D/1.428/88-89) 

Modificación del sistema provincial de bi
bliotecas. (9.319n9). 

(D/1.429/88-89) 

Modificación del estatuto del docente, li
cencia extraordinaria con goce de haberes. 

(D/1.483/88-89) 

Modificación del artículo 19 de la ley 
5.827, orgánica del Poder Judicial, creación 
de un tribunal de trabajo en la ciudad de 
San Nicolás de los Arroyos. 

(D/1.498/88-89) 

Equipando a todo edificio público a 
construirse con uno o más generadores eléc
tricos. 

(D/1.500/88-89) 

Modificación de la ley 10.397 código fis
cal, exceptuando del pago de ingresos brutos 
al ejercicio de profesionales .liberales no orga
nizados en forma de empresa. 

(D/1.525/88-89) 

Organización y funcionamiento de las 
asociaciones de bomberos voluntarios. 

(D/1.531/88-89) 

Derogación de los artículos 20 y 30 del 
decreto ley 9.862/82, eximiendo a la Univer
sidad de Morón de donar un predio a la mu
nicipalidad de dicho partido. 

(D/1.544/88-89) 

Creación del registro provincial de calidad 
certificada. Reprocace. 

(D/1.550í88-89) 

Creando en el ámbito de la Provincia al 
colegio de protésicos dentales. 



CAMARA DE DIPUTADOS 3295 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión de prórroga 

(D/4/89-90) 

Protección de la capa de ozono, genera
ción, tratamiento y fiscalización del uso de 
propelentes en aerosol. 

(D/16/89-90) 

Modificación del artículo 22 del decreto 
ley 7.943/72, fondo provincial de vialidad. 

(D/110/89-90) 

Expropiación de inmuebles en el partido 
de Moreno con destino a centro educativo 
complementario No 1. 

(D/111/89-90) 

Modificación de la ley 10.132, orgánica 
de los ministerios, desarrollo de la produc
ción agrícola. 

(D/113/89-90) 

Modificación de la ley 10.579, estatuto 
del docente, retribución del personal docen
te. 

(D/114/89-90) 

Ley de producción y comercialización de 
la actividad ágrícola. 

(D/115/89-90) 

Modificación del decreto ley 9.550/80 
sobre ascensos del personal de la Policía. 

(D/116/89-90) 

Creación de los centros de estudiante en 
establecimientos de enseñanza media y supe
rior dependiente de la Dirección General de 
Escuelas y Cultura. 

(D/117 /89-90) 

Creando en el ámbito de la Dirección Ge
neral de Escuelas y Cultura, la exposición iti
nerante de la cultura provincial. 

(D/125/89-90) 

Creando el registro provincial de entida
des de bien público de primero y segundo 
orden. 

(D/128/89-90) 

Sustituyendo el inciso 16 e incorporando 
el inciso 17 del artículo 108 de la ley orgjni• 
ca de las municipalidades, decreto ley 6.769/ 
58 gestorias previsionales en municipios. 

(D/129189-90) 

Formas semidirectas de democracia en el 
ámbito municipal. 

(D/139/89-90) 

Reproducción del proyecto de ley de mo
dificación de la ley 5.827 orgánica del Poder 
Judicial, creando un juzgado de primera ins
tancia en lo civil y comercial y un juzgado 
de primera instancia en lo penal en la ciudad 
de Olavarrfa. 

(D/140/89-90) 

Modificación de la ley 7 .193, reimplanta
da y modificada por la ley 10.318, actividad 
de los gestores. 

(D/141 /89-90) 

Declarando monumento histórico provin
cial la sede del jardín de infantes No 901 
de Trenque Lauquen. 

(D/142/89-90) 

Exención impositiva a propietarios de co
mercio que han sido saqueados o víctimas de 
vandalismo. 

(D/156/89-90) 

Reproducción del proyecto de ley de 
creación del sistema de atención de emergen
cia y urgencias médicas. 
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{D/169/89-90) 

Reproducción del proyecto de ley autori
zando a la Dirección General de Escuelas y 
Cultura a celebrar contratos de anticresis. 

(D/180/89-90) 

Regimen de ejercicio profesional de la 
psicopedagogía. 

(D/182/89-90) 

Donando a las asociaciones civiles de bien 
p(Jblico inmuebles pertenecientes a la Pro
vincia que hayan sido ocupados por esas 
entidades. 

(D/183/89-90) 

Eximición de gastos de escrituración a 
propietarios de escasos recursos. 

(0/184/89-90) 

Régimen promociona! para la creación de 
miniempresas para jóvenes. 

(D/188/89-90) 

Modificación del decreto ley 9.286n9, fi
jando nuevo destino a fracción de tierra fis
cal ubicada en el partido de Benito Juárez. 

(0/192/89-90) 

Ley general de expropiaciones. 

(0/196/89-90) 

Reproducción del proyecto de ley sobre 
modificación de artículos de la ley 5.619, 
Cbdigo de Ejecución Penal. 

( 0/198/89-90) 

Sustitución de la ley 6.716 por una nueva 
normativa que enmarca a la caja de previsión 
social para abogados y procuradores de la 
Provincia. 

(0/199/89-90) 

Instituyendo el sistema provincial de pre
visión social. 

(D/200/89-90) 

Expropiación de inmuebles ubicados en el 
partido de Quilmes. 

(D/206/89-90) 

Eximiendo del pago de impuestos al in
mueble ubicado en Bragado ocupado por el 
centro de formación profesional NO 67. 

(0/207/89-90) 

Beneficios en el consumo de energía eléc
trica para jubilados y pensionados. 

(D/213/89-90) 

Reproducción del proyecto de ley garan
tizando las condiciones de trabajo de los 
agentes que prestan servicio frente a las pan
tallas de computación. 

(0/214/89-90) 

Reproducción del proyecto de ley sustitu
yendo al artículo 177 de la ley 10.397, Có
digo Fiscal, exención de pago de impuesto 
automotor a maestros que prestan servicios 
en zonas rurales. 

(0/215/89-90) 

Reproducción del proyecto de ley de 
modificación de artículos del decreto ley 
7.647/70, sobre procedimiento administrati
vo. 

(D/219/89-90) 

Suministro en forma gratuita de gas natu
ral a jubilados y pensionados por parte de 
empresas prestadoras de servicio públicos. 

(0/224/89-90) 

Expropiación de ten~11os en San Francis-



CA MARA DE DIPUTADOS 3297 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión de prórroga 

co Solano, partido de Almirante Brown des
tino a sus actuales ocupantes. 

( 0/226/89-90) 

Promoción al desarrollo innovador e in
corporación de tecnología para medianas y 
pequei'ias empresas. 

(0/237 /89-90) 

Modificación de los artículos de la ley 
10.547, plan de desarrollo industrial. 

(0/238/89-90) 

Adjudicando a la jurisdicción territorial 
del partido de San Isidro las islas de la prime
ra sección. 

(0/239/89-90) 

Modificación de artículos de la ley 
10.695, boleto estudiantil secundario. 

(D/240/89-90) 

Incorporando como inciso 1 del artículo 
20 de la ley 10.323, personal del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, remuneración 
adicional por zona desfavorable. 

( 0/241 /89-90) 

Creando el boleto docente. 

(0/259/89-90) 

Reproducción del proyecto de ley de 
colegiación de psicopedagogos. 

(0/293/89-90) 

Modificación del artículo 10 de la ley 
10.734, cobro de bonificación por al"ltigüe
dad para magistrados y funcionarios del Po
der Judicial. 

(0/296/89-90) 

Incorporando al beneficio que establece 
el artículo 10 de la ley 1.032, al personal do-

cente dependiente de la Oirección Géneral 
de Escuelas y Cultura que presta sus tareas 
al. sur del rro Colorado. 

(0/316189-90) 

Prorrogando por tres aftos al plazo est• 
blecido en el artículo 10 de la ley 10.450, 
documento nacional de identidad de extran
jeros. 

(0/317 /89-90) 

Modificación del artrculo 10 de la ley 
10.724 estableciendo modificeci6n por anti
güedad a magistrados del Poder Judicial. 

(0/318/89-90) 

Condiciones de capitelizeci6n y acredita
ción de los depósitos judiciales en el Banco 
de la Provincia. 

(0/319/89-90) 

Ley del deportes. 

(0/320/89-90) 

Régimen jurídico básico e integral para 
personas discapacitadas. 

( 0/321 /89-90) 

Modificación del artículo 233 de la ley 
orgánica municipal sobre liquidaciones a em
presas concesionarias de la municipalidad. 

(0/323/89-90) 

Sustituyendo los artículos 20 y 77 del 
decreto ley 9.578, régimen del personal del 
servicio penitenciario. 

(0/324/89-90) 

Creación de tribunales de trabajo. 

(0/325/89-90) 

Obligatoriedad de uso de asientos de segu
ridad para nii'ios·en vehículos particulares. 



CAMARA DE DIPUTADOS 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión de prórroga 

(D/326/89-90) 

Declarando de interés provincial el cente
nario de la fundación de la localidad de 
Dock Sud. 

(D/327 /89-90) 

Responsabilidad social. 

(D/328/89-90) 

Subsidio a la asociación cooperadora del 
jardín <le infantes No 923 .de Bahía Blanca, 
para construcción de edificio. 

(D/353/89-90) 

Creación de una comisión especial para 
estudio del mapa judicial de la Provincia. 

(0/378/89-90) 

Modificación del artículo 13 de la ley 
5.800, Código de Tránsito, circulación de 
automóviles con las luces bajas encendidas .. 

(0/379/89-90) 

Promocjonando e1 desarrollo e instalación 
en el territorio de la provincia de pequeñas 
usinas tácteas. 

(0/380/89-90) 

Equiparación de viuda o viudo sobre de
recho a pensión en matrimcnio aparente. 

(0/381189-90) 

Modificación del artículo 177 de la ley 
10.397. 

( D/382/89-90) 

Creando el registro provincial de la pro
piedad de bicicletas y ciclomotores. 

(0/383/89-90) 

:E>epropiación de inmuebles en la locali
daCl •de 'Filar.ida, Vicente L6pez. 

(D/384/89-90) 

Subsidio a la institución Club Fútbol Ca
bildo, de Bahía Blanca. 

( D /385 /89-90) 

Declarando de interés provincial. el pro
grama de televisión Argentina Secreta. 

(D/386/89-90) 

Expropiación de inmueble en Villa Sabo
ya, General Villegas. 

(D/387/89-90) 

Expropiación en Villa Sauce, General Vi
llegas. 

(D/388/89-90) 

Declarando ciudad a la loclidad de Dock 
Sud. 

( D /389/89-90) 

Declarando ciudad a la localidad de Mag
dalena. 

(D/413/89-90) 

Denunciando el convenio celebrado entre 
la Provincia y la municipalidad de la ciudad 
de Buenos Aires del 7/1/77. 

(0/425/89-90) 

Facultando a las municipalidades a aco
gerse al régimen de excepción para las con
trataciones y/o gestiones que se hayan efec
tuado con posterioridad al 30/9/:88. 

(0/428/89-90) 

Modificación de la ley 5.827, creación de 
tribunal de trabajo. 

(D/429/89-90) 

Donando a la :municipalidad de San Mi
guel del Monte fracción.de itieHa. 
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(D/450/89-90) 

Creando la comisión bicameral de emer
gencia social. 

(D/455/89-90) 

Facturación de tarifas eléctricas para con
sorcio de acuerdo al menor valor de la tari
fa residencial. 

(0/459/89-90) 

Modificación del artículo 268 del decreto 
ley 6.769 sobre prescripción de deudas de 
los contribuyentes. 

(D/460/89-90) 

Modificación del artículo 140 de la ley 
10.397, exceptuando del pago de ingresos 
brutos a las cooperativas para suministro de 
gas. 

(D/463/89-90) 

Protección de las personas comprendidas 
en investigaciones científicas. 

(D/469/89·90) 

Exigencias para el cambio de denomina
ción de los partidos que integran la Provin
cia. 

(D/473/89-90) 

Creando el boleto estudiantil universitario 
y terciario. 

(D/474/89-90) 

Modificación de la ley 10.465, podólogos. 

(D/475/89-90) 

Modificación de la ley 10.752, copartici
pación municipal. 

(D/550/89-90) 

Creación de la comisión de catástrofe 
urbana. 

(D/551/89-90) 

Expropiación de tierras en el barrio La 
Gloria, partido de Almirante Brown. 

(D/552/89-90) 

Declarando de interés provincial las Ter
ceras Jornadas de Residentes de Psiquiatría 
y Psicolog fa de la provincia de Buenos Aires. 

( D/553/89-90) 

Reducción en las tarifas de energía eléc
trica a las emisoras de radiodifusión de baja 
potencia. 

(D/554/89-90) 

Subsidio a la asociación cooperadora de Ja 
escuela especial No 501 de Carlos Casares. 

(D/555/89-90) 

Obligatoriedad por parte de las institu
ciones deportivas de contratar un seguro 
para cubrir riesgos de salud por actividad de
s.arrolladas en sus instituciones. 

( D/556/89-90) 

Autorizando al Poder Ejecutivo a cele
brar convenios con la Secretaría de Indus
tria y Comercio de la Nación sobre la crea
ción de una red de centros de asistencia para 
la pequeffa y mediana empresa. 

( D/582/89-90) 

Expropiación de tierras en la localidad de 
Santa Eleodora, partido de General Villegas. 

(D/583/89-90) 

Declarando de interés provincial el Cuar
to Congreso de Cirugía y Traumatología 
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Bucomaxilofacial, a realizarse en la ciudad 
de La Plata 

( D/622/89-90) 

Creando el instituto provincial para la 
d rogadependenc ia. 

( D/643/89-90) 

. Creación de consejos de seguridad. 

(0/647 /89-90) 

Creación del comité de lucha contra la 
desnutrición infantil. 

(0/648/89-90) 

Modificación de la ley 5.827~ orgánica del 
Poder Judicial, funciones del Procurador Ge
neral de la Corte. 

(o /665 /89-90) 

Modificando la denominación de la ciu
dad de Rivadavia por América. 

(D/669/89-90) 

Modificación del artículo 34 del decreto 
ley 9.578, régimen de personal del Servicio 
Penitenciario. 

(D/670/89-90) 

Ensei'lanza y práctica del cooperativismo 
en establecimientos educativos de ensei'lanza 
oficial y no oficial de la Provincia. 

(0/671/89-90) 

Expropiación de tierras en el partido de 
General Pueyrredón con destino a mejora
miento de camino que une a la ruta nacional 
2 con la ruta 226. 

(0/681/89-90) 

Modificación de artfculos de la ley 
10.484, modificada por la ley 10.594, régi-

men de excarcelación y eximición .. de pri
sión. 

( 0/682/89-90) 

Modificación del decreto ley 10.081, 
Código Rural de la Provincia sobre régimen 
de marcas y sei'lales. 

(D/683/89-90) 

Declarando al barrio parque Independen
cia de Bahfa Blanca exento de pago de ser
vicios de agua y cloacas. 

(D/684/89-90) 

Declarando ciudad a la localidad de Villa 
de Mayo, partido de General Sarmiento. 

(0/705/89-90) 

Expropiación de tierras en el partido de 
Saladillo destinadas al Centro de Discapaci
tados F fsicos de Saladillo. 

(D/713/89-90) 

Modificación de la ley 10,594 régimen de 
excarcelación y eximición de prisión. 

( D/716/89-90) 

Creación del sistema provincial de asisten
cia quirúrgica. 

(D/721/89-90) 

Inscripción registra! de sus constituciones 
ante órganos registrales según lo establecido 
en la ley 10.~06 de las sociedades en coman
dita simple, titulares de farmacias. 

(D/728/89-90) 

Reforma de la Consititución provincial. 

( D/732/89-90) 

Sistema electoral con lema y sublema. 
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(Dn33/89-90) 

Elecciones primarias abiertas en los parti
dos poi íticos. 

(D/740/89-90) 

Venta de tierras a sus actuales ocupantes. 

(0/741/89-90) 

Creación de Comisión bicameral especial 
para estudiar y proponer reformas a la poi íti
ca previsional. 

(D/757 /89-90) 

Modificación artículo 10 de la ley 
10.559, texto según ley 10.752 régimen uni
ficado de coparticipación impositiva. 

(0}775/89-90} 

Declarando de interés las Primeras Jorna
das de Estudio y Evaluación de Experiencias 
Cooperativas, a realizarse en la ciudad de Ne
cochea. 

(HS/24/88-89) 

Sobre percepción de haberes de los agen
tes de la administración pública a través de 
recibos-che4ues a la orden, cuenta corriente 
o cuenta de ahorro común. 

(HS/21 /88-89) 

Creando en el ámbito de la Provincia, en 
la Dirección de Vialidad la escuela de capaci
tación para operadores de máquinas viales. 

(HS/34/88-89) 

Modificación del artíc..ilo 10 de la le 1 

10.390 exención de impuestos y tasas pro
vinciales a productores agropecuarios radica
dos en zonas declaradas en estado de 
desastre.y emergencia agropecuaria. 

( HS/42/88-89) 

Proyecto de ley en revisión declarando lu-

gar histórico el cementerio indígena en Bara
dero. 

(HS/73/88-89) 

Proyecto de ley en revisión incorporando 
como afiliado al IOMA a los profesionales 
comprendidos en la carrera profesional hos
pitalaria en la categoría de concurrentes. 

(Hsn6/88-B9) 

Proyecto de ley en revisión sobre dere
chos de solicitar reconocimientos de aportes 
no efectuados al 1 nstituto de Previsión So
cial a agentes de los tres poderes provincia
les. 

(HS/99/88-89) 

Proyecto de ley en revisión de modifica
ción del artículo 22 del decreto ley 9.650/ 
80, orgánica del Instituto de Previsión So
cial, jubilación docente rama especial. 

(HS/112/88-89) 

Proyecto de ley en revisión de expropia
ción de inmueble en el partido de Baradero, 
destinado a la municipalidad para instalación 
de un centro de recreación y esparcimiento. 

(HS/117 /88-89) 

Proyecto de ley en revisión modificando 
el artículo del decreto ley 8.671/76 modifi
cado por decreto ley 9.118/78 y la ley del 
poder de policía societaria. 

(HS/121/88-89) 

Proyecto de ley en revisión creando una 
comisión bicameral para estudio de la opor
tunidad de reforma del Código de Procedi
miento en lo Penal y la ley de excarcelación. 

(HS/134/88-89) 

Ley de calidad ambiental. 
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(HS/136/88-89) 

Proyecto de ley en revisión sobre obligato
riedad para que los vehículos oficiales exhi
ban leyenda de la repartición a la que perte
necen. 

(HS/155/88-89) 

Expropiación de inmueble en Campana 
con destino a plaza pública. 

(HS/172/88-89) 

Reglamentando la comercialización de pe
gamentos y/o colas sintéticas. 

(HS/185/88-89) 

Reconociéndole a las municipalidades 
el derecho a la administración, uso y goce de 
las playas y riberas mant1mas. 

(HS/200/88-89) 

Provecto de ley en revisión de aportes al 
Instituto de Prevision Social de agentes de 
la administración pública que solicitaren li
cencia especial para desempeñarse como con
cejales. 

(HS/201 /88-89) 

Estableciendo obligatoriedad en servicios 
de hemoterapia y bancos de sangre de reali
zar prácticas para detectar anticuerpos de 
virus de SIDA. 

(HS/216/88-89) 

Incorporación de consejeros escolares 
como atiliados voluntarios al Instituto de 
Obra Médico Asistencial. 

(HS/225/88-89) 

Proyecto de ley en revisión acordando 
subvención mensual a las cooperadoras es
colares reconocidas por la Dirección General 
de Escuelas y Cultura. 

(HS/230/88-89) 

Proyecto de ley en revisión incluyendo 
a becario y personal de apoyo de la Comisión 
de Investigaciones Científicas en los benefi
cios establecidos por el decreto ley 9.688/81. 

(HS/2/89-90) 

Proyecto de ley en revisión estableciendo 
un régimen especial de promoción de pro
ductores agropecuarios que vivan con su fa
milia en el mismo predio. 

( HS/3/89-90) 

Proyecto de ley en revisión de creación 
del sistema de ahorro forestal escolar volun
tario. 

(HS/6/89-90) 

Proyecto de ley en revisión regulando la 
actividad del agente de propaganda médica. 

(HS/13/89-90) 

Declarando área de preservación de la flo
ra y fauna a la primera sección de las islas del 
Delta del Paraná. 

(HS/14/89-90) 

Proyecto de ley en revisión declarando la 
obligatoriedad de instalación y usos de apa
ratos interruptores de corriente en tOdos los 
establecimientos de enseñanza dependientes 
de la Dirección General de Escuelas y Cultu

·ra. 

(HS/27 /89-90) 

Expropiación de inmueble ubicado en el 
partido de General San Martín con destino a 
la ampliación de la sede tribunalicia del De
partamento Judicial de San Martín. 

(HS/28/89-90) 

Sustituyendo los incisos 1 y 2 del artícu
lo 15 de la ley 9.020 - ley notarial 
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( HS/30/89-90) 

Sustituyendo artículos de la ley 7 .166, 
texto según decreto ley 7 .261/66 restituyen
do la plena vigencia de la ley de acción de 
amparo. 

(HS/32/89-90) 

Suprimiendo respecto al cónyuge supérs
tite la causal de extinción de la pensión por 
nuevo matrimonio o vida marital aparente. 

(HS/51/89-90) 

Ley orgánica de Fiscalía de Estado. 

( HS/52/89-90) 

Régimen de remuneraciones depositados 
por la honorable Cámara de Diputados y Se
nadores en el Banco de la Provincia de Bue
nos Aires. 

(HS/53/89-90) 

Expropiación de inmuebles en Ouilmes 
con destino al uso exclusivo al consejo esco
lar. 

(HS/55/89-90) 

Expropiación de fracciones de terrenos 
en el partido de General Samiento con des
tino a sus actuales .ocupantes. 

(HS/72/89-90) 

Proyecto de ley en revisión de expropia
ción de inmueble en el partido de Campana 
a favor de la municipalidad. 

(HS/73/89-90) 

Proyecto de ley en revisión de policía 
sanitaria de carnes. 

(HS/75/89-90) 

Proyecto de ley en revisión de estatuto es
calafón para el pesonal de la Fiscalía de Es
tado. 

(HS/86/89-90) 

Proyecto de ley en revisión expropiación 
de inmueble en San Fernando Villa Hall con 
destino a sus actuales ocupantes. 

(HS/101/89-90) 

Proyecto de ley declarando ciudad a la 
localidad de Benavídez, partido de Tigre. 

(HS/102/89-90) 

Proyecto de ley en revrs1on declarando 
ciudad a la localidad de Magdalena, partido 
del mismo nombre. 

(HS/103/89-90) 

Proyecto de ley en revisión declarando de 
interés provincial a la actividad que desarro
lla el grupo de actores especiales de discapa
citados de Pergamino. 

(HS/105/89-90) 

Proyecto de ley en revisión, expropiación 
de terrenos en Isidro Casanova, partido ae 
La Matanza, con destino a la construcción 
del complejo social y deportivo 9 de Julio. 

(HS/109/89-90) 

Disponiendo la creación de escuelas rura
les de enseñanza media en el ámbito de la 
Provincia. 

(HS/111/89-90) 

Adhesión al régimen de calificaciones de 
películas cinematográficas ley nacional 
23.052 y normas reglamentarias. 

(HS/113/89-90) 

1 nstituyendo el seguro escolar para los 
alumnos de los establecimientos oficiales o 
privados dependientes de la Dirección Ge
neral de Escuelas y Cultura. 
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(HS/132/89-90) 

Proyecto de ley en rev1s1on declarando 
monumento histórico provincial el inmue
ble sede del teatro Español de Pehuajó. 

(HS/133/89-90) 

Proyecto de ley en revisión declarando de 
interés provincial el Primer Encuentro Pro
vincial de Funcionarios de Defensorías Ofi
ciales a realizarse en Már del Plata. 

(HS/141/89-90) 

Proyecto de ley en revisión modHicación 
del decreto ley 9.650/80 sobre jubilación do
cente. 

(D/142/89-90) 

Proyecto de ley en revmon sustitución 
de artículos en el decreto ley 9 .704/72 
equiparación de bomberos voluntarios con 
cuerpos de bomberos de Polici'.a de la Pro
vincia. 

(HS/143/89-90) 

Proyecto de ley en revisión subsidio a la 
señora Marina 1 riarte de Bermúdez esposa 
del fallecido senador Adolfo Bermúdez. 

(HS/144/89-90) 

Proyecto de ley en revisión de modifica
ción de artículos de la ley 3.589, Código de 
Procedimiento Penal. 

(HS/145/89-90) 

Proyecto de ley en revisión incorporación 
del artículo a la ley 10.474 tasa por servicios 
de obras sanitarias. 

(HS/153/89-90) 

Proyecto de ley en revisión de modifica
ción de artículo del decreto ley 10.087 /83, 
régimen de previsión social para profesiona
les de las ciencias farmacéuticas. 

(HS/155/89-90) 

Proyecto de ley en revisión suspendiendo 
aportes al Instituto de Previsión Social para 
el mes de setiembre. 

Proyectos de ley de senadores 

(E/3/88-89) 

Creando el programa de asistencia integral 
solidaridad (PAIS). 

(E/14/88-891 

Creando el programa permanente de aten
ción al anciano "por la vida" 

(E/21/88-89) 

Creando la dirección de apoyo escolar in
terdisciplinario. 

(E/47/88-89) 

Requisitos para la creación de fundacio
nes de empresas y sociedades comerciales 
privadas y estatales. 

(E/56/88-89) 

Expropiación de terrenos en el partido de 
Lomas de Zamora con destino a construc
ción de escuela pública. 

(_E/63/88-89) 

Creando programa permanente de a
tención a la niñez "Por nuestro futuro". 

(E/84/88-89) 

Obligatoriedad instalación de matafue
gos en lugares de alto riesgo. 

( E/90/88-89) 

Otorgamiento de credencial a cada 
consejero escolar de la Provincia. 
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( E/92/88-89) 

Prohibición de pavimentación urbana 
sin previa realización de nivelado y previ
sión de espacio físico para tendido de redes 
de gas natural, agua corriente, cloaca y va
por. 

(E/96/88-89) 

Transfiriendo a la municipalidad de 
General Pueyrredón la administración pro
visoria de la estación terminal de ómnibus de 
Mar del Plata. 

(E/94/88-89) 

Expropiación de lotes de terrenos a ce
derse a la municipalidad de Moreno con 
destino a la ampliación de cementerio de la 
localidad homónima. 

(E/121/88-89) 

Creación del consejo provincial de Educa
ción Técnica dependiente de la Dirección 
General de Escuelas y Cultura de la Provin
cia. 

( E/129/88-89) 

División de los juzgados del fuero penal 
de la provincia de Buenos Aires. 

(E/133/88-89) 

Modificando artículos 118, 119y120de 
la ley 10.397, Código Fiscal de la Provincia. 

(E/144/88-89) 

Modificando el artículo 6 de la ley 10.266 
(autorizando al Poder Ejecutivo a celebrar 
convenio con las municipalidades para ad
judicar viviendas rurales). 

(E/145/88-89) 

Reglamentando inciso b) del artículo 90 
de la ley 10.047, ingresos brutos de la Pro
vincia. 

(E/146/88-89) 

Prohibiendo en el ámbito provincial el 
otorgamiento de los subsidios no nominados 
en el presupuesto del año en ejercicio. 

(E/162/88-89) 

Creando en el territorio de la provincia 
de Buenos Aires la policía judicial. 

Del Poder Ejecutivo 

(A/3/88-89) 

Modificando artículo 1° de la ley 10.639, 
expropiación de inmueble en Hurlingham, 
con destino a centro cívico en Villa Tesei. 

(A/ 13/88-89) 

Creación del centro provincial de produc
tores agropecuarios, dependientes del Minis
terio de Asuntos Agrarios . 

(A/19/88-89) 

Modificación de planilla anexa de la ley 
10.469, límites del partido de Tres Lomas. 

(A/23/88-89) 

Donación de la sala de fomento y sala de 
primeros auxilios de San Pedro, de Betazate
gui, inmueble afectado a la Dirección Gene
ral de Escuelas y Cultura. 

(A/3/89-90) 

Expropiación de inmueble en la localidad 
de Turdera, destina a la escuela NO 72. 

(A/6/89-90) 

Donando a la sociedad de fomento de 
Barrio Moderno y Villa Moderna de Tém
perley, inmueble de propiedad de la Direc· 
ción General de Escuelas y Cultura. 

(A/8/89-90) 

Declarando monumento históríco prov , 
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cial el edificio de la Escuela Nº 3 de Pigüj, 
partido de Saavedra. 

(A/10/89-90) 

Declarando de interés paleontológicd el 
yacimiento de Pehuen Có, partido de Cor• 
nel de Marina Leonardo Rosales. 

(A/ 11 /89-90) 

Sustituyendo artículo 1° del decrete 
ley 9.876182. donación al lnñituto N-a
c1onal de T ecnologia Agropecuaria del vtver• 
Marco$ Sastre. 

(B/99/89-90) 

Poder Ejecutivo eleva decreto 4.181/89 
vetando el proyecto de ley de bonificacign 
por gastos de movilidad a docentes que ajé;,. 
cen funciones de establecimientos rurales. · 

(A/27 /88~91 

Aprobando convenio entre la provi~i• 
de Buenos Aires y Lotería Nacional para e1J· 
plotación de un casino en San Pedro. .· 

( E/163/88-891 

Modificando ley 10.323 fijando pautas-~ 
munerativas para residentes en zonas d~ 
vorables situadas al sur del río Salado. · · . 

(E/165/88-89) 

Funciones del Comité de ~ridad e~·¡ 
tránsito de la Provincia. /{"-_ 

(E/177 /88-89) 

Declarando monumentos histórico a·--··.·.•:i· 
tectónico provincial el edificio de la h '·· ; • .. 
rabie Legislatura de la provincia de ' ·I>~,: ; 
nos Aires. 

(EÍ182/88-8Q) '-1.f( ~· 
t:.xpropiación de terrenos en Clay~ · 

partido de Almirante Brown con desti~:,:.: 
construcción de escuela técnica. .·:.;·~, 

(E/186/88-89) 

Derogando leyes 9264 y 9.645, autori
zando al Poder Ejecutivo y municipalidades 
a realizar obras públicas mediante contratos 
con entes privados. 

( E/187 /88-89) 

Inscripción de contrato de ventas de in
muebles en el Registro de la Propiedad. 

(E/188/88~9) 

Inscripción en el Registro de la Propiedad 
de los inmuebles ofrecidos en garantía y en 
contratos de cualquier índole jurídico. 

(E/197 /88~9) 

Eximición de pago de impuestos a los in
gresos brutos en el ámbito de la Provincia. 

( E/17 /88~9) 

Restituyendo al Partido Justicialista de la 
ciudad de la Plata inmueble ubicado en la 
calle 46 número 366. 

(E/68/88~9) 

Creando en el territorio de la isla Martín 
García un centro de formación profesional 
dependiente de la Dirección General de Es
cuelas y Cultu,ra. 

(E/3/89-90) 

Modificación de la ley 5.827, orgánica dJI 
Poder Judicial, isiento de los tribunales ~· 
trabajo y composición del Departamento J~ 

. dicial de Necochea. · 
::.~~ 

. ' ~r' 

·• 
(E/10/89-90) 

Modificación de la ley orgánica del Poder 
Judicial (Creación de Tribunales de. Meno
res). 
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(E/11/89-90) 

Creación en el ámbito de la Provincia del 
sistema provincial de escuela de taller. 

(E/16/89-90) 

Suspendiendo requisitos del artículo 82 
del decreto ley 5.311/88 de concursos de 
títulos por antecedentes y oposición en dis
tintas ramas de la enseñanza a partir de la vi
gencia de la ley 10.579. 

(E/21/89-90) 

Expropiación inmuebles en las localidades 
de Sarandí y Villa Dominico, partido de 
Avellaneda, con destino a la cooperativa 
Nueva Ana Limitada. 

(E/24/89-90) 

Estableciendo que todos los estableci
mientos sanitarios que funcionan en la pro
vincia, sean prestatarios del 1 nstituto de 
Obra Médico Asistencial. 

(E/28/89-90) 

Agregando inciso c) del artículo Jo, ley 
10.751, colegiación de asistentes sociales. 

(E/29/89-90) 

Expropiación de inmuebles urbanos priva
dos en construcción paralizada durante un 
período de más de cinco años. 

(E/36/89-90) 

Estableciendo fondos de garantía para 
agencia de turismo del territorio provincial. 

(E/37 /89-90) 

Sustituyendo el inciso 1 del artículo 49, 
ley 5.800, Código de Tránsito. 

(E/38/89-90) 

Reforma de la Carta Orgánica de la Comi
sión de 1 nvestigaciones Científicas. 

(E/40/89-90) 

Régimen de tenencia precaria de tierras 
rurales fiscales. 

(E/46/89-90) 

Modificando artículo 9° de la ley 8.727/ 
77, subsidios a establecimientos no rurales. 

(E/47/89-90) 

Declarando ciudad a la localidad de Pelle
grini, partido del mismo nombre. 

(E/50/89-90) 

Modificando artículo 10 de la ley 8.464, 
reparación de mantenimiento de obra escue
la de enseñanza media zonas rurales. 

(E/52/89-90) 

Creación del banco de datos. 

(E/53/89-90) 

Facultando al procurador general a inter
venir en casos en que se encuentre compro
metido el interés de la comunidad. 

( E/54/89-90) 

1 nterceptación de 1 í neas telefónicas por 
parte de jueces. 

(E/61/89-90) 

Modificación artículo 40 de la ley 10.390, 
creación de la comisión de emergencia y de
sastre agropecuario. 

(E/62/89-90) 

Declarando ciudad a la localidad de Tolo
sa, partido de La Plata. 

(E/64/89-90) 

Incorporando como inciso 1) al artículo 
20 de la ley 10.323 al personal del Banco 
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Provincia, remuneraciones adicionales zonas 
desfavorables a agentes jubilados. 

(E/68/89-90) 

Creando en el ámbito de la Provincia el 
consejo provincial de partidos poi íticos. 

(E/69/89-90) 

Fijando tope mínimo del coeficiente úni
co de distribución de coparticipación muni
cipal. 

(E/72/89-90) 

Declarando de interés provincial y asig
nando con carácter prioritario dentro de la 
política sanitaria provincial lucha contra la 
toxoplasmosis. 

(E/74/89-90) 

Creación de un registro de prenatalidad. 

(E/75/89-90) 

Declarando de interés provincial los mu
seos Fuerte General Lavalle e Histórico lin
coln, del partido del mismo nombre. 

(E/76/89-90) 

Modificando el artículo 30 del decreto 
ley 9.024/78, incorporando el Balneario de 
Cariló al partido de General Madariaga. 

(E/77 /89-90) 

Reglamentación funciones de jardines ma
ternales, estatales o privados en el ámbito de 
la Provincia. 

(E/78/89-90) 

Protección de especies acuáticas. 

(E/80/89-90) 

Condiciones básicas de seguridad, higiene 
y medicina del trabajo en el ámbito hospita
lario. 

(E/83/89-90) 

Titularizar trsnsitoriamente a los agentes 
que se desempeñan en calidad de personal 
jerárquico en todas las ramas de la educa
ción. 

(E/30/89-90) 

Propiciando créditos a través del Banco 
Provincia para la reactivación de la produc
ción apícola en la zona del Delta bonaerense. 

(E/191/89-90) 

Organización y funcionamiento de las a
sociacionei; de bomberos voluntarios y sus 
respectivos cuerpos activos. 

(E/199/88-89) 

Modificando artículo 60 del decreto ley 
9.650/80, régimen de previsión social. 

(E/39/88-89) 

Proyecto de ley, sustituyendo inciso 
b) del artículo 4o del decreto ley 9.650/80. 

(E/135/88-tS9) 

Proyecto de ley, reforma de la ley de 
excarcelación y eximición de prisión. 

(E/43/88-89) 

Condiciones necesarias para ser miembro 
de las comisiones directivas de asociaciones 
civiles. 

(E/179/88-89) 

Modificando artículos 49 y 60 del decre
to ley 9.650 (según texto ley 10.754). 

(E/65/88-89) 

Estableciendo sistema de recaudación a 
través de DEBA y ente prestatario de ser
v~ios electricos con el objeto de cobro de 
gravamen sobre alumbrado público. 
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( E/67 /89-90) 

Expropiación inmueble en Berazategui con 
destino a funcionamiento de la escuela de 
educación técnica NO 1. 

(E/201/88-89) 

Ley de turismo social. 

(E/79/89-90) 

Reglamentando actividades físicas de alto 
riesgo. 

( E/32/89-90) 

Modificando artículo 10 de la ley 10.559. 

Proyectos de ley de los señores diputados. 

(C/54/88-89) 

Proyecto de ley en revisión, difusión de 
normativas legales sobre caza y pesca. 

(C/60/88-89) 

Proyecto de ley en revisión, modificando 
artículo 274 del decreto ley 6.769, orgáni
ca de las municipalidades sobre asesoría 
letrada. 

(C/65/88-89) 

Proyecto de ley en revisión, declarando 
de utilidad pública y sujeto a expropiación 
inmueble ubicado en el partido de General 
Madariaga, con destino a construcción de es
tablecimiento educativo. 

(C/72/88-89) 

Proyecto de ley en revisión, desafectan
do del dominio público provincial inmueble 
ubicado en el partido de La Plata, facultan
do al Poder Ejecutivo a proceder a la venta 
directa del mismo a sus actuales ocupantes. 

(C/74/88-89) 

Proyecto de ley en revisión, declarando 

de utilidad pública y sujeto a expropiación 
lotes ele terreno ubicados en el partido de 
Carlos Tejedor, destinados a la localidad de 
ese partido para el cumplimiento de la orde
nanza 1.228/87. 

(C/82/88-89) 

Sustitución artículo 46 del decreto ley 
5.413. 

(C/90/88-89) 

Modificación de la ley 5.827, orgánica del 
Poder Judicial, creación tribunales de fami
lia. 

(C/92/88-89) 

Estableciendo régimen jurídico básico e 
integral para personas de la tercera edad. __ 

(C/95/88-89) 

Modificación del artículo 10 de la ley 
10.205, régimen para otorgamiento de pen
siones sociales. 

(C/99/88-89) 

Modificación del artículo 92 decreto ley 
8.031/73, Código de Faltas 

(C/110/88-89) 

Declarando de interés provincial la cuni
cultura, su promoción y desarrollo. 

(C/111 /88-89) 

Derogando artículos de la parte tercera, 
título dos de la ley 5.619, Código de Ejecu
ción Penal sobre internados en el Instituto 
Neuropsiquiátrico de Seguridad. 

(C/112/88-89) 

Adhesión a la ley nacional 23.427, crea
ción para el fondo para la educación y pro-
moción cooperativa. 
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(C/114/88~9) 

Expropiación de tierras en el arroyo del 
Rey de la ciudad de Llavallol, partido de 
Lomas de Zamora, con destino a sus actua
les ocupantes. 

(C/116/88~9) 

Creando la comisión pro-urbanización de 
la zona del dique Rogers. 

(C/123/88~9) 

Expropiación de inmueble ubicado en 
Villa Albertina, partido de Lomas de Zamo
ra, con destino a sus actuales ocupantes. 

(D/51/89-90) 

Modificación del decreto ley 7 .952/72, 
modificado por decreto ley 9 .961 /81, orgá
nica de DEBA. 

( D /52/89-90) 

Declarando monumento histórico provin
cial al museo provincial Almafuerte de Tren
que Lauquen. 

(C/53/89-90) 

Modificación ley 10.283, reserva de uni
dades habitacionales construidas por el go
bierno de la Provincia destinado a jubilados y 
pensionados. 

(C/54/89-90) 

Autorización por parte de la Dirección 
General de Escuelas y Cultura a estableci
mientos que funcionen como jardines de in
fantes y guarderías. 

(C/55/89-90) 

Modificación artículo 19 de la ley 6.982, 
ln~tituto de Obra Médico Asistencial sobre 
familiar a cargo. ' 

(C/58/89-90) 

1 nstituyendo la medalla al valor ciudada
no en defensa de la democracia como siste
ma de vida. 

(C/62/89-90) 

Reimplantando vigencia de la ley 8.118, 
computando a los fines jubilatorios y bene
ficios sociales, períodos de inactividad por 
causas poi íticas, gremiales y estudiantiles. 

(C/63/89-90) 

Municipalización de la atención primari& 
de la mujer. 

(C/67 /89-90) 

Creando un banco de prótesis dependien
te del Instituto de Obras Médico Asistencial. 

(C/68/89-9U) 

Creación del centro de referencia para en
fermedades fibroqu í sticas en el hospital 
lnterzonal de Agudos Especializados de Pe
diatría de La Plata. 

(C/69/89-90) 

Incorporando a la libreta sanitaria que o
torga el Ministerio de Salud la obligación 
de realizarse en los niños de tres meses rayos 
X de caderas y de Von Rosen. 

(C/70/89-90) 

Dif\,lsión de los actos del Poder Legislati
vo por los medios de comunicación de domi
nio del Estado provincial. 

(C/71 /89-90) 

Transfiriendo inmueble del dominio pri
vado del fisco, ubicado en el barrio Gándara 
de Olivos. 
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(C/8/88-89) 

Declarando de inte~és provincial los feste
jos de carnaval en la ciudad de Magdalena. 

(C/29/88-89) 

Modificación de Código de Procedimiento 
Penal, disponiendo posibilidad de realizar 
notificaciones a los procesados y condenados 
por funcionarios judiciales con funciones en 
las cárceles. 

(C/119/88-89) 

Incorporación artículo 75 bis en el títu
lo IX, del libro 1 del Código de Procedimien
to Penal, ley 3.589, sobre abstención de ma
nifestaciones en el Poder Judicial. 

(C/130/88-89) 

Expropiación de tierras en barrio 2 de 
Abril, Villa Tesei, Partido de Morón. con 
destino a sus actuales ocupantes. 

(C/132/88-89) 

Expropiación de inmuebles en Lomas de 
Zamora. con destino a construcción de edi· 
ficio para creación de escuela de nivel pri
mario. 

(C/144/88-89) 

Calidad ambiental. 

(C/147 /88-89) 

Ley de residuos peligrosos. 

(C/149/88-89) 

Creación de sistema de concentración de 
escuelas rurales en la Provincia. 

(C/5/89-90) 

Modificación del artículo 70 de la ley 
5.827, creación de juzgados en la ciudad de 
Tres Arroyos. 

(C/11/89-90) 

Modificando artículo 51 de la ley 6.742, 
Caja de Previsión y Seguro Médico de la 
Provincia. 

(C/18/89-90) 

Modificando artículo 43 del decreto ley 
5.413, Colegio de Médicos. 

(C/20/89-90) 

Derogación artículo ley 10.620, ejercicio 
profesional de Ciencias Económicas. 

(C/27/89-90) 

Restableciendo vigencia ley 6.788, crea
ción del colegio de odontológos. 

(C/29/89-90) 

Promoción y organizaciones deportivas. 

(C/30/89-90) 

Estableciendo en establecimientos de 
enseñanza no oficial la obligatoriedad de la 
confección y entrega de los recibos de cuotas 
mensuales y/o inscripción con mención de 
importe. 

(C/32/89-90) 

Adhesión a la resolución reglamentaria 
del FONAVI, por la que se aprueban las ba
ses generales reglamentarias de controlación 
y bases técnicas para obras financiadas 81 RF. 

(C/34/89-90) 

Reservas naturales. 

(C/35/89-90) 

Implementándose con carácter obligato
rio en establecimientos asistenciales y de 
causa penal para menores dependientes del 
Ministerio de Acción Social, cursos sobre 
prevención de la drogadicción. 



3312 CAMARA DE DIPUTADOS 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión de prórroga 

(C/41/89-90) 

Creación de la comisión de supervisión y 
control de comercio y abastecimiento de la 
Provincia. 

(C/42/89-90) 

Declarando ciudad a la localidad de Villa 
Ramallo. 

(C/45/89-90) 

Declarando ciudad a la localidad de Villa 
Adelina, partido de San Isidro. 

(C/46/89-90) 

Declarando ciudad a la. localidad de Béc
car, partido de San Isidro. 

(C/48/89-90) 

Expropiación de inmueble en San Vicen
te, destinados a la ampliación de estableci
mientos educacionales. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-S[n observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutilt'o y al honorable Senado. 
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DECLARANDO DE INTERES PROVIN
CIAL LAS 1 JORNADAS DE ESTUDIO 
Y EVALUACION DE EXPERIENCIAS 
COOPERATIVAS, A REALIZARSE EN 
LA CIUDAD DE NECOCHEA, PARTI
DO DEL MISMO NOMBRE 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Al mar) - Tiene la palabra 
el señor diputado Mennucci. 

Sr. Mennucci - Señor presidente: es para 
solicitar el tratamiento sobre tablas del pro
yecto de ley D/775/89-90, declarando de in
terés provincial las 1 Jornadas de Estudio y 
Ev~luación de Experiencias Cooperativas, a 
realizarse en la ciudad de Necochea, par
tido del mismo nombre. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción del señor diputado Mennu
cci de tratamiento sobre tablas. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara, por Secre
taría se dará lectura del despacho de la 
Comisión de Industria y Comercio, relacio
nado con el tema que estamos considerando. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

(D/775/89-90) 

Despacho de la Comisión de Industria y 
Comercio en el proyecto de ley del señor di
putado Menriucci, declarando de interés 
provincial las 1 Jornadas de Estudio y Eva
luación de Experiencias Cooperativas, a rea
lizarse en la ciudad de Necochea, partido del 
mismo nombre. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Industria y Comer
cio ha considerado el proyecto de ley, de
clarando de interés provincial las 1 Jornadas 
de Estudio y Evaluación de Experiencias 
Cooperativas, a realizarse en la ciudad de 
Necochea, del señor diputado Mennucci, y 
por las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 26 de octubre de 
1989. 

Gold, Ciappesoni, Baqueiro, Cano 
(Enrique R.) y Bustos (Eduardo 
M.). 
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Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular el artículo 1°. 

-El artículo 2° es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al 
honorable Senado. 
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DECLARANDO DE INTERES LEGIS
LATIVO LAS 1 JORNADAS DE ESTU
DIO Y EVALUACION DE EXPERIEN
CIAS COOPERATIVAS, A REALIZf.R
SE EN LA CIUDAD DE NECOCHEA, 
PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Al mar) - Tiene la palabra 
el sel'lordiputado Garivotto. 

Sr. Garivotto - Señor presidente: tam· 
bién existe un proyecto de resolución sobre 
el mismo tema anterior, declarando de in 
terés legislativo las 1 Jornadas de Estudio 
y Evaluación de Experiencias Cooperativas 
en la ciudad de Necochea y por lo tanto, so
licito su tratamiento sobre tablas y que, con 
posterioridad.se adjunte al proyecto ante
rior. 

Sr. Presidente (Alm"ar) - En considera
ción la moción del señor diputado Gari
votto de tratamiento sobre tablas del men
cionado expediente. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara, por Se
cretaría se dará lectura del proyecto. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bartoletti) - Proyecto 
de resolución. 

(D/784/89-90) 

Señor diputado Cano (Julio C.): de
clarando de interés legislativo las· 1 Jor
nadas de Estudio y Evaluación de Expe
rienas Cooperativas, a realizarse en la ciu
dad de Necochea, partido del mismo nom
bre. 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires-

RESUELVE 

Declarar de interés legislativo las 
Primeras Jornadas de Estudio y Evaluación 
de Experiencias Cooperativas, a l'ealizarse 
en la ciudad de Necochea los dfas 2, 3 y 4 
de noviembre próximo, ausoiciadas por el 
Colegio de Magistrados y Funcionarios de la 
provincia de Buenos Aires y que organizan 
Fecootra, Usina Popular Cooperativa Sebas
tián de María Limitada de Necochea y el 
Ministerio de Acción Social de la provincia 
de Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Almar) - Encontrándose 
en la mesa de la Presidencia el despacho de 
Comisión relacionado con el tema que es
tamos considerando, se va a votar si se le da 
entrada al despacho. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Al mar) - Por Secreta· 
ría se dará leétura. 

Sr. Secretatio (Bartoletti) -

(D/784/89-90) 

Despacho de la Comisión de Industria y 
Comercio en el proyecto de resolución del 
señor diputado Cano (Julio C.I. declarando 
de interés legislativo las 1 Jornadas cie Estu
dio y Evaluación de Experiencias Cooperati-
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vas, a reali.zarse en la ciudad de Necochea 
partido del mismo nombre. ' 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Industria y Co
mercio ha considerado el proyecto de re
solución, declarando de interés legisiativo 
las Primeras Jornadas de Estudio y Eva
luación de Experiencias Cooperativas a reali
zarse en la ciudad de Necochea, del señor 
diputado Cano (Julio C.), y por las razones 
que dará el miembro informante os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisiór;, :.!t> oe octubre 
de 1989. 

Gold, Ciappesoni, Baqueiro, Cano 
(Enrique R.) y Bustos (Eduardo 
M.). 

Sr. Presidente (Atmar) - Si ningún se
l'lor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
a la Asociación de Cooperativas de Necochea. 
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ELIMINACION DE AVALES A LA JUNTA 
NACIONAL DE GRANOS PARA REGU
LAR EL PRECIO INTERNO DE LOS 
CEREALES 

Sr. Baylac - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el sel'lor diputado Baylac. 

Sr. Baylac - Seiior presidente: es para 
solicitar se autorice el ingreso fuera de hora 
y el tratamiento sobre tablas del proyecto 
0/875/89-90, proyecto de declaración sobre 

eliminación de avales a la Junta Nacional de 
Granos. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar la 
moción del señor diputado Baylac, de auto
rizar el ingreso fuera de hora del referido 
proyecto. 

-Resulta afirmativa. 

Sr, Presidente (Almar) - Por Secretaría se 
dará lectura. 

Sr. Secretario (Bartoletti) - Proyecto de 
declaración. 

(D/875/89-90) 

Seiior diputado Baylac: eliminación de a
vales a la Junta Nacional de Granos para re
gular el precio interno de los cereales. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la oalabra. se va a votar 
la moción de tratamiento sobre tablas for
mulada por el señor diputado Baylac. 

-Resulta negativa. 

Sr. Beylac - Pido la palabra. 
Señor presidente: posiblemente los seño

res diputados no tienen conocimiento de es
te proyecto de declaración y en consecuen
cia quisiera fundamentarlo brevemente den
tro de los cinco minutos de tiempo que me 
otorga el reglamento. 

Sr. Presidente (Almar) - Debo manifes
tarle al señor diputado que este proyecto ya 
fue votado y rechazado. 

Sr. Baylac - Voy a solicitar la reconside
ración de la votación efectuada de este pro
yecto para poder fundamentarlo por enten
der que el mismo es de fundamental interés 
para la Provincia. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar la 
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moción del seí'ior diputado Baylac, de recon
sideración de la votación. 

-Resulta negativa. 

-Ver número CLXXXVlll del apéndice. 
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CONVENIO ENTRE LA JUNTA NACIO
NAL DE GRANOS Y LA DIRECCION 
DE VIALIDAD, TENDIENTE A EVI
TAR EL DETERIORO DE RUTAS 
POR EXCESO DE CARGA EN CAMIO
NES CEREALEROS 

Sr. De Riglos - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el seí'ior diputado De Riglos. 

Sr. De Rlglot - Es para solicitar, sei'lor 
presidente, la entrada fuera de hora y el tra
tamiento sobre tablas del expediente D/Bfn/ 
89-90, relacionado con un proyecto de de
claración tendiente a evitar el deterioro de 
rutas provinciales por exceso de carga en 
camiones de transporte cerealeros. 

Sr. Pntsi•nte (Almar) - Se va a votar en 
primer término, la entrada fuera de hora del 
proyecto de declaración. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Por Secretaría se 
daré lectura del proyecto. 

Sr. Secret11rlo (Bartolettl) "'.'"'Proyecto de 
declaración. 

(D/892/89-90) 

Seflores diputados De Rilllos, Maggiotti y 
Garivotto: convenio entre la Junta Nacional 
de Granos y la Dirección de Vialidad Provin
cial, tendiente a evitar el deterioro de rutas 
provinciales por exceso de carga en camiones 
de transporte cerealeros. 

Sr. Presidente (Almar) - Correspond' vo
tar la moción de tratsniento sobre tablas, 
segunda parte de la moción formulada por 
el sel'lor diputado De R iglos. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Por Secretaría se 
dará lectura del proyecto. 

Sr. Secreúrlo (Bartoletti) -

(D/892/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Oue vería con agrado que el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos de esta l)rovincia, 
efectúe las gestiones necesarias, ante la Se
cretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca
da la Nación, para que la Junta Nacional de 
Granos dependiente de ella, convenga, con la 
Dirección de Vialidad de Buenos Aires, los 
recaudos tendientes a controlar el kilaje o 
peso de los camiones de transporte de cereal 
que efectúan la descarga en todos los puertos 
de la Provincia, a fin de evitar el grave perjui
cio ~ue a las rutas le ocasiona la infracción, 
que cometen los caminos de transporte ce
realeros con exceso de carga. 

De Riglos, Maggiotti y Garivotto. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sel'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a voter 
en general. 

-Reállta afirmativa. 

-Sin observaciones, se. vota y se a
prueba en particulir. 

Sr. Presidente (Almar) .- Se comunicar' 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 
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30 

CREANDO UNA COMISION ESPECIAL 
SOBRE LA PROBLEMATICA DE LA 
DROGADEPENDENCIA 

Sr. Bustos (Osear S.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: solicito el tratamiento 

sobre tablas del expediente D/853/89-90 
relativo a la creación de una comisión espe
cial sobre la problemática de la drogadepen
dencia en la provincia de Buenos Aires, en 
función de que en el día de mañana hay unas 
jornadas a este respecto y este es un proyec
to que tiene la firma, entre otros, de los se
ñores diputados Garivotto, Garcla Silva, el 
que habla y otros más. 

Simultáneamente -esto no está en consi
deración, pero lo quiero advertir al Cuerpo
se ha introducido un oedido de reforma al 
Reglamento de la Cámara, en orden a la crea
ción de una comisión permanente a este mis
mo efecto. 

Sr. Presidente (Almar) - En considera
ción la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado Osear Bus
tos. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Con el asentí· 
miento de la honorable Cámara, por Secre
taría se dárá lectura det proyecto de resolu
ción. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

PROYECTO DE RESOLUCION 

La honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires-

RESUELVE 

Art. 10 - Créase una Comisión Espe
cial a fin de estudiar y elaborar proyectos 
sobre la problemática de la drogadepen
dencia y la coorCSinación de acciones de los 
diversos organismo_s competentes, en la 
provincia de Buenos Aires. 

Art. 20 - La Comisión Especial estará 
integrada por diputados representantes de 
todos y cada uno de los bloques políticos 
que componen la honorable Cámara de Di
putados de Buenos Aires. 

Art. 30 - La Comisión Especial deberá 
expedirse en un plazo no mayor de noventa 
(90) días desde la fecha de su creación. 

Art. 40 - La Comisión Especial dictará su 
propio reglamento de funcionamiento, pu
diendo requerir información y asesoramien
to a los organismos que considere pertinen
tes. 

Art. 50 - El gasto que demande el cum
plimiento del cometido de la Comisión Es
pecial se tomará de las partidas generales o 
reservas dispuestas en el presupuesto de la 
honorable Cámara de Diputados de Buenos 
Aires y dentro del ejercicio en vigencia. 

Bustos (Osear S.), García Silva, Ga
rivotto, Vázquez, Cuervo, Asseff 
y De Riglos. 

Sr. Presidente (Almar) - En considera
ción la entrada fuera de hora del despacho 
ele la Comisión de Presupuesto e Impuestos. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Por Seéretaría se 
dará lectura del despacho. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

( D/853/89-90) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto 
e Impuestos en el proyecto de resolución de 
los señores diputados Bustos (Osear S.). Ga
rivotto, García Silva y otros, creando una co
misión especial sobre la problemática de la 
d rogadependenc ia. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el provecto de re
solución de los señores diputados (Osear S.) 
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Bustos, Garivotto, Garcla Silva y otros, 
creando una comisión especial para estudiar 
y elaborar proyectos sobre la problemática 
de la drogadependencia, y por las razones 
que dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación con la siguiente modificación. 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Art. 50 - El gasto que demande el cum
plimiento del cometido de la Comisión Espe
cial será imputado con cargo a las partidas 
presupuestarias autorizadas correspondien
tes, de la Jurisdicción 01, 1 tem 01, honora
ble Cámara de Diputados. 

-Sala de la Comisión, 26 de octubre 
de 1989. 

Fernandino, Santin, Cano (Julio 
C.). Bustos (Eduardo M.). Co
rrea, Dellepiane, Martegani, As
seff y Ffampoldi. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se procederá de 
acuerdo con lo resuelto por la honorable 
Cámara. 

31 

DECLARANDO DE INTt:RES PROVIN
CIAL LA 11 FERIA DE EXPOSICION 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, A REA
LIZARSE EN EL PARTIDO DE GENE
RAL SAN MARTIN 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 

Es para solicitar el tratamiP.nto sobre ta
blas del expediente D/797/89-90, declaran-, 
do de interés provincial la Segunda Feria 
de Exposición Industrial y Comercial, en el 
partido de General San Martín. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas formu
lada por el señor diputado Garivotto. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara, por Secre
taría se dará lectura del proyecto. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bartoletti) - Proyecto de 
declaración. 

(D/797 /89-90) 

Señores diputados Bustos (Eduardo M.), 
Sabatella y Garivotto: declarandó de inte
rés provincial la 11 Feria de Exposición In
dustrial y Comercial, a realizarse en el par
tido de General San Martín. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Oue vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo provincial declarara de interés 
público provincial la Segunda Feria de 
Exposición Industrial y Comercial, del 
partido de General San Martín (ESMIC'89), 
a realizarse entre los días 3 al 19 de noviem
bre de 1989, en el predio ferial de exposi
ciones parque Hipólito Yrigoyen, ubicado en 
25 de Mayo y General Paz, del precitado 
distrito, de la provincia de Buenos Aires. 

Bustos (Eduardo M.). Sabatella y 
Garivotto. 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el señor diputado Garivotto. 

Sr. Garivotto - En conocimiento de que 
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ha producido despacho la Comisión de In
dustria y Comercio, solicito la entrada fuera 
de hora del mismo. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar la 
moción formulada por el señor diputado 
Garivotto. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Por Secretaría 
se dará tectura. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

(D/797189-90) 

Despacho de la Comisión de Industria y 
Comercio en el proyecto de declaración de 
los señores diputados Bustos (Eduardo M.). 
Sabatella y Garivotto, declarando de in
terés provincial la 11 Feria de Exposición In
dustrial y Comercial, a realizarse en el parti
do de General San Martín. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Industria y Comer
cio, ha considerado el proyecto de declara
ción. declarando de interés provincial la 
Segunda Feria de Exposición Industrial y Co
mercial del partido de General San Martín, 
de los diputados Bustos, (Eduardo M.). Sa
batella y Garivotto, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja su a
probación. 

-Sala de la Comisión, 26 de octubre de 
1989. 

Gold. Ciappesoni. Baqueiro. Cano 
(Enrique R.) y Bustos (Eduardo 
M.). 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

32 

DECLARANDO DE INTERES PROVIN
CIAL EL PROXIMO CAMPEONATO 
SUDAMERICANO DE PESAS, A REA
LIZARSE EN CIUDAD DE LA PLATA, 
PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

Sr. Garlvotto - Pido la palabra. 
Es para solicitar el tratamiento sobre ta

blas del expediente D/787 /89-90 referido a 
la declaración de interés provincial del pró
ximo Campeonato Sudamericano de Levan
tamiento de Pesas, a realizarse en la ciudad 
de La Plata. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas formu
lada por el señor diputado Garivotto. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara, por Secre
taría se dará lectura del proyecto de declara
ción. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bartoletti) - Proyecto de 
declaración. 

(D/787 /89-90) 

Sef\ores diputados Guida v Cano (Enrique 
R.): declarando de interés provincial el próxi· 
mo Campeonato Sudamericano de Pesas, a 
realizarse en la ciudad de La Plata, partido 
del mismo nombre. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Oue vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo de la Provincia declare de Interés 
provincial, el próximo Campeonato Sudame· 
ricano de Pesas -especialidad Potencia-, a 
realizarse en la ciudad de La Plata, entre los 
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días 1, 2 y 3 de diciembre de 1989, donde 
intervendrán atletas de la República Argenti
na, Brasil, Uruguay, Perú y Colombia, reser
vado para damas en todas las categorías y 
a varones para la máxima categoría. 

Guida y Cano (Enrique R.) 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

33 

APOYO AL PACTO FEDERAL ELECTRl
CO 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el señor diputado Garivotto. 

Sr. Garivotto - Es para solicitar, señor 
presidente, la entrada fuera de hora y el tra
tamiento sobre tablas de un proyecto de de
claración de apoyo al pacto federal eléctrico, 
caratulado D/862/89-90. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar la 
entrada fuera de hora del expediente D/862/ 
89-90. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Por Secretaría se 
dará lectura. 

Sr. Secretario (Bartoletti) - Proyecto de 
declaración. 

(D/862/89-90) 

Señores diputados Laso. Gutiérrez y Fer
nandino: apoyo al pacto federal eléctrico. 

Sr. Presidente (Almar) - Corresponde 
que la honorable Cámara vote el trntamiento 
sobre tablas, segunda parte de la moción 
formulada por el señor diputado Garivotto. 

-Resulta afirmativa por dos tercios 

Sr. Presidente (Almar) - Por Secretaría se 
dará lectura. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Su apoyo al pacto federal eléctrico que 
aspira a igualar tarifas a nivel usuario fi
nal, considerando como instrumento idóneo 
la implementación inmediata de un precio 
mayorista único que termine con la inequi
dad que sufre nuestra Provincia al verse dis
criminada P<>r la vigencia de una tarifa DUC 
sumamente costosa, en términos reales a 
otras jurisdicciones. 

Laso, Fernandino y Gutiérrez. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
a la Secretaría de Energía de la Nación. 
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34 

EXPROPIACION DE TERRENO EN LA 
LOCALIDAD DE TEMPERLEY, PARTI
DO DE LOMAS DE ZAMORA, CON 
DESTINO A SUS ACTUALES OCUPAN
TES 

Sr. Garivotto - So11cnu e1 tratamiento so
bre tablas del expediente HS/90/89-90, rela
tivo a la expropiación de un terreno en la 
localidad de Temperley, partido de Lomas 
de Zamora, con destino a sus actuales ocu
pantes. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre t11hlas formu-
1.ada por el señor diputado Garivotto. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara, por Secreta
ría se dará lectura del proyecto. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

(HS/90/89-90) 

Proyecto de ley, aprobado con modifica
ciones por el honorable Senado, sobre expro
piación de_ terreno en la localidad de Tem
perley, partido de Lomas de Zamora, con 
destino a sus actuales ocupantes. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Declárase de utilidad pública 
y sujeta a expropiación las fracciones de 
terreno ubicadas en la localidad· de Tém
perley, partido de Lomas de Zamora, de
signadas catastralmente como: circuns
cripción IV, sección G, fracción IV, par
tida 1 a.; inscripta en el Registro de la 
Propiedad al folio 1.112/43, partido de 
Lomas de Zamora, a nombre del señor 
López, Juan Pablo y/o quienes resulten 
ser sus legítimos propietarios. 

Art. 2º - La fracción citada en el ar
tículo anterior, será destinada al desarro
llo de un régimen de urbanización inte
gral con equipamiento colectivo y ad
judicada a sus actuales ocupantes con 
cargo de construcción de vivienda pro
pia transmitiéndosele oportunamente 
todos los derechos de posesión y domi
nio, en las condiciones que se establecen 
por la presente ley. 

Art. 30 - Declárase de urgencia la 
presente expropiación de acuerdo con 
las prescripciones de la ley 5. 708, excep
tuándose en su tramitación de cumplir 
con los requisitos exigidos por la misma, 
prescindiéndose especialmente de las tra
tativas directas establecidas por el art ícu
lo 2º del citado cuerpo legal. 

Art. ·40 - El Ministerio de Gobierno será 
el organismo de aplicación de la presente ley 
y tendrá a su cargo el contralor y la ejecuti
vidad de las adjudicaciones actuando como 
ente coordinador entre las distintas áreas 
administrativas provinciales y municipales 
para un mejor cumplimiento de la presente 
ley, y elaborará en conjunto con las áreas 
respectivas de la provincia de Buenos Aires 
un plan general de desarrollo urbano y vi
vienda de la zona. 

Para el cumplimiento de la finalidad pre
vista, el organo mencionado tendrá a su car
go las siguientes funciones: 

a) Delegar en la municipalidad de Lomas 
de Zamora la realización de un censo 
integral de la población afectada y de
terminar mediante el procesamiento 
de datos recogidos el estado ocupacio
nal y socio económico de los ocupan
tes y las prioridades del proceso expro
piatorio. 

b) transferir los lotes expropiados a los o
cupantes que resulten adjudicatarios. 

c) Gestionar frente al organismo que co
rrespondiere la subdivisión de parcelas 
de acuerdo a los hechos existentes por 
lo cual se exime el cumplimiento' de las 
exigencias del decreto ley 8.912 y de 
las leyes 6.253 y 6.254. 
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Art. 50 - Facúltase al organismo de apli
cación para gestionar ante el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires o bancos oficiales 
u otros organismos nacionales y provinciales 
la formulación de sistemas de créditos o 
préstamos especiales a los adjudicatarios, a 
fin de financiar la construcción de sus res
pectivas viviendas. 

Art. 6º - El monto total a abonar por 
cada adjudicatario estará determinado por el 
costo expropiatorio. Los ocupantes abona
rán cuotas mensuales que no podrán exce
der del veinte (20) por ciento de los ingresos 
del grupo familiar. Previo a ello, el organis
mo de aplicación dictará el acto administra
tivo de pre adjudicación de· cada una de las 
parcelas subdivididas conforme a lo estable
cido por la presente ley. 

Art. 70 - La adjudicación de los lotes 
se efectuará teniendo en cuenta las siguien
tes situaciones: 

a) Antigüedad en la ocupación. 
b) Ocupación efectiva. 
c) Integrantes del núcleo familiar. 
d) Condición s·ocioecon6mica del núcleo 

familiar. 

Art. so - No podrán adjudicarse más de 
un lote por núcleo familiar. 

Art. 90 - Los impuestos, tasas y contri
buciones que graven los lotes estarán a cargo 
de cada adjudicatario a partir de la posesión 
que en virtud de esta ley se les conceda. 

Art. 1 O - Los beneficiarios de la presente 
ley, deberán cumplimentar las siguientes 
condiciones: 

a) Obligarse a la construcción de la vi
vienda propia sobre el terreno adjudi
cado en el plazo de tres (3) af'los, los 
que podrán ser ampliados por el orga
nismo de aplicación por otro lapso 
igual, en casos debidamente justifica
dos. 

b) Obligarse a no enajenar, gravar, ceder, 
transferir a título oneroso o gratuito 
a favor de particulares ni locar los in-

muebles adjudicados por un lapso de 
diez (10) af'los, a partir de la adjudi
cación. 

c) No poseer con anterioridad a la adju
dicacióri ninguna otra vivienda bajo 
cualquier régimen. 

d) Permitir una permanente y efectiva 
inspección y control para verificar 
el estricto cumplimiento de todas las 
disposiciones de esta ley. 

e) Tener como mínimo dos (2) af'los de 
ocupación efectiva en el inmueble ex
propiado e inmedia~ anterior a la 
fecha de la presente. 

La violación a lo establecido en los in
cisos a) y b) ocasionará: 

1. La pérdida de todo derecho sobre el 
inmueble con la reversión del domi
nio en favor del Estado incluyendo la 
construcción. 

2. La prohibición de ser. adjudicatario 
de ningún otro inmueble dentro del 
régimen de esta ley o similares. 

Art. 11 - La escritura traslativa de domi
nio a favor del adjudicatario será otorgada 
por la Escribanía General de Gobierno, es
tando. exentos de todo pago de impuesto al 
acto. 

Art. 12 - Las adjudicaciones podrán ser 
rescindidas por la autoridad de aplicación 
por las causales que se enumeran a conti
nuación, sin perjuicio de las demás previs
tas en otros artículos de la presente ley: 

a) Cuando lo solicitare el adjudicatario. 
b) Por incumplimiento de las obligaciones 

impuestas por esta lev 
c) Por .falta de ocupación del terreno o la 

vivienda en su caso, a partir de Ja adju
dit:ación. Deberá siempre practicarse 
intimación fehaciente por parte de la 
autoridad de aplicación para que el 
adjudicatario regularice la situación en 
un plazo no menor de noventa (90) 
días. 

En todos los casos debidamente justifica-
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dos, el organismo de aplicación podrá acor
dar excepciones a la rescisión. 

Art. 13 - La autoridad de aplicación esta
rá facultada cuando lo estime oportuno 
a hacer uso del Instituto de la acumulación 
subjetiva de acciones pasivas, de conformi
dad con lo prescripto por los artículos 88, 
89 y 188 y concordantes del Código Proce
sal Civil y Comercial de la provincia de Bue
nos Aires. Las mejores existentes en los in
muebles a expropiar, se presumirán efectua
das por los ocupantes. El propietario que 
preter.da haber efectuado las mismas podrá 
acreditarlo en el juicio expropiatorio a través 
de la vía incidental. 

Art. 14 - Declárase de orden público la 
presente ley. 

Art. 15 - El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley se imputará con 
cargo a rentas generales. 

Art. 16 - Comuníquese al Poder Eje
cutivo. 

Sr. Presidente (Almar) - Encontrándose 
en la mesa de la presidencia los despachos de 
comisión, solicito que la honorable Cámara 
se pronuncie para dar entrada a los mismos. 

-,-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Por Secretaría se 
dará lectura. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

(HS/90/89-90) 

Despacho de las comisiones de Hacienda 
y de Presupuesto e Impuestos, en conjunto, 
en el proyecto de ley, en revisión, sobre ex
propiación de ·terreno en la localidad de 
Temperley, partido de Lomas de Zamora, 
·con destino a sus actuales ocupantes. 

Honorable Cámara: 

Vuestras Comisiones de Hacienda y de 

Presupuesto e Impuestos han considerado 
el proyecto de ley, en revisión, sobre ex
propiación de terreno en la localidad de 
Temperley, partido de Lomas de Zamora, 
con destino a sus actuales ocupantes, y por 
las razones que dará el miembro informante, 
os aconsejan su aproba.ción con la modifica
ción introducida por el honorable Senado. 

-Sala de la Comisión, 25 de octubre de 
1989. 

Comisión de Hacienda: Guida, Go
rosito, Mouillerón, Fernandino 
v Piñeiro. 

Comisión de Presupuesto e Impues
tos: Fernandino, Santín, Cano 
(Julio C.), Bustos (Eduardo M.), 
Correa, Dellepiane, Rampoldi, 
Asseff y Martegani. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar si se aceptan las modificaciones introdu
cidas por el honorable Senado. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Queda sanciona
do el proyecto de ley. Se comunicará al Po
der Ejecutivo y al honorable Senado. 

35 

PRORROGANDO POR 30 DIAS A PARTIR 
DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 1989, 
LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
DE LOS JUZGADOS DE PAZ, CREA
DOS POR LA LEY 10.571 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 
Es para solidtsr, señor presidente, el tra

tamiento sobre tablas del expediente HS/ 
176/89-90, prorrogando la puesta en funcio
namiento de los juzgados de paz creados por 
ley 10.571. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción de tratamiento sobre 
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tablas formulada por el seflor digutado Gari
votto. 

-Resulta afirmativa pqr dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara, por 
Secretaría se d¡¡rá lectura. 

-A5entimiento. 

Sr. Secretario (Bartoletti) - Com1,1nica
ci6n del honorable Senado. 

(HS/176/89-90) 

Proyecto de ley, en revisión, prorrogando 
por 30 días a partir del 1 o de noviembre de 
1989 la puesta en funcionamiento de los 
iuzgodos de paz, creados por la ley 10.571. 

(HS/176/89-90) 

La Plata, 19 de octubre ele 1989. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos don Luis Rodolfo Almar. Su !;iespa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente, comunicándole que el honorabte Se
nado, en sesión de la fecha, ha prest_ado .a
proba<:ión al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - Prorrógase por el término 
de treinta (30) días, a partir gel 'º de ~o
viembre de 1999, A.a puesta Sii funci.oo.a
m~nto de los juzgados de ~ ,c,r~ IJ!9f 
ley 10.571. 

Art. 2º - l,.os ju~os .de p.az ,a que 
se refiere el artJculo \tflterior .PQdr4n s.er 
puestos en funcionamien~o ,gr.4\du41tlmente, 
en su .conipetencia ,C~vil .y CQ!i'liler:.Clfl, de 
ac...ar.do a las ~sibiUdades «PnQmic;:as 
de la iProvincia. 

Art. 31l - QomYflfl'IYI!~ al P~er t;je
cutjvo. 

Oe confor1T1i<h1d i:;on re~oly~i~n vigen
te, se i!§OfflPilñ!I el ~-~c!il!Flt!l Nlª/P~-
90. 

Saludo al señor presic!ente can distin
guida consideración. 

Anfl)al P. f1,n•JJ@¡r: J_,li~ f:. Armtm~Mi1 
~gr~Wi9 Vicepresident11 lº 

Sr. Pr!J!Sid11nte (Almar) - $i ning(!n señor 
c!iputado h~ 1,1sp de I¡¡ P41iil:m~! se va ¡¡ vo
tar en general. 

-ReSl,llta afirmativa. 

-Sin observilciones, se vota y se a
prueban en particul¡¡r los artículos 
1° y 2°. 

-J:I jlrtículo ~P es ºe form¡¡. 

$r. Pr .... na. (Almar) - OuePa Silncio
nadt:> el PJOy.ecto de ley, Se comunic.ará al 
Poder Ejec\,Jtivo y al honorable Senado. 

EMP~ZAMU:NTO DE UN MONOLITO 
AL EX ~NAOOR PROVJNCIAL OON 
ALFREDO GERONIMO COSSI, EN 
JURJSOJCCION DEL PARTIQ9 DE 
$A~ VJCENTE 

§r. §ar"W9#9 .,...p~ ••~a. 
~. seAof pr~te •. el tf~

to P:ve ~ •.1 .&~ie;llt.e H§JJ.i!Jfi-
90, ref.e~ente ,a 1.~ ,er~JÓll Qe .un mooqlito 
¡8;f;'I ~J :lQCal~ ~ ~Q Yic;en;te ;8'I bon;\ena
je al se~ Aljr,eqo ~$Ji. 

§r. ,,,_,,~ iJMr;qar) - ;~ ~ece "111t1e 
no ~ ~y,~ic;to $U ~r.~er.\tQ W la 
Cor:ni~iQ.n Qe ~r !P:~,~~r:ia. 

$r. ~¡""*° - !Pensé, .sei,lor presidente, 
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que se hab(a aprobado en la oportunidad 
en que tuve que ausentarme por un momen
to de las deliberaciones. 

Sr. GutWrru - Pido la palabra. 
Sei'lor presidente, sei'lores legisladores: 

la srmpleza del tratamiento de este proyecto 
obvia cualquier tipo de expresión. Ha sido 
un compai'lero de nuestras luchas y un co
lega del honorable Senado de la provincia 
de Buenos Aires que merece como mínimo 
esta atención, si es posible, y si no nos sa· 
limos del Reglamento para que esto se 
trate y se haga efectivo a la brevedad. 

Sr. Prnidente (Almar) - Se tratará en 
la próxima sesión. 

-Ver asunto 42 del sumario. 

37 

EXPROPIACION DE TIERRAS EN LA 
LOCALIDAD DE TAPIALES, PARTI
DO DE LA MATANZA, CON DESTI· 
NO A SUS ACTUALES OCUPANTES 

Sr. Gerivotto - Pido la palabra. 
Sei'lor presidente: es para solicitar. el 

tratamiento sobre tablas del expediente 
Dn43/89-90, relacionado con un provee· 
to de .ley sobre expropiación de tierras en 
la localidad de Tapiales, partido de La 
Matanza, con destino a sus actuales ocu
pantes. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún 
otro sei'lor diputado hace uso de la pala· 
bra, se va a votar el tratamierto sobre ta· 
bias formulado por el señor diputado Ga
rivotto. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente \Almar) - Encontrándose 
en la mesa de la Presidencia los despachos de 
comisión, se va a votar la entrada fuera de 
hora. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Por Secretar(a se 
dará lectura. 

(Dn43/89-90) 

Despacho de las comisiones de Hacienda 
y de Presupuesto e Impuestos en el proyecto 
de ley de los sei'lores diputados Zaracho y 
Rampoldi, sobre expropiación de tierras en 
la localidad de Tapiales, partido de La Ma
tanza, con destino a sus actuales ocupantes. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda, ha consi· 
derado el proyecto de ley, de los señores di· 
putados Zaracho y Rampoldi, sobre expro
piación de tierras ubicadas en la localidad de 
Tapiales, partido de La Matanza, con desti· 
no a sus actuales ocupantes, y por las razo
nes que dará el miembro informante os acor.
seja su aprobación, con las siguientes modifi
ficaciones: 

PROYECTO DE LE.Y 

El Senado y Cámara de Diputa.dos, etc. 

Art. 10 - Decláranse de utilidad pública 
y sujetas a expropiación las fraceiores de tie
rra ubicadas en la localidad de Tapiales, par
tido de La Matanza, designadas catastralmen
te como: circunscripción 111, sección P, man
zana 33, parcelas: 1a, 1b, 1c, 1d, 1e, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 inscriptos sus domi
nios bajo el folio 4.410 del afio 1949 y cir
cunscripción 111, sección P, manzana 33, par
cela 1f, inscripto su dominio en la matr(cula 
60. 731, todas ellas a nombre de Diego Esta
nislao Zavaleta y/o de quien o quienes resul
ten ser sus leg(timos propietarios. 

Art. 20 - Los inmuebles citados en el ar
tículo anterior serán adjudicados en propie
dad, a t(tulo oneroso y por venta directa, a 
sus actuales ocupantes, con car~o de cons
trucción de vivienda propia, en los términos 
prescriptos por la presente ley. 
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Art. 30 - El Ministerio de Gobierno será 
el organismo de aplicación de la presente 
ley, y tendrá a su cargo el control y la eje
cutividad de las adjudicaciones, actuando 
como ente coordinador entre las distintas 
áreas administrativas provinciales y muni
cipales para un mejor cumplimiento de la 
presente ley, y elaborará en conjunto con 
las áreas respectivas de la provincia de 
Buenos Aires, un plan general de desarrollo 
urbano y vivienda de la zona. 

Art. 40 - Para el cumplimiento de la 
finalidad prevista, el órgano de aplicación 
mencionado tendrá a su cargo ·las siguientes 
funciones: 

a) Delegar en la municipalidad de La Ma
tanza, la realización de un censo inte
gral de la población afectada y deter
minar mediante el procesamiento de 
los datos recogidos, el estado bcupa
cional y socioeconómico de los ocu
pantes. 

b) Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que ·resulter> adjudicatarios. 

c) Gestionar frente al organismo que co
rrespondiere, la subdivisión de parcelas 
de acuerdo a las ocupaciones existen
tes, para lo cual se exime el cumpli
miento de 'as leyes 6.253 y 6.254 y 
decreto ley 8.912/77. 

Art. 50 - Para la adjudicación de los lo
tes, .la autoridad de aplicación exigirá a los 
ocupantes las siguientes condiciones: 

a) Oue tengan una residencia continua 
en la fracción ocupada, la que no po
drá ser inferior a los dos años. 

b) Oue no posean al tiempo de la adjudi
cación ningún otro inmueble. 

c) Oue no se adjudique más de un lote 
por grupo familiar. 

d) Oue los lotes sean destinados a la cons
trucción de viviendas familiares perma
nentes. 

La violación de este artículo ocasionará la 
pérdida de todo derecho, con la reversión del 
dominio a favor del Estado provincial. 

Art. 6º - El monto total a abonar por ca
da adjudicatario, estará determinado por el 
costo expropiatorio. Los ocupantes abona
rán cuotas mensuales que no podrán exceder 
del 1 O por ciento de los ingresos del grupo 
familiar. El plazo de pago se convendrá entre 
el Estado y los adjudicatarios, no pudiendo 
ser inferior a diez ( 1 O) años. ni superior a 
veinticinco (25) años. 

Art. 70 - Las mejoras existentes en los 
inmuebles a expropiar, se presumirán efec
tuadas por los ocupantes. 

Art. So - La propiedad de los lotes ad
judicados será intransferible hasta que se 
encuentren totalmente pagos. La autoridad 
de aplicación podrá autorizar transferencias 
de dominio por razones de fuerza mayor. 

Art. 90 - La escritura traslativa de domi
nio a favor de cada adjudicatario será otor
gada por ante la Escribanía General de Go
bierno, estando la misma exenta del pago del 
impuesto al acto. 

Art. 1 O - Las adjudicaciones podrán ser 
rescindidas por la autoridad de aplicación 
por las siguientes causales: 

a) Cuando lo solicitare el adjudicatario. 
b) Por incumplimiento de las obligaciones 

impuestas por esta ley. 
c) Por falta de ocupación efectiva del te

rreno a partir de la adjudicación. 

Deberá practicarse siempre intimación 
fehaciente por Parte de la autoridad de apli
cación para que el adjudicatario regularice 
la situación, en un plazo no menor de noven
ta (90) días. 

En todo los casos debidamente justifica
dos el organismo de aplicación podrá otor
gar excepciones a las rescisiones. 

Art. 11 - Autorízase al Poder Ejecutivo 
a realizar en el presupuesto general de gas
tos y cálculo de recursos para el ejercicio 
vigente, las adecuaciones necesarias para el 
cumplimiento de la presente ley. 
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Art. 12 - Comun(quese al Poder Ejecu
tivo. 

-Sala de la Comisión, 25 de octubre de 
1989. 

Guida, Gorosito, Gutiérrez, Moui
llerón, Fernandino, Piñeiro. 

Honorable Cámara: 

Vuestre Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley, 
de los señores diputados Zaracho y Rampol
di, sobre expropiación de tierras ubicadas 
en la localidad de Tapiales, partido de La 
Matanza, con destino a sus actuales ocupan
tes, y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación, con 
las modificaciones introducidas por vuestra 
Comisión de Hacienda. 

-Sala de la Comisión, 26 de octubre de 
1989. 

Fernandino, Sandn, Bustos (Eduar
do M.), Correa, Dellepiane, Ram-. 
poldi, Cano (Julio C.), Martegani 
y Asseff. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general el despacho de la Comi
sión de Hacienda, a la cual se adhiere la Co
misión de Presupuesto e Impuestos. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueban en particular los artículos 1 o 
al 11 inclusive. 

-El articulo 12 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en ge
neral y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. 

38 

DESAFECTANDO DEL DOMINIO PUBLI
CO Y CONCESION DE USO DE BIENES, 
UBICADOS EN EL PARTIDO DE VI
LLA GESELL 

Sr. Fernandino - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el tra

tamiento sobre tablas del expediente D/ 
640/89-90, proyecto de ley sobre desafec
tación del dominio público provincial y 
concesión de uso de bienes ubicados en 
el partido de Villa Gesell. 

Sr. Presidente Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se 
va a votar la moción de tratamiento sobre 
tablas formulada por el seí'lor diputado 
Fernandino. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara, por Secre
taría se dará lectura. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bartoletti) - Proyecto de 
ley. 

{D/640/89-90) 

Seí'iores diputados Fernandlno, Cano (Ju
lio C.), Garivottc y otros: desafectando del 
dominio público y cctesión de uso de bie
nes ubicados en el partido de Villa Gesell. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Desaféctase del dominio pú
blico provincial los bienes ubicados en el 
partido de Villa Gesell Identificados catas
tralmente como: circunscripción ~l. sec
ción A, fracción 11, parcela 1b y fracción 
111, parcela 2 e inscriptos sus dominios 
en las matriculas (125) 7.219 y 3.405, res
pectivamente. 
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Art. 2° - Autorízase al Poder Ejecuti· 
vo provincial a conceder el uso de los pre· 
citados inmuebles, a la municipalidad de 
Villa Gesell, con todo lo edificado y plan· 
tado en ellos, a título gratuito, por el térmi· 
no de veinticinco (25) afios. A su vencimien· 
to podrá renovarse por periodos de diez (10) 
años, a solicitud de la concesionaria. 

Art. 30 - Los Inmuebles en concesión 
conservarán el destino previsto en el ar· 
tículo 30 de la ley 10.420, quedando su 
acceso abierto al público en las condicio
nes que fije la ordenanza que a los fines 
se deberá dictar. 

Art. 40 - El cambio de destino provo
cará la caducidad de la concesión sin dere· 
cho por parte del concesionario al resarci
miento por las mejoras incorporadas. 

Art. 50 El Ministerio de Economía, 
por intermedio del organismo que corres
ponda, será la autoridad de aplicación de 
la presente ley y entregará la tenencia de 
los inmuebles levantada el acta respectiva. 

Art. 6? - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

Fernandino, Garivotto, Cano (Julio 
C.), Mouillerón, Evangelista y O
livera. 

Sr. Fernandino - Pido la palabra. 
Señor presidente, señores diputados: 

voy a dar una breve explicación sobre este 
tema. El mencionado proyecto se refiere a 
los bienes que se conceden en uso a la muni
cipalidad de Villa Gesell y que todos conoce
mos como los Pinares de Villa Gesell. 

Estos pinares fueron expropiados por ley 
10.420 y destinados a uso público, según de
cían los considerandos de su artículo 30 y 
por el decreto 10.252 del año 1987, los cita· 
dos bienes se concedieron en uso a la munici
palidad.' Pero, al no se de aplicación el decre
to 9.533 en el cual se fundaba la referida 
concesión de uso, ya que el mismo se refiere 
a los bienes que son de uso privado del Esta-

do y no de uso público como estos, no pudo 
ser realizada la citada concesión. 

Por último, hubo un proyecto, el 0/895/ 
87-88, presentado en esta Cámara que transi
tó un camino contradictorio, que lo Invalidó. 

El presente proyecto de ley· que firmamos 
legisladores peronistas y radicales de la quinta 
sección electoral, tiende a perfeccionar jurí· 
dicamente algo que de hecho le corresponde a 
la comunidad geselllna y que es poder dispo
ner libremente de los bienes que por tradi
ción, por historia y por la misma conforma
ción de esa sociedad, le son propios. 

Nada más. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a· 
prueban en particular los artículos 1 o 
al so inclusive. 

-El artículo 6º - es de forma. 

Sr. Presidente (Al mar) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al ho
norable Senado. 

39 

PORTACION DE ARMAS 

Sr. Valerga - Pido la palabra. 
Señor presidente: por cuestiones de tiem· 

po no lo pude hacer tratar en la Comisión de 
Labor Parlametaria, por eso solicito el trata
miento sobre tablas y fundamentar el por· 
qué del expediente 0/815189-90, que lleva 
la firma de los diputados Azcoiti y Nogueira, 
referido a una declaración de repudio a 
manifestaciones que hizo quien está hacien
do uso de la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - No sé si es la 
declaración que hizo llegar a la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 

Sr. Valerga - No. Es un proyecto de de· 
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ctaración de los mencionados diputados, 
donde repudian declarat:iones hechas por 
mí con referencia al uso de armas y la po
sibilidad de que el ciudadano común pueda 
portar armas. 

Sr. Castruccio - Eso es una cuestión de 
privilegio. 

Sr. Presidente (Almar) - Entiendo que 
no se trataría de un pedido de tratamiento 
sobre tablas, sino de una cuestión de privi
legiq. 

Sr. Valerga - Es un proyecto de declara· 
ción de los diputados que entiendo debe ser 
tratado. Si los autores del proyecto están 
presentes y lo quieren debatir, los estoy 
invitando y quiero fundamentar el porqué. 

Sr. Mennucci - El diputado Valerga soli
cita el tratamiento sobre tablas de un pro
yecto de declaración. Solicito que ponga en 
consideración del Cuerpo, señor presidente, 
el pedido de tratamiento sobre tablas; no 
siendo este un tema que hemos acordado en 
Labor Parlamentaría, el bloque de la Unión 
Cívica Radical va a votar en contra de dicha 
solicitud. 

Sr. Presidente (Almar) - El señor diputa
do Valerga. de acuerdo al Reglamento, tiene 
cinco minutos para fundamentar el pedido. 

Sr. Valerga - Como las declaraciones 
que he hecho en la prensa, que son públi
cas .... 

Sr .. Mennucci - Señor presidente: quie
ro hacer una moción de orden. El Reglamen
to de la Cámara es claro al decir que los 
cinco minutos que se tienen, son para tun· 
damentar las razones de urgencia y no para 
fundamentar el proyecto. Por lo tanto, solí· 
cito que la Presidencia haga observar el Re
glamento y recordar al diputado Valerga tal 
disposición. 

Sr. Presidente (Almar) - Si, se refiere al 
drtículo 127. 

Sr. Valerga - El proyecto no lo tengo que 
fundamentar, porque no es mío. 

Como las declaraciones que he hecho tie· 
nen relación directa con el momento que es· 
tamos viviendo y que esas razones en deter
minado momento pueden llegar a desapare
cer y quedarían nada más que las declaracio
nes, considero que hay que tratarlo en este 
momento. 

Lamento que los autores del proyecto no 
se atrevan a defenderlo. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas, formu
lada por el señor diputado Valerga. 

-Resulta negativa. 

40 

DECLARANDO DE INTERES LEGISLA
TIVO LAS VI JORNADAS ARGENTI
NAS DE TAQUIGRAFOS PARLAMEN· 
TARIOS, A REALIZARSE EN LA CIU
DAD DE MAR DEL PLATA, PARTIDO 
DEGENERALPUEYRREDON 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 
Solicito el ingreso fuera de hora y su tra

tamiento sobre tablas, del expediente D/889 
/89-90 referido a un proyecto de resolución 
declarando de interés legislativo las VI Jor
nadas Argentinas de Taquígrafos Parlamen
tarios, a realizarse en la ciudad de Mar del 
Plata, partido de General Pueyrredón. 

::.r. Presidente (Almar) - Se va a votar 
el ingreso fuera de hora del proyecto de 
resolución D/889/89-90. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (Bartoletti) - Proyecto de 
resolución. 

(0/889/89-90) 

Señores diputados Baqueiro, Bondone 



CAi\IARA DE Dll'llTAUOS 
3329 

LE"GISL/\TUP./\ DF: BUFNOS /\IRES 4:i. S!!sión dr prórroga 

Castruccio y otros: declarando de interés 
legislativo las VI Jornadas Argentinas de 
T aqu (grafos Parlamentarios a realizarse 
en la ciudad de Mar del Plata, partido de Ge
neral Pueyrredón. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas, segunda 
parte de la moción formulada por el señor 
diputado Mennucci. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Por Secretaría se 
dará lectura del proyecto. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

PROYECTO DE RESOLUCION 

la honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Declarar de interés legislativo la realiza
ción de las VI Jornadas Argentinas de Taquí
grafos Parlamentarios a efectuarse en la ciu.i 
dad de Mar del Plata durante los días 17 al 
20 de noviembre de 1989. 

Baqueiro, Bondone, Vázquez, Cas
truccio y Cuervo. 

Sr. f•'!sidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado r,-,c"! uso de la palabra, se va avo
tar en genera .. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se procederá de 
acuerdo con lo resuelto por la honorable 
Cámara. 

41 

PLAN DE LABOR PARA LA PROXIMA 
SES ION 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el 

tratamiento con o sin despacho de comi
sión en la próxima sesión del proyecto de 
solicitud de informes D/783/89-90 sobre 
gastos originados en la repatriación de los 
restos de don Juan Manuel de Rosas. 

Sr. Correa - Pido la palabra. 
Es para recordarle al señor diputado Men

nucci que hoy es la última sesión del período 
de prórroga y por lo tanto deberá ser inclui
do en un pedido de autoconvocatoria para 
ser tratado en una próxima sesión. 

Lamento que cuando se está por ir, to
davía hay algunas cuestiones que no ha a
prendido. 

Sr. Mennuccl - Pido la palabra. 
Es para aclarar que está incluido en el pe

dido de autoconvocatoria que hemos votado 
hoy. 

Sr. Presidente (Almar) - Teniendo en 
cuenta que el diputado Mennucci tiene en 
cuenta el Reglamento, se va a votar su mo
ción de tratamiento del referido proyecto 
con o sin despacho en la próxima sesión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Se incluirá en el 
orden del día de la próxima sesión. 

42 

EMPLAZAMIENTO DE UN MONOLITO 
Al EX SENADOR PROVINCIAL DON 
ALFREDO GERONIMO COSSI, EN JU
RISDICCION DEL PARTIDO DE SAN 
VICENTE 

Sr. Gutiérrez - Pid'l la palabra. 
Reiterando lo expuesto anteriormente 

vamos a pedir el tratamiento sobre tablas, 
ya que así se coincidió con la Presidencia 
de los distintos bloques, del expediente 
HS/189/89-90, refP•;-io al monolito en me
moria· del ex sene · ossi y solicito su con
sideración al fina, . :e esta sesión, para que 
pueda expedirse la· Comisión de Presupuesto 
e Impuestos. 
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Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas solicita
do por el señor diputado Gutiérrez del refe-
rido proyecto al final de la sesión. . 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Se procederá de 
acuerdo con lo resuelto por la honorable Cá
mara. 

-Ver asunto 152 del sumario. 

43 

LICENCIA ESPECIAL A EMPLEADOS DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA DE 
NACIONALIDAD URUGUAYA A E
FECTOS DE PODER VOTAR ÉN LAS 
ELECCIONES GENERALES DEL 26 DE 
NOVIEMBRE PROXIMO 

Sr. Cano (Enrique R.) - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el señor diputado Enrique Cano. 

Sr. Cano (Enrique R.) - Es para solicitar, 
.señor presidente, el tratamiento sobre tablas 
del expediente D/745/89-90, relacionado 
con un proyecto de declaración por el que se 
solicita se conceda licencia especial a emplea
dos de la adminisrración pública de naciona
lidad uruguaya, a efectos de poder votar en 
las elecciones generales del 26 de noviembre 
próximo. 

Sr. Presidente (Almar) - Si hingún otro 
;;eñor diputado ha<:e uso de la palabra, se va 
a votar la moción !'.le tratamiento sobre ta
blas formulada por el señor diputado Enri
que Cano. 

-Result. afirmativa por dos tercios. 

Sr. i>residente i,Almar) - Con l·I asenti
miento de la honorable Cámara, por Secre
tarla se dará lectura del p1c~yecto. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (aartoletti) - Proyecto de 
declaración. 

(D/745/89-90) 

Señores diputados Cano (Enrique R.), Ca
no (Julio C.) y Sobrero: licencia especial a 
empleados de la administración pública de 
nacionalidad uruguaya, a efectos de poder 
votar en las elecciones generales del 26 de 
noviembre próximo. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Oue vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo provincial, dicte un decreto 
mediante el cual se concedería una licen
cia especial a los empleados, de todos los 
organismos que conforman la estructura 
provincial, judicial, legislativa y municipal 
de origen uruguayo, desde el día jueves 23 
de noviembre hasta el lunes 28 de no
viembre del corriente añ0, '' los efectos que 
puedan viaiar a la RePúblk:a Oriental del 
Uruguay, y hacer uso de su cerecho a votar 
en las elecciones generales del día 26 de no· 
viembre de 1989 de renovación total de los 
poderes ejecutivo, legislativo y depanBrnen
tal. 

Asimismo se solicita al Ejecutivo provin· 
cia que invite a la actividad privada a dar fa. 
cilidades a sus empleados uruguayos a 'os 
mismos efectos. 

Cano (Enrique R.), Cano (Ju!ic., 
C.) y Sobrero. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace urn de la palabra, se va a yo
tar en general. 

-Resulta afirmauva. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 
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DESTINO DE PROYECTOS 

Sr. Sabatella - Pido la palabra. 
Señor presidente: solicito el pase a la 

Comisión de Asuntos del Conurbano del ex
pediente D/1.193/88-89, relacionado con un 
proyeto de ley sobre organización territorial, 
planeamiento y regulación del uso del suelo. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar la 
moción formulada por el señor diputado Sa
batella. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Se procederá de 
acuerdo con lo resuelto por la honorable Cá
mara. 

Sr. Sabatella - Pido la palabra. 
Es para solicitar, señor presidente, el pase 

a la Comisión de Asuntos del Conurbano del 
expediente D/646/89-90, sobre modificación 
del decreto ley 10.128/83, ordenamiento te
rritorial del uso del suelo. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar la 
moción formulada por el señor diputado Sa
batella. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidete (Almar) - Se procederá de 
ecuerdo con lo resuelto por lahonorable Cá
mara. 

Sra. Piñeiro - Pido la palabra. 
Es para solicitar, señor presidente, el pase 

a la recientemente creada Comisión Especial 
ad hoc que estudia los proyectos referidos a 
seguridad de los siguientes expedientes: PE/ 
163/89-90, sobre reformas al Código de Pro
cedimiento Penal, D/681/89-90, reformas a 
la ley de excarcelación y D/713/89-90, tam 
bién, sobre reformas a la ley de excarcela
ción. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar la 
moción ·formulada por la señora diputada 
Piñeiro. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Se procederá de 
acuerdo con lo resuelto por la honorable Cá
mara. 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el señor diputado Mennucci. 

Sr. Mennucci - Es para solicitar que el 
el expediente PE/356/88-89, proyecto de ley 
de creación del consejo para el desarrollo de 
la producción provincial pase de la Comisión 
de Desarrollo Regional a la Comisión de 
Ciencia y Técnica, para ser tratado junto con 
los expedientes D/233/88-89 y PE/7 /89-90. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se 
va a votar el pase del expediente indicado 
por el señor diputado Mennucci de la Comi
sión de Desarrollo Regional a la Comisión de 
Ciencia y Técnica. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Se procederá de 
acuerdo con lo resuelto por la honorable Cá
mara. 

Sr. Sabatella - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el señor diputado Sabatella. 

Sr. Sabatella - Es para solicitar el pase a 
la Comisión de Asuntos del Conurbano del 
expediente PE/352/88-89, mensaje y proyec
to de ley creando el fondo. rovincial para o
bras hídricas. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
seifor diputado hace uso de la pal3bra, se va 
a votar la moción formulada por el señor di
putado Sabatella. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Se procederá de 

acuerdo con lo resuelto por la honorable Cá
mara. 

Sr. Fernandino - Pido la palabra. 
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Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el seilor diputado Fernandino. 

Sr. Fernandino - Es para solicitar el pase 
a la Comisión de Recursos Naturales y Medio 
Ambiente el expediente PE/169/88-89, pro· 
yecto de ley de implementación del régimen 
de promoción e instalación de establecimien
tos dedicados a la reproducción y cría de 
animales de la fauna silvestre, con pedido de 
pronto despacho y· que luego de su trata· 
miento retorne a la Comisión de Presupuesto 
e Impuestos. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción formulada por el señor di
putado Fernandino de pase a la Comisión de 
Recursos Naturales y Medio Ambiente del 
expediente indicado, con pedido de pronto 
despacho y de retorno a la Comisión de Pre
supuesto e Impuestos. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Se procederá 
de acuerdo con lo resuelto por la honorable 
Cámara. 

45 

PLAN DE LABOR PARA LA PROXIMA 
SES ION 

Sr. Correa - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el señor diputado Correa. 

Sr. Correa - Yo creo que el señor diputa
do Mennucci debe haber cometido un error 
involuntario al haber manifestado que esta· 
ba incluido en el pedido de extraordinarias 
el proyecto al que había hecho referencia y 
.-:-ii-'., que se tratara en la próxima sesión, 
con o sin despacho. 

Habiendo revisado prolijamente al dere
cho y al revés el expediente, como el mismo 
no aparece, voy a pedir que se deje constan· 
cia de que no podrá ser tratado en la próxima 
sesión con o sin despacho a menos que me 

indiquen en qué lugar del expediente está 
ubicado. 

Sr. Mennucci - Pido la palabra para una 
aclaración. 

Habíamos indicado en nuestro pedido de 
autoconvocatoria que este proyecto, en ra
zón de que teníamos conocimiento que la 
bancada del partido justicialista no iba a vo· 
tar su tratamiento sobre tablas, fuera inclui
do en la autoconvocatoria. Lo realizamos al 
final. Fue un error en la transcripción del 
proyecto. No se preocupe señor diputado, 
porque en la próxima sesión, en un pedido 
de autoconvocatoria, solicitaremos la inclu-
sión del mismo. , 

Sr. Correa - Cumpliéndose con el Regla· 
mento, acepto la excusa del señor diputado 
Mennucci 

46 

PROMOCION FORESTAL EN LA PRO
VINCIA DE BUENOS AIRES 

Sr.Presidente (Almar) -Al orden del día. 

(D/407 /89-90) 

Despacho de las comisiones de Asuntos 
Agrarios y de Recursos Naturales y Medio 
Ambiente en el proyecto de declaración de 
los señores diputados Bondone, Bustos (Os
ear S.) y otros, sobre promoción forestal 
en la provincia de Buenos Aires. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Agrarios ha 
considerado el proyecto de declaración pre
sentado por los señores diputados Bondone, 
Bustos (Osear S.) y otros, sobre promoción 
forestal en la provincia de Buenos Aires, y 
por las razones que expondrá el miembro 
informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 8 de setiembre de 
1989. 

De Riglos, Maggiotti y González. 
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Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Recursos Naturales 
y Medio Ambiente ha considerado el proyec
to de declaración de los señores diputados 
Bondone, Bustos y otros sobre promoción 
forestal en la provincia de Buenos Aires, y 
por las razones que dará su miembro infor
mante. aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 13 de setiembre 
de 1989. 

Evangelista, Gutiérrez, Prat y Va
lerga. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo· 
taren general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

47 

ESTUDIO DEL NIVEL DE CONTAMINA
CION DE LAS AGUAS DE LOS ARRO· 
YOS OREYANO Y CLAROMECO, DE 
LA LOCALIDAD DE TRES ARROYOS, 
PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

( D /595/89-90) 

Despacho de la Comisión de Flecursos 
Naturales y Medio Ambiente en el proyecto 
de declaración del señor diputado Baylac, 
sobre estudio del nivel de contaminación 
de las aguas de los arroyos Oreyano y Cla
romecó, de la localidad de Tres Arroyos, 
partido del mismo r:iombre. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Recursos Na
turales y Medio Ambiente ha conside-

rado el proyecto de declaración del sei\or 
diputado Baylac, sobre estudio del nivel 
de contaminación de las aguas de los arro
yos Oreyano y Claromecó, de la ciudad de 
Tres Arroyos, y por las razones que dará su 
miembro informante, aconseja su aproba
ción. 

-Sala de la Comisión, 13 de setiembre de 
1989. 

Evangelista, Gutiérrez, Prat y Valer
ga. 

Sr. Presidente (Almar) - Si nin{JJn señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Ministerio de Salud. 

48 

INSPECCION Y ANALISIS DE LOS E
FLUENTES INDUSTRIALES DE LA 
INSTALACION DE DEPURACION DE 
LA EMPRESA LA SERENISIMA 

(D/597 /89-90) 

Despacho de la Comisión de Recursos 
Naturales y Medio Ambiente en el proyecto 
de declaración de los señores diputados No
gueira y Tojo, sobre inspección y análisis de 
efl1Jentes industriales de la instalación de 
depuración de la empresa La Serenísima. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Recursos Naturales 
y Medio Ambiente ha considerado el proyec
to de declaración del sei'lor diputado Noguei
ra y el señor diputado Tojo:sobre inspección 
y análisis de los efluentes industriales de la 
instalación de depuración de la empresa La 
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Serenísima, y por las razones que dará su 
miembro informante, aconseja su aproba
ción. 

-Sala de la Comisión, 13 de setiembre de 
1989. 

Evangelista, Gutiérrez, Prat y Valer
ga. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

49 

DECLARANDO DE INTERES PROVIN
CIAL LA CONMEMORACION DEL 
1500 ANIVERSARIO DE LA BATALLA 
DE LOS LIBRES DEL SUR, A DESA
RROLLARSE EN LAS CIUDADES DE 
CHASCOMUS Y DOLORES, PARTIDOS 
DEL MISMO NOMBRE 

(D/345/89-90) 

Despacho de la Comisión d.e Educación y 
Cultura, en mayoría y minoría, en el proyec· 
to de declaración del señor diputado Prat, 
declarando de interés' provincial la conme
moración del 150 aniversario de la batalla 
de Los Libres del Sur, a desarrollarse en las 
ciudades de Chascomús y Dolores, partidos 
del mismo nombre. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura, 
ha considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Prat, declarando de inte-

rés provincial la conmemoración del 1500 
aniversario de la Batalla de los Libres del 
Sur, a desarrollarse en las ciudades de Chas
comús y Dolores, y en mayoría, por las ra
zones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 6 de setiembre. 

Olivera, Crespo y Bondone. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cul
tura ha considerado fi!I proyecto de declara
ción del señor diputado Prat, declarando de 
interés provincial la conmemoración del 
1500 aniversario de la tfatalla de los Libres 
del Sur, a desarrollarse en las ciudades de 
Chascomús y Dolores, y en minoría por las 
razones que dará el miembro informante, 
os aconseja su rechazo. 

-Sala de la Comisión, 6 de setiembre de 
1989. 

Sobrero. 

Sr. Prat - Pido la palabra. 
Como hijo de Chascomús, ciudad que 

sirvió de escenario a este pronunciamiento, 
a esta lucha entre hermanos, voy a funda· 
mentar brevemente este proyecto de decla· 
ración, adelantando a esta honorable Cámara 
que lo haré despojado de todo pasionismo. 

Los hechos históricos se incorporan a la 
-vida de los pueblos delineando su fisonomía 
y su forma de ser. Cada pueblo los tiene y es 
necesario asumirlos como tales para com
prender el pasado, construir el presente y 
proyectar un futuro mejor. 

Chascomús, Dolores, General Madariaga 
Castelli y Maipú, entre otras zonas del sur de 
la provincia de Buenos Aires están próximos 
a conmemorar un acontecimiento a través 
del cual se asomaron a las páginas de la his
toria: el sesquicentenario del pronunciamien
to de los Libres del Sur. 

No es mi intención hacer un relato por
menorizado de lo acontecido en ese enton
ces. Por otra parte, no tengo formación pro
fesional adecuada para revisar actitudes, con-
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ductas o hechos del pasado y no creo que 
estemos renegando de nuestras convicciones 
si evitamos pronunciarnos a favor o en con
tra de uno u otro bando. 

Si, creo que recordar el pronunciamien
to de los Libres del Sur1que se iniciara el 22 
de octubre de 1839, con el "Grito de Dolo
res" y terminada el 7 de noviembre de ese 
mismo año, con la batalla entre fuerzas uni
tarias y federales a la vera de la laguna de 
Chascomús, es homenajear a los. hombres 
que, de uniforme algunos o de chiripá la 
mayoría, tanto de uno como de otro signo, 
conscientes o no de lo que realizaban, ofren
daron sus vidas acometiendo uno de los 
primeros aprestos de rebeldía que se produ
jeron en el país, en relación con las cir
cunstancias poi íticas y gubernamentales 
en ese entonces. 

Corresponde, señor presidente, su re
cordación como un hecho revelador de in
quietudes sociales y políticas de un pueblo 
en plena organización institucional. 

Hoy, a 150 años de distancia, los cami
nos polvorientos que iban desde Lobería 
hasta los pagos de Magdalena, pasando por 
las zonas de Monsalvo y del Tuyú, se han 
cubierto de ciudades progresistas y nuestra 
laguna de Chascomús, cuyas aguas sirvieran 
de espejo mudo donde se reflejara la con
frontación entre hermanos, está limpia de 
sangre y nadie pretende enturbiarlas nueva
mente, removiendo la historia para levan
tar olas de discordia que nos vuelvan a 
separar a los argentinos. 

Por consiguiente, señor presidente, no 
pretendemos constituirnos en jueces de un 
pasado que nos pertenece a todos y todos 
tenemos la obligación de recibirlo sin bene
ficio de inventarlo. En base a ello, esta 
con'memoración -que presentamos a esta 
honorable Cámara para que la declare de 
interés provincial- está ºexenta de toda con
frontación ideológica y partidismo polí
tico, y sólo pretende rememorar un he
cho histórico que, más allá de las pasiones 
imperantes en el momento, v más allá de 
1os hombres que encarnaron esas pasiones 
con sus virtudes y sus defectos, marcó 
un hito trascendente que hace a nuestro 
acervo cultural y que es nuestro deber 
recordarlo. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se 
va a votar el despacho en mayoría de la Co
misión de Educación y Cultura, que aconseja 
la aprobación de este proyecto. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

50 

NUMERO DE ASESORES ÓE LAS DISTIN
TAS DIRECCIONES PERTENECIEN
TES A LA DIRECCION GENERAL DE 
ESCUELAS Y CULTURA 

(D/441/89-90) 

Despacho de la Comisión de Educación y 
Cultura, en mayoría y minoría, en el proyec
to de solicitud de informres del señor dipu
tado Mennucci, sobre el número de asesores 
de las distintas direcciones pertenecientes a 
la Dirección General de Escuelas y Cultura. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura 
ha considerado el proyecto de solicitud de 
informes del señor diputado Mennucci, so
bre número de asesores de las distintas di
recciones pertenecientes a la Dirección Ge
neral de Escuelas y Cultura, y en mayoría, 
por las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 6 de setiembre de 
1989. 

Olivera, Ferreyra y Crespo. 
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Vuestra Comisión de- Educación y Cultu
ra, ha considerado el proyecto de solicitud 
de infoFmes del señor diputado M'ennucci, 
sobre número de asesores de las distintas di· 
recciones pertenecientes a la Dirección Gene· 
ral. de Escueta y Cultiura, y en minoría, y por 
las rBOnes que dar& el miembro informante, 
os aconseja su aprGlbación, con la siguiente 
madificación. 

PROYECW DE SOLfCITl:JO 
DEiNFORMES 

La honorable CámaH de Diputados de 
Bt.tenos Ail!B-

RESUELVE 

Sm~icitar al• señ«>r Oireetor General • Es· 
cuelas Vi Culttnra que a la brevedad informe: 

1. El nÚfMl!O a asesares que· figuRft en 
kfs ~ dFec:eiones de la re.partí· 
c:ión a su cargo. 

2. Remuneraión que perciben y forma 
en que • la 1 iqµ~da. 

3. Forma en que han percibido sus res· 
~· ~ones EhJtantlt los 
l!l!JeSllS drt jldiill' y agos:tt1< díri• corriente 
añc. 

-Sala de la Comisión, 6 da setiembre de 
1989•. 

Sobrero y Bondane. 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 

Sr. Ptes:id ti (:NmarJ - Tiene la palabr.a 
el señeilll dipu1.llet.o Mlmmla:i. 

SI' . ........_, - Sei'lor presidente: uno de 
Jos debers de esta: Cámara. es mantener un 
control lo más estricto pa&ible sobte el fon. 
cionamientQ da tas distintas dependeAClas 
del Poder Ejecutivo pra!lincial. 

Precisamente, esta es. una de las funciones 
centralas da la Legisiatul"a, y este rTltK:arliS<

mo de corcrol se• reatiu a través de pedidos 
de informes que recaben la información pre-

cisa a l'tlmeión a. denuACias que, general
mente, tos l'egjsladoJes recibimos sollre dis
timas ~· que. se cametef!I en ali.. 
QUl'IOS: da esos ámbitos. 

&1i este elliU resvb pr~ ef in
cremento de ~ C<Jlm!;. a&IBOl'lllS m 
distintas dina:i~es de la Dirección General 
de Esc:t.1etas y Cultura, de distintas personas, 
genermmente percibiendc sueldos por en· 
cima de lo que perciben habitualmente los 
docentes, y en otros casos asignando sobre
sueldos a personal que desempeña tareas 
admínistrati'IJlas, como forma de mejorar 
su remanerKión, pem. lógicamente; este 
es un· priví legio pera un nílmero badante 
red\'Jcicfi::t dei personal· de esa Direc11:ión. 

IL.u· que aún es má5 grave, de acuerdo a 
a inforllR9ción que tenen:lQI. y a la dac11.1men, 
taeión qJJe hemos recibida, es qwr estas 
desfgnaciomn de asesores y estos sobresuel'· 
dos que se pagan a personal administrativo 
que d!esntrofla tal'ea en el edifici& eent'l'al 
de la D;recci6n General de Escuelas y Cul· 
tura, SOtl' remuneiadas mecfümte el pago 
·horas cátedl'lr, ft:Hlctamentatmem.. de edu~ 
cación media y de eclumlEión stiptrior. 

En los meses de jwfo y de aigosto· se pe
garon 5.693 hora& ctbctr:a en· educación 
media y 7'.575· en em.catien ~ior, con 
un monto IJfll!Oitimacm ele 39 millones de 
aU6tra.les mens.uetu, las lltl& tigtaran liqu1da· 
doo a na más de- t211' ~ de la Direc
ción Gene:raf di! Escuelas y Ctl~tura. Esto 
supone que esos funcionariair privilegiados 
tuvieran ingresos om::anos a la 250·.00fl 

austrates, como valtlr promudia ta:l'!aimerrte 
muy por encima de ro qtllr perciben m sus 
sutddos los mxentss de la PJIOVim::ia de l!l'ue
nos Aires, hnldamentalmente i. que. esl!án 
al frente de gitach.ls o divisiones en los cole· 
gis secum.i&rios. &to 11'5 lg, que resi;dta de- pi:e:
sentaciones de dístintl!I& empfeadbs dlf 16· 
Direceiól'I Generaf• de Escuelas y ClÚtttra y de 
documentación que olm:a en. nuestro poder, 
que hablan de esta fomtadie pago. 

Obviamente, esta· es: t1na siniaciún par lo 
menos grave y no • si mr estam0& frente a 
un caso de mai111ersaciért de fondos, pero Fe

quiere qu~ la Cámara de Dípu1adml de la pro· 
vincia de Buenas Aires sea debidamente in
formada sobre este mecanismo. 

Esto motivó la presentación de la solici-
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tud de informes y finalmente, el despacho 
en mayoría de la Comisión de Educación y 
Cultura, solicita que se contesten tres pre
guntas: primP.ro, el número de asesores que 
figuran en las distintas direcciones de la Di
rección General de Escuelas y Cultura; se
gundo, la remuneración que perciben y for
ma que se le liquida y tercero, la forma que 
recibieron las remuneraciones durante los 
meses de julio y agosto del corriente año, 
en atención a que en algunos casos, estos 
funcionarios tienen más de dos o tres desig
naciones ·como profesor, percibiendo por 
hora cátedra, por lo que percibieron aquellos 
8.000 australes que se pagaron al personal en 
concepto de asignación por una sola vez, 
en dos o tres oportunidades. 

Si este pedido de informes fuera con
testado en forma positiva, nos veríamos 
en la obligación de realizar una interpela
ción al señor director general de Escuelas 
y Cultura, ya que frente a un presupuesto 
por demás exiguo, por lo menos que no 
satisface las necesidades de la Provil'lCia, 
se estarían pagando 360 millones de austra
les de sueldo a esos asesores privilegiados. 

Sr. Sobrero - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el señor diputado Sobrero. 

Sr. Sobrero - Señor presidente: es para 
hacer una aclaración, porque se ha produci
do un despacho en minoría frente a una 
solicitud de informes. 

Nosotros, jamás nos vamos a negar a un 
pedido de solicitud de informes, pero no va
mos a justificar que se emitan juic_ios a prio
ri. Creemos que la solicitud de informes de
be perseguir concretamente su objetivo: ob
tener la información requerida. 

De manera que hemos producido un des
pacho en minoría cambiando los términos, 
puesto que, si fuese cierto todo lo que el 
señor diputado Mennucci ha expuesto, di
rectamente no se necesitaría una solicitud 
de informes , sino que estaríamos solicitan
do la interpelación al señor director general 
de Escuelas y Cultura. 

Por lo tanto, nosotros vamos a votar el 

despacho en minoría producido por la 
Comisión de Educación y Cultura. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
seí'lor diputado hace uso de la palabra, se 
va a votar en general el despacho en mayoría 
de la Comisión de Educación y Cultura. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará a 
la Dirección General de Escuelas y Cultura. 

51 

EXISTENCIA DE UN PROYECTO DE LEY 
SOBRE FLEXIBILIZACION LABORAL 

(D/580/89-90) 

Despacho de la Comisión de Trabajo en el 
proyecto de declaración de los señores dipu
tados Martegani, Bustos (Osear S.) y otros, 
relacionados con la existencia de un proyec
to de ley sobre flexibilización laboral. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Trabajo ha conside
rado el proyecto de declaración de referen
cia, y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 13 de setiembre de 
1989. 

Talia, Novau, Moyano, Díaz (Ro
berto), Cano (Enrique R.). Tojo 
y Gargicevich. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 
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Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Ministerio de Economía de la Nación. 

52 

TRABAJADORES AFECTADOS POR EL 
CONFLICTO DE LA EMPRESA ACIN 
DAR SOCIEDAD ANONIMA 

(D/558/89-90) 

Despacho de la Comisión de Trabajo en 
el proyecto de declaración del señor diputa
do Novau, sobre trabajadores afectados por 
el conflicto de la empresa Acindar Sociedad 
Anónima. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Trabajo, ha conside· 
rado el proyecto de decfaración de referencia 
y por las razones que dará el miembro infor· 
mante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 13 de setiembre de 
1989. 

Talia, Novau, Moyano, Díaz (Ro
berto D.), Cano (Enrique R.), 
Tojo y Gargicevich. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Ministerio de Trabajo. 

53 

ESTUDIO, RATIFICAClON O RECTIFICA
CION OE LA POLITICA NUCLEAR DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA 

(D/511/89-90) 

Despacho de la Comisión de Ciencia y 
Técnica en el proyecto de declaración del 
señor diputado Ferreyra, de estudio, rati· 
ficación o rectificación de la poi ítica nu
clear de la República Argentina 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Ciencia y Técnica 
ha considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Ferreyra, sobre estudio, 
ratificación o rectificación de la política 
nuclear de la República Argentina y por las 
razones que dará su miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

/ 

-Sala de la Comisión, 

Acedo, Garivotto, Pera, Maggiotti 
y Yuln. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Congreso de la Nación. 

54 

CONTAMINACION POR RADIONUCLEl
DOS EN AGUAS SUBTERRANEAS, 
PARTIDO DE ESTEBAN ECHEVERRIA 

(D/1249/88-89) 

Despacho de las comisiones de Asu~tos 
del Conurbano, de Recursos Naturales y Me
dio Ambiente y de Ciencia y Técnica en el 
proyecto de solicitud de informe$. de los 
señores diputados Blanco, De Riglos y otros, 
sobre contaminación por radionucleidos en 
aguas subterráneas, partido de Esteban E
cheverr ía. 
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Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos del Conur
bano ha considerado el presente proyecto de 
solicitud de informes y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación con la siguiente modificación: 

PROYECTO DE SOLICITUD 
DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo se dirija a la 
Comisión Nacional de Energía Atómica, a 
efectos de recabar.le la siguiente informa
ción: 

1. Los resultados de estudios hidrogeoló
gicos realizados por el 1.N.C.Y.T.H. 
con referencia a contaminación por ra
dionucleidos de agua subterránea en el 
partido de Esteban Echeverría. 

2. Si continúan depositándose radionu
cleidos en trincheras, ubicadas en la 
zona de la Central de Ezeiza. 

3. Cua: es la vida media de los radionu
clei1 os, que ya han sido depositados 
en E-zeiza. 

4. Si, una vez desaparecida la contamina
ci6i1 radioactiva persiste algún tipo de 
no• ividad química. 

5. Si ss cierto que 1.N.C.Y.T.H., determi
nó c,ue el volumen de residuos radioac
tivos líquidos que ha alcanzado la napa, 
puede ser considerado elevado y/o ries
goso para la salud de la población. 

6. Si es correcta la estimación de que en 
13 años se incorporaron 3000 metros 
cúbicos de afluentes radioactivos al sis
tema acuífero. En caso negativo indi
car 11olumen incorporado. 

7. Cuáles son las consecuencias para la 
salud humana, de la contaminación 
por cesio 137. 

8. Cuáles son las consecuencias para la 
salud humana, de la contaminación 
por estroncio 90. 

9. Es cierto que existen o existieron pe-

ríodos en el que el agua freática ha 
estado en contacto directo con el 
líquido inyectado en las trincheras. 
Si es afirmativo, indicar el resultado de 
los estudios posteriores al evento, 
cuantificando área contaminada y 
magnitudes de :ontaminación. 

10. Cuál es la con;ecuencia previsible con 
referencia a riego para contaminación 
de acuíferos subyacentes, si la transmi
sividad para el acuífero semiconfinado 
es de 49 a 73 metros cuadrados por 
día. 

11. Existen estudios de medición de la ve
locidad real mediante el empleo de 
trazadores. Detalle. 

12. Se ha proyectado y/o está en ejecu
ción algún sistema alternativo de de
posición de residuos radioactivos lí
quidos. 

-Sala de la Comisión, 15 de marzo de 
1989. 

Sabatella, Cuezzo, Samid y Bustos 
(Osear S.). 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Recursos Naturales 
y Medio Ambiente ha considerado el proyec
to de solicitud de informes de los sei'lores 
diputados Blanco, De Riglos y otros, sobre 
contaminación por radionucleidos de aguas 
subterráneas en el partido de Esteban Eche
verr ía, y por las razones que dará su miembro 
informante, aconseja su aprobación con el 
texto aconsejado por la Comisión de Asun
tos del Conurbano. 

-Sala de la Comisión, 6 de setiembre de 
1989. 

Asseff, Evangelista, Gutiérrez, Prat 
y Valerga. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Ciencia y Técnica 
ha considerado el proyecto de solicitud de 
informes de los sei'lores diputados Blanco, 
De Riglos y otros, sobre contaminación por 
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radionucleidos de aguas sublenáneas en el 
partido de Es1ebaJ:l Ecbeverría, y por las ra
zones que dará su miembro informante, os 
aconseia su. aprobación,con el texto aproba
do por ta Comisión de Asuntos del Conur
bano. 

-Sala de la Comisión, 

Acedo, Garivotto, Pera, ~iotti 
y Yutn. 

Sr. Presiidiea11t tAlmar~ - Si. ningi¡A seí!\or 
dipu.tado ·hace U5Q de la palabra, se va avo
tar en ¡enerat.. 

-Resuha afirmativa. 

-sm obier:vaciooes, se vota y se a
Pf'Ueba en particu!ar. 

SI. ,._. .. (,Alma&). - Se comunicará 
a• PodltF E~o. 

DESPIDO DE MEDICOS DE LA GUARDlA 
PEf>.lAllillCA DEL HOSPlTAL REGIO
NAL ESPMOl, PARnDO DE BAH~A 
BUWCA 

(D/506/8&-90) 

Despacho. de la Comisión de Salud Públi
ca, e111 el proyecto de soHcitud de informes 
de los señores diputados Talia, Cano (Enri
que R.) y Díaz IRoberto D.), sobre despido 
de médicos de le guardia pediátrica del hos· 
pital regional Español, partido de Bah (a 
Blanca. 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de solicitud de in
formes dlt los señores diputados T alia Cano 
(Enrique RJ y Díaz (Roberto D.>, ~bre la 
situacián< laboral de médicos de la gµardia 
pedfátrica del hospital privado regional 
Español de Bahía Blanca y por las razones 
que dará el miembro informante os acon-

seja su aprobación con las siguientes mo
dificaciones. 

PROYECTO DE 
SOl•cnuo DE INFORMES 

l.a hoaofable Cámara de Diputados de 
BueAOS Aires -

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que por 
intermedio del organismo que corresponda, 
informe a la mayor brevedad posible y por 
escr.ilO, sobre k>s siguientes puntos: 

1. Si nwo conocimiento de~ despido de 
si"ete médicos de guardia pediátr~a del· 
hospi:tat region~ Español de Bah-1a 
Blanca y las circunstancias en que se 
produjo dicho acontecimiento. 

2. S:i tuvo coooeimiento que dicho hos
pital no. cumpHa lo reglamentado por 
dec:reto 6.732/87 en to que a salafios 
se refiere. 

-Sala de la Comisi.ón, 13 de setiembre de 
1989. 

Malamud, Prat, Evangelista y Bus
tos tOsca.r S. l. 

Sr. hetidel"8 {Almar) - Si ningún señor 
diputado. hace uso de la pajabra, se va a votar 
en general. 

-ResLUta afirmativa. 

-Sin Qbsefvaciones, se vota y se a· 
prueba en particular. 

Sr.~- (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

5& 

DECLARANDO DE INTERES PROVIN
CIAL LAS 111 JORNADAS oe RESI
DENTES EN PSIQU.tATRIA Y PSICO
LOGIA DE LA PROVINCIA DE BUE-
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NOS AIRES, A REALIZARSE EN LA 
CIUDAD DE LA PLATA 

(D/552/89-90) 

Despacho de la Comisión de Salud Públi
ca en el proyecto de ley del señor diputado 
Mennucci, declarando de interés provincial a 
las 111 Jornadas de Residentes en Psiquiatría 
y Psicología de la provincia de Buenos Aires, 
a realizarse en la ciudad de La Plata. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de ley del señor di
putado Mennucci, declarando de interés pro
vincial las 111 Jornadas de Residentes de Psi· 
quiatr ía y Psicologla de la Provincia de Bue
nos Aires a realizarse en la ciudad de La 
Plata y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 13 de setiembre 
de 1989. 

Malamud, Prat, Evangelista y Bus
tos (Osear S.). 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular el artículo 10. 

-El artículo 20 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en ge
neral .y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. 

57 

EQUIPAMIENTO TOTAL DEL SERVICIO 
DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR DEI 
HOSPITAL ENRIQUE FINOCHIETTO 

(D/561/89-90) 

Despacho de la Comisión de Salud Públi· 
ca en el proyecto de declaración de los se
ñores diputados Baqueiro, Malamud y Prat, 
sobre equipamiento total del servicio de ci
rugía cardiovascular del hospital Enrique 
Finochietto. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración 
de los señores diputados Baqueiro, Mala
mud y Prat sobre equipamiento total del ser
vicio de cirugi'a cardiovascular del hospital 
Enrique Finochietto y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 13 de setiembre 
de 1989. 

Malamud, Prat, Evangelista y Bus
tos (Osear S.). 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Ministerio. de Salud. 

58 

ADHESION AL ENCUENTRO INTERNA
CIONAL DE COMUNIDADES TERA
PEUTICAS PROFESIONALES, A REA
LIZARSE EN LA CAPITAL FEDERAL 

(D/603/89-90) 

Despacho de la Comisión de Salud Públi
ca en el proyecto de declaración del señor 
diputado Ortiz Maldonado, de adhesión a: 
Encuentro Internacional de Comunidades 
Terapéuticas Profesionales. a realizarse en 
la Capital Federal. 
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Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con
siderado el proyecto de declaración del se
ffor diputado Ortiz Maldonado, sobre la adhe
sión al encuentro Internacional de Comuni
dades T erapé,uticas Profesionales, a realizarse 
en Capital Federal y por las razones que da
rá el miembro informante, os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 13 de setiembre de 
1989. 

Malamud, Prat, Evangelista y Bus
tos (Osear S.). 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
a la Fundación Gradiva. 

59 

ATENTADO DE QUE FUERA OBJETO 
EL SEf:.IOR JUEZ EN LO CRIMINAL 
DEL JUZGADO NO 6 DE SAN ISIDRO 

(D/585/89-90) 

Despacho de la Comisión de Derechos 
Humanos y Garantías en el proyecto de soli
citud de informes de los señores diputados 
Ravenna, Dufou y Fava, sobre atentado de 
que fuera objeto el señor juez en lo criminal 
del Juzgado No 6 de San Isidro. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Derechos Humanos 
y Garantías ha considerado. el proyecto de 
solicitud de informes de los señores diputa
dos Ravenna, Dufou y Fava, sobre el atenta-

do de que fuera objeto el señor juez en lo 
Criminal del Juzgado No 6, de San Isidro, 
y por las razones que el señor miembro in
formante expondrá os aconseja su aproba
ción. 

-Sala de la Comisión, setiembre de 1989. 

Ravenna, Díaz (Roberto D.), Fava, 
Dufau y Sabatella. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Ministerio de Gobierno. 

60 

REPUDIO A LAS AMENAZAS, INTIMIDA
CIONES Y ATENTADOS CONTRA JUE
CES DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DE SAN ISIDRO 

(D/591/89-90) (D/609/89-90) 

Despacho de la Comisión de Derechos 
Humanos y Garantías en los proyectos de 
declaración de los señores diputados Raven
na, Fava y Dufou, de repudio al atentado su
frido por el señor juez en lo criminal del 
Juzgado No 6 de San Isidro, y del señor 
diputado García Silva, de repudio a las a
menazas, intimidaciones y atentados contra 
jueces del Departamento Judicial de San 
Isidro. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Cómisión de Derechos Humanos 
y Garantías ha considerado los proyectos 
de declaración de los señores diputados Ra
venna, Fava y Dufou, de repudio al atentado 
sufrido por el señor juez en lo criminal del 
juzgado No 6 de San Isidro, D/591/89-90 
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y del señor diputado Garci'a Silva, de repu
dio a las amenazas, intimidaciones y atenta
dos contra jueces del Departamento Judi
cial de San Isidro, D/609/89-90, y por las 
razones que el señor miembro informante 
expondrá, os aconseja su unificación y a
probación de la siguiente manera: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que repudia enérgicamente el atentad.o 
que fuera perpetrado contra la vida del señor 
juez en lo criminal No 6 de San Isidro, doc
tor Juan Eduardo Ramón Makintach y las 
amenazas que fuera objeto el señor juez en 
lo criminal No 8 de San Isidro, doctor Juan 
Carlos Tarsia. 

Oue hechos como los descriptos prece
dentemente significan un peligroso atentado 
a la seguridad y estabilidad institucional de 
la Provincia. 

Que expresa su solidaridad y apoyo a los 
magistrados afectados, instádolos a conti 
nuar bregando para que el pueblo -destina
tario de la administración de la justicia- en
cuentre su realización en el estado de dere
cho. 

-Sala de la Comisión, setiembre de 1989. 

Ravenna, Díaz (Roberto D.), Fava, Sa
batella y Dufau. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo y a la Cámara de Apela
ciones en lo Criminal y Correccional de San 
Isidro. 

61 

DECLARANDO DE INTERES PROVIN
CIAL EL IV CONGRESO DE CIRUGIA 
Y TRAUMATOLOGIA BUCOMAXILO
FACIAL A REALIZARSE EN LA CIU
DAD DE LA PLATA 

(D/583/89-90) 

Despacho de la Comisión de Salud Públi
ca en el proyecto de ley del señor diputado 
Baylac, declarando de interés provincial el 
IV Congreso de Cirugi'a y Traumatología 
Bucomaxilofacial, a realizarse en la ciudad 
de La Plata. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Baylac declarando de interés pro
vincial el IV Congreso de Cirugía 'V Trauma
tología Bucomaxilofacial, a realizarse en la 
ciudad de La Plata y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión. 

Malamud, Prat, Evangelista y Bus
tos (Osear S.). 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sei'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular el artículo 10. 

-El. artículo 20 es de forma. 

Sr. Presidente (Al mar) - Aprobado en ge
neral y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. 

DECLARANDO DE INTERES LEGISLA-
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TIVO EL IV CONGRESO DE CIRUGIA 
Y TRAUMATOLOGIA BUCOMAXILO
FACIAL, A REALIZARSE EN LA 
CIUDAD DE LA PLATA 

(D/587 /89-90) (D/588/89-90) 

De$Pacho de la Comisión de Salud Pú
blica en los proyectos de resolución de los 
señores diputados Torregiani, Gorosito, Bur
tin y otros, y del señor diputado Baylac, de
clarando de interés legislativo el IV Congreso 
de Cirugía y Traumatología Bucomaxilofa
cial, a realizarse en la ciudad de La Plata. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado los proyectos de resolución 
de los señores diputados Torregiani, Goro
sito, Burtin y otros, y del señor diputado 
Baylac, declarando de interés legislativo 
el IV Congreso de Cirugía y Traumatolo
gía Bucomaxilofacial, a realizarse en la 
ciudad de La Plata y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación unificados de la siguiente 
manera: 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La nonorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Declarar de interés legislativo el IV 
Congreso de Cirugía y Traumatología Buco
maxilofacial a realizarse del 20 al 22 de no
viembre de 1989 en la ciudad de La Plata, 
organizado por la Cátedra de Cirugía 111 de 
la Facultad de Odontología de la Universi
dad Nacional de La Plata. 

-Sala de la Comisión 

Malamud, Prat, Evangelista y Bus
tos (Osear S.). 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 

diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
a la Cátedra de Cirugía 111 de la Facultad 
de Odontología de la Universidad Nacio
nal de La Plata. 

63 

DECLARANDO DE INTERES PROVIN
CIAL EL IV CONGRESO DE CIRUG.IA 
Y TRAUMATOLOGIA BUCOMAXILO
FACIAL, ~REALIZARSE EN LA CIU 
CIUDAD DE LA PLATA 

(D/604/89-90) (D/605/89-90) 

Despacho de la Comisión de Salud Pu
blica en los proyectos de declaración de 
los señores diputados Torregiani, Burtin, 
Gorosito y otros, y del señor diputado Bay
lac, declarando de interés provincial el IV 
Congreso de Cirugía y Traumatología Bu
comaxilofacial, a realizarse en la ciudad de 
La Plata. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado los proyectos de declaración 
de los señores diputados Torregiani, Bur
tln, Gorosito y otros y del señor diputa
do Baylac, declarando ambos de interés 
provincial el IV Congreso de Cirugía y 
Traumatología Bucomaxilofacial, a rea
lizarse en la ciudad de La Plata,y por las 
razones que dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación unificados de 
la siguiente manera: 

PROYECTO DE nECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires-
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DECLARA 

Clue ver ta con agrado que el Podw 
Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires declare de interés provincial et 
IV Co19eso de Cirugía y Traumatok>
gía ~~Hofacia!, a reaüzarse en la 
ciudad de La ~ta .entfe los dias 20 y 
22 de no11iembfe de· 1989, OFganizac;k> poF 

la Cátedra de Cirugía 111 de la Facultad 
de Odontología de. la Universidad Na
cional de La Plata. 

-Sala de la Comistón. 

Malamüd, Prat, Evangelista y Bus
tos (Osear S.). 

Sr. Mennuccr - Pido la palabra. 
Solicito que este proyecto se destine at 

archivo. 

Sr. Pr..-.te (Almar) - Se va a votar 
la moción formulada por el sei'\or diputado 
Mennucci. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. hesidente ( Almar t 
te se destina al archivo. 

El e~pedien-

CONTROL DE LA DEPREDACIONi EN LA 
FUTURA LEY NACIONAL DE PESCA 

( 0/5 76/89-90) 

Despacho de la Comision de Intereses Ma
rítimos y Pesca en el proyecto de declara
ción de los señores diputados Curzi, Bustos 
(Osear S.) y otros, sobre control de la depre
dación en la futura ley nacional de pesca. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Intereses Marítimos 
y Pesca ha consideradt> el proyecto de decla
ración de los señore. dipu.tados Curzi, Bus
tos (Osear S.) y otros, sobre control de la 

depredación en la tvcuR le.y n81CionU • 
~y por las razGlll8$ ...-. ct.á el miemtN'o 
informante, os acomeja. su apr:obaeién. 

-Sale de la Comiai:ón, 2Q de' setiembre 
de 1989. 

DellepiaM, ~Y. O.n-otto, 
Cane tJulio C.), Bumn y Curzt. 

Sr. ,....._ (Almar) - Si ningún seftor 
diputado hace wo de la patabra, se va a vot• 
en general. 

-Resuha afirmativa. 

-Sin obtervaciones, se vota y se a
pc;ueba ltft l)lf.ticu•ar. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
at Con!JlllO de la Nación. 

65 

REALIZACION DE REUN:IONES li!PtcAS 
A BENEFICIO DE LA EMERGENClA 
ECONOMlCO SOCIAL 

{D/~23/8&-90) 

Despacho- de la Comisión de Accién So
cial en .el proyecto de decfaración del señor 
dft>vtado Ciappesoni, sobre realización de 
reuniones hípicas a beneficio de la emergen
cia económico social. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Acción Sociat· ha 
considerado el proyecte de declaración sobre 

· realización de reuniones hípfc:as a beneficio, 
expediente 0/523/89-80 del 191\or diputado 
Ciappesoni, y ppr las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su aproba
ción. 

-SaJa de la Comisión, 20 de setiembre de 
1989. 

· Mercuri, Ortiz Maldonado, Vargas, 
Sobrero, Dfaz (Roberto A.) y 
Gotd. 
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Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sei'ior 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr~ Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

66 

tNSTALACION DE DESTACAMENTO PO
LICIAL EN LA LOCALIDAD DE CA
ZON, PARTIDO DE SALADILLO 

(D/565/89-90) 

Despacho de la Comisión de Legislación 
General 11 en el proyecto de declaración del 
sei'ior diputado Gorosito, sobre instalación 
de destacamento policial en la localidad de 
Cazón, partido de Saladillo. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación Gene
ral 11, ha considerado el proyecto de decla
ración del señor diputado Gorosito, sobre 
instalación de destaeamento policial en la 
localidad de Cazón, partido de Saladillo y 
por las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 20 de setiembre 
de 1989. 

Pifieiro, Díaz (Carlos M.), Pis 
Diez y Gorosito. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

67 

MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA LO
CALIDAD DE SAN NICOLAS DE LOS 
ARROYOS, PARTIDO DEL MISMO 
NOMBRE Y ZONA DE INFLUENCIA 

(D/567 /89-90) 

Despacho de la Comisión de Legislación 
General 11 en el proyecto de solicitud de 
informes del señor diputado Novau, sobre 
medidas de seguridad en la localidad de San 
Nicolás de los Arroyos, partido del mismo 
nombre y zona de influencia. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 
11 ha considerado el proyecto de solicitud de 
informes sobre medidas de seguridad en la 
ciudad de San Nicolás de los Arroyos, y zona 
de influencia, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja la apro
bación del siguiente: 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Dirigirse al señor ministro de Gobier:10 de 
la Provincia, a los efectos de solicitarle se 
sirva informar a la brevedad posible lo si
guiente-

1. Si se han inter.3ifü:ado las med das de 
seguridad o m'..>ntado dispositi 1os es
peciales en la ciudad de San Ni¡,olás de 
los Arroyos y zona de influencia, habi
da cuenta del incremento delictivo. 

2. Si se ha ordenado aumentar k1s patru
llajes nocturnos y la vigilancía en los 
lugares de mayor riesgo. 

;, Si se han montado dispositi11os espe-
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ciales tendientes a impedir el ejerci
cio de la prostitución en dicha zona. 

4. Si tiene -:onocimiento que presunto 
personal policial realiza exigencias 
de aportes de dinero a vecinos de la 
ciudad. 

5. Todo otro dato de interés al respecto. 

-Sala de la Comisión, 20 de setiembre de 
1989. 

Piñeiro, Díaz (Carlos M.), Pis Diez y 
Gorosito. 

Sr. Presidente (Al mar) - Si ningún seí'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Ministerio de Gobierno. 

68 

COBRO DE TASA DE PEAJE EN LA RUTA 
INTERBALNEARIA PROVINCIAL l 1 

(D/1.514/88-89) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto 
e Impuestos en el proyecto de solicitud de 
informes de los seí'lores diputados Baylac, 
Ortiz Maldonado, ·sobre cobro de tasa de 
peaje en la ruta interbalaearia orovincial 11. 

Honorable Cámara: 
• 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de so-
1 icitud de informes de los sei'\ores diputados 
Baylac, Ortiz Maldonado y otros, sobre co
bro de tasa de peaje en la ruta interbllnea
ria provincial 11, y por las razones que dará 
el miembro informante, os aconseja su apro
bación. 

-Sala de la Comisión, 21 de setiembre de 
1989. 

Fernandino, Santin, Cano (Julio C), 
Bustos (Eduardo M.), Correa, 
Dellepiane, Martegani y Rampol
di. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún seí'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

89 

EXPROPIACION DE INMUEBLES UBICA
DOS EN EL BARRIO GANOARA, DE 
LA LOCALhlAD DE OLIVOS, PARTI
DO DE VICENTE LOPEZ, CON Dt:S
TINO A SUS ACTUALES OCUPANTES; 
EXPROPIACION DE INMUEBLES EN 
LA LOCALIDAD DE LA LOMA DE 
OLIVOS, PARTIDO DE VICENTE LO
PEZ, CON DESTINO A SUS ACTUALES 
OCUPANTES, DOMINIO INSCRIPTO 
A NOMBRE DE ALBERTO DE ANTO
LA. Y EXPROPIACION DE INMUE
BLES EN EL BARRIO 7 DE MAYO, DE 
LA LOCALIDAD DE OLIVOS, PARTI
DO DE VICENTE LOPEZ, CON DES
TINO A SUS ACTUALES OCUPANTES 

Sr. Sab.tella - Pido la palabra. 
Seí'lor presidente: el presente proyecto 

de ley voy a fundamentarlo en conjunto con 
los proyectos de ley que integran los puntos 
64 y 68 del orden del día, correspondientes 
a los expedientes D/26/89-90 y 0/748/88-89 
respectivamente, también de mi autoría. 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Sei'\or diputado 
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Sabatella lle permite una interrupción al se· 
ñor diputado Mennucci? 

Sr. Sabatella -Sl, señor presidente. 

Sr. Mennucci - Propongo que se traten 
los tres proyectos en forma conjunta, a fin 
de evitar las tres fundamentaciones sepára
damente. 

Sr. Presidente (Almar) - En considera· 
ción la moción formulada por el señor di
putado Mennucci. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - En considera
ción los puntos 24, 64 y 68 del orden del 
día, en conjunto. 

( D/34 7 /88-89) 

Despacho de las comisiones de Asuntos 
del Conurbano, de Hacienda, de Legislación 
General 1, de Asuntos Constitucionales y 
Justicia y de Presupuesto e Impuestos en el 
proyecto de ley del sefior diputado Sabate
lla, sobre expropiación de inmueble ubicados 
en el barrio Gándara, de la localidad de Oli
vos, partido de Vicente López, con destino 
a sus actuales ocupantes. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos del Conur
bano ha considerado el presente provecto y 
por las razones que dará el miembro infor
mante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 27 de julio de 
1988. 

Sabatella, Nogueira, Fava y Bustos 
(Osear S.). 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha consi
derado el proyecto de ley de expropiación 
de inmuebles ubicados en el barrio Gándara, 
de la localidad de Olivos, partido de Ví.Cente 
López, con destino a sus actuales ocupantes, 

del señor diputado Sabatella y por las ra· 
zones que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación con las siguientes 
modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Declárase de utilidad pública y 
sujetas a expropiación las fracciones de te
rreno ubicadas en la localidad de Olivos, en 
el denominado barrio Gándara, identificadas 
catastralmente como: 1) Circunscripción V 1, 
sección E, manzana 11, parcelas 14 y 15, cuyo 
dominio se encuentra inscripto bajo el folio 
5.168/50 a nombre de Bassi Juan Carlos, Res
tando Felipe Segundo, Vitap Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada y/o de quien o quie
nes resulten ser sus legítimos propietarios. 2) 
circunscripción V 1, sección E, manzana 11, 
parcela 17, inscripto su dominio al folio 
13/54 a nombre de Restando Felipe Segun
do; Bassi Juan Carlos; Piazzo CleJia Lucila; 
Vitap Sociedad de Responsabilidad Limitada 
y/o de quien o quienes resulten ser sus legíti· 
mos propietarios; 3) circunscripción VI, sec
ción E, manzana 11, parcela 18, inscripto 
su dominio al folio 1.544/52 a nombre de 
Majorel Marcelo Eduardo, Carmen Yolan
da y/o de quien o quienes resulten ser sus 
legítimos propietarios; 4) circunscripción 
v·1, sección E, manzana 11, parcela 19, ins
cripto su dominio al folio 1.541 /52 a nom
bre de Majorel Marcelo Eduardo, Carmen 
Yolanda y/o de quien o quienes resulten 
ser sus leg1'timos propietarios, todos ellos 
del partido de Vicente López. 

Art. 20 - Los inmuebles citados en el 
artículo anterior, serán adjudicados en 
propiedad, a título oneroso, por venta dl
recta y con cargo de construcción de vivien
da propia, a sus actuales ocupantes, en los 
términos prescriptos por esta ley. 

Art. 30 - El Ministerio de Gobierno será 
el organismo de aplicación de la presente 
ley, y tendrá a su cargo el contralor y la eje
cutividad de las adjudicaciones actuando 
como ente coordinador entre las distintas 
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áreas adlninistrat¡vm pravi!llCiales y muni
c ipafes l!J8l'8' uno mejmtr ~errto de la 
preseflllie· ley, y etaburari im conium:o con 
las área& irespecl!j.us de la Pr-c:lvincia un 
ptan Q!!Mfal de desarlrol1o uriJallo y vivien
da efe. llf Hfl9. 

Art. 40' - P"ara ~; cumptimft!rrto de la 
finalidad previm irl ótrgaim mem:ionado 
tenc:Wá a su· eal!!fO hls sigvientes· ñmcíone5: 

a) Delegar en la munieipa.fidad de Vi
cente López la realización de un censo 
integral de. la Pobfación· afectada y 
determinar mediante el procesarmen
to de datos recogjdos el estado ocupa
cianat y socioeamómieo de los ocu
pantes y las prioridades del proceso 
expr.opiator.io. 

b)'· Transferir los lotes expropiadns a los 
ocup¡1ntes que resulten adjudicatarios. 

e) Gestionar frente al organismo que ccr 
rrespomtiere ta subdivisión en ~las 
de acuerdo a las ocupac:iones existen
tes por lo cual Slf t?Xime ef cumplimien
to de las exigencia& de l•s leyes 6253 
v 6.254 y ctecretR ley 8Jn2. 

Art. 50 - la asignaciim será de un lote 
por núcleo fam'iliar y su dimensión garanti
zará condiciones aml!Jien1!ales y de habita
bfüdact mínimas.. 

Art. So - Serán adjudicatarios de las 
ventas aquellos ~tes q~ reúnan los si
guientes requisit01i: 

a). Detentat: ocupación efectiva del in
mueble, objeto de la venta y residir 
en él. 

b) Haber realizado mejoras y construc
ciones de ccn:acter permanente. 

e) No poseer ninguno de los miembros 
del núcleo familiar, inmuebles a su 
nombre, ni ser beneficiario de otra 
vivienda bajo cualquier régimen. 

Art. 70 - serán obligaciones de los 
adj udicatar.ios: 

a) Destinar el inmaeble a vivienda del 
núcleo familiar det· adjudicatario, 

b~ No ceder, atrilf• o- tirans:f9l'ir, toeaf 
o p&R:~. y& tft ll titldo .,..,_ 
o gratuiito, el i~ .,.. de .. 
Vefl'la~ pa.- el bÍIJü ...... W díudto&. 

el Clllm!IJffr con In ~· fiscales 
que paven el irmwebht desde hl tecAlo. • ldiudicación. 

Et ift:umpl:imientD de m obl....,._ ._ 
tablecidas por la presente, detel'mftwá la 
caducidad de la vel'Jta y el dominio se re
tr:otrasá a la Pnlvmcia. 

M.. so- - La mdemnaación • - pl!O
pie.tarins expropiadas sará aDonada a lbs 
m isnms. m la forma establacida por la lay 
de tia mater.ia-, admitiindme como mecrio: 
de pago. la compensar:iim de deudla que 
dicfila ~ia& m8flteflglln CCWt i. 
ProWrcia. 

Art. So - El precio de la venta será 
el dt 18' valuacíim fiscal de la tierra lae 
de mejoras, que será financiadÓ· por el 
organismo de aplicación, no pudiendo ex
ceder el monto de la cuota mensual del 10 
o/o (diez por ciento) de 19 totalidad de los 
ingresos:def núcleo familiar. 

Art. tU - La escritUTa trastativa de do
minio a favor de cada adjudicatarms será 
otorgada por la Escribania Genefat de Go
bierno, estamto exenta de todo P890'det im
puesto al acto. 

Art. 11 - El gasto que demande el cum
plimiento de hi presente ley se.imputari.con 
cargo a Rentas Generales. 

Art. 12 - Comuniquese Id Podar Eiecuti-
vo. 

-Sala de la Comisión, 2 de noviembre de 
1988. 

Gorosito, Gutiérrez, Mouillerón y 
Fernandino. 

Honorabte Cámara: 

VuestFa Comisiáir de Legislación General 
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1, ha considerado el proyecto de ley del se
i'lor diputado Sabatella, ·expropiación inmue
bles ubicados en el denominado barrio Gán
dara, de la localidad de Olivos, partido de 
Vicente López, con destino a sus actuales 
ocupantes / y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su apro
bación con las modificaciones introducidas 
por la Comisión de Hacienda, con más las 
siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de. Diputados, etc. 

Art. 10 - Declárase de utilidad pública y 
sujetas a expropiación las fracciones de te
rreno ubicadas en la localidad de Olivos, en 
el denominado barrio Gándara, identificadas 
.catastralmente como: 1) Circunscripción VI, 
sección E, manzana 11, parcelas 14 y 15, cuyo 
dominio se encuentra inscripto bajo el folio 
5.168/50 a nombre de Bassi Juan Carlos, Res
tando FelipeSegundo, VitapSociedadde Res-' . 
ponsabilidad Limitada y/o de quien o quie-
nes resulten ser sus legítimos propietarios. 2) 
circunscripción VI, sección E, manzana 11, 
parcela 17, ·inscripto su dominio al folio 
13/54 a nombre de Restando Felipe Segun
do: Bassi Juan Carlos: Piazzo Clelia Lucila; 
Vitap Sociedad de Responsabilidad Limitada 
y/o de quien quienes resulten ser sus legíti
mos propietarios; 3) circunscripción VI, sec
ción E, manzana 11, parcela 18, inscripto 
su dominio al folio 1.544/52 a nombre de 
Majorel Marcelo Eduardo, Carmen Yolan
da y/o de quien o quienes resulten ser sus 
legítimos propietarios; 4) circunscripción 
V 1, sección E, manzana 11, parcela 19, ins
cripto su dominio al folio 1.541 /52 a nom
bre de Majorel Marcelo Eduardo, Carmen 
Yolanda y/o de quien o quienes resulten 
ser sus legítimos propietarios, todos ellos 
del partido de Vicente López. 

Art. 40 - Para el cumplimiento de la 
finalidad prevista el órgano mencionado 
tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

a) Delegar en la municipalidad de Vi
cente López la realización de un censo 
integral de la población afectada y 

determinar mediante el procesamien
to de datos recogidos el estado ocupa
cional y socioeconómico de los ocu
pantes y las prioridades del proceso 
expropiatorio. 

b) Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que resulten adjudicatarios. 

c) Gestionar frente al organismo que co
rrespondiere la subdivisión en parcelas 
de acuerdo a las ocupaciones existen
tes por lo cual se exime el cumplimien
to de las exigencias de las leyes 6.253 
y 6.254 y decreto ley 8.912f77 (texto 
ordenado por decreto 3.389/87) 

-Sala de la Comisión, 15 de marzo de 
1989. 

Correa, Parigini, D íaz (Carlos M.). 
Bruzzoni y Bustos (Osear S.). 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, ha considerado el pro
yecto de ley del señor diputado Sabatella, 
expropiación de inmuebles ubicai::tos en el 
barrio Gándara, de la localidad de Olivos, 
partido de Vicente López, con destino a sus 
actuales ocupantes, y por las rázones que 
dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación con las modificaciones intro
ducidas por la Comisión de Hacienda, con 
más las siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Declárase de utilidad pública y 
süjetos a expropiación los inmuebles ubica
dos en la localidad de Olivos, en el denomi
nado barrio Gándara. identificadas catastral
mente como: 1) circunscripción VI, sección 
E, manzana 11, parcelas 14 y 15, cuyo 
dominio se encuentra inscripto al folio 
5.168/50 a nombre de Bassi Juan Carlos, Res
tando Felipe Segundo, Vitap Sociedad de Res
ponsabilidad Limitáda y/o de quien o quie
nes resulten ser sus legítimos propietarios. 2) 
circunscripción VI, sección E, manzana 11, 
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parcela 17, inscripto su dominio al folio 
13/54 a nombre de Restando Felipe Segun
do; 0assi Juan Carlos; Piazzo Clelia Lucila; 
Vitap Sociedad de Responsabilidad Limitada 
y/o de quien o quienes resulten ser sus legíti
mos propietarios; 3) circunscripción VI, sec
ción E, manzana 11, parcela 18, inscripto su 
dominio al folio 1,544/52 a nombre de Majo
rel Marcelo Eduardo, Majorel Carmen Yolan
da y/o de quien o quienes resulten ser sus 
legítimos propietarios; 4) circunscripción 
VI, sección E, manzana 11, parcela 19_ im:
cripto su dominio al folio 1.541/52 a nombre 
de Majorel Marcelo Eduardo, Majorel Carmen 
Yolanda y/o de quien o quienes resulten 
ser sus legítimos propietarios, todos ellos 
del partido de Vicente López. 

Art. 40 - Para el cumplimiento de la 
finalidad prevista / el órgano mencionado 
tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

a) Delegar en la m.unicipalidad de Vi
cente López la realización de un censo 
integral de la población afectada y 
determinar mediante el procesamien
to de datos recogidos el estado ocupa
cional y socioeconómico de los ocu
pantes y las prioridades del proceso 
expropiatorio. 

b) Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que resulten adjudicatarios. 

c) Gestionar frente al organismo que co
rrespondiere la subdivisión•en parcelas 
de acuerdo a las ocupaciones existen
tes por lo cual se exime el cumplimien
to. de las exigencias de las leyes 6.253 
y 6.254 y decreto ley 8.912/77 (texto 
ordenado por decreto 3.389/87) 

Art. 70 - Serán obligaciones de los 
adjudicatarios: 

a) Destinar el inmuet>le a vivienda de su 
núcleo familiar. 

b) No ceder, arrendar o transferir, total 
o parcialmente, ya sea a título oneroso 
o gratuito, el inmueble objeto de la 
venta, hasta que el mismo se encuentre 
totalmente pago. La autoridad de apli
cación podrá autorizar transferencias 

-
de dominio por razones de fuerza ma-
yor, mediante resolución fundada. 

c) Cumplir con las obligaciones fiscales 
que graven el inmueble desde la fe
cha de su adjudicación. 

El incumplimiento de las obligaciones es
tablecidas por la presente, determinará la 
nulidad de la venta y el dominio se retrotrae
rá a la Provincia. 

Art. 8° - La indemnización a los pro
pietarios expropiados será abonada a los 
mismos en la forma establecida en la ley 
de la materia, admitiéndose como medio 
de pago la compensación de deudas que 
por los inmuebles expropiados mantengan 
con la Provincia. 

Art. 9° - El precio de venta seri§ el de 
la valuación fiscal de la tierra libre de me
joras, a la fecha de la adjudic11Ci<m. el que 
será financiado por el organismo de apli
cación, no pudiendo exceder el monto de 
la cuota mensual del 10 O/o (diez por ciento) 
de la totalidad de los ingresos del núcleo 
familiar. 

-Sala de la Comisión. 

Baylac, Othacehe, Ravenna y Az
coiti. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley 
del señor diputado Sabatella, expropiando 
inmuebles ubicado" en el denominado barrio 
Gándara, de-la localidad de Olivos, partido de 
Vicente López, con destino a sus actuales o
cupantes, y por las razones que daré el miem
bro informante os ·aconseja su aprobación 
con las modificaciones introducidas por 
vuestras comisiones de Hacienda y de Asun
tos Constitucionales y Justicia, y con más las 
siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
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Art. 10 - Decláranse de utilidad públi
ca y suietos a expropiación los inmue
bles ubicados· en el denominado barrio 
Gándara, de la localidad de Olivos, partido 
de Vicente López, identificados catastral
mente como: 1) circunscripción VI, sección 
E, manzana 11, parcelas 14 y 15, cuyo 
dominio se encuentra inscripto en el folio 
5.168/50 a nombre de Bassi Juan Car
los; Restando Felipe, Vitap Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada y/o de quien o quie
nes resulten ser sus legítimos propietarios. 2) 
circunscr:ipción VI, sección E, manzana 11, 
parcela 17, inscripto su dominio al folio 
13/54 a nombre de Restando Felipe Segun
do; Bassi Juan Carlos; Piazzo Clelia Lucila; 
Vital Sociedad de Responsabilidad Limitada 
y/o de quien o quienes resulten ser sus legíti· 
mos propietarios; 3) circunscripción VI, sec
ción E, manzana 11, parcela 18, inscripto 
su dominio al folio 1.544/52 a nombre de 
Majorel Marcelo Eduardo, Carmen Yolan
da y/o de quien o quienes resulten ser sus 
legítimos propietarios; 4) circunscripción 
VI, sección E, manzana 11, parcela 19, ins
cripto su dpminio al folio 1.541/52 a nom
bre de Majorel Marcelo Eduardo, Carmen 
Yolanda y/o de quien o quienes resulten 
ser sus legítimos propietarios, todos ellos 
del partido de Vicente López. 

Art. 11 - Autorizase al Poder Ejecutivo 
a efectuar, en el presupuesto general de 
gastos y cálculo de recursos para el ejer
cicio vigente, las adecuaciones que resulten 
necesarias para el cumplimiento de la pre
sente ley. 

-Sala de la Comisión, 21 de setiembre de 
1989. 

Fernandino, Santin, Cano (Julio 
C.), Bustos (Eduardo M.), Co
rrea, Dellepiane, Martegani y 
Rampok:Ji. 

(D/26/89-90) (D/973/87-88) 

Oespac!io de las comisiones de Asuntos 
del Conurbano, de Hacienda, de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, de Asuntos Constitucio
nales y Justicia y de Presupuesto e Impues
tos en la reproducción del proyecto de ley 
del sei'lor diputado Sabatella, sobre expro· 
piación de inmuebles en la localidad de La 
Loma de Olivos, partido de Vicente López, 
con destino a sus actuales ocupantes, do· 
minio inscripto a nombre de Alberto de An
tola. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos del Conur
bano ha considerado el presente proyecto 
de ley y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación con 
las siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1º - Declárase de utilidad pública y 
sujeto a expropiación, las fracciones de te
rreno ubicadas en la localidad de La Loma 
de Olivos. partido de Vicente López, identi
ficadas catastralmente como:circunscripción 
VI, sección F, manzana 31, parcelas 7 y 8, 
cuyo dominio se encuentra inscripto al folio 
1.207 /43 y declaratoria de herederos 6 .966 
/61, del partido de Vicente López, a nombre 
de Antola, María Amelía y Adela y/o quie
nes resulten ser sus legítimos propietarios. 

Art. 20 - Los inmuebles citados en el ar· 
tículo anterior, serán adjudicados en propie· 
dad, a título oneroso por venta directa, a sus 
actuales ocupantes, en los términos prescrip
tos por la presente ley. 

Art. 30 - El Ministerio de Gobierno será 
el organismo de aplicación de la presente ley, 
y tendrá a su cargo el contralor y la ejecuti
vidad de las adjudicaciones, actuando como 
ente coordinador entre las distintas áreas 
administrativ::i<> provinciales y municipales 
para un mejor cumplimiento de la presente 
ley, y elaborará en conjunto con las áreas 
respectivas de la provincia de Buenos Aires 
un ·plan general de desarrollo urbano y vi
vienda de la zona. 
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Art. 40 - Para el cumplimiento de la fina
lidad prevista, el órgano de aplicación men
cionado tendrá a su cargo las siguientes fun
ciones: 

a) Delegar en la municipalidad de Vicente 
López 1 la realización de un censo in
tegral de la población afectada y deter
minar mediante el procesamiento de 
datos recogidos el estado ocupacional 
y socioeconómico de los ocupantes. 

b) Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que resulten adjudicatarios. 

e) Gestionar frente al organismo que co
rrespondiere la subsidivisión de parce
las de acuerdo a las ocupaciones 
existentes para lo cual se exime el 
cumplimiento de las leyes 6.253 y 
6.254 y el decreto ley 8.912/781. 

Art. 50 - Para la adjudicación de los lo· 
tes, la autoridad de aplicación exigirá a. los o
cupantes las siguientes condiciones: 

a) Que tengan una residencia continua 
en la fracción desde el 10 de enero 
de 1986. 

b) Que no posean, al tiempo de la adju
dicación ningún otro inmueble. 

e) Que no se adjudique más de un lote 
por núcleo familiar. 

d) Que los lotes sean destinados a la 
construcción de viviendas familiares 
permanentes. 

La violación a este artículo ocasionará 
la pérdida de todo derecho con la reversión 
del dominio a favor del Estado provincial. 

Art. 6º - El monto total a abonar por ca
da adjudicatario estará determinado por el 
costo expropiatorio. Los ocupantes abona
rán cuotas mensuales que no podrán exce
der el 10 O/o (diez por ciento) de los ingre
sos del grupo famliliar. 

El plazo del pago se convendrá entre el 
Estado y los adjudicatarios, no pudiendo 
ser inferior a 10 (diez) años ni superior a 
25 (veinticinco) años. 

Art. 70 - Las mejoras existentes en los 

· inmuebles a expropiar se presumirán efectua
das por los ocupantes. 

Art. so - La propiedad de los lotes adju
dicados será instranferible hasta que se en
cuentren totalmente pagos. La autoridad de 
aplicación podrá autorizar transferencias de 
dominio por razones de fuerza mayor. 

Art. go - Con relación a los inmuebles 
que se consignan en el artículo 10 se realiza
rá su anotación registra! de afectación expro
piatoria. 

Art. 10 - El gasto que demande el cum 
plimiento de la presente ley, se imputará 
con cargo a rentas generales. 

Art. 11 - La escritura traslativa de do
minio a favor de cada adjudicatario será 
otorgada por ante la Escribanía General 
de Gobierno, estando exenta .del pago del 
impuesto al acto. 

Art. 12 - Comuníquese al Poder Eje
cutivo. 

-Sala de la Comisión, 28 de junio de 
1989. 

Sabatella, Othacehe, Fava y Bus
tos (Osear S.) 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha consi
derado la reproducción del proyecto de ley 
del señor diputado Sabatella, sobre expro
piación de inmuebles en la localidad de La 
Loma Olivos, partido de Vicente López, con 
destino a sus actuales ocupantes, dominio 
inscripto a nombre de Alberto E. Antola y 
por las razones que dará el miembro infor
mante os aconseja su aprobación con las 
modificaciones introducidas por la Comisión 
de Asuntos del Conurbano y la siguiente-

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. t 0 - Declárase de utilidad pública y 
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sujeto a expropiación las fracciones de te
rreno ubicadas en la localidad de La Loma 
de Olivos, partido de Vicente López, identi 
ficados catastr¡,lmente como~circunscripción 
VI, sección F, manzana 31, parcelas 7 y 8, 
cuyo dominio se encuentra inscripto al folio 
1.207 /43 y declaratoria de herederos 6.966 
/61, partido de Vicente López, a nombre de 
Antvla, Marfa Amelía y Adela y/o de quie 
nes resulten ser sus legítimos propietarios. 

-Sala de la Comisión, 26 de julio de 
1989. 

Guida, Gutiérrez, Gorosito, Moui
llerón y Fernandino. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Urbano y 
Vivienda ha considerado en su sesión del día 
de la fecha el presente proyecto de ley del 
señor diputado Sabatella -reproducción-, 
de expropiación de inmuebles en la localidad 
de La Loma, Olivos, partido de Vicente Ló
pez, con destino a sus actuales ocupantes, 
dominio inscripto a nombre de Alberto E. 
Antola y por las razones que dará el miem
bro informante, os. aconseja su aprobación, 
con las siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Declárase de utilidad pública y 
sujeto a expropiación las fracciones de te
rreno ubicadas en la localidad de La Loma 
de Olivos. partido de Vicente López, identi
ficados catastralmente como:circunscripción 
VI, sección F, manzana 31, parcelas 7 y 8, 
cuyo dominio se encuentra inscripto al folio 
1.207 /43 y declaratoria de herederos 6.966 
/61, del partido de Vicente López, a nombre 
de Antola, María Amelia y Adela y/o quie
nes resulten ser sus legítimos propietarios. 

Art. 20 - Las fracciones citadas en el ar
tículo anterior, serán aonadas a la municipali
dad de Vicente López,con destino al desarro
llo de un régimen de urbanización integral y 

adjudicación a sus actuales ocupantes con 
cargo de construcción de vivienda propia. 

Art. 30 - La municipalidad de Vicente 
López, conjuntamente con el Ministerio de 
Gobierno, tendrán a su cargo el contralor y 
la ejecutividad de las adjudicaciones actuan
do coordinadamente para un mejor cumpli
miento de la presente ley y elaborarán con 
las áreas respectiV2'5 de la Provincia, un plan 
general de desarrollo urbano y vivienda de la 
zona. 

Para el cumplimiento de la finalidad pre
vista, la municipalidad de Vicente López rea
lizará: 

a) Un censo integral de la población a
fectada y determinará mediante el 
procesamiento de datos recogidos, el 
estado ocupacional y socioéconómico 
de los ocupantes y las prioridades del 
proceso expropiator io. 

b) Transferirá los lotes donados, a los 
ocupantes que resulten adjudicatarios 
mediante la ordenanza respectiva. 

Art. 40 - Los montos indemnizatorios de 
las parcelas sujetas a expropiación serán fija
das por el organismo correspondiente. 

Art. 50 - Para atender el gasto que de
mande el cumplimiento de esta ley, fa
cúltase al Poder Ejecutivo a efectuar las 
transferencias y refuerzos de créditos necesa
rios para el presupuesto anual respectivo. 

Art. 60 - La indemnización a los propie
tarios expropiados se abonará en la forma 
establecida por la ley de la materia, admi
tiéndose como medio de pago, la compen· 
sación de deudas que dichos propietarios 
tengan con la Provincia. 

Art. 70 - Con relación a los inmuebles 
consignados en el artículo primero de esta 
ley se realizarán las anotaciones registrales 
de afectación el(propiatoria. 

Art. so - F (jase en cinco años el plazo 
para dar comienzo al cumplimiento'de las 
finalidades de esta ley, pudiendo ser pro-
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rrogado mediante decreto del Poder Eje
cutivo por otro plazo igual, cuando exis
tieren fundadas razones para ello. 

Vencido cualquiera de los términos enun
ciados, la donación quedará sin efecto, de
biéndose operar la reversión del dominio a 
la Provincia y sin que la donataria pueda re
clamar resarcimientos por las inversiones 
realizadas. 

Art. go - Serán beneficiarios de la pre
sente ley: 

a) Las familias actualmente ocupantes 
de los terrenos a adjudicar. 

b) Las familias que hayan realizado me
joras con ánimo de ocupación consta
tadas y verificadas por la municipali
dad de Vicente López. 

Art. 10 - El monto total a abonar por 
cada adjudicatario será determinado. por la 
municipalidad de Vicente López, como así 
también su eventual actualización. 

La cuota a establecer deberá ser flexible 
y variable de acuerdo a la capacidad real del 
aportante, por lo que el organismo receptor 
deberá flexibilizar los requerimientos con
forme a la evaluación de los ingresos y egre
sos reales de las familias inscriptas. El pago 
se convendrá entre la municipalidad y los 
adjudicatarios, no pudiendo ser inferior a 
120 ni superior a 300 cuotas mensuales con
secutivas. El adquirente deberá abonar al 
momento de prestar conformidad con la 
adjudicación el diez por ciento del valor, el 
saldo será efectivizado al momento del 
acto escriturario, si la operación fuese al 
contado. Será facultad del adjudicatario 
abonar el saldo soluto en cualquier mo
mento. 

La municipalidad destinará los montos 
recuperados como aporte al fondo munici
pal de la vivienda que decida crear. 

Art. 11 - Los impues.tos, tasas y contri
buciones que graven los inmuebles estarán 
a cargo de cada adjudicatario a partir de la 
posesión que en virtud de esta fey se le 
conceda. 

Art. 12 Los adjudicatarios de la pre-

sente ley deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a) Obligarse a la construcción de la vi
vienda propia sobre el terreno adjudi
cado en un plazo de cinco aí'los, el que 
podrá ser ampliado por la municipali
dad por otro lapso igual en caso debi
damente justificado. 

b) Obligarse a no enajenar, gravar a favor 
de particulares, ceder a título oneroso 
o gratuito, ni locar los inmuebles adju
dicados por un lapso de diez aí'los a 
partir de la adjudicación, excepto en 
caso de cancelación total de la deuda 
y cumplimiento de lo establecido en el 
inciso a) de este artículo. 

c) No poseer con anterioridad a la adju
dicación, ninguna otra vivienda bajo 
ningún otro régimen. 

d) Tener como mínimo cinco aí'los de 
ocupación efectiva e inmediata ante
rior a la fecha de la presente, dentro de 
los supuestos previstos en el artículo 
go de este ley. 

El incumplimiento a lo establecido en los 
incisos a) y b) ocasionará: 

a) La pérdida de todo derecho sobre el 
inmueble con la reversión del domi
nio a favor de la municipalidad. 

b) La prohibición de ser adjudicatario 
de ningún otro inmueble dentro del 
régimen de esta ley o similar. 

Art. 13 - La escritura traslativa de do
minio a favor del adjudicatario será otorgada 
por la Escribanía General de Gobierno, es
tando exenta de todo pago de impuesto al 
actó. 

Art. 14 - Las adjudicaciones podrán ser 
r81;cindidas por la municipalidad, por las 
causales que se enumeran a continuación: 

1. Cuando lo solicitare el adjudicatario . 
2. Por incumplimiento a las obligaciones 

impuestas en el artículo décimo. 
3. Por falta de ocupación de la vivienda 

o terreno en su caso. Deberá siempre 
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practicarse intimación fehaciente por 
parte de la municipalidad para que el 
adjudicatario regularice la situación en 
un plazo no menor de noventa días. 
En todos los casos debidamente jus
tificados, la municipalidad podrá ,acor
dar excepciones a la rescisión. 

Art. 15 - Para el caso de rescisión, esta 
se resolverá con audiencia del interesado, te
niendo en cuenta el valor de reposición del 
inmueble, perfodo de vida útil, tiempo de 
uso y aprovechamiento y estado de conser
vación. 

Art. 16 - Declárase de orden público la 
presente ley. 

Art. 17 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

-Sala de la Comisión, 6 de setiembre de 
1989. 

lsasi, Hermida, Ruiz de Erenchun, 
Cabanillas y Torregiani. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia ha considerado la repro· 
ducci6n del proyecto de ley del señor dipu
tado Sabatella, sobre expropiación de in
muebles en la localidad de La Loma, Olivos, 
partido" de Vicente López, con destino a sus 
actuales ocupantes, dominio inscripto a 
nombre de Alberto E. Antola, y por las ra
zones que dará el miembo informante os 
aconseja la aprobación del siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Declárase de utilidad pública y 
sujeto a expropiación las fracciones de te· 
rreno ubicadas en la localidad de La Loma 
de Olivos, partido de Vicente López, identi
ficaaas catastralmente como circunscripción 
VI, sección F, manzana 31, parcelas 7 y 8, 
cuyo dominio se encuentra inscripto al folio 
1.207 /43 y declaratoria de herederos 6.966 

/61, a nombre de Antola, María Amelia y 
Adela y/o de quienes resulten ser sus legíti
mos propietarios. 

Art. 20 - El Ministerio de Gobierno será 
el organismo de aplicación. 

Art. 30 - Para el cumplimiento de la fi
nalidad prevista, el organismo de aplicación 
tendrá a su cargo: 

a) Delegar en la municipalidad de Vicente 
López la realización de un censo inte
gral de la población afectada, a fin de 
determinar el estado laboral y socio
económico de los ocupantes. 

b) Transferir las fracciones expropiadas 
a aquellos que resulten adjudicatarios. 

c) Gestionar ante la repartición que co
rrespondiere, la subdivisión de parcelas, 
de a<;uerdo a las ocupaciones existen
tes, para lo cual se exime del cumpli
miento de las exigencias de las leyes 
6.253 y 6.254 y del decreto ley 
8.912/77, texto ordenado según decre
to 3.389/87. 

Art. 40 - Las adjudicacionene realizarán 
en propiedad y por venta directa. 

Art. 50 - El precio de venta a abonar por 
cada adjudicatario estará determinado por el 
costo expropiatorio. Las mejoras introduci
das en los inmuebles, se presumirán efectua
das por los ocupantes. 

Los ocupantes adjudicatarios abonarán 
cuotas mensuales que no podrán exceder el 
diez por ciento (10 O/o) de los ingr•)sos riel 
grupo familiar. El plazo se convendrá ent; e 
el Estade y los adjudicatarios, no pudiendo 
ser inferior a diez ( 10) años ni superior a 
veinticinco (25) años. 

Art. 60 - Los ocupantes que aspiren a la 
adjudicación de las fracciones que habitan 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Residencia inmediata anterior no me
nor de dos (21 af'los. 

b) No poseer, al tiempo de la adjudica
ción, ningún otro inmueble ~n propie
dad. 
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Art. 70 - Serán obligaciones de los adju
dicatarios; 

a) Destinar el inmueble a vivienda del nú
cleo familiar. 

b) Construir la vivienda propia sobre el 
terreno adjudicado en el plazo de tres 
(3) años a .partir de la fecha de adjudi
cación, plazo que podrá ser ampliado 
por el organismo de aplicación en ca
sos debidamente justificados. 

c) No enajenar, arrend~r, transferir o gra
var, total o parcialmente, ya sea a 
título oneroso o gratuito, el inmueble 
objeto de la venta, hasta que el mismo 
se encuentre totalmente pago. El or
ganismo de aplicación podrá autorizar 
transferencias de dominio por razones 
de fuerza mayor, mediante resolución 
fundada. 

Art. 8º - El incumplimiento de kls obli
gaciones establecidas por la presente, deter
minará la nulidad de la venta y la retroce
sión del dominio a favor de la Provincia. 

Art. 90 - La escritura traslativa de do
minio a favor del adjudicatario, será otor
gada por ante la Escribanía General de 
Gobierno, estando exenta del pago del im
puesto al acto. 

~ -·-

Art. 10 - Facúltese al Poder ejecutivo 
a realizar las adecuaciones necesarias en el 
presup4esto de.,~stos y cálculo de recursos 
vigentes para el cumplimiento de la presente 
ley. 

Art. 11 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

-Sala de la Comisión 

Baylac, Othacehe, Ravenna y Az
coiti. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupueto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley, 
reproducción del señor diputado Sabatella, 
sot?re expropiación de inmuebles en la lo-

calidad de La Loma, Olivos, partido de Vi
cente López, con destino a sus actuales 
ocupantes, dominio inscripto a nombre de 
Alberto E. Antola y por las razones que da
rá el miembro informante os aconseja su a
probación con las modificaciones introdu
cidas por vuestra Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia, con mas las 
siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Decláranse de utilidad pública 
y sujeto a expropiación las fracciones de te
rreno ubicadas en el paraje La Loma de 
la localidad de Olivos, partido de Vicente 
López, designadas catastralmente como 
circunscripción V 1, sección F, manzana 31, 
parcelas 7 y 8, del mismo partido, partidas 
31.669 y 31.670, respectivamenie;e inscrip
tos sus dominios al folio 1.207 /43 y declara
toria de herederos 6.966 /61, a nombre de 
Antola, María Amelia y Adela y/o de quien 
o quienes resulten ser sus legítimos propieta
rios. 

Art. 10 - Autorízase al Poder Ejecutivo a 
efectuar, en el presupuesto general de gastos 
y cálculo de recursos para el ejercicio vigen
te, las adecuaciones que resulten necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Fernandino, Cano (Julio C.), Ais
puro, Bustos (Eduardo M.), Co
rrea, Dellepiane y Rampoldi. 

(Dn48/88-89) 

Despacho de las comisiones de Asuntos 
deJ Conurbano, de Hacienda, de Asuntos 
Municipales, de Asuntos Constitucionales y 
Justicia y de Presupuesto e Impuestos en el 
proyecto de ley del señor diputado Sabate
lla, sobre expropiación de inmueblPs en el 
barrio 7 de Mayo, ae la localidad de Uli
vos, partido de Vicente López, con destino a 
sus actuales ocupantes. 
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Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos del Conur
bano ha considerado er presente proyecto v, 
por las razones que dará el miembro infor
mante .os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 7 de setiembre de 
1988. 

Sabatella, Nogueira, Cuezzo, Samid, 
Othacehe, Fava y Bustos (Osear 
S.). 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Municipales 
ha considerado el provecto de ley del señor 
diputado Sabatella, sobre expropiación de 
inmuebles en el barrio 7 de Mayo, de Oli
vos, partido de Vicente López, destinados a 
sus acwales ocupantes, y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 12 de abril de 
1989. 

Dáttoli, Estévez, Fravssinet, Ciap· 
pesoni y Curzi. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda, ha consi
derado el proyecto de ley del señor diputado 
SabatelJ!,_SQbre expropiación de inmuebles 
en el barrio 7 de Mayo, de Olivos, partido 
de Vicente López, destinado a sus actuales 
ocupantes, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su aproba
ción, con las siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

E' Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Decláranse de utilidad pública 
y sujetas a expropiación las fracciones de te· 
rreno ubicadas en el barrio 7 de Mayo, de 
Olivos, partido de Vicente López, designadas 
catastralmente como:circunscripción VI, sec
ción F, manzana 40, parcelas 4, 5 y 6, ins-

cripto su dominio en la declaratoria de he
rederos 8.490/55 con relación al folio 1.153, 
inscripción número 63.907 del año 1932, a 
nombre de Molina y Ruiz José, Aurora, Ruiz 
de Molina Aurora, parcelas 7 y 8 inscripto su 
dominio al folio 2.234/965 a nombre de Ló
pez Aguerreberry Pedro, parcela 9 inscripto 
su dominio al folio 252/16 inscripción nú
mero 33.534 a nombre de Federico Angel; 
parcelas 10, 11 y 12 inscripto su dominio al 
folio 411 /957 a nombre de Jarillo Juan An
tonio y/o de quien o quienes resulten ser 
sus legítimos propietarios. 

Art. 20 - Las fracciones citadas en el ar
tículo anterior serán adjudicadas en propie· 
dad, a título oneroso y por venta directa a 
sus actuales ocupantes con cargo de cons
trucción de vivienda propia en los términos 
prescriptos por la presente ley. 

Art. 30 - El Ministerio de Gobierno será 
el organismo de aplicación de la presente ley, 
y tendrá_ a su cargo el contralor y la ejecutivi
dad de las adjudicaciones actuando como en
te coordinador entre las distintas áreas admi
nistrativas provinciales y municipales y ela
borará en conjunto con las áreas respectivas 
un plan !)!:lneral de desarrollo urbano y 
vivienda de la zona. 

Art. 40 - Para el cumplimiento de la fina
lidad prevista el órgano mencionado tendrá a 
su cargo las siguientes funciones: 

a) Delegar en la municipalidad de Vicente 
López la realización de un censo inte· 
gral de la población afectada v deter
minar mediante el procesamiento de 
datos recogidos el estado ocupacional 
y socioeconómico de los ocupantes. 

b) Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que resulten adjudicatarios. 

c) Gestionar frente al organismo que 
correspondiere la subdivisión de parce
las de acuerdo a las ocupaciones 
existentes, para lo cual se exime el 
cumplimiento de las exigencias del 
decreto ley 8.912 y de las leyes 6.253 
y 6.254. 
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Art. 50 - El monto total a abonar por 
cada adjudicatario estará determinado por el 
costo expropiatorio. Los ocupantes abona
rán cuotas mensuales que no podrán exceder 
el 10 O/o de los ingresos del grupo familiar. 

El plazo se convendrá entre el Estado y 
los adjudicatarios, no pudiendo ser inferior a 
diez (10) años ni superior a veinticinco (25) 
años. 

Art. 60 - La adjudicación de los Jotes se 
efectuará teniendo en cuenta las siguientes 
situaciones: 

a) Antigüedad de la ocupación, la cual no 
podrá ser inferior a los dos (2) años. 

b) Integrantes del núcleo familiar. 
c) Condición socioeconómica del núcleo 

familiar. 

Art. 70 - Los beneficiarios de la presente 
ley deberán cumplimentar las siguientes·con
diciones: 

a) Obligarse a la construcción de vivienda 
propia sobre el terreno adjudicado en 
el plazo de tres (3) años, a partir de la 
adjudicación, los que podrán ser am
pliados por el organismo de aplicación 
por otro lapso igual en caso debida
mente justificado. 

b) Obligarse a no enajenar, gravar, ceder, 
transferir a título oneroso o gratuito a 
favor de particulares ni locar los in
muebles adjudicados por un lapso de 
1 O (diez) años, a partir de la adjudica
ción. 

c) No poseer con anterioridad a la adjudi
cación otra vivienda bajo ningún otro 
régimen. 

La violación a lo establecido en los incisos 
a) y b)

1
ocasionará: 

1. La pérdida de todo derecho sobre el 
inmueble, con la reversión del dominio 
en favor del Estado provincial. 

2. La prohibición de ser adjudicatario de 
otro inmueble dentro del regimen de 
esta ley o similares. 

o Art. So - La escritura traslativa de do-

minio a favor del adjudicatario, será otor
gada por ante la Escribanía General de 
Gobierno, estando exenta del pago del im
puesto al acto. 

Art. So - Las adjudicaciones podrán ser 
rescindidas por la autoridad de aplicación 
por las siguientes causales: 

a) Cuando lo solicitare el adjudicatario. 
b) Por incumplimiento de las obligaciones 

impuestas por esta ley. 
c) Por falta de ocupación efectiva del te

rreno a partir de la adjudicación. 

Deberá siempre practicarse intimación fe 
haciente por parte de la autoridad de apli
cac1on para que el adjudicatario regularice 
la situación en un plazo no menor de 90 
días. 

En todos los casos debidamente justifi
c-.ados el organismo de aplicación podrá otor
gar excepciones a la rescisión. 

Art. 1 O - El gasto que demande el cum
plimiento de la presente, se imputará con 
cargo a rentas generales. 

Art. 11 - Comuníquese al Poder Eje
cutivo. 

-Sala de la Comisión, 21 de junio de 
1989. 

Guida, Gorosito, Gutiérrez, Moui
llerón y Fernandino. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, ha considerado el pro
yecto de ley del señor diputado Sabatella, 
expropiación de inmuebles en el barrio 7 
de Mayo, de Olivos, partido de Vicente Ló
pez, destinados a sus actuales ocupantes

1
y 

por las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja su aprobación con las, 
siguientes modificaciones Introducidas por la 
Comisión de Hacienda con más las siguien
tes: 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 20 - Las fracciones citadas en el ar
tículo anterior, serán adjudicadas en propie
dad y por venta directa a sus actuales ocu
pantes. 

Art. 40 - Para el cumplimiento de la fina
lidad prevista, el órgano mencionado tendrá a 
su cargo las siguientes funciones: 

al Delegar en la municipalidad de Vicente 
· López la realización de un censo inte-
c"gral de la población afectada y deter

minar mediante el procesamiento de 
datos recogidos el estado ocupacional 
y socioeconómico de los ocupantes. 

bl Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que resulten adjudicatarios. 

c) Gestionar frente al organismo que co 
correspondiere la subdivisión de parce
las de acuerdo a las ocupaciones 
existentes, para lo cual se exime el 
cumplimiento de las exigencias del 
decreto ley 8.912n1, texto ordenado 
según decreto 3.389/87 y de las leyes 
6.253 y 6.254. 

Art. 50 - El precio de venta a abonar por 
~a adjudicatario estará determinado por el 
costo expropiatorio. Los ocupantes abona
rán cuotas mensuales que no podrán exceder 
del diez por ciento (10 o/o) de los ingresos 
del grupo familiar. 

El plazo se convendrá entre el Estado y 
los adjudicatarios, no pudiendo ser inferior a 
diez (10) años ni superior a veinticinco (25) 
años. 

Art. ao - La adjudicación de los lotes se 
efectuará teniendo en cuenta los siguientes 
requisitos: 

a) Residencia inmediata anterior no me
nor de dos (2) años. 

b) No poseer al tiempo de la adjudicación 
ningún otro inmueble en propiedad. 

Art. 70 - Serán obligaciones de los adju, 
dicatarios: 

al Destinar el inmueble a vivienda del nú
cleo familiar. 

b) Construir la vivienda propia sobre el 
terreno adjudicado en el plazo de tres 
(3) años, a partir de la fecha de adjudi
cación, el que podrá ser ampliado por 
el organismo de aplicación por otro 
lapso igual en casos debidamente 
justificados. 

c) No ceder, arrendar, transferir o gravar, 
total o parcialmente, ya sea a título 
oneroso o gratuito el inmueble objeto 
de la venta, hasta que el mismo se en
cuentre totalmente pago. La autoridad 
de aplicación podrá autorizar transfe
rencias de dominio por razones de 
fuerza mayor, mediante resolución 
fundada. 

Art. 80 - El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas por la presente, deter
minará la nulidad de la venta y el dominio 
se retrotraerá a la Provincia. 

Art. 90 - La escritura traslativa de do
minio a favor ·del adjudicatario, será otor
gada por ante la Escribanía General de 
Gobierno, estando exenta del pago del im
puesto al acto. 

Art. 10 - El gasto que demande el cum
plimiento de la presente, se imputará con 
cargo a rentas generales. 

Art. 11 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

-Sala de la Comisión, 26 de julio de 
1989. 

Baylac,. Ravenna, Rampoldi y Otha
cehe. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley 
del señor diputado Sabatella sobre expro· 
piación de inmuebles en el barrio 7 de 
Mayo, de Olivos, partido de San Vicente, 
destinados a sus actuales ocupantes, y por 
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las razones que dará el miembro informante 
os aconseja su aprobación con las modifica
ciones introducidas por vuestras Comisiones 
de Hacienda y de Asuntos Constitucionales 
y Justicia, y con más las siguientes modifi
caciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 70 - Serán obligaciones de los adju
dicatarios: 

a) Destinar el inmueble a vivienda del nú
cleo familiar. 

b) Construir la vivienda propia sobre el 
terreno adjudicado en el plazo de tres 
(3) años, a partir de la fecha de adjudi
cación, el que podrá ser ampliado por 
el organismo de aplicación en caso de
bidamente justificado. 

c) No ceder, arrendar, transferir o gravar, 
total o parcialmente, ya sea a título 
oneroso o gratuito el inmueble objeto 
de la venta, hasta que el mismo se en
cuentre totalmente pago. La autoridad 
de aplicación podrá autorizar transfe
rencias de dominio por razones de 
fuerza mayor, mediante resolución 
fundada. 

Art. 1 O - Autorizase al Poder Ejecutivo 
a efectuar, en el presupuesto general de gas
tos y cálculo de recursos para el ejercicio vi
gente, las adecuaciones que resulten necesa
rias para el cumplimiento de la presente ley. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Fernandino, Cano (Julio C.), Ais
puro, Bustos (Eduardo M.). 
Correa, Dellepiane y Rampol
di. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el sei'lor diputado Sabatella. 

Sr. s.betella - Se trata en los tres casos 

de expropiación de inmuebles con destino a 
sus actuales ocupantes, ubicados todos en 
Olivos, partido je Vicente López, uno de 
ellos en la zona denominada barrio Gándara 
y los otros dos ca;os en el barrio La Loma. 

En todos los lasos son pequeñas fraccio· 
nes que no alcanz.m a un cuarto de hectárea, 
ocupadas por farr ilias de trabajadores des
de hace más de trei 1ta años. 

Los actuales oc1.1pantes de estas tierras, 
de humilde condición social no han tenido 
acceso a la vivienda propia y en condiciones 
dignas, por la falta de oportunidades que el 
crecimiento demográfico del conurbano y 
la crisis económica provocó 1 arrojándolos 
hacia la marginalidad. 

Así, ocuparon estas tierras ociosas e im
productivas, verdaderos basurales y focos 
contaminantes, que fueron limpiando con 
sus propias manos para luego construir mo
destas viviendas destinadas a dar soluciones 
provisorias que, !a falta de respuesta de la 
sociedad a este problema, convirtió en casi 
definitiva. 

Poco a poco, mediante la ayuda mutua y 
el esfuerzo propio, las han ido cambiando 
por viviendas de material. 

Es deber del gobierno y de la sociedad 
implantar un estado de justicia y resolver 
el problema de la tierra. Esto significa eli· 
minar la precariedad jurídica que genera 
una situación de inestabilidad en los ac
tuales ocupantes ante la posibi 1 idad siem
pre cercana de volver a quedar sin techo. 
Con la sanción de estos proyectos de ley da
remos solución definitiva a más de cien 
familias permitiéndoles con su esfuerzo 
la compra de las tierras que ocupan y donde 
han levantado sus viviendas, razón por la 
cual solicito el voto favorable y la aproba
ción de los tres proyectos de ley en trata· 
miento. 

Sr. Presidente (Almar) - Pondremos en 
votación en primer término el punto 24 
del orden del día, que corresponde al expe
diente D/34 7 /88-89. 

Si ningún otro señor diputado hace 
uso de la palabra, se va a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 
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--Sin observaciones, se vota y se a
prueban en particular el artículo 1 o 
del despacho de la Comisión de Pre
supuesto e Impuestos; 20 y 30 del 
despacho de la Comisión de Hacienda. 
4o del despacho de la Comisión de A· 
suntos Constitucionales y Justicia, 50 
y 6º del despacho de la Comisión de 
Hacienda, 10, 8º y 90 del despacho 
de la Comisión de Asuntos Constitu· 
cionales y Justicia, 10 del despacho 
de la Comisión de Hacienda y 11 del 
despacho de la Comisión de Presupues· 
to e Impuestos. 

-El artículo 12 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al 
honorable Senado. 

Si ningún señor diputado hace uso de la 
palabra, se va a votar en general, el punto 
64 del orden del dí a que corresponda al 
expediente 0/26/89·90. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a· 
prueban en particular el artículo 10 
del despacho de la Comisión de Pre· 
supuesto e Impuestos, 20 al 90 del 
despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia y 1 O del 
despacho de la Comisión de Presupues· 
to e Impuestos. 

-El artículo 11 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al 
honorable Senado. 

Si ningún seflor diputado hace uso de la 
palabra, se va a votar en general et punto 
68 del orden del día, que corresponde al 
expediente D/748/88-89. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observacion_es, se vptA y se a· 
prueban en .particular el aflículo fo 
del despacho de la Comisión de Ha-

cienda; 20 del despacno de la Comí· 
sión de Asuntos Constitucionales y 
Justicia. 30 del despacho de la Co· 
misión de Hacienda, 40 al 6º del des·. 
pacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia, 70 del 
despacho de la Comisión de Presu
puesto e Impuestos, 8º y 90 del des
pacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia¡ y 10 del 
despacho de la Comisión de Presu
pues e · I • 1puestos. 

-El artículo 11 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al 
honorable Senado. 

70 

EXPROPIACION DE INMUEBLES EN EL 
PARTIDO DE CAPITAN SARMIENTO, 
CON DEST.INO A LA HABILITACION 
DE ARCHIVO Y MUSEO HISTORICO 
MUNICIPAL Y A LA SALA DE SESIO
NES DEL HONORABLE CONCEJO DE
LIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

(D/1.393/88-89) 

Despacho de las comisiones de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, de Hacienda, de Asuntos 
Municipales, de Asuntos Constitucionales y 
Justicia y de Presupuesto e Impuestos en el 
proyecto de ley de los señores diputados 
Almar, Novau y otros, sobre expropiación 
de inmuebles en el· partido de Capitán Sar· 
miento, con destino a la habilitación de ar
chivo y museo ~istórico municipal y a la sala 
de sesiones del honorable Concejo Deliberan· 
te de la Municipalidad. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Urbano y 
Vivienda ha considerado en su sesión del día 
de la fecha, el presente proyecto de ley de los 
señores diputados Almar, Novau y otros, de 
expropiación de inmueble en Capitán Sar-
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miento con destino a la habilitación de ar
chivo y museo histórico municipal, y a la 
sala de sesiones del honorable Concejo 
IJeliberante de la municipalidad de Capitan 
Sarmiento, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su apro
bación. 

-Sala de la Comisión, 16 de marzo de 
1989. 

lsasi, Hermida, Ruiz de Erenchun 
y Torregiani. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha con
siderado el proyecto de ley de los señores 
diputados Almar, Novau y otros, sobre ex
propiación de inmueble en Capitán Sar
miento, con destino a la habilitación de 
archivo y museo histórico municipal y a 
la sala de sesiones del honorable Concejo 
Deliberante de la municipalidad de Capi
tan Sarmiento. y por las razones que dará 
el miembro informante os aconseja su apro
bación con las siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1º - Declárase de utilidad pública y 
sujeto a expropiación el inmueble designado 
catastralmente como circunscripción XIII, 
sección A, manzana 55, parcelas 18a y 19a, 
inscriptos sus dominios en las matrículas 
4.466 y 4.467 respectivamente, a nombre de 
Casal y López Antonio Valentín, Manuela 
Haydée, María Celia y Raúl Alberto y/o 
quien o quienes resulten ser sus legítimos 
propietarios. 

Art. 20 - El inmueble expropiado en el 
artículo anterior será destinado a la habilita
ción de biblioteca, museo y archivo histórico 
municipal, sala de sesiones del honorable 
Concejo Deliberante y sede de la Casa de la 
Cultura, de la municipalidad de Capitán Sar
miento. 

Art. JO - Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente se imputarán a 
rentas generales. 

Art. 40 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo. 

-Sala de la Comisión, 31 de mayo de 
1989. 

Guida, Gorosito, Gutiérrez, Moui
llerón y Fernandino. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Municipales 
ha considerado el proyecto de ley de los se
ñores diputados Almar, Novau y otros, sobre 
expropiación de inmueble en el partido de 
Capitán Sarmiento con destino a la habilita
ción de archivo y museo histórico municipal 
y a '1a sala de sesiones del honorable Conce
jo Deliberante de Capitán Sarmiento, y por 
las razones que dará el miembro informante 
os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 5 de julio de 1989. 

Dáttoli, Estévez, Rocco, Dufou, 
Ciappesoni, Curzi y Valerga. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia ha considerado el pro
yecto de los señores diputados Al mar, No
vau y otros, proyecto de ley, expropiación 
el') Capitán Sarmiento, con destino a la ha
bilitación de archive y museo histórico mu
nicipal y a la sala de sesiones del honorable 
Concejo Deliberante de la municipalidad de 
General Sarmiento y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja 
su aprobación con las modificaciones intro
ducidas por la Comisión de Hacienda. 

-Sala de la Comisión, 3 de agosto de 
1989. 

Baylac, Ravenna, Rampoldi, Otha
cehe y Castruccio. 
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Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley 
de los sei'lores diputados Al mar, Novau y 
otros sobre expropiación de inmuebles en 
Capitán Sarmiento, con destino a la ha
bilitación de archivo y museo histórico mu
nicipal y a la sala de sesiones del honorable 
Concejo Deliberante de la municipalidad 
de Capitán Sarmiento, y por las razones 
que dará el miembro informante os aconse
ja su aprobación con las modificaciones in
troducidas por vuestra Comisión de Ha
cienda, y con más las siguientes modificacio
nes. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Decláranse de utilidad pública 
y sujetos a expropiación los inmuebles ubica
dos en el partido de Capitán Sarmiento, de
signados catastralmente como: circunscrip
ción XIII, sección A, manzana 55, parcelas 
18a y 19a, partidas 982 y 983, e inscriptos 
sus dominios en las matrículas 4.466 y 4.467 
respectivamente, del mismo partido (121) a 
nombre de Casal y López Antonio Valentín, 
Manuela Haydée, María Celia y Raúl Alberto 
y/o quien o. quienes resulten ser sus legíti
mos propietarios. 

Art. 20 - Los inmuebles descriptos en el 
artículo anterior serán destinados a la 
habilitación de biblioteca, museo y archivo 
histórico municipal, sala de sesiones del 
honorable Concejo Deliberante y sede de la 
Casa de la Cultura, de la municipalidad, de 
Capitán Sarmiento. 

Art. 30 - Autórizase al Poder Ejecutivo a 
efectuar, en el prespuesto general de gastos y 
cálculo de recursos para el ejercicio vigente, 
las adecuaciones que resulten necesarias para 
el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 40 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo. 

-Sala de la Comisión, 21 de setiembre de 
1989. 

Fernandino, Correa, Santin, Delle
piane, Cano (Julio C.), Rampol
di, Bustos (Eduardo M.) y Mar
tegani. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueban en particular los artículos 1 o 
al 30 del despacho de la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos. 

-El artículo 40 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en ge
neral y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. 

71 

INCLUSION EN EL PRESUPUESTO 1989 
DE LA REPAVIMENT ACION DE LA 
RUTA PROVINCIAL 85, TRAMO CO
RONEL PRINGLES-CORONEL SUA
REZ 

(D/339/89-90) 

Despacho de las comisiones de Obras y 
Servicios Públicos y de Presupueto e Impues
tos en el proyecto de declaracion del señor 
diputado Cabanillas, sobre inclusión en el 
presupuesto 1989 de la repavimentación 
de la ruta provincial 85, tramo Coronel 
Pringles-Coronel Suárez. 

Honorable Cámara: 

Vuesta Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyec
to de declaración, presentado por el señor 
diputado Ambal Cabanillas, sobre repavi
mentación de la ruta provincial 85 tramo 
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Coronel Pringles-Coronel Suárez y por las 
razones que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación, con el siguiente tex
to: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Oue vería con agrado que el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos a través de la 
Dirección de Vialidad realice en la oportu· 
nidad más próxima posible, la repavimenta· 
ción de la ruta provincial 85 en el tramo Co
ronel Pringles-Coronel Suárez. 

-Sala de la Comisión, 6 de setiembre 
de 1989. 

Ruiz, Ruiz de Erenchun, Hermida, 
Pis Diez e lsasi. · 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de decla· 
ración del señor diputado Cabanillas sobre 
inclusión en el presupuesto 1989, Repavi
mentación de la ruta provincial 85 tramo 
Coronel Pringles-Coronel Suárez y por las 
razones que dará el miembro informante 
os aconseja su aprobación con la modifi
cación introducida por vuestra Comisión de 
Obras y Servicios Públicos. 

-Sala de la Comisión, 21 de setiembre 
de 1989. 

Fernandino, Santin, Cano (Julio 
C.). Bustos (Eduardo M.), Co
rrea, Dellepiane y Martegani. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará. 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

72 

SUBSIDIO PARA AMPLIACION DEL EDI
FICIO Y REPARACION DE TECHOS 
DEL JARDIN DE INFANTES No 902, 
PARTIDO DE CORONEL PRINGLES 

(D/243/89-90) 

Despacho de las comisiones de Educación 
y Cultura, de Obras y Servicios Públicos y 
de Presupuesto e Impuestos en el proyecto 
de declaración del señor diputado Cabanillas, 
de subsidio para ampliación del edifié:io y re
paración de techos del jardín de infantes No 
902, partido de Coronel Pringles. 

Honorable Cam<11<1. 

Vuestra Comisión de Educación y Cultu
ra, ha considerado el presente proyecto de 
declaración, del señor diputado Cabanillas, 
sobre un subsidio para ampliación del edifi
cio y reparación de techo~ del jardín de in
fantes No 902, de Coronel Pringles, y por 
las razones que daré el miembro informante, 
os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 26 de julio de 
1989. 

Olivera, Ferreyra, Crespo, Sobrero 
y Bondone. 

Honorable Cémara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyec
to de declaración, presentado por el señor 
diputado Cabanillas, relacionado con un sub
sidio destinado a la ampliación y refacción 
del edificio donde funciona el jardín de in
fantes No 902 del partido de Coronel Prin-
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gles, v por las razones que daré el miembro 
Informante, os acon•ja su aprobacl6n. 

-Sala de la Comisión, 30 de agosto de 
1989. 

Rulz, Rulz de Erenchun, Hermlda 
e lsasl. 

Honorable Cfmara; 

Vuestra Comlsl6n de Presupuesto e lm
~·~· hi considerado el proyecto de de
claraci6n del sei\or diputado Cabanillas so
bre subsidio para ampllaci6n del edificio v 
repwaclón de techos del jardín de infantes 
NO 902, de Coronel Prlngles, y por las ra
zones que daré el miembro Informante os 
acon•ja su aprobaci6n con la siguiente mo
dlflc1Clón: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cfmwa de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
iivo otorgue un subsidio a la asociación co
operadora del jardfn de Infantes No 902 de 
Coronel Prlngles, para ser destinado a la am
pliación de Ún aula, reparación de techos y 
terminación de cerramientos en el edificio de 
dicho jard fn de Infantes. 

-Sala de la Comisión, 21 de setiembre de 
1989. 

Fernandino, Santín, Cano (Julio 
C.), Bustos (Eduardo M.), Co
rre&, Dellepiane v Martegani. 

Sr. Pr.-.nt. (Almar) - Si ningún sei'lor 
diputado hace uso de la palabra se va avo
tar en general. 

-Resulta afirmatlv.a. 

-Sin observaciones, se vota v se a
prueba en particular. 

Sr. ,,_idlntt (Almar) - Sa comunicará 
al Poder Ejecutivo v a la Municipalidad de 
Coronel Prlngles. 
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SUBSIDIO A LA ASOCIACION COOPE
RADORA DEL JARDIN DE INFANTES 
No 923, PARTIDO DE BAHIA BLAN
CA, PARA CONSTRUCCION DE UN 
EDIFICIO PROPIO 

(D/328/89-90) 

Despacho de las comisiones de Educación 
y Cultura, de Obras v Servicios Públicos y 
de Presupuesto e Impuestos en el proyecto 
de ley del sei'lor diputado Baylac, convertido 
en proyecto de declaración, de subsidio a la 
asociación cooperadora del jardfn de infan
tes No 923, partido de Bahía Blanca, para 
construcci6n de-un edificio propio. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultu
ra, ha considerado el presente proyecto de 
ley del sei'lor diputado Baylac, sobre subsidio 
a la asociacl6n cooperadora del jardín de in
fantes NO 923, de Bahía Blanca, para cons
trucción de un edificio propio, y por las ra
zones que daré el miembro informante, os 
aconseja su aprobación con la siguiente mo
dificación: 

PROYECTO DE DECLARACION 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo, a través de la Dirección General de Es
cuelas y Cultura, otorgase un subsidio de 
A 200.000 (australes doscientos mil) a la 
asociación cooperadora del jardfn de infan
tes NO 923, de la ciudad de Bahfa Blanca, 
para la construcci6n de un edificio propio. 
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-Sala de la Comisión, 

Olivera, Sáenz, Ferreyra, Sobrero y 
Bondone. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyec
to de ley, presentado por el señor diputado 
Baylac, relacionado con un subsidio a la aso
ciación cooperadora del jardín de infantes 
Nº 923, de Bahía Blanca destinado a la cons
trucción de su edificio propio; y por las razo
nes que dará el miembro informante os acon
seja su no aprobación y la aprobación del 
siguiente: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos; a través de su or
ganismo correspondiente, realice los estudios 
de factibilidad, proyecto y posterior ejecu
ción de un edificio destinado al funciona
miento del jardín de infantes NO 923, del 
partido de Bahía Blanca. 

-Sala de la Comisión , 6 de setiembre 
de 1989. 

Ruiz, Ruiz de Erenchun, Hermida, 
Pis Diez e lsasi. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley 
del señor diputado Baylac sobre subsidio a la 
asociación cooperadora del jardín de infan
tes No 923, de Bahía Blanca, para construc
ción de un edificio propio, y por les razo
nes que dará el miembro informante os acon
seja su aprobación con las modificaciones in
troducidas por vuestras comisiones de Edu
cación y Cultura y de Obrn y Servicios 

P(lbflcos, y con m•s la siguiente modifica
ción: 

PROYECTO DE LEY 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo otorgue un subsidio a la asociación co
operadora del jardín de infantes NO 923, 
de la ciudad de Bahía Blanca, para ser des
tinado a la construcción de un edificio pro
pio para dicho jardín de Infantes. 

-Sala de la Comisión, 21 de setiembre de 
1989. 

Fernandlno, Santfn, Cano (Julio 
C.), Bustos (Eduardo M.), Co
rrea, Dellepiane, Martegani y 
Rampoldi. 

Sr. Presidenta (Almar) - Si ning(m sel'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general el despacho de la Comisión de 
Obras y Servicios P<lblicos que convierte el 
proyecto de ley en declaración. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se • 
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

74 

SUBSIDIO A LA ASOCIACION COOPERA
DORA DE LA ESCUELA NO 70, PARTI
DO DE BAHIA BLANCA 

(D/186189-90) 

Despecho de las comisiones de Educacf6n 
y Cultura y de Presupuesto e Impuestos en 
el proyecto de decl•acl6n del aftor dipute-
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do Demaestre, de subsidio a la asociación 
cooperadora de la escuela No 70, partido de 
Bahía Blanca. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultu
ra ha considerado el proyecto de declara
ciÓn del señor diputado Demaestre solicitan
do subsidio a la asociación cooperadora de 
la escuela No 70 de Bahía Blanca, y por las 
razones que dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 28 de junio de 
1989. 

Olivera, Ferreyra, Crespo, Sobrero 
y Bondone. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Demaestre so· 
bre subsidio a la asociación cooperadora de 
la escuela No 70 de Bahía Blanca, y por las 
razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación con la siguiente mo
dificación: 

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo otorgue un subsidio a la asocia
ción cooperadora de la escuela No 70 
Martín Miguel de Güemes de la localidad 
de Bahía Blanca, para atender necesida
des elementales de los niños que concu
rren a dicho establecimiento educativo. 

-Sala de la Comisión, 21 de setiembre 
de 1989. 

Fernandino, Santfn, Cano (Julio 
C.), Bustos (Eduardo M.), Co
rrea, Dellepiane y Martegani. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningl'.Jn señor 
diputado hace uso de la palabra se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

.75 

SUBSIDIO AL CLUB DE MADRES DE LA 
ESCUELA No 13, DE LA LOCALIDAD 
DE INGENIERO WHITE, PARTIDO DE 
BAHIA BLANCA 

(D/155/89-90) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto 
e Impuestos en el proyecto de declaración 
del señor diputado Demaestre, de subsidio al 
club de madres de la escuela No 13, de la lo
calidad de Ingeniero White, partido de Bahía 
Blanca. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Demaestre so
bre subsidio al club de madres de la escuela 
No 13 de Ingeniero White, y por las razones 
que dari el miembro informante, os aconseja 
su aprobación con la siguiente modificación: 

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo otorgue un subsidio al club de 
madres de la escuela No 13 de Ingeniero 
White, para atender distintas necesidades 
de los niños que concurren a dicho esta
blecimiento educativo. 

-Sala de la Comisión, 21 de setiembre de 
1989. 

Fernandino, Santfn, Cano (Julio 
C.), Bustos (Eduardo M.), Co
rrea, Dellepiane y Martegani. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningl'.Jn señor 
diputado hace uso de la palabra se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 
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-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

76 

SUBSIDIO A LA COOPERADORA DE LA 
ESCUELA No 18, PARTIDO DE BAHIA 
BLANCA 

(D/154/89-90) 

Despacho de las comisiones de Educación 
y Cultura y de Presupuesto e Impuestos en el 
proyecto de declaración del sei'lor diputado 
Demaestre, de subsidio a la cooperadora. de 
la escuela No 18, partido de Bahía Blanca. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultu
ra, ha considerado el proyecto de declara
ción del sei'lor diputado Demaestre solicitan
do subsidio a la asociación cooperadora 
de la escuela No 18 de Bahía Blanca, y por 
las razones que dará el miembro informante 
os aconseja su aprobación. ' 

-Sala de la Comisión, 28 de junio de 
1989. 

Olivera, Ferreyra, Crespo, Sobrero 
y Bondone. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de de
cl'iración del sei'lor diputado Demaestre so
bre subsidio a la cooperadora de la escuela 
No 18 de Bahía Blanca, y por las razones 
que dará el miembro informante os aconse
ja su aprobación con la siguiente modifica
ción: 

Que- vería con agrado que el Poder Eje
cutivo otorgue un subsidio a la asocia
ción cooperadora de la escuela No 18 de 
Bahía Blanca, destinado al arreglo integral 

de la caldera existente en dicho estableci
miento educativo. 

-Sala de la Comisión, 21 de setiembre de 
1989. 

Fernandino, Santín, Cano (Julio 
C.), Bustos (Eduardo M.), Co
rrea, Dellepiane y Martegani. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sei'lor 
diputado hace uso de la palabra se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

n 

CONCESION DE LAS DENOMINADAS 
PILETAS OLIMPICAS DE EZEIZA EM
PLAZADAS EN EL CENTRO RECREA
TIVO BOSQUES NACIONALES DE 
EZEIZA, PARTIDO DE ESTEBAN E
CHEVERR IA 

( D/490/89-90) 

Despachos de la Comisión de Asuntos del 
Conurbano en el proyecto de declaración 
de los sei'lores diputados Bruzzoni, Spinosa 
y otros, otorgando concesión de las denomi
nadas piletas olímpicas de Ezeiza, emplaza
das en el centro recreativo bosques naclona 
les de Ezeiza, partido C: l::steban Echeverría. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos del Conur
bano ha considerado el presente proyecto 
y, por las razones que dará el miembro infor
mante os aconseja su aprobación. 
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-Sala de la Comisión, 20 de setiembre 
de 1989. 

Sabatella, Cuezzo, Samid, Fava y 
Bustos (Osear S.). 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sei\or 
diputado hace uso de la palabra se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo nacional. 

78 

APERTURA DE UNA SUCURSAL DEL 
BANCO DE LA PROVINCIA DE BUE
NOS AIRES, EN LA LOCALIDAD DE 
LABARDEN, PARTIDO DE GENERAL 
GUIDO 

(0/833/89-90) 

Despacho de la Comisión de Hacienda 
en- el proyecto de declaración del sei\or di
putado Cano (Julio C.), sobre apertura de 
una sucursal del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, en la localidad de Labardén, 
partido de General Guido. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda, ha con
siderado el proyecto de declaración del se
i\or diputado Cano, (Julio C.), sobre apertu· 
ra de una sucursal del Banco Provincia en 
la localidad da Labardén, partido de General 
Guido, y por las razones que dará el miem
bro informante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 20 de setiembre de 
1989. 

Guida, Gorosito, Gutiérrez, Moui
lltrón y Fernandino. 

Sr. Pre•ldente (Almar) - Si ningún sei\or 
diputado hace uso de la palabra se va avo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Pres~nte (Almar) - Se comunicará 
al Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

79 

EXPROPIACION DE TIERRAS PARA EN
SANCHE DE CALLES, EN LA LOCALI
DAD DE HENDERSON, PARTIDO DE 
HIPO LITO YRIGOYEN 

(D/216/89-90 (D/762/86-87) 

Despacho de las comisiones de Hacienda, 
de Asuntos Municipales y de Asuntos Cons
titucionales y Justicia en la reproducción del 
proyecto de ley de los sef\ores diputados 
Estévez y Dellepiane, sobre expropiación de 
tierras para ensanche de calles, en la locali
dad de Henderson, partido de Hipólito Yri
goyen. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda, ha con
siderado la reproducción de proyecto de ley 
.de los sef\ores diputados Estévez y Dellepia
ne, sobre expropiación de tierra para ensan
che de calle Mariano Moreno de Henderson, 
partido de Hipólito Yrigoyen, y por las ra
zones que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación con las siguientes 
modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - Decl6rase de utilidad pú
blica y sujeta a expropiación, la franja 
de tierra necesaria para el ensanche de 
la calle Mariano Moreno, entre Urquiza y Pe-
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rito Moreno de la localidad de Henderson, 
partido de Hipólito Yrigoyen que compren
de 12,50 metros por 330 metros, superficie: 
4.125 metros cuadrados correspondiente al 
bien designado catastralmente como: cir
cunscripción V; sección B; quinta 15; parcela 
4; inscripto en el Registro de la Propiedad 
con la Declaratoria de Herederos 2.959/80 
con relación al folio 506/56 - Henderson, a 
nombre de Alfredo Enrique Casajús o Casa
jús y Estain y Angela Estain de Casajús y/o 
de quien o quienes resulten ser sus legítimos 
propietarios. 

Art. 20 - Declárase de utilidad pú
blica y sujeta a expropiación, la franja 
de tierra necesaria para el ensanche de la ca
lle Perito Moreno hasta Avenida San Martín 
de la localidad de Henderson, partido de Hi
pólito Yrigoyen, que comprende 12,50 me
tros por 471,26 metros; superficie: 5.890,50 
metros cuadrados, correspondiente al bien 
designado catastralmente como: circunscrip
ción V; sección B; quinta 15; parcela 4; ins
cripto en el Registro de la Propiedad en la 
Declaratoria de Herederos 2.959/80 con rela
ción al folio 506/56 - Henderson, a nombre 
de Alfredo Enrique Casajús o Casajús y Es
tain y Angela Estain de Casajús y/o de quien 
o quienes resulten ser sus legítimos propieta
rios. 

Art. Jo - Declárase de utilidad pú
blica y sujeta a expropiación, la franja 
de tierra necesaria para la apertura y prolon
gación de la calle Perito Moreno desde Ma
riano Moreno hasta Belgrano de la localidad 
de Henderson partido de Hipólito Yrigoyen, 
que comprende: 20 metros por 159 ,09 me
tros; superficie: 318, 18 metros cuadrados, 
correspondiente al bien designado catastral
mente como: circunscripción V; sección B; 
quinta 15; parcela 4; inscripto su dominio 
en el Registro de la Propiedad bajo la De
claratoria de Herederos 2.959/80 con rela
ción al folio 506/56 - Henderson, a nom
bre de Alfredo Enrique Casajús o Casajús 
y Estain. y Angela Estain de Casajús y/o 
de quien o quienes resulten ser sus legíti
mos propietarios. 

Art. 40 - La municipalidad de Hipólito 

Yrigoyen confeccionará los planos de acuer
do al nuevo trazado de las calles y las super
ficies expropiadas, disponiendo las aperturas 
y ensanches conforme lo establecido en el 
decreto ley 6.769/58 - Ley orgánica de las 
mu nicipa 1 idades. 

Art. 50 - Facúltase a la municipalidad 
de Hipólito Yrigoyen a realizar la expropia
ción dispuesta por la presente ley, de acuer
do con lo establecido por la ordenanza de 
ese municipio 26 de fecha 13 de noviembre 
de 1985. 

Art. 60 - Comuníquese al Poder Eje
cutivo. 

-Sala de la Comisión, 9 de agosto de 
1989. 

Guida, Gorosito, Gutiérrez, Moui
llerón y Fernandino. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Munici
pales ha considerado el proyecto de ley 
(reproducción) de los señores diputados Es
tévez y Dellepiane, sobre expropiación de 
t12rras para ensanche de la calle Mariano Mo· 
reno, de Henderson, partido de Hipólito Yri
goyen, y por las razones que dará el miem
bro informante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 30 de agoste de 
1989. 

Dáttoli, Estévez, Dufou, Curzi, Va
lerga, Ciappesoni y Frayssinet. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, ha considerado el proyec
to de ley -reproducción- de los señores di
putados Estévez y Dellepiane, sobre expro
piación de tierra para ensanche de calle Ma
riano Moreno de Henderson, partido de Hi
pólito Yrigoyen, y por las razones que dará 
el miembro informante, os aconseja la apro
bación del siguiente: 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Queda sujeta a expropiación, la 
franja de tierra necesaria para el ensanche de 
la calle Mariano Moreno, entre Urquiza y Pe
rito Moreno de la localidad de Henderson. 
partido de Hlpólito Yrigoyen que compren
de 12,50 metros pQr 330 metros, superficie: 
4. 125 metros cuadrados correspondiente al 
bien designado catastralmente como: cir
cunscripción V; sección B; quinta 15; parcela 
4; inscripto en el Registro de la Propiedad 
bajo la Declaratoria de Herederos 2.950/80 
con relación al folio 506/56 - Henderson, a 
nombre de Attredo Enrique Casajús o Casa. 
jCJs v Estain v Angela Estain de Casajús y/o 
de quien o quienes resulten ser sus legítimos 
propietarios. 

Art. 20 Queda sujeta a expropiación, la 
franja de tierra necesaria para el ensanche de 
la calle Perito Moreno hasta Avenida San 
Martrn de la localidad de Henderson, partido 
de Hipóllto Yrigoyen, que comprende 12,50 
metros por 411,26 metros; superficie: 
5.890,50 metros cuadrados, correspondiente 
al bien designado catastralmente como: 
circunscripción V; sección B; quinta 15; 
parcela 4; inscripto en el Registro de la 
Propiedad en la Declaratoria de Herederos 
2.959/80 con relación al folio 506/56 -
Henderson, á nombre de Alfredo Enrique 
CasajCJs o Casaj!ls y Estain y Angela Estain 
de CasajCls y/o de quien o quienes resulten 
ser sus legítimos propietarios. 

Art, 3o - Queda sujeta expropiación, la 
franja de tierra necesaria para la apertura y 
prolongación de la calle Perito Moreno desde 
Mariano Moreno hasta Belgrano de la locali
dad de Henderson, partido de Hipólito 
Yrigoyen, que comprende: 20 metros por 
159,09 metros; superficie: 318,18 metros 
cuadrados, correspondiente al bien designa
do catastralmente como: circunscripción V; 
sección B; quinta 15; parcela 4; inscripto su 
dominio en el Registro de la Propiedad bajo 
la Declaratoria de Herederos 2.959/80 con 
relación al follo 506/56 - Henderson, a 
nombre de Alfredo Enrique Casajús o 

Casajús y Estain y Angela Estain de Casajús 
y/o de quien o quienes resulten ser sus legíti
mos propietarios. 

Art. 4o - La municipalidad de Hipólito 
Yrigoyen confeccionará los planos de acuer
do al nuevo trazado de las calles y las super
ficies expropiadas, disponiendo las aperturas 
y ensanches conforme lo establecido en el 
decreto ley 6.769/58 ley orgánica de las 
municipalidades. 

Art. 50 - Los gastos que demanda el 
cumplímíento de la presente ley se imputa· 
rán a la partida finalJdad 1; inmuebles 2.5. 
1.5. - Ejercicio 1986, del presupuesto de la 
municipalidad de Hipólito Yrigoyen, de a· 
cuerdo a fa ordenanza 26/85. 

-Sala de la Comisión, 21 de setiembre 
de 1989. 

Baylac, Othacehe, Ravenna y Az
coiti. 

Sr. Fernandino - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar que an

tes del tratamiento del tema, se incorpore, el 
despacho de la Comisión de Presupuesto e 
Impuestos, que obra en Secretaría. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar la 
moción de ingreso fuera de hora. formula
da por el señor diputado Fernandino. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (Laxagueborde) -

(D/216/89-90) {D/762/86-87) 

Despacho de la Comisión de Presupues
to e Impuestos en el proyecto de ley de 
los señores diputados Estévez y Dellepia
ne, sobre expropiación de tierra para ensan
che de calles, en la localidad de Henderson, 
partido de Hipólito Yrigoyen. 



CAl\IAltA DE l>IPUTADOS 3373 

O~tuhrf', 76 rfo 19R9 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 411. sesión dP. prórroga 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley 
- reproducción, de los señores diputados 
Estévez y Dellepiane, sobre expropiación 
de tierra para ensanche de calle Mariano Mo
reno de Henderson, partido de Hipólito Yri
goyen, y por las razones que dará el miem
bro informante os aconseja su aprobación 
con las modificaciones introducidas por 
vuestra Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia, y con más las siguientes: 

Art. 5<> - Las fracciones expropiadas 
por los art(culos 10, 20 y Jo serán trans
feridas a la municipalidad de Hipólito Yri
goyen, mediando un convenio en el que 
se fijará plazo y forma de pago, de la mu
nicipalidad de Hipólito Yrigoyen a la pro
vincia de Buenos Aires, por el gasto ex
propiatorio de las mismas. 

Art. 60 - Autorizase al Poder Ejecuti
vo a efectuar, en el presupuesto general 
de gastos y cálculo de recursos para el e
jercicio vigente, las adecuaciones que re
sulten necesarias para el cumplimiento 
de la presente ley. 

Art. 7o - Comuníquese al Poder Eje
cutivo. 

-Sala de la Comisión, 26 de octubre de 
1989. 

Fernandino y Santín. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún 
otro señor diputado hace uso de la palabra, 
se va a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 
10, .20, Jo y 4o del despacho de la 
Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia; 50 y 60 del despacho 
de la Comisión de Presupuesto e Im
puestos. 

-El artículo 7o es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al 
honorable Senado. 

80 

EXPROPIACION DE INMUEBLE DE PRO
PIEDAD DEL EX PRESIDENTE DON 
JUAN DOMIN~O PERON, UBICADO 
EN EL PARTIDO DE SAN VICENTE, 
CON DESTINO A CREACION DE UN 
MUSEO 

( HS/234/88-89) 

Despacho de las comisiones de Hacienda, 
de Educación y Cultura, de Desarrollo Ur
bano y Vivienda, de Asuntos Constituciona
les y Justicia y de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley, en revisión, sobre ex
propiación· de inmueble de propiedad del 
ex presidente don Juan Domingo Perón, 
ubicado en el partido de San Vicente, con 
destino a creación de un museo. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda, ha con
siderado el proyecto de ley. en revisión, so
bre expropiación de inmueble propiedad del 
ex presidente teniente general Juan Domin
go Perón, ubicado en San Vicente, con desti
no a la creación de un museo, y por las ra
zones que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación con las siguientes 
modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Declárase de utilidad pública y 
sujeto a expropiación, el inmueble y los 
muebles existentes en el mismo, ubicado en 
el partido de San Vicente, designado catas
tralmente como: circunscripción 1, sección 
B, quinta 82, parcelas 1 y 2, inscripto su 
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dominio en la Declaratoria de Herederos 
6.080/84, con relación al folio 317/47 a 
nombre de Juan Domingo Perón, Juana 
lbarguren de Duarte y/o de quien o quines 
resulten ser sus legítimos propietarios. 

Art. 20 - Los bienes comprendidos en el 
presente, serán transferidos a la Dirección 
General de Escuelas y Cultura con destino a 
la creación de un museo, el que será declara. 
do Patrimonio Cultural de esta Provincia. 

Art. 30 - El gasto que demande el cum
plimiento de esta ley, se imputará con car
go a rentas generales. 

Art. 40 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

-Sala de la Comisión, 31 de mayo de 
1989. 

Guida, Gorosito, Gutiérrez, Moui
llerón y Fernandino. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultu
ra, ha considerado el presente proyecto de 
ley en revisi6n, sobre expropiación del in
mueble del ex presidente teniente general 
Juan Domingo Perón, ubicado en San Vi
cente con destino a la creación de un mu
seo, y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación, con 
las modificaciones introducidas por la Co
misión de Hacienda. 

-Sala de la Comisión, 23 de junio de 
1989. 

Olivera, Ferreyra, Crespo y Sobre
ro. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Ur
bano y Vivienda ha considerado en su se
sión del día de la fecha el presente proyec
to de ley en revisión, de expropiación de in
muebte propiedad del ex presidente tenien
te general Juan Domingo Perón, ubicado en 

San Vicente con destino a creación de un 
museo y por las razones que dará el miem
bro informante, os aconseja su aprobación, 
con las modificaciones incorporadas por la 
Comisión de Hacienda. 

-Sala de la Comisión, 9 de agosto de 
1989. 

lsasi, Ruiz de Erenchun, Cabani
llas, Torregiani y Estévez. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, ha considerado el proyec
to de ley en revisión del honorable Senado, 
expropiación inmueble propiedad del ex pre
sidente teniente general Juan Domingo Pe
rón, ubicado en San Vicente, con destino a 
creación de un museo, y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación con las modificaciones intro
ducidas por la Comisión de Hacienda. 

-Sala de la Comisión, 7 de setiembre de 
1989. 

Baylac, Rampoldi y Othacehe. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley 
en revisión sobre expropiación de un inmue
ble propiedad del ex presidente Juan Do
mingo Perón ubicado en San Vicente con 
destino a la creaci6n de un museo, y por las 
razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobaciÓn con tas modificacio
nes introducidas por vuestra Comisión de 
Hacienda y con más las siguientes modifica
ciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Declárase de utilidad pública 
y sujeto a expropiación, el inmueble y los 
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muebles existentes en el mismo, ubicado 
en et partido de San Vicente, designado 
catastralmente como: circunscripción 1, 
sección 8, quinta 82, parcelas 1 y 2,1 
inscripto su dominio en fa Declaratoria de 
Herederos 6.080/84 con relación al folio 
317/47 a nombre de Juana lbargureiflfe 
Duarte, Juan Domingo Perón y/o de 
quien o quienes resulten ser sus legítimos 
propietarios. 

Art. 30 - Autorízase al Poder Ejecuti
vo a efectuar, en el presupuesto general 
de gastos y cálculo de recursos para el 
ejercicio vigente, las adecuaciones que 
resulten necesarias para el cumplimiento 
de la presente ley. 

Fernandino, · $antín¡ Cano (Julio 
CJ. Bustos (Edt,iardo MJ, Co· 
rrea, Oellepi~e·, .:.~artegéni y 
Rampoldi. . . 

-Sala de la Comisión, 21dedidembre de 
1989. 

Sr. Presidente (Atmar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa; 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueban en particular los artfct.tlos 10 
del despacho de la Comisión de Pre
supuesto e Impuestos; 20 del despa
cho de la Comisión de Hacienda v Jo 
del despacho de .la Comisión de Presu
puesto e Impuestos. 

-El artículo 4o es de forma. 

Sr. Presfdente (Almar) - Aprobado en 
general y en particular, con.modificaciones, 
vuelve al honorable Senado. 

81 

INCLUSION EN EL PRESUPUESTO DE 

1989, DE LA REPAVtMENTACION DE 
LA RUTA PROVINCIAL 51, TRAMO 
CORONEL PRINGLES~BAHIA BLAN
CA 

(D/340189-90) 

Despacho de las comisiones de Obras y 
Servicios PClbticos y de Presupuesto e Im
puestos en el proyecto de declaración del 
señor diputado Cabanillas, sobre inclu
sión en el presupuesto 1989, la repavimen
tación de la ruta provincial 51, tramo Coro
nel Pringles-Bahía Blanca. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos ha considerado el adjunto proyec
to de declaración presentado por el señor 
diputado Cabanillas, relacionado con la in
clusión en el presupuesto para el año 1989, 
la · repavimentación de la ruta provincial 
51, tramo Coronel Prihgles-Bahía Blanca; 
y por las razone~ que dará el· miembro infor, 
mante; se ~q0$eja $1f aprobación con el si-
guiente.texto: :. :' · · ·· · 

PRÓY,:p~TO. 0€ DECLARACIQN 

La horip(a}>le. ~.Cárr.tar~ de Diputados de 
Buenos Aíres'-· 

DECLARA 

Que vería con agrado que la Dirección 
de Vialidad provincial proceda a realizar 
lo mas pronto posible la repavimentación de 
la ruta provincial 51, tramo Coronel Prin
gles-Bahía Blanca. 

-Sala de la Comisión, 6 de setiembre de 
1989. 

Ruiz, Ruiz de Erenchun, Hermida, 
Pis Diez e tsasi. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Cabanillas, so- . 
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bre inclusión en el presupuesto para el año 
1989, repavimentación ruta provincial 51, 
tramo Coronel Pringles-Bahía Blanca, y por 
las razones que darfl el miembro informante 
os aconseja su aprobación con las modifica
ciones in_troducidas por vuestra Comisión de 
Obras y Servicios Públicos. 

-Sala de la Comisión, 21 de setiembre de 
1989. 

Fernandino, Santín, Cano (Julio 
C.), Bustos (Eduardo M.), Co
rrea, Dellepiane y Martegani. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
a la Dirección de Vialidad provincial. 

82 

INCREMENTANDO EL MONTO DE LAS 
BECAS ASIGNADAS AL HOGAR ES
PERANZA, PARTIDO DE GENERAL 
VIAMONTE 

( D /406/89-90) 

Despacho de la Comisión de Presupues
to e lmpue~tos en el proyecto de declara
ción del señor diputado Torregiani, incre
mentando el monto de las becas asignadas al 
hogar Esperanza, partido de General Via
monte. 

Honorable Cflmara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Torregiani, 
incrementando el monto de las becas asig-

nadas al Hogar Esperanza de General Via
monte, y por las razones que darfl el miem
bro informante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 21 de setiembre 
de 1989. 

Fernandino, Sant(n, Cano (Julio 
C.), Bustos (Eduardo M.). Co
rrea y Martegani. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra se va avo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

83 

SUBSIDIO A LA CASA DE LOS CHICOS, 
PARTIDO DE CORONEL PRINGLES 

(D/476/89-90) 

Despacho de la Comisión de Presupues
to e Impuestos en el proyecto de declara
ción del señor diputado Cabanillas, de sub
sidio a ta Casa de los Chicos, partido de Co
ronel Pringles. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado e 1 proyecto de de
claración del señor diputado Cabanillas so
bre subsidio a la Casa de los Chicos de Co
ronel Pringles y por las razones que darfl el 
miembro informante os aconseja su aproba
ción con la siguiente modificación: 

PROYECTO DE LEY 

La honorable Cflmara de Diputados de 
Buenos Aires-
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DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Eje
cuthto otorgue un subsidio a la Casa de 
los Chicos de Coronel Pringles, para ser 
destinado a acondicionar el edificio de 
esa Institución. 

-Sala de la Comisión, 21 de setiembre de 
1989. 

Fernandino, Santín, Cano (Julio 
C.), Bustos (Eduardo M.), Co
rrea, Delleplane y Martegani. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace .uso de la palabra,se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

84 

SI LOS ACONDROPLASICOS SON CONSl
DE RADOS DISCAPACITADOS 

(D/271/89-90) 

Despacho de la Comisión de Salud Pú
blica en el proyecto de solicitud de informes 
del señor diputado Valerga, sobre si los acon
droplásicos son considerados discapacitados. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de solicitud de in
formes del señor diputado Valcrga sobre si 
los acondroplásicos son considerados disca
pacitados y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja la aproba
ción del siguiente despacho con la siguiente 
modificación: 

PROYECiO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cárnara de Diputados de 
Buenos Aires-

AESU~LVE 

Si corresponde a los acondroplásicos co
mo tales, su inclusión dentro de los benefi
cios de la ley 10.592, proyecto jurídico bási
co integral para el discapacitado. 

-Sala de la Comisión, 27 de setiembre de 
1989. 

Malarnud, Parigini, Prat y Evangelis
ta. 

Sr. Presidente (Almar) - Si nin!JJn señor 
diputado hace uso de la palabra', se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Ministerio de Salud. 

85 

REGLAMENTACION DE LA LEY 20.582, 
CREACION DEL INSTITUTO NACIO
NAL DE JARDINES MATERNALES 
ZONALES 

(D/611/89-90) 

Despacho de la Comisión de Asuntos del 
Menor v la Familia en ei proyecto de decfa. 
ración de los señores diputados Sabatella, 
Bustos (Eduardo M.) y otros, sobre regla
mentación de la ley 20.582, creación del Ins
tituto Nacional de Jardines Maternos Zona
les. 
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Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos del Menor 
y la Familia ha considerado el proyecto de 
declaración de los señores diputados Saba
tella, Bustos (Eduardo M.) y otros, sobre re
glamentación de la ley 20.582, creación del 
Instituto Nacional de Jardines Maternales Zo
nales y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 20 de setiembre de 
1989. 

Ortiz Maldonado, García, Bruzzoni 
y Olivera. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

86 

TARIFA PREFERENCIAL DE ENERGIA 
ELECTRICA PARA INSTITUCIONES 
DE BIEN PUBLICO Y MUTUALISTAS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AI
RES 

(D/1.138/88-89) 

Despacho de la Comisión de Energía y 
Transporte en el proyecto de declaración 
del señor diputado Demaestre, sobre tarifa 
preferencial de energía eléctrica parn institu
éiones de bien púbiico y mutualistas de la 
provincia de Buenos Aires. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Energía y Transpor-

te ha considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Demaestre, sobre tarifa 
preferencial de energía eléctrica para institu
ciones de bien público y mutualista de la 
provincia de Buenos Aires, os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 20 de setiembre de 
1989. 

Torregiani, Tojo, Rocco y Santín. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

87 

AUTORIZANDO LA IMPLEMENTACION 
DE UNA LINEA DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS ENTRE LAS LOCALIDA
DES DE MONES CAZON, PARTIDO DE 
PEHUAJO Y TRENQUE LAUOUEN, 
PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

(D/1.361/88-89) 

Despacho de la Comisión de Energía y 
Transporte en el proyecto de declaración de 
los señores diputados Tojo y Torregiani, au
torizando la implementación de una línea 
de transporte de pasajeros entre las localida
des de Mones Cazón, partido de Pehuajó y 
Trenque Lauquen, partido del mismo nom
bre, pasando por las localidades de Salazar, 
Girodias y 30 de Agosto, ubicadas en los 
partidos de Pehuajó y Trenque Lauquen. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Energía y Transpor-
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te a considerado el expedieme 0/1.361/88-
89 de los '9ñores diputados Tojo y Totregi• 
ni, proyecto de declaracibn autorizando la 
implementación de una lfnea de transporte 
de pasajeros entre las localidades de Mones 
Cazón y Trenque Lauquen pasando por las 
localidades de Salaz ar, Girodias y 30 de Agos
to, y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 27 de setiembre de 
1989. 

Torregiani, Tojo, Rocco y Samín. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sei'\or 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Atmar) - Se comunicará 
al Ministerio de Obras·¡ Serviéios P(Jblicos. 
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SITUACION ACTUAL DE LOS SERVI
CIOS ENTRE LA CIUDAD DE BAHIA 
BLANCA, PARTIDO DEL MISMO NOM
BRE Y LA LOCALIDAD DE PUNTA 
ALTA, PARTIDO DE CORONEL DE 
MARINA LEONARDO ROSALES, OUE 
EFECTUA LA EMPRESA COMPA~IA 
DE OMNIBUS LA ACCION SOCIEDAD 
DE RESPONSABiLIDAD LIMITADA 

(D/1.448/88-89) 

Despacho de la Comisión de Energía y 
Transporte en el proyecto de solicitud de in
formes de los sei'\ores diputados Demaestre 
y Baylac, sobre situación actual de los servi
cios entre la ciudad de Bahía Blanca, partido 
del mivno nombre y la localidad de Punta 
Alta, partido de Coronel de Marina Leonar
do Rosales, que efectua la empresa Campa-

rifa de Omnibus La Acción soeied8d dé réí
ponsabilidad llmitllda. 

Honorable Cdmara: 

Vuestra Comisión de Enff9{• y frMllPOf'
te ha considerado el expediente D/1.448/88-
89 de tos sef\ores djputadot OemMttre y 
Baylac, proyecto de solicitud de infcwrnes 
sobre situación actual de I~ servieiOS qu., en
tre Bahía Blanca y Puma Alta efettu• la em
presa Cornpal'iía de Omnibus La Acción so
ciedad de responsabilidad limitada, y por las 
razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 27 de setiembre de 
1989. 

Torregiani, Tojo, Rocco y Santfn. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ni"IJÍn seflor 
diputldo hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

89 

REPUDIO A LA POLITICA TARIFARIA 
FIJADA POR EL PODER EJECUTIVO 
NACIONAL RESPECTO DE LAS EM
PRESAS ELECTRICAS 

(D/1.554/88-89) 

Despacho de la Comisión de Energla y 
Transporte en el proyecto de declaración de 
los sef'\ores diputados Gutiérrez, Mercuri, 
Garivotto y otros, de repudio a la polltlca 
tarifaria fijada por el Poder Ejecutivo naclo
nal respecto de las empresas elktricas. 
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Honorable C6mara: 

Vuestra Comisión de Energía y Transpor
te ha considerado el expediente D/1.554/88-
89 de los señores diputados Gutiérrez, Mer
curi, Garivotto y otros, proyecto de declara
ción, repudiando la política tarifaría fijada 
por el Poder Ejecutivo n!ICional respecto a 
las empresas eléctricas, y por las razones que 
daré '' miembro informante, os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 27 de setiembre de 
1989. 

Torregianl, Tojo, Rocco V Sant(n. 

Sr. Guti6rrez - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el sei'lor diputado Gutiérrez. 

Sr. Guti6rrez - Como autor de este pro
yecto y del que le sigue en el orden del d(a y 
por haberse tratado hace unos minutos el ex
piente D/862/88-89, que habla de proyectos 
de declaraciqn apoyando al Pacto Federal 
Eléctrico, solicito que estos dos proyectos 
se destinen al archivo. 

Sr. Presidente {Almar) - Si ningún otro 
sei'lor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moci6n formulada por el señor 
diputado Gutiérrez. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente {Almar) - El expediente se 
destina al archivo. 
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REPUDIO A LA POLITICA TARIFARIA 
IMPLEMENTADA POR ELPODER EJE
CUTIVO NACIONAL EN MATERIA 
ENERGETICA 

( D/28/89-901 

Despacho de la Comisión de Energía y 
Transf)orte en el proyecto de declaración de 
los sei'lores diputados Gutiérrez, Ruiz y 
otros, de repudio a la política tarifaria imple· 
mentada por el Poder Ejecutivo nacional en 
materia energética. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Energía y Transpor
te ha considerado el expediente D/28/89-90 
de los señores diputados Gutiérrez, Ruiz y 
otros, proyecto de declaración de repudio a 
la política tarifaría implementada por el 
Poder Ejecutivo nacional en materia energé
tica, y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 27 de setiembre de 
1989. 

Torregiani, Tojo, Rocco y Santín. 

Sr. Presiderite (Almar) - De acuerdo a lo 
solicitado por el señor diputado Gutiérrez, se 
va a votar el archivo del proyecto. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - El expediente se 
destina al archivo. 
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CAMPAAA DE ESCLARECIMIENTO SO
BRE LOS ALCANCES DE LA LEY 
10.695, BOLETO ESTUDIANTIL SE
CUNDARIO, ENTRE LAS EMPRESAS 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

(D/58/89-90) 

Despacho de la Comisión de Energía y 
Transporte en el proyecto de declaración del 
señor c!!J>utado Ciappesoni, en la campai'la 
de esclarecimiento sobre los alcances de la 
ley 10.695, boleto estudiantil secuqdario, . 
entre las empresas de transporte de pasaje
ros. 
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Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Energía y Transpor
te ha considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Ciappesoni ·sobre campa
ña de esclarecimiento sobre los alcances de la 
ley 10.695, boleto estudiantil secundario en
tre las empresas de transporte de pasajeros, y 
por las razones que el miembro informante 
dará, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 27 de setiembre de 
1989. 

Torregiani, Tojo, Rocco y Santín. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y 
a la Dirección General de Escuelas y Cultura. 
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SISTEMA DE TRANSMISION DE LA LO
CALIDAD DE PIEDRA DEL AGUILA 
PROVINCIA DE NEUOUEN, EN 500 
KILOVOL TIOS AL AREA DE LA CIU
DAD DE MAR DEL PLATA, PARTIDO 
DEGENERALPU~YRREDON 

( D/268/89-90) 

Despacho de la Comisión de Energía y 
Transporte en el proyecto de solicitud de in
formes de los señores diputados Torregiani, 
Rocco, Santín y otros, sobre sistema de 
transmisión de la localidad de Piedra del 
Aguila, provincia de Neuquén, en 500 kilo
voltios al área de la ciudad de Mar del Plata 
partido de General Pueyrredón. ' 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Energía y Transpor
te ha considerado el proyecto de solicitud de 
informes de los señores diputados Torregia
ni, Rocco, Santín y otros, sobre sistema de 
transmisión de Piedra del Aguila en 500 kilo
voltios al área.de Mar del Plata, y por las ra
zones que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 27 de setiembre de 
1989. 

Torregiani, Tojo, Rocco y Santín. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 
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REPUDIO A LA MODIFICACION DE LAS 
NORMAS DE APLICACION DE LAS 
TARIFAS A COOPERATIVAS ELEC
TRICAS, REALIZADOS POR LA Dl
RECCION DE LA ENERGIA DE BUE
NOS AIRES 

( D/279/89-90) 

Despacho de la Comisión de Energía y 
Transporte en el proyecto de declaración de 
los sef'lores diputados Torregiani, Tojo y Ca
banillas, sobre repudio a la modificación de 
las normas de aplicación de las tarifas a coo
perativas elktricas, realizados por la · Direc
ción de la Energía de Buenos Aires. 

Honorable Cémara: 

Vuestra Comisión de Energía y Transpor
te ha considerado el proyecto de declaración 
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de los sel'lores diputados Torregiani, Tojo y 
Cab1nillas, sobre repudio a la modificación 
de las normas de aplicación de la tarifa a 
cooperativas eléctricas realizadas por la 
Dirección de la Energfa de la Provincia, y 
por las razones que daré el miembro infor
mante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 27 de setiembre de 
1989. 

Torregieni, Tojo, Rocco y Santín. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sei'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará a 
la Dirección de la Energ(a de Buenos Aires. 
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PLAN DE PAGO DE TARIFAS ELECTRl
CAS PARA LAS PEQUE~AS Y MEDIA
NAS EMPRESAS EN El AMBITO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
POR PARTE DE LA DIRECCION DE 
LA EN.ERGIA DE BUENOS AIRES 

(D/351/89-90) 

Despacho de la Comisión de Energ(a y 
Transporte en el proyecto de declaración de 
los sef\ores diputados Rocco y González, 
proponiendo un plan de pago de tarifas eléc
tricas para las pequei'las y medianas empre
sas en el ámbito de la provincia de Buenos 
Aires, por parte de la Dirección de la Energía 
de Buenos Aires. 

Honorable Cimara: 

Vuestra Comisl6n de Enef1(a v Transpor
te h1 considerado el proyecto de declaración 

de los sef\ores diputados Rocco y González, 
proponiendo plan de pago de tarifas eléctri-

. cas para las pequeflas y medianas empresas 
del émbito de la provincia de Buenos Aires 
por parte de DEBA, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 27 de setiembre de 
1989. 

Torregiani, Tojo, Rocco y Santín. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

95 

ELIMINACION DE LA CATEGORIA DE 
GRANDES CONSUMIDORES DE SER· 
VICIOS PUBUCOS A CLUBES Y ENTI
DADES SIN FINES DE LUCRO 

(D/487/89-90) 

Despacho de la Comisión de Energía y 
Transporte en el proyecto de declaración de 
los señores diputados Bruzzoni, Spinosa y 
otros, sobre eliminación de la categoría de 
grandes consumidores de servicios públicos 
a crubes y entidades sin fines de lucro. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Energ(a y Transpor
te ha considerado el expediente D/487/89-
90 de los seflores diputados Bruzzoni, Spi
nosa y otros, proyecto de declaración sobre 
eliminación de la categOr(a de grandes consu
midores de serviciOs públicos a clubes v enti· 
dsfes sin fines de lucro, v por las razones 
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que dará el miembro informante, os aconse· 
ja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 27 de setiembre de 
1989. 

Torregiani, Tojo, Rocco y Santín. 

Sr. Presidente (Almar) - Si nin!J¡n seí'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 
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ERRADICACION DE LA PLAGA DENO
MINADA SORGO DE ALEPO EN RU
TAS Y CAMINOS NACIONALES Y 
PROVINCIALES 

(D/606/89-90) 

Despacho de la Comisión de Asuntos 
Agrarios en el proyecto de declaración de los 
seí'lores diputados Gold y Gargicevich, so
bre erradicación de la plaga denominada sor
go de Alepo, en rutas y caminos nacionales y 
provinciales. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión.de Asuntos Agrarios ha 
considerado el proyecto de declaración pre
sentado por los seí'lores diputados Gold y 
Gargicevich, sobre erradicación de la plaga 
denominada sorgo de Alepo en rutas y cami
nos nacionales y provinciales, y por las razo
es que expondrá el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 29 de setiembre de 
1989. 

De Riglos, Cabanillas y Gonzélez. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún senor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se cormmicar6 
al Poder Ejecutivo nacional. 
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HABILITACION DE MAS CAJAS Y NUE
VOS RECINTOS DE PAGO PARA JUBI
LADOS Y PENSIONADOS POR PARTE 
DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 

( D/532/89-90) 

Despacho de la Comisión de Hacienda en 
el proyecto de declaración de la seflora dipu· 
tada Cuezzo, sobre habilitación de má ceies 
y nuevos recintos de pago para jubilados y 
pensionados por parte del Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires. 

Honorable Cémara: 

Vuestra Comisión de Hacienda, ha consi
derado el proyecto de declaración de la sefto
ra diputada Cuezzo, sobre habilitación de 
mú cajas y nuevos recintos de pagos para Ju
bilados y pensionados por parte del Banco 
de la ProvirR:ia de Buenos Aires y por las razo
nes que daré el miembro informante os ac;on
seja su aprobación. 

-Sitia de la Comisión, 20 de setiembre de 
1989. 

Guida, Gutitrrez, Moullleron y Fer
nandlno. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sefler 
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diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Banco Provincia de Buenos Aires. 
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CRITICA SITUACION DE LAS PEQUE
"'AS Y MEDIANAS EMPRESAS, SOLI
CITANDO LINEAS CREDITICIAS PA
RA AFRONTAR DICHA SITUACION 

( D/533/89-90) 

Despacho de la Comisión de Hacienda en 
el proyecto de declaración de los señores di
putados Bustos (Eduardo M.l, Sáenz y otros, 
sobre crítica situación de las pequeñas y 
medianas empresas, solicitando líneas credi
ticias para ,afrontar dicha situación. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda, ha consi
derado, el proyecto de declaración de los se
ñores djputados Bustos (Eduardo M.), Sáenz 
y otr.ós sobre la crítica situación de las pe
queflas y medianas empresas, solicitando lí
neas crediticias para afrontar dichas situa
ción, y por las razones que dará el miem
bro informante os aconseja su aprobación. 

-,-Sala de la Comisión, 27 de setiembre de 
1989. 

Guida, Gutiérrez, Mouilleron y Fer
nandino. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo nacional. 
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COBRO DE TASAS, IMPUESTOS Y SER
VICIOS A USUARIOS DE LA PROVIN
CIA DE BUENOS AIRES, A TRAVES 
DE TODAS LAS INSTITUCIONES BAN
CARIAS, PUBLICAS Y PRIVADAS 

( D/632/89-90) 

Despacho de la Comisión de Hacienda en 
el proyecto de declaración del señor diputa
do Valerga, sobre cobro de tasas, impuestos 
y servicios a usuarios de la provincia de Bue
nos Aires, a través de todas las instituciones 
bancarias, públicas y privadas. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda, ha consi· 
derado el proyecto de declaración del señor 
diputado Valerga, sobre cobro ·de tasas, im
puestos y servicios a usuarios de la Provincia 
a través de todas las instituciones bancarias· 
públicas y privadas; y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja su 
aprobación con las siguientes modificacio· 
nes: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo contemple la posibilidad de gestionar 
ante quien corresponda en cada caso, el co
bro de tasas, impuestos y servicios a usuarios 
de la Provincia, a través de todas las institu
ciones bancarias públicas y privadas. 
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-Sala de la Comisión, 

Guida, Gutiérrez, Mouillerón y Fer
nandino. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún seí'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

100 

DOTACION DE PERSONAL Y SERVICIO 
PERMANENTE AL DESTACAMENTO 
POLICIAL DE LA LOCALIDAD DE 
VILLA HARDING, PARTIDO DE BA
HIA BLANCA 

( D/593/89-90) 

Despacho de la Comisión de Legislación 
General 11 en el proyecto de declaración de 
los señores diputados Demaestre y Baylac, 
sobre dotación de personal y servicio per
manente al destacamento policial de la lo
calidad de Villa Harding, partido de Bahía 
Blanca. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisiór:i de Legislación Gene
ral 11, ha considerado el proyecto de declara
ción de los sef'lores diputados Demaestre y 
Baylac, dotación de personal y servicio per
manente al destacamento policial de Villa 
Harding, partido de Bahía Blanca, y por las 
razones que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 

Pií'leiro, Díaz (Carlos M.), Pis Diez 
y Asseff. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún seí'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Ministerio de Gobierno. 

101 

CREACION DE LA DELEGACION DE LA 
DIRECCION PROVINCIAL DE REN
TAS, EN LA LOCALIDAD DE GERMA
NIA, PARTIDO DE GENERAL PINTO 

( D/547 /89-90) 

Despacho de la Comisión de Legislación 
General 11 en el proyecto de declaración de 
los señores diputados Gutiérrez y Díaz (Car
los M.), sobre creación de la delegaci6n de 
la Dirección Provincial de Rentas, en la loca
lidad de Germania, partido de General Pinto. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación Gene
ral 11, ha considerado el proyecto de declara
ción de los señores diputados Gutiérrez y 
Díaz (Carlos M.), creación de una delegación 
de la Dirección Provincial de Rentas en la lo
calidad de Germania, partido de General Pin
to, y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisón, 

Piñeiro, Díaz (Carlos M.), Pis Diez y 
Asseff. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sel'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 
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-Sin observ.::iones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Ministerio de Economía. 
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INSTALACION DE DESTACAMENTO PO
LICIAL EN EL BARRIO OBRERO Nº 2, 
PARTIDO DE LANUS 

(D/371/89-90) 

Despacho de las comisiones de Asuntos 
del Conurbano y de Legislación General 11 
en el proyecto de declaración del señor dipu
tado Díaz (Roberto D.), sobre instalación 
de destacamento policial en el barrio obrero 
Nº 2, partido de Lanús. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos del Conur
bano ha considerado el presente proyecto y. 
por las razones que os dará el miembro in
formante os áconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 23 de agosto de 
1989. 

Sabatella, Samid, Fava, Bustos (Os
ear S.) y Othacehe. 

Honorable Cámara: 

Vuestra comisión de Legislación Gene
ral 11, ha considerado el proyecto de declara
ción del seftor diputado Díaz (Roberto D.), 
instalación destacamento policial en barrio 
obrero Nº 2 del partido de Lanús, y por las 
razones que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 

Pilleiro, Díaz (Carlos M.), Pis Diez y 
Asseff. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 

diputado hace uso de la palabra, se va avo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Ministerio de Gobierno. 
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APORTES AL INSTITUTO DE PREVISION 
SOCIAL DE AGENTES DE LA ADMl
NISTRACION PUBLICA QUE SOLICI
TEN LICENCIA ESPECIAL PARA DE
SEMPEÑARSE COMO CONCEJALES 

(HS/200/88-89) 

Despacho de las comisiones de Asuntos 
Municipales, de Previsión Social y de Legis
lación General 1 en el proyecto de ley, en 
revisión, sobre aportes al 1 nstituto de Previ
sión Social de agentes de la administración 
pública que soliciten licencia especial para 
desempeñarse como concejales. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Municipa
les ha considerado el proyecto de ley en revi
sión, del honorable Senado sobre aportes al 
1 nstituto de Previsión Social de agentes de la 
administración pública, que solicitaren licen· 
cia especial para desempeñarse como conce
jales, y por las razónes que dará el miembro 
informante, os acc:;nseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 12 de abril de 1989 

Dáttoli, Estévez, Frayssinet, Curzi, 
Valerga y Ciappesoni. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Previsión Social ha 
considerado el proyecto de ley, en revisión, 
aportes al 1 nstituto de Previsión SoCial de 
agentes de la administración pública que solí-
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citaren licencia especial para desempei'iarse 
como concejales, y por las razones que dará 
el miembro informante os aconseja su apro
bación. 

-Sala de la Comisión 4 de junio de 1989. 

Dema~e. Basualdo y Martegani. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación Gene
ral 1, ha considerado el proyecto de ley, en 
revisión; aportes al Instituto de Previsión So
cial de agentes de la administración pública 
que solicitaren licencia especial para desem-. 
peñarse como concejales, y por las razones 
que dará el miembro informante, os aconse
ja su aprobación con las siguientes modifi
caciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Los agentes de la administra
ción pública, prov+ncial y municipal, que 
solicitaren licencia especial en sus lugares de 
trabajo para desempei'iarse como concejales 
en las municipalidades de la Provincia, debe
rán seguir aportando al Instituto de Previ
sión Social por el tiempo que dure la licen
cia especial acordada. 

Art. 2º - El agente deberá afrontar el 
aporte previsional con su peculio personal y 
el organismo de quien dependa deberé efec
tivizar la contribución de la ley al Instituto 
de Previsión Social. 

Las cargas previsionales se deberán liqui
dar sobre la remu"eración mensual que le 
correspondiera percibir al agente de haber 
permanecido en actividad. 

Art. 30 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Correa, Nogueira, Díaz (Carlos M.), 
Déttoli y Bustos (Osear S.). 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sei'ior 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos .10 
y 20 del despacho de la Comisión de 
Legislación General l. 

-El artículo 30 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en 
general y en particular, con modificaciones, 
vuelve al honorable Senado. 

104 

MODIFICACION DEL ARTICULO 10 DE 
LA LEY 10.724, ESTABLECIENDO BO
NIFICACION MENSUAL POR ANTl
GUEDAD A MAGISTRADOS DEL PO
DER JUDICIAL 

(D/317 /89-90) 

Despacho de las comisiones de Legisla
ción General 11, de Asuntos Constitucionales 
y ~usticia y de Presupuesto e Impuestos en el 
proyecto de ley de la sei'iora diputada Pii'iei
ro y de los sei'iores diputados Díaz (Carlos 
M.) y Gorosito, sobre modificación del ar
tículo 10 de la ley 10.724, estableciendo bo
nificación mensual por antigüedad a magis
trados del Poder Judicial. 

Honorable Cámara: 

Vuestra. Comisión de Legislación Gene
ral 11, ha considerado el proyecto de ley de 
los sei'iores diputados Pii'ieiro, Díaz (Carlos 
M.) y Gorosito sobre modificación artícu
lo 10 de la ley 10.724, estableciendo bonifi
cación mensual por antigüedad a magistra
dos del Poder Judic!al, y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja su 
aprobación. 
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-Sala de la Comisión, 19 de agosto de 
1989. 

Piñeiro, Díaz (Carlos M.), Gorosito 
y Tomaselli. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, ha considerado el proyec
to de ley de los señores diputados Piñeiro, 
Díaz (Carlos M.) y Gorosito, modificación 
artículo 10 de la ley 10.724, estableciendo 
bonificación mensual por antigüedad a ma
gistrados del Poder Judicial, y por las razo
nes que dará el miembro informante, os 
aconseja la aprobación del siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Modifícase el artículo 10 de la 
ley 10.724, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

Art. 10 - Establécese para los magis
trados v funcionarios dél Poder Judicial 
de la provincia de Buenos Aires, de los 
niveles 22 a 16 y comprendidos en el ré
gimen de la ley 10.374 -modificada por 
ley 10.647 - que, a los efectos del cobro 
de la bonificación por antigüedad norma
da en el artfculQ so de la citada ley, se
rán computables los ailos de ejercicio pro
fesional de la abogacía o la escribanía y/o 
los años de servicio en la administración 
pública nacional, provincial y/o munici
pal. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

-Sala de la Comisión, 7 de setiembre de 
1989. 

Bav181:, Rampoldi, Othacehe y Gar
c<a Silva. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley de 
los señores diputados Piñeiro, Díaz (Carlos 
M.) y Gorosito modificando el artículo 10 
de la ley 10.724, estableciendo bonificación 
mensual por antigüedad a magistrados del 
Poder Judicial, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aproba
ción con las modificaciones introducidas por 
vuestra Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
"1989. 

Fernandino, Cano (Julio C.), Bus
tos (Eduardo M.), Aispuro, Co
rrea, Dellepiane, Rampoldi y 
Asseff. 

Sra. Pifteiro - Pido la palabra. 
Señor presidente: voy a ser breve. Es para 

fundamentar que vamos a poner en conside
ración el despacho de la Comisión de Legis
lación General 11 que viene a reconocer una 
omisión producida al momento de la sanción 
de la ley 10.724, que no incluía al juez nota
rial y a los respectivos funcionarios en la po
sibilidad de percibir la bonificación por anti
güedad en dos esquemas en lo relativo al 
ejercicio libre de la profesión y a los años 
computados dentro de la carrera judicial. 

Es al solo efecto de incorporar a estos 
funcionarios que en su momento fueron ele
gidos y que además, para el ejercicio de estos 
cargos se requiere justamente el tftu lo de es
cribano y no el de abogado, que nuestra Co
misión, receptando un reclamo presentado 
por la Suprema Corte de Justicia de la Pro
vincia, dio forma de proyecto de ley intro
duciendo una modificación concreta en el 
artículo 1º. 

Es por estos simples fundamentos que ve
nimos a solicitar la aprobación del despacho 
de la Comisión de Legislación General 11. 

Sr. Presidenta (Almar) - Perdón, señorita 
diputada, pero según se daduce de lit carátu
la del expediente, lo que vamos a tratar, 
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creo, es el despacho de la Comisión de Asun
tos Constitucionales y Justicia. 

Sra. Piñeiro - Justamente, por eso formu
laba la rectificación. 

Sr. Presidente (Almar) - Hecha la aclara
ción y si nin!J'.in otro señor diputado hace 
uso de la palabrl!, se va a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin obser:vaciones, se vota y se 
aprueba en particular el artículo 10 del 
despacho de la Comisión de Legisla
ción General 11. 

-El artículo 20 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en ge
neral y en particular, se comunicaré al hono
rable Senado. 
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SUBSIDIO A LA ASOCIACION COOPERA
DORA DE LA ESCUELA ESPECIAL NO 
501, PARTIDO DE CARLOS CASARES 

( D/554/89-90) 

Despacho de las comisiones de Educación 
y Cultura y de Presupuesto e Impuestos en el 
proyecto de ley de los sei'lores diputados Or
tiz Maldonado, lsasi y Gonzélez, de subsidio 
a la asociación cooperadora de la escuela es
pecial NO 501, partido de Carlos Casares. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultu
ra, ha considerado el presente proyecto de 
ley. de los señores diputados Ortiz Maldo
nado, lsasi y Gonzélez, sobre subsidio a la 
asociación cooperadora de la escuela especial 
NO 501 de Carlos Casares, y por la~ razones 
que daré el miembro informante, os aconse
ja su aprobación, con la siguiente modifica
ción: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo, a través de la Dirección General de 
Escuelas y Cultura, otorgara un subsidio a la 
asociación cooperadora de la escuela especial 
Nº 501 de Carlos Casares, destinado a la 
remodelación de dependencias escolares. 

-Sala de la Comisión, 20 de setiembre de 
1989. 

Olivera, Ferreyra, Sobrero y Bondo
ne. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley de 
los sei'lores diputados Ortiz Maldonado, lsasi 
y Gonzélez sobre subsidio a la aseciación 
cooperadora de la esci.Jela especial NO 501 de 
Carlos Casares, y por las razones que daré el 
miembro informante os aconseja su aprob• 
ción con las modificaciones introducidas por 
vuestra Comisión de Educación y Cultura. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Fernandino, (Cano (Julio C.), Bus
tos (Eduardo M.), Aispuro, Co
rrea, Dellepiane y Asseff. 

Sr. Presidente (Almar) - La Presidencia 
aclara que se va a votar el despacho de la Co
misión de Educación y Cultura, convirtiendo 
el proyecto de ley en proyecto de declara
ción. Si ningún señor diputado hace uso de 
la palabra, se va a votar en ger,eral. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 
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Sr. Presidenta (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

.... ·. 
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MODIFICACION DEL DECRE"jO .·-!iy 
7 .9o4n2, ACTUALIZACION DE SÜBSl
DIOS Al PERSONAL DE SQMBEROS 
VOLUNTARIOS 

(D/1.384/88-89) 

Despacho de las comisiones de Legisla
ción General 11, de Asuntos Constitucio
nales y Justicia y de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley del señor diputado 
Gorosito, sobre modificación del decreto ley 
7.904/72, actualización de subsidios al per
sonal de bomberos voluntarios. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de legislación Gene
ral 11 ha considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Gorosito sobre modificación 
del decreto ley 7 .904/72, actualización de 
subsidios al personal de bomberos volunta
rios, y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación con 
las siguientes modificaciones. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 20 - Derbgase el artículo 40 - del 
decreto ley 7 .904/72. 

Art. 30 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo. 

-Sala de la Comisión, 28 de junio de 
1989. 

Piñeiro, Díaz (Carlos M.), Pis Diez y 
Gorosito. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, ha considerado el provee; 

to de ley del señor diputado Gorosito, mo
dificación del decreto ley 7 .904/72, actuali
zación de subsidios del personal de bombe
ros voluntarios, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su aproba
ción con las modificaciones introducidas por 
la Comisión de Legislación General 11, y las 
siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Modifícase el artículo 30 del 
decreto ley 7 .904n2, que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

Art. 30 - El haber del subsidio espe
cial a que se refieren los artículos prece
dentes, será equivalente al monto del ha
ber jubilatorio básico que percibe el sub
oficial mayor de la Policía de la provin
cia de Buenos Aires perteneciente al agru
pamiento comando y tendrá carácter uni
forme cualquiera sea el grado o jerarquía 
que ostente el agente al acogerse al bene
ficio. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

-Sala de la Comisión, 24 de agosto de 
1989. 

Baylac, Othacehe, Rampoldi, Az· 
coiti y Castruccio. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley 
del señor diputado Gorosito sobre modifica
ción del decreto ley 7 .904n2 actualización 
de susidios al personal de bomberos volunta
rios, y por las razonesquedaráelmiembro in· 
formante os aconseja su aprobación con las 
modificaciónes introducidas por vuestra 
Comisión de legislación General 11 y con la 
modificaeión introducida, al artículo 10, 
por vuestra Comisión de AsuntosConsthucio
nales y Justicia. 
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-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Fernandino Cano (Julio C.), San
tín, Correa, Dellepiane, Rampol
di, Asseff y Aispuro. 

Sr. Goroslté> - Pido la palabra. 
Seflor presidente: el presente proyecto 

viene a modificar la forma de actualización 
del subsidio especial de que gozan los bom
beros voluntarios por disposición del decre
to ley 7 .904/72, estableciendo que el mismo 
será equivalente al haber jubilatorio del sub
oficial mayor de la Policía de la provincia de 
Buenos Aires. 

Creo que es innecesario destacar el servi
cio que estos agentes prestan en form11 vo
lu ntaria a la comunidad. No obstante ello, 
la existencia de estos cuerpos de bomberos 
voluntarios en distintas localidades de la pro
vincia de Buenos Aires constituye una reser
va eficaz que resguarda bienes y vidas de 
sus habitantes, reemplazando la función es
tatal y ahorrando al erario cuantiosas sumas 
de dinero que tendría que invertir en este 
servicio. 

El bombero voluntario debe concurrir al 
cuartel a efectos de desarrollar funciones de 
tipo pasivo, lo que le impide ocuparse ple
namente de otro tipo de tareas remunerati
vas que le permitan asegurarse una vejez sin 
sobresaltos, además de restar tiempo a su 
familia y descanso. 

Cualquier legislador que se acerque a una 
institución de bomberos voluntarios percibe 
el hondo contenido moral de la misma y se 
ve comprometido a hacer algo en beneficio 
de tan abnegados servidores. · 

Creo ctue la sanción de esta ley contará 
con el apoyo unénirne de la población y re
pararé en parte el sacrificio de una vida en 
beneficio de la comunidad. Es por ello que 
solicito el voto favorable de esta Cámara 
para el presente proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
seftor diputado hace uso de la palabra, st1 va 
a votar ttn general. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular el artículo 10 def 
despacho de la Comisibn de Asuntos 
Constitucionales y Justicia y el artícu
lo 20 del despacho de la Comisión de 
Legislación General 11. 

-El artículo 30 es de forma. 

Sr. Presidenta (Almar) - Aprobado en ge
neral y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. 
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CONTROL DEL USO DE ESTIMULANTES. 
Y/O ESTUPEFACIENTES EN LAS 
COMPETENCIAS CICLISTICAS QUE SE 
REALICEN EN EL AMBITO DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

( D/ 1.405/88-89) 

Despacho de las comisiones de Salud Pú
blica, de Asuntos Municipales y de Presu
puesto e Impuestos en el proyecto de ley 
de los seflores diputados Cano (Julio C.) y 
Fernandino, sobre control del uso de estimu
lantes y estupefacientes en las competencias 
ciclísticas que se realicen en el ámbito de la 
provincia de Buenos Aires. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Públice ha 
considerado el proyecto de léy de las seftores 
diputados Cano (Julio C.) y Fernandino so
bre el control del uso de estimulantes y/o es
tupefacientes para las competencias de pri
mera a cuarta categoría q\Je se realicen en el 
ámbito de la provincia de Buenos Aires, y 
por les razones que dar6 el miembro ltifor
mante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 31 de mayo de 
1989. 

Ma1tfhUd, Prat, Burtín y Evanjjelis-
. ta. 
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Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Municipa
les ha considerado el proyecto de ley de los 
seftores diputados Cano (Julio C.) y Fernan
dino sobre el control del uso de estupefa
cientes en las competencias ciclisticas que se 
realicen en el ámbito de la provincia de Bue
nos Aires, y por !as razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aproba
ción. 

-Sala de la Comisión, :lb de julio de 1989 

Dáttoli, Frayssinet, Ciappesoni, 
Rocco y Valerga. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley de 
los sel'lores diputados Cano (Julio C.} y Fer
nandino,sobre el control del uso de estimu
lantes y/o estupefacientes en las competen
cias ciclfsticas que se realicen en el ámbito 
de la provinci~ de Buenos Aires, y por las 
razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación con las siguientes 
modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Establécese la obligatoriedad 
de control del uso de estimulantes y/o estu
pefacientes en las competencias cicl (sticas de 
primera a cuarta categor(a que se realicen en 
el émbito de la provincia de Buenos Aires. 

Art. 30 - El c9ntrol establecido por la 
presente ley estará a cargo de la entidad or
ganizadora conjuntamente con el Ministerio 
de Salud, quien podrá delegarlo en las muni
cipalidades. 

Art. 40 - El o los ciclistas que incurriesen 
en la ingesta de estimulantes y/o estupefa
cientes serán pasibles de las penalidades que 
determine la normativa vigente. 

Art. 50 - Lo~ gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ley serán aten
didos con los .créditos vigentes en el presu
puesto del Ministerio de Salud. 

Art. 6º - El Poder Ejecutivo reqlamen
tará la presente ley dentro de los ciento veín
te ( 120) días de su publicación. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Fernandino, Cano (Julio C.), Bus
tos (Eduardo M.), Aispuro, Co
rrea, Dellepiane, Asseff y Ram
poldi. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún seftor 
diputado hace uso de la palabra, se va avo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los art(culos 10 
del despatho de la Comisión de Presu
puesto e Impuestos, 20 del proyecto, 
30 al 6º del despacho de la Comisión 
de Presupuesto e Impuestos. 

-El artículo 70 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en ge
neral y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. 
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EXPROPIACION DE TIERRAS EN LAS 
LOCALIDADES DE GREGORIO DE 
LAFERRERE Y GONZALEZ CATAN, 
PARTIDO DE LA MATANZA DESTI
NADAS A SUS ACTUALES ÓCUPAN
TES 

( D/754/88-89} 

Despacho de las comisiones de Asuntos 
del Cont.1rbano, de Hacienda, de Asuntos 
Municipales, de Desarrollo Urbano y Vivien
da, de Asuntos Constitucionales y Justicia y 
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de Presupuesto e Impuestos en el proyecto 
de ley del señor diputado Zaracho, sobre ex
propiación de tierras en las localidades de 
Gregorio d.e Laferrere y González Catán, par
tido de La Matanza, destinadas a sus actuales 
ocupantes. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos del Conur
bano ha considerado el presente proyecto y, 
por las razones que os dará el miembro in
formante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 10 de marzo ae 
1989. 

Sabatetla, Samid, Fava y Othacehe. 

Honorable c7ra: 

Vuestra Comisión de Hacienda, ha consi
derado el proyecto de ley del señor diputado 
Zaracho sobre 9Kpropiación de tierras en las 
localidades de Gregario de Laferrere y Gon
zález Catán, partido de La Matanza, destina
da a sus actuales ocupantes, y por las razones 
que dará el miembro informante, os aconse
ja su aprobación con las siguientes modifica
ciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Decláranse de utilidad pública 
y sujeta a expropiación las fracciones de te
rreno ubicadas en el partido de La Matanza, 
designadas catastralmente como: circunscrip
ción V; parcelas 603 y 604, inscripto el do
minio al folio 1.670/57 de La Matanza a 
nombre de Francisco José Harguinteguy y/o 
de quienes resulten ser sus legítimos propie
tarios. 

Art. 20 - Las fracciones citadas en el ar
tículo anterior serán adjudicadas en propie
dad, a título oneroso y por venta directa a 
sus actuales ocupantes, con cargo de cons
trucción de vivienda propia en los términos 
prescriptos por la presente ley. 

Art. 30 - El Ministerio de Gobierno será 
el organismo de aplicación de la presente 
ley, y tendrá a su cargo el contralor y la 
ejecutividad de las adjudicaciones actuando 
como ente coordinador entre las distintas 
áreas administrativas provinciales y munici
pales y elaborará en conjunto con las áreas 
respectivas un plan general de desarrollo 
urbano y vivienda de la zona. 

Art. 40 - Para el cumplimiento de la fi
nalidad prevista, el órgano mencionado ten
drá a su cargo las siguientes funciones: 

a) Delegar en la municipalidad de La M• 
tanza la realización de un censo inte
gral de la población afectada y deter
minar mediante el procesamiento de 
datos recogidos el estado ocupacional 
y socioeconómico de los ocupantes. 

b) Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que resulten adjudicatarios. 

c) Gestionar frente al organismo que co
rrespondiere la subdivisión de parcelas 
de acuerdo a las ocupaciones exis
tentes, para lo cual se exime el cum
plimiento de las exigencias del decr~w 
ley 8.912 y de las leyes 6.253 y 6.254. 

Art. 50 - El monto total a abonar por 
cada adjudicatario estará determinado por el 
costo expropiatorio. Los ocupantes abon• 
rán cuotas mensuales que ·no podrán exceder 
el 1 O por ciento de los ingresos del grupo 
familiar. 

El plazo de paso se convendrá entre el Es
tado y los adjudicatarios, no pudiendo ser 
inferior a 10 años, ni superior a 25 años. 

Art. 6º - Las mejoras existentes en los 
inmuebles a expropiar se presumirén efec
tuadas por los ocupantes. 

Art. 70 - La adjudicación de los lotes se 
efectuará teniendo en cuenta las siguientes 
situaciones: 

a) Antigüedad en la ocupación, la cual no 
podrá ser inferior a los dos (2) años. 

b) lntegrantesdel núcleo familiar. 
c) Condición socioeconómica del núcleo 

familiar. 
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Art. so ..... UH benefleiarlos de la presente 
ley, deberén cumftllmentar las siguientet 
condicione¡: 

a) Oblittrsf a la C!ontttucción de vivienda 
prof)ia 90bre el terreno adjudicado en 
el Pido df tres C3) af'\o•. a partir de la 
adJudtcacllJn, kH ®*podrán ser amolla
do por el drganitmo de apllcaolón por 
otro lapso Igual en caso debidamente 
justifleadÓ. 

b) Obligarte 1 no eMJenar, gravar, cader, 
transfetlr a tftulo oneroso o gnrtuito, 
a favor de particulares ni locar los in
muébl•• adjudlomos por un lapso de 
10 trlot a partir de la adjudicación. 

e) No POMer con anterioridad a la adju
d ie11tlon otra vivienda bajo ningún 
otro régimen. 

La lllOlietbn a lo ettablecido en los inci
sos al v b) ocasionará. 

1. l.a Pfrdlda dé todo derecho. aobre el 
IM"luéble, can la reversión del domi
nio ett ftvor del Ettado provillCial. 

2. U ptc:Jhlbiei6n de ser adJudlcétario de 
ningún otro inmueble dentro del régi
m11n de etta ley o similares. 

Art. 90 - La ecrltuta traslativa de domi
nio a favor del adJudicatario seré otorgada 
por ante la Esctihattfa General de Gobierno 
est11ndo élllenta del pago del Impuesto al 
aeto. 

Art. 10 - Las adjudicaciones podrán ser 
re&éindidas por la autoridad de aplicación -
por las siguientes cauNle•: 

a) Cuando lo tollcitare el adjudicatario. 
b) Pat incumplimiento de las obtlgaclones 

Impuestas por esta l•v. 
e) Por falta de ocupación efectiva del te

tteno a partir de la adjudicación. 

Deberé practicarse siempre intimación fe
. haciente por parte de la autoridad de aplica-
01611 para que el adJudicatarlo regularice la 
sltÚaci6n en un plazo no menor de 90 días. 

En todos los caos debidamente Juttifi
cados el organl9'TIO de aplicación podré otor
gar excepciones a la rescisión. 

Art. 11 ~I gatto que demantt. el eumplf. 
mlento d11 la presente ley se imputar6 con 
cargo a rentat generales. 

Art. 12 - Comunrquese al Poder EJecutl-
vo. 

-Sala de la Comisión, 29 de marta de 
1989. 

Guida, Gutiérrez, Mouiller6n y Fer
nandino. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Munielpa. 
les ha considerado el proyecto de ley del te
i'lor diputado laracho, sobre expropillleión 
de tierras en la localidad de Gragorlo de 
Laferrere y González Catí~tido de La 
Matanza, destinadas a sus ac\¡ales ocupan
tes, y por las razones que dar'i el miembro 
infotmante, os aconteja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 5 de Julio de 1989. 

Dáttoli, Curzi, lttévez, Aocco, Va
lerga, Oufou y Ciappeaoni. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Dctwtolio Urbano y 
Vivienda ha considerado en su sésión del día 
de la fecha el presente proytcto de ley del 
sei'lor diputado Zaracho, de expropiación de 
tierras en las localidades de Gregorio de 
Laferrere y Gondles Cat•n, partido de La 
Matanza, destinadas a iUs actuales ocupantes 
y por lai razones ~ue daré el miembro infor
mante, os aconseja su aprobaciOn, etm 111 al
guientes modificaciones: 

PROYEClO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc . 

Art. 10 - Oeolírase de utilidad pllblica 
y sujeto a expropiación el Inmueble ubicado 
en l.as localidades de Cregorio de Laferrete y 
Gonzélez Catén, partido de la Matanza 
designadas catartralmente como: circunscrip: 
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ción V; parcelas 603 y 604. El mismo se en
cuentra inscripto el dominio al folio 1.670/ 
57 de La Matanza a nombre de Francisco 
José Harguinteguy y/o a nombre de quienes 
resulten ser sus legítimos propietarios. 

Art. 2º - Las fracciones citadas en el ar
tículo anterior serán donadas a la municipali
dad de La Matanza con destino al desarrollo 
de un régimen de urbanización integral y 
adjudicación a sus actuales ocupantes con 
cargo de construcción de vivienda propia. 

Art. 30 - La municipalidad de La Matan
za conjuntamente con el Ministerio de Go
bierno tendrán a su cargo el contralor y la 
ejecutividad de las adjudicaciones actuando 
coordinadamente para un mejor cumplimien
to de la presente ley y elaborarán con las 
áreas respectivas de la Provincia, un plan ge
neral de desarrollo urbano y vivienda de la 
zona. 

Para el cumplimiento de la finalidad pre
vista la municipalidad de La Matanza realiza
rá: 

a) Un censo integral de la población afee· 
tada y determinará mediante el proce· 
so de datos recogidos, el estado ocu
pacional y socioeconómico de los ocu
pantes y las prioridades del proceso 
expropiatorio. 

b) Transferirá los lotes donados a los ocu
pantes que resulten adjudicatarios me
diante la ordenanza respectiva. 

Art. 40 - Los montos indemnizatorios de 
las parcelas sujetas a expropiación serán fi
jados por el organismo correspondiente. 

Art. 50 - Para atender el gasto que de
mande el cumplimiento de esta ley, facúlta
se al Poder Ejecutivo a efectuar las transfe
rencias y refuerzos de créditos necesarios 
para el presupuesto anual respectivo. 

Art. 6º - La indemnización a los propie· 
tarios expropiados se abonará en la forma 
establecida por la ley de la materia admi
tiéndose como medio de pago la compensa
ción de deudas que dichos propietarios ten
gan con la Provincia. 

Art. 70 - Con relación al inmueble con
signado en el artículo 10 de esta ley, se reali
zarán las anotaciones registrales de afecta
ción expropiatorias. 

Art. ao - F íjase en cinco años el plazo 
para dar comienzo al cumplimiento de las 
finalidades de esta ley, pudiendo ser prorro
gado mediante decreto del Poder Ejecutivo 
por otro plazo igual, cuando existieren fun
dadas razones para ello. Vencido cualquiera 
de los términos enunciados, la donación que
dará sin efecto debiéndose operar la rever
sión del dominio de la Provincia y sin que la 
donataria pueda reclamar resarcimiento por 
las inversiones realizadas. 

Art. go - Serán beneficiarios de la pre
sente ley: 

a) Las familias actualmente ocupantes de 
los terrenos a adjudicar. 

b) Las familias que hayan realizado mejo
ras con ánimo de ocupación constata
das y verificadas por la municipalidad 
de La Matanza. 

Art. 10 - El monto total a abonar por 
cada adjudicatario será determinado por la 
municipalidad de La Matanza, como así 
también su eventual actualización. 

La cuota a establecer deberá ser flexible y 
variable de acuerdo a la capacidad real del 
aportante, por lo que el organismo receptor 
deberá flexibilizar los requerimientos confor
me a la evaluación de los ingresos y egresos 
reales de las familias inscriptas. 

El pago se convendrá entre la municipali
dad y los adjudicatarios no pudiendo ser in
ferior a 120 ni superior a 300 cuotas men
suales consecutivas. E 1 adquirente deberá 
abonar al momento de prestar conformidad 
con la adjudicación el diez por ciento del 
valor; el saldo efectivizado en el acto escritu
rario, si la operación fuese al contado. Será 
facultad del adjudicatario abonar el saldo so
luto en cualquier momento. 

La municipalidad destinará los montos 
recuperados como aporte al fondo municipal 
de la vivienda que decida crear. 

Art. 11 - Los impuestos, tasas y contri-
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buciones que gravan los inmuebles estarán a 
cargo de cada adjudicatario a partir de lapo
sesión que en virtud de esta ley se le conce
da. 

Art. 12 - Los adjudicatarios de la presen
te ley, deberán cumplir los siguientes requisi
tos: 

a) Obligarse a la construcción de la vi
vienda propia sobre el terreno adjudi
cado en un plazo de cinco ai'los, el que 
podrá ser ampliado por la municipali
dad por otro lapso igual, en caso debi
damente justificado. 

b) Obligarse a no enajenar, gravar a favor 
de particulares, ceder a título oneroso 
o gratuito, ni locar los inmuebles adju
dicados por un lapso de diez ai'los a 
partir de la adjudicación excepto en 
caso de cancelación total de la deuda y 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso a) de este artículo. 

c) No poseer con anterioridad a la adju
dicación ninguna otra vivienda bajo 
cualquier otro rágimen. 

d) Tener como mínimo cinco años de 
ocupación efectiva a inmediata ante
rior a la fecha de la presente, dentro 
de los supuestos previstos en el artícu
lo 90 de esta ley. 

El incumplimiento a lo establecido en los 
incisos a) y b) ocasionará: 

a) La pérdida de todo derecho sobre el 
inmueble con la reversión del dominio 
a favor de la municipalidad. 

b) La prohibición de ser adjudicatario de 
ningún otro inmueble dentro del régi
men de esta ley o similar. 

Art. 13 - la escritura traslativa de domi
nio a favor del adjudicatario será otorgada 
por la Escribanía General de Gobierno, es
tando excenta de todo pago de impuestos al 
acto. 

Art. 14 - Las adjudicaciones podrán ser 
rescindidas por la municipalidad, por las cau
sales que se enumeran a continuación: 

1. Cuando lo solicitare el adjudicatario. 
2. Por incumplimiento a ;as obligaciones 

impuestas en el artículo 10. 
3. Por falta de ocupación de la vivienda o 

terreno en su caso. Deberá siempre 
practicarse intimación fehaciente por 
parte de la municipalidad para que el 
adjudicatario regularice la situación en 
un plazo no menor de noventa días. 
En todos los casos debidamente justi
ficados la municipalidad podrá acordar 
excepciones a la rescisión. 

Art. 15 - Para el caso de rescisión ésta se 
resolverá con audiencia del interesado, te
niendo en cuenta el valor de reposición del 
inmueble, período de vida útil, tiempo de 
uso y aprovechamiento y estado de conser
vación. 

Art. 16 - Declárase de orden público la 
presente ley. 

vo. 
Art. 17 - Comuníquese al Poder Ejecuti-

-Sala de la Comisión, 26 de julio de 1989 

lsasi, Ruiz de Erenchun, Cabani· 
llas y Torregiani. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, ha considerado el proyec
to de ley del sei'lor diputado Zaracho: ex
propiación de tierras en las localidades de 
Gregario de Laferrere y González Catán, 
partido de La Matanza, destinada a sus ac
tuales ocupantes, y por las razones que dará 
el miembro informante, os aconseja su apro
bación, con las modificaciones introducidas 
por la Comisión de Hacienda, y las siguien
tes: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cémara de Diputados, etc. 

Art. so - Los beneficiarios de la presente 
ley, deberán cumplimentar las siguientes 
condiciones: 
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a) Obligarse a la construcción de vivien
da propia sobre el terreno adjudicado 
en el plazo de tres (3) af'los, a partir de 
la adjudicación, el que podré ser am
pliado por el organismo de aplicación 
por otro lapso igual en caso debida
mente justificado. 

b) Obligarse a no ceder, arrendar, trans
ferir o gravar, total o parcialmente, ya 
sea a título oneroso o gratuito, el in
mueble objeto de la venta, hasta que el 
mismo se encuentre totalmente pago. 
La autoridad de aplicación podré auto
rizar transferencias de dominio porra
zones de fuerza mayor, mediante reso
lución fundada. 

-Sala de la Comisión, 10 de agosto de 
1989. 

Baylac, Ravenna, Othacehe, Azcoi
ti y Castruccio. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley 
del sef'lor diputado Zaracho sobre expropia
ción de tierras en las localidades de Gregario 
de Laferrere y González Catén, partido de 
La Matanza, destinados a sus actuales ocu
pantes, y por las razones que daré el miem
bro informante os aconseja su aprobación 
con las modificaciones introducidas por 
vuestra Comisión de Hacienda, y con más la 
siguiente modificación: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado v Cémara de Diputados, etc. 

Art. eo - Los beneficiarios de la presente 
ley, deberán cumplimentar las siguientes 
condiciones: 

al Obligarse a la construcción de vivien
da propia sobre el terreno ldjudicado 
en el plazo de tres (3) af'los, a partir de 
la ldjudicaci6n, el que pOdrá ser anr
pliado POr el organismo de aplicación 
por otro lapso igual en caso d.!bida
mente justificado. 

b) Obligarse a no ceder, arrendar, trans
ferir o gravar, total o parcialmente, ya 
sea a título oneroso o gratuito, el in
mueble objeto de la venta, hllta que el 
mismo se encuentre tot1lmente plgO. 
La autoridad de aplicici6n podrá auto
rizar transferencias de dominio por ra
zones de fuerza mayor, mediante reso
lución fundada. 

Art. 11 - Autorízase al Poder Ejecutivo a 
efectuar, en el presupuesto general de gas
tos y cálculo de recursos pira el ejercicio vi
gente, las adecuaciones que resulten nece
sarias para el cumplimiento de la presente 
ley. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Fernandino, Cano (Julio C.), Bus
tos (Eduardo M.), Correa, De
llepiane, Rampoldi, Aispuro y 
Asseff. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sel'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va avo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observacione·s, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 10 
11 70 del despacho de la Comisión de 
Hacienda; eo del despacho de la Comi
sión de Presupuesto e Impuestos; 90 y 
1 O del detPacho de la Comisión de 
Haciend1; 11 del detpacho de la Comi
sión de Presupuesto e Impuestos. 

-El artículo 12 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - A.probado en ge
neral y en particular, se comunicará al hono
rable SeNdo. 
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MOOIFICACION DEL ARTICULO 20 oe 
LA LEY 8.320, JUBILACION OE EX 
LEGISLADORES 
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Sr. Mennucci - Pido la palabra. 
Es para solicitar, señor presidente, la pos

tergación de la consideración de este proyec
to de ley de los señores diputados Azcoiti, 
Gorosito, García y otros, sobre modificación 
del artículo 20 de la ley 8.320, jubilación de 
ex legisladores. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción formulada por el señor di
putado Mennucci. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - El proyecto que
da postergado. 
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OBLIGATORIEDAD EN JURISDICCION 
DE LAS MUNICIPALIDADES DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DE 
LA REALIZACION DE CURSO DE 
TRANSITO MUNICIPAL 

(D/1.035/88-89) 

Despacho de las comisiones de Asuntos 
Municipales, de legislación General 1 y· de 
Asuntos Constitucionales y Justicia en el 
proyecto de ley de los señores diputados 
Prat, Torregiani, Tojo y otros, establecien
do la obligatoriedad en jurisdicción de las 
municipalidades de la provincia de Buenos 
Aires, de la realización de cursos de tránsito 
municipal. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Municipa
les ha considerado el· proyecto de ley de los 
señores diputados Prat, Torregiani, Tojo y 
otros, 'estableciendo la obligatoriedad en ju
risdicción de las municipalidades de la Pro
vincia de realizar cursos de tránsito munici
pales, y por las razones que dará el miembro 
infonnante, os aconseja su no aprobación. 

-Sala de la Comisión, 23 de noviembre 
de 1988. 

Dáttoli, Estévez, Rocco, Frayssinet, 
Valerga y Ciappesoni. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legisláción Gene
ral 1, ha considerado el proyecto de ley de 
los señores diputados Prat, Torregiani, Tojo 
y otros, estableciendo la obligatoriedad en 
jurisdcci6n de las municipalidades de la Pro
vincia, la realización de cursos de tránsito 
municipales y por las rao:ones que dará el 
miembro informante, os aconseja su no apro
bación. 

-Sala de la Comisión, 15 de marzo de 
1989. 

Correa. Parigini, Díaz (Carlos M.), 
Bruzzoni y Bustos (Osear S.). 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, ha considerado el proyec
to de ley de los señores diputados Prat, To
rregiani, Tojo y otros, estableciendo la obli
gatoriedad en jurisdicción de las municipali
dades de la Provincia, la realización de cursos 
de tránsito municipales, y por las razones 
que dará el miembro informante, os aconse
ja la aprobación del siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1º - lncorpórase como artículo 45 
bis del Código de tránsito (ley 5.800 y mo
dificatorias) el siguiente: 

Art. 45 bis - Previo a la rendición del 
examen, el aspirante a obtener la licencia 
de conductor deberá realizar obligatoria
mente, un curso de enseñanza teórico
práctico. organizado por las direcciones 
de tránsito u organismo competente de 
las municipalidades de la Provincia, que 
comprenderá lo establecido en este Códi-
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go y todo otro conocimiento inherente al 
arte de la conducción de vehículos auto
motores, según lo establezca la reglamen
tación. 

Art. 20 - El artículo incorporado por la 
presente, deberá ser reglamentado dentro de 
los sesenta (60) días. 

Art. 30 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

-Sala de la Comisión, 28 de setiembre de 
1989. 

Baylac, Ravenna, Azcoiti y Castruc
cio. 

Sr. Prat - Pido la palabra. 
Señor presidente: este proyecto apunta 

fundamentalmente a establecer la obligato
riedad de la realización de cursos de enseñan
za teórico prácticos a quienes se inician en el 
manejo y conducción de vehículos para el 
otorgamiento de licencias de conductor, tan
to particular como profesional. 

Demás esté decir que la responsabilidad 
de las personas que conducen vehículos, de
be estar debidamente avatada por una apti
tud suficiente y compatible con las normas 
yjgentes en nuestra Provincia. De ahí que el 
funcionamiento de cursos de tránsito en los 
organismos específicos municipales, en la 
actualidad no existentes, obliga a establecer 
este tipo de mecanismos. Esto presupone un 
avance en el mejoramiento de la capacidad 
para conducir como así también una mayor 
seguridad para las personas, evitando acci
dentes prevenibles. 

Creemos, señor presidente, que nuestra 
Provincia no puede desentenderse del tema 
de la seguridad en el tránsito, por lo que re
sulta más que necesario generar acciones ten
dientes a mejorar una situación por demás 
crítica, si se tiene en cuenta el saldo de vícti
mas que día a día se producen, además del 
gasto importante para el erario provincial. 

Por lo expuesto, creemos necesario la 
aprobación de este proyecto, para el cual 
solicitamos el voto favorable de los señores 
diputados. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 
10 y 20 del despacho de la Comisión 
de Asuntos Constitucionales y Jus
ticia. 

-El artículo 30 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en ge
neral y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. 
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PRIMER ENCUENTRO PROVINCIAL DE 
FUNCIONARIOS DE DEFENSORIAS 
OFICIALES, A RALIZARSE EN LA 
CIUDAD DE MAR DEL PLATA, PARTI
DO DE GENERAL PUEYRREDON 

(HS/133/89-90) 

Despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en el proyecto de 
ley, en revisión, declarando de interés pro
vincial el Primer Encuentro Provincial de 
Funcionarios de Defensorías Oficiales, a 
realizarse en la ciudad de Mar del Plata, par
tido de General Pueyrredón. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia ha considerado el proyec
to de ley en revisión, declarando de interés 
provincial el Primer Encuentro Provincial de 
Funcionarios de Defensorías Oficiales, a rea
lizarse en Mar del Plata, y por las razones 
que dará el miembro informante os aconseja 
su archivo. 
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-Sala de la Comisión, 28 de setiembre de 
1989. 

Baylac, Othacehe, Azcoiti y Cas.. 
truccio. 

Sr. Presid9nte (Almar) - Si ningl'.m sei'ior 
diputado hace uso de la palabra, se va avo· 
tar el despacho de comisión que aconseja el 
archivo del proyecto de ley en revisión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - El expediente se 
destina al archivo. 
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SUSTITUCION DEL CAPITULO V DE LA 
LEY 5.177, TEXTO ORDENADO SE
GUN DECRETO 180/87, EJERCICIO Y 
REGLAMENTACION DE LAS PROFE
SIONES DE ABOGADOS Y PROCURA· 
DORES DE LA PROVINCIA DE BUE
NOS AIRES 

(D/244/88-89) 

D,espacho de las comisiones de Legisla
ción General 11 y de Asuntos Constituciona
les y Justicia en el proyecto de ley de los 
sel'\ores diputados Pis Diez y Mennucci y de 
la sei'iora diputada Pii'ieiro, sobre sustitución 
del capítulo V de la ley 5.177, texto ordena
do según decreto 180/87, ejercicio y regla
mentación de las profesiones de abogados y 
procuradores de la provincia de Buenos 
Aires. 

Honorable Cémara: 

Vuestra Comisión de Legislación Gene
ral 11, ha considerado el proyecto de ley de 
los sei'lores diputados. Pis Diez, Pii'leiro y 
Mennuccl, de sustitución del capítulo V de 
la· ley 6.177 (texto ordenado decreto 180/ 
87) de ejercicio y regl.-nentación de las pro
fesiones de abogados y procuradores en la 
Provincia, y por las razones que dará su 
miembro informante; os aconseja su aproba
ción con las siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cémara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Sustitúyese el capítulo V de la 
ley 5.177, texto ordenado decreto 180/87, 
por el siguiente: 

CAPITULO V 

Autoridades del colegio departamental 

Art. 34 - Son órganos directivos de la 
institución: 

a) la asamblea. 
b) El consejo directivo. 
c) El tribunal de disciplina. 

El consejo directivo y el tribunal de 
disciplina serán elegidos por la asamblea, 
previa votación de los abogados inscriptos 
en la matrícula. Sus miembros durarán 
cuatro alios, renovándose por mitades 
cada bienio. 

En las elecciones respectivas, cuando la 
lista ganadora hubiera alcanzado la 
mayoría absoluta, se acreditará también 
representación la lista que hubiere alcan
zado el veinticinco (25) por ciento de los 
votos válidos emitidos, adjudicándose un 
tercio de los cargos en disputa. 

En caso que ninguna lista alcanzare la 
mayoría absoluta, los cargos a cubrir 
serán adjudicados proporcionalmente en
tre aquellas que hubieren alcanzado el 
veinticinco (25) por ciento de los votos 
válidos emitidos. 

Art. 35 - Constituyen carga. pública 
las funciones de miembro del consejo SU· 

perior, de la Caja de Previsión Social, del 
consejo directivo y del tribunal de disci
plina. 

Art. 36 - No son elegibles ni pueden 
ser electores, en ningún caso, los aboga
dos inscriptos en la matrícula que adeu
den la cuota anual establecida en el ar
tículo 19. 

Tampoco serán elegibles quienes hu
bieran atentado contra el sistema demo-
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crático de gobierno o contra las institu
ciones de la República, declarado tal me
diante sentencia con autoridad de cosa 
juzgada; como así quienes hubieren de
sempei'lado cargos en gobiernos de facto, 
a nivel nacional, provincial o municipal, 
en jerarquías superiores al máximo grado 
previsto en el correspondiente estatuto 
escalafón respectivo de la carrera adminis
trativa de que se trate. 

No se podrá ser reelecto por más de 
una vez, para cumplir cualquiera de las 
funciones de los órganos directivos de 
la institución, debiendo dejar pasar un 
período para poder volver a postularse. 

El voto es obligatorio. El que sin causa 
justificada y debidamente comprobada no 
emitiere su voto, sufrirá una multa de 
cuatro (4) jus en beneficio de la Caja de 
Previsión para Agobados, que le será apli
cada previa vista por el tribunal de disci
plina. 

Se considerarán justa causa a los efec
tos de lo establecido en el párrafo ante
rior las que establezca la ley electoral de 
la Provincia. 

Art. 37 - Queda expresamente prohi
bido el voto por correspondencia. Facúl
tase al consejo directivo, para que cuando 
el número de colegiados que no tengan su 
domicilio real en la ciudad asiento delco
legio departamental respectivo, v las dis
tancias existentes así lo aconsejen, habili
te urnas a los fines de emitir el sufragio, 
en los juzgados de paz letrados que co
rrespondan. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

-Sala de la Comisión, 21 de setiembre de 
1988. 

Pií'leiro, Pis Diez, Gorosito, Toma
selli y Azcoiti. 

Honorable Cémara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales v Justicia, ha considerado el provee-

to de ley de los seffores diputados Pis Diez, 
Pii!_eiro y Mennucci, sustitución del capítulo 
V de la ley 5.177, texto ordenado por decre
to 180/87, ejercicio y reglamentación de la 
profesión de abogados y procuradores de la 
Provincia, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su aproba
ción con las siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Sustitúyese el capítulo V del tí
tulo 11 de la ley 5.177, texto ordenado 
decreto 180/87, por el siguiente: 

Art. 34 - Son órganos directivos de la 
institución: 

a) La asamblea. 
b) El consejo directivo. 
c) B tribunal de disciplina. 

El consejo directivo y el tribunal de 
disciplina serán elegidos por la asamblea, 
previa votación de los abogados inscrip
tos en la matrícula. Sus miembros dura
rán cuatro (4) aí'los, renovándose por mi
tades cada bienio. 

En las elecciones respectivas, cuando la 
lista ganadora hubiera alcanzado la mayo
ría absoluta, se acreditará también repre
sentación a la lista que hubiere alcanzado 
el veinticinco (25) por ciento de los votos 
válidos emitidos, adjudicándose a esta un' 
cuarto (1/4) de los cargos en disputa. 

En caso de que ninguna lista alcanzare 
la mayoría absoluta, los cargos a cubrir 
serán adjudicados de la siguiente forma: 
dos tercios (2/3) a la primera minoría, el 
tercio ( 1/3) restante se distribuirá propor
cionalmente entre aquellas listas que hu
bieren obtenido como mínimo el veinti
cinco (25) por ciento de los votos válidos 
emitidos. 

Art. 36 - No son elegibles ni pueden 
ser electores los abogados inscriptos en la 
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matrícula, que adeuden la cuota anual es
tablecida en el artículo 19. 

Tampoco serán elegibles quienes hu
bieren atentado contra el sistema demo
crático de gobierno o contra las institu
ciones de la República, declarado tal me
diante sentencia firma. 

Se admitirá una sola reelección sucesi· 
va, para cumplir cualquiera de las funcio
nes de los órganos directivos de la institu
ción, debiéndose· dejar pasar un período 
para poder volver a postularse. 

El voto es obligatorio. El que sin cau
sa justificada no emitiere su voto, sufrirá 
uná multa de cuatro (4) jus en beneficio 
del colegio departamental al cual corres
ponda el matriculado, que aplicará el tri
bunal de disciplina. 

Se considerarán causas de justificación 
de la no emisión del voto, las que esta
blezca la ley electoral de la Provincia. 

Art. 37 - Queda prohibido el voto por 
correspondencia. Facúltase al consejo di· 
rectivo para que cuando el número de co
legiados que no tengan domicilio real en 
la ciudad asiento del colegio departamen
.tal respectivo y las distancias existentes 
así lo aconsejen, a habilitar urnas el día 
del comicio en la sede de los juzgados de 
paz que corresponda. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

-Sala de la Comisión, 28 de setiembre de 
1989. 

Baylac, Ravenna, Azcoiti y Castruc
cio. 

Sr. Pis Diez - Pido la palabra. 
Señor presidente: voy a poner en conside

ración del cuerpo del expediente 0/244/88 
89, en mi carácter de miembro infonnante 
de la Comisión de Legislación General 11 y 
también como coautor del proyecto a que 
hago referencia. 

Trataré de ser breve, dado lo avanzado de 
la hora, pero no obstante ello, no podría 
hablar sobre este proyecto sin manifestar 

antes que nada la profunda satisfacción que 
tengo por haber alcanzado luego de un lar
go camino recorrido por este proyecto den
tro de la Cámara, este momento en que se 
pasa a darle media sanción. 

Se trata de un proyecto que pretende mo
dificar la ley 5.177, que regula la profesión 
de abogados y procuradores en la provincia 
de Buenos Aires. Obviamente, para t¡uien ha 
hecho de la abogacía y todo lo que hace al 
tema de la justica, el lograr un mejoramiento 
de las condiciones y de las normas que re
gulan esas actividades, no puede dejar de ser 
un motivo de sincera satisfacción. 

Podríamos afirmar que desde 1983 hasta 
la fecha la sociedad argentina en su conjun
to, ha dado muestras acabadas de su inque
brantable voluntad de sostener el proceso de 
consolidación de la democracia por el que 
atraviesa nuestro país. 

Son al respecto innumerables los ejem
plos que demuestran la veracidad de esta 
afirmación, pero bastaría señalar simplemen
te la coexistencia, en estos momentos actua
les que atraviesa el país, de gobiernos nacio
nales, provinciales y municipales de distinto 
signo ideológico, de distinto pensamiento 
político y de distinta manera de ver las cosas 
sin que se advierta, se avisora en el futuro 
inmediato de nuestro país ninguna dificultad 
que .pueda poner en peligro este sistema que, 
insisto, todos los argentinos abrazamos y es
tamos comprometidos a defender. 

Ejemplo acabado de lo que digo es lo que 
hoy sucede en nuestra provincia de Buenos 
Aires, donde el gobernador corresponde a 
un determinado partido político, las cáma
ras legislativas a otro y en los distintos muni
cipios encontramos, representantes y funcio· 
narios defensores de cada una de las ideas 
políticas que en este momento gobiernan a 
la sociedad bonaerense. 

En ese orden de ideas, señor presidente, 
consideramos que hoy es impostergable el 
otorgamiento de un grado mayor de partici
pación a las minorías que compiten electo
ralmente en aquellas personas jurídicas de 
derecho público no estatal como son los co
legios profesionales y a eso se refiere la regu
lación de esta ley 5.177, como dije, que no 
es otra cosa que utilizar y aplicar buena par
te del poder de policía que el Poder Ejecuti· 
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vo provinci•I ha delegac:fo en sus manos para 
el eficaz control de la matrícula y regula
ción de las profesiones liberales de que se 
trata, Y a eso apunta este proyecto de refor
ma a la ley que tiene tres pasos fundamenta
les a considerar. 

En primer lugar, el reconocimiento a la 
participación de las minorías en la conduc
ción de colegios de abogados y procuradores 
de la provincia de Buenos Aires, interpre
tai1do que garantizamos un mayor pluralis
mo en la toma de decisiones que afecta a un 
universo importantísimo dentro de la socie
dad bonaerense como es todo aquel relacio
nado a la administración de justicia y defen
sa de los derechos de los ciudadanos. 

En segundo lugar, el impedir la reelec
ción Indefinida y sine die de los que tengan el 
honor de ejercer cargos directivos en este 
colegio profesional limitando a una sola ree
lección y a la espera de un período posterior 
para volver a ser directivo del colegio y colo
cando una traba, un cartabón para ocupar 
cargos electivos en . los colegios a los que 
hubieran sido condenados por atentar con
tra el sistema democrático de gobierno de
clarado por sentencia firme. 

-
Y por último, derogando una disposición 

a todas luces anacrónicas irrita a elementales 
principios de la participación col~iada, 
como es el de la legislación vigente al permi
tir el voto por correspondencia de los cole
giados porque entendemos que de esa forma 
se desnaturaliza por completo todo lo que 
hace a la participación de los colegiados y a 
la demostración de su interés para participar 
en las pujas por la conducción de los cole
gios. 

En tal sentido, seflor presidente, las modi
ficaciones que se proponen apuntan a modi
ficar dentro de la normativa vigente de la 
ley 5.177, según el texto que ha ordenado el 
decreto 180/87, el artículo 34 en el cual se 
manifiesta que en la elección respectiva, 
cuando la lista ganadora hubiera alcanzado la 
mayoría absoluta, se acreditará también re
presentación la lista que hubiese alcanzado el 
26 ·por ciento de los votos válidos emitidos, 
adjudicándose la c1-1arta parte de los cargos 
en di11>ut1. En caao de que ninguna lista 
alcance la mayoría ab10lut1, los cargos a 
cubrir strán ldjudk:ldos de la siguiente for-

ma; den terceras partea • 11 primera miooría 
y el tercio restante, propon;:ionalmenttt entre 
aquellas ·listas que hubieran obtenido el 25 
Por ciento de los voto• emitidos. 

Este texto 1 oonsiderM:ión del cuerpo no 
es ,1 que contenía el proyecto original de mi 
autoría, en al cual se reconocía el tercio a la 
lista minoritaria que hubiera obtenido un 
tercio y no la cuart1 parte, como lo estable
ce el despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia. 

No obstante qua interpretsnos que el 
Proyecto original apuntaba a una mayor par
ticipación del colegiado y permitía corre
presentación de las minorí11 en los cuarpos 
colegiados, consideramos que aún con lamo
dificación que ha surgido de la Comisión re
ferida, se ha dado un pasa importante hacia 
la democratización y participación de los 
colegiados en un organismo profesional tan 
importante como del que estamos tratando. 
· Tambi6n proponemos la modificación del 

artículo 38 en cuanto proponeque no serán 
elegibles quienes hubieran atentado contra el 
sistema democrático e instit!Jciones de la 
República, en cuanto h!Jbiese mediado sen
tencia firme al respecto. 

De esta forma, sef\or presidente, se preser
vará el sentido democrático que debe primar 
en estos organiaTlOS, máxime cuando los 
hombres de derecho están capacitados para 
poder advertir la necesidad de que aquellos 
que pretendan conducir los destinos e intere
ses d.e su profesión, sean defensores del siste
ma democrático que abrazamos los argenti
nos. 

También se admitirá una sola Teelección 
en cualquiera de los cargos del órgano d irec
t ivo de la institución, debiéndo1& dejar pasar 
un período para postularM nuevamente. 

Se propone tambi6n la modificación del 
artículo 37 de la ley vigente, estableciendo 
que queda expresamente prohibido el voto 
por corre1Pondenci1 y tambi6n se establece 
que se faculta al con11jo directivo para que 
cuando el número de colegiados que no ten
gan domicilio real en la ciudad asiento del 
colegio departamental re1Pectivo y las dis
tintas situaciones así lo aconseje, a habili
t•r urnas el día del c!)t1licio en 111 lldes de 
'º' ju1Q.to• d• PIZ que cormpcmda. 

Con esto 1111 p"'tende hacer un principio 
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filosófico, en el sentido de que la participa
ción de los interesados en la conducción del 
colegio no quede relegada a una mera decla
mación, que con el voto por corresponden
cia si sucedía, sino que se apunta a una 11er
dadefa, eficaz y comprometida participación 
de los colegiados en la conducción de los co
legios respectivos. 

También se pretende, en la segunda parte 
del artículo ... 

-Murmullos en la sala. 

Sr. Pis Diez - Si se callaran los sel'lores di
putados del bloque justicialista, podría se
guir haciendo uso de la palabra. 

En la seguncfa-parte del artículo se busca 
facilitar la labor de los colegios del interior 
de la provincia de Buenos Aires, ya que las 
grandes distancias que deben recorrer los 
colegiados para emitir su voto, muchas vec!ls 
dificultan el pleno ejercicio de este derecho 
democrático que es el sufragio para elegir a 
sus autoridades. 

Es por estas breves consideraciones y en 
la absoluta seguridad de que con esto no ha
cemos otra cosa que tratar de democratizar 
aquellas estructuras o instituciones interme
dias de nuestra sociedad, es que solicitamos, 
y descontamos por supuesto, el voto afirma· 
tivo de esta Cámara a este proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular el artículo 10. 

-El artículo 20 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en ge
neral y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. 

113 

APROBACION DE LOS TERMINOS DEL 
DECRETO 6.957/88, SOBRE EXPLO-

TACION DEL JUEGO DENOMINADO 
QUINIELA NACIONAL 

(PE/335/88-89) 

Despacho de las comisiones de Legisla
ción General 11 y de Asuntos Constituciona
les y Justicia en el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo, aprobando los términos del decre
to 6.957 /88, sobre explotación del juego de
nominado quiniela nacional. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación Gene
ral 11, ha considerado el mensaje y proyecto 
de ley aprobando los términos del decreto 
6.957/88, sobre explotación del juego deno
minado quiniela nacional, y por las razones 
que dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de agosto de 
1989. 

Piñeiro, Gorosito, Asseff y Azcoiti. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, ha considerado el mensa
je V proyecto de ley aprobando los términos 
del decreto 6.957/88, sobre explotación del 
juego denominado quiniela nacional y por 
las razones que dará el miembro informante 
os aconseja su aprobación. 

. -Sala de la Comisión, 28 de setiembre de 
1989. 

Baylac, Othacehe, Azcoiti y Cas
truccio. 

Sr. Presidente (Almar - Si ningµn sel'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 
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-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular el artículo 10. 

-El artículo 20 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en ge
neral y en particular, se comunicará al hono· 
rabie Senado. 

114 

EXPROPIACION DE TIERRAS EN EL 
PARTIDO DE GENERAL LAS HERAS, 
CON DESTINO AL CUERPO DE BOM
BEROS VOLUNTARIOS 

(HS/15/89-90) 

Despacho de las comisiones de Hacienda, 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, de Asun
tos Constitucionales y Justicia y de Presu
puesto e Impuestos en el proyecto de ley, 
en revisión, sobre expropiación de tierras 
en el partido de General Las Heras, con des
tino al cuerpo de bomberos voluntarios. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha consi
derado el proyecto de ley en revisión sobre 
expropiación de tierras en el par~ido de Ge
neral Las Heras, con destino al cuerpo de 
bomberos voluntarios, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación con las siguientes mod;fjcacio
nes: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Declárase de utilidad y sujeta a 
expropiación la fracción de tierra ubicada 
en calle 25 de Mayo entre Maipú y Pellegri
ni del partido de General Las Heras, desig
nada catastralmente como: circunscripción 
1, sección B, manzana 98, parcela 6, inscrip
ta en el Registro de la Propiedad con el fÓ
lio 61/1917 a nombre de Sociedad Centro 
Unión Argentina de Socorros Mutuos de 

General Las Heras y/o de quien o quienes 
resulten ser sus legítimos propietarioi: 

Art. 20 - La fracción citada en el artícu
lo anterior, será donada al cuerpo de bombe
ros voluntarios de General Las Heras, con 
cargo de construcción del cuartel de los mis
mos. 

Art. 30 - Para el supuesto caso de que el 
referido cuerpo no cumpliera con el cargo 
previsto dentro del término de cinco años, 
el dominio se retrotraerá a favor del Estado 
provincial. 

Art. 40 - El gasto que demande el cum
plimiento de la presente se imputará con car
go a rentas generales. 

Art. 50 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

-Sala de la Comisión, 2 de agosto de 
1989. 

Guida, Gorosito, Gutiérrez, Moui
llerón, Fernandino y Piñeiro. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Urbc:no 
y Vivienda ha considerado en su sesión del 
día de la fecha el presente proyecto de ley, 
en revisión, de expropiaci.ón de tierras en 
el partido de Generaf Las Heras, con desti
no al cuerpo de bomberos voluntarios y por 
las razones que dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación, con las modifica
ciones introducidas por la Comisión de Ha· 
cienda. 

-Sala de la Comisión, 31 de agosto de 
1989. 

lsasi, Hermida, Ruiz de Erenchun, 
Cabanillas, Torregiani y Estévez. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia ha considerado el proyec
to de ley en revisión del honorable Senado, 
sobre expropiación de tierras en el partido 
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de Generas Las Heras, con destino al cuerpo 
de bomberos voluntarios, y por las razones 
que dará el miembro informante, os aconse
ja su aprobación con las modificaciones in
troducidas por la Comisión de Hacienda, 
con más las siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 30 - De no cumplirse con el car
go previsto en el artículo 20 de la presen
te en el término de cinco (5) aí'los, la do
nación será revocada y el dominio se re
trotraerá a la Provincia. 

-Sala de la Comisión, 19 de setiembre de 
1989. 

Baylac, Rampoldi, Othacehe y Az
coiti. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el expediente HS/ 
15i89-90 - proyecto de ley, en revisión: ex
propiación de tierras en el partido de Gene
ral Las Heras, con destino al cuerpo de bom
beros voluntarios, y por las razones que dará 
el miembro informante os aconseja su apro
bación con las modificaciones introducidas 
por vuestras comisiones de Hacienda y de 
Asuntos Constitucionales y Justicia, y con 
más la siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 40 - Autorízase al Poder Ejecu
tivo para efectuar, en el presupuesto ge
neral de gastos y cálculo de recursos pa
ra el ejercicio vigente, las adecuaciones 
que resulten necesarias para el cumpli
miento de Ta presente ley. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Fernandino, Cano (Julio C.), Bustos 
(Eduardo M.), Aispuro, Correa, 
Dellepiane, Rampoldi y Asseff. 

Sr. Preside.nte (Almar) - Si ningúr:i seí'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular los artículos 10 y 
20 del despacho de la Comisión de Ha
cienda; 30 del despacho de la Comi
sión de Asuntos Constitucionales y 
Justicia y 40 del despacho de la Comi
sión de Presupuesto e Impuestos. 

-El artículo 50 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en 
general y en particular, con modificaciones, 
vuelve al honorable Senado. 
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REGLAMENTACION DE LA LEY 10.429, 
OBLIGATORIEDAD DEL DIAGNOSTI· 
CO PRECOZ DE ANOMALIAS EN RE
CIEN NACIDOS 

(D/485/89-90) 

Despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en el proyecto 
de declaración de los seí'lores diputados Or
tiz. Maldonado, Malamud y otros, sobre re
glamentación de 1·a ley 10.429, obligatorie
dad del diagnóstico precoz de anomalías en 
reci~n nacidos. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, ha considerado el pro
yecto de declaración de los seí'lores diputa
dos Ortiz Maldonado, Malamud y otros, re
glamentación de la ley 10.429, referida a la 
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obligatoriedad de diagnóstico precoz de ano
malías de recién nacidos, y por las razones 
que dará el miembro informante, os aconse
ja su archivo. 

-Sala de la Comisión, 28 de setiembre de 
1989. 

Baylac, Othacehe, Azcoiti y Cas
truccio. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar el despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia, que aconseja el 
archivo del proyecto. 

- Resu Ita afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - El expediente se 
destina al archivo. 
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REGLAMENTACION DE LA LEY 10.592, 
REGIMEN JURIDICO BASICO E INTE
GRAL PARA PERSONAS DISCAPACI
TADAS 

( D/575/89-90) 

Despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en el proyecto 
de declaración de los señores diputados Cur
zi, Bustos (Osear S.) y otros, sobre reglamen
tación de la ley 10.592, régimen jurídico bá
sico e integral para personas discapacitadas. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, ha considerado el proyec
to de declaración de los señores diputados 
Curzi, Bustos (Osear S) y otros, solicitando 
la pronta reglamentación de la ley 10.592, 
régimen jurídico básico e integral para perso
nas discapacitadas, y por las razones que da
rá el miembro informante, os aconseja su ar
chivo. 

-Sala de la Comisión, de 1989. 

Baylac, Ravenna, Othacehe, Azcoi
ti y Castruccio. 

Sr. Presiden111 (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar el despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia, que aconseja el 
archivo del proyecto. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) El expediente 
se destina al archivo. 
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SUBSIDIO A LA COMISION DE FOMEN
TO GIOFREDO FLESIA, PARTIDO DE 
CORONEL PRINGLES 

(D/477/89-90) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto 
e Impuestos en el proyecto de declaración 
del señor diputado Cabanillas, de subsidio a 
la comisión de fomento Giofredo Flesia, par~ 
tido de Coronel Pringles. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Cabanillas so
bre subsidio a la comisión de .fomento Gio
fredo Flesia, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aproba
ción con la siguiente modificación: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La hor.iorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires-

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo otorgue un subsidio a la co
misión de fomento G iofredo F lesia de 
Coronel Pringles, el cual será utilizado 
en la construcción de la guardería a car
go de dicha comisión. 
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-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Fernandino, Cano (Julio C.), Bustos 
(Eduardo M.), Aispuro, Correa, 
Dellepiane y Asseff. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún· señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
a 1 Poder Ejecutivo. 
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EXIMIENDO DEL PAGO DE TARIFAS DE 
LUZ, GAS Y TELEFONO A ENTIDA
DES O.E BIEN PUBLICO, DURANTE LA 
EMERGENCIA ECONOMICA, EN EL 
AMBITO DE LA PROVINCIA DE BUE
NOS AIRES 

(0/509/89-90) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto 
e lmj:>uestos en el proyecto de declaración 
del señor diputado Asseff, eximiendo del pa
go de tarifas de luz, gas y teléfono a entida
des de bien público, durante la emergencia 
económica, en el ámbito de la provincia de 
Buenos Aires. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Asseff, exi
miendo del pago de tarifas de luz, gas y te
léfonos a entidades de bien público durante 
la permanencia de la emergencia económica 
en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, 
y por las razones que dará el miembro infor
mante os aconseja su aprobación. 

-Sala de ia Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Fernandino, Cano (Julio C.), Bustos 
(Eduardo M.), Aispuro, Correa, 
Dellepiane y Asseff. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va avo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 
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MEJORAMIENTO DE LOS MECANISMOS 
DE PERCEPCION PARA INCREMEN
TAR LA RECAUDACION EN LA PRO
VINCIA DE BUENOS AIRES 

(0/335/89-90) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto 
e Impuestos en el proyecto dé declaración 
del señor diputado Ciappesoni, sobre mejora
miento de los mecanismos de percepción pa
ra incrementar la recaudación en la provincia 
de Buenos Aires. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Ciappesoni so
bre mejoramiento de los mecanismos de per
cepción para incrementar la recaudación que 
percibe la Provincia, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación. · 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Fernandinn_ Cano (Julio C.l. Bustos 
(Eduardo M.), Aispt..h-o, Correa, 
Dellepiane, Rampoldi y Asseff. 
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Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 
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SUBSIDIO A LA ASOCIACION COOPE
RADORA DEL HOSPITAL INTERZO
NAL DOCTOR RODOLFO ROSSI, DE 
LA CIUDAD DE LA PLATA 

( D/635/89-90) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto 
e Impuestos en el proyecto de declaración de 
los señores diputados Maggiotti y Sobrero, 
de subsidio a la asociación cooperadora del 
hospital interzonal doctor Rodolfo Rossi, 
de la ciudad de La Plata. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto .e Im
puestos ha considerado el proyecto de de
claración de los señores diputados Maggiot
ti y Sobrero sobre subsidio a la asociación 
cooperadora del hospital Rossi de la ciudad 
de La Plata, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aproba
ción, con la siguiente modificación: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Eje
cutivo otorgue un subsidio a la asociación 
cooperadora del hospital interzonal Profe
sor Doctor Rodolfo Rossi, del partido de 
La Plata, el cual será utilizado para finan-

ciar obras de remodelación del citado hos
pital. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Fernandino, Cano (Julio C.). Bustos. 
(Eduaro M.), Aispuro, Correa, 
Dellepiane y Asseff. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va avo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 
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SUBSIDIO A LA ASOCIACION COOPERA
DORA DEL HOSPITAL INTERZONAL 
DOCTOR RODOLFO ROSSI, DE LA 
CIUDAD DE LA PLATA 

(D/629/89-90) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto 
e Impuestos en el proyecto de declaración 
del señor diputado Vázquez, de subsidio a la 
asociación cooperadora del hospital interzo
nal doctor Rodolfo Rossi, de la ciudad de 
La Plata. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de decla
ración del señor diputado Vázquez sobre 
subsidio a la asociación cooperadora deÍ 
hospital interzonal Dc>ctor Rodolfo Rossi 
del partido de La Plata, y por las razones 
que dará el miembro informante os acon
seja su aprobación, con la siguiente modifi
cación: 
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PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Eje
cutivo otorgue un subsidio a la asocia
ción cooperadora del hospital interzonal 
Profesor Doctor Rodolfo Rossi, del par
tido de La Plata, el cual será utilizado pa
ra financiar obras de remodelación del 
citado hospital. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Fernandino, Cano (Julio C.), Bustos 
(Eduardo M.), Aispuro, Correa, 
Dellepiane y Asseff. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sei'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va avo
tar en general. 

-Re1Utta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 
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SITUACION DE LOS PREADJUDICATA
RIOS DEL BARRIO FONAVI, DE LA 
LOCALIDAD DE GENERAL VI LLE
GAS, PAR.TIDO DEL MISMO NOMBRE 

(D/568/89-90) 

Despacho de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Vivienda en el proyecto de solici
tud de informes de los sei'lores diputados 
Elíu y Tojo, sobre situación de los preadju
dicatarlos del barrio Fonavi, de le localidad 
de G1meral Vllleges, partido del mi$1llo nom
bre. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Urbano y 
Vivienda ha considerado en su sesión del día 
de la fecha el presente proyecto de solicitud 
de informes de los sei'lores diputados EHas 
y Tojo sobre situación de los preadjudicata
rios del barrio Fonavi de la localidad de Ge
neral Villegas y por las razones que dará el 
miembro informante os acon&eja su archivo. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

lsasi, Hermida, Ruiz de Erenchun, 
Cabanillas, Torregiani, Estévez y 
Ruiz. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sef'ior 
diputado hace usa de la palabra, se va a votar 
el despachó de la Comisión de Desarrollo Ur
bano y Vivienda, que aconseja el archivo del 
proyecto. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - El expediente se 
destina al archivo. 

123 

TRANSFERENCIA DE TITULARIDAD DE 
LA ADJUDICACION DE VIVIENDA EN 
LOS BARRIOS SAN MARTIN E INDE
PENDENCIA, DE LA LOCALIDAD DE 
L013ERIA, PARTIDO DEL MISMO 
NOMBRE 

(D/686/89-901 

Despacho de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Vivienda en el proyecto de solici
tud de informes del sei'lor diputado Evange
lista, sobre transferencia de titularidad de la 
adjudicación de viviendas en los barrios,, San 
Martín e Independencia, de la localidad de 
Lobería, partido del mismo nombre. 
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Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Urbano 
y Vivienda ha considerado en su sesión del 
día de la fecha el presente proyecto de soli
citud de informes del señor diputado Evan
gelista, sobre transferencia de titularidad en 
la adjudicación de vivienda en los barrios 
San Martín e lndE!pendencia de la ciudad de 
Lobería y por las razones que dará el miem
bro informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comi~ión, 4 de octubre de 
1989. 

lsasi, Hermida, Ruiz de Erenchun, 
Cabanillas, Torregiani, Estévez 
y Ruiz. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Instituto de la Vivienda. 

124 

RECONSTRUCCION Y EXPLOTACION 
DEL RAMAL FERROVIARIO QUE 
UNE LA CIUDAD DE ROSARIO, PRO
VINCIA DE SANTA FE, CON LA LO
CALIDAD DE INGENIERO WHITE, 
PARTIDO DE BAHIA BLANCA 

( D/1.366/88-89) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declara
ción de los señores diputados Baylac y De
maestre, sobre reconstrucción y explotación 
del ramal ferroviario que une la ciudad de 
Rosario, provincia de Santa Fe, con la locali
dad de Ingeniero White, partido de Bahía 
Blanca. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyec
to de declaración, presentado por los seño
res diputados Baylac y Demaestre, sobre a
poyo por parte del Poder Ejecutivo provin
cial a la obra de reconstrucción del ramal fe
rroviario que une las ciudades de Rosario e 
Ingeniero Whíte, y por las razones que dará 
el miembro informante, os aconseja su apro
bación. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Ruiz, Laso, Hermida, Pis Diez e 
lsasi. 

Sr. Presidenta (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 
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REPARACION DE CARPETAS ASFALTI-' 
CAS DE LOS PUENTES DE LA RUTA 
PROVINCIAL 4, QUE CRUZAN LAS 
VIAS DEL FERROCARRIL GENERAL 
BELGRANO 

( D/302/89-90) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser· 
vicios Públi~os en el proyecto de solicitud de 
informes del señor diputado Valerga, sobre 
rep~ración de carpetas asfalticas de los puen
tes de la ruta provincial 4, que cruzan las 
vías del ferrocarril General Belgrano. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
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Públicos, ha considerado el adjunto pro
yecto de solicitud de informes presentado 
por el señor diputado Valerga, relacionado 
con la reparación de las carpetas asfálticas 
de los puentes de la ruta provincial 4,. que 
cruzan las vías del ferrocarril General Belgra
no, y J>Or las razones que dará el miembro· in
formante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Ruiz, Laso, Hermida, Pis Diez e 
lsasi. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va avo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidenta (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 
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DESARME DE LA INFRAESTRUCTURA 
DE ESPERA Y RESGUARDO DEL AN· 
DEN OESTE DE LA ESTACION SAN 
FERNANDO, DEL FERROCARRIL MI
TRE 

(D/303/89-90) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de solicitud 
de informes del señor diputado Valerga, s~ 
bre desarme de la infraestructura de espera y 
resguardo del andén oeste de la estación San 
Fernando, del ferrocarril Mitre. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyec
to de solicitud de informes presentado por el 
setior diputado Valerga relacionado con el 

desarme de la intraestructura de espera en el 
resguardo del andén oeste de la estación San 
Fernando del ferrocarril Mitre; y por las ra
zones que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Ruiz, Laso, Hermida, Pis Diez e 
lsasi. 

Sr. Presidenta (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidenta (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 
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SE"'ALIZACION DE LOS ACCESOS Y 
CRUCES DE RUTAS QUE CIRCUNDAN 
A LA CIUDAD DE BAHIA BLANCA, 
PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

(D/392/89-90) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaraición 
del señor diputado Baylac, sobre señaliza
ción de los accesos y cruces de rutas que 
circundan a la ciudad de Bahía Blanca,. par
tido del mismo nombre. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración, presentado por el señor dipu
tado Baylac, relacionado con la sei'lalización 
de los accesos y cruces de rutas que circun
dan la ciudad de Bahía Blanca; y por las ra
zones que dari el miembro informante, os 
aconseja su aprobación, con el siguiente tex
to: 



CAMARA DE DIPUTADOS 3413 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 411. sesión de prórroga 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que la Dirección de 
Vialidad provincial en forma conjunta con 
la municipalidad del partido de Bahía Blan
ca, proceda a realizar las obras de señaliza
ción en los cruces y accesos de rutas que cir
cundan la ciudad de Bahía Blanca y expresa
mente indicar el itinerario que deberá se
guir el transporte pesado en general. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Ruiz, Laso, Hermida, Pis Diez e 
1 sasi. 

Sr. Presidenta (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va avo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
a la Dirección de Vialidad provincial y a la 
municipalidad de Bahía Blanca. 
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INSTALACION DEL ACUEDUCTO PASO 
DE PIEDRAS Y LA PLANTA POTABl
LIZADORA DE AGUA EN LA CIUDAD 
DE BAHIA BLANCA, PARTIDO DEL 
MISMO NOMBRE, POR PARTE DE 
OBRAS SANITARIAS DE LA PROVIN
CIA DE BUENOS AIRES 

(D/482/89-90) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declara
ción del señor diputado Bavlac, sobre ins
talación del acueducto Paso de Piedras y 

la planta potabillzadora de agua, en la ciu
dad de Bahía Blanca, partido del mismo 
nombre, por parte de Obras Sanitarias de 
la provincia de Buenos Aires. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto pro
yecto de declaración presentado por el se
ñor diputado Baylac, relacionado con la 
instalación del acueducto Paso de Piedras 
y planta potabilizadora de agua en la ciudad 
de Bahía Blanca; y por las razones que da
rá el miembro informante os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Ruiz, Laso, Hermida, Pis Diez e 
lsasi. 

Sr. Presidenta (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 
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CONDENA A -LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE OBRAS SANITARIAS 
POR SENTENCIA CONFIRMADA 
DE LA EXCELENTISIMA CAMARA DE 
APELACIONES DE BAHIA BLANCA, 
PO.A LA RESTITUCION DE FRAC
CION DE TERRENOS 

(D/492/89-90) 

Despacho de la Comisión de Obras y 
Servicios Públicos en el proyecto de solicitud 
de informes del seifor diputado Baylac, sobre 
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condena a la Administración General de 
Obras Sanitarias por sentencia confirmada 
de la excelentísima Cámara de Apelaciones 
de Bahía Blanca, por la restitución de frac
ciones de terrenos. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Pl'.:lblicos, ha considerado el adjunto proyec
to de solicitud de informes presentado por 
el sei'lor diputado Baylac, relacionado con 
la sentencia en contra de la Administración 
General de Obras Sanitarias de la Provincia 
y confirmada por la excelentísima Cámara 
de Apelaciones de Bahía Blanca; por la resti· 
tución de terrenos; y por las razones que da
rá el miembro informante os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Ruiz, Laso, Hermida, Pis Diez e 
lsasi. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningl'.:ln sei'ior 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
pruetia en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
a la Administración General de Obras Sani
tarias de la provincia de Buenos Aires. 
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REFACCION Y/O AMPLIACION DEL EOl
F ICIO DE LA EMPRESA NACIONAL 
DE CORREOS Y TELECOMUNICACIO
NES, EN LA LOCALIDAD DE ARRECI
FES, PARTIDO DE BARTOLOME MI
TRE 

(D/512/89-90) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser· 

vicios Públicos en el proyecto de declara
ción del seíior diputado Gargicevich, sobre 
refacción y/o ampliación del edificio de la 
Empresa Nacional de Correos y Telecomu
nicaciones, en la localidad de Arrecifes, 
partido de Bartolomé Mitre. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto pro
yecto de declaración, presentado por el se· 
i'ior diputado Gargicevich, relacionado con 
la refacción y ampliación del edificio de 
ENCOTel, en la ciudad de Arrecifes, partido 
de Bartolomé Mitre; y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Ruiz, Laso, Hermida, Pis Diez e 
lsasi. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún seflor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

.,,.Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 
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PAVIMENTACION DE LA AVENIDA AR
GENTINA, PARTIDO DE MERLO 

(D/516/89-90) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios PClblicos en el proyecto de declara
ción del sei'lor diputado Othacehe,' sobre 
pavimentación de la avenida Argentina, par
tido de Merlo. 
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Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyec
to de declaración, presentado por el señor 
diputado Othacehe, relacionado con la pa
vimentación de la avenida Argentina desde 
Constitución hasta Gavilán y por esta a la 
avenida Ferrari; y por las razones que da
rá el miembro informante, os aconseja su 
aprobación, con el siguiente texto: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que la Dirección de 
Vialidad provincial en forma conjunta con la 
municipalidad del partido de Merlo, reali
cen los estudios de factibilidad y Ja pronta 
ejecución de la obra_ de pavimentación de la 
avenida Argentina desde la calle Constitu
ción hasta Gavillm y su continuación con el 
nombre de avenida Jonte, desde Gavilán has
ta la avenida Ferrari en un tramo de aproxi
madamente 4,5 kilómetros en el distrito de 
referencia. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Ruiz, Laso, Hermida, Pis Diez e 
lsasi. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicaré 
a la Dirección de Vialidad provincial y a la 
municipalidad de Merlo. 

132 

PARALIZACION DE OBRAS DE TENDI
DO DE LA RED DE GAS, EN LOCALI
DADES DE LOS PARTIDOS DE SAN 
NICOLAS DE LOS ARROYOS Y PER
GAMINO 

(D/520/89-90) 

Despacho de la Comisión de Obras y 
Servicios Públicos en el proyecto de soli
citud de informes del señor diputado No
vau, sobre paralización de obras ·de tendido 
de la red de gas, en localidades de los parti
dos de San Nicollls de los Arroyos y Per
gamino. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto pro
yecto de solicitud de informes, presentado 
por el señor diputado Novau, relacionado 
con la paralización del tendido de la red de 
gas en localidades de los partidos de San 
Nicolás y Pergamino; y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 
1989. 

Ruiz, Laso, Hermida, Pis Diez e 
lsasi. 

Sr. Presidente (Almar) - ~¡ ningCm señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Ministerio de Obras y Servicios Públi- . 
cos. 
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133 

POSTERGACION DE LA CONSIDERA
CION DEL ORDEN DEL DIA 

Sr. Mennuccl - Pido la palabra. 
Solicito, sei'lor presidente, que los puntos 

92 al 97, inclusive, del orden del d{a que es
tamos considerando, pasen a ser tratados al 
final del orden del d{a. 

Sr. Preslderite (Almar) - Se va a votar 
la moción de postergación de los puntos 92 
al 97, Inclusive. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Se considerarán 
después de agotado el orden del día. 

134 

VETO A LA LEY SOBRE BENEFICJOS 
JUBILATORIOS A FUNCIONARIOS 
Y MAGISTRADOS. JUDICIALES DEL 
MINISTERIO PUBLICO 

( HS/89/89-90) 

Despacho de las comisiones de Pre11i1Um 
Social, de Legislación General 11 y de Á
suntos Constitucionales y· Ju~cja.· en elº ve
to del Pbder Ejecutivo y oonsider'ado por el 
honorable Senado, a la ley sobre' b'°eficios 
jubilatorlos a tUncitH1!1riÓs y. magistrados 
judiciales del minis~er.io públfeo. · 

Honorable Cániara:· 

Vuestra Comisión de Previsión Social 
ha considerado en reunión celet>rada en el 
día de la fecha, el tenor, contenido y fun
damentos del decreto 48 del 10· de enero 
de 1989 del Poder Ejecutivo provincial, 
por el que se veta el proyecto de ley sancio
nado por esta honorable Legislatura, por el 
cual. •• estable<» ben8ficios jubilatorios a 
magistrados judlclales y funcionarios del 
ministerio p{bllcco del Poder Judicial de la 
PfOvinaá de Buenos Aires. 

Sin perjuicio de las razones que invocarj 

el miembro informante, esta Comisión os 
aconseja la aprobación del decreto 48 que 
veta el proyecto de ley, en mérito a lo si
guiente: 

Esta Comisión de Previsión Social nn 
ha tenido oportunidad de pronunciarse 
en la instancia pertinente, habida cuen
ta del requerimiento de otros órganos 
legislativos, obviando de esta forma el 
análisis del proyecto, en la Comisión es
pecífica por la materia que trata. 

La ley vetada crea derechos y bene
ficios, que van más allá de las exigencias 
de la actual ley para jubilación de ma
gistrados -7.918- establece. En efecto 
el proyecto no fija l(mite de edad, posi
bilitando acceder a la prestación jubilatc
ria a personas que están en la plenitud 
de su capacidad laboral, colisionando un 
Principio liminár de cualquier régimen 
previsional. 

. La ley 7 .918; exige 62 ai'los de edad y 
30 de servicio. 

En el proyecto solamente 25 ai'los de 
servicios eon apt'rtes a cajas previsicnales 
públicas o privadas. Debemos destacar 
que en .nuestro régimen previilonal, tan
to nacional co.mó provincial, lio existen 
C"ajas privadas; .tal cajas profesionales, -si 
la norma se ·refiere a ellas, son derecho 
públi~ .no eitatales,- eón convenios de 
teciprocidad · 11 m.itlldos . 
. . Otra diferentja destacable entre la ley 

jubllatoria para· 1a magistratura y el pro
y~o es el t:equiifto de los ai'los que debe 
acreditar en· el Poder Judicial: 15 ai'los pa
ra . los magistrados actuales; 1 O ai'los para 
quienes e$tén contemplados en el proyec
to. 
. Uno de los aspectos más importantes 

es. el haber ·jubilatorio que le reconoce el 
82 por ciento·, cuando el magistrado con 
una Jntigüedad de 30 ai'los, alcanza solo 
.el 72 por ciento v recitin a los 67 ai'los po
dr6 ser acreeiiiór al haber, 82 por ciento, 
máximo. 

Otrcs recaudos que tornan m4s frrlta 
la diferenciación es q~ para el maglstr1-
do en· funciones, su derecho ,iubllatorlo 
sobre 

0

el últimc é.rgo se adquiere cuando 
h1 desempeffldo 5 allos en el mismo. 
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De lo expuesto se infiere que más allá 
de una reparación a quienes fueron pri
vados de sus derechos, se crea un verda
dero régimen de privilegio que violenta 
los más elementales principios de la previ
sión y de la garantía constitucional de 
la igualdad ante la ley. 

La excepcionalidad institucional crea
da por los gobiernos de facto, configuran 
la arbitrariedad, con efectos sobre la con
vivencia, y afectan a todos los habitantes 
que ven cancelados sus derechos y com
prometida su seguridad jurídica. Su repa
ración corresponde al estado de derecho 
que en el juego regular de las institucio
nes que debe restablecer el equilibrio en 
el contexto que enmarca la Constitución; 
prohijar situaciones desiguales en benefi
cios previsionales, es crear también una 
excepcionalidad contraria al orden jurídi
co, transformando el criterio reparador en 
una discrecionalidad extrai'la al sistema 
constitucional. 

Esta Comisión es autora de un proyec
to de ley que tiene estado parlamentario, 
y cuya filosofía esencial es la unificación 
de los recaudot· que conforman la ecua
ción previsic0 nal: edad y años de servicios 
reservando para situaciones muy puntua
les la modificación de estas exigencias. 

En mérito a lo expuesto vuestra Comisión 
de Previsión Social adhiere al decreto 48/89 
del Poder Ejecutivo. 

-Sala de la Comisión, 29 de agosto de 
1989. 

Demaestre, Basualdo, Ruiz de Eren
chun y Martegani. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación Gene
ral 11, ha considerado el decreto 48/89 del 
Poder Ejecutivo, vetando el proyecto de 
ley aprobado por esta honorable Legislatu
ra el 27/12/88, sobre beneficios jubilatorios 
a funcionarios y magistrados judiciales del 
ministerio público, y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja su 
rechazo. 

-5ala de la Comisión, 27 de setiembre 
de 1989. 

Pil'leiro, Diaz (Carlos M.), Pis Diez 
y Tomaselli. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Consti
tucionales y Justicia ha considerado el de
creto 48/89 del Poder Ejecutivo vetando 
el proyecto de ley aprobado por esta hono
rable Legislatura el 27 /12/88, sobre bene
ficios jubilatorios a funcionarios- y magis
trados judiciales del ministerio público, 
y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su rechazo. 

-5ala de la Comisión, 5 de octubre de 
1989. 

Baylac, Crespo, Ravenna, García 
Silva y Azcoiti. 

Sr. Beylac - En mi carácter de miembro 
informante de la Comisión de Asuntos Cons
titucionales y Justicia, voy a poner a consi
deración de.esta honorable Cámara el recha
zo del veto que fuera ordenado por el Poder 
Ejecutivo a esta ley. 

La Comisión de Asuntos Constitucionales 
y Justicia compartiendo el criterio ya sus
tentado por la Comisión de Legislación Ge
neral 11 de esta Cámara, coincidió con la po
sición adoptada por el honorable Senado 
y en mérito a los fundamentos que pasaré 
a exponer y que han de dar sin duda, susten
to a nuestra posición aconseja el rechazo al 
veto a la ley sancionada por esta honorable 
Legislatura con fecha 27 de diciembre de 
1988, por medio de la cual podían acogerse 
a los beneficios jubilatorios aquellos magis
trados dejados cesantes como consecuencia 
del golpe de Estado ocurrido el 24 de mar· 
zo de 1976, y que no fueron a posterior! 
incorporados por el gobierno constitucio
nal, a partir del 10 de diciembre de 1983. 

Debemos discrepar que desde este inicio 
con el decreto 48/89 del Poder Ejecutfvo 
provincial que, en sus fundamentos, consi
dera que el régimen estatuid<' por la ley en 
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análisis, creaba un régimen de privilegio 
"desigualitario, al establecer condiciones es
peciales para acceder a los beneficios jubila
torios y que, en definitiva, modifica aspectos 
sustanciales como edad y ai'los de servicios 
y consecuente permanencia en el Poder Ju
dicial para acceder al beneficio". 

Debemos remarcar enfáticamente el error 
que arrastra el decreto subexamen, al desig· 
nar "como privilegio contrario a la ética" el 
beneficie· que se acuerda por una ley, como 
una reparación material de la afrenta que tu· 
vieron magistrados constitucionalmente de
signados, al haber sido separados de sus car
gos por un golpe de Estado. 

Así lo entendió el mismo Poder Ejecutivo 
que hoy veta la ley aludida, cuando con fe
cha 29 de setiembre de 1968 procedió al dic
tado del decreto 5.190, en el que declaraba 
textualmente en su artículo 1º: "Declára· 
rase que la separación de los miembros de la 
Suprema Corte de Justicia y magistrados de 
tribunales de la provincia de Buenos Aires, 
con fundamentos en las leyes de facto nú
meros 21.256 y 21.258, violando las garan· 
t(as de estabilidad e inamovilidad previstas 
por la Constitución provincial, constituyó 
un procedimiento arbitrario, ofensivo para 
esas personas y perjudicial para la adminis· 
traclón de la justicia en general". En conse· 
cuencia, y con el artículo 20 estableció que 
correspondía el público desagravio de los 
magistrados que hubieran sufrido de tal 
injusto ataque. 

Por ello, debemos descartar de plano la 
observación efectuada por et Poder Ejecu
tivo al calificar al proyecto sancionado como 
"ofensivo del principio de igualdad de base 
constitucional", por lo mismo que la norma 
legislada tiende a amparar el legítimo interés 
de aquellos funcionarios judiciales perjudica
dos por la voluntad absolutista del gobernan
te de facto. 

Por lo hasta aquí expuesto señor presi
dente, resulta incomprensible y paradójico 
que el Poder Ejecutivo provincial por medio 
de un decreto reivindique justamente los de
rechos de una franja importante de magistra
dos del Poder Judicial, argumentando en 
los fundamentos del mismo -entre otros 
conceptos- que "cabe y corresponde a un 
acto justiciero reconocer que los magistrados 

privados de los empleos por los actos ilegíti· 
mos dictados por el gobierno de facto, a 
partir del 24 de marzo de 1976, merecen el 
justo reconocimiento de sus idoneidades", 
y que por vía de otro decreto dictado con 
diferencia de apenas cuatro meses, vete una 
ley que efectúa el reconocimiento que en 
la norma antes citada. se propiciaba. A fin 
de no extendernos, señor presidente, en este 
detallado análisis, recomendamos la lectura 
de los fundamentos, en su totalidad, que die
ron origen al dictado del decreto 5. 190 del 
24 de setiembre de 1968. 

Y debo también recalcar, en aras de que 
los señores diputados interpreten el sentir 
que gu fa esta solicitud de rechazo del veto, 
que la ley sancionada por la Legislatura fue 
aprobada por unanimidad en el debate par
lamentario que sostuvieron los senadores 
D'Agostino, del Partido Justicialista, y Sal
vador, de la Unión Cívica Radical, que "el 
proyecto presentado no constitu{a un régi· 
men de privilegio sino de excepción, ten
diente a reparar la lesión sufrida por un gru
po de magistrados y funcionarios que, arbi· 
trariamente, fueron separados de sus cargos 
en violación de las normas constitucionales. 

La honorable Legislatura, al dictar la ley 
observada por el Poder Ejecutivo, no ha 
entendido dictar una ley regÚlatoria del 
sistema previsional de los magistrados, ni 
apartarse -por supuesto- de éste. La ley 
sancionada tiene un alcance absolutamente 
diferente, es un acto político, reservadc
como tal al Poder Legislativo y, por ende, 
irrevisable en toda instancia. Así, se re
solvió en casos semejantes; tal el caso del 
reconocimiento de los servicios fictos de 
cesantes por causas políticas, emanado de 
las leyes 16.001 y 8.118, esta última de 
la provincia de Buenos Aires. 

Por lo expuesto, resulta de estricta jus· 
ticia como hecho reivindicatorio, no sólo 
de la lesión moral y material infringida a 
los magistrados que involucra la ley hoy 
vetada, sino de la violación al sistema jurí· 
dico de nuestra Constitución y del siste
ma republicano de gobierno. 

Entre otros conceptos, el decreto 48 al 
vetar la ley sostiene "que para apártarse de 
los sister...as previsionales normales, deben 
invocarse razones justas y lógicas". 
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s.nor pmld9nte, la e;cpUGldón de 111 
ml1m11 •• encllfntra, sin duda, en 101 m•s 
claro• prlndplot «Xtnltltudonaltt y en 111 
·hecho C111tto de darlll vlrtutlldad por me
dio de un lléto poi (tlco de téparaclón inte
gral ante kJ qut fut la vlol.Clón 1111 y tia· 
na de la norma fundamtntal. Por elló, de· 
cimas que 11 eltabllldad conttltuclonal de 
los maglttrldos po1ee el oer~er de vitali
cia y esta g1r1nt(a constitucional de establ
lidad vitalicia en el cargo, sol1mente puede 
ser alterada por un jury de enjuiciamiento 
que, por supuesto, en los C8109 subexamen 
no se di..:>. 

Por lo• fundamento• hatt• aqu( expues
tos, teftores leglsladotet, Invito a que el re
cha:io del veto 111 aprobado por la unani
midad de los representante• del pueblo a
qu ( presentes, ya que con ·ello daremos 
muestra dtl alto sentido de justicia que 
inspira nuestro llCClonar pol(tlco. 

Por estos fundamentos, se,,or. presiden
te, pongo a conslderacióli el dictamen de 
la Comltl6n de Atuntos Constitucionales 
y Justicia, solicitando el rechato del de
creto de veto d'I Poder Ejecutivo al pro
yecto de ley s1ncionado por esta honorable 
Cámara. (Aplausos). 

Ir. Othacehe - Pido la palabra. 

Sr. Presldentt (Almar) - Tiene la pa
labra el seftor diputedo Othacehe. 

Sr. Othacehe - S.ftor presidente: el 
bloque del Partido Justlclalista, va a pro
poner a esta honorable Cémara el rechazo 
del veto del Poder Ejecutivo por los bre
ves tiguientet fund1mentos: considet1 el 
bloque del Partido Justlcialista que con es
ta ley se r111iza un acto de entera Justicia 
ante los actos manifiestamente lleg1les e 
Inconstitucionales que padecen los magis
trados que estén involucrados en este 
norma. 

De esta forma, se repar1 justamente el 
agravio mor1I y personal que han sufrido 
y se repara en su integridad el orden cons
titucional manifiestamente violado. 

Por estas breve1 rHones, proponemos 
el rethato del veto a este ley. 

Nada m,s. (Aplausos). 

9r. ftrt11dtntf (Almar) - SI nlng<.in otro 
seftor diputado heoe u.o de la palabra, H 

ve a votar en general ti dttpílClho dt I• 
coml1fo11e1 dt Legl1lecl6n G1ner1I 11 'I de 
Asuntos Constltuclon1I•• y Juttlcla, recha
zando el veto del Poder EJtc\ltlvo a etta 
ley. 

-R11ult1 afirmativa pot do¡ tercios. 

-Sin ob•rveclones, M vota y se •· 
prueba en p1rtlcular. 

Ir. Presidente (Almar) - Se. comunicaré 
al Poder Ejecutivo. 

136 

RECARGOS POR PAGO FUERA TERMI
NO DE CUOTAS DEL INSTITUTO DE 
Ol!JRA MEDICO ASIST.ENCIAL, DE 
AFILIADOS VOLUNTARIOS 

(0/571 /89-90) 

Despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en el proyecto de 
declarec:i6n de lo• stftores diputados lsasl, 
Prat y Evangellsta, sobre sl1tem1 de recargC>s 
por pago fuera de término del Instituto de 
Obra Médico Asistenclal, de afiliados volun
tarios. 

Honorable C.mara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Con1tltu
cionales y Justicia, ha considerado el pro
yecto de declarec:i6n de 101 seftores dlput• 
dos lsasl, Prat y Evangelista, sobre sistema 
de recargos por pagos fuer1 de término de 
cuotas de IOMA de afiliados voluntarios, y 
por las ratones que dar6 el mi*'1lbro infor
mante, os acon•i• la aprobación del si
guiente: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honor1ble C6rnara de Diputados de 
Buenos Aires-
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DECLARA 

Que vería con agrado que el Instituto de 
Obra Médico Asistencial -1.0.M.A.-, ins
trumente a la brevedad, un nuevo sistema de 
cobranza de cuotas con recargo p·or pago 
fuera de término, de los afiliados pertene
cientes al plan de "voluntarios individuales", 
habida cuenta que el actualmente vigente 
resulta inaccesible a las reales posibilidades 
de los beneficiarios. 

-:Sala de la Comisión, 5 de octubre de 
1989. 

) Baylac, Crespo, Ravenna, García 
Silva y Azcoiti. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún seí'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al 1 nstituto de Obra Médico Asistencial. 

136 

CREACION DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA ASISTENCIA INTEGRAL PARA 
LA PEOUEl'JA Y MEDIANA INDUS. 
TRIA 

(D/612/89-90) 

Despacho de la Comisión de Industria y 
Comercio en el proyecto de declaración de 
los seí'lores diputados Sabatella, Castruccio y 
otros, sobre reglamentación del decreto ley 
23.020/83, sobre creación del Instituto Na
cional para Asistencia integral para la peque
í'la y mediana industria. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Industria y Comer
cio, ha considerado el proyecto de declara-

ción, reglamentación del decreto 23.020/ 
83, creación del Instituto Nacional para la 
asistencia integral para la pequeí'la y media
na empresa, de los seí'lores diputados Sa
batella, Castruccio y otros, y por las razo
nes que dará el miembro informante os a
conseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 5 de octubre de 
1989. 

Gold, Ciappesoni, Baqueiro y Cano 
(Enrique R.). 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún seí'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va avo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

137 

ESTADO ACTUAL DE LAS. INVESTIGA· 
CIONES EN LA CAUSA 17.761, CARA· 
TULADA CELIHUETA, ANGELA A· 
DRIANA SOBRE DESAPARICION 

(D/1.008/88-89) 

Despacho de la Comisión de Derechos 
Humanos y Garantías en el proyecto de so
licitud de informes del seffor diputado Zara· 
cho, sobre estado actual de las investigacio
nes en la causa 17.761, caratulada Celihueta, 
Angel a Adriana sobre desaparición. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Derechos Humanos 
y Garantías ha considerado el proyecto de 
solicitud de informes del seffor diputado 
Zaracho, sobre el estado actual de las in· 
vestigaciones en la causa 17. 761, caratula
da Celihueta, Angela Adriana Sobre Desa
parición, y por las razones que el seí'lor 
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miembro informante expondrá, os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 11 de octubre de 
1989. 

Ravenna, Díaz (Roberto O.), Fava 
y Dufou. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso d~ la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
a 1 Poder Ejecutivo. 

138 

EQUIPARACION DEL DOLAR DE IM· 
PORTACION Y EXPORTACION AGRl
COLA CON DISMINUCION DE ARAN
CELES PARA PRODUCTOS QUIMICOS 

(D/437 /89-90) 

Despacho de la Comisión de Comercio 
Exterior en el proyecto de declaración de los 
señores diputados González, Rocco y otros, 
sobre equiparación del dólar de importación 
y exportación agrícola con disminución de 
aranceles para produptos qufmicos. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Comercio Exterior 
ha considerado el proyecto de declaración 
de los diputados González, Rocco y otros, 
sobre equiparación del dólar de importa
ción y exportación agrícola con disminu
ción de aranceles para productos químicos 
y por las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 28 de setiembre 
de 1989. 

Laso, Frayssinet, Díaz (Carlos M.), 
Garivotto, Elías y Sirochinsky. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún seí'ior 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Ministerio de Asuntos Agrarios y Pesca. 

139 

INCORPORACION AL PARQUE AUTO
MOTOR DE LA DIREcCION DE LA 
ENERGIA DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES DE VEHICULOS RO
BADOS 

(D/1.223/88-89) 

Despacho de la Comisión de Legislación 
General 11 en el proyecto de solicitud de in
fa,rmes del seflor diputado Baylac, sobre in
corporación al parque automotor de la Di
recci6n de la Energía de la provincia de Bue
nos Aires de vehículos robados. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación Gene
ral 11, ha considerado el proyecto de soli
citud de Informes del seffor dipL!tado Bay
lac sobre incorporación al parque automo
tor de la Dirección de la Energía de la. pro
vincia de Buenos Aires de vehículos roba
dos, y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja la aprobación del 
siguiente: 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-
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RESUELVE 

Dirigirse al ministro de Obras y Servicios 
P<.iblicos, para que a través de la Dirección de 
la Energía de la provincia de Buenos Aires, 
responda a los siguientes interrogantes: 

1. Si se tenía conocimiento, con anterio
ridad al procedimiento policial del día 
26 de octubre de 1988, de la incorpo
ración al parque automotor de la O.E. 
B.A. -Mar del Plata-, de vehículos ro
bados. 

2. Cuáles fueron los pasos administrati
vos seguidos en la contratación de es
tos vehículos robados. 

3. Qué procedimientos se siguen habitual
mente al momento de incorporar auto
motores contratados en esa Dirección 
y sus delegaciones. 

4. Si se han detectado otros casos de tra
mitación irregular o documentación 
dudosa de veh fcu los contratados. 

5. Si existen denuncias sobre esta situa
ción irregular en otras delegaciones de 
D:E.B.A. 

6. Cuál es el parque automotor total de 
la D.E.B.A. discriminados estos ve
hículos, en el parque automotor per
manente y vehículos contratados. 

7. Cuántos vehículos contratados se han 
incorporado desde diciembre de 1987. 

a. ·Cuál es el porcentaje del presupuesto 
de la D.E.B.A. destinado a la contrata
ción de vehículos y que monto repre
senta. 

-Sala de la Comisión, octubre de 1989. 

Pif'leiro, Díaz (Carlos M.), Pis Diez y 
Asseff. 

Sr. Prelldenta (Almar) - Si ningún sei'lor 
diputado hace uso ele la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sift obtervaclones, • vota y se • 
plWW lfrt particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Ministerio de Obras y Servicios P<.iblicos. 
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CREACION DE SINDICATO POLICIAL 

(D/93/89-90) 

Despacho de la Comisión de Legislación 
General 11 en el proyecto de solicitud de in
formes del señor diputado Baylac, sobre la 
creación de un sindicato policial. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación Gene
ral 11, ha considerado el proyecto de solici
tud de informes del señor diputado Baylac, 
sobre la creación de un sindicato policial, y 
por las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja la aprobación del siguien
te: 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable C*nara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Dirigirse al señor ministro de Gobierno de 
la provincia de Buenos Aires, a los efectos 
de que informe sobre los siguientes puntos: 

1. Si personal de la fuerza policial en ac
tividad y en situación de retiro propi
ció la creación de un sindicato poli
cial y en caso afirmativo, que objeti
vos propuso. 

2. Cuál es el criterio sostenido por la Je
fatura de Policía sobre la constitución 
de un sindicato en la tuerza de seguri
dad. 

3. Si se tiene conocimiento y/o Informa
ción que la inléiativa ha sido recepclo
nlda con particular entusiatmo den
tro de los CíUadros ifttfl'1ned1os de la 
institución, ya tean ofléltfes subalMr· 
nos y /o suboflelates. 
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4. Si se tiene información de cuál fue la 
actitud asumida por la Confederación 
General del Trabajo sobre la creación 
de un sindicato policial. 

5. Si se han iniciado actuaciones suma
riales administrativas con relación a 
los hechos que se detallan y en su caso, 
a qué personal se sumarió, como así 
también qué encuadramiento legal se 
efectuó por el accionar del personal 
policial. 

6. Cuáles son las propuestas del señor 
jefe de Policía para producir una re
estructuración en el organigrama de 
la Policía y en su caso qué finalidad 
tienen las mismas. 

7. Si el señor ministro de Gobierno im
partió directivas a la jefatura de Poli
cía tendientes a impedir la cristaliza
ción de la sindicalización policial. 

-Sala de la Comisión, 11 de octubre de 
1989. 

Piñeiro, Pis Diez, Asseff y Azcoiti. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va avo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Ministerio de Gobierno. 
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ACTUACION POLICIAL EN EL MUNICI
PIO URBANO DEL PARTIDO DE 
MONTE HERMOSO 

(D/517 /89-90) 

Despacho de la Comisión de Legislación 
General 11 en el proyecto de solicitud de in
formes del señor diputado Tomaselli, sobre 

actuacíOn policial en el municipio urbano de 
Mqnte Hermoso. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 
11, ha considerado el proyecto de solicitud 
de informes del señor diputados Tomaselli 
sobre actuación policial en el municipio ur
bano de Monte Hermoso, y por las razones 
que dará el miembro informante, os acon
seja la aprobación del siguiente: 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Dirigirse al señor ministro de Gobierno de 
la Provincia, para que por intermedio de la 
jefatura de Policía, se sirva informar a lama
yor brevedad posible, los siguientes puntos: 

1. Si se tiene conocimiento del aumento 
de los delitos de robos y hurtos que 
se vienen registrando en la localidad de 
Monte Hermoso, sobre bienes de la po
blación. 

2. Si la unidad regional quinta de Bahía 
Blanca, ha controlado el accionar de la 
Policía de Monte Hermoso con respec
to al aumento de la actividad delictiva 
en esa zona. 

3. Si han sido invitadas las autoridades de 
la unidad regional quinta de Bahía 
Blanca y las de la Policía de Monte 
Hermoso, por las autoridades munici
pales de Monte Hermoso y vecinos de 
ese municipio, a concurrir, en Bahía 
Blanca, a una reunión con la finalidad 
de tratar el tema del auge de la delin
cuencia en la ciudad balnearia, en la 
primera quincena del mes de agosto 
pasado, y en su caso, resultado de la 
misma. 

4. Si es cierto que las dependencias po
liciales en el municipio de Monte 
Hermoso, no actuan a requerimiento 
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de la población, aduciendo la falta de 
combustible en sus rodados. 

5. Si se han tomado medidas preventivas 
e inmediatas para dar so1ución a esta 
situación en dicho municipio. 

-Sala de la Comisión, 11 de octubre de 
1989. 

Piñeiro, Díaz (Carlos M.), Pis Diez 
y Asseff. 

Sr. Presidente "(Almar) - Si ningún sei'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Ministerio de Gobierno. 
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MEDIDAS PARA INTRODUCCION, TE
NENCIA, EXHIBICION, CRIA Y 
TRANSPORTE DE ESPECIES SILVES
TRES 

íD/557 /89-90) 

Despacho de las comisiones de Asuntos 
Agrar' is y de Recursos Naturales y Medio 
Ambiente en el proyecto de declaración del 
sei'lor diputado EvangeHsta, sobre medidas 
para introducción, tenencia;. exhibición, cría 
y transporte de especies silvestres. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Agrarios 
ha considerado el proyecto de declara
ción presentado por el señor diputado Evan
gelista. sobre medidas para introducción, 
tenencia, ,ejth:ibición, cría y transporte de 
especies sitvestres, y por las razones que ex
pqndrá 'el mieiTibr-0 informante os aconseja 
su.aprobación. . ,· . : . 
. . "• - ' . 

' ·. 

-Sala de la Comisión, 29 de setiembre de 
1989. 

De Riglos, Cabanillas y González. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Recursos Naturales 
y Medio Ambiente ha considerado el pro
yecto de declaración presentado por el señor 
diputado Evangelista sobre medidas para 
introducción, tenencia, exhibición, cría 
y transporte de especies silvestres, y por 
las razones que dará su miembro informan
te, se aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 11 de octubre de 
1989. 

Asseff, Evangelista, Gutiérrez, Va
lerga y Prat. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

- Resu Ita afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 
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RATIFICACION DE LOS ACUERDOS 
SUSCRIPTOS EN VIENA Y MON
TREAL, RELATIVOS A LA CAPA DE 
OZONO EN EL MARCO DEL PROGRA
MA DE LAS NACIONES UNIDAS PA· 
RA EL MEDIO AMBIENTE 

(D/619/89-90) 

Despacho de la Comisión de Recursos Na
turales y Medio Ambiente en el proyecto de 
declaración de los señores diputados Evange· 
lista, Prat y otros, sobre ratificación de los 
acuerdos suscriptos en Viena y Montreal, 
relativos a la capa de ozono en el marco del 
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programa de las Naciones Unidas para el me
dio ambiente. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Recursos Naturales 
y Medio Ambiente ha considerado el pro
yecto de declaración presentado por los se
ñores diputados Evangelista, Prat y otros 
de ratificación de los acuerdos suscriptos 
en Viena y Montreal relativos a la protec
ción de la capa de ozono en el marco del 
programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, y por las razones que d• 
rá su miembro informante, se aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 11 de octubre de 
1989. 

Asseff, Evangelista, Gutiérrez, V• 
lerga y Prat. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sei'\or 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar} - Se comunicará 
al Congreso de la Nación. 
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PROHIBIENDO LA REALIZACION DE 
EXPOSICIONES Y/O ESPECTACULOS 
DONDE SE EXHIBAN O VENDAN 
ANIMALES SILVESTRES QUE NO 
PROVENGAN DE CRIADEROS AUTO
RIZADOS 

(D/566188-89) 

Despano de la Comisión de Asuntos Agra
rios en el proyecto de ley del sei'lor diputado 
Sirochinsky, prohibiendo la realización de 
exposiciones y/o espectéculos donde se exhi-

ban o vendan animales silvestres que no pro
vengan de criaderos autorizados. 

Honorable C*nara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Agrarios ha 
considerado el proyecto de ley del sef'lor 
diputado Pablo Sirochinsky referido a: 
prohibiendo la realización de exposiciones 
y/o espectáculos donde se exhiban o vendan 
animales silvestres que no provengan de cria
deros autorizados, y por las razones que ex
pondrá el miembro informante se aconseja 
el archivo. 

-Sala de la Comisión, 13 de octubre de 
1989. 

De Riglos, Cabanillas y Maggiotti. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sei'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar el despacho de la Comisión de Asuntos 
Agrarios, que aconseja el archivo del proyec
to. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - El expediente se 
destina al archivo. 
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REDUCCION DE TARIFAS DE SERVI
CIOS ELECTRICOS DEL GRAN BUE
NOS AIRES Y OBRAS SANITARIAS, 
A INSTITUCIONES SOCIALES Y/O 
DEPORTIVAS 

(D/422/89-90) 

Despacho de la Comisión de Energfa y 
Transporte en el proyecto de declaración 
de los sef'lores diputados G.-cla Silva, Go
rosito y otros, sobre reducción de tarifas de 
Servicios Eléctricos del Gnn Buenos Aires 
v ~s Sanitarias, a instituciones sociales 
y/o deportivas. 
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Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Energía y Transpor
te ha considerado el expediente D/422/89-
90 de los sei'lores diputados García Silva, 
Gorosito y otros proyectos de declaración 
sobre reducci~n de tarifas de S.E.G.B.A. 
y Obras Sanitarias a instituciones sociales 
y/o deportivas, y por las razones que el 
miembro informante dará, os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 11 de octubre de 
1989. 

Torregiani, Tojo, Rocco y Santfn. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sei'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va avo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo nacional. 
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REDUCCION DE TARIFAS DE LA Dl
RECCION OE LA ENERGIA DE BUE
NOS AIRES Y DE OBRAS SANITA
RIAS, A INSTITUCIONES SOCIALES 
Y DEPORTIVAS 

(D/431/89-90) 

Despacho de la Comisión de Energía y 
Transporte en el proyecto de declaración 
del sei'lor diputado Ortiz Maldonado, sobre 
reducción de tarifas de la Dirección de la 
·energía de Buenos Aires y de Obras Sani
tarias, a instituciones sociales y deportivas. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Energía y Trans
porte ha considerado el expediente D/431/ 
89-90 del sei'lor diputado Ortiz Maldonado: 

proyecto de declaración sobre reducción de 
tarifas de la Dirección de la Energía y de 
Obras Sanitarias a instituciones sociales y de
portivas, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su aproba
ción. 

-Sala de la Comisión, 11 de octubre de 
1989. 

Torregiani, Tojo, Rocco y Santín. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún sei'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 
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DESIGUALDAD EXISTENTE EN LAS TA
RIFAS DE LA DIRECCION DE LA 
ENERGIA DE BUENOS AIRES Y DE 
SERVICIOS ELECTRICOS DEL GRAN 
BUENOS AIRES 

( D/432/89-90) 

Despacho de la Comisión de Energía y 
Transporte en el proyecto de declaración 
del sei'lor diputado Novau, sobre desigual
dad existente en las tarifas de la Dirección 
de la Energía de Buenos Aires y de Servicios 
Eléctricos del gran.Buenos Aires. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Energía y Transpor
te ha considerado el expediente D/432/ 
89-90: sei'lor diputado Novau: proyecto de 
declaración sobre des.igualdad existente en 
las tarifas de la Dirección de la Energía y de 
SEGBA, y por las razones que dará el miem
bro informante, os aconseja su aprobación. 
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-Sala de la Comisión, 11 de octubre de 
1989. 

Torregiani, Tojo, Rocco y Santín. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
a la_ Dirección de la Energía de Buenos Ai
res. 

148 

MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
Y DE CARGA ENTRE EL PARTIDO 
DE TRENQUE LAUQUEN Y LA LO
CALIDAD DE CATRILO, PROVINCIA 
DE LA PAMPA, POR PARTE DE LA 
EMPRESA NACIONAL FERROCARRI
LES ARGENTINOS 

(D/574/89-90) 

Despacho de la Comisión de Energía y 
Transporte en el proyecto de de declara
ción del señor diputado Estévez, sobre man
tenimiento de los servicios de transporte de 
pasajeros y de carga entre el partido de Tren
que Lauquen y la localidad de Catriló, pro
vincia de La Pampa, por parte de la empresa 
nacional Ferrocarriles Argentinos. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Energía y Transpor
te ha considerado el expediente D/574/ 
39-90 del señor diputado Estévez: proyecto 
je declaración: mantenimiento de los servi
:ios de transporte _de_ pasajeros y de carga en
tre Tranque Lauquen y Catriló, provincia de 
La Pampa, por parte de la empresa nacional 
je Ferrocarriles Argentinos, y por las razo-

nes que dará el miembro informante se 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 11 de octubre de 
1989. 

Torregiani, Tojo, Rocco y Santín. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se • 
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Ministerio de Obras y Servicios pijblicos 
de la Nación y al Poder Ejecutivo. 
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PROVISION DE GAS NATURAL A LO
CALIDADES DEL PARTIDO DE SA
AVEDRA 

( D/590/89-90) 

Despacho de la Comisión de Energía y 
Transporte en el proyecto de declaración del 
señor diputado Frayssinet, sobre provisión 
de gas natural a localidades del partido de 
Saavedra. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Energía y Transpor
te ha considerado el expediente D/590/ 
89-90 del señor diputado Frayssinet, proyec
to de declaración: provisión de gas natural 
a localidades del partido de Saavedra, y por 
las razones que dará el miembro informan
te, se os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 11 de octubre de 
1989. 

Torregiani, Tojo, Rocco y Santfn. 

Sr. Presidente (AJmar) - Si ningún seí'lor 
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diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
a la municipalidad :ie Saavedra. 

150 

SOLICITANDO QUE LOS SERVICIOS 
DIARIOS DE TRENES DE PASAJE
ROS QUE UNEN LA CIUDAD DE BA
HIA BLANCA, PARTIDO DEL MISMO 
NOMBRE, CON PLAZA CONSTITU
CION, EN LA CAPITAL FEDERAL, 
REALICEN UNA PARADA EN ESTA
CION GRUMBEIN 

(D/594/89-90) 

Despacho de la Comisión de Energía y 
Transporte en el proyecto de declaración 
de los sei'lores diputados Demaestre y Bay
lac, solicitando que los servicios diarios de 
trenes de pasajeros que unen la ciudad de 
Bahía Blanca, partido del mismo nombre, 
«00 Plaza Constitución, en la Capital Fede
ral, realicen una parada en estación Grum
bein. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Energía y Transpor
te ha considerado el expediente D/594/ 
89-90 proyecto de declaración de los seño
res diputados Demaestre y Baylac, para que 
los servicios diarios de trenes de pasajeros 
que unen la ciudad de Bah fa Blanca con Pla
za Coostitución, realicen una parada en es
tación Grumbein, y por las razones que da
rá el miembro informante, os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 11 de octubre de 
1989. 

Torregiani, Tojo, Rocco y Santín. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va avo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
a Ferrocarriles Argentinos. 

151 

IMPLEMENTACION DEL BOLETO ESCO
LAR SECUNDARIO POR PARTE DE 
EMPRESAS BAJO JURISDICCION NA
CIONAL QUE TENGA RECORRIDO EN 
TERRITORIO PROVINCIAL 

(D/8/89-90) 

Despacho de la Comisión de Energía y 
Transporte en e.1 proyecto de declaración de 
los señores diputados Sobrero, Mercuri y 
Mouillerón, sobre implementación del boleto 
escolar secundario por parte de empresas ba
jo jurisdicción nacional que tengan recorrido 
en territorio provincial. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Energía y Transpor
te ha considerado el proyectQ de declaraciór 
de los señores diputados Sobrero, Mercuri ' 
Mouillerón, sobre implementación del bolete 
escolar secundario por parte de empres~ 
bajo jurisdicción nacional que tengan recorri 
do en territorio provincial y por las razone 
que dará el miembro informante, os aconsej; 
su archivo. 

-Sala de la Comisión, 27 de setiembre d 
1989. 

Torregiani, Tojo, Rocco y Santín. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señc 
diputado hace uso de la palabra, se va a voté 
el despacho de la Comisión de Energía 
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Transporte, que aconseja el archivo del pro
yecto. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - El expediente se 
destina al archivo. 

152 

EMPLAZAMIENTO DE UN MONOLITO 
AL EX SENADOR PROVINCIAL DON 
ALFREDO GERONIMO COSSI, EN JU. 
RISDICCION DEL PARTIDO DE SAN 
VICENTE 

sr. Presidente (Almar) - Agotado el or
den del día y de acuerdo a lo resuelto por es
ta honorable Cámara, se va a votar si se auto
riza la entrada fuera de hora del despacho 
producido por la Comisión de Presupuesto e 
Impuestos con relación al proyecto HS/189/ 
89-90. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Por Secretaría se 
dará lectura del despacho. 

Sr. Secretario ( Laxagueborde) -

(HS/189/89-90) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto 
e Impuestos en el proyecto de ley, en revisión, 
por el que autoriza el emplazamiento de un 
monolito en homenaje al ex senador don Al
fredo Gerónimo Cossi. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado· el proyecto de ley 
con media sanción en revisión autorizando el 
emplazamiento de un monolito en homena
je al ex senador don Alfredo Gerónimo Cossi 
y por las razones que os dará el miembro in· 
fonnante se aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 26 de octubre de 
1989. 

Fernandino, Santín, Cano( Julio C.) 
Bustos (Eduardo M.), Dellepia
ne, Martegani, Asseff y Correa. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún seí'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones se vota y se 
aprueban en particular los artículos 10 
al 30 inclusive. 

-El artículo 40 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Queda sanciona
do el proyecto de ley. Se comunicará al Po
der Ejecutivo y la honorable.Senado. 

153 

ACTUACIONES REQUIRIENDO EL DE
SAFUERO DEL SEl'ilOR DIPUTADO 
JOSE ALBERTO SAMIO 

(0/115/88-89) 

Despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en la solicitud del 
juzgado Nº 2, del Departamento Judicial de 
Morón, sobre actuaciones requiriendo el de
safuero del sef'lor diputado José Alberto Sa
mid. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, ha considerado el expe
diente R0/115/88-89, Juzgado en lo Correc
cional Nº 2 del Departamento Judicial de 
Morón: eleva actuaciones por las que se so
licita el desafuero del diputado José Alberto 
Samid y, analizados in extenso el mismo, por 
las razones que os dará el miembro infor
mante fundamentando la decisión, aconseja 
hacer lugar al tratamiento del pedido de 
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desafuero del diputado José Alberto Samid, 
formulado por el. sel'lor magistrado intervi· 
niente en la causa 17 .214 del Juzgado de Pri· 
mera Instancia en lo Correccional Nº 2 de 
Morón, caratulada Roman, Horac1o Rafael -
denuncia, doctor Syder A. C. Guiscardo. 

-Sala de la Comisión, 5 de octubre de 
1989. 

Baylac, Crespo, García Silva, Rave
na y Azcoiti. 

Sr. Presidente CAimar) - De acuerdo con 
lo resuelto por esta honorable Cámara, vol
vemos al orden del día para considerar los 
asuntos del mismo que habían quedado pos
tergados. 

Está en consideración el asunto número 
92, relacionado con el despacho de la Comi· 
sión de Asuntos Constitucionales y Justicia 
en la solicitud del Juzgado Nº 2 del Departa
mento Judicial de Morón, sobre actuaciones 
requiriendo el desafuero del sei'lor diputado 
José Alberto Samid. 

Sr. Baylac - Pido la palabra. 
Sel'lor presidente: en mi calidad de miem· 

bro informante de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia, en este expedien· 
te y dada la particularidad, la peculiaridad y 
la excepcionalidad que tiene el tratamiento 
de la aplicación de este instituto, .de esta fa
cultad que tiene la Cámara como juez políti· 
co de cada uno de los sei'lores legisladores 
que representan al pueblo de la provincia de 
Buenos Air!ts, voy a tratar de ordenar con· 
ceptos que permitan esclarecer, en lo posi· 
ble, con toda 'hum'ildad, esta acción del de· 
safuero que esta Cámara constitucionalmen· 
te tiene establecido según los artículos 83, 
84 y 85 de la Constitución de la Provincia. 

En primer lugar, voy a explicar por,qué 
razón en cada uno ·de los expedientes que se 
traten con posterioridad al qu~ se encuentra 
en tratamiento, la' Comisión de Asuntos 
Constituciontlles ºy Just,icia estableció un diC
tamen en donde no se fijaba una. posición 
concreta, pero se facultó a cad~ miembro 
informante p¡¡¡ra que, cuando hiciera uso de 
la palabra, ~xplicite los hechos fácticos en 
base a la información que los jueces brinda· 

ron a la Comisión de A.suntos Constituciona· 
les y Justicia, y establezca las 11aloraciones 
políticas que sin lugar a dudas caben reali
zar, aconsejando a la Cámara el comporta
miento a seguir. en cada u no de los exped ie n-
tes a tratar. · 

Hemos dictaminado que hacíamos l4gar · 
al tratamiento de la solicitud de desafuero 
que cada juez había solicitado en c.ada. ~na 
de las causas que habían sido giradas a la 
Comisión de Asuntos Const·itucionales'y Jus
ticia. 

Esta Comisión interpretó que' dada, pre
cisamente, la peculiaridad·del instituto y la 
alta valoracjón política que como.juez de sus 
pares debe realizar, nó debía ser expuesto a 
consideración de esta Cámara·· un dictamen 
implementado, concebidoc en la deéisión. de 
un expediente sino en la valoracióyfque cada 
legislador sentado en fste recinto, debiera 
formulaFSe a sí mismo como reflexión del 
análisis de· los hechos que dieran iugar a este 
pedido de los.jueces y a· la ·ponder:ación po
lítica adecuada, que perrAjta 'obtener una de
cisión idónea por parte. de la c~inara en un 
hecho tan excepcional coinn el que est·amos 
tratando. · · 

En segundo lugar, sel'lor presidente, voy a 
solicitar una dispensa cual .es la de intentar 
ordenar conceptos que hacen al significado 
de los fueros de los legisl8dores; él significa· 
do del desafuero y la int-erpretación que ha 
hecho la qoctrina y la furisprudencia de este 
instittlto, ~entro del <marco .de .la Constitu
ción de la provincia de Buenos Aires, hacien
do la salvedad de que· no- han sido muchos 
los casos en que esta L.~gislatura de Buenos 
Aires ha tenido que hacer .uso de los artícu
los 83, 84 y.85 y esto. impHca necesariamen· 
te que, tOdo lo qu~ digamos hoy ha de sen
tar un precedente sin· duda alguna trascen
dente para el futuro., 

Y es a la. vez, Ún orgullo para nuestra Le
gislatura que haya sido, precisamente, utili· 
zado de manera excepcional este instituto 

·del. desafuero, que tiene como raíz sustan
cial .la de mantener incólume la división de 
los poderes, este sentido republicano que go. 
bierna e$J)ecfficamente nuestro Estado pro
vintial. Cuando el constituyente de la con
vención reformadora de la Constitución 
adoptó los principios que habían nacido, 
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conforme la historia, en la Revolución Fran
cesa, estableciéndose estos privilegios y fue
ros parlamentarios de entonces, lo hace no 
para darle un privilegio personalizado al in
dividuo legislador sino, fundamentalmente, 
para parapetar a quien había asumido la re
presentación popular de cualquier intromi
sión del Poder Judicial, por una acción pe
nal iniciada por un ciudadano o por un in
terés político. 

Es por esta razón que la valoración debe 
ser hecha en función de los hechos y de la 
ponderación política de esos hechos, para 
formar convicción destinada a definir las 
razones que lleven a la pérdida de los fueros 
de cada uno de los integrantes de esta hono
rable Cámara. 

Es decir, señor presidente, que no es por 
una pretensión caprichosa ni egoista afirmar a 
este privilegio como una situación superior 
con relación al resto de la cidadanía, sino 
por el contrario, este instituto tiene como 
esencia valorizar la concepción de este Poder 
Legislativo que por sus opiniones y repre
sentación popular, que por su generación de 
hechos consecuentes que desembocan en una 
normativa que vulnera intereses, que gene
ran acciones negativas o positivas en favor o 
en contra de cada uno de los actos y com
portamientos que, como tales, nosotros des
cribimos, debemos reivindicar estos fueros 
para el legislador. 

Pero también, señor presidente, insisto en 
que debe existir una valoración política que 
implique que no haya o no exista una suerte 
de manipulación, entre la voluntad del 
denunciante, el Poder Judicial que debe apli
car la norma y el legislador acusado, si llega
mos a la convicción de que el hecho en sí 
mismo apunta a la moral, a la conciencia de 
lo que debe ser un buen acto humano por 
parte del ser que representa la voluntad del 
pueblo y que ha cometido un delito, y que 
ese delito debe ser juzgado por la Justicia y 
está excluido del marco político que puede 
enmarañar la posición del Poder Judicial, 
creo que por ese acto de moralidad, la Cáma
ra puede llegar a la conclusión de la necesi
dad de votar un desafuero, no para que haga
mos nosotros un prejuzgamiento de la inmi
nente acción del Poder Judicial, ni una san
ción para el propio legislador, en términos 

políticos o en términos jurídicos, sino para 
que brindemos la oportunidad que continúe 
la investigación de la Justicia hasta obtener 
una sentencia definitiva en el caso que se 
trae el debate a esta Legislatura. 

Creo necesario, señor presidente, definir 
algunos conceptos de la doctrina, la jurispru
dencia y los debates suscitados en oportuni
dad de plasmar esta norma en la Constitu
ción de 1889, que fue receptada luego por la 
de 1934 y que es en definitiva la que vamos 
a aplicar, que nos dan una idea de esta signi
ficación. 

Los denominados fueros parlamentarios, 
señor presidente, como dijimos, se encuen
tran reconocidos en la Constitución provin
cial en los artículos 83, 84 y 85. 

Definimos como fueros al conjunto de 
privilegios otorgados a ciertas personas en 
razón de su cargo o empleo .Son entonces, 
fueros parlamentarios aquellas prerrogativas 
de las que gozan los legisladores por el hecho 
de ser tales, desde el momento de su elección 
y hasta el cese de sus mandatos. 

La alocución fuero comprende, en una 
interpretación del artículo 83 de la Consti
tución provincial, la inviolabilidad por las 
opiniones manifestadas y la imposibilidad de 
autoridad alguna para reconvenirlos ni pro
cesarlos por esas causas. 

En un sentido más amplio, abarca la 
inmunidad personal y la imposibilidad de ser 
detenido el legislador, salvo ante flagrante 
delito. 

Este privilegio es también comprensivo, 
según el artículo 85, de un régimen especial 
a cargo de la Cámara respectiva, para el caso 
de que se deduzca acusación ante la Justicia. 
Concordantemente, el Poder Judicial deberá 
solicitar la suspensión en sus funciones del 
legislador, para proceder a su juzgamiento. 

Hacen a la esencia del fuero parlamenta
rio, la inviolabilidad de opiniones y la inmu
nidad personal, como así el privilegio de que 
gozan los legisladores, como elementos bási
cos de esta institución. 

La inmunidad no es una prerrogativa es
tablecida en beneficio del legislador, sino 
una medida indispensable para evitar que pu
diera ejercerse sobre los legisladores una per
secusión judicial instada por los particulares 
y que afectaría su independencia; por lo que, 
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la inmunidad parlamentaria reSL1lta esencial 
para el funcionamiento del sistema democ:r6-
tico. 

La existencia de privilegio parlamentario 
comprende aquellas prerrogativas que si bien 
pueden no estar explícitamente reconocidas 
en el articulalo constitucional, corresponden 
a las altas funciones delegadas en los repre· 
sentantes del pueblo, obteniendo la neceS&
ria independencia '*ªel ejercicio de su act¡. 
vidad parlamentaria. 

Es entonces que deviene imprescindible 
una decisión de este honorable Cuerpo, 
cuando uno de sus miembros es !lamido a 
comparecer ante los estrados judiciales. 

La cesacibn de los mencionados fueros 
parlamentarios se obtiene mediante el desa
fuero, que constituye un privilegio procesal 
de car6cter impeditivo, del cual depende 
la prosecusión y no la iniciación del procedi
miento penal, por lo que admite que pueda 
ser iniciada la .instrucción y la producción de 
medidas probatorias y· conservativas, con ex
cepción de los procedimientos coercitivos 
respecto al imputado. 

Esto ha sido reconocido por la Corte Su· 
prema de Justicia de la Nación, que en el 
caso "Conte Grand c/Marcelo Zunino" fa
lló: "Pueden iniciarse acciones y adelantarse 
los procedimientos mientras no se afecte la 
libertad personal", ampliando este criterio 
tln el leading case "Colom, Eduardo" al ma
nifestar: "El procedimiento judicial puede 
continuarse hasta el llamamiento de autos, 
correspondiendo en ese momento suspender 
el juicio penal hasta que la Cámara se pro
nuncie acerca del desafuero, decisión previa 
e indispensable para el fallo judicial definiti· 
vo." 

El artículo 84 de la Constitución es claro 
y contundente: No procede la detención de 
los legisladores salvo el caso de ser sorpren
dido en la ejecución flagrante de algún cri
men. 

Pero, el que suscita alguna interpretación 
en su texto, es el artículo 85. En efecto, di
cho artículo reza: "Cuando se deduzca acu· 
sación ante la justicia contra cualquier se· 
nador o diputados, encaminado el mérito del 
sumario, de la acusación o información traí
da, podré la Cámara respectiva, con dos ter· 
cios de votos, suspender en sus funciones al 

acusado, dei6ndolo a disposición del juez 
competente para su juzgamier~o." 

Varios son tos aspectos que hemos de an• 
tizar, '*ªuna Cibal, íntegra y armónica in
terpretación de esta norma. Primero, con re
ferencia a que se deduzca acusación: lQué se 
entiende jurídica y procesalmeme por ac:usa
ci6n? Aquella imputacibn que efectúa el 
agente fiscal contra el sindicado como autor 
de un delito penal, a quien se solicita la im· 
posición de una pena. 

Pero, tomemos la interpretación auténtica 
de dicha alocución, de los debates de la Con
vencián Constituyente del al'lo 1889, en la 
discusibn del artículo 94, en palabras del 
miembro informante de la comisión perma
nente, convencional Barraquero, quien mani
festó: "Por este artículo, reglamentario de la 
forma, viene a determinar en qué casos y en 
qué forma un senador o diputado debe ser 
llevado ante la justicia ordinaria, en caso de 
acusacibn." 

La Comisión de ha preguntado por qué 
razón no ha de observarse el mismo proce· 
dimlento cuando un senador o un diputado 
es acusado ante tribunales ordinarios por ac
ción pública, por acusaci6n del fiscal públi· 
co o de otro representante del Estado? Por 
esta razón ha modificado el articulo, diciendo 
simplemente que será el mismo procedimien
to, ya sea que se trate de acción pública o 
privada. 

La Comisión ha tenido en cuenta también 
que lo que ella propone es un principio con
sagrado en la Constitución federal. La Cons
titución Argentina en su articulo 62, dice: 
"Cuando se forma querella por escrito ante 
las justicias ordinarias contra cualquier sena
dor o diputado, examinado el mérito del SU· 

maria en juicio público, podrá cada Cámara, 
por dos tercios de votos, suspender en sus 
funciones al acusado y ponerlo a disposición 
del juez competente para su juzgamiento". 
Este es el principio de la Constitución fede
ral v no vio razón la Comisión para que sea 
otro el que se establezca sobre materia tan 
fundamental en la Constitución de la Pro· 
vincia. 

Reitero que estas expresiones son las ver. 
tidas en los debates de la Convención Consti
tuyente de 1889 y no de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia, la que 
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adhiere al principio establecido. Es decir 
que, debe ir entrecomillado. 

Este artículo no fue modificado por la 
Convención Constituyente de 1934. Surge 
de lo anteriormente expuesto en transcrip
ción textual que, el vocable "acusación" sig
nifica constitucionalmente en nuestro ámbi
to la promoción ejercitada ante la justicia, de 
la comisión de un delito penal por parte del 
legislador. Es decir, la denuncia, ]a promo
ción, la notitia criminis que motiv~ la forma
ción de un sumario penal son causales sufi
cientes para que el juez interviniente, si con
sidera necesario el comparendo del legisla
dor imputado, pueda solicitár su desafuero a 
la Cámara respectiva. 

Esta afirmación se compadece con las 
constituciones más modernas de nuestro 
país, como la de Córdoba, artículo 95; San 
Luis, artículo 125, párrafo 3; Santiago del 
Estero, artículo 103; San Juan artículo 141; 
Jujuy, artículo 109 o la vigente de Santa 
Cruz, artículo 96, entre otras. 

"Los privilegios de los legisladores son 
oponibles a los jueces federales, dado que la 
inmunidad contra proceso o arresto no es un 
privilegio que contemple a las personas sino 
a las instituciones y el libre ejercicio de los 
poderes y por lo tanto, está dentro de la con
cepción republicana. Debe entenderse que él 
ha podido ser consagrado por las provincias 
y debe ser respetado en su territorio, aún por 
los jueces nacionales que actúen en él". (Fa
llos de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, 169/76). El fallo citado reconoce el 
principio de que el tratamiento de un pedido 
de desafuero es una medida que se adopta 
mucho más allá de la seguridad personal del 
legislador sino fundamentalmente en res
gu~rd'o d~I prestigio del cuerpo y sólo este 
último es quien puede relevarlo de su privile
gio para que se someta a la acción de la Justi
cia. 

De todo lo hasta aquí expuesto podemos 
concluir: primero, que la iniciación de una 
causa judicial y su tramitación no precisan 
del desafuero del imputado en caso de ser 
legislaqor; segundo, que el magistrado inter
viniente deberá requerir el desafuero del le
gislador en el caso que debe dictar una me
dida restrictiva de su libertad deambulato
ria, auto de procesamiento o al llegar a la 

etapa procesal del llamamiento de auto para 
sentencia, debiendo en estos casos suspender 
el tribunal el curso del proceso hastíl el pro
nunciamiento de la Cámara correspondiente; 
tercero: que la inmunidad parlamentaria en 
jurisdicción penal comienza el día en que el 
legislador es electo y culmina el día de su 
cese, ya sea por destitución, desafuero, re
nuncia o expiración del mandato, luego de lo 
cual recupera su responsabilidad penal como 
cualquier ciudadano, y cuarto: que los fue
ros parlamentarios se han instituido como 
resguardo de la propia persona, por lo que es 
el cuerpo el que debe merituar la convenien
cia o no, de quitar los fueros o inmunidades 
a alguno de sus integrantes, previo análisis 
de la causa instruida, para que sea sometido 
a proceso penal. 

A este último respecto ha dicho la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación en la cau
sa "Balbín, Ricardo, recurso extraordina
rio" que: "para decidir el desafuero basta la 
apreciación política de la conducta del legis
lador realizada por la Cámara a que pertene
ce con motivo de un sumario y actuando 
como juez natural, también político, de los 
derechos y privilegios de sus miembros." 

Luego de este correlato, señor presidente, 
me voy a permitir precisar dos conceptos 
más que hacen a la síntesis de lo que acaba
mos de manifestar. Y surge de lo que se ha, 
denominado el caso arquetípico, que es el 
caso del doctor Ricardo Balbín. En esa opor
tunidad la Corte, en sus considerandos, falló: 
"En este sentido, si bien es indudable la tras
cendental importancia que reviste el fuero 
parlamentar;,io, como garantía del libre ejer
cicio de la función legislativa, no es lo me
nos, dentro de la armonía funcional de los 
poderes, que alcanza igual jerarquía el libre 
ejercicio de la función judicial, como garan
tía de sus decisiones, sobre todo cuando una 
rama legislativa, al entregar a la Justicia la 
valoración de la conducta de uno de sus 
miembros imputado de delito, y al que ha 
privado de sus fueros, permite a los jueces 
cumplir, sin relatos incompatibles con su 
elevada misión, el delicadísimo deber de apli
car las leyes que el propio Paralmento san
cionó para la preservación del cuerpo social 
que representa, o para resguardo de la vida, 
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honor y patrimonio de sus integrantes, afec
tados o vulnerados." 

"Oue el principio rector que se enuncia, 
inspirado en la división de los poderes del 
Estado, aparece confirmado por la índole de 
la decisión legislativa, que suspende en sus 
funciones a uno de los miembros de la Cá
mara, por aparecer sumariado. El pronuncia
miento del desafuero carece de toda relevan
cia en la ulterior decisión judicial que ha de 
recaer en la causa, lo que revela inequívoca
mente que la medida legislativa reviste un 
evidente e inconfundible carácter político, 
como lo tiene también el examen de los 
motivos en que se apoya, pues debe limitarse 
a apreciar la seriedad de la imputación -en 
cuanto ella pudiera constituir una maniobra 
tendiente a afectar la integridad del cuerpo o 
a trabar la fun..:ión legislativa-, sin inmis
cuirse en declaraciones de carácter judicial ni 
tampoco en la interpretación de disposicio
nes vigentes en material penal, pues esta ta
rea corresponde a la justicia; y toda intro
misión extraña sería contraria a las bases 
fundamentales de nuestro régimen guberna
tivo, que no admite la posibilidad de que se 
confundan, por ningún concepto, las funcio
nes independientes que corresponden a los 
diversos poderes organizados por la Consti
tución. La decisión se apoya, así, en motivos 
o razones de interés general, de moralidad o 
de conveniencia pública, que justifican la 
suspensión del privilegio y aconsejan someter 
al legislador acusado a la acción tutelar y 
reparadora de la justicia. (Diario de sesiones, 
Diputados, 1903, tomo 11, página 121). 

Considero importante, asimismo señor 
presidente, dar lectura al voto en disidencia 
del doctor Casares, quien manifestó: "Oue 
el fuero parlamentario es una garantía del li
bre ejercicio de la función legislativa. Pero si 
este libre ejercicio es indispensable para el 
recto orden de la vida institucional, no es 
menos esencial en ella el libre ejercicio de la 
función judicial. La necesidad que el Parla
mento tiene de la libertad de sus miembros 
no ha de valorarse prescindiendo de conside
rar la necesidad que tiene el cuerpo social 
que los jueces cumplan sin relatos el deber 
de perseguir, del modo que las leyes d ispon
gan, la infracción de ellas. Por eso cuando se 
trata de la condición de un legislador privado 

de sus fueros frente a la actuación de la justi
cia a su respecto, no se trata de un problema 
concerniente a la libertad individual sino de 
una cuestión institucional. En la posibilidad 
de ser sometido a la acción de la justicia hay 
todo lo contrario de un riesgo para la liber
tad individual rectamente entendida, puesto 
que nadie está expuesto a ser procesado ni 
menos aún privado de libertad con motivo 
del proceso, cuando se lo proponga cualquier 
pretensión arbitraria, sino cuando lo dispon
ga un juez ante cuya conciencia no puede de
jar de estar presente nunca que bajo su cus
todia hállase tanto la integridad del orden es
tablecido por las leyes, cuanto el honor y la 
libertad de quienes sean acusados de violar
las. 

"Que todo pronunciamiento de una Cá
mara del Congreso respecto al desafuero que 
de uno de sus miembros pida un juez impone 
la previa consideración confrontada de los 
intereses institucionales en juego: el de la 
integridad de la respectiva Cámara y el de la 
libre actuación de la justicia. Acordar el 
desafuero importa consentir la desintegra
ción del cuerpo que lo acuerda en razón de 
que, desde el punto de vista de lo que es 
preferentemente requerido por el orden 
público, se le reconoce prevalencia a la libre 
actuación judicial. 

"Olie el reconocimiento de esta prevalen
cia se hace, por imperativo de la Constitu
ción, previo examen del sumario, esto es, de 
las actuaciones a raíz de las cuales el juez ha 
decidido el procesamiento. Lo que quiere de
cir que el examen del sumario no ha de dar 
sólo pretexto u ocasión sino razón y funda
mento al desafuero". 

Aquí tenemos dos claras concepciones: 
aquellas que apoyaron la necesidad de que el 
Poder Judicial defina en cada caso y esta
blezca en este racconto de pensamientos en 
función de que no se está hablando de la pér
dida de la libertad individual del legislador, 
sino que se trata de una cuestión institucio
nal. Y están aquellas que manifiestan, por el 
contrario, que esta Cámara debe realizar un 
juicio político de su par y debe hacer una 
valoración política de la existencia de este 
privilegio. 

Por eso, cuando paso a considerar el ped i
do de desafuero del juez correccional núme-
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ro 2 del Departamento Judicial de Morón, 
causa 17 .214: desafuero solicitado al diputa
do provincial José Alberto Samid por deli
to de amenaza de muerte contra la persona 
del senador Horacio Rafael Román, voy a 
solicitar a esta honorable Cámara que esta 
valoración política que tenemos que hacer 
de los hechos que relatara, que contiene en 
esta causa, deben llevarla a las conclusiones 
que finalmente esta Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia aconsejara. 

la causa en la 17 .214, Juzgado Correccio
nal número 2 de Morón: Román Horacio Ra
fael, denuncia. 

Debo advertir, seí'lor presidente, que de la 
interpretación que se hace del artículo cons
tjtucional debo dar conocimiento de los he
chos que se relatan en la causa, tal cual la 
expresa el propio juez, que es lo que se deno
mina información sumaria o contenido de 
los elementos que se acercaron a la Comi
sión. 

A fojas 1, se presenta el senador Horacio 
Rafael Román, denunciando al seí'lor José 
Alberto Samid por el delito de ''amenazas 
de muerte" contra su persona. 

Narra que el 17 de mayo de 1988, aproxi
madamente a las 21 y 30 horas, el denuncia
do Samid, en una reunión que tuviera en el 
café "la Moneda", sito en calle Brown al 
800, manifestó a los seí'lores Roberto Maldo
nado, concejal, y Juan Carlos Feinsilber, ex 
senador, que " ... y le dicen a ese Román que 
si no desiste de investigarme y la corta con el 
tema del matadero municipal lo voy a ma
tar ... " y otras amenazas inclusive a sus inter
locutores, profiriendo insultos de grueso cali
bre. 

El denunciante Román ratifica su presen
tación a fojas 5 de la causa, ampliando en de
talles previos a la entrevista referida. 

A fojas 7, declara el concejal Roberto Al
fredo Maldonado, quien forma parte de una 
comisión investigadora por la venta del mata
dero municipal, en la cual estaría involucra
do Samid. 

Informa que posteriormente al hecho des
cripto, 19 de mayo, en oportunidad que se 
encontraba con el concejal Descalzo en el 
despacho del intendente de Morón, Juan 
Carlos Rousselot, fue increpado por el dipu-

tacto Samid por presuntos accidentes auto
movilísticos de que podrían ser víctimas. 

Que el día del hecho -17 de mayo-, se 
encontraba en el despacho del sendor Ro
mán cuando recibió una llamada de la secre
taría del local partidario de calle 9 de Julio 
y Morón, quien le comunica con Samid, con 
quien conviene en encontrarse a los pocos 
minutos en la confitería "la Moneda". Que 
concurre junto a Feinsilber. 

Textualmente: " ... que comienza a hablar 
Samid en forma acalorada prácticamente no 
dejó responder al declarante, profiriendo to
do tipo de amenazas y de insultos hacia el 
senador Román y a todos por el problema 
del matadero municipal. Que recuerda espe
cíficamente: "les voy a tirar encima a los 
5001mercenarios que tengo atrás", "los voy a 
matar a todos", "si hubiese venido Román 
lo hubiera matado aquí mismo", "vos y Ro
mán son dos hijos de puta y los voy a matar 
a los dos y voy a hacer yo-el que tire." 

Amplía, por último, la situación vivida en 
el despacho del intendente, especificando 
que luego de dicha reunión, Samid en el pa
sillo de dicho despacho, "en forma enardeci
da agarró de un brazo al declarante y lo tira 
contra la pared ... " que luego, el concejal 
Descalzo y ante las actitudes de Samid se le 
acerca y éste responqe " ... amagando sacar un 
arma: no te acerques hijos de puta, a vos 
también te voy a ,matar como los voy a 
matar a todos'' ante lo que aparece el inten
dente Rousselot, quiien pone orden, despide 
a quien declara y otros dos concejales, e 
introduce forcejeando a Samid en su despa
cho. 

Juan Carlos Feinsilber ex senador y actual 
asesor del bloque Justicialista del Senado, se 
manifiesta en similares términos a los de Mal
donado, respecto a lo sucedido en el bar, fo
jas 10. 

A fojas 12 declara la secretaria adminis
trativa del local de la calle 9 de Julio, Marta 
Quadrelli, quien comunicó al diputado Sa
mid con el concejal Maldonado en las ofici
nas del senador y que el diputado estaba 
"visiblemente nervioso." 

Marta Teresa loperena, a fojas 13, con
cejal de Morón, se encontraba presente en 
oportunidad del hecho ocurrido en el despa
cho del intendente, siendo sus dichos simila-
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res, a este respecto, a los narrados por Mal
donado. 

Alberto Daniel Descalzo, a fojas 14, con
cejal de Morbn, se manifiesta en similares 
términos que la ant~ior. 

A fojas 23 declara Alejandro Scarfia, se
cretario· privado del intendente Roussetot y 
cuftado de Samid, quien depone que no vio 
ni escuchó nada de tos hechos presuntamen
te acaecidos e11 la intendencia; que ni siquie
ra vio al d~tado Samid. 

A fojas 24 depone Carlos Hugo Bonicatzi .. 
asesor del intendente de Morón, quien si bien 
vio al diputado Samid, no vio ni escuchó for
cejeos, insultos o amenazas. 

Et intendente Juan Carlos Rousselot de
clara a fojas 26, que tampoco vio o escuchó 
gritos ni agresiones entre Samid y los conce
jales. 

En similar sentido se expresaron Carlos 
Osear Sánchez Toranzo -secretario de Go
bierno, fojas 31- y Eduardo Angel Passetti 
-asesor del intendente, fojas 32- y Eduardo 
Antonio Menam, fojas 34. 

En cuanto a lo sucedido en el bar "la 
Moneda", declararon Norberto Gabriel Sán
chez -fojas 36, empleado- Ramón Deger 
-fojas 37, también empleado- y Rubens 
Franco Rocha -fojas 38, empleado- quie· 
nes no escucharon ni observaron nada raro 
en sus comportamientos, puesto que no tes 
prestaron atención a las tres personas, 
Samid, Maldonado y Feinsilber, que se en
contraban sentadas el 17 de mayo a eso de 
las 21 horas en una mesa próxima a la barra. 

Por último, a fojas 39, en resolucion de 
fecha 8 de junio de 1988, el señor juez in
terviniente considera legalmente conforma
da semiplena prueba del del-ito de amenazas 
para alarmar o amedrentar a Horacio Rafael 
Román, considerando primero; y del mismo 
delito en perjuicio de Alberto Daniel Descal
zo, considerando segundo, apareciendo co
mo sospechado de la autoría de dichos deli
tos el señor José Alberto Samid, conside
rando tercero, por lo que resuelve recibir 
declaración indagatoria al imputado Samid, 
requiriendo a tal efecto la suspensión en sus 
funciones al procesado, a fin de proceder a 
su juzgamiento. 

Con esto finaliza la causa solicitando, ob-

viamente, el desafuero del sei'lor diputado 
Samid. 

En función de los hechos y la valoración 
política de cada uno de los sei'lores diputa
dos, que deberé hacer al momento de la vo
tación, la Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia aconseja et rechazo del pedi
do de desafuero del señor diputado Samid 
efectuado por el juez correccional de Morón 
y el archivo de estas actuaciones. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
sei'lor diputado hace uso de la palabra, se 
va a votar et informe producido por el señor 
diputado Baylac, en representación de la 
Comisión de Asüntos Constitucionales y Jus
ticia, aconsejando el rechazo del pedido de 
desafuero del señor diputado Samid. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - El expediente se 
destina al archivo. 

154 

ELEVANDO FOTOCOPIA DE LA CAUSA 
ACOSTA, CESAR ADOLFO Y OTROS 

(0/124/88-89) (0/540/88-89) 
(0/321188-89) 

Despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en la presenta
ción del juzgado de primera instancia Nº 1 
del Departamento Judicial de Morón, elevan· 
do fotocopia de la causa Acosta, César Adol· 
fo y otros. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu· 
cionales y Justicia, ha considerado los expe. 
dientes R0/124/88-89, Juzgado de f>rimera 
Instancia en lo Correccional Nº 1 del Depar· 
tamento Judicial de Morón, eleva fotocopias 
de la causa "Acosta, César Adolfo y otros -
Robo calificado en Morón" y su agregado 
R0/154/88-89; R0/321/88-89, Juzgado en 
lo Correccional Nº 1 del Departamento Ju. 
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diciel de Morón, remite fOtocOPias certifi
cadas de la causa 14.687 y R0/540/88-89, 
Juzgado de Primera Instancia en lo Correc
cional NO 1 de Morón, remite fotocoPias cer
tificadas de la prisión preventiva dictada con
tra César A. Acosta; y analizados in extenso 
los mismos, y por las razones que os daré el 
miembro informante fundamentando la de
cisión, aconseja hacv lugar al tratamiento 
del _pedido de desafuero del diputado José 
Alberto Samid, formulado por el seí'lor ma
gistrado intervi1niente, titular del Juzgado de 
Priml!ra Instancia en lo Correccional NO 1 
del aludido Departamento_ Judicial doctor 
José Darío Ruiz. 

-Sala de la Comisión, 5 de octubre de 
1989. 

Baylac, Crespo, García Silva, Rave
nna y Azcoiti. 

Sr. Baylac - Pido la palabra. 
A los efectos de no reiterar los conceptos 

que vertiera para fundamentar las anteriores 
consideraciones, pero sí cumpliendo con lo 
que establece la propia Constitución, pasaré 
rápidamente a considerar los hechos de esta 
causa que, como se advierte por sus caracte
rísticas, es voluminosa. 

Si algún seí'lor diputado deseara solicitar 
la lectura de estos actuados, con mucho gus
to lo haré, pero cdmo tienen muchas fojas, 
me limitaré a ·leer dos declaraciones testi
moniales del auto que el juez concibe al 
solicitar el desafuero del seí'lor diputado Sa
mid. 

Con fecha 30 de agosto de 1987 se inicia 
la causa 14.687, sobre hallazgo de automo
tor Fiat 147, dominio B 2.078.661, por par
te del personal de la Comisaría novena de 
Morón. 

A fojas 6, de la misma fecha, declara el se
ñor Domingo Acosta, de Morón, qaien mani
fiesta que para la campaí'la electoral un ami
go suyo, de apellido Samid, le presta el men
cionado automotor y que en la localidad de 
La Matanza se lo sustrajeron dos desconoci
dos. Jua~ Alberto Samid expone a fojas 12 Y 
manifiesta que le prestó el automóvil José 
Oriano Gerez y que él se lo facilitó a su Ve2 

al seí'lor Acosta, con conocin'tiento del men-

cionado G*ez. Quiere 'de!cir que el dfptltMo 
Samld ·8'CJ)·one a foi'áS 12, M111'1ifesta1Mó que 
este aútomotor 1)errerrecfa 1!I José Orieno 
Gerez y que se to ttllbifa lpr&Stildo 1lt ílfl'Oir 
Acosta. 

En abrfl de 1988, a fojas 30, declara el Co
misario Leo'ne quien e)cpresa 'que rtO rtlcc)J'da
ba los hechos motivos de la causa. Esta de
claracr6n dbed'éce a 'que en fojas 13, él co
misario Hago Alberto Leone procede, ·en fa 
eomisaria de Rafae1 Castillo, el 31 de agosto 
de 1987, a e'ntregar al concejal sei'ior Acosta 
el vehfcufo que había sido hallado en la vía 
pOblica. 

El acta respectiva dice lo siguiente: ''Co
misaría Rafrél Casti11o, agosto 31 de 1987. 
Comparece ante Jos actuantes el damnifica
do de autos César Adolfo Acosta, cuyas de
més circunSt:ancias personales obran en au
tos, á quien seguidamente en este acto se le 
notifica que se le procede a hacer entrega en 
carácter de depósito judicial del rodado mar
ca Fiat 147 CL, color bordó, modelo 1-986, 
patente B-2.078.661, motor número 128 
BB0-07099280, haciéndole saber que no 
podré desprenderse del mismo sin P"Vi8 ai

torizaci6n del seí'lor magistrado de interven
ción. Enterado, se da por notificado y pre
via e (ntegra lectura que por sí mismo dio, 
recepciona el rodado de conformidad y fir
ma a1 pie para constancia." 

A fojas 30 el comisario Leone declara 
"que preguntado para que diga si recuerda el 
declarante respecto de la causa que se intru
yera por el delito de hallazgo automotor, si 
en el mes de agosto del año próximo pasado, 
referente a un Fiat 147, patente de la pro
vincia de Buenos Aires, las que fueran gira
das a la dependencia de Rafael Castillo a car
go del dicente, expresó, que conscientemen
te no lo recuerda. Exhibido que le fue el au
to de fojas 8 sobre la recepción de las actua
ciones con designación del oficial instruc
tor Hugo Ramon Albarenga para que dtga si 
reconoce la firma que se halla al pie de la 
misma y un setlo aclaratorio a nombre del 
declarante, expresó que la firma es de su pu
í'lo y letra y que la designación del oficial 
ins'tli!lctor se hace confonne a ta persona que 
se harta en e5e momeWto de servicio en '8S8 
dependftia, 'dcSn ex~'11'1 'c!le cBbl de 
gran lrñ~. ttue entot\ces ~ deponente 
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designa a una persona determinada para que 
instruya el sumario. Preguntado para que 
diga el declarante haber tenido en calidad de 
depósito en su dependencia el vehículo men
cionado en autos, expresó, que indudable· 
mente el vehículo pudo haber estado en la 
dependencia y haber sido entregado a 
persona alguna; no recordando el declarante 
las características de dicho rodado. Pregunta· 
do para que diga el declarante si conoce al 
seflor César Acosta • .expresó que no. Para 
que diga si conoce al seí'lor José Alberto Sa· 
mid dice que no. Preguntado concretamente 
por su seí'loría si el referenciado concurrió a 
la depertdencia ·a prestar declaración confor. 
me acta de fojas 12 dijo, que presumible· 
mente ha concurrido a prestar declaración ya 
que el dicente firma al pie de la misma, no 
recordando dicha persona. Preguntado por 
su seí'loría para que diga el nombrado si 
conoce a José Oriano Gerez, expresa que no 
lo conoce. Preguntado por su seí'loría para 
que diga concretamente .por qué circunstan· 
cia se procedió a hacer entrega del vehículo 
sin haber tomado los recaudos suficientes 
como para acreditar la propiedad del mismo 
el seí'lor César Adolfo Acosta, conforme acta 
de fojas 13, expresó que indudablemente el 
secretario de actuaciones Albarenga tuvo que 
haber hecho entrega a Acosta con la promesa 
que éste posteriormente le hiciera eyitrega de 
la documentación respectiva del mencionado 
automotor, no descartando el dicente que el 
mencionado oficial haya podido efectuar la 
consulta, no recordando si así fue, refiere 
que respecto a la consulta, es con relación al 
deponente. Preguntado por su seí'loría para 
que diga por qué circunstancia los testigos 
de preexistencia no fueron llamados a los 
efectos de establecer si efectivamente César 
Adolfo Acosta era propietario del vehículo 
referenciado para proceder a su posterior 
entrega expresó, que indudablemente es un 
error del suscripto, es decir el dicente. Pro
guntado por su seí'loría para que diga por 
qué no fue consultado el Tribunal para hacer 
entrega del vehículo a César Adolfo Acosta, 
expresó, que el dicente reitera que no tiene 
presente la causa en sí, ignorando por qué 
circunstancia no se hizo tal consulta. Que en 
caso de haber efectuado la misma debería 
haber quedado constancia de ello en autos." 

"Seí'lor juez: informo a vuestra seí'loría 
que en el día de la fecha se presentó en se
cretaría el oficial subinspector Omar Guiller· 
mo Péez, credencial número 16.166 de la 
Unidad Regional de Morón, persona ésta que 
le fuera encomendado la averiguación de los 
datos personales del o de los titulares del 
vehículo cuestionado en la presente causa. El 
nombrado me hizo saber que a través de ave· 
riguaciones prácticas estableció que el 
rodado marca Fíat 147 modelo 1986, cha· 
pa patente B 2.078.661 se encuentra regis
trado en el Registro del Automotor número 
2 de Bahía Blanca. Que se comunicó telefó· 
nicamente con dicha dependencia al núme
ro 091-28864 y fue at~mdido por la escriba
na Mirta Rossi de González encargada su
plente de dicho Registro, quien informó que 
el vehículo se encuentra a nombre de Reyno· 
so Emilio Jorge, domiciliado en Lamadrid 62 
piso 2 departamento 2 de esa ciudad, y que 
los datos consignados referentes al número 
de motor y carrocería no éo.inciden, sola
mente coincide el número de chapa patente. 
Que dicha persona es la única que figura co
mo titular del bien aludido, no habiendo he
cho transferencia a nombre de otra persona, 
y tampoco surge que éste haya efectuado de
nuncia alguna respecto a la sustracción del 
automotor ni de la documentación perti
nente al mismo. Asimismo, la nombrada es
cribana, solicitó se le librara un oficio por 
parte del Tribunal con el objeto de hacer sa
ber con carácter de urgente los verdaderos 
datos del rodado en cuanto a carrocería y 
motor." 

Llamada a declarar la madre de José Lau
reano Gerez, la misma depone en autos, 
constando su declaración a fojas 44, donde 
se lee lo siguiente: " ... Antonia Rosa Méndez 
de Gerez, quien exhibió documento nacio
nal ·de identidad 5.334.674, argentina, naci
da en Santiago del Estero el 14 de junio de 
1946, separada de hecho, sabe leer y escribir, 
ama de casa, hija de José Amablio y de Trán
sito Eufemia Goitía, domiciliada en Acevedo 
4306 casilla 519 de Villa Insuperable, parti
do de La Matanza, provincia de Buenos 
Aires. Preguntada si conoce las partes y si 
con respecto a las mismas le comprenden las 
generales de la ley que previamente le fueron 
explicadas, dijo no conocerlas y no afectar· 
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le el acto. A otras preguntas de su sei\orfa 
declara: que la deponente vive desde hace 
aproximadamente veintidós al'los en el domi
cilio indicado precedentemente. Que la 
deponente se separó de hecho con su primer 
marido, del cual tuvo dos hijos, los que al se
pararse quedaron bajo la guarda de sus pa
dres. Que estos también viven con la depo
nente en dicho lugar. Que de la unión de re
ferencia tenía un hijo de nombre José Lau
reano Gerez, el que falleciere el dfa 22 de 
agosto de 1987 en raton de haber sido balea
do, habiéndose instruidQ la pertinente causa 
por homicidio." 

Es necesario, señor presidente, para que 
se entienda la valoración de las deelaraciones 
de la madre de José Laureano Gerez, que le 
de lectura a las fojas 12 de fecha 30 de agos
to de 1987, que dice: · ~· ... séQuidamente 
comparece ante ia instrucción una persona 
en. forma espontánea, la que impuesta que 
fue de las i:ienas que la ley castiga al falso tes
timonio presia juramento de ley decir ·ver
dad, manifestando llamarse César Adolfo 
Aeosta, de nacionalidad argentina, de 47 
años .de edad, instruido, concejal provincial, 
casado, domiciliado en Pierrestegui número 
2685 de Morón, que acredita su identidad 
mediante libreta de enrolamiento 4.888.080, 
qUe en este acto exhibe y retiene. Pregunta· 
do si es familiar directo o indirecto; si es 
amigo íntimo o enemigo; si tiene interés di
recto en la resolución de la causa; o si de
pendiente, deudor o acreedor con los impu
tadós, dice que no, que se siente parte por
que es víctima. Por lo que a preguntas, de
clara: que el dicente es miembro del honora
ble Concejo Deliberante de Morón como 
concejal provincial. Qué para la campaña que 
están realizando debería movilizarse con ve
hículo y como tenía su rodado con desper
fectos mecánicos, tuvo que acceder que le 
prestaran un Fíat 147 CL, modelo cree que 
1986, bordó, por un amigo de apellido 
Samid, patente B 2.078.661. Que el día 29 
del corriente mes y año, siendo poco después 
de las 21 horas, en circunstancias estábaselo 
guiando el rodado por una calle Edhison, de 
la localidad de Rafael Castillo, partido de La 
Matanza, fue interceptado por dos descono
cidos, puesto que iba por calle de tierra con 
baches profundos y transitaba a paso de 

hombre. Que estos señores portando armas 
de fuego, cree que pisto!a. tras amenazar de 
muerte al dicente le sustraen la suma de 200 
australes, toda la documentación del rodado 
y se dan a la fuga en el mismo. Que respecto 
de la característica fisonómica de los mis
mos, dice que eran jóvenes, pero más refe
rencias no puede manifestar porque estaban 
encapuchados. No siendo para más, dice que 
el rodado incautado y exhibido se trata del 
mismo que le prestara el señor Samid, el cual 
se encuentra funcionando y no se observan 
mayores sustracciones." 

El comisario Guillermo Eusebio Riviere, 
expone a fojas 45 lo siguiente: " ... Declara: 
que el deponente se desempel'la como comi
sario en la actualidad en la comisaría de San 
Justo desde el 7 de enero del corriente ai\o, 
habiendo prestado servicio en la misma ca
lidad en la comisaría de Gervasio Pavón des
de mayo de 1987 a enero del corriente afio. 
Que en razón de ello, el que depone le tocó 
intervenir en el hallazgo del automotor cues
tionado en la pre5ente causa. Que exhibidas 
que le fueron las firmas que obran a fojas 
1 a 7 manifestó que le pertenecen como ser 
de su puño y letra, las que se identifican con 
el sello "Guillermo Riviere-Comisario". Que 
recuerda que a pocos días de hacerse cargo 
de la dependencia Gervasio Pavón, se realiza 
en su jurisdicción un hallazgo de automotor 
el cual a la postre sería el vehículo cuestiona
do en la presente causa. Que recuerda ade
más que con respecto a automotor se practi
caron las pericias correspondientes, como es 
normal en todos los casos. Que además se le 
recibió declaración a César Adolfo Acosta, 
acta que se encuentra agregada en el suma
rio, para de inmediato girar las actuaciones 
a la comisaría de Rafael Castillo, junto con 
el vehículo secuestrado, desconociendo lo 
sucedido desdP. ese mome-nto en ese sumario. 
Que posteriormente el mencionado Acosta 
se hizo preser.ite en la comisaría de Gervasió 
Pavón a los efectos de realizar la denuncia 
por sustracción del automotor referenciado. 
Que no recuerda si en esa oportunidad de
claró que con el vehículo le había sido sus
traída la documentación pertinente al mis
mo. Que sí recuerda que le mencionó que 
dicho rodado le había sido facilitado en cali
dad de préstamo por el señor Samid. Que a 
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rafz de ta denuncia se instruyó et correspon
diente mmerlo ~ndose intervención al m• 
gistnldo de turno, lo que se pude,. llegar a es
tablecer por cuanto en la comlwfa se deja 
copia de los preventivos y se registra en los 
libros de entnlda y salida da 101 sumarios. 
Que con posterioridad Samld prest6 declara· 
ción en tu dependencia, recordando que fste 
expresó que el vehfculo se lo habfa prástado 
otra persona de SéXo matCUtfno, propon:io
nando 11.1 nombre y dirección, no recordando 
en este acto el nombre. Que con mOt:ivo de 
ello citó a ésta a través. de la comisarfa 
correspondiente y en razón de que no concu
rriera a declarar, nombró a una persona para 
que se llegara hasta el lugar y tomara declara
ción y constatara si efectivamente el citado 
se domiciliaba en tal lugar, por lo que se dejó 
la debida constancia en dichas actuaciones. 
Que luego de ello fueron giradas al juzgado 
interviniente, recordando que volvió nueva
mente dicho sumario a la dependencia, 
donde se le tomaron declaración a dos testi- . 
gos de preexistencia, propuestos por Samid, 
quienes declararon que efectivamente la per. 
sona que este ·indicaba como aquella que le 
facilitara el Véhfculo se lo habfa facilitado en 
calidad de préstamo. Que luego que se reti· 
rara de la dependencia, entregó dichas actua
ciones a tu sucet0r, ignorando la suerte de la 
investigación de dicho sumario. Que recuer
da el deponente que en r&iteredas oportuni
dades vio al sei'\or A.costa conducir el ve
h(culo mencionado en tas inmediaciones de 
la comisaría de Gervasio Pavón, el que tenía 
una chape oficial. Oue en el momento en 
que fue haHado el rodado en su jurisdicción 
que dio origen a la :presente investigación, el 
mismo no ftnfa 1os papeles o documentos 
referentes al rodado. Que recuerda que cuan
do se hizo. la verificación pertinente en el 
domicilio de la persona que dijo Samid que le 
habfa prestado el rodado, tomaron conoci· 
miento que ésta había fallecido, ignorando 
en quf circunstancias; cree que se hizo una 
certificación de ... muerte a través de la 
comisaría de Gervasio Pavón." 

A fojas 66, César Adolfo Acosta ratifica 
su declandón y dice: '' ... Pretuntado si 
conoce tes .rtes y t1 íf;On rtlPWcl:e a tas mis
mll te cdt-wp1e1"'8f\ ~ ~ cte íl• 1é'y 
que ..,,_,ewre iJe ~ 't'llPticadas, ~o 

sr conocerlas y afectarle el acto por ser dam
nificado. Que tiene interés legitimo en ta pre
sente acción. Que el deponente n conceial 
del honorable Concejo Municipal de Morón, 
desde el 11 de diciembre de 1983, siendo 
rHlecto nuevamente hasta el 11 de diciem
bre de 1991. Que trabaia en política y a la 
tarde trabaja en ai taller. Exhlbi:las que le 
fueron las actas que obran a fojas 6 y 13, ex
presó que ratifica como de ai pui'\o y letra 
las finnas que alH se encuentran. Otte se ra· 
tifica en todos sus términos en su declara
c6n de fojas 6. Que el dkente no efectuó 
fonmtl denuncia en la comisaría de Rafael 
Castillo del hecho que lo damnificara en 
razón del que el deponente ante la circuns
tancia de. habérsele robado el rodado que 
conducía y al no ser de ai propiedad, qui
so en primer lugar poner en conocimiento el 
evento a Alberto José Samld, aclara que es 
José Alberto Samid. Que esta persona fue 
quien le facilitara el rodado que a la fecha 
del evento hacía aproximadamente tres me
ses que lo tenía en su poder. Que el depo
nente, para facilitar el estacionamiento es 
que le incorporó encima de las chapas per
tenencientes al rodado, las oficiales. Que el 
vehículo se lo prestó Samid, José Alberto 
para la campai'\a, en razón de que su automo
tor estaba totalmente fundido. Que el dicen· 
te cuando recibió el vehículo pensó siempre 
que pertenecía a Samid, ya que éste se lo 
facilitó, recordando que tenía la cédula ver
de y patente, no reparando nunca a nombre 
de quien estaba dicha documentación. Que 
cuando le robaron el auto, estaba toda la 
documentación del mismo en el vehículo. 
Que el deponente fue comunicado por parte 
de personal policial alrededor del mediodía, 
de que el vehículo había sido hallado en la 
vía pública abandonado, y que ello se lo hi
cieron saber a su esposa. Que el deponente 
concurrió entonces a la comisaría de Gerva
sio Pavón donde prestó declaración, recor· 
dando que el vehiculo se lo había tntregado 
en la dependencia referida, y concurrió lue
go a Rafael Castifto a fin de labrar ta corres
pondiente acta de entrega que luce a fojas 
13. Oue con respecto a tos datos del vehfro
lo quiere dejar aclara& •e en nill!llÍn tno· 
mento el deponente se los praporeiona e 
per10nal policial, fJOt' t:Uanto carecía de toda 
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documentación que supone que los mismos 
fueron extraídos directamente del rodado, 
por parte del personal policial. Que a media
dos del mes de septiembre o noviembre de 
1987, el que depone dejó estacionado el 
veh(culo cuestionado frente a su domicilio, 
como lo hm:ía nprmalmente, al que no ha-
116, habiendo observado dicha circunsta~ia 
en momentos de salir afuera; por lo que hizo 
dos cosas, efectuando la correspondiente de
nuncia en Gervasio Pavón y además le comu
nicó ello a José Alberto Samid. Que a pre
guntas concretas· efectuadas por su seí'loría 
para que diga el deponente si cuando fue ha
llado el vehículo que diera motivo a la pre
sente investigación, fue haltado con sus cha
pas oficiales, expresó afirmativamente. Para 
que diga el deponente si al momento de ser
le nuevamente sustraído en la fecha que in
dica, también tenía las chapas oficiales colo
cadas, expresó que efectivamente las tenía 
puestas. Que las chapas oficiales que tenía el 
rodado de mención estaban afectadas a su 
vehículo Renault 12, dejando expresamente 
aclarado que el deponente comunicó en for
ma verbal al Concejo de ta municipalidad 
que provisoriamente colocaría sus chapas 
oficiales en un fiat 147 en razón de que el 
deponente tenía su vehículo descompuesto y 
no podía circular con el mismo. A otras pre
guntas de su sei'loría expresa que el deponen
te en momento de hallar el rodado en la co
misaría de Gervasio Pavón, que diera origen 
a la presente causa, no vio que fuera hallada 
la documentación del mismo, la que estaba 
en la gaveta. Que luego circuló con dicho 
vehículo sin la documentación pertinente. 
Que el declarante en reiteradas oportunida
des le dijo a Samid alias "tun::o" que le die
ra la documentaicón o se hiciera de docu
mentación para. poder circular. Que pese a 
ello el que depone circulaba con el mismo 
sin su documentación. Que en dos oportu
nidades llevó a Samid en primer lugar a la 
comisaría de Rafael Castillo, en razón de la 
presente causa; aclara que en primer lugar lo 
llevó a Gervasio Pav6n y luego a Rafael Cas
tillo. Que recuerda que el deponente llevó a 
Samid a Gervasio Pavón a declarar en raz6n 
de la sustracción del rodado en el mes de se
tiembre o noviembre del año pasado. Que 
hasta la fecha el que depone no tiene conoci-' 

miento de que el rodado fuera htltado. Que 
en caso de volver a ver a las personas que lo 
asaltaran con motivo del hallazgo del vehícu
lo, no las podría reconocer. Que lo despoja
ron de dinero en efectifo, tar:ietas ele su pro
piedad del Concejo Deliberante, cree que le 
sacaron su c•nf de conducir, un retoj marca 
Citizen y otros efectos que no rec1Uerd1. Que 
no tiene nada mis que agregar, con lo que se 
dio por finalizado el acto, previa e íntegra 
lectura el deponente quiere dejar aclarado 
que cree recordar que la tariete verde que te
nla el vehículo decfa Bahía Blanca." 

Posteriormente, con fecha 24 de mayo de 
1988, el juez en lo Correccional ordena li
brar oficio al seffor diputado Jos6 Alberto 
Samid a fin de que declare mediante el mis
mo, dentro de las 48 horas de recepcionado, 
lo siguiente: "1) por las generales de la 1ey; 
2) circunstancias personales; 3) a::tividad que 
desarroHó en los meses de abril a noviembre 
de 1987; 5) si durante esos meses fue propie
tario de vehículo algune, paso afirmativo 
identificación del mismo; 6) si tiene o tuvo 
en su poder un automotor marca Fíat 147, 
modelo 1986, color bordó; chapa patente 
B 2.078.661, caso afirmativo en carécter 
de quf lo poseía y qué documentación te
nía del mismo; 7) si era en carllcter de prés
tamo, que indique el propietario del vehfcu· 
lo con todas sus características personales y 
fecha en que el mismo hizo entrega del roda
do; 8) si entregó en calidad de ptistamo di
cho vehículo a un teroero, caso afirmativo 
que identifique al mismo y aclare fecha de 
entrega y a fin de qué fue entregado; 9) 
sucesos acaecidos con el rodado, certifican
do las fechas de los mismos y si por ellos de
bió realizar alguna clase de trémite judicial o 
policial; 10) si conoce o conoció en alguna 
oportunidad al sei'lor Emilio Jorge Reyoo10, 
caso afirmativo circunstancia en que lo 
conoció, fecha y si tiene o tuvo con el nom
brado. alguna transacción comercial; 11) si 
en alguna oportunidad viajó a la ciudad de 
Bahía Blanca, caso afirmativo fecha y moti
vo del viaje." 

A fojas 112, dice el diputado José Alber
to Samid: "La Plata, junio 2 de 1988. Setlor 
juez a cargo del Juzgado de Primera Instan
cia en lo Correccional número 1, Departa
mento Judicial de Morón, doctor Jos6 D• 
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r(o Ru(z. Tengo el agrado de dirigirme a 
vuestra señ9r(a, en la causa número 14.687, 
que tramita por ll(lte el Juzgado de Primera 
Instancia en lo ~rreccional número 1 de 
Morón, a vuestro digno cargo, secretarla 
única desempeñada por la doctora Silvia 
Castany lnglada: en respuesta al ofició libra· 
do oporwnamente, y con el objeto de con· 
te$tar el interrogatorio contenido en el m.is
mo, en el orden a saber: 1) No me compren
den. 2) Argentino, casado, nacido el 9 de 
enero de 1948, diputado de la provincia 
de Buenos Aires, con domicilio real avení· 
da de Mayo 1.095, Ramos Mej (a. 3) Empre
sario. 4) No fui propietario de vehículo al
guno. 5) Diputado de la provincia de Bue
nos Aires. 6). No tengo ni tuve en mi po
der un automóvil m~rca Fíat 147, modelo 
1986, color bordó, patente B 2.078.661. 

Recuerdo que, en razón de que el conce
jal Acosta me comentó que necesitaba un 
vehículo para utilizarlo en la campaña elec
toral, le presenté a José Uriano Jeréz, el 
que también participaba en la misma; este 
último, le facilitó un vehículo de similares 
características al descripto, si bien no re
cuerdo I~ patente. Siendo su domicilio el 
de Almirante Btown y Olaguer, de Lomas 
del Mirador. 7) y 8). Me remito a lo ya 
declarado. 9) Al respecto presté declara
ción testimonial en la comisaría "Gerita
sio Pavón" de Morón. 10) No lo conozco. 
11) Que viajé con motivo de la campal'\ a 
electoral, no recordando la fecha. 

Saludo a vuestra señoría muy atenta
mente. 

Con fecha 10 de junio de 1988 la secreta
ria del Juzgado se dirige al juez diciendo: 
"Informo a su señoría que en el día de la 
fecha me comuniqué telefónicamente con la 
División Sustracción Automotores de Capital 
Federal, donde fui atendido con el principal 
Rivero quien me hizo saber que el Fíat 147, 
chasis 7099280, motor 7259351 con domi
nio B 2.016.273 le fue requerido con fecha 
27/10/86 su secuestro por denuncia de hur
to del mismo ante la secciona! novena de la 
Policía Federal, la que se dejó sin efecto con 
fecha 23/10/87. Comunicado telefónicamen
te con la secciona! novena el inspector Osear 
Antonio Alvarez me puso en conocimiento 

que el denunciante del hurto del rodado se 
trata de luis Segundo Cuello, con domicilio 
en la calle Argerich 573 de Capital Federal, 
con intervención del Juzgado de Instrucción 
número 20 secretaría 162. Comunicado tele
fónicamente con el titular de dicho tribu
nal me informó que por ante dicho Juzgado 
tramita la causa número 22.225 caratulada 
"Cuello, luis Segundo sobre denuncia hurto 
automotor" ante la secciona! novena de fe
cha 27 de octubre de 1986. Que los datos 
del vehículo que denuncia le fuera sustraído 
son los siguientes: Fiat spacio 147 dominio 
B 2.016.273 coloro bordó, chasis 0709928, 
motor A-038n259351 con transferencia 
hecha a su favor el día 3/10/86, en Avellane
da, provincia de Buenos Aires. Vehículo ase
gurado en la compañía Inca sociedad anóni
ma, domiciliada en avenida Belgrano 666, de 
Capital Federal. Con fecha 26-9-87 la comi
saría de ltuzaingó, Morón quinta, halló el 
vehículo referenciado con las chapas siguien
tes B 2.037 .287, girando las actuaciones a la 
comisaría novena con fecha 22-10-87junta
mente con el rodado. Obran pericia tanto de 
Provincia como de Capital, fotografías del 
mismo. Con fecha 4-12-87 el rodado fue en
tregado a Hugo luis Taranto, en represen
taeión de la Compañía de Seguros, en carác
ter definitivo y en marzo del corriente año 
se extendió nuevo certificado a favor de la 
compañía de seguro." 

A fojas 1·49 y siguientes, se encuentra el 
auto de procesamiento de Alberto Samid y 
la solicitud de desafuero. 

El 14 de junio de 1988 el señor juez en lo 
correccional, don José Darío Ruiz, dice: 
"Vistos y considerando: que la presente 
causa se inicia el día 30 de agosto de 1987 
con el hallazgo de un automotor, marca Fíat 
147 CL color bordó, patente B 2.078.661, 
en jurisdicción de la comisaría de Gervasio 
Pavón, secciona! novena del partido de Mo
rón, provincia de Buenos Aires. 

"Oue a foja 6 de los presentes actuados, 
comparece ante la secciona! mencionada, el 
señor César Adolfo Acosta, concejal, ejer
ciendo sus funciones en la municipalidad de 
Morón, quien acredita identidad con libreta 
de enrolamiento 4.888.080, manifestando 
que el rodado hallado le fue entregado por el 
señor José Alberto Samid hace un tiempo 
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atrás y que con fecha 29 de agosto de 1987, 
le fuera sustraído mediante la utilización de 
arma de fuego por dos individuos en la 
localidad de Rafael Castillo, no efectuando 
la correspondiente denuncia en la secciona! 
correspondiente, desapareciendo toda la do
cumentación del rodado en el mencionado 
hecho." 

"Que posteriormente comparece el señor 
José Alberto Samid, el día 31 de agosto de 
1987, foja 12, el cual manifiesta que desde 
hace un mes a la fecha le fue prestado el ro
dado cuestionado por el señor José Oriano 
Jerez, el cual se domicilia en el partido de La 
Matanza y que el mismo se hallaba en poder 
del citado señor Acosta, por habérselo pro
porcionado él. 

"De lo actuado se encuentra debidamente 
acreditada la entrega de dicho rodado por 
intermedio del titular de la comisaría de Ra
fael Castillo, comisario Hugo A. Leone sin 
la previa, necesaria e indubitable certifica
ción realizada debidamente con la documen
tación a la vista del rodado, extremos éstos 
corroborados por la declaración del mismo 
Leone a fojas30/31. 

"Que procedida la investigación del caso, 
se ubica y se cita a doña Antonia Rosa Mén
dez de Gerez, fojas 44 y 44 vuelta, progeni
tora del presunto José Oriano Jerez el que 
hasta esos momentos sería propietario del 
automotor, la cual expresa que su hijo reci
be el nombre de José Laureano Gerez y no 
"Oriano" como hasta ese entonces figuraba 
en estos actuados, el cual con fecha 22 de 
agosto de 1987 fuera víctima de homicidio 
en jurisdicción de estos tribunales, siendo 
éste analfabeto, de escasos recursos económi
cos, no teniendo ninguna clase de instruc
ción del manejo de automotor; como así 
tampoco poseyendo vehículo alguno, vivien
do solamente de la resultancia de las chan
gas del vecindario donde viviera. 

"Posteriormente se certifica que el roda
do patente 8-2.078.661 es propiedad del se
ñor Emilio Jorge Reynoso, fojas 136 a 147, 
y que con respecto al número de chasis y mo
tor proporcionado por la pericia de fojas 5, 
resulta ser propietario del rodado la compa
ñía de seguros Inca sociedad anónima bajo 
el dominio 8-2.016.273, siendo su anterior 
propietario el señor Luis Segundo Cuello, el 

cual radicó denuncia por hurto de automo
tor con fecha 26 de octubre de 1986, 
vehículo este último hallado en jurisdicción 
de la comisaría de ltuzaingó con fecha 26 de 
setiembre de 1987; surgiendo de estos extre
mos, sin lugar a dudas, que el vehículo en 
circulación con la chapa 8-2.078.661 se 
trata precisamente del que fuera de propie" 
dad del señor Luis Segundo Cuello, que 
fuera utilizado según las declaraciones tes
timoniales efectuadas por Acosta y Samid, 
en el período ubicado entre los meses de ju
lio, agosto y setiembre de 1987, con el pro
pósito de efectivizar una campaña política. 

"Que por lo expuesto precedentemente, 
surge a todas luces y por las constancias se
ñaladas, la existencia de la semiplena prueba 
o indicios vehementes de la comisión del 
delito de hurto de uso de automotor eo con
curso real con el de sustitución de chapa 
patente, previsto y reprimido en los artícu
los 33 y 37 del decreto ley 6.582/58; 162 y 
55 del Cbdigo Penal y fundadas sospechas de 
que autores penalmente responsables de di
chas conductas delictivas lo son César Adol
fo Acosta y José Alberto Samid, como así 
también del delito de violación a los deberes 
del funcionario público. en los términos del 
artículo 281 del Código Penal, dél cual exis
ten sospechas de que se encontraría incurso 
Hugo Alberto Leone, comisario, hallándose 
en consecuencia reunidos los extremos. 

"Que por todo ello, resuelvo: 1) Decretar 
el procesamiento de César Adolfo Acosta y 
José Alberto Samid por hall~ prima facie 
imputados de los delitos de hurto de uso de 
automotor en concurso real con el de susti
tución de chapa patente, artículos 33 y 37 
del decreto ley 6.582/58 y 162 y 55 del Có
digo Penal y ordenar su inmediata detención 
-artículo 180 del Código de Procedimiento 
Penal-, debiendo recibirles declaración in
dagatoria en los términos del artículo 126 
primera parte del Código de Porcedimiento 
Penal, previo relevarlos del juramento que 
prestaran. 

''2) Decretar el procesamiento de Hugo 
Alberto Leone por hallarlo prima facié im
putado del delito de violación a los deberes 
de funcionario público, artículo 281 del Có
digo Penal, y se le reciba declaración indaga
toria en los términos del artículo 126, prime-
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ra parte, del Código de Procedimiento Penal, 
previo relevarlo del juramento oportuna
mente prestado. 

"3) A fin de dar cumplimiento a lo orde
nado en el punto 1, siendo de público y 
notorio y encontrándose en autos debida
mente certificado a fojas 95 que el sel'lor Jo
sé Alberto Samid ejerce mandato de diputa
do provincial, en esta provincia de Buenos 
Aires y a tenor de lo dispuesto por el artícu
lo 85 de la Constitución de esta Provincia, 
solicíte$e al señor presidente de la excelentí
sima Cámara de Diputados de esta Provincia 
que ordene a tenor de ley, el desafuero del 
nombrado Samid. A tal efecto extráiganse 
fotocopias de la totalidad de la causa núme
ro 14.687 y sus agregadas." 

Por último, quiero dar lectura con la 
anuencia de la honorable Cámara, a la resol
lución judicial recaratulando la causa, que 
dice: "Morón, iunio de 1988. l. Atento lo re
suelto por el superior informe copia de fo
jas 210/211 "Recalifíquese la conducta de 
los procesados César Adolfo Acosta y José 
Alberto Samid como constitutiva de los de
litos de uso ilegítimo de automotor en con
curso real con el de sustitución de chapa pa
tente, conforme lo establecen los artículos 
33 y .37 del decreto ley 6.582~ y 55 del 
Código Penal, por lo que conforme lo dis
puesto por el artículo 180 del código de for
ma, déjase sin efecto el pedido de detención 
de los nombrados toda vez que los ilícitos 
enrostrados se encuentran previstos en la pri
mera parte del artículo citado." 

"11. Líbrese oficio al señor presidente de 
la excelentísima Cámara de Diputados de 
la provincia de Buenos Aires, a fin de poner 
en conocimiento de lo resuelto precedente
mente, haciéndole saber además que se man
tiene la solicitud de desafuero del señor di
putado José A.berta Samid, toda vez que el 
mismo se encuentra procesado en la presen
te causa." 

En virtud de que las distintas declaracio
nes testimoniales y demás, solicitaría se me 
autorice a dar lectura de loa autos, en la par
te pertinente. 

Sr. Presidente (Almar) - Si hay asenti
miento, así se podrá proceder. 

-Aserítim iento. 

Sr. Baylac -

"César Adolfo Acosta quien exhibió 
libreta de enrolamiento 4.888.090, argen
tino, nacido en Santiago del Estero el 15 
de marzo de 1940, casado, concejal, hi
jo de Egmidio Eliberto -fallecido- y de 
Aydée Ascensión Sotelo de profesión ama 
de casa, domiciliado en Piarrestegui 2685 
de la localidad de Morón, provincia de 
Buenos Aires, aproximadamente hace 
quince años. Preguntado por su señoría 
para que diga si alguna vez estuvo proce
sado, manifestó que nunca estuvo proce
sado. En este acto se le hace saber el se
lor juez interviniente en la presente causa, 
la secretaria actuante, como así también 
el fiscal titular de la Fiscalía número dos 
departamental, entendiente en el presente 
proceso. En este acto el procesado mani
fiesta que dictará por sí su propia declara
ción: que dos o tres meses anteriores al 
hecho por el cual fuera asaltado, encon
trándose con su vehículo part_icular mar
ca Renault 12 modelo 1974, estacionado 
en el estacionamiento del Concejo de De
liberante de Morón, sobre la calle Bel
grano, intentó poner en funcionamiento 
el vehículo, no siendo posible ello y con 
sus propias fuerzas trató de sacarlo del lu
gar donde estaba. Que en ese momento 
se aproximan dos conocidos, los señores 
Juan Manuel Eiras y Alfredo Tailo, a 
quien le requiere ayuda para poner el ve
hículo sobre el lugar de tránsito de la 
calle Belgrano, para ver si algún rodado lo 
empujaba y podía poner el mismo en fun
cionamiento. Que en ese momento se le 
apersona el señor Alberto Samid -José 
Alberto- y dirigiéndose al declarante 
le dice "dejate de joder, cómo vas a usar 
ese auto para la campaña electoral que es
tá todo destrozado, venite a mi casa, que 
yo te presto. un Fíat 147 mío". Oue el 
deponente le contestó que le agrlkiecía la 
actitud de ofrecerle un vehículo para la 
campaña electoral, ya que si no, yo me 
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vería imposibilitado en desplazarme por 
el distrito, donde me manifestó que pa. 
sera el día siguiente por w domicilio, d6n
dole la direccion de la calle avenida de 
Mayo 1096 de la ciudad de Ramos M• 
j{a, provincia de Buenos Aires. Que a me· 
dia mti\ene del día siguiente, encontrAn· 
dose en la vereda del Concejo Deliberan
te, observa que se encuentra el doctor 
Eugenio Rojas Molina, a quien se aper
sona, sabiendo que tenía vehículo y le 
manifestó si podía llevarlo hasta la locali· 
dad de Ramos Mejía por que el sei'lor Sa
mid me había prestado el vehículo de su 
propiedad para realizar la campaf'la elec· 
toral. Que el mencionado profesional le 
manifestó que esperara un momento que 
estaba esperando a una persona y que lue
go lo llevaría al lugar. Que llega la persona 
que resulta ser Alberto Gonzélez, subimos 
al vehículo y nos dirigimos a la casa de 
Samid para retirar el vehículo. Que cuan
do llegaron frente a la puerta de entrada 
del domicilio de Samld, manifestó al doc
tor Rojas Molina si podía esperar un mo
mento para ver si Samid se encontraba en 
su domicilio. Que-ce arrimó a la puerta de 
entrada, tocó el timbre y al mismo tiem
po golpeó la puerta, atendiéndolo una se
ñorita, a quien le preguntó si se encon
traba Alberto Samid, respondiéndole que 
esperara un momento, que así lo hizo. 
Que en breves instantes se abre lá puerta 
y aparece Alberto Samid. Que éste le ma
nifiesta que vaya por el garage de la calle 
lateral, que ahí le daría las llaves. Que 
aparece esta misma sei'lorita que lo aten
diera por primera vez con llave en mano, 
manifestAndole que la llave se la había 
mandado el sei'lor Samid. En el garage se 
encontraba el vel)ículo que le facilitara, 
procediendo a ascender al mismo, aden
tro de su domicilio, poniendo en funcio
namiento el rodado, dando marcha atn!is, 
ubicándose en posición de avance hacia la 
avenida de Mayo. Oue avanza sobre aveni· 
da de Mayo, le hace una sei'la a las perso
nas que lo habían acompai'lado, dándoles 
a entender que se podían retirar. Oue el 
declarante se dirigió con el rodado a su 
domicilio, e iniciando la campaf'la electo
ral, usando el automotor para la misma; 

esto quiere decir, tahos de plmura, mu
rales, pinceles. tfllJNdo y 11$ ,..ona Que 
iban a realiiar la actividad. Que estt ve
hículo se d11Plaz6 por todo ti p111ido de 
Mor6n, P•a realiztr la cwnpafta P•a las 
alecclonll del día e de setiembre próxino 
paudo, visitando unidadts b'-icu, llevan
do distintos elamtntos n.::esarloa P1ra e11 
campalla de distintos puntos dtl partido, 
Que el d(a 2 de -uosto pr6xino pasado 
siendo aproxinademente las 21 y 30 ho
ras en cln::unstanclas que • dapluaba 
con dicho veh(culo por una calle detitrra 
totalmente poceada de la localidad de Ra
fael Cl$tillo, y como era imposible el 
avance a una velocidad normal, por los 
p0zos lo hacia a paso de hombre. Quiere 
aclarar que en esa calle de un lado existen 
constNcciones y tn el otro un bakJ(o de 
dos manzana cubiertos de matorrales, de 
repente nota que se abre la puerta lzquler· 
da donde un individuo lo apuntaba con 
un arma de fuego, dejando constancia que 
el lugar era oscuro, a breves instantes la 
otra puerta se abre violentamente y le 
estaba apuntando otro Individuo también 
con arma de fuego. Que .le dijeron que se 
quedara quieto que si no lo reventaba y 
que le ordenaron bajar detPcio del mis
mo. Que así lo hizo, donde le sustrajeron 
el registro de conductor, tarjetas del Con
cejo, un rejol Citizen, la cantidad de aus
trales doscientos, donde le dicen que no 
efectuara la denuncia pues ellos conocían 
su domicilio y podían tomar represalia 
con sus hijos. Que subieron al veh(culo y 
desaparecieron del lugar. Que asustado 
por dos cosas, una por las amenazas a sus 
hij11 y otra porque le.habían sustraldo un 
vehículo que no era suyo, se dirigió a su 
domicilio donde le dijo a su espo• el 
hecho que había ocurrido y que se lbe a 
dirigir a la casa de Alberto Samld para no
tificarle de la noticia y as( en fonna éon· 
junta realizar los tr6mites correspondien
tes. Que apioximadamante a las 23 v 30 
horas se apersonó al dómiCilio de Alber· 
to Samld, de avenida de Mayo 1095 y lla
mó a la puerta, donde fue atendido por 
una mujer detde !dentro, pregunt,ndole 
qué deselba, m.,ifestíndole que quería 
hablar con Alberto Samld, manlfestindo· 
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le que no se encontraba y que en cual
quier momento podía llegar. Que se que
dó esperando hasta las 2 y 30 horas de la 
madrugada y Alberto Samld no había lle
gado. Que se dirigió a su domicilio, lle
gando al mismo aproximadamente a las 3 
y media o 4 de la mai'lana, retirándose 
nuevamente a la casa de Alberto Samid a 
las 5, llegando aproximadamente a las 6. 
Que vuelve a llamar a su domicilio, sien
do atentido por Samid a quien le puso en 
conocimiento del hecho, manifestándole 
que no se preocupara que después íba
mos a pasar a efectuar los trámites corres
pondientes. Que se dirigió a su domicilio 
donde llegando a él, donde su esposa le 
informa que una persona le había infor
mado que el vehículo estaba en la subco
misaría de G;rvasio Pavón. Que se dirigió 
a la subcomisaría y luego a Rafael Casti
llo, donde efectúa el trámite del robo del 
vehículo. Que el día 31 de agosto próxi
mo pasado, a media mal'lana, Samid se 
apersona en su domicilio y le dice que 
"vamos a efectuar la denuncia correspon
diente". Que se dirigieron a la comisaría 
Rafael Castillo, donde Sam id efectúa la 
declaración, donde le manifeista que 
había dicho en la comisaría que efectiva
mente le había prestado el vehículo al 
dicente. Que le hicieron firmar en la co
misaría donde lo hacen depositario judi
cial del vehículo. Que se dirige a su domi
cilio con el rodado, cotinuando en forma 
activa la campal'la electoral. Que llega el 
día de las elecciones generales donde el 
vehículo fue usado por distintas personas 
para el día ese, aproximadamente a me
diados de setiembre, después de las elec
ciones, dejó el vehículo estacionado fren
te a su domicilio ya que no tiene lugar 
dónde guardarlo, cuando sale afuera, no 
recordando la hora exacta, ve que el roda
do no se encontraba. Nuevamente le co
munica el hecho al duei'lo del vehículo Al
berto Samid y le dice que no se preocupa
ra, que vamos a realizar la denuncia en la 
comisaría de Gervasio Pavón al día si
guiente. Que así lo hicieron. A pregunta 
concreta de su sel'loría dijo: que en la ga
veta del rodado se encontraba la cédula 
verde del mismo, con un recibo de pago 

de patente. Que el dicente la vio pero no 
la leyó. Que preguntado por su sei'loría 
para que diga el procesado si conoce lo 
que dice la cédula verde de su auto, ex
presó: que no conoce el contenido de la 
cédula verde que tiene de su vehículo. 
Preguntado por su sei'loría a tenor de su 
declaración testimonial de fojas 56 a 57 
vuelta, que se lo relevara de su juramento 
al inicio de la presente declaración, don
de manifiesta que la tarjeta verde que te
nía el vehículo decía Bahía Blanca, de 
de dónde lo sabe? Expresó: que no sabe 
porque le quedó retenido el nombre de 
Bahía Blanca. Que puede ser que en algún 
momento tomó por curiosidad la tarjeta 
y lo único que le quedó fue el nombre de 
Bahía Blanca, y como conoce la locali
dad por haber efectuado en la misma el 
servicio militar, es que le quedó grabado 
ese nombre. Que el deponente conoce a 
Alberto Samid, por habérselo presentado 
en el ai'lo 1986 el diputado Carlos Alva
rez, porque Samid, por los dichos, es am
pliamente conocido como hombre de una 
solvencia económica muy importante, ya 
que él financió la campai'la de Carlos Al
varez. Que tendría que suponer el decla
rante que un hombre de tal solvencia eco
nómica que le dijera que concurra a su 
domicilio a retirar un vehículo, daba por 
sentado que él era el propietario del Fiat 
147 que le prestara para la campaña elec
toral. Que preguntado si recuerda el nú
mero de patente del rodado, expresó que 
no lo recuerda. Preguntado por su señoría 
para que diga si vio a Samid circular en 
dicho rodado expresó: que no lo recuerda 
ya que Samid tenía varios vehículos, agre
ga que el dicente vio al Fiat 147 ser usado 
para la campai'la de Alvarez, que recuerda 
que era de color bordó, aclara que re
cuerda que era un Fiat 147 color bordó. 
Que supone que es el mismo Fiat que le 
prestara Samid. Que el auto luego del pri
mer hecho le fue entregado por la comisa
ría Rafael Castillo, no recordando quien 
era la persona que le entregara el mismo. 
Que recuerda que se encontraba con Sa
mid. Que Samid declaró en la.comisaría 
no adelante del deponente, agregando que 
no recuerda en este acto quien fue que 
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le dijo que Samid iba a llevar luego la do
cumentación del rodado o si Samid di
rectamente le dijo al dicente que él luego 
iba a traer la documentaicón del rodado. 
Que al declarante luego le hicieron fir
mar una constancia de entrega del rodado 
como depositario judicial del mismo. 
Preguntado por su sel'loría para que diga 
el procesado cómo la Policía sabía que el 
rodado encontrado era del dicente, o que 
utilizaba el dicente, expresó: que ello 
ocurrió por encontrarse encima de la cha
pa municipal, la chapa oficial sumistrada 
por el Concejo de Deliberantes al dicente, 
para poder circular. Que la colocó él mis
mo. Que hizo coincidir los agujeros supe
riores de la chapa original del auto, con 
los agujeros inferiores de la chapa oficial, 
y que las tomó con tornillos, que habré 
tardado 15 a 20 minutos o media hora. 
Que no recuerda exactamente el tiempo 
que tardó para cambiar no para adosar 
encima las chapas oficiales de la original. 
Que desconoce los trámites que se deben 
realizar a fin de poder utilizar las corres
pondientes chapas patentes oficiales por 
ejercer una conceja1ía en la municipalidad 
de Morón. Que cuando se hizo cargo de 
dicha concejalía, le fueron entregadas las 
chapas patentes, para ser utilizadas en el 
Renault 12 modelo 1974. Que las mismas 
le fueron entregadas sin efectuar ningún 
trámite. Que las chapas las tiene asignadas 
desde el mes de diciembre de 1983. Que 
utilizaba el vehículo desde el día del pri
mer robo, el segundo hecho para dirigir
se solamente desde el domicilio al Conce
jo de Deliberante. Que en varias oportuni
dades le solicitó a José Alberto Samid el 
resto de la documentaicón, ya que poseía 
cédula verde y patente, porque las debía 
llevar a la comisaría. Aclara el dicente que 
la documentación que poseía la tuvo has
ta que le fuera robado el vehículo en el 
mes de agosto próximo pasado y que lue
go circuló con el mismo, sin documenta
ción alguna, ya que al ser hallado la mis
ma no se encontraba en el rodado y ante 
ello el que depone de la solicitud a Samid 
varias veces. Que desconoce si Samid pres
tó de la misma forma que el dicente otro 
vehículo. Que el vehículo fue usado por 

Jorge Sulle, que se compromete a aportar 
la documentación, el domicilio del mis
mo. Que en este estado el procesado se 
rectifica, manifestando en cuanto cono
ce la ciudad de Bahía Blanca por haber 
pasado por la misma en diversas oportuni
dades, cuando efectuó el servicio militar 
en Zapala. Que últimamente no ha con
currido a la ciudad de Bahía Blanca. Que 
el dicente no conoce para nada a José 
Uriano o José Laureano Jeréz. Que no 
conoce a Emilio Jorge Reinoso; que tam
poco conoce a Luis Segundo Cuello. Pre
guntado por su sei'loría para que diga el 
procesado si al momento de hacerle en
trega del rodado en la comisaría de Rafael 
Castillo, éste presentaba algún faltante, o 
tenía algún elemento distinto al estado en 
que se encontraba al instante de ser asal
tado, expresó: "que sólo vio que tenía un 
orificio a la,altura del"brazo en la puerta 
izquierda. áue la rebarba del mismo es
taba para el lado de afuera:Qwe en nin
gún momento el que depone hizo arreglar 
el rodado por cuanto pensaba que no lo 
debía hacer ya que él lo poseía por entre
ga de carácter judicial. Que en este estado 
el declarante hace suyo los dichos que 
vertiera oportunamente en el tribunal a 
fojas 56 y 57, reconociendo ser de su pu
i'lo y letra una de las firmas que la suscri
ben. Solicita se hagan suyos los dichos 
vertidos en dicha acta. dejando expresa 
constancia en lo que dice a foja 56 vuel
ta, que el rodado le fue entregado en la 
comisaría de Gervasio Pavón, cuando en 
realidad aconteció en la comisaría de Ra
fael Castillo, conforme lo expresara en la 
presente declaración. Que con respecto a 
las chapas oficiales, una vez acontecido 
el hecho de robo del que fuera víctima en 
agosto próximo pasado, el que depone 
retiró las chapas oficiales y guardó Jas 
mismas en su domicilio, teniéndolas en la 
actualidad, que por ello cuando le fuera 
sustraído en el mes de setiembre próximo 
pasado las mismas ya no estaban en el 
rodado. Que pone a disposición para cual
quier eventualidad dichas chapas. Que en 
cuanto al hecho de colocar las chapas ofi
ciales en el Fiat 147, que prestara Samid, 
se lo comentó a la secretaria del Honora-
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ble Concejo Deliberante sei'lorita Eisa Pes
solani. Que en este acto el declarante ma
nifiesta que siempre supuso que el rodado 
Fiat 147 color bordó, prestado por Samid 
era de éste~ de haber tenido conocimiento 
que el mismo podría ser de procedencia 
ilícita no lo hubiera aceptado y lo que es 
menos le hubiera colocado las chapas ofi
ciales. Oue en este acto se le hace saber al 
procesado que se le ha recibido declara
ción indagatoria, previo relevérsele del ju
ramento que prestara en la presente cau
sa, en su deposición d.e foias 56 y 57, en 
orden a los delitos de uso ilegítimo de au
tomotor concursado realmente con el 
delito de sustitución de chapa patente, 
ilícito no detenible. Que no tiene nada 
más que agregar, con lo que se ~io por fi
nalizado el acto previa íntegra ·lectura se 
ratificó de todos sus contenidos y firmó 
para constancia juntamente con sus le
trados defensores, despué~ de su sei'loría 
por ante mí, doy fe. Reabierto el acto 
por orden de su sei'loría dijo el procesa
do: "que no concurre a la ciudad de Ba
hía Blanca desde hace 28 ai'los. Oue en 
cuanto á lo que se refiere a la secretaria 
del Concejo Deliberante, el dicente en 
realidad lo comunicó verbalmente que iba 
a colocar las chapas oficiales en el Fiat 
147 bordó, prestado por Samid. Oue no 
tiene nada más que agregar, se dio por fi
nalizado el acto, previa lectura se ratifi
có de·su contenido y firmó para constan
cia, después de su sei'loría juntamente con 
los letrados asistentes por ante mí doy 
fe." 

Sr. Guti6rrez - Sei'lor presidente: lcuén
to tiempo el sei'lor diputado lleva en su ex
posición7 

Sr. Presidente (Almar) - El miembro in
formante no tiene límite en el uso de la pala
bra, pero le pediría al sei'lor diputado si pue
de abreviar su exposición. 

Sr. Baylac - El más aburrido soy yo, y 
además estoy gastando mi garganta y mi 
intelecto. 

Pediría que tengan el respeto debido por 
esta decisión, porque no es cuestión de asu-

mir la postura que va a tomar la Cámara, 
sin estar debidamente informados. 

Estamos ante una decisión tan trascen
dente que va a crear una serie de prece
dentes, lo que merece al menos el respe
to hacia el diputado que está haciendo el 
gasto intelectual y físico, para que se asu
ma eón toda responsabilidad las convic
ciones del voto que cada u no de los legisla
dores tendrá que emitir en este recinto, no 
por mí, sino por el significado que tendré la 
decisión que esta Cámara deberá llevar ade
lante. 

Solicito que los taquígrafos, en oportuni
dad de recoger la versión taquigréfica de esta 
sesión incorporen textualmente, tal como lo 
dispuso la Cámara, la continuidad de lo que 
yo estaba dento lectura. 

Solicito que de esta parte se tome, tam
bién, v!!rsión taquigráfica hasta la foja 352 
vuelta: "Autos y vistos: para resolver en la 
presente causa m'.l!Tlero 14.687 de este juzga
do en lo correccional número 1, la sustitu
ción procesal de César Adolfo Acosta. 

"Y considerando: Primero: que me
diante las siguientes constancias sumaria
les: acta de hallazgo de automotor de fo. 
jas 1, P!!ricia balística de fojas 4, pericia 
automotor de fojas 5, declaracíón testimo
nial de José Albe"o Samid de fojas 12, 
inspección ocular de fojas 10, croquis 
ilustrativo de fojas 11, acta de entrega de 
automotor de. fojas 13, declaración tes
timonial de Antonia Rosa Méndez de 
Jeréz de fojas 44 y vuelta, declaración tes
timonial de Guillermo Eusebio Revier 
--<:omisario- de fojas 45 y 46, declara
ción testimonial de Antonio Juan Arias 
de fojas 53 y vuelta, actuaciones de fojas 
60 a 72, declaración testimonial presta
da mediante oficio por el diputado :i•Q

vincial José Alberto Samid de fojas 11.2 y 
vuelta, declaración testimonial extr&jud; 
cial de Emilio Jorge Reynoso de foja 38 y 
38 vuelta, fotocopia certificada de título 
de automotor, patentes, cédula de identi
ficación del ~tomotor y recibo de pago 
de fojas 139 al 141, fotografías de fojas 
142 y 144, declaración testimonial de fo. 
jas 207 y vuelta, declaración indagatoria 
de César Adolfo Acosta de fojas 262/8 y 
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vuelta, declaración indagatoria de Hugo 
Alberto Leone de fojas 221 a 222 y vuel
ta, declaración testimonial de Juan 
Manuel Eiras de fojas 226 y vuelta, 
i)ericia de automotor de fojas 145/6, 
decllaración informativa de Jorge Daniel 
~ de fojas 227/8, informes por se
crilt:aria de fojas 38, 40, 42 vuelta, 58, 
119, 119 vuelta, 120, 127 y vuelta, 130 
y vuelta, 197, actuaciones complementa
rias de causas número 25.045, pertene
cientes al Juzgado CriÍ"!linal número 1 de 
este Departamento Judicial; actuaciones 
pertenecientes al Juzgacfo: en Jo Criminal 
m'.lmero 12 departamental; cal.isa número 
23. 159, actuaciones complemef1iarias de 
causa número 22 .. ns peftenec.iéntes al 
Juzgado Nacional de Primera·:1ristancia en 
lo Criminal• de lnSt:ruecióri ·ni'.iinero 20; 
pericias de fojas 225 y vueita:.·{328, de
claraciones testimoniales de Aiitanio Juan 
Ari.as de foja 235, Carlos Hugo:_Vincent 
de fojas 236n. Hugo Ramón. ÁJbarenga, 
de fojas 239/40, actuación de fé>jas 242, 
declaracion testimonial de Daniel ·Osvaldo 
Pérez de fojas 246/7, de Alberto González 
de fojas 273 y vu.iitta. de Euge~io Rojas 
Molina de fojas 306n,. Jorge. Antonio 
Su lle de fojas 308/9-, Alfredo Taylor de 
fojas 320/1; queda debidamente acredi-
tado en avtos: · · 

"l. Que en fecha no·determlnadá, pero 
ubicada entre los rrie5es de junio-a julio 
del año 1987, una persona del sexo mas
culino procedió a superponer ilegítima
mente la placa individualizante del áuté>
motor Fiat 147 CL, color bordó, paten
te B 2.078.661, modelo 19-86, inotor nú
mero BB0/07099280, chasis 147 BBO 
01861,por la oficial número 8, la que le 
fuera entregada por el Concejo Deliberan
te de la municipalidad de Morón, en el 
mes de diciembre de 1983 para utilizar 
en el automotor de su propiedad marca 
Renault 12, modelo 1974, de modo tal 
que la original quedó totalmente oculta
da, vehículo que había sido entregado por 
otra persona del sexo masculino para su 
uso particular, el cual a la postre y de las 
investigaciones realizadas, resultó. ser de 
procedencia ilícita, hecho que tuviera 
ocurrencia en la calle Pierrastegui 2.685 

de la localidm de Geniasio Pavón, partido 
de Morón, provinc:ia de Buenos Aires. 

"11. Que en el período comprendido 
entre los meses de julio, agosto y setiem
bre del aí'lo 1987, la mitfna persona del 
sexo m~lino procedió a usar, sin título 
legítimo y a sabiendas el vehículo a que 
S8 hace referencia en el punto anterior, el 
cual era de procedencia ilícita, en la loca
lidad de Morón, de esta juri-'icción judi
cial. 

"Segundo: que el hecho descripto pre
cedentemente constituye prima facie el 
delito -punto 1-: infraccion al artículo 
33 del decreto ley 6.582/58, que tipifica 
la figura de sustitución ilegítima de chapa 
patente de automotor; --punto 11-: uso 
ileQ.ítimo de automotor Previsto y repri
mido por el articulo 37 del decreto ley 
6.582/58. 

"Tercero: que en aJtos existen indi
cios vehementes y semi plena prueba co
mo para suponer prima facie la autoría 
penalmente responsable de CéSar Adolfo 
Acosta, lo que sur!Je de: 

"a) Que con fecha 30 de agosto de 
1987 el sargento p'rimero Carlos Hugo 
Vincenti, el cual se desempeí'laba en la 
secciona! de policía de Gervasio Pavón, 
partido de Morón, provincia de Buenos 
Aires, notifica el hallazgo de un automo
tor marca Fiat 147 CL, color bordó, pa
~ente 2.078.661 en jurisdicción de la 
secciona! mencionada precedentemente. 

"b) Que a fojas 2 de los presentes ac
tuados se encuentra agregada el acta de 
secuestro del vehículo mencionado ut 
supra, en la cual se deja constancia que 
como detalle del mismo se observa el fal
tante del autoraclioestéreó y un orificio 
de salida de proyectil de arma de fuego 
en la puerta izquierd.!i del lado del con-
ductor. · ' ,. 

"c) Que a fojas 4 y J5 respectivamente, 
se encuentra agregada la pericia balística 
realizada por RaOI Osear Vincenti y la pe
ricia mecánica efectivizada por Juan An
tonio Arias, siendo ~oiiicidentes ambas en 
las características del aufumotor. 

"d) Que con fecha 30 de agosto de 
1987, comparece .arite ºla instrucción el 
seí'lor César Adolfo Acosta, volviéndolo a 



3450 CAMARA DE DIPUTADOS 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión de prórroga 

hacer ante estos estrados con fecha 2 del 
mes de mayo de 1988, declaraciones és
tas testimoniales, para posteriormente y 
previo a que fuera procesado presta de
claración indagatoria el día 12 de julio del 
corriente año (fojas 262/268), relevándo
selo del juramento oportunamente presta
do, expresando su deseo de. hacer parte 
integrante sus anteriores manifestaciones 
testimoniales" 

En la declaración indagatoria mencio
nada precedentemente, César Adolfo 
Acosta expresa "que atento el mal estado 
en que se encontraba el automotor de su 
propiedad marca Renault 12, modelo 
1974, y debido a que se debía movilizar a 
fin de efectuar la campaña política que se 
venía realizando para las elecciones na
cionales del año 1987. le fue prestado por 
el actual diputado provincial José Alberto 
Samir (procesado en estos actuados) un 
automóvil marca Fiat modelo 147 CL del 
año 1986, que a la postre resultaría ser el 
vehículo investigado. Rodado éste que le 
fuera sustraído con fecha 29 de agosto 
de 1987 por dos personas del sexo mascu
lino mediante amenazas de arma de fue
go, en la zona de Rafael Castillo, partido 
de La Matanza, y que fuera hallado en las 
condiciones mencionadas en el punto b) 
en jurisdicción de Gervasio Pavón. Que 
atento al hecho acaecido ese mismo día 
en horas de la madrugada trató de comu
nicárselo en forma personal a quien hasta 
ese entonces aparecía como propietario 
del automotor el robo del' cual habría 
sido víctima, y al volver a su domicilio 
luego de efectivizar el trámite menciona
do su señora esposa le informa que de la 
comisaría de Gervasio Pavón le habían 
anoticiado el hallazgo del rodado. Pregun
tado en la oportunidad de recibirle la co
rrespondiente declaración indagatoria, 
para que diga cómo la Policía sabía que 
el rodado encontrado era del dicente, o 
que utilizaba el dicente, expresó que ello 
ocurrió por encontrase encima de la cha
pa municipal, la chapa oficial suministra
da por el Concejo Deliberante al dicente, 
para poder circular. Que la colocó él mis
mo. Que hizo coincidir los agujeros su
periores de la chapa original del auto con 

los agujeros de la chapa oficial y que las 
tomó con tornillos ... " " ... que desconoce 
los trámites que se deben realizar a fin de 
poder utilizar las correspondientes chapas 
patentes oficiales por ejercer una conceja
lía en la municipalidad de Morón. Que 
cuando se hizo cargo de dicha concejalía 
le fueron entregadas las chapas patentes 
número 8, para ser utilizadas en el Re
nault 12, modelo 74. Que las mismas le 
fueron entregadas sin efectuar ningún 
trámite. Que las chapas las tiene asigna
das desde el mes de diciembre de 1983. 
Que con respecto a las chapas oficiales 
una vez acontecido el hecho de robo de 
que fuera víctima en agosto próximo pa
sado el deponente retiró las chapas oficia
les y guardó las mismas en su domicilio, 
teniéndolas en la actualidad. Que por ello 
cuando, le fuera sustraído en el mes de se
tiembre próximo pasado las mismas ya no 
estaban en el rodado. Que pone a disposi
ción para cualquier eventualidad dichas 
chapas ... " 

"e) El indicio que surge de las distin
tas declaraciones prestadas por César 
Adolfo Acosta, que fueran parte·integran
te de la que fuera transcripta precedente
mente en el sentido de que el .automóvil 
de figuración en autos circuló por diferen
tes partidos de la provincia de Buenos 
Aires con las chapas patentes oficiales 
pertenecientes al Consejo Deliberante de 
la municipalidad de Morón. 

f) Que de la declaración testimonial 
prestada en sede policial por el señor José 
Alberto Samid, de fecha 31 de agosto de 
1987, se deja en claro que el mencionado 
precedentemente prestó el vehículo en 
cuestión al señor Acosta. 

"g). Que con fecha 10 de julio de 1988 
a fojas 221/2 comparece por ante estos 
estrados el señor comisario, titular de la 
secciona! de Rafael Castillo, partido de La 
Matanza, señor Hugo Alberto Leone, a fin 
de prestar declaración indagatoria a tenor 
del artículo 126 primera parte del Código 
de Procedimiento Penal, procesamiento 
que se dictó oportunamente en esta causa, 
el cual entre sus dichos expresa: "" ... que 
recuerda fugazmente que el vehículo re
ferenciado poseía patentes oficiales, no 
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sabe si fue que vio la de adelante o la de 
atrás, tampoco recuerda a qué repartición 
correspondía. Que no puede expresar el 
dicente si vio dos patentes o una colocada 
tanto atrás como adelante ... " " ... en este 
estado el procesado quiere dejar aclarado 
que sin querer atribuirse una autoridad 
superior consideró que la entrega del ve
hículo era correcta, en base a agilizar el 
trámite de justicia, la característica de 
que se trataba de un funcionario público 
(concejal del partido de Morón) y ante el 
convencimiento de no cometer un acto 
ilegal. .. " 

"h) De las declaraciones testimoniales 
de fojas 53 y vuelta y 235 y vuelta, reci
bida ante estos estrados al sei'ior Antonio 
Juan Arias, designado en los autos como 
perito mecánico surge que el automotor 
147 CL modelo 1986 hallado en jurisdic
ción de la comisaría de Gervasio Pavón, 
poseía a simple vista una chapa patente 
oficial de color verde claro, no recontan
do con qué cantidad de números, pero sí 
que poseía un escudo argentino identi
ficatorio, que en cuanto a la patente 
B 2.078.661 en ningún momento pudo 
verificar la misma, y que si bien figura en 
el acta de pericia es porque la numeración 
se la dictó el oficial Acui'ia. 

"i) Que de la declaración recibida con 
fecha 5 de julio de 1988 al oficial inspec
tor Jorge Daniel Acui'ia, en forma infor
mativa, de fojas 227 y vuelta manifestan
do: " ... preguntado por su sei'ioria si aten
tó en su declaración testimonial de fojas 
47 y vuelta, sobre las características y 
ubicación de las chapas oficiales que allí 
se mencionan expresa las chapas patentes 
tenían la palabra Concejo Deliberante, no 
recuerda el color de las chapas oficiales .. :· 
" ... que recuerda que la chapa patente de
lantera se encontraba sobre la chapa 
patente identificatoria del vehículo. Que 
cuando realiza el perito mecánico el peri
taje correspondiente del vehículo mencio
nado y al momento de verificar la chapa 
patente identificatoria debieron ambos 
agacharse por debajo de las chapas pa
tentes a fin de verificar el número que 
estaba debajo de la chapa oficial ya que, 
de parado se veía solamente una pequei'ia 

parte porque se encontraba tapado por la 
chapa oficial..." " ... que preguntado si re
cuerda cómo estaba ubicada la chapa ofi
cial en la parte trasera, dice que no lo re
cuerda ... " " ... que con referencia a la en
trega del automóvil refiere que se presentó 
el concejal Acosta, se identificó como tal 
y manifestó que el automóvil se lo habían 
prestado a los efectos de la campai'ia polí
tica ... " " ... por otra parte el hecho de que 
ese sei'ior resultó funcionario público, por 
lo que el dicente no sospechó en ningún 
momento que ese vehículo tuviera algún 
problema ... " 

De la declaración pretranscripta.prece
dentemente surge el indicio que por la ca
lidad de funcionario p(lblico reviste el im
putado de estos autos, corroborado por la 
chapa oficial que ostentaba el vehículo, 
indujo a error al empleado policial, que 
no sospechó en ningún momento que di
cho rodado podía ser de procedencia 
ilícita. 

"j) Que a fojas 45/6 declara en forma 
testimonial el comisario Eusebio Riviere, 
el que se desempei'iaba como titular en la 
comisaría de Gervasio Pavón, quien re
quiere haber intervenido en el hallazgo 
del automotor cuestionado en la presente 
causa, habiéndose practicado para con el 
mismo la pericia del caso, recordando 
además que se le recibió declaración tes
·timonial a César Adolfo Acosta, persona 
que se presentara a los efectos de realizar 
la denuncia por la sustracción del vehícu
lo de figuración en autos, hecho que se 
había cometido en jurisdicción de la co
misaría de Rafael Castillo, motivo por el 
cual se giraron las actuaciones a la men
cionada secciona!. 

En otro orden de cosas, refiere " ... que 
en reiteradas oportunidades vió al sei'ior 
Acosta conducir el vehículo mencionado 
en las inmediaciones de la comisaría de 
Gervasio Pavón, el que tenía una chapa 
oficial. .. " 

"k) Que con fecha 30 de agosto de 
1987 a fojas 1 y 6 de julio de 1988 a fo
iH 2'36/7, comparece Carlos Hugo 
Vincenti el cual se desempef'la como sar
gento primero de la secciona! de la Poli
cía de esta provincia de Buenos Aires con 
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asiento en la localidad de Gervasio Pavón, 
el cual expresa haber sido el encargado en 
proceder al traslado del vehículo relacio
nado en autos, desde el lugar de su hallaz
go hasta el asiento de la comisaría men
cionada precedentemente. Oue el conduc
tor IT!aterial del automotor fue el cabo 
Daniel Osvaldo Pérez. Que recuerda que 
el vehículo poseía colocada una chapa 
patente .oficial, hecho éste que a la pos
tre sería lo que llamó más la atención por 
las características del vehículo a la briga
da de Policía, y a fin de proceder a su in
mediato secuestro y traslado a la seccio
na!. Ademés deja expresa constancia de 
que la chapa patente mencionada prece
dentemente se encontraba "aiperpuesta" 
a la chapa municipal. Que el color de la 
chapa patente oficial era claro, no recor
dando los números que ostentaba y otras 
características de la misma. 

"I) Que con fecha 6 del mes de julio de 
1988 se le recibe por ante estos estrados 
declaración testimonial a Hugo Ramón 
Albarenga, fojas 239, el cual se desempe
l'la como oficial in1pector de la Policía de 
la provincia de Buenos Aires prestando 
servicios en la secciona! de Rafael Casti
llo, partido de La Matanza, declarando 
que e1 acta ae entrega ae automotor 
de fojas 13 Ja reconoce, así como también 
una de las firmas que lucen al pie de la 
misma, manifestando " ... que no lo puede 
precisar con exs:titud, pero considera 
que en el momento de la entrega se en
contraban oresentes Acosta y Samid. 
-Preguntado por su sei'loría para que diga 
al compareciante si el rodado ostentaba 
la patente que se hace constar en el acta 
de entrega de fojas 13 y si así mismo ade
mú tenía una chapa oficial, responde que 
por el tiempo transcurrido no puede 
recordarlo con precisión, pero si consta 
en el acta es porque la tuvo que tener, en 
relación a la chapa oficial no puede asegu
rar que la misma haya existido. Que res
pecto al acta de entrega recuerda perfec
tamente que el seftor Acosta habló con el 
de»onente v con el comisario (refiri6ndo
• a Leona) dfndo• a conocer como fu n
clorwlo público de 111 municipalidad de 
Morbn y solicitando como favor le entre-

garan el rodado, puesto que lo necesitaba 
con urgencia y que posteriormente trae
ría la documentación del mismo ya que 
dijo que lo había prestado Samid. Asi· 
mismo, el último de los nombrados tám
bién allí presentes se comprometió, tal 
como obra en fojas 12 a traer la docu
mentación del referido automotor a la 
brevedad. Todo ello hizo que tanto el co
misario y el deponente, teniendo en cuen
ta la calidad de funcionarios que osten
taba uno de los propietarios del vehículo 
determinó que se procediera a la entrega 
del rodado confiando en la palabra de di
cho funcionario que debía cumplir con 
dicho compromiso. Reitera que el hecho 
de que se haya procedido a la entrega del 
rodado se debía a la calidad de funciona
rio público que ostentaba quien dijo ser 
poseedor del vehículo ... ". 

Otra vez en este caso, surge el indicio 
de haber utilizado el imputado Acosta sus 
influencias, por ser funcionario público, 
para inducir a error a la autoridad poli
cial, que confió en su palabra efectuando 
una entrega indebida del rodado, sin exi
gir los recaudos legales que acreditaren la 
propiedad. 

"m) De la declaración testimonial pres
tada por Daniel Osvald.o Pérez a fojas 246 
y vuelta, en la que expresa que es cabo de 
la Policía de esta Provincia, prestando ser 
vicios en la comisaría de Gervasio Pavón y 
ser uno de los integrantes de la comisión 
policial que el día del hallazgo del'Fiat 
147 de figuración en autos realizó el tras· 
lado del mismo a la sede de esta secciona l. 
" ... que pudo observar en cuanto llegaron 
que les llamó la atención que el automóvil 
Fíat 147 color bordó, abandonado, tenía 
chapas ¡)atentes oficiales, creyendo en un 
primer momento que se trataba del coche 
de un juez, pero al acercarse y mirar con 
mayor detenimiento deci'a "Honorable 
Concejo Deliberante" y cree recordar que 
oltentaba el número 8. Que la chapa 
"blanca" se encontraba superpuesta a la 
municipal, es decir que para poder ob
servar el número de la chapa municipal se 
debía levantar la oficial o sacarla. Oue 
dicha chapa oficial se encontraba tam-



CAMARA DE DIPUTADOS 3453 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión de prórroga 

bién en la parte trasera del vehículo, ta
pando la municipal. .. 

"n) La nota agregada a foja 242 en 
la cual el señor secretario del Concejo De
liberante de Morón pone en conocimiento 
que hasta el 11 de diciembre de 1987, el 
concejal César Adolfo Acosta había teni
do asignada la chapa oficial número 8. 

"o) Las declaraciones testimoniales 
de Juan Manuel Eiras -foja 226-, Alber
to González -foja 273-, Eugenio Rojas 
Molina -foja 306-, Jorge Antonio Sou
llié -foja 308- y Alfredo Taylor -foja 
320-, quienes si bien expresan que el 
rodado de figuración en autos le fue 
dado a César Adolfo Acosta en calidad 
de préstamo por José Alberto Samid, 
sus manifestaciones son elementos que 
se suman para demostrar que el nombra
do en primer término, junto con el segun
do, han usado el rodado mencionado, lo 
cual se ve corroborado por los propios 
dichos de Acosta. 

"p) La investigación realizada en la 
presente causa, que culminó con la es
tricta certeza que el automóvil que utili
zara César Adolfo Acosta es actualmente 
de propiedad de la compañía de seguros 
Inca sociedad anónima, habiendo sido 
su anterior propietario el señor Luis Se
gundo Cuello, el cual radicó denuncia por 
hurto automotor con fecha 26 de octubre 
de 1986. Dicho rodado fue hallado el 26 
de setiembre de 1987 en jurisdicción de 
ltuzaingó, por lo ·cual fue utilizado en el 
período comprendido entre los meses 
de julio, agosto y setiembre de 1987. 

"q) El indicio que sürge de las ma
nifestaciones de Samid y Acosta en el 
sentido de qUe el automóvil Fiat 147 era 
propiedad de José Oriano Jérez, versión 
para nada creíble· toda vez que en la in
vestigación realizada, se estableció que 
el nomhrado Jérez fue víctima de ho
micidio con fecha 22 de agosto de t 987, 
el que en vida fuera analfabeto, de esca
sos recursos económicos y no teniendo 
ninguna clase.de instrucción sobre el ma· 
nejo de automotores. 

. "r) El rndício qwe surge de la declara
Ción indagatoria ?restada por César Adol
fó. Acosi:a· :de .fojas 2·6218, cuando mani-

tiesta que circulaba con et rodado Fiat 
147 llevando como documento del mismo 
una "cédula verde" con un "recibo de pa
tente", documentos estos que estaban 
guardados en la gaveta del automotor, 
pero que extrañamente desconoce su con
tenido, circunstancia esta que lleva al 
suscripto al convencimiento -por lo 
menos hasta etapa procesal- que sus 
manifestaciones son mendaces, toda vez 
que un funcionario público no puede 
dejar de conocer que debe circular con 
un automovil con toda la documentación 
en regla. 

"s) En cuanto las pericias realizadas, 
las cuales obran a fojas 225 por Walter 
Sigfredo Martin y de fojas 328, efectuada 
por el perito Guillermo Grimalt, como am
bas son contradictorias, no las he de to
mar en cuenta como elementos de prue
ba, sin perjuicio de tratarlas en el momen
to procesal oportuno. 

''Por lo expuesto en los·ap.artados an
teriores, llego al convencimiento que la 
utilización de la chapa patente oficial su
perpuesta a la común produce la omisión 
de la instrucción de averiguar el real pro
pietario del automotor, hecho éste que de 
haber acaecido, se hubiera certificado fe
hacientemente que por la chapa patente 
B 2.078.661 el propietario del vehículo 
sería Emilio Jorge Reynoso, persona ésta 
.que nunca había sido objeto de robo de 
su automotor, que casualmente o provo
cadamente es también un Fíat 147 CL, 
por lo que la Policía hubiera tenido que 
investigar por número de :notar y chasis a 
quien correspondía la propiedad del au
tomotor hallado, investigación esta que 
se efectuó ante estos estrados y que se 
llegó a la identificación del verdadero 
dueño, señor Luis Segundo Cuello, al 
cual le había sido sustraído su rodado, 
por lo que colijo aue la utilización de la 
chapa patente oficial entorpeció sobre
manera la investigación de la Justicia, re
tardando el esclarecimiento del hecho en 
tiempo y forma co11 perjuicio para las par
tes. Debiendo agregar que el fundamento 
de la ley es en cuanto prevé el delito de 
sustitución de chapa patente con el fin de 
castigar la intención de hacer caer en 
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error a los funcionarios públicos encarga
dos de reprimir delitos y contravenciones 
en cuanto a la identificación de un 
rodado que con esa maniobra circularla 
sin inconveniente por la vla pública, 
siendo por lo tanto esto en todo el caso 
en trato. 

"En cuanto al uso indebido del au
tomotor con las constancias enumera
das en los acápites precedentes, lo debe
mos tener debidamente justificado en la 
persona de César Adolfo Acosta, en lo 
que se refiere a la utilización, uso y circu
lación del automotor Fíat 147 cuestiona
do en autos por distintas arterias de esta 
jurisdicción. 

"Que por todo ello, considero que se 
encuentran reunidos a su respecto los ex
tremos de los artículos 13 de la Constitu
ción Provincial y 183 y 184 del Código de 
Procedimiento Penal, habiendo sido de
bidamente indagado. 

"Cuarto: que en estos autos se imputa 
el delito de violación de los deberes de 
funcionario público al señor comisario 
titular de la secciona! de Rafael Casti
llo, Húgo Alberto leone, illcito por el 
cual se le recibiera declaración indagato
ria a fojas 221 /2 en los términos del 
artículo 248 del Código Penal. 

"Que sus manifestaciones pretrans
criptas en el punto f) del considerando 
anterior y a las cuales me remito en 
honor a la brevedad, no son desvirtua 
das por ningún elemento arrimado a la 
causa, sino por el contrario son corro
boradas por los que a continuación se 
detallan: 

"1) los dichos vertidos por César 
Adolfo Acosta, quien entre otras cosas 
refiere que la Polici'a se enteró de que el 
rodado le pertenec(a por tener puestas 
las chapas oficiales suministradas por el 
honorable Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de Morón. Oue el mismo 
se hizo presente en la secciona!, junto a 
José Alberto Samid para que les fuera 
entregado el automotor F iat 14 7, lo que 
asl se hizo, comprometiéndose a que pos
teriormente aportarían a la instrucción 
la documentación respectiva, cosa que a 
la postre no se cumplió. 

"2) la declaración de José Alberto Sa
mid de fojas 12, en el mismo sentido que 
el anterior. 

"3) la declaración informativa presta
da por Jorge Daniel Acuña de fojas 227 y 
vuelta, en la que manifiesta que se presen
tó el concejal Acosta identificándose 
como tal, por lo que no sospechó en nin
gún momento que ese vehículo " ... tuviera 
algún problema ... " 

"4) la declaración testimonial de Hu
go Ramón Albarenga de fojas 239/240, 
quien reconoce el acta de entrega del 
automotor de fojas 13, como así también 
una de las firmas que lucen al pie de ese 
acta, recordando que en el momento de 
la entrega se encontraban presentes Acos
ta y Samid. " ... que el señor Acosta habló 
con el deponente y con el comisario 
-refiriéndose a leone- dándose a cono
cer como funcionario público de la mu
nicipalidad de Morón y solicitando como 
favor se le entregara el rodado, puesto 
que lo necesitaba con urgencia y que pos
teriormente traería la documentación del 
mismo. 

"Todo ello hizo que tanto el comisario 
y el deponente teniendo en cuenta la cali
dad de funcionario público que ostentaba 
uno de los propietarios del vehículo hizo 
que se procediera-a la entrega del rodado, 
confiando en la palabra del funcionario ... " 

"5) Decreto de la instrucción de fojas 
12 y vuelta, acta de entrega de foja 13, 
declaración del testigo de preexistencia 
de foja 14, e informe del oficial suma
riante de fojas 14 y vuelta. 

"Que atento a lo expuesto y tomando 
lo expresado por el comisario leone con 
el máximo de veracidad, es necesario es
tablecer si su accionar encuentra su tipi
ficación en el artículo 248 del Código Pe
nal, adelantándome a señalar que ello no 
es así. 

"la norma legal citada prevé pena de 
prisión e inhabilitación al funcionario 
que no ejecutare las leyes cuyo cumpli
miento le incumbiere. 

"Por lo cual, bueno es recortlar que la 
materialidad del hecho ha de concretarse 
mediante una comisión cuando no se eje-
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cutan las leyes cuyo cumplimiento co
rresponde al funcionario. 

"Ahora bien, en el caso que me ocupa 
y como ya lo he seí'lalado a lo largo del 
considerando anterior, el comisario Leone 
entregó el automovil Fíat 147 de figura
ción en autos al seí'lor Acosta, viéndose 
inducido al error, ello por la calidad de 
funcionario publico que ostentaba y por 
el hecho de que se comprometiera a pro
porcionar la documentación a la breve
dad, vicio que de ninguna manera pue
de ser tomado con la intención dolosa 
que requiere la figura, puesto que lo ilegal 
es la conducta del funcionario publico y 
no el acto que debía ejecutar. 

"Es por ello que, como ya lo adelanta
ra, que aparece indudable la irresponsabi
lidad del comisario Leone en el hecho que 
me ocupa, siendo además y a todo even
to, que la figura prevista por el artículo 
248 del Código de Procedimiento Penal 
no admite la forma culposa, por lo cual 
he de dictar un sobreseimiento definiti
vao, tal como lo autoriza el artículo 381 
inciso 3) del Código de Procedimiento 
Penal y sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa que pudiere corresponder
le. 

"Por todo lo expuesto es que resuel
vo: 1) Decretar la prisión preventiva a Cé· 
sar Adolfo Acosta, de las condiciones 
personales obrantes en autos, por con
siderarlo autor penalmente responsable 
de los delitos de sustitución de chapa in
dividualizante y uso ilegítimo de auto
motor en los términos del artículo 33 y 
37 del decreto ley 6.582/58, según he
chos que tuvieran ocurrencia temporal en 
fecha no determinada, pero ubicada entre 
los meses junio a setiembre de 1987, en la 
localidad de Morón. 

"11) Estimar en la suma de cinco aus 
trales en concepto d/gastos y costas pro
visorias del presente caso, que deberá 
depositar en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, sucursal Morón, a la orden 
de este tribunal y para el caso que no lbs 
tuviere o diera bienes a embargo, librar 
oficio al Registro de la Propiedad para 
que se anote la inhibición de sus bienes 
hasta cubrir dicha suma. 

"111) Sobreseer definitivmante a Hugo 
Alberto Leone, de las demás condiciones 
personales obrantes en autos, por encon
trar indudable su irresponsabilidad en el 
delito de violación a los deberes de fun
cionario público, artículo 248 del Código 
Penal, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa que le pudiere cqrrespor. 
der, por aplicación del artículo 381 inciso 
3) del Código de Procedimiento Penai, 
con la expresa mención que se encuentra 
prevista en el artículo 386 del Código de 
Procedimiento Penal. 

"IV) Como medida ampliatoria: no ha
biéndose recibido contestación al oficio 
cuya copia luce a fojas 198, reitéreselo. 

"Notifíquese, regístrese, resérvese co
pia en Secretaría y comuníquese. Firma
do, José Darío Ruiz, juez en lo correccio
nal". 
Es decir, es el reclamo de nuestro pedido 

de desafuero que estamos solicitando expre
samente en esta reunión. 

Por último, señor presidente, quiero dar 
lectura a una resolución del seí'lor juez ac
tuante, de fecha 20 de octubre de 1989. 

"Y vista la presentación formulada a 
fojas 426 por don José Alberto Samid y 
su posterior ratificación obrante a fojas 
427. 

"Y considerando:a) Que a fojas 148/ 
149 luce el auto de procesamiento dic-
tado por el entonces titular de este Juz
gado en lo correccional número 1, doctor 
José Darío Ruiz y su posterior recalifica
cjón de fojas 212, a consecuencia de lo 
cual se solicitó oportunamente a la hono
rable Cámara de Diputados de la Provin
cia el desafuero del seí'lor diputado don 
José Alberto Samid -reiterado con pos
terioridad a fojas 214 (30 de junio de 
1988)- habiéndose completado la re
misión de la documentación pertinente 
a fojas 312 y 360, sin que hasta la fecha 
se haya tenido respuesta a tal requeri
miento. 

"B) Oue "prima facie" se imputan al 
mencionado señor diputado las infrac
ciones a los artículos 33 y 37 del decre
to ley 6.582/58 en concurso real -ar
tículo 55 del Código Penal-. 
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"C) Que debe destacarse que el pri
vilegio parlamentario de la inmunidad se 
ordena básicamente a garantizar la liber
tad física de senadores y diputados en el 
ejercicio de sus funciones específicas, por 
cuya razón corresponde interpretar res
trictivamente la naturaleza jurídica de se
mejante prerrogativa y por lo mismo, con
figurarla de modo tal que -dejada a salvo 
la libertad personal del legislador "prima 
facie" imputado por la comisión de algún 
ilícito- no se menoscabe la igualdad de 
.los habitantes de la Provincia ante la ley 
artículo 16 Constitución Nacional, artícu-
lo 10 Constitución Provincial, confrontar 
Bidart Campos "El derecho constitucio
nal del Poder, Tomo 1, página 283. 

"Nótese que la inmunidad en cuestión 
hállase descripta en el artículo 84 de la 
Constitución de la Provincia y constituye 
un eco del artículo 61 de la Constitución 
Nacional. Por tal motivo la interpretación 
jurisprudencia! de este último convendrá 

. también a la mejor explanación del prime-
ro. Así pues "la jurisprudencia de la Corte 
a través de numerosos fallos ha puntuali
zado el alcance de este privilegio, que sin· 
tetizamos en las siguientes afirmaciones: 
a) El juez puede formar el sumario y ave
riguar ta verdad del hecho sin previo de
safuero, preo no puede arrestar al acusado 
hasta que la Cámara de la que es parte 
allane el privilegio, caso Procurador Fiscal 
contra Nicasio Oroño en 1873. b) Los ar
tículos 61 y 62 no se oponen a la inicia
ción de acciones criminales contra un le
gislador, que no tuvieran origen en sus 
opiniones como tal, ni a que se adelanten 
tos procedimientos del juicio mientras no 
se afecte su libertad personal por orden 
de arresto o prisión, caso Héctor Conte 
Grand contra Marcelo Zunino de 1939; c) 
El procedimiento judicial puede conti
nuarse hasta el llamamiento de autos, 
correspondiendo en ese momento suspen
der el juicio penal hasta que la Cámara 
se pronuncie acerca del desafuero, deci-
sión previa e indispensable para el fallo 
judicial definitivo, condenatorio o abso
lutorio, doctrina de la Cámara Criminal y 
Correccional de la Capital en el fallo del 
2 de julio de 1946 en el caso Colom, 

Eduardo. Doctrina similar fue reiterada. 
posteriormente por la misma Corte en el 
caso Savino, Horacio, del 24 de febrero 
de 1965. Confrontar la obra citada, to
mo I, página 282. 

"0) Que lo precedentemente sentado 
se ve, asimismo, ratificado por la doctri
na sustentada por J. A. González Calde
rón cuando afirma: "No debe interpretar
se en el sentido de que no pueda un Tri· 
bunal de Justicia iniciar y seguir contra 
un miembro del Congreso el procedi
miento llamado sumario en el tecnicismo 
jurídico, porque el mismo artículo dice 
que la Cámara "examinado el mérito del 
sumario en juicio público, podrá con dos 
tercios de votos suspender en sus funcio
nes al acusado, etcétera" Curso de Dere
cho Constitucional, página 370. 

"E) Que tal posición está avalada por 
la jurisprudencia, ya que se ha sostenido 
"las inmunidades de los artículos 61 y 62 
de la Constitución Nacional no se oponen 
a la formación y progreso de causas cri
minales contra un miembro del Congreso 
fundadas en razones distintas de las con
templadas en el artículo 60 de la Cons
titución, en tanto no se dicte orden de 
arresto o prisión", Corte Suprema, fe
brero 24-965; El Derecho 12-632; La Ley 
17-96; Corte Suprema de la Nación 185-
360; Repertorio de la ley 111, página 
1300, "formando el proceso por calum
nias contra un diputado y llamados au
tos, deban pasar las actuaciones a la Cá 
mara de Diputados a los efectos del ar
tículo 62 de la Constitución Nacional", 
Cámara Criminal y Correccional, capítulo 
julio 17-923, Repertorio de La Ley 111, 
página 1300. 

"F) Que corresponde también atender 
a la cuestión de si el privilegio pertenece 
personalmente al legislador o bien al cuer
po representativo que él integra, toda vez 
que, una vez establecido que la prerroga
tiva nace de la función será imperioso, a 
mi modesto modo de ver,distinguir entre 
el "privilegio" mismo -que puede atri
buirse a la Cámara- y la "inmunidad" fí
sica que sólo puede afectar a las personas 
concretas. 

"Por ello, corresponde ser cuidadoso 
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en orden a salvaguardar esta libertad per
sonal específicamente contemplada por el 
texto constitucional. Añádase,· por lo de
más, lo. sustentado por Sánchez Viamonte 

·y receptado por variada jurisprudencia, en 
cuanto afirma la irrenunciabilidad del pri
vilegio en análisis y a que se trata de un a

. sunto que pertenece y compromete al 
orden público, Curso de Derecho Cons
titucional, ¡:>ágina265. 

"G) Oue cabe consignar que, no ha
llándonos aquí en presencia de delitos que 
dependen de acción privada regulados por 
un procedimiento específico que, con la 
normativa ahora vigente en el ámbito pro
vineial,. evita en todos los casos la declara
ció'n indagatoria dél querellado, corres-

. ponde en esta etapa procesal, so pena de 
violar la garantía constitucional de defen
sa en juicio, decretar la audiencia que pre-

. vé el artículo 126 primeril parte del Có
digo de ProcediJ')iiento Penal, situaci6n 
que colocaría . al inmune en un estado 
totalmente atípico, E!" razón de los e
mer~ntes que podrían derivarse de una 
declaración que reviste el carácter de per
sonalísima, sin que se pueda. alegar el 
carácter de no detenibles que revisten 
los ilícitos que "primafade" le son impu
tados a don José Alberto Samid. Artículo 
·180, segundo párrafo,'deJ Código de Pro
cilclimiento Penal. 

''H) Oue como puede advertirse de 
ia ·densa doctrina y jurisprudencia citadas, 
cualesquiera sean las variantes, siempre es, 
eri úhima instancia, indisrumsable la pre
via existencia del desafuero que prevé el 
artículo 85 de la Constitución Provincial 
para concluir el procedimiento penal in
coado .. · 

;,Por todo lo precedentemente expues
to y conforme las disposiciones de los ar
tículos 84 y 85 d_e la Constitución provin
cial;:resuelvo:. Comunicar a la honorable 
Cámara de Diputados de la provincia de 
Buenos Aires la manifestación vertida a 
fojas 426 por el señor diputado José Al
berto Samid y ratificada a fojas 427 a 
todos sus efectos. Notifíquese". · 
Señor presidente: Luego de esta tediosa 

lectura, necesaria para fijar posición, y luego 
del reclamo que reitera el juez actuante de 

la necesidad de proceder al desafuero; te
niendo en cuenta los argumentos que expre
sáramos en el asunto anteriormente tratado 
-que los hago propios a este caso particular 
que estamos tratando en este momento-, la 
Comisión de Asuntos Constitucionales y Jus
ticia ha llegado a la conclusión con el voto 
de los señores diputados que firmaron el 
despacho que. se pusiera a consideración de 
esta honorable Cámara, con la formulación 
que yo brindara al inicio de mis expresio· 
nes en el anterior asunto, es decir que por 
una interpretación del articulado de la Cons
titución de la provincia de Buenos Aires no
sotros debíamos traer a consideración de 
esta honorable Cámara que se brindara la 
decisión conforme el consejo que el miem
bro informante de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia haya de expre
sar al momento de relatar los hechos que 
deben ser analizados por cada uno de los se
ñores legisladores. 

En vista que aparece claro de los hechos, 
la no existencia de una manipulación pol{
tica, y tratándose de un caso en donde 
entiende esta Comisión que resulta indis
pensable que el señor diputado Samid ex
prese su versión de los hechos, a los efectos 
de quitar toda sospecha bajo su condición, 
dada la descalificación que esta causa ha 
tenido, creyendo los miembros de esta Co
misión que es absolutamente necesario que 
el señor diputado tenga la posibilidad de pre
sentarse ante los estrados judiciales para ex
presar su versión de esta investigación de los 
hechos, ante el reclamo efectivo que reitera 
el juez actuante de la causa, de la necesidad 
del desafuero y dado que en el caso no se ve
ría comprometida la valla que responsable
mente este honorable cuerpo en respeto del 
Poder Legislativo debe desarrollar en cada 
caso en particular; la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia, aconseja a la 
honorable Cámara el desafuero del señor 
diputado Samid. 

Sr. Samid - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el señor diputado Samid. 

Sr. Samid - Señor presidente: señores di-
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putados: lamento que el señor diputado Bay
lac en su larga exposición, haya omitido que 
la madre de Gerez haya realizado dos declar
raciones, una de las cuales ... 

Sr. l¡laylac - Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Samid - Yo no lo interrumpí, señor 
diputado, le pido que no me interrumpa. 

Sr. Presidente (Almar) - Lo lamento, 
i;>ero si no le concede la palabra el señor di
putado Samid, no lo puedo autorizar. 

Sr. Baylac - Le pido la palabra para una 
aclaración, porque está prejuzgando. 

Sr. Samid - No se la concedo, señor di
putado. 

Sr. Presidente (Almar) - En su momento 
le concederé el uso de la palabra al señor di
putado Baylac. Sigue en uso de la palabra el 
señor diputado Samid. 

Sr. Samid - Repito: lamento que el 
señor diputado Baylac, en su larga exposi
ción haya omitido una segunda declaración 
de la madre de Gerez, la cual es contradicto· 
ria con otra primera, tambien lamento que 
el señor diputado Baylac no haya leído la 
causa correlativamente siendo que él es abo
gado, y haya saltado de la página 30 a la 
130, de la 40 a la 120, y nadie entendió na
da. 

Y por último, lamento que no haya leí
do que el concejal Acosta fue sobreseido de
finitivamente en la causa, donde no afecta su 
buen nombre y honor. 

Señor presidente: lamento tener que 
distraer la atención de esta honorable Cámara 
a raíz de una cuestión personal en la cual soy 
injustamente involucrado, cuando el país 
particularmente la provincia de Buenos 
Aires, espera de sus legisladores, de sus 
dirigentes políticos, respuestas concretas 
a los problemas que tenemos la responsabi
lidad de afrontar y resolver. 

Es por ello, señor presidente, que seré 
muy breve porque el pueblo que nos confi
rió estos mandatos, tiene el derecho de exi-

girnos que nos ocupemos de los grandes te
mas y no de las chicanas, de los pleitos do
mésticos y de la baja politiquería, que son 
precisamente los factores que desencadena
ron la cuestión que nos ocupa y que me afec
ta personalmente. 

Un concejal dice que yo le presté un auto 
robado, un militanté denuncia· que yo le pe
gué una trompada y otro sostiene que ame
nasé de muerte a un senador, y finalmente 
el juez solicita el desafuero. 

Curiosamente, el concejal, lo mismo que 
el militante, responden al senador supuesta
mente amenazado y el juez fue designado 
a propuesta del mismo legislador, que es el 
senador Horacio Román, autor de toda esta 
fabulación. 

Soy un dirigente poi ítico y empresario y 
los balances de mis empresas están a dispo
sición de esta honorable Cámara, lo mismo 
aue mis declaraciones juradas. 

He Prl!stado a mis amigos y he entregado 
al justicialismo autos, camiones y dinero, y 
no tengo necesidad de apelar a un pequeño 
auto, supuestamente robado, para ser gene
roso con un concejal de otra línea interna 
para que me haga la contra. 

He llegado a esta banca pasando por co
micios internos y obteniendo el voto popu
lar en la elección general. Jamás ejercí la 
violencia contra amigos o adversarios. y eso 
lo sabe el pueblo de Morón que me conoce 
muy bien, igual que el senador Román quien 
no sabe mantener buenas relaciones ni si
quiera cori los dirigentes de su propia co
rriente, y si no que lo diga el señor minis
tro de Gobierno, el doctor Carlos Alvarez. 

Me enorgullece haber levantado, en la 
provincia !'.le Buenos Aires, las banderas 
de nuestro presidente, el doctor Carlos 
Saúl Menem, · cuando Román apostaba a 
su derrota, pero resultó derrotado en su pro
pio distrito de Morón y, en lugar de reco
nocer con hidalguía el resultado, procuró 
con esta fabulación recuperar el terreno 
perdido en las urnas, pretendiendo descali
ficar al adversario para la próxima oportu
nidad que se avecina. 

Amigos y compañeros han pensado que 
yo puedo ser candidato a gobernador. El 
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pueblo peronista primero, y la ciudadanía 
bonaerense después con su fallo inapela
ble, dirán la Última palabra. 

No serán estas ridículas chicanas las que 
habrán de torcer la voluntad popular. Los 
cargos que se me formulan son tan mani
fiestamente falaces, que me eximen de 
analizarlos totalmente. 

Mi conducta está a la vista. como para te
ner que descender al nivel de un folletín de 
errores, de enredos. 

Así señores diputados, no se hace polí
tica. Sólo me resta testimoniar que tengo la 
conciencia tranquila y no guardo rencor a 
nadie. Si el presidente Menem dio el ejemplo 
de indultar en aras de la reconciliación na
cional a quienes lo persiguieron y encarce
laron. qué me queda a mí en este episodio 
tan minúsculo que ni siquiera alcanza a ro
zar mi honor. 

Siempre recuerdo las ensei'la.nzas de mis 
dos grandes maestros: el general Perón y 
Carlos Menem. El verdadero político debe 
saber volar como las águilas y no arrastrarse 
como las v 1boras. 

Señor presidente, señores diputados: de
mos un ejemplo a la ciudadanía. Tomen su 
decisión y sigamos trabajando en las cosas 
que le interesan a la Nación y fundamental
mente, a la provincia de Buenos Aires. 

Nada más. 

Sr. Presidente (Almar) - Para una aclara
ción, tiene la palabra el señor diputado Bay
lac. 

Sr. Baylac - Solicité la palabra para hacer 
una aclaración, porque el diputado Samid 
me imputó a mí y prejuzgó mi intencionali
dad en el manejo de estos hechos. Si yo :io 
he dado lectura a la totalidad de la causa 
fue porque, previamente a hacer esta valora· 
ción, manifesté que si algún diputado que
ría que se diera lectura total, así me lo pidie
ra. No es el diputado Baylac el responsable 
de esta iniciativa, en todo caso Baylac tiene 
la circunstancia de presidir la Comisión don
de ~ depositaron estas causas y llega a las 
conclusiones en el marco de esa comisión 
con los firmantes del despacho y así debía 
ocurrir. 

Esto no significa una valoración a la 

conducta del diputado Samid ni mucho me
nos una persecusión política, en todo caso 
los hech?S por sí mismos son IÓS que le brin
darán la oportunidad, que se debe a sí mis
mo, de presentarse a la Justicia y explicar 
sus razones. 

Sr. Othacehe - Pido la palabra. 
Señor presidente: me toca a mi, sel'lores 

diputados, exponer en este caso la opinión 
o visión del bloque justicialista y quiero des
tacar que es~ opinión conjunta de nuestro 
bloque es independiente de lo manifestado 
por el compañero diputado Samid en sus re· 
cientes manifestaciones, que tienen carácter 
personal. 

De acuerdo a una autorizada y prestigiosa 
doctrina constitucional, los denominados 
fueros parlamentarios, se tratan de inmuni
dad de arresto, o sea, de detención o pri· 
vación de la libertad corporal, pero no inmu
nidad de proceso. 

Esto lo afirma textualmente -tal cual lo 
he. leldo- el tratadista doctor Germán 
Bidart Campos, quien agrega en una nota de 
su Tratado de Derecho Constitucional del 
Poder que "estos fueros no se tratan de un 
privilegio de responsabilidad, que implica 
una limitación personal del alcance de la 
ley penal" como podría ser el caso de la 
irresponsabilidad del rey en otros regímenes, 
sino que es un privilegio procesal que según 
Soler establece determinadas condiciones 
extraordinarias para el proceso de una per
sona a modo de antejuicio. Consiste pues 
en un impedimento que posterga el proceso 
común hasta que se hayan producido ciertos 
actos: desafueró, destitución, etcétera. Y 
aquí cita el tratadista Soler -y esto lo voy a 
recalcar- "en nuestro régimen ni siquiera 
dilata la iniciación del proceso sino sólo la 
privación de la libertad o la condena. 

Esta opinión doctrinaria no es aislada. Sin 
embargo, no quiero abundar en conceptos 
de la doctrina y voy a referirme en cambio 
a que esta opinión. es ratificada desde anti
guo por la jurisprudencia del más alto tribu
nal de la Nación, que ya desde 1923, en au· 
tos Parry contra Repeno, resolvió respecto 
de los artículos 61 y 62 de la Constitución 
Nacional, que tratan en el ámbito constitu
cional de la Nación este mismo tema, lo si-
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g1.1iente: los art(culos 61 y 62 de la Consti· 
tución no se oponen a la iniciación de las 
acciones criminales contra un miembro del 
honorable Congreso, que no tuvieran origen 
en sus opiniones como legislador, ni que se 
adelanten los procedimientos de los respec
tivos juicios, mientras no se afecte su liber· 
tad personal, es decir, mientras no se dicte 
orden de arresto o prisión, sea preventiva o 
definitiva. 

Esta doctrina de la Corte Suprema de Jus
ticia de la Nación, ha sido ratificada en 
otros fallos posteriores a lo largo del tiem
po y me refiero al caso Contegrando, de 
1939 y Sab(n, Horacio, del 24 de febrero 
de 1965. 

En otros aspectos, sei'iores diputados, 
el art(culo 85 de la Constitución de esta 
Provincia sei'lala que respecto del problema 
del fuero y del desafuero, "cuando se de· 
duzca acusación ante la Justicia contra cual
quier senador o diP.utado" y quiero recalcar 
la terminolog(a empleada por la norma: no
sotros interpretamos en este caso, que tra
tándose de la norma jurídica que constituye 
la cúspide de la pirámide normativa de este 
Estado, la interpretación de ese término 
merece un análisis técnico, y "acusación" no 
puede ser otra cosa que la acusación fiscal. 

Esta es una interpretación funcional y ar
mónica de la norma. Y el mismo artículo ter· 
mina diciendo: dejándolo a disposición del 
juez competente para su juzgamiento y 
"juzgamiento" también es un término téc
nico en derecho, porque se refiere estricta· 
mente al juicio y "juicio" no es el trámite su· 
mario de nuestro procedimiento criminal o 
correccional, que es un resabio del antiguo 
procedimiento inquisitorio espai'lol, que no 
implica juicio, porque en él no hay debate 
ni defensa. 

Prosiguiendo con esa interpretación fun
cional y armónica que sostengo, debo refe
rirme a que en el caso de juzgamiento de ma
gistrados cuando éstos son sometidos a un 
jury, no pueden ser suspendidos sin prevía 
acusación fiscal y esto concuerda con el ar
tículo 173 de la Constitución provincial, 
que sei'iala que el juez acusado quedará sus
pendido en el ejercicio de su cargo desde el 
día en que el jurado admita la acusación, y el 
artículo 178 reza: los jueces acusados de de-

lltos ajenos a sus funciones, ser6n juzgados 
en la misma forma que los dem6$ habitan
tes de la· Provincia, quedando suspendidos 
desde el día en que se haga lugar a la acusa
ción. 

Por otra parte, debo seftalar sel\ores di
putados que en esta causa se imputa al di
putado Samid delitos no susc;eptibles de 
detención de acuerdo a la norma del artícu
lo 180 del Código de Procedimiento Penal. 

Se trata de los delitos tipificados en los 
artículos 33 y 37 del decreto ley 6.582/58 
en concurso real, de acuerdo al artículo 55 
del Código Pena!. Esta calificación ha sido 
determinada por el tribunal de alzada, tal 
cual en un pasaje de su lectura lo expusie
ra el diputado Baylac. 

En otro aspecto, es obvio sel\alar que no 
se ha producido en el trámite procesal de 
esta causa aún la acusación a la que venía 
refiriéndome, esta causa se encuentra en ple
na etapa de sumario. Es decir con antelación 
al cierre de esta etapa y a la apertura del ple· 
nario a través del acto procesal de 11 acusa
ción fiscal. 

En este marco jurídico que he tratado de 
resei'lar con brevedad, el pedido de desafue· 
ro que ha formulado el sei'lor juez se nos pre
senta como improcedente. Improcedente 
por innecesario e inoportuno y, por lo tanto, 
corresponde su rechazo. Con este criterio 
que postulo y que he tratado de fundamen
tar jurídicamente, ya que si acá no hay or
den de arresto, no hay problema de desafue
ro, por una cuestión esencial o de naturaleza; 
acá no se ha arribado a la etapa procesal que 
la Constitución claramente sei'lala para que 
el debate de desafuero se produzca en esta 
Cámara. 

Si dentro de este marco jurídico nosotros 
tenemos en claro que las cuestiones son im
procedentes tal cual lo hemos planteado, lle
gamos a una solución políticamente positiva 
porque acá, de esta manera, no se produjo ni 
se encubre indebidamente a nadie sino que 
se lo deja sometido al derecho del juez para 
procesarlo, sea indagarlo, sea dictarle auto de 
procesamiento o en su contrapartida, sobre
seimiento, o sea derecho del ministerio pú
blico fiscal de acusarlo. 

Ouiero hacer también una breve referen
cia al auto dictado por el sei'lor juez intervi-
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niente ante el pedido del diputado Samid de 
que se le recibe declaración indagatoria en 
este auto, cuyos fundamentos son contradic
torios entre sí, porque si se cita a la doctrina 
y jurisprudencia como he citado anterior
mente, para después afirmarse en sentido di
verso, no se ha resuelto y ésta es una grave 
omisión del sei'lorjuez. La cuestión plantea
da por el diputado Samid, radica en la peti
ción al juez de la causa que le recibiera de
claración indagatoria y era obligación del 
magistrado decirle si recibía o no declara
ción; es decir, falla de acuerdo a derecho esta 
cuestión incidental. No lo hizo así el señor 
juez, quien se limitó mediante un criterio 
inocuo y ambivalente a decidir comunicar 
a la honorable Cámara de Diputados de la 
provincia de Buenos Aires la manifestación 
vertida a fojas 426 por el señor diputado Jo
sé Alberto Samid y ratificado a fojas 427 a 
todos sus efectos. 

Por estas breves consideraciones y enten
diendo que interpretamos funcional, correc
ta y honestamente las disposiciones de la 
Constitución provincial, entendiendo que de 
esta forma contribuimos a la ética republica
na para que los actos de los ciudadanos de 
esta Provincia, tengan privilegios parlamenta
rios o no los tengan, sean juzgados en debí· 
da forma, entendiendo también que con· 
tribuimos a la integridad de los privilegios de 
este Cuerpo a los que no puede ni debe re· 
nunciar, nos permitimos proponer a esta Cá
mara el rechazo del pedido del desafuero, 
con el agregado de que se le haga saber al 
señor juez interviniente el entendimiento de 
este Cuerpo de que él se encuentra habili
tado para continuar el trámite procesal has
ta la oportunidad procesal y constitucional 
correspondiente. 

Nada más. 

Sr. Baylac - Pido la palabra para una a
claración. 

Sr. Presidente (Almarl - Para una aclara
ción, tiene la palabra el señor diputado Bay· 
lac. 

Sr. Baylac - Tnego la necesidad de hacer 
alguna aclaración porque de parte del sei'lor 
diputado Othacehe hay una calificación que 

pudiera afectar sin duda, mis manifestacio
nes anteriores y podría existir una suerte de 
prejuzgamiento en estas manifestaciones. 

El sei'lor diputado Othacehe, al finalizar 
manifestó que ésta era una interpretación 
cabal, armónica y honestamente realizada. 
Yo no quisiera dejar pasar esto, porque 
podría quedar para los tiempos esta expre
sión e imputárseme, en nombre de la banca
da de la Unión Cívica Radical, haber hecho 
una interpretación de estos hechos tan se
rios, tan graves y tan importantes en forma 
deshonesta. 

Es posible que los hombres, cualquiera de 
los que estamos sentados acá, podamos errar 
en el análisis de las cuestiones del derecho. 
Yo son simplemente un humilde abogado 
que ha aprendido algunas formas de interpre
tación de esta ciencia. Alguna vez alguien ha· 
br(a dicho que hay bibliotecas que confor
man diferentes interpretaciones, porque esta 
ciencia es una ciencia con flexibilidad; y 
alguna vez aquí también yo manifesté que 
bastaba la palabra de un legislador para con
vertir bibliotecas enteras en basura. Creo que 
fue von Kirschmann el que lo dijo. 

Previamente a esta sesión, tuve una con
versación responsable, honesta y seria con el 
señor diputado Othacehe y con el sei'lor di· 
putado Castruccio, integrantes de la Comi
sión de Asuntos Constitucionales y Justicia. 
Fue un rico debate para hallar la ra(z de esta 
discusión que plantea el sei'lor diputado 
Othacehe acerca de la voz "acusación" que 
está incorporada al artículo 85 y que en la 
Constitución Nacional aparece como quere
lla o denuncia. 

Fue precisamente por esa rica discusión 
que solicité la versión de la discusión de la 
reforma de la Constitución de 1934 y se me 
manifestó que estos artículos habían sido 
apróbados a libro cerrado y sin debate, y 
entonces recurrí a la anterior reforma, a la 
Convención de 1889 y allí hallé un impor
tante debate que hicieron los constituyentes. 
y que son, en todo caso, la intención que tu
vieron aquellos y no la interpretación que 
hoy podemos darle nosotros, con cuales· 
quiera de las bibliotecas que nos puedan 
dar la razón. 

Ou iero ser honesto intelectualmente y 
es honesta la fundamentación en la búsque-



3462 C'AM/\RA DE DIPUTADOS 

Octubre, 26 cfp 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión de prórroga 

da de los anteeedentes, que son necesa
rios para poder interpretar palabras que 
colocaron hombres, hace much(simos ai\os, 
cuando conformaron la norma y cuando me 
referí en el punto anterior, hablé de ta voz 
"acusacíón". 

Voy a pedir, señor presidente, autoriZa
ción para dar lectura a esto que obra en 
fotocopia en mi poder y que puede ser ra
tificado en el libro que se encuentra en la bi
blioteca del Senado, en lo que hace al de· 
bate de la voz "acusación": 

"Sr. Barraquero - Pido la palabra. En 
este articulo, la comisión permanente ha 
introducido una reforma que, a su juicio, 
envuelve una cuestión fundamental. 

Tanto la Constitución vigente como la 
sanción de la Convención en minoría 
(porque ésta no ha hecho modificación 
ninguna al articulo actual) determinan 
que sólo puede pedirse el desafuero de 
un diputado o senador en caso de acción 
privada ante la justicia ordinaria. 

La comisión no encuentra fundamento 
racional para no prescribir el mismo pro
cedimiento en caso de acusación por ac
cíón pública ante la justicia ordinaria. 
Cree todo lo contrario: que habrá ca
sos en que esté más interesado el órden 
público y Ja justicia en que proceda el de
safuero por acción pública ante los tri
bunales ordinarios. 

. El principio general sobre que reposa 
esta materia es de un carácter esencial
mente republicano; es aquél que dice que 
todos son iguales ante la ley y que nadie 
puede .excusarse de ser llevado ante su 
juez aun cuando desempeñe funciones 
públicas. 

Pero este artículo, reglamentario en la 
forma, viene a determinar en qué casos 
y en qué forma un senador o diputado 
debe ser llevado ante la justicia ordinaria, 
en caso de acusación. 

Es simplemente una reglamentación, 
una excepción al derecho común, pero un 
principio muy saludable consagrado por 
el derecho constitucional, el de que todo 
miembro de la administración pública que 
desempei'\a funciones de alta jerarquía no 
puede ser llevado ante los tribunales ordi· 

narios sinó en determinados casos y con 
ciertas formalidades. 

Entonces, colocada la cuestión en este 
terreno, la comisión se ha preguntado: 
lpor qué razón no ha de observarse el 
mismo procedimiento cuando un diputa
do o senador es acusado ante los tribuna
les ordinarios por acción pública, por acu
sación del fiscal público o de otro repre· 
sentante del Estado 7. 

Y por esta razón ha modificado el ar
tículo, diciendo simplemente que será el 
mismo procedimiento, ya sea que se trate 
de acción pública ó privada. 

La comisión ha tenido en cuenta tam
bién que lo que ella propone es un prin
cipio consagrado en la Constitución fe
deral. 

La Constitución argentina en su artfou
lo 62, dice esto: ''Cuando se forme quere
lla por escrito ante la justicia ordinaria 
contra cualquier senador o diputado, exa
minado el mérito det sumario en juicio 
público, podrá la cámara, por dos tercios 
de votos., suspender en sus funciones al 
acusado, y ponerlo a disposición del juez 
competente para su juzgamiento. 

Este es el principio de la Constitución 
federal; y no ve razón la comisión para 
que sea otro el que se establezca sobre 
materia tan fundamental en la Constitu· 
ción de la Provincia. 

Por estas breves consideraciones, a su 
juicio fundamentales, la comisión acon
seja la adopción del aniculo en la forma 
en que se ha leído. 

Hay también un agregado que tiende a 
llenar un vacío que, a juicio de la comí· 
sión, existe en el artículo vigente. 

Este no prevé el caso de que un diputa· 
do o senador sea acusado durante el re
ceso de las cámaras. Y la comisión no cree 
que la inmunidad de ellos pueda ir hasta 
suspender la acción de la justicia por ocho 
o nueve meses, que es lo que dura el rece
so de la Legislatura. 

Entonces ha propuesto este agregado: 
'En el receso de las cámaras deberá reunir· 
se extraordinariamente el Cuerpo a que 
pertenezca el senador o diputado acusa
do, a los efectos expresados en este ar
tículo y en el anterior.' 
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Señor Belín Sarmiento - Pido la pala
bra. Estoy en todo de acuerdo con las re
formas que la comisión propone introdu
cir en el Cuerpo del artículo y con los 
considerandos que el sei'lor miembro 
informante las ha apoyado; pero soy de
cididamente opuesto al agregado que ella 
ha hecho, prescribiendo que en el receso 
de las cámaras debe reunirse extraordina
riamente cualquiera de ellas para resolver 
sobre un caso dado. 

Señor Presidente: La Legislatura es 
una rama de los poderes públicos que 
existen cuando funcionan sus dos cuerpos 
conjuntamente. No existe el Senado cuan
do no está convocada también la Cámara 
de Diputados, y viceversa, no hay Cáma
ra de Diputados cuando no funciona al 
mismo tiempo el Senado. 

Ha sido una corruptela introducida en 
nuestra forma institucional la que ha per
mitido convocar al Senado para ciertos 
acuerdos sin funcionar la otra Cámara. 

Me parece que esta modificación im
portaría introducir una novedad algo 
extraña a todas las constituciones actua
les y al sistema representativo mismo. 

Ahora no puedo adivinar los inconve
nientes que podría traer esta innovación, 
presentada así, de improviso, porque in
dudablemente esta discusión, para mí y 
para la mayor parte de los miembros de 
la Convención, es improvisada, pues en 
este momento se nos ha repartido la ór
den del día; debo suponer que toda des
viacion del sistema republicano ... 

Señor presidente - Permítame el señor 
Convencional. Este provecto ha sido re
partido junto con la citación. 

Señor Muzlera - Yo no lo he recibido. 
Señor Hernández - Yo tampoco. 
Señor Belín Sarmiento - Bien, no ha-

go cuestión de ello. 
Señor Hernández - Es importante 

este detalle. 
Señor Belín Sarmiento - Por impor

tante que sea, quiero no darle importan
cia en medio de las consideraciones que 
estoy aduciendo. 

Deci'a, pues, que toda desviación del 
sistema republicano representativo tal co
mo ha sido adoptado, tal como funciona 

en otros pueblos, puede traer graves in
convenientes. 

Es indudable que esta es una innova
ción, una invención de·la comisión que 
la ha propuesto. 

Véase uno de los inconvenientes de es
ta clase de innovaciones sin precedentes 
a que ocurrir. En este mismo artículo 
existen en la Constitución las palabras 
"acusación por acción privada". Es una 
invención nuestra y se ha visto la nece
sidad de suprimirlas, porque no respon
den absolutamente a nada conocido. Es 
una de esas cosas que se les ocurrió a los 
Convencionales del 78, con razones muy 
buenas sin duda en el momento, pero que 
nadie conoce a los diez años, a punto de 
que no se puede saber qué significa:i esas 
palabras. 

En un caso anterior, formé parte de 
una comisión que tuvo necesidad de te
ner presente este artículo de la Constitu
ción vigente. Y mis colegas, el doctor 
Castellanos entre otros, decía: lOué 
significa esto?. Imposible dar con el ori
gen de esta invención de la Constitución 
del 73. 

Lo mismo diré yo. Dentro de diez a
ños, si sancionamos esta reforma, la gen
te se preguntará: lOué significa esto? 
lDe dónde se ha sacado esta novedad? 

lA qué antecedentes ocurrir en el sis
tema parlamentario? lEn cuáles circuns
tancias merecerá reunirse una cámara di
suelta?. 

Será a no dudarlo un arma de dos filos, 
bastando para dejar burlado este artículo 
una minoría que no consienta en reunirse. 

Lo repito: en materia constitucional 
yo tengo un criterio que me parece muy 
seguro y es el de la experiencia de los 
pueblos libres. Donde no hay anteceden
tes que justifiquen una innovación, la te
mo como a presente griego. 

Y más adelante el constituyente dipu
tado Hernández manifiesta: 'Empezaré 
por manifestar, sef'\or presidente, que no 
es posible estar perfectamente preparado 
en estas discusiones, cuando se nos entre
ga la orden del día después de estar en 
nuestros asientos, en el recinto' 

Esto nos toma de sorpresa verdadera-
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mente; no podemos disentir con todo el 
caudal de razones y con todo el estudio 
que se requiere en materia de tanta im
portancia, Y, por tanto, pido disculpa a 
la honorable Convención si me equivoco 
en mi juicio respecto al artículo 94 de la 
Constitución vigente, que dice 'que 
cuando se deduzca acusación por la ac
ción privada', palabra que süprime la co
misión permanente y que al Convencional 
Belín Sarmiento, que me precedió en la 
palabra, decía que llra una novedad inu
sitada; yo la encuentro muy motivada. 

La acusación que se pueda dirtgir a un 
funcionario, diputado o senador, una de 
dos: o es acción privada o es juicio polí
tico. 

Acción pública por delitos ... 
Señor Barraquero - Es que es inviola

ble. 
Señor Hernández - Como el diputado 

o senador es inviolable en sus procederes 
y en sus opiniones, no hay acción públi
ca a mi parecer aue pueda deducirse. 

Señor Castellanos (B.) - La acción 
pública por delitos, la acción que co
rresponda instaurar al agente fiscal, por 
ejemplo, por un delito que corresponda 
a la acción pública, que no tenga nada 
que ver con las funciones de diputado. 

Señor Barraquero - Podría votarse por 
partes. 

Simplemente, iba a hacer esta observa
ción. lSe trata de cualquier delito, de 
cualquier proceso o de cualquier cosa?. 

Si se trata de ello, votaré por el artícu
lo. 

Ese es el espíritu. 
Por circunstancias extremas, fuera de 

las sesiones ordinarias, yo creo que sólo 
tratándose de crímenes debieran reunir
se. 

El artículo anteriqr se refiere a que 
fuera sorprendido in fraganti el diputa
do o senador. Aqu( vendría bien el agre
gado y creo que ser(a perfectamente acep
table. 

Señor presidente (Diana) - Proponga 
la reforma el señor Convencional. 

Voy a decir, 'acusado de crimen'. 
Señor Barraquero - La comisión no 

tiene inconveniente en aceptar la modifica
ción; ese es el espíritu. 

Nosotros fijamos posición también por
que en oportunidad de que un legislador de 
esta Cámara solicitara su propio desafuero, 
dado que le era imposible declarar en el 
ámbito de una causa penal, solicitamos el in
forme de Ouiroga Lavié, un constitucionalis
ta, un tratadista, un moderno constituciona
lista de la Argentina, respetado, que tiene 
una interpretación de cuáles pueden ser los 
caminos que debe llevar adelante esta Cáma
ra. 

El planteo que hace Ouiroga Lavié es 
que la Cámara puede decidir el desafuero del 
legislador sin quitarle su condición de dipu
tado, al sólo efecto de' prestar declaración 
ante el juez, a los efectos de continuar el trá
mite de investigación y poder levantar el 
manto de sospecha que alrededor de él 
pueda existir en una determinada causa 
cuando hay acusación de un delito. 

Esta manifestación de Ouiroga Lavié la 
hacemos propia por tratarse de una perso
na honesta intelectualmente, reconocido 
tratadista y constitucionalista, uno de los 
tantos que en las bibliotecas opina por un la
do o por el otro. 

Esto nos lleva, señor presidente, dada la 
discusión que se ha suscitado en la Cámara, 
a solicitar concretamente una vez más, el 
desafuero del señor diputado Samid sin que 
se le quiten sus atributos de diputado, sin 
ser suspendido en su condición de diputado, 
a los efectos que se presente ante la Justicia, 
cuente la versión de los hechos que, por otro 
lado, es voluntad del diputado Samid, y a
clare esta situación que no está muy lejos 
de quienes nos ha tocado discutir en esta 
larga noche una especulación de tipo polí
tico y mucho menos analizar el vuelo de 
los p~jaros o el recorrido de las víboras. 

Estamos acá, señor presidente, con la res
ponsabilidad que nos dio el poder del pue
blo, analizando una circunstancia importan
~e que hace absolutamente necesario -y por 
ello lo destaco- se incorpore también al dia
rio de sesiones el dictamen que nos acercara 
el doctor Ouiroga Lavié de la Universidad 
Nacional de La Plata, Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, Instituto de Derecho 
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Político y Constitucional, La Plata, 8 de se
tiembre de 1988. 

Advierto que esta consulta fue a los efec
tos de uno de los desafueros que también va
mos a tratar esta noche, del diputado Héctor 
Ricardo Olivera, y que paso a dar lectura. 

Seflor presidente de la Comisión de Asun
tos Constitucionales y Justicia, diputado 
Juan Pablo Baylac. De mi mayor respeto: me 
dirijo al seflor presidente en respuesta a vues
tra consulta acerca del pedido efectuado por 
el diputado Héctor Ricardo Olivera de que la 
Cámara de Diputados disponga el cese de.sus 
inmunidades legislativas, en los términos del 
artículos 84 de la Constitución de la Provin
cia en forma temporaria y a los efectos de 
poder prestar declaración en una causa pe
nal. Al respecto formulo el siguiente dicta
men: 

La petición efectuada por el sei'lor legis
lador es absolutamente pertinente en los 
términos del artículo 84 de la Constitución 
de Buenos Aires, toda vez que las inmunida· 
des parlamentarias cíe los legisladores son 
una prerrogativa que cada uno de ellos po· 
see por razón de su carácter representativo 
y de su pertenencia al Cuerpo, y no como 
un privilegio personal. De tal forma, si un le· 
gislador desea comparecer ante los estrados 
judiciales, a los efectos de permitir el desen
volvimiento '(je la potestad jurisdiccional, es 
la Cámara quien debe evaluar si dicha co.m
parecencia no puede significar un menos
cabo a la potestad legislativa; no basta con la 
sola voluntad del sei'lor diputado para que 
quede habilitada su comparecencia. 

Como resulta obvio, la potestad de la Cá
mara es una atribución discrecional y polí
tica, sujeta a la ponderación institucional 
que pueda presentar cada caso. Se debe de· 
jar en claro, asimismo, que el desafuero no 
significa la remoción o expulsión del legis
lador, sino, precisamente, la suspensión de 
la inmunidad en beneficio del pleno ejerci
cio de la potestad judicial; cuando el Poder 
Judicial ha cumplido con su función jurisdic
cional, la Cámara podrá o no avocarse a con· 
siderar la procedencia de la remoción del le
gislador. Pero lo que sí resulta relevante es 
la utilización de la inmunidad parlamenta
ria sólo cuando una investigación judicial 
pueda, a criterio de la Cámara, estar inspi· 

rada en móviles pol(ticos de quienes la pro
mueven, dirigidos a vulnerar la división de 
los poderes del Estado. Es por ello que el 
antefuero legislativo cumple la función ins· 
titucional de proteger no la individualidad 
de un representante sino el pleno desenvol
vimiento de un poder del Estado. 

Finalmente, la suspensión de la inmuni
dad no significa la suspensión del legislador 
en sus funciones, que las puede y debe se
guir cumpliendo, salvo que la Cámara dis
pusiera lo contrario y lo suspendiera en sus 
funciones por las peculiaridades del caso. 
Además, una suspensión de una inmunidad 
en una causa no implica que queden suspen
didas las inmunidades para todos los juicios 
a los cuales se pretende llevar a los legisla· 
dores; las suspensiones tienen efectos limita· 
dos a la respectiva causa respecto de la cual 
se plantea. 

Es todo lo que puedo dictaminar en el 
caso, seflor presidente. 

Este, sei'lor presidente, es el dictamen 
'que hace suyo la Comisiónde Asuntos Cons
titucionales y Justicia, que creo brinda solu
ción al planteo que hace el sei'lor diputado 
Othacehe. Si la intención del seflor diputa
do Samid es presentarse ante los estrados ju· 
dlciales, esta honorable Cámara está faculta
da a decretar su desafuero sin suspender sus 
funciones le9islativas, para prestar declara
ción, y una vez que se haya cumplido este 
paso, abocarse a devolver esos fueros a los 
efectos que tenga la plenitud de sus inmuni· 
dades. 

Sr. Othacehe - Pido la palabra para una 
aclaración. 

Quisiera aclarar dos aspectos: primero, 
el introducirlo a consecuencia de mi expre
sión con relación a la interpretación honesta 
que hac(a mi bloque. 

Al respecto quiero expresar que a lo lar· 
go de dos aiios he compartido con el sei'lor 
diputado Baylac el trabajo común en la Co
misión de Asuntos Constitucionales y Jus· 
tlcia. 

A lo largo de esos dos ai'los lo he llegado 
a conocer o he llegado a apreciar y lo he lle
gado a respetar en su condición técnica y 
profesional. Pero en ningún momento pensé 
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atribuirle deshonestidad a .,. Interpreta
ciones. 

No sólo no lo dije sino que yo Mftalé que 
nuestra interpretación era honata v omit( 
caHflcar i. interpretación de la Unión Cívica 
Radical sino que le aclaro a la Cámara que 
tampoco lo pensé. Primero, porque entiendo 
que en esta metería hay mucho de opinable, 
quizá por 11 ejemplo de las bibliotecas que 
suele referir el 181\or diputado Baylac en el 
recinto, pero también quiero seflalar que de 
haberlo pensado, fiel a un estilo de vida 
que he adoptado y fiel también al estilo de 
procedirnientos del partido al que hace tan
to tiempo he adherido, lo hubiera dicho sin 
medias palabrH y sin ambigüedades. 

Brevemente, también, respecto del segun
do punto, interpreta el bloque del Partido 
Justicialista que no es posible hacer una di
visión en el concepto de desafuero que la 
ley constitucional no autoriza. Hay un solo 
concepto de desafuero, y e• concepto está 
expresado con total claridad en el .1rtículo 
86 cuando dice: ". . .suspender en sut fun
cionet al acusado". No hay a nuestro juicio 
diferenciación posible en la Interpretación 
jurídica de este concepto único y compre
hensivo en sí mi.no. 

Ir. Prllidente tAlmar) - Esta Presiden
cia, quiere dar lectura al articulo 84 de la 
Cdnstitución provincial en su parte final, 
donde dice: ". . .que la Cámara respectiva, 
con la información sumaria del hecho, para 
que resuelve lo que corretJ)Ollda, según el 
caso, sobre la inmunidad personal". Creo 
que 59bre este punto ff que el doctor Qu¡. 
roga Lavié ha efectuado su interpretación. 

Tiene la palabra el sei11or diputado Cas
truccio. 

S.. c.truccio - Sel'lor presidente: muy 
brevemente para ratificar, como lo citó muy 
correctamente el sei'lor diputado Baylac, mi 
participación en una rica charla sobre ht ins
titución de loa fueros parlamentarios. Quie
ro que quede absolutamente claro y creo qu. 
es propio de flexibilidad de la ciencia jurídi
ca que pué haber interpretaciones contra
dictorias y aún e>puestat hechas, como no 
tengo dudas lo han hecho el sel'lor diputado 
Baylac y el sei'lor diputado Othacehe con 

abloluta honradez, y los resultados son los 
que dije antes. 

Por eso, ata brevísima participación mía 
en este debate, es simplemente para ratifi
car que en ningún modo la posición de este 
bloque justiciallsta es la de subalternizar o 
bastardear la interpretación que ratifico es 
a nuestro criterio honesta, pero que no com· 
partimos en cuanto a los alcances de la insti· 
tuclón que estamos hoy analizando. 

Sr. Semld - Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente IAlmar) - Para una aclara
ción tiene la palabra el seí'lor diputado Sa
mid. 

Sr. Samld - Seí'lor presidente: es para a
clarar, a título personal, que según mi for
ma de entender la interpretación del sellor 
diputado Baylac no fue honesta, porque 
él en su largo relato de esta cau¡a, -que bas· 
tante dolor de cabeza me hit traído- podía 
haber omitido muchas cosas, pero lo que 
nunca podía haber omitido es el sobresei· 
miento definitivo de César Acosta, el conce
jal en la causa, lo que s( omitió. 

Nada más, seí'lor presidente. 

Sr. Cuervo - Pido Ja palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el sei\or diputado Cuervo. 

Sr. Cueno - Sellor presidente: el bloque 
del Partido Renovador va a adherir a los fun
damentos expresados en este debate por el 
seí'lor diputado Othacehe. Y lo hace, porqve 
después de escuchar detenida y respetues. 
mente la extensa expotlción del sel'tor pre
sidente de la Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, donde tu expresado am
pliamente el pensamiento, como él dice, de 
un ~io sector de biblioteca, les hombres 
que no somo& etPecief1stas en de,echo pero 
sí queremos ser cek>sos responMbles de 
ante el pueblo de la pr:ovlncia de Buenos Ai
res, debemos asumir este voto como una ex
presión de conciencia. · 

Nacla más. 
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Sr. Mennucci - Pido la palabra. 
Llevamos casi dos horas considerando es· 

tos pedidos de desafuero. Queremos fijar 
nuestra posición, no para dar por terminado 
el debate,. pero sí con la intención de que 
apuremos el trámite, sobre todo teniendo 
en cuenta que quedan otros cuatro pedidos 
de desafuero por considerar. 

Para el radicalismo la Constitución de la 
Provincia en sus artículos 84 y 85, establece 
con claridad un mecanismo que yo no llama· 
ría de privilegio, porque los fueros parlamen
tarios son mecanismos de protección del fun
cionamiento legislativo de la provincia de 
Buenos Aires. 

Como surge del debate de las convencio
nes constituyentes del siglo pasado, frente 
al poder que tiene el Ejecutivo, y al que ema
na del Poder Judicial en cuanto a la posibili
dad de procesar y también de interpretar 
la ley, se quiso preservar el Poder donde es· 
tán los representantes del pueblo, ya sea de 
los avances del Poder Ejecutivo o del Poder 
Judicial, ya que los integrantes de los cuer· 
pos legislativos podrían ver coartada su li
bertad y la posibilidad cierta del ejercicio 
de su representación popular. 

l'.osotros entendemos que no es sólo la 
libertad personal la que está protegida, sino 
un conjunto de derechos que hacen a la fun
ción necesaria del diputado cuando actúa en 
su calidad de tal. Por lo tanto, cuando ese 
diputado es acusado ante la Justicia, la pro· 
pia Cámara es la que debe analizar - así 
lo dice la Constitución- el mérito del su
mario. 

Si la causa resulta clara y el pedido de de
safuero que hace la Justicia no está tildado 
de ninguna sospecha ni de intencionalidad 
poi ítica, el propio CuerP'l puede disponer 
el desafuero del legislador a e~tos de que 
continúe la marcha del proceso judicial. 

En el caso anterior, había, más allá de 
la constancia y del análisis del sumario, cier
ta intencionalidad poi ítica al pedir el desa
fuero del diputado Samid. En este caso en
tendemos, del análisis que hicimos del su
mario, que no existe tal intencionalidad po-
1 ítica. 

No hay afectación ni un avance del Po
der Judicial sobre esta Legislatura, a par
tir de perseguir a un integrante de la mis-

ma. Por esta razón entendemos que aquí 
no se avanza sobre la Legislatura, no hay gra
do de intencionalidad pol{tica en el pedido 
de desafu.ero. 

En este caso particular, el bloque de la 
Unión Cívica Radical, a efectos de conti
nuar el proceso al que está sometido el di
putado Samid, y a efectos de preservar su 
buen nombre y honor y la propia integri
dad de este Cuerpo, sostiene y va a votar a 
favor del pedido de desafuero. 

Dejamos aclarado en este pedido que 
no existe intencionalidad política de nin
guna índole. Por lo tanto, para el buen ma
nejo del Cuerpo y el buen nombre del dipu· 
tado Samid, corresponde que sea sometido 
a la acción del Poder Judicial. 

Nada más. 

Sr. Garlvotto - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el señor diputado Garivotto. 

Sr. Garivotto - Señor presidente: eviden· 
temente, éste es un tema complejo desde fo 
jurídico, que involucra una cantidad de re· 
glas y de normas legales, y además una can
tidad mucho mayor de interpretaciones de 
distinta índole y de distinto signo, muchas 
veces contradictorias entre sí. 

El bloque del Partido Justicialista ha 
adoptado como norma no votar, no darle 
curso a los desafueros excepto cuando estén 
fundados en procesos penales muy sólidos, 
muy serios, mucho más serios de lo que a no· 
sotros se nos antoja, que son todos los que 
hoy estamos tratando, que involucran a al
gunos legisladores radicales y a algún legis
lador justicialista. 

El bloque justicialista ha entendido que la 
oportunidad procesal de votar el desafuero 
es cuando se produce la acusación fiscal, y 
éste conjuntamente con los otros motivos 
que expuso el miembro informante de 
nuestro bloque, señor diputado Othacehe, 
nos lleva a tomar esta decisión: no vamos a 
votar en forma afirmativa este desafuero ni 
.ninguno de los otros. 

Quiero dejar taxativamente aclarado que 
este bloque vota negativamente el desafuero, 
por los argumentos vertidos en este recinto 
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por el señor diputado Othacehe v que este 
bloque vota exclusivamente por esos concep
tos v que de ninguna manera compartimos 
algunas de las expresiones del integrante de 
nuestro bloque, el sei'lor diputado Samid. Y 
esto último pretendemos que quede como 
una actitud absGlutamente personal, funda
mentalmente en todo lo que significa el he- · 
cho de involucrar a otras personas, a otros 
legisladores y a una realidad, a una situa
ción interna del justiciálismo que, para no· 
sotros en este caso en ningún momento estu· 
vo en juego. 

Sencillamente, creo que este ha sido un 
debate que en algún momento fue extenso, 
bastante tedioso, pero creo que para los 
que participamos en él fue enriquecedor, 
pero no compartimos -realmente- el mismo 
criterio. 

Creo, señor presidente, y confío que la 
honestidad en el planteo de los conceptos, 
estuvo permanentemente presente en el re· 
cinto. 

Nada más. 

Sr. Othacehe - Pido ta palabra para una 
moción de orden. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene ta palabra 
el señor diputado Othacehe. 

Sr. Othacehe - Señor presidente: voy a 
mocionar que se. cierre el debate, que se pon
ga en votación la cuestión y que se vote indi
vidualmente las dos mociones, la del señor 
diputado Baylac concretada por el señor di
putado Mennucci, y la moción de mi bloque, 
que he tenido el honor de exponer ante el 
Cuerpo. 

Nada más. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar la 
moción de orden formulada por el señor di· 
putado Othacehe. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Queda cerrado 
el debate. 

La Presidencia pone a consideración de 
la Cámara la moción del señor diputado Bay-

lac que propicia el desafuero del señor dipu-
tado Samid. · 

-Resulta negativa. 
. •' .· . 

Por el resultado, considero que no es ne· 
cesario poner en votación la moé:ión. restan
te. 

Sr. Othacehe - Pido ia palabra. 
Entiendo que sí, S;eñor presidente, por

que la moción que yo he formulado implica 
un agregado; me referí a a· hacer. conoc.er al 
juzgado tas circunstancias .de~ conoclmientcj 
de esta Cámara de lo que en .esté momento 
entend(a con respecto al' pedido de desafue
ro, y entiendo que no siendo una moción por 
el desafuero, tendría que ser aprobada por 
mayoría simple. 

.sr. Presidente (Almar) -:- H(lCha la acl.ara~ 
ción, voy a poner en consideracióA la segun
da moción. 

Sr. Mennucc.i -'- Pido la palabra. 
Creo que en esto hem(J~, votado, en pri

mer lugar, un pedido de desafuero q~e, de 
acuerdo al resultádo de la votación, ha sido 
negativo y desde. este punto de vista, la mo
ción del diputado Othacehe, que es el recha· 
zo del pedido de desafuero, ya ha sido consi· 
derada. 

Si el diputado Othacehe entiende que es 
necesario que este Cuerpo envíe al juez .un 
parecer o un criterio jurídico .determinado, 
pediría que hiciera mocion expresamente en. 
ese sentido y se plantée que el Cue.rpo se di
rija al juez que ha pedido el desafuero, seña
lando cuál es el criterio jurídico que tiene 
esta Cámara. · 

Sr. Othecehe - Pido la palabra. 
Señor presidente: en mi exposición ante

rior concreté la moción, que vuelvo a reite· 
rar ahora: el rechazo del pedido de desafue
ro, con el agregado que se haga saber al juz
gado interviniente el entendimiento de este 
Cuerpo de que se .encuentra habilitado para 
continuar el trámite procesal hasta la oportu· 
nidad constitucional correspo11dJente. 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 
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Sei'lor presidente: primero, hoy corres
ponde votar el desafuero y el diputado Otha
cehe interpone una cuestión nueva, que es el 
pronunciamiento sobre el criterio de .inter
pretación de la Constitución de la Provincia, 
para que este pronunciamiento sea dirigido 
al juez actuante. 

En concreto, esto no está en considera
ción del Cuerpo. Es decir, aquí estaba en 
consideración aceptar o rechazar el desafue
ro. 1,.os argumentos que se dan en ese senti
d<? fueron parte del propio debate. 

Yo creo que es posible que el Cuerpo de
cida adoptar un criterio jurídico a efectos 
de comunicarlo al juez, pero en este caso, la 
moción no está incluida en el orden del día 
y tendría que ser solicitado su tratamiento 
sobre tablas, cuya aprobación requiere los 
dos tercios y desde ya adelantamos nuestro 
voto negativo. 

Este tipo de comunicación al Poder Judi
cial se tendría que hacer mediante un pro
yecto de resolución de la Cámara de inter
pretación del texto constitucional, pedido 
que puede hacer el diputado Othacehe si 
así lo estima, a lo que no me opongo. 

Sr. Othacehe - Pido la palabra. 
Señor presidente: de acuerdo al crite

rio del bloque, voy a retirar la moción 
formulada. 

Sr. Presidente {Atmar} - Entonces, da
mos por concluido este asunto y pasamos 
a considerar el punto 94 del orden del día. 

El expediente se destina al archivo. 
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ACTUACIONES DE LA CAUSA 16.889 

(0/320/88-89) 

Despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en la presenta
ción de.I juzgado en lo penal 2 del Departa
mento Judicial de Junrn, remitiendo actua
ciones de la causa 16.889. 

Honorable amara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, ha considerado el expe
diente R0/320/88-89, Juzgado en lo Penal 
2 del Departamento Judicial Junín: remi
te actuaciones correspondientes a la causa 
16.889 caratulada "Monasterio, Héctor Ri
cardo sobre querella por calumnias e inju
rias contra Yuln, Luis Carlos - Lincoln" y 
su agregado R0/832/88-89, y por las razo
nes que os dará el miembro informante 
fundando el despacho, aconseja hacer tra
tamiento del lugar al pedido de desafuero 
del diputado Luis Carlos Yuln, formulado 
por el sef'\or magistrado interviniente doc
tor Juan Esteban Garelli. 

-Sala de la Comisión, 5 de octubre de 
1989. 

Baylac, Crespo, Ravenna, García 
Silva y Azcoiti. 

Sr. Baylac - Pido la palabra. 
Señor presidente: en este caso, se trata 

del pedido de desafuero del sei'lor diputado 
Luis Carlos Yuln. 

El titular del Juzgado en lo Penal Nro. 2, 
doctor Juan Estéban Garelli, del Departamen
to Judicial de Junín, en la causa 14.867 "Mo
nasterio, Héctor Ricardo contra Yuln, Luis 
Carlos sobre querella y en otra causa 16.889 
con idéntica carátula, solicitó de esta Cáma
ra, pronunciamiento sobre la procedencia 
del desafuero del querellado, diputado Luis 
Carlos Yuln. 

Los hechos que motivaron la forma
ción de la causa 16.889, radican en el 31 de 
agosto de 1987, en el programa "Actualidad 
87" que se emite por canal 5 por televisión, 
de Lincoln, -propiedad de don Luis Carlos 
Yuln- en ocasión de que el citado Yuln 
comentaba una sanción impuesta por el 
Comfer por la emisión clandestina de una 
emisora de FM, que transmitía a través del 
cable del canal de circuito cerrado propiedad 
de Yuln, manifestó los siguientes términos: 
". . . sé fehacientemente que el seilor Gómez 
está usando todo su poder económico, qui
zás no tenga él algún poder político, pero 
hay quien se lo presta, y ese es el candidato 
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radical que el próximo domingo se confron
tan\ en las elecciones que vivimos todos los 
argentinos, denuncio a usted públicmnente el 
pacto hecho entre el señor candidato por la 
Unión Cívica Radical el señor Monasterio y 
este sei'lor, porque no sé como llamarlo o 
ubicarlo, instigador de tantos tongos y ma
fias con ansias monopólicas insospechadas, 
que pretenden cerrarnos y se han dividido 
la torta, aqu r la promesa es si se gana una 
elección se habilitar/a la radio clandestina, 
todo lo clandestino, hasta otras cosas se di· 
cen por ahí, garitos también que pondría 
este sei'lor Gómez, lo cual lo creo muy capaz, 
no porque no esté permitido porque también 
se permiten sino por su condición huma-
na ... ". 

El sei'lor Monasterio se agravia de estas ex
clamaciones de Yuln, motivo por el cual ini· 
ció la querella cuyo trámite exige la resolu
ción de éste honorable Cuerpo sobre el desa
fUero del diputado querellado. 

Los fueros parlamenta,rios en nuestra Pro
vincia, surgen de lo normado por el artículo 
84 de la Constitución, que rigen desde el 
día de su elección hasta el cese de su manda
to. 

El oficio del magistrado interviniente, en
cuentra asidero en el articulo 85 de la carta 
magna, por el cual se autoriza a la Cámara 
respectiva, con dos tercios de votos a dejar 
al. acusado a disposición del juez competen
te para su juzgamiento. 

Cabe aclarar, que el diputado Yuln fue 
electo en las elecciones generales celebra
das el 6 de setiembre de 1987, feneciendo 
su mandato el día 10 de diciembre de 1991. 

Si bien la doctrina y jurisprudencia no es 
del todo pacífica, la misma se refiere casi 
en su totalidad a situaciones planteadas res
pecto a diputados nacionales, pero al ser el 
espíritu de nuestro artículo 85 de la Consti· 
tuci6n provincial similar al artículo 62 de la 
Constitución nacional, serían virtualmente 
aplicables. 

La mayoría de la doctrina opina que el 
privilegio no va más allá de la excepción de 
arresto y que no obstante ella, el juez no es
tará impedido de instruir el sumario, requi
riendo el desafUero de la Cámara respectiva 
en el momento en que deba afectar la liber· 
tad física del imputado o su proceJamiento, 

con la designación de audiencia a prestar de
claración indagatoria. Confróntese. Vanossi, 
Jorge "La influencia de J.B. Gorostiaga en 
la Constitución Argentina y su jurispruden
cia". 

Por otra parte, también la doctrina inter
preta que el citado privilegio no se limita 
solamente a la excepción de arresto, sino 
que les concede total inmunidad en juris
dicción penal. Significa esto que la:prohi
bición constitucional se refiere al procesa
miento del legislador, que opera recién cuan
do es citado a prestar declaración indagato
ria. Artrculo 126 del Código de Procedi
miento Penal. Confróntese. Ekmekdjian, 
Miguel A.. ''Temas Constitucionales". 

La jurisprudencia á su turno, ha resuelto 
en el caso "Balbfn, Ricardo Recurso Extra
ordinario": "El desafuero de los leglslado
res es una medida de fndole poi ítica, que 
carece de toda relevancia en la ulterior de
cisión judicial de la causa. Igual carácter 
tiene el examen de los motivos en que se a
poya aquella medida, el que se limita a apre
ciar la seriedad de la imputación, sin inmis
cu.irse en declar~iones de naturaleza judi· 
cial". 

Para decidir el desafUero basta la aprecia
ción política de la conducta del legislador 
realizada por la Cámara a que oertenece, 
con motivo de un sumario y actuando como 
juez natural, también político, de los dere· 
chos, títulos y privilegios de sus miembros. 

La suspensión en las funciones dispuestas 
contra un legislador por la Cámara respecti· 
va, no importa una descalificación que le 
convierta en persona indigna de recobrar 
sus fUeros parlamentarios, tampoco entra
i'la un prejuzgamiento acerca de su inocen· 
cia o culpabilidad, ni anticipa juicio sobre 
la procedencia del procesamiento. Es una 
medida que se adopta en resguardo del pres
tigio del Cuerpo y que no habrá de tender 
a obstaculizar la acción de la Justicia, que lo 
segregará definitivamente o lo devolverá al 
Cuerpo, con la declaración de honor que 
corresponda". 

De todo lo aquí expuesto podemos con
cluir: 1) que la iniciación de una c.,.sa en el 
fUero penal y su tramitación, no precisa 
del desafUero del imputado, en caso de ser 
legislador; 2) que el magistrado intervinien-
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te deberá requerir el desafuero del legis
lador, en el caso de que deba dictar alguna 
medida respecto a la libertad deambulato
ria, al procesamiento o al llegar a la etapa 
sumarial del llamamiento de autos para sen
tencia, debiendo en estos casos, suspender 
el Tribunal el proceso hasta el pronuncia
miento del Cuerpo Legislativo sobre el de
safuero; 31 que la inmunidad parlamentaria 
en jurisdicción penal, comienza el día en 
que el legislador es electo y culmina el 
día de su cese, va sea por destitución, de
safuero, renuncia o expiración del mandato, 
luego de lo cual recupera su responsabili
dad penal, como cualquier ciudadano; 4) 
que los fueros parlamentarios se han ins
tituido como resguardo del organo legisla
tivo, más que en resguardo de la propia 
persona, por lo que es el Cuerpo el que debe 
meriturar la conveniencia o no, de quitar 
los fueros o inmunidades a alguno de sus 
integrantes -previo análisis del sumario 
instituido- para que sea sometido a proce
so penal. Sefior presidente, para acelerar 
el trámite de esta sesión incorporaré el 
resto de las manifestaciones de los compo
nentes jurídicos de este acontecimiento 
al diario de sesiones. Y dada que tal situa
ción, tal pecularidad también en esta cir
cunstancia y por los fundamentos que ra
tificara el presidente de nuestro bloque 
doctor Mennucci en el caso anterior, y ha
ciendo propias estas interpretaciones 
que ya hemos reiteradoA la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia aconse
ja el rechazo del pedido de desafuero al di
putado Yuln. 

Sr. Castruccio - Es para aclarar, en 
nombre del bloque justicialista, que nues
tro voto rechazando el pedido de desafuero 
del diputado Yuln, lo hacemos sobre la ba
se de los argumentos vertidos en la causa 
anteriormente tratada por el diputado Otha
cehe y que el bloque comparte. 

Sr. Presidente (Almar) ._ Si ningún otro 
sei'lor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar el informe producido por el sef'lor 
diputado Baylac, en representación de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, aconsejando el rechazo del pedido 
de desafuero del sei'lor diputado Yuln. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - El expediente 
se destina al archivo. 
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ACTUACIONES DE LA CAUSA 72.024 

1ón331aa-s91 

Despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en la presenta
ción del sef'lor juez en lo correccional Nro. 2 
de Mercedes, remitiendo actuaciones de la 
causa 72.024. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, ha considerado el ex
pediente ROn33/88-89, Juez en lo Correc
cional Nro. 2 de Mercedes, remite actuaciones 
de la causa 72.024 y su agregado R0/40/ 
89-90, seguida a Joaquín Alberto Noguei
ra y otro por el delito de lesiones leves y 
dai'lo, anatizados in extenso los anteceden
tes obrantes en los mismos y por las razones 
que os dará el mit:mbro informante, aconse
ja hacer lugar al tratamiento del pedido de 
desafuero del diputado Joaquín Alberto 
Nogueira, solicitado por el sei'lor juez en lo 
Correccional a cargo del Juzgado 2 del 
Departamento Judicial citado, doctor Miguel 
Angel Regabliatti. 

-Sala de la Comisión, 5 de octubre de 
1989. 

Ba'¡llac, Crespo, Ravenna, García 
Silva y Azcoiti. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el sei'lor diputado Azcoiti. 

Sr. Azcoltl - Sei'lor presidente: es para 
poner en consideración de este honorable 
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Cuerpo el pedido de desafuero del diputado 
Joaquín Alberto Nogueira. 

Las actUaciones en las cuales se solicita el 
desafuero del diputado Nogueira comienzan 
con una denuncia recibida en la comisaría 
1ª de Moreno, procedente del hospital mu
nicipal de dicha localidad, en la que se 
afirmaba que el dfa 19 de noviembre de 
1988 habían ingresado dos personas heri
das en una reyerta pública. Los denuncian
tes son los senores Rodolfo Vieytes y Al
berto Alfonso González; ambos denuncia
ron que mientras se hallaban con otras per
sonas realizando tareas proselitistas, pintan
do y pegando afiches en la intersección de 
las calles España y Chiclana, fueron agredi
dos por el diputado provincial Joaquín 
Nogueira y un sei'lor de apellido Ferro, se
gCm consta en la denuncia, que es el sel'lor 
Guillermo Ferro. 

De la constancia de la causa surge que los 
denunciantes recibieron algunas lesiones le
ves provistas por la reyerta que dio origen a 
esta causa. Hay numerosas declarar.iones ade
más de las de los sef\ores nombrados y de af
gu nos testigos, .como ser el sefior Cerrato. 

Es de destacar que con fecha 18 de octu
bre de 1989, se presentó el seftor Guillermo 
Ferro a prestar declaración indagatoria, ne
gando los hechos afirmados por los denun
ciantes- y, además, ofreció testigos. 

Debemos apuntar, también, que los de
nunciantes no han sido todavía citados a de
clarar en sttde judicial. Surge también de la 
causa, por el relato de Jos denunciantes, en 
donde en todo momento hacf1rt alusión al 
carécter estrictamente polftico de la cues
tión y que pertenecen a un sector interno 
opositor al que pertenecen Nogueira y 
Ferro, acusados de haber sido los autores 
del delito. 

Señor presidente: dadas las causas que 
· obran en autos, fa presentación del sei'lor 

Ferro que ofrece testigos, que son negados 
los hechos que los denunciantes afirman 
como ciertos y que, además, de la misma 
causa surge que el enfrentamiento que se 
produce obedece a causas estrictamente po
líticas y de política interna del partido al 
que pertenecen los actores, haciendo mía 
la interpretación realizada primero por el 

seflor diputado Baylac y luego por el sei'lor 
dipÚtado Mennucci, quien resumió la po
sición de la bancada de la Unión Cfvica Ra
dicaf, por entender que hay una razón es
trictamente política en esta denuncia, es 
que como miembro informante de la Co
misión de Asuntos Constitucionales y Jus
ticia voy a solicitar a este Cuerpo el recha
zo del pedido de desafuero al diputado 
Joaquín Nogueira. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
sefior diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar fa moción formulada por el sef'lor di
putado. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
sei'lor diputado hace uso de la palabra, se 
va a votar el informe producic;fo por el sef'lor 
diputado Azcoiti, en representación de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales y 
Justicia, que aconseja el rechazo del pedi
do de desafuero del sei'lor diputado Noguei
ra. 

...:Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - El expediente se 
destina al archivo. 
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DEPARTAMENTO JUotCIAL DE MORON 
ELEVA FOTOCOPIAS CERTIFICADAS 
DE LACAUSA22.725 

(0/6/89-90) 

Despacho de la Comisión de Asunto' 
Constitucionales y Justicia en el expediente 
del juzgado de primera instancia en lo crimi· 
nal ·No 11 del Departamento Judicial de Mo
rón, eleva fotocopias certificadas de la causa 
22.725. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisibn de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, ha considerado el expe
diente R0/6/89-90, J~gado de Primera 
1 nstancia en lo Criminal Nro. 11, del Departa-
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manto Judicial de Morón: eleva fotocopias 
certificadas de la causa 22.725, seguida a 

.. Manuel Julio Samid y José .Alberto Samid 
. y, analizados in extenso los antecedentes 
obi'antes .en ta misma, por las razones que 
os dará el miembro informante, aconseja 
hacer lugar al tratímiento del pedido de 
desafuero del diputado José Alberto Samid, 
formulado por el· serfor. magistrado intervi
niente, titular del Jú~gado de ·Priméra Ins
tancia en .lo Criminal . Nro, 11 ·.del Departa
mento Judicial de. Morón: doctor Jorge Er-
nesto Rodrfguéz. · · 

. -Sala de la Comisión, 5 de octubre de 
1989. 

Baylac, Crespo, . Rav~rína, · García 
Silva y· AZcoiti. 

Sr. Bavlac:..,: Pido ta palabra~ . . 
Señor presidente:. es J>a:ra:poner: en con

sideración de esta hooor-abte :cámara los he
chos acaecidos en. la. causa.22.276;.en la que 
se acusa al .señor diputado Samid de lesiones 
leves, .amenazas y falsa denuncia. 

Seguidamente daré lectura, con el permi· 
so de la honorable Cámara, a una sfotesis de 
la mencionada causa que ha si.do preparada 
en la Comisión de Asuntos Constitucionales 
y Justicia: "Con fecha 23 de febrero de 
1987, se presenta ante la secé:ional primera 
de Morón, Jorge Alberto Samid, quien pro
cede a denunciar -.-foja 1- que en la fecha 
es increpado en la entrada de Tribunales por 

. tres sujetos por él desconocidos, que se pre-
sentan como enviados de un señor Bepini. 
Previo requerirle la suma de. diez mil austra
les y ante su negativa, proceden a amenazar'º de muerte. Acto seguido, se produce un 

. altercado, que no pasa a mayores por la 
intervención de ocasionales transeuntes. Da 
u na descripción de· 1os tres sujetos y dice ig
norar la presencia de .testigos. 

·A folio 5, el 25 delmismo mes; compare~ 
ce elseñor Adriano Adorno, quien denuncia 
haber recibido amenazas de mllerté.por parte 
de A.lberto y Julio Samid, como asft$llbién 
golpes de puño. propjnados por Alberto Sa
mid, de. los cuales fue atendido en elt1ospital 
Güernes de Haedo. Esto lo ratifica a foj .. 40. 

Raul Angel Genovese se presente a foja 7, 
desempeñándose como encargado y cocinero 
del local donde se produjeron los hechos del 
día 23 de febrero denunciados por Adomo, 
fecha en que los Samid discuten con un pa
rroquiano a quien no conocen4 llegando a la 
agresión física. Que la persona agredida l()gra 
ganar la calJe y que Julio Samíd se compro: 
mete a abonar los dal'\os causados en el local. 

A foja 8 se presenta el sel'ior H6ctor Gui-
. llermo Lamas, mozo del bar ubicado en Mi

tre y San Martín de Morón, quien manifies
ta no conocer a los protagonistas del alter
cado ocurrido el día 23 en el bar, pero coin
cide con los dichos de GeOOYese. Ratifica 
esto a foja 41. 

El propietario del bar, señor Natallo De
luca, declara con fecha 27 de marzo de 
1988, a foja 42, que tomó conocimiento de 
los hechos por el relato que efectuara el en
cargado del negocio, sel'ior Genovese; Agre
ga que desconoce a las personas agredidas 
pero que conoce a los hermanos Samid, aun
que no eran clientes diarios. A quien más co
noce es a Julio Samid, quien le abonó los 
gastos de reparación del local. 

A foja 45 declara Mario Baldrich, quien 
se desempeña como técnico de mantenimien
to de la confiteria bailable Pinar de Rocha, 
que se encontraba a cargo de Daniel Ricardo 
Bellini. Oue ·en cierta ocasión, fue llamado 
por Bellini, que se encontraba junto al doc
tor Di Caprio, para efectuar una grabación 
de una IJamada telefónica que iban a realizar, 
dado sus conocimientos técnicos en ilumina
ción y sonido. En la grabación Alberto Sa
mid realizó amenazas de muerte, que no re
cuerda bien el día, pero que fue durante 
los meses de enero o febrero de 1987; que 
no hizo copias de la grabación, que fue la 
única que grabó y que en este. momento se 
encontraban presentes los nombrados Belli
ni, Di Caprio y él. 

Declara a fc;>ja 47 otra de las v (ctimas, el 
señor Delfino Galarza, quien conoce a Be
llini, Di Caprio y a los hermanos Samid de la 
confitería Pinar de Rocha .. En cuanto a los 
hechos ocurridos el día 23 de febrero de 
1987, coincide en líneas generales con lo ex
puesto por el denunciante Adorno. 

Comparece luego el doctor Mario Dí Ca
prio, de profesión abogado, quien citara a 
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' los denunciantes Galarza y Adorno para en
trevistarse con ellos en un bar. Manifiesta 
que estando en el bar, se retiró hacia al 
juzgado y al regresar, ni Galarza ni Adorno 
se encontraban allí y no los volvió a ver. 
Asimismo, depone que se enteró, por co
mentarios, ·de un desorden ocurrido entre 
esas personas y otras que no conoce. Se le· 
hizo escuchar una grabación, de la que dijo 
no reconocer las voces, agregando luego que 
ninguna era la suya y que nunca fUe amena
zado pór Samid. 
/ Posteriormente, y a foja 72, comparece 

/a prestar declaración Daniel · Bellini, quien 
manifestó que había solicitado a Baldrich 
la grabación de la conversación con Samid, 
debido a las amenazas 9ue recibían en for
ma constante tanto él como Di Caprio. Pone 
de manifiesto que se encontraban presentes 
él, Baldrich, Di Caprio y el doctor Roberto 
Sclagel; que reconoce las voces de la graba
ción, agregando que éstas fueron dos, en las 
que estuvieron presentes las mismas perso-
nas. _ 

A fojas 111, 112 y 112 vuelta, el magis· 
tracio encuentra fundadas sospechas de la 
autorfa y respqnsat>ilidad de José Alberto 
Samid en los delitos de falsa denuncia, 
amenazas y lesiones leves, por lo que con
sidera corresponde la declaración indagato
ria de Samid, atento lo cual remite fotoco
pias de la causa a esta Cámara, la que debe 
resolver respecto de la suspensión del impu
tado y su puesta a disposición de la justi
cia, ordinaria:para su juzgamiento. 

Conforme a este análisis de los hechos 
que se formula en la causa, y en función de 
los argumentos que tiernos tenido en los dis
tintos tratamientos de desafuero en el pri
mer caso, en el segundo, tercero y en 
éste, la Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia aconseja a la honorable Cá
mara el rechazo del desafuero del diputado 
Samid, por encontrar que la misma no tiene 
claridad en la acusación que se le formula·y 
políticamente aparece, ciertamente, como 
un instrumento de una verdadera maniobra 
política. 

Sr. Othacehe - Sel'lor presidente; por los 
mismos fundamentos expuestos al tratarse 
el punto 93 del orden del día, vamos a pro-

poner a la Cámara el rechazo por el pedido 
de desafuero que se trata en este punto. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningt'.m otro 
sel'lor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar el informe producido por el sel'lor di
putado Baylac, en representación de la Co
misión de Asuntos Constitucionales y Justi· 
cia,. que aconseja el rechazo del pedido de 
desafuero del seí'lor diputado Samid. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - El expediente 
se destina al archivo. 

168 

PRESENTACION DEL SEAOR DIPUTADO 
HECTOR RICARDO OLIVERA PIDIEN
DO SU DESAFUERO TEMPORARIO 

(0/151/88-89) {D/350/89-90) 

Despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en la presenta
ción de fotocopias remitidas por el señor 
juez en lo correccional NO 2 del D!'parta
mento Judicial de la Plata, de la causa 49 
y la presentación del sel'lor diputado Héctor 
Ricardo Olivera, pidiendo su desafuero tem
porario. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia, ha considerado en forma 
conjunta los expedientes R0/151/88-89, 
juez en lo Correccional NO 2 del Departa
mento Judicial la Plata: remite fotocopia 
de la causa NO 49, caratulada "Olivera, Héc
tor - Homicidio culposo L.P." y D/350/ 
88-89 seí'lor diputado Olivera: solicita cese 
temporario de inmunidades parlamentarias, 
y por las razones que os dará el miembro 
informante, aconseja hacer lugar al trata
miento del pedido de desafuero del diputado 
Héctor Olivera, formulado por el magistrado 
intervineinte titular del juzgado en lo Cotrec
cional NO 2 del Departamento Judicial de 
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La Plata, doctor Ernesto Eduardo Dome
nech. 

-Sala de la Comisión, 5 de octubre de 
1989. 

Baylac, Crespo, García Silva, Ra
venna y Azcoiti. 

Sr. Azcoiti - Señor presidente: es para 
poner a consideración de esta honorable Cá
mara el pedido de desafuero que por nota 
realizara el señor diputado Olivera. Este soli
cita el cese de las inmunidades personales en 
forma temporaria, conforme al artículo 84 
de la Constitución provincial, a los efectos 
de prestar declaración ante la justicia de la 
Provincia en la causa por· homicidiQ culpo
so por un accidente automovilístico que pro
tagonizara el 4 de octubre de 1987. 

En realidad, no se cumplen los requisitos 
que establece la norma constitucional, no 
existe el pedido de desafuero por parte del 
juez sino que es el propio diputado el que 
solicita a esta honorable C6mara la facultad 
del cese de sus inmunidades personales como 
diputado, para someterse a la justicia. 

la doctrina entiende que los legisladores 
no tienen atribuciones para renuncia capri
chosa o arbitrariamente a la inmunidad que 
la Constitución provincial establece. 

En este caso no se reunen los requisitos 
establecidos por la Constitución ya que no 
existe el pedido de desafuero formulado por 
el juez competente, que debería haber remi
tido ese pedido a este honorable cuerpo. 

En el entendimiento de que no es proce
dente el desafuero solicitado por el propio 
seí'\or diputado es que la Comisión de Asun
tos Constitucionales y Justicia aconseja a es-

ta honorlble CWnara el rechazo del pedido 
de desafuero. 

Sr. Cattruccio - Pido la palabra. 
Seftor pr&tidente~ en nombre del bloque 

justicialista compartimos ei criterio titten
tado por el seí'\or diputado preopinante, b• 
sándonos fundamentalmente •rt· qu•, como 
el desafuero es una norma de excepción, de
bemos analizarlo con carácter restrictivo, no 
dándose en este caso los supuestos que la 
Constitución taxativamente establece para 
que proceda la institución del desafuero. 

Compartimos pues el criterio de votar ne
gativamente el pedido fonnulado po~ el se
ñor diputado Olivera. 

Sr. Presiden18 (Almar) - Si ningún otro 
seí'\or diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar el informe producido por el seí'\or di
putado Azcoiti, en representación de la Co
misión de Asuntos Constitucionales y Justi
cia, que aconseja el rechazo del pedido de 
desafuero solicitado por el seftor t:iiputado 
Olivera. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - El expediente se 
destina al archivo. 

Al no haber més asuntos que tratar, que. 
da ~entada la sesión. 

-Es la hora 4 y 52 del día 27 de 
octubre. 

Guillermo E. Nllpoli 
Subdirector del Cuerpo Estenogréfico 
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APENDICE 

1) Textos aprobados por la hc>norabl• C6-
mara. 

1. EXPROPIACION DE TIERRAS EN EL 
BARRIO ARGENTINO, PARTIDO DE 
MERLO, CON DESTINO A SUS AC
TUALES OCUPANTES 

(D/100/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al sei'lor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis Mar(a Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al seftor Dre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 Decláranse de utilidad públi-
ca y sujetos a expropiación los inmuebles 
ubicados en el denominado barrio Argenti
no, partido de Merlo, identificados catas
tralmente como: circunscripción 1, sección 
R, manzana &11, parcelas 1 a 6; manzana 68, 
parcelas 1 a 8; manzana'BO, parcelas 11 a 28; 
manzana 90, parcelas 1 a 28; manzana 91a, 
parcelas 1 y 2; manzana 91b, parcelas 1 a 22; 
manzana 92a, parcelas 1 a 15; manzana 
92b, parcelas 1a9; manzana 93Jp~rcel~~ 1 a 
26; manzana 94, parcelas 1 a 28; mscnptos 
sus dominios al folio 486/15 a nombre de 
Dambolena Pablo José o Lacaze Y Reegan o 
Lacaze Reegan o Lacaze de Dambolena Ma
tllde Carolina; y circunscripción 1, sección 
R, fracctón 111, inscripto su dominio al folio 
129/19 a nombre de Dambolena Pablo José 
o Lacaze y Reegan o Lacaze de Dambolena 
Matilde Carolina; y/o de qui&n o quienes 
resulten ser sus leg(timos propietarios. 

Art. 20 - Los inmuebles citados en el ar
tículo anterior, serán adjudicados en propie-

dad y por venta directa a sus actuales ocu
pantes. 

Art. 30 - El Ministerio de Gobierno será 
organismo de aplicación de la presente ley. 

Art. 40 - Para el cumplimiento de la fina
lidad prevista, el organismo de ar:)licación 
tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

a) Delegar en la municipalidad de Merlo 
la realización de un censo integral de la 
población afectada y determinar, me
diante el proceso de datos recogidos, el 
estado ocupacional y socioeconómico 
de los ocupantes. 

b) Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que resulten adjudicatarios. 

c) Gestionar frente al organismo que co
rrespondiere, la subdivisión de parcelas 
de acuerdo a las 0cupaciones existen
tes, para lo cual se exime del cumpli
miento de las exigencias de las leyes 
6.253 y 6.254 as( como también del 
deereto .ley 8.912/77, texto ordenado 
según decreto 3.389/87. 

Art. 50 - El precio de venta a abonar por 
cada adjudicatario estará determinado por el 
costo expropiatorio. Las mejoras existentes 
en los inmuebles a expropiar, se presumirán 
efectuadas por los ocupantes. 

Los ocupantes abonarán cuotas mensuales 
que no podrán exceder el diez (10) por cien
to de los ingresos del grupo familiar. El plazo 
se convendrá entre el Estado y los adj11dica
tarios, no pudiendo ser Inferior a diez ( 1 O) 
años ni superior a veinticinco (25) años. 

Art. 6º - La adjudicación de los 
lotes se efectuará teniendo en cuenta los si
guientes requisitos: 

a) Residencia inmediata anterior no me
nor a dos (2) ai'los. 

b) No poseer al tiempo de la adjudicación 
ningún otro inmueble en propiedad. 
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Art. 70 - Serán obligaciones de los adju
dicatarios: 

a) Destinar el inmueble a vivienda de su 
núcleo familiar. 

b) Construir la vivienda. propia sobre el 
terreno adjudicado en el plazo de tres 
(3) años, a partir de la fecha de adjudi
cación, el que podrá ser ampliado por 
el organismo de aplicación por otro 
lapso igual, en casos debidamente jus
tificados. 

c) No enajenar, arrendar, transferir o gra
var, total o parcialmente, ya sea a títu
lo oneroso o gratuito, el inmueble de 
la venta, hasta que el mismo se encuen
tre totalmente pago. El organismo de 
aplicación podrá autorizar transferen
cias de dominio por razones de fuerza 
mayor, mediante resolución fundada. 

Art. 90 - El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas por la presente, deter
minará la nulidad de la venta y el dominio se 
retrotraerá a la Provincia. 

Art. 90 - La escritura traslativa de domi
nio a favor del adjudicatario, será otorgada 
por ante la Escribanía General de Gobierno, 
estando exenta del pago del impuesto al ac
to. 

Art. 10 - Autorízase al Poder Ejecutivo a 
efectuar, en el presupuesto general de gastos 
y cálculo de recursos para el ejercicio vigen
te, las adecuaciones que resulten necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 11 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
YO, 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaf'lan expedientes D/200/87-88; 
D/413/87-88 y D/100/89-90. 

Saludo al seí'lor presidente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

luis R~ Almar 
Presidente 

ti. REGULANDO ACTIVIDAD DEL AGEN
TE DE PROPAGANDA MEDICA 

(HS/6/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al sef'lor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco 
Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al seflor go
bernador para comunicarle que esta Cámara 
en sesión de la fecha, ha sancionado la ley re
gulando la actividad del agente de propagan
da médica, cuyo texto se acompaí'la. 

Dios guarde al seflor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

El Senado y Cámara de Diputado$de. la Pro
vincia de Buenos Aires sancionan con 
fuerza de 

LEY 

CAPITULO 1 

De la activid.t del 1111111111 de 
propaganda mtdica 

Art. 10 - Queda sometida en la juris
dicción de la Provincia a las normas de la 
presente ley y a los decretos y /o resoluciones 
que en su consecuencia se dicten, toda acti
vidad de información médica referida a la 
composición, posología, finalidades terapéu
ticas y científicas de especialidades medici
nales, realizada por intermedio de personas 
dependientes de laboratorios, empresas y/o 
representantes de los mismos, que tenga 
como destinatario a todo profesional autori
zado por ley para medica~ recetar ... y e~en
der productos medicinales. Dicha actiVidad 
podrá iricluir tareas de comercialización en 
farmacias, droguerías y otras bocas de ex
pendio y uso autorizadas. 

Art. 2º - Compete exclusivamente en el 
ámbito de la Provincia, a los agentes de pro-
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paganda médica, la realización de la activi
dad descripta en el artículo precedente, 
para lo cual deberán inscribirse en la matrí
cula que al efecto se crea por la presente ley. 

Art. 30 - Queda exceptuada de lo d is
puesto en el artículo anterior la actividad re
lacionada a. medicamentos de venta libre y la 
mención que sobre medicamentos o produc
tos medicinales p~edan hacer disertantes 
científicos en congresos, jornadas, simposios 
y otros actos de carácter científico, como 
también la información que esté contenida 
en material impreso o similar. 

CAPITULO 11 

Da la habilitación profesional 

Art. 40 - La habilitación profesional será 
otorgada por el Ministerio de Salud de la 
provincia de Buenos Aires a las personas que 
cumplimenten los siguientes requisitos: 

a) Acrediten título habilitante o certifi
cado expedido por universidades na
cionale,, provinciales, municipales, pri
vadas o estatales, así como de organis
mos de educación terciari.a y escuelas 
de capacitación, reconocidas oficial
mente. 

b) Acrediten identidad personal y domici
lio real en la provincia de Buenos 
Aire~. 

e) No· hallarse afectado por inhabilidad 
alguna para el desempeño de la profe
sión. 

d) ln$8rten su firma en el libro de regis
tro. 

En todos los casos la autoridad competen
te deberá solicitar copias autenticadas del 
título o certificado y recabar los anteceden
tes y verificaciones que crea necesario, como 
asimismo solicitar se cumplimenten otros 
requisitos que fueran necesarios. 

Art. 50 - Están inhabilitados para el ejer
cicio de ta actividad de agente de propaganda 
m6dica: 

a) au•enes no ~edan ejercer el comer
cio. 

b) Los excluidos temporaria o definitiva
mente del ejercicio de la actividad por 
sanción disciplinaria. 

Art. 6º - En todos los casos, comproba
dos que fueren el cumplimiento de los requi
sitos, el organismo competente lo inscribi
rá en sus registros y otorgará certificado de 
matrícula y credencial profesional. 

La decisión denegatoria de inscripción 
será recurrible dentro de los quince ( 15) 
días de notificada, para lo cual deberá hacer 
uso de los medios recursivos establecidos 
para impugnar los actos administrativos pro
vinciales. 

El agente de propaganda médica cuya ins
cripción fuere rechazada, podrá presentar 
nuevas soiicitudes probando ante ef orga
nismo pertinente que han desaparecido las 
causales que fundamentaron la denegatoria. 

Art. 70 - Quedará suspendida de pleno 
derecho la matrícula del agente de propagan
da médica que pasare a desempei'lar cargos 
de supervisión, coordinación, jefaturas de de
legaciones (zonales o regionales), encargados 
o cualquier otro que signifique el ejercicio de 
una función jerárquica en el laboratorio o 
empresa donde preste servicios, mientras 
dure tal situación, debiendo notificarla al 
organismo competente haciendo entrega de 
su credencial la que le 5erá devuelta al cesar 
la circunstancia que motivara su suspensión. 

Art. eo - El agente de propaganda médi
ca deberá renovar su inscripción en la matrí
cula cada cinco (5) años, debiendo cumpli
mentar los requisitos que establezca la regla
mentación. 

CAPITULO 111 

Del desempeño profesional 

Art. 90 - Son derechos de los agentes de 
propaganda médica: 

1. Realizar la promoción y/o difusión de 
los productos medicinales que le enco
mienden los laboratorios, distribuido
res y/o representantes. 

2. Tener en su poder drogas y/o especia-



CAMARA DE DIPUTADOS 3479 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión de pr6rroge 

lidades medicinales que tengan como 
finalidad servir de muestras de los pro
ductos cuya difusi6n realicen. 

3. Impedir cualquier tipo de verificación 
de su desempeño profesional por parte 
de los laboratorios, distribuidores y/o 
representantes, quienes podrán contro
lar solamente si concurren a sus lugares 
de tarea: 

4. En caso de disolución del contrato in
dividual de trabajo, una vez transcurri
do un año de vigencia del mismo, todo 
agente de propaganda médica tendrá 
derecho a una indemnizá.;ión por 
clientela, cuyo monto estará represen
tado por el veinticinco 125) por ciento 
de lo que le hubiere correspondido en 
caso de despido intempestivo e injusti
ficado. 

Esta indemnización que percibirá el agen
te de propaganda médica o sus caµsahabien- . 
tes, cualquiera sea el motivo determinante de 
la disolución del contrato, no excluye las 
que le correspondieren por otras leyes o re
glamentaciones l~rales. 

Art. 10 - Son obligaciones de los agentes 
de propaganda médica: 

1. Ejercer su actividad con el decoro y 
responsabilidad que exige su rol de 
auxiliares de la medicina, atendiendo 
especialmente la estrecha vinculación 
de su actividad y la salud de la pobla
ción. 

2. Denunciar ante el organismo corres
pondiente, si tuvieren conocimiento, el 
hecho que hubieren ingresado al mer
cado productos medicinales prohibidos 
en su país de origen por sus efectos 
tóxicos, teratogénicos y mortales, así 
como de aquellos que no hubiere sido 
debidamente autorizada su comerciali
zación. 

3. Exhibir su carné profesional toda vez 
que le sea requerido en ocasión del 
ejercicio de su actividad. 

Art. 11 - Queda absolutamente prohibi
do a los agentes de propaganda médica: 

1. Realizar una información que supere, 
exceda o distorsione los atpectos pur• 
mente científicos y terapáJticos. 

2. Intentar promover las especialidades 
medicinales mediante práctica reflidas 
con la ética, tales como: ofrecer comi
siones, prebendas, o algún tipo de 
compensación o estímulo. 

3. Facilitar su carné profesional a otras 
personas no habilitadas o encomendar 
tareas inherentes a su profesión a ter
ceros. 

4. No guardar el secreto con respecto a 
aquellos hechos o circunstancias que 
hubiere conocido en razón' o con moti
vo del ejercicio de su profesión. 

5. Entregar, en ejercicio de su actividad 
elementos distintos a productos medi
cinales o literatura científica. 

Art. 12 - El agente de propaganda médi
ca que infrinja lo dispuesto en los artículos 
10 y 11, será pasible de laniguientes sancio
nes: 

a) Apercibimiento. 
b) Multa. 
c) Suspensión temporaria de la matrícula. 
d) Concelación de la matrícula. 

Será competencia .para la aplicación de 
estas sanciones la autoridad que tiene el go
bierno de la matrícula, la que reglamentar• 
la aplicación de las mismas. 

El agente de propaganda médica una vez 
notificado de la sanción tendré derecho den
tro de los diez ( 10) días a realizar los descar
gos pertinentes. 

En caso de suspensión o cancelación de la 
matrícula deberá inscribirse el correspon
diente sumario, bajo las normas de procedi
miento administrativo a las que están sujetos 
los empleados públicos provinciales. 

CAPITULO IV 

Del empleador 

Art. 13 - Todo laboratorio, distribuidr r 
y/o representante de los mismos que realicen 
o pretendan realizar la actividad descripta en 
el artículo 10 dentro del émbito de la 
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provincia de Buenos Aires, deberé hacerlo 
por intermedio de un agente de propaganda 
médica debidamente matriculado. 

Art. 14 - Es obligación de los empleado
res velar porque sus agentes de propaganda 
médica cumplan con las disposiciones·de la 
presente ley. 

Art. 15 - Tienen estrictamente prohibido 
realizar cualquier tipo de control y/o super
visión de la tarea profesional, que menoscabe 
la dignidad o distorsione la tarea del agente 
de propaganda médica. 

Art. 16 - Los empleadores deberén re
querir la conformidad expresa del agente de 
propaganda médica en caso de que deseare 
cambiarlo de zona. En estos casos deberá 
asegurársela al agente de propaganda médica 
el mismo volumen de remuneración y el pa
go de los gastos de traslado. La garantía del 
volumen remuneratorio deberá asegurarse 
igualmente en los casos de reducción de 
zona, lista o nómina de clientes. 

Art. 17 - Todo laboratorio, distribuidor 
y/o representante de los mismos que infrin
jan o promuevan la violación de las disposi
ciones de la presente ley, serán pasible de las 
sanciones que serán desde multas hasta 
la suspensión en el Registro de Proveedores 
de la Provincia. La aplicación, procedimiento 
y alcances de las sanciones mencionadas 
serén fijados en la reglamentación de la 
presente. 

CAPITULO V 

De la aplicación de la ley 

Art. 18 - Establécese que el Ministerio 
de Salud de la provincia de Buenos Aires es 
el organismo competente en todo lo referen
te al cumplimiento de la presente, el que de
berá efectuar su reglamentación. 

CAPITULO VI 

De las disposiciones complementarias 

Art. 19 - Por única vez y con carácter 

excepc:ional podrán matricularse todas aque
llas personas que sin cumplimentar el requisi
to del artículo 40 inciso a), acrediten a la fe
cha de entrada en vigencia de la presente: 

a) Estar ejerciendo la profesión de agen
te de propaganda médica con un míni
mo de antigüedad de un ( 1) año en 
forma continua. 

b) Los que, sin estar en ejercicio de la 
profesión, lo hayan estado por un 
período mayor de cuatro (4) ai'los, en 
forma continua o alternada. 

Esta matriculación deberén efectuarla 
dentro de los seis (6) meses de entrada en 
vigencia de la presente. 

CAPITULO VII 

Creación de la escuela de agentes de 
propaganda mécÍica 

Art. 20 - Créase la Escuela de Formación 
de Agentes de Propaganda Médica que fun
cionará bajo la supervisión del Ministerio de 
Salud. 

Los planes de estudio serán implementa
dos por ese ministerio.y deberán ser aproba
dos por la Dirección General de Escuelas y 
Cultura de la provincia de Buenos Aires. La 
duración de los cur~s no podrá ser inferior a 
un (1) año ni exceder de dos (2). Los aspi
rantes deberán acreditar haber completado el 
ciclo secundario. 

Art. 21 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

Dada en la sala de sesiones de la honora
ble Legislatura de la provincia de Buenos 
Aires, en la ciudad de La Plata, a los veinti
seis días del mes de octubre de mil novecien
tos ochenta y nueve. 

Luis R. Almar 
Carlos A. Bartoletti 

Secretario 
de la C. de DO. 

Luis María M,acaya 
Aníbal D. Fernández 

Secretario 
del Senado 
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(HS/6/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al seffor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al sel'lor pre
sidente para comunicarle que esta Cémara, 
en sesión de la fecha, al considerar el proyec
to de ley en revisión regulando la actividad 
del 4gente de propaganda médica, lo ha san
Cionado. 

De acuerdo con la resolución vigente los 
expedientes HS/6/89-90 de esta Cémara y E/ 
160/88-89 de ese honorable Cuerpo, se des
tinan al archivo de antecedentes de leyes. 

Saludo al seffor presidente con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

111. PROBABLE LEVANTAMIENTO bEL 
SERVICIO DE FERROCARRILES DE 
LA LINEA EMPALME LOBOS-SALA
DILLO-GENERAL ALVEAR 

( D/868/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al seí'ior gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco C• 
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al seí'ior go
bernador para comunicarle que esta Cám• 
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo pro
vincial, intervenga ante las autoridades de la 
empresa Ferrocarriles Argentinos, a fin de 
evitar el probable levantamiento del servicio 

en la línea Empalme Lobos--Saladillo
General Alve1r. 

Dios guarde al •flor gobernador. 

C.lo1 A. Bartolettl 
Secretarlo 

Lull R.Almlr 
Prt1idente 

IV. DECLARANDO DE INTERES PRO
VINCIAL LOS XXI ENCUENTROS CO
RALES DE VERANO, A REALIZARSE 
EN EL PARTIDO DE VILLA GESELL 

(D/890189-90) 

La Plata, 28 de octubre de 1989. 

Al sel'lor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Franc.isco C. 
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al •ftor go
bernador para comunicarle que esta en. 
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara de interés provincial el XXI Encuen
tros Corales de Verano a realizarse en Villa 
Gesell durante los meses de enero y febrero 
de 1990, organizado por la Sociedad de los 
Encuentros Corales de Villa Gesell. 

Dios guarde al sel'lor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretarlo 

Luis R. Almar 
Presidente 

V. DECLARANDO DE INTERES PROVIN
CIAL LA VII BIENAL INTERNACIO
NAL DE ARTE INFANTIL Y JUVENIL, 
Y EL VII ENCUENTRO DE EDUCA
CION POR EL ARTE,.EN LA CIUDAD 
DE AVELLANEDA, PARTIDO DEL 
MISMO NOMBRE 

(Dn61 /89-90) 
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La Plata, 26 de octubre de 1989.· 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al seflor go
bernador para .comunicarle que esta Cáma
ra, en ses'ión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
provincial declare de interés, la Séptima Bie
nal Internacional de Arte Infantil y Juvenil 
y el Séptimo Encuentro Internacional de 
Educación por el Arte a realizarse entre los 
días 19 y 30 de octubre del corriente ai'lo en 
la ciudad de Avertaneda. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartolettl 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

VI. DECLARANDO DE INTERES LEGIS
LATIVO LA JORNADA SOBRE LA RE
FORMA DE LA CONSTITUCION "DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE 
LA" PLATA, PARTIDO DEL MISMO 
NOMBRE 

(D/851/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor rector de la Universidad Nacional 
de La Plata doctor Angel Plastino. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor rec
tor para comunicarle que esta Cámara, en se
sión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

RESOLUCION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve declarar de interés legislativo la Jor
nada sobre Reforma de la Constitución de la 

provincia de Buenos Aires, organizada por la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de
pendiente de la Universidad Nacional de La 
Plata, a celebrarse en el mes de noviembre 
del corriente año, en dicha unidad académi
ca. 

Saludo al señor rector con toda considera
ción. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

L.Uis R. Almar 
Presidente 

VII. DECLARANDO DE INTERES LEGIS
LATIVO LAS V JORNADAS NACIONA
LES.DE SEGURIDAD SOCIAL FARMA· 
CEUTl.CA . , 

(D067 /89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente de la Caja de Previsión 
Social para profesionales de las Ciencias 
Farmacéuticas, farmacéutico Osear Stre
ger. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre· 
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

RESOLUCION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve auspiciar y declarar de interés legis
lativo a las V Jornadas Nacionales de Seguri
dad Social Farmacéutica a realizarse en la 
ciudad de Mar del Plata, entre el 3 y 5 de no
viembre del corriente año. Organizadas por 
la Caja de Previsión Social para Profesionales 
de las Ciencias Farmacéuticas de la provincia 
de Buenos Aires (C.A.F.A.R.I y la Mutual 
Farmacéutica de la República Argentina (A. 
M. F.F.A.). 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 
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(Dfl67/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente de la Mutual Farmacéu
tica de la República Argentina, farmacéu
tico Julio César Lissa. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre· 
sidente para comunicarle que esta Cémara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien· 
te: 

RESOLUCION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve auspiciar y declarar de interés legis
lativo a las V Jornadas Nacionales de Seguri· 
dad Social Farmacéutica a realizarse en la 
ciudad de Mar del Plata, entre el 3 y 5 de no
viembre del corriente año. Organizadas por 
la Caja de Previsión Social para Profesionales 
de las Ciencias Farmacéuticas de la provincia 
de Buenos Aires (C.A.F.A.R.) y ta Mutual 
Farmacéutica de la República Argentina (A. 
M. F.F.A.). 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

VIII. ACEPTACION DE LA AUTOCONVO
CATORIA A SESIONES EXTRAORDI· 
NARIAS PARA LA CONSIDERACION 
DE 434 ASUNTOS 

(D/846/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de ta provincia de 
Buenos ·Aires, doctor Antonio Francisco 
Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha declarado de urgen. 
cia e interés público para su tratamiento en 

sesiones extraordinarias, los proyectos qµe se 
mencionan en la nómina adjunta. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

(D/29/88-89) 

Lu•s R. Almar 
Presidente 

Declarando de interés provincial lo con
cerniente al régimen de lucha anticancerosa. 

(D/31/88-89) 

Dejando sin efecto el decreto 1.307 /88, 
creación en el ámbito de la Subsecretaría de 
Seguridad, la Dirección de Investigaciones 
Especiales. 

(D/110/88.:S9) 

Reproducción del proyecto de ley de 
creación de un registro de personas deteni
das o restringidas en su libertad. 

(D/111/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley de 
creación de la dirección provincial de geolo
gía, minería y aguas subterráneas, depen
dientes del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos. 

(D/112/88-89) 

Reproducciól) del proyecto de ley de 
modificación del artículo 315 de la ley 
3.589 Código de Procedimiento Penal. 

(D/113/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley decla
rando de interés provincial el desarrollo de la 
promoción minera. 

(D/115/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley de 
creación del consejo profesional de la educa
ción física. 
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(D/116/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley dispo
niendo la reserva del 15 por ciento de las vi
viendas de conjuntos habitacionales a futu
r~ matrimonios. 

(D/119/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley de 
creación de consultorios de planificación fa
miliar. 

(D/120/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley crean
do el consejo provincial de Buenos Aires pa
ra los medios de comunicación social. 

(D/121/89-90) 

Reproducción del proyecto de l~y de 
cesión de predios fiscales para huertas a me
nores egresados de institutos de seguridad. 

(D/188/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley de 
creación de la secretaría provincial de la 
administración pública e informática y la 
subsecretaría provincial de compras del 
Estado. 

(D/235/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley crean
do el fondo de multas por infracción de nor
mas que rigen el autotransporte público de 
pasajeros. 

(D/244/88-89) 

Sustitución del capítulo V de la ley 
5.177, texto ordenado por decreto 180/87, 
ejercicio de la reglamentación de la profe
sión de abogados y procuradores de la Pro
vincia. 

(D/245/88-89) 

Prohibiendo en todo el territorio de la 

Provincia, la realización de todo tipo de 
competencias automovilísticas. 

(D/246/88-89) 

Sustituyendo el artículo 57 del decreto 
ley 8.904, ley arancelaria de las profesiones 
de aoogados y procuradores. 

(D/247 /88-89) 

Derogación y modificación de los artícu
los de la ley 6.716, régimen de previsión so-. 
cial para abogados de la Provincia. 

(D/273/88-89) 

Modificación de artículos de la ley 
10.390 de emergencia y desastre agropecua
rio. 

(D/296/88-89) 

Reprodueción del proyecto de ley de ex
propiación de tierras en el barrio Mataderos 
de Zárate con destino a sus actuales ocupan
tes. 

(D/298/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley sobre 
adjudicación de inmuebles fiscales ubicados 
en la ciudad de La Plata, destinados a sus ac
tuales ocupantes. 

( D/299/88-89) 

Expropiación de inmuebles en Villa 
Martelli, partido de Vicente López. 

(D/304/88-89) 

Modificación de artículos del decreto ley 
9.551/80, ley orgánica de la Policía de la 
Provincia. 

(D/305/88-89) 

Creando la universidad regional provincial· 
de F lorencio Varela. 
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( D/306/88-89) 

Modificación del decreto ley 9.550/80, 
ascenso de oficiales superiores y oficiales 
jefes de la Policía de la Provincia. 

( D/307 /88-89) 

Préstamos temporarios de textos para 
alumnos de colegios secundarios pertene
cientes a la Dirección General de Escuelas 
y Cultura. 

{D/309/88-89) 

Sobre candidaturas a cargos electivos en 
la Provincia. 

(D/310/88-89) 

Modificación de artículos del decreto 
ley 9.551/80, orgánica de la Policía de la 
Provincia. 

(D/315/88-89) 

Creación de centros de rehabilitación y 
tratamiento de drogadependencia para me
nores. 

( D/346/88-89) 

Incorporación al Código Civil y Comercial 
de la Provincia el capítulo que se denomina
rá información declarativa de inoponibilidad 
formal de los asientos registrales. 

(D/351/88-89) 

Modificación CJI artículo 80 de la ley 
6.972, financiación de obras públicas por im
posición de tasas de peaje. 

( D/372/88-89) 

Reforma integral deJ Código de Procedi
miento Civil y Comercial y Laboral. de la 
Provincia. 

(D/378/88-89) 

Subvención mensual a las cooperadoras 

escol•es asentadas en el conurbano bonae
rense. 

( D/397 /88-89) 

Sobre control y documentación de cargas 
transportadas por automotores en el territo
rio de la Provincia. 

(D/401/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley de 
creación del departamento de adopción del 
menor. 

{D/410/88-89) 

Modificación artículo 24 de la ley 
10.592, Régimen jurídico básico integral 
para personas discapacitadas. 

(D/411/88-89) 

Expropiación de tierras ubicadas en Ber
nal oeste, partido de Ouilmes para construc
ción de un complejo habitacional. 

(D/414/88-89) 

Creando la dirección de la juventud en el Mi
nisterio de Acción Social d,i la Provincia. 

(D/419/88-89) 

Anexando propiedades del partido de 
Guaminí al partido de Salliqueló. 

(D/420/88-89) 

Creación del ente planificador de cien-
cia y tecnología de la Provincia. · 

(D/450/88-89) 

Expropiación de tierras en la locali
dad de Wilde, partido de Avellaneda con de5-
tino a la creación .de establecimientos edu
cacionales. 

{D/461/88-89) 

Obligatoriedad de 11 reacción inmunol6-
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gica en sangre para detectar SI DA, test 
Elisa a internados en el Instituto de Meno
res dependiente del Ministerio de Acción 
Social. 

(D/481/88-89) 

Expropiación de inmuebles en el partido 
de Florencio Varela. 

(D/488/88-89) 

Pensión graciable para soldados cons
criptos a las tres fuerzas armadas· que parti
ciparon en la acción bélica en el teatro de 
operaciones de Malvinas. 

( D / 489/88-89) 

Modificando el artículo 10 de la ley 
10.559, estableciendo el régimen unifi
cado de coparticipación impositiva. 

(D/491/88-89) 

Creación del tribunal de menores de 
primera instanci11 en Morón. 

( D/492/88-89) 

Creando com isibn bicameral para refor
mar el mapa político de la provincia de 
Bueno~ Aires. 

(D/494/88-89) 

Feriados y días no laborables en el ám
bito de la provincia de Buenos Aires. 

(D/495/88-89) 

Incorporando como artículo 283 ter 
del decreto ley 6.769/76 orgarnca de 
las municipalidades sobre traslado de 
días no laborables. 

(D/496/88-89) 

Ley provincial de promoción turística. 

(D/532/88-89) 

Designando con el nombre de Agustín 

Roca al Centro Agrícola Coronel Marcos 
Paz de Junín. 

( D/553/88-89) 

Compra de un camión y su posterior do
nación a la Asociación de Bomberos Vo
luntarios de Dock Sud, partido de Avellane
da. 

(D/556/88-89) 

Declarando de interés provincial y priori
tario para el Estado el fomento y desarrollo 
las actividades vinculadas al turismo y la 
recreación. 

( D/566/88-89) 

Prohibiendo las realizaciones y/o espec
táculos donde se venden o exhiban anima
les silvestres que no provengan de criaderos 
autorizados. 

(D/600/88-89) 

Creando el instituto de promoción y de
sarrollo de actividades productivas. 

(D/606/88-89) 

Estatuto del docente privado. 

(D/603/88-89) 

Reproducción: creando la universidad 
nacional de Lobos. 

(D/609/88-89) 

Creando en el ámbito de la Provincia la 
comisión provincial de la drogadependencia 
y el uso indebido de drogas. 

(D/610/88-89) 

Desarrollo de un centro ferial.estudiantil 
organizado por la Dirección General de Es
cuelas y Cultura para exposición y venta al 
público de materiales escolares. 
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(D/661/88-89) 

Modificando el artículo 18 de la ley 
10.589, funcionamiento de los consejos 
escolares. 

(D/662/88-89) 

Modificando el artículo 351 de la ley 
3.589. texto ordenado según decreto 1.17 4/ 
86, Código de Procedimiento Penal. 

(D/685/88·89) 

, Creando el programa de financiación de 
viviendas industrializadas en el ámbito de la 
Provincia. 

(D/695/88-89) 

Modificación del artículo 56 del decreto 
ley 7 .718, procedimiento laboral, tribunales 
de trabajo. 

(Dn13/88-89) 

Creación del consejo provincial antitabá
quico en defensa de los daf'los causados por 
el hábito de fumar. 

(Dn47/88-89) 

Modificando el inciso a) del artículo 102 
del decreto 9.550/80, orgánica de la Policía 
de la provincia de Buenos Aires. 

(Dn62/88-89) 

Modificando la ley 5.800, Código de 
Tránsito. 

(Dn78/88-89) 

(Dn82/88-89) 

Expropiación de tierras en el partido de 
Trenque Lauquen con destino a la form• 
ción de reserv6reo de agua. 

(Dn83/88-89) 

Modificación del artículo 90 de la ley 
10.592, régimen jurídico, básico e integral 
para personas discapacitadas. 

(D/806/88-89) 

Expropiación de tierras en la localidad 
de Ezpeleta, partido de Ouilmes, con desti
no a la construcción de complejo comunit• 
rio. 

( D /807 /88-89) 

Expropiación de tierras ubicadas en la lo
calidad de Ezpeleta, par'tido de Ouilmes, con 
destino a la construcción de sede de la aso
ciación vecinal Mariano Moreno. 

( D 1808/88-89) 

Expropiación de tierras ubicadas en la 
localidad de Ezpeleta, partido de Ouilmes, 
con destino a la construcción de jardín de 
infantes, guardería y plazoleta con juegos 
infantiles. 

(D/876/88-89) 

Proyecto de ley modificando el artículo 
20 de la ley 8.320, de jubilación de ex le
gisladores. 

( D/901 /88-89) 

Creación del consejo provincial del me-
Sustitución de artículos de la ley 10.405, nor. 

colegiación de arquitectos. 

(D/781/88-89) 

Modificación del decreto ley 9.573, mo
dificado por la ley 10.352 creación de una 
Hnea de crédito hipotecario para construc
ción de viviendas en predios rurales. 

(D/904/88-89) 

Acefalía del Poder Ejecutivo. 

(D/941/88-89) 

Todo proyecto de construcción de rutas. 
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debe prever la instalación de iluminación 
con las otras rutas y/o con los accesos pa
vimentados a las distintas localidades. 

(0/942/88-89) 

Estableciendo plazo méximo de 90 días 
a partir·de la entrada en vigencia, para proce
der a la reglamentación de leyes. 

(D/943/88-69) 

Modificando el artículo 148 de la ley 
10.430, estatuto escalafón de la adminis
tración pública. 

(D/944/88-89) 

Creando un régimen especial de pensión 
mensual para discapacitados. 

(D/950/88-89) 

De fomento y promoción de la lactancia 
natural en el ámbito de la provincia de Bue
nos Aires. 

(D/951 /88-89) 

De recursos acuáticos, su división en 
cuencas por regiones y explotación de los 
mismos. 

(D/1.000/88-89) 

Creando una contribución especial en el 
ámbito de la provincia de Buenos Aires de
nominada "ProPav'' afectada a obras de pa
vimentación y/o repavimentación. 

(D/1.011/88-89) 

Modificación del artículo 70 de la ley 
6.982, orgánica del 1 nstituto Obra Médico 
Asistencial. 

(D/1.033/88-89) 

Proyecto de ley de creación de institutos 
de egresados de menores con causa penal. 

(D/1.034/88-89) 

Proyecto de ley creando el fondo pro
creación de institutos granja y talleres de 
capacitación laboral para rehabilitación de 
menores internados con causa penal. 

(D/1.035/88-89) 

Estableciendo la obligatoriedad en juris
dicciones de las municipalidades de la Pro
vincia la realización de cursós de tránsito 
municipal 

(D/1.042/88-89) 

Reproducción del proyecto de ley crean
do el instituto de seguridad social de la Pro
vincia. 

l_D/1.051/88-89) 

Selección de obras y su declaración como 
pertenecientes al patrimonio arquitectónico 
privado de la Provincia. 

(D/1.052/88-89) 

Creación de la comisión territorial del 
patrimonio arquitectónico y urbanístico de 
la Provincia. 

(D/1.127 /88-89) 

Actualización.del avalúo básico de los in
muebles urbanos y suburbanos del padrón 
inmobiliario de la provincia de Buenos Aires. 

(D/1.129/88-89) 

Autorizando a la Subsecretaría de Turis
mo de la Gobernación de la Provincia a cele
brar convenios con la Caja Nacional de Aho
rro y Seguro para implementar una cobertu
ra para turismo estudiantil. 

(D/1.130/88-89) 

Modificación de artículos del Código Fis
cal de la Provincia, revalúo inmobiliario. 

(D/1.131 /88-89) 

Creando en jurisdicción del Poder Le
gislativo de la Provincia la oficina del comi
sionado legislativo. 

(D/1.132/88-89) 

Creando en jurisdicción del partido de 



CAMARA DE DIPUTADOS 3489 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión de prórroga 

Esteban Echeverría uo Juzgado de Paz Le
trado. 

(D/1.147 /88-89) 

Modificación de artículos de la ley 
10.544, incorporación de docente titular da· 
do de baja por los decretos leyes 8.595fl6, 
8.596/76 y 8.617fl6. 

(D/1.165/88·89) 

Creando la Dirección Provincial de Segu. 
ridad Siniestra!. 

(D/1.166/88-89) 

Autorizando al Poder Ejecutivo a reubicar 
agentes de Fiscalía de Estado. 

(D/1.167 /88-89) 

Expropiación de tierras en el partido de 
San Fernando con destino a sus actuales 
ocupantes. 

(D/1.193/88-89) 

Organización territorial, planeamiento y 
regulación del uso del suelo. 

(D/1.211/88-89) 

Otorgamiento de subsidios a organismos 
no gubernamentales que realicen tareas de 
recuperación de drogadependiente. 

(D/1.213/88-89) 

Creación del instituto provincial de teatro 
en el ámbito de la Dirección General de Es
cuelas y Cultura. 

(D/1.232/88-89) 

Declarando ciudad a la localidad de Ma
nuel J. Cobo, Lezama, partido de Chasco
mús. 

(D/1.283/88-89) 

Reintegración y cobro de costas y juicios 

penales, correccionales y contravencionales, 
derogación de la ley 4.552. 

(D/1.284/88-89) 

Modificación de la ley 5.800, Código de 
Tránsito sobre sistema de intercomunica
ción de transporte de pasajeros. 

( D /1.286/88-89) 

Modificación del decreto ley 16.378, ley 
orgánica del transporte de pasajeros. 

(D/1.340/88-89) 

Declarando ciudad a la localidad de Mun-
ro. 

(D/1.379/88-89) 

Construcción de conductos aliviadores del 
arroyo Santo Domingo,_partido de Avellane
da. 

(D/1.380/88-891 

Donación de inmuebles ubicados en el 
partido de Avellaneda a la sociedad de fo
mento Villa Avellaneda. 

(D/1.382/88-89) 

Facultando a las municipalidades a regu
lar el uso con fines deportivos de los cursos 
o espejos de agua con el objeto de prevenir 
accidentes marítimos. 

(D/1.383/88-89) 

Creando el Instituto de Literatura depen
diente de la Secretaría de Cultura de la Di
rección General de Escuelas y Cultura. 

(D/1.386/88-89) 

Incorporación del artículo 92 bis al decre-_ 
to ley 6.769, orgánica de las municipalidades 
sobre aportes jubllatorios de concejales. 

(D/1.388/88-89) 

Modificación del artículo 31 del decreto 
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ley 9.650 sobre derecno a pensión convivien
te en matrimonio aparente. 

(D/1.389/88-89) 

Habilitación sanitaria de establecimientos 
privados asistenciales o de recreación y de 
equipos móviles. 

(D/1.390/88-89) 

Exceptuando a la municipalidad de la 
Plata del cumplimiento de la exigencia esta· 
blecida en los decretos leyes 8.912_n1. 
2.210/80 y 9.533/80 en los casos de venta 
inmuebles municipales a sus ocupantes. 

(D/. 1.391/88-89) 

Creando el instituto de gerontología de 
la Provincia. 

(D/1.392/88-89) 

Creando el sistema de defensa social. 

(D/1.393/88-89) 

Expropiación de inmueble en Capitán 
Sarmiento con destino a la habilitación de 
archivo y museo histórico municipal y a la 
sala de sesiones del honorable Concejo Deli
berante de la municipalidad de Capitán Sar
miento. 

(D/1.394/88-89) 

Sobre mecanismos, plazos de vigencia y 
caducidad de los proyectos con estado parla
mentario. 

(D/1.395/88-89) 

Ley de prevención de genotoxicidad. 

(D/1.396/88-89) 

Expropiación de inmuebles en el barrio 
Alfaro, partido de Lomas de Zamora con 
destino a sus actuales ocupantes. 

(D/1.397 /88-89) 

Ley de profesionales de turismo. 

(D/1.424/88-89) 

Donación de inmueble fiscal al club Al
mafuerte de Burzaco. 

(D/1.426/88-89) 

Obligatoriedad del uso del cinturón de se
guridad. 

( D / 1.427 /88-89) 

Incorporación artículo 135 bis al decreto 
ley de procedimiento administrativo (7.647/ 
70). 

(D/1.428/88-89) 

Modificación del sistema provincial de bi
bliotecas. (9.319n9l. 

(D/1.429/88-89) 

Modificación del estatuto del docente, li
cencia extraordinaria con goce de haberes. 

(D/1.483/88-89) 

Modificación del artículo 19 de la ley 
5.827, orgánica del Poder Judicial, creación 
de un tribunal de trabajo en la ciudad de la 
localidad de San Nicolás de los Arroyos. 

(D/1.498/88-89) 

Equipando a todo edificio público a cons
truirse con uno o más generadores eléctri
cos. 

(D/1.500/88-89) 

Modificación de la ley 10.397 código fis. 
cal, exceptuando del pago de ingresos brutos 
al ejercicio de profesionales liberales no orga
nizados en forma de empresa. 

(D/1.525/88-89) 

Organización y funcionamiento de las 
asociaciones de bomberos voluntarios. 
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(D/1.531/88-89) 

Derogación de los artículos 20 y 30 del 
decreto ley 9.862/82, eximiendo a la Univer
sidad de Morón de donar un predio a la mu
nicipalidad de dicho partido. 

(D/1.544/88-89) 

Creación del registro Provincia de calidad 
certificada. Reprocace. 

(D/1.550/88-89) 

Creando en el ámbito de la Provincia al 
colegio de protésicos dentales. 

(D/4/89-90) 

Protección de la capa de ozono, gener• 
ción, tratamiento y fiscalización del uso de 
propelentes en aerosol. 

(D/16/89-90) 

Modificación del artículo 22 del decreto 
ley 7.943n2. fondo provincial de vialidad. 

(D/110/89-90) 

Expropiación de inmuebles en el partido 
de Moreno con destino a centro educativo 
complementario NO 1. 

(D/111/89-90) 

Modificación de la ley 10.132, orgánica 
de los ministerios, desarrollo de la produc
ción agrícola. 

(D/113/89-90) 

Modificación de la ley 10.579, estatuto 
del docente, retribución del personal docen
te. 

(D/114/89-90) 

.Ley de producción y comercialización de 
la actividad agrícola. 

(D/115/89-90) 

Modificación del decreto ley 9.566/80 
sobre a1eensos del personal de la Policía. 

(D/116/89-90) 

Creación de los centros de estudiante en 
establecimientos de enseffanza media y supe
rior dependiente de la Dirección General de 
Escuelas y Cultura. 

(D/117 /89-90) 

Creando en el émbito de la Dirección Ge
neral de Escuelas y Cultura, la exposición iti· 
nerante de la cultura provincial. 

(D/125/89-90) 

Creando el registro provincial de entid• 
des de bien público de primero y segundo 
orden. 

(D/128/89-90) 

Sustituyendo el inciso 16) e incorporando 
P.I inciso 17) del artículo 108 de la ley orgáni
ca de las municipalidades, decreto ley 6.769/ 
58 gestorias previsionales en municipios. 

(D/129/89-90) 

Formas semidirectas de democracia en el 
ámbito municipal. 

(D/139/89-90) 

Reproducción del proyecto de ley de mo
dificación de la ley 5.827 orgánica del Poder 
Judicial, creando un juzgado de primera ins
tancia en lo civil y comercial y un juzgado 
de primera instancia en lo penal en la ciudad 
de Olavarría. 

(D/140/89-90) 

Modificación de la ley 7.193, reimplam• 
da y modificada por la ley 10.318, actividad 
de los gestores . 

(0/141189-90) 

Declarando monumento histórico provin· 
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cial la sede del jardín de infantes No 901 
de Trenque Lauquen. 

(D/142/89-90) 

Exención impositiva a propietarios de co
mercio que han sido saqueados o víctimas de 
vandalismo. 

(D/156/89-90) 

Reproducción del proyecto de ley de 
creación del sistema de atención de emergen
cia y urgencias médicas. 

(D/169/89-90) 

Reproducción del proyecto de ley autori
zando a la Dirección General de Escuelas y 
Cultura a celebrar contratos de anticresis. 

(D/180/89-90) 

Régimen de ejercicio profesional de la 
psicopedagog í a. 

(D/182/89-90) 

Donando a las asociaciones civiles de bien 
público inmuebles pertenecientes a la Pro
vincia que hayan sido ocupados por esas 
entidades. 

(D/183/89-90) 

Eximición de gastos de escrituración a 
propietarios de escasos recursos. 

(D/184/89-90) 

Régimen promociona! para la creación de 
miniempresas para jóvenes. 

(D/188/89-90) 

Modificación del decreto ley 9.286/79, fi
jando nuevo destino a fracción de tierra fis
cal ubicada en el partido de Benito Juárez. 

(D/192/89-90) 

Ley general de expropiaciones. 

(D/196/89-90) 

Reproducción del proyecto de ley sobre 
modificación de artículos de la ley 5.619, 
Código de Ejecución Penal. 

(D/198/89-90) 

Sustitución de la ley 6.716 por una nueva 
normativa que enmarca a 1a Caja de Previsión 
Social para Ab~gados y Procuradores de la 
Provincia. 

(D/199/89-90) 

Instituyendo el sistema provincial de pre
visión social. 

( D /200/89-90) 

Expropiación de inmuebles ubicados en el 
partido de Ouilmes. 

(D/206/89-90) 

Eximiendo del pago de impuestos al in
mueble ubicado en Bragado ocupado por el 
centro de formación profesional NO 67. 

(D/207 /89-90) 

Beneficios en el consumo de energía eléc
trica para jubilados y pensionados. 

(D/213/89-90) 

Reproducción del proyecto de ley garan
tizando las condiciones de trabajo de los 
agentes que prestan servicio frente a las pan. 
tallas de computación. 

(D/214/89-90) 

Reproducción del proyecto de ley sustitu
yendo al artículo 177 de la ley 10.397, Có
digo Fiscal, exención de pago de impuesto 
automotor a maestros que prestan servicios 
en zonas rurales. 

( D/215/89-90) 

Reproducción del proyecto de ley de 
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modificación de artículos del decreto ley 
7 .647 no, sobre procedimiento administrati
vo. 

(D/219/89-90) 

Suministro en forma gratuita de gas natu· 
ral a jubilados y pensionados por parte de 
empresas prestadoras de servicio pClblicos. 

(D/224189-90) 

Expropiación de terrenos en San Francis
co Solano, partido de Almirante Brown des
tino a sus actuales ocupantes. 

(D/226/89-90) 

Promoción al desarrollo innovador e in
corporación de tecnología para medianas y 
pequef'las empresas. 

(D/237 /89-90) 

Modificación de los artículos de la ley 
10.547, plan de desarrollo industrial. 

(D/238/89-90) 

Adjudicando a la jurisdicción territorial 
de partido de San Isidro les islas de la prim• 
ra sección. 

( D /239/89-90) 

Modificación de artículos de la ley 
10.695, boleto estudiantil secundario. 

(D/240/89-90) 

Incorporando como inciso 1) del artículo 
20 de la ley 10.323, personal del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, remuneración 
adicional por zona desfavorable. 

(D/241/89-90) 

Creando el boleto docente. 

(D/259/89-90) 

Reproducción del proyecto de ley de 
colegiación de pslcopedagogos. 

(D/293/89-90) 

Modificación del artículo 10 de la ley 
10.734, cobro de bonificación por antigll• 
dad para magistrados y funcionarios del Po
der Judicial. 

(D/296/89-90) 

Incorporando al beneficio que establece 
el artículo 10 de la ley 1.032, al personal do
cente dependiente de la Dirección General 
de Escuelas y Cultura que presta sus t•eas 
al sur del río Colorado. 

(D/316/89-90) 

Prorrogando por tres aftos al plazo esta
blecido en el artículo 10 de la ley 10.450, 
documento nacional de identidad de extran
jeros. 

(D/317/89-90) 

Modificación del artículo 10 de le ley 
10.724 estableciendo modificación por anti· 
glledad a magistrados del Poder Judicial. 

(D/318/89-90) 

Condiciones de capitalización y acredita
ción de los depósitos judiciales en el Banco 
de la Provincia. 

(D/319/89-90) 

Ley del deporte. 

(D/320189-90) 

Régimen jurídico b6sico e integral pera 
persones diteapacitadas. 

(D/321/89-90) 

Modificación del artículo 233 de la ley 
org6nica municipal sobre liquidaciones e em
pre111 concesionsias de le municlpelldad. 
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(0/323/89-96) 

Sustituyendo los artículos 20 y 77 del 
decreto ley 9.578, régimen del personal del 
servicio penitenciario. 

(D/324/89-90) 

Creación de tribunales de trabajo. 

(D/325/89-90) 

Obligatoriedad de uso de asientos de segu
ridad !?ara nil'los en vehículos particulares. 

(D/326/89-90) 

Declarando de interés provincial el cente
nario de la fundación de la localidad de 
Dock Sud. 

(D/327 /89-90) 

Responsabilidad social. 

(D/328/89-90) 

Subsidio a la asociación cooperadora del 
jardín de infantes No 923 de Bahía Blanca 
para construcción de edificio. 

(D/353/89-90) 

Creación de una comisión especial para 
estudio del mapa judicial de la Provincia. 

(D/378/89-90) 

Modificación del artículo 13 de la ley 
5.800, Código de Tránsito, circ~lación de 
automóviles con las luces bajas encendidas. 

( D/379/89-90) 

Promocionando el desarrollo_ e instalación 
en el territorio de la Provincia de pequelias 
usinas lácteas. 

(D/380/89-90) 

Equiparación de viuda o viudo sobre de
recho a pensión en matrimonio aparente. 

( D/381 /89-90) 

Modificación del artículo 177 de la ley 
10.397. 

(D/382/89-90) 

Creando el registro provincial de la pro
piedad de bicicletas y ciclomotores. 

(D/383/89-90) 

Expropiación de inmuebles en la locali· 
dad de Florida, Vicente López. 

( D /384/89-90) 

Subsidio a la institución Club Futbol Ca
bildo, de Bahía Blanca. 

( D /385/89-90) 

Declarando de interés provincial el pro
grama de televisión Argentina Secreta. 

(D/386/89-90) 

Expropiación de inmueble en Villa Sabo
ya, General Villegas. 

(D/387 /89-90) 

Expropiación en Villa Sauce, General Vi
llegas. 

( D /388/89-90) 

Declarando ciudad a la localidad de Dock 
Sud. 

(D/389/89-90) 

Declarando ciudad a la localidad de Mag
dalena. 

(D/413/89-90) 

Denunciando el convenio celebrado entre 
la Provincia y la municipalidad de la ciudad 
de Buenos Aires del 7 /1/77. 
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(D/425/89-90) 

Facultando a las municipalidades a aco
gerse al régimen de excepción para las con
trataciones y/o gestiones que se hayan efec
tuado con posterioridad al 30/9/88. 

(0/428/89-90) 

Modificación de la ley 5.827, creación de 
tribunal de trabajo. 

(D/429/89-90) 

Donando a la municipalidad de San Mi
guel del Monte fracción de tierra. 

(0/450/89-90) 

Creando la comisión bicameral de emer
gencia social. 

(D/455/89-90) 

Facturación de tarifas eléctricas para con
sorcio de acuerdo al menor valor de la tari
fa residencial. 

(D/459/89-90) 

ModificaciOn del artículo 268 del decreto 
ley 6.769 sobre prescripción de deudas de 
los contribuyentes. 

(D/460/89-90) 

ModificaciOn del artículo 140 de la ley 
10.397, exceptuando del pago de ingresos 
brutos a las cooperativas para suministro de 
gas. 

(D/463/89-90) 

ProtecciOn de las personas comprendidas 
en investigaciones científicas. 

(D/469/89-90) 

Exigencias para el cambio de denomina
ción de los partidos que tnb!gran fa Provin
cia. 

(D/473/89-90) 

Creando el boleto estUdiantil universitario 
y terciario. 

(D/474189-90) 

Modificación de la ley 10.465, podólogos. 

(D/475/89-90) 

ModificaciOn de la ley 10.752, copartici
paciOn municipal. 

(D/550/89-90) 

CreaciOn de la comisiOn de catástrofe 
urbana. 

(D/551/89-90) 

Expropiación de tierras en el barrio La 
Gloria, partido de Almirante Brown. 

( D/552/89-90) 

Declarando de interés provincial las Ter
ceras Jornadas de Residentes de Psiquiatría 
y Psicología de la provincia de Buenos Aires. 

( D/553/89-90) 

Reducción en las tarifas de energfa eléc
trica a las emisoras de radiodifusión de baja 
potencia. 

f D/554/89-90) 

Subsidio a la asociación cooperadora de la 
escuela especial NO 501 de Carlos Casares. 

( 0/555/89-90) 

Obligatoriedad por parte de las institu
ciones deportivas de contratar un seguro 
para cubrir riesgos de salud por actividad de
sarrolladas en sus instituciones. 

(0 /556189-90) 

Autorizando al Poder Ejecutivo a cele
br• convenios con la Secretaría de lndus-
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tria y Comercio de la Nacion sobre la crea
ción de una red de centros de asistencia para 
la pequel'ia y mediana empresa. 

(D/582/89-90) 

Expropiación de tierras en la localidad de 
Santa E leodora, partido de General Vi lletas. 

(D/583/89-90) 

Declarando de interés. provincial el Cuar· 
to Congreso de Cirugía y Traumatología 
Bucomaxilofacial, a realizarse en la ciuaad 
de La Plata 

(D/622/89-90) 

Creando el instituto provincial para la 
drogadependencia. 

{D/643/89-90) 

Creación de consejos de segurielad. 

(D/647 /89-90) 

Creación del comité de lucha contra la 
oesnutrición infantil. 

(D/648/89-90) 

Modificación de la ley 5.827, orgánica del 
Poder judicial, funciones del procurador ge
neral de la Corte. 

(o /665 /89-90) 

Modificando la denominación de la ciu
dad de Rivadavia por América. 

(D/669/89-90) 

Modificación del artículo 34 del decreto 
ley 9.578, régimen de personal del Servicio 
Penitenciario. 

(D/670/89-90) 

Ensel'ianza y práctica del cooperativismo 
· en establecimientos educativos de ensel'ianza 
oficial y no oficial de la Provincia. 

(0/671/89-90) 

Expropiación de tierras en el partido de 
General Pueyrredón con destino a mejora
miento de camino que une a la ruta nacional 
2 con la ruta 226. 

(D/681/89-90) 

Modificación de artículos de la ley 
10.484 modificada por la ley 10.594, régi
men oe excarcelación y eximición de pri
sión. 

(0/682/89-90) 

Modificación del decreto ley 10.081, 
Código Rural de la Provincia sobre régimen 
de marcas y seí'lales. 

(D/683/89-90) 

Declarando al barrio parque Independen
cia de Bahía Blanca exento de pago de ser
vicios de agua y cloacas. 

(D/684/89-90) 

Declarando ciudao a la localidad de Villa 
de Mayo, partido ae General Sarmiento. 

(Dn05/89-90) 

Expropiación de tierras en el partido de 
Saladillo destinadas al Centro de Discapaci
tados Físicos de Saladillo. 

10/713/89-90) 

Modificación de la ley 10.594 régimen de 
excarcelación y eximición de prisión. 

(D/716/H9-901 

Creación del sistema provincial de asisten
cia quirúrgica. 

(on21 /89-90) 

Inscripción registra! de sus constituciones 
ante órganos registrales según lo establecido 
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en la ley 10.606 de las sociedades en coman
dita simple, titulares de farmacia$. 

(D/728/89-90) 

Reforma de la Constitución provincial. 

D(/732/89-90) 

Sistema electoral con lema y sublema. 

(D/733/89-90) 

Elecciones primarias abiertas en los parti
dos poi íticos. 

(D/740/89-90) 

Venta de tierras a sus actuales ocupantes. 

(D/741 /89-90) 

Creación de Comisión bicameral especial 
para estudiar y proponer reformas a la políti
ca previsional. 

(D/757/89-90) 

Modificación artículo 1º de la ley lU.559, 
texto según ley 10.752 régimen unficado de 
coparticipación impositiva. 

(D/775/89-90) 

Declarando de interés las Primeras Jorna
das de estudio y evaluación de experiencias 
cooperativas a realizarse en la ciudad de Ne
cochea. 

(HS/24/88-89) 

Sobre percepción de haberes de los agen
tes de la administración pública a través de 
recibos-cheques a la orden, cuenta corriente 
o cuenta de ahorro común. 

(HS/i1/88-89) 

Creando en el ámbito de la Provincia, en 
la Dirección de Vialidad la escuela para capa
citación para operadores de máquinas viales. 

(HS/34/88-89) 

Modificación del artículo 10 de la ley 
10.390 exención de impuestos y tasas pro
vinciales a productores agropecuarios radica
dos en zonas declaradas en estado de 
desastre y emergencia agropecuaria. 

(HS/42/89-90) 

Proyecto de ley en revisión declarando lu
gar histórico el cementerio indígena de Bara
dero. 

(HS/73/88-89) 

Proyecto de ley en revisión incorporando 
como afiliado al IOMA a los profesionaies 
comprendidos en la carrera profesional hos
pitalaria en la categoría de concurrentes. 

IHS/76/88-891 

Proyecto de ley en revisión sobre dere
chos de solicitar reconocimientos de aportes 
nq efectuados al Instituto de Previsión So
cial a agentes de los tres poderes provincia
les. 

(HS/99/88-89) 

Proyecto de ley en revisión de modifica
ción del artículo 22 del decreto ley 9.650/ 
80, orgánica del Instituto de Previsión So
cial, jubilación docente rama especial. 

(HS/112/88-89) 

Proyecto de ley en revisión de expropia
ción de inmueble en el partido dP. Baradero, 
destinado a 1a municipalidad para instalación 
de un centro de recreación y esparcimiento. 

(HS/117/88-89) 

Provecto de lev en revisión modificando 
el artículo del decreto ley 8.671/76 mo
dificado por decreto ley 9.118/78 y la ley 
del poder de policía societaria. 

(HS/121/88-89) 

Proyecto de ley en revisión creando una 
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comisión bicameral para estudio de la opor· 
tunidad de reforma del Código de Procedi
miento en lo Penal y la ley de excarcelación. 

(HS/134/88-89) 

Ley de calidad ambiental. 

(HS/136/88-89) 

Proyecto de ley en revisión sobre ogligato· 
riedad para que los vehículos oficiales exhi
ban leyenda de la repartición a la que perte
necen. 

(HS/155/88-89) 

Expropiación de inmueble en Campana 
con destino a plaza pública. 

(HS/172/88-89) 

Reglamentando la comerciauzaaon de pe
gamentos y/o colas sintéticas. 

(HS/185/88-89) 

Reconociéndole a las municipalidades 
el derecho a la administración, uso y goce de 
1as playas y riberas marítimas. 

(HS/200/88-89) 

Proyecto de ley en revisión de aportes al 
Instituto de Previsión Social de agentes de I& 
administración pública que solicitaren licen
cia especial para desempeñarse como conce
jales. 

(HS/201 /88-89) 

Estableciendo obligatoriedad en servicios 
de hemoterapia y bancos de sangre de reali
zar prácticas para detectar anticuerpos de 
virus de SIDA. 

(HS/216/88-89) 

Incorporación de conseieros escolares 
como afiliados voluntarios al Instituto de 
Obra Médico Asistencial. 

(HS/225/88-89) 

Proyecto de ley en revisión acordando 
subvención mensual a las cooperadoras es
colares reconocidas por la Dirección General 
de Escuelas y Cultura. 

( HS/230/88-89) 

Proyecto de ley en rev1s1on incluyendo 
a becario y personal de apoyo de la Comi
sión de Investigaciones Científicas en los be
neficios establecidos por el decreto ley 
9.688/81. 

(HS/2/89-90) 

Proyecto de ley en re)lisión estableciendo 
un régimen especial de promoción de pro
ductores agropecuarios que vivan con su fa
milia en el mismo predio. 

(HS/3/89-90) 

Proyecto de ley en revisión de creación 
del sistema de ahorro forestal escolar volun· 
tario. 

( HS/6/89-90) 

Proyecto de ley en revisión regulando la 
actividad del agente de propaganda médica. 

(HS/13/89-90) 

Declarando área de preservación de la flo
ra y fauna a la primera sección de las islas del 
Delta del Paraná. 

(HS/14/89-90) 

Proyecto de ley en revisión declarando de 
obligatoriedad la instalación y usos de apa
ratos interruptores de corriente en todos los 
establecimientos de enseñanza dependientes 
de la Dirección General de Escuelas y Cultu
ra. 

( HS/27 /89-90) 

Expropiación de inmueble ubicado en el 
partido de General San Martín con destino a 
la ampliación de la sede tribunalicia del De
partamento Judicial de San Martín. 
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(HS/28/89-90) 

Sustituyendo los incisos 1) y 2) del ar
tículo 18 de !a ley 9.020 -Ley notarial-. 

( HS/30/89-90) 

Sustituyendo artículos de la ley 7 .186, 
texto según decreto ley 7 .281/88 restituyen
do la plena vigencia de la ley de acción de 
amparo. 

( HS/32/89-90) 

Suprimiendo respecto al cónyuge supérs
tite la causal de extinción de la pensión por 
nuevo matrimonio o vida marital aparente. 

( HS/51 /89-90) 

Ley orgánica de Fiscalía de Estado. 

(HS/52/89-90) 

Régimen de remuneraciones depositados 
por la honorable Cámara de Diputados y Se
nadores en el Banco de la Provincia de Bue
nos Aires. 

(HS/53/89-90) 

Expropiación de inmuebles en Uuilmes 
con destino al uso exclusivo del consejo es
colar. 

( HS/55/89-90) 

Expropiación de fracciones de terrenos 
en el partido de General Sarmiento con des
tino a sus actuales ocupantes. 

(HS/72/89·90) 

Proyecto de ley en revisión de expropia
ción de inmueble en el partido ae C¡¡;npana 
a favor de la municipalidad. 

(HS/73/89-90) 

Proyecto de ley en revisión de policía 
sanitaria de carnes. 

( HS/75/89-90) 

Proyecto de ley en revisión de estatuto es
calafón para el personal de la Fiscalía de Es
tado. 

( HS/86/89-90) 

Proyecto de ley en revisión expropiación 
de inmueble en San Fernando, Villa Hall con 
destino a sus actuales ocupantes. 

(HS/101/89-90) 

Proyecto de 1ey declarando ciudad a la 
localidad de aenavídez, partido de Tigre. 

(HS/102/89-90) 

Proyecto de ley en rev1s1on declarando 
ciudad a la localidad de Magdalena, partido 
del mismo nombre. 

(HS/103/89-90) 

Proyecto de ley en revisión declarando de 
interés provincial a la actividad que desarro
lla el grupo'de actores especiales de discapa
citados ae Pergamino. 

(HS/105/89-90) 

Proyecto de ley en revisión, expropiación 
de terrenos en Isidro Casanova, partido de 
La Matanza, con destino a la construeción 
del complejo social y deportivo 9 de Julio. 

(HS/109/89-90) 

Disponiendo la creación de escuelas rura
les de enseñanza media en el ámbito de la 
Provincia. 

(HS/111/89-90) 

Adhesión al régimen de calificaciones de 
películas cinematográficas ley nacional 
23.052 y normas reglamentarias. 

(HS/113/89-90) 

Instituyendo el seguro escolar para los 
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alumnos de los establecimientos oficiales o 
privados dependientes de la Dirección Ge
neral de Escuelas y Cultura. 

(HS/132/89-90) 

Proyecto de ley en revisión declarando 
monumento histórico provincial el inmue 
ble sede del teatro Espaí'lol de Pehuajó 

(HS/133/89-90) 

Proyecto de ley en revisión declarando de 
interés ptovincial el Primer Encuentro Pro
vincial de Funcionarios de Defensorías Ofi
ciales a realizarse en Mar del Plata. 

(HS/141 /89-90) 

Provecto de ley en revisión: modificación 
del decreto ley 9.650/80 sobre jubilación oo
cente. 

(HS/142/89-90) 

Proyecto de 1ey en rev151on sustitución 
de artículos en el decreto ley 9.704/72 
equiparación de bomberos voluntarios con 
cuerpos de bomberos de Policía de la Pro
vincia. 

(HS/143/89-90) 

Proyecto de ley en revisión subsidio a la 
seftora Marina lriarte de Bermúdez esposa 
del fallecido senador Adolfo Bermúdez. 

(HS/144/89-90) 

Proyecto de ley en revisión de módifica
ción de artículos de la ley 3.589, Código de 
Procedimiento Penal 

(HS/145/89-90) 

Proyecto de ley en revisión incorporación 
del artículo a la ley 10.474 tasa por servicios 
de obras sanitarias. 

(HS/153/89-90) 

Provecto de ley en revisión de modifica-

ción de artículo del ciecreto ley t0.cil7 /83, 
régimen de previsión social para profesiona
les de las ciencias farmacéuticas. 

(HS/155/89-90) 

Proy9'iioJ de ley en revisión suspendiendo 
aportes al Instituto de Previsión Social' para 
el mes de aetiembre. 

ftroyectos de ley de senadores 

(E/3/88-89) 

Creando el programa de asistencia integral 
solidaridad (PAIS). 

( E/14/88-89) 

Creando el programa permanente de aten
ción al anciano "por la vida" 

(D/21/88-89) 

Creando la dirección de apoyo escolar in
terdisciplinario. 

(E/47/88-89) 

Requisitos para la creación de fundacio
nes de empresas y sociedades comerciales 
privadas y estatales. 

(E/56/88-89) 

Expropiación de terrenos en el partido de 
Lomas de Zamora con destino a construc
ciéin de escuela pública. 

(E/63/88-89) 

Creando prograroa permanente de a
tención a la nii\ez ''Por nuestro futuro". 

(E/84/88-89¡ 

Obligatoriedad instalación de matafue
gos en lugares de alto riesgo. 

(E/90/88-89) 

Otorgamiento de credencial · a cada 
consejero escolar de la Provincia. 
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(E/92/88-89) 

Prohibición de pavimentación urbana 
sin previa realización de nivelado y previ
sión de espacio físico para tendido de redes 
de gas natural, agua corriente, cloaca y va
por. 

(E/96/88-89). 

Transfiriendo a la municipalidad de 
General Pueyrredón la administración pro
visoria de la estación terminal de ómnibus de 
Mar del Plata. 

(E/94/88-89) 

Expropiación de lotes de terrenos a ce
derse a la municipalidad de Moreno con 
destino a la ampliación de cementerio de la 
localidad homónima. 

(E/121/88-89) 

Creación del consejo provincial de Educa
ción Técnica dependiente de la Dirección 
General de Escuelas y Cultura de la Provin
cia. 

(E/129/88-89) 

División de los juzgados del fuero penal 
de la provincia de Buenos Aires. 

(E/ 133/88-89) 

Modificando artículos 118, 119 y 120de 
la ley 10.397, Código Fiscal de la Provincia. 

(E/144/88.89) 

Modificando el artículo 60 de Ja ley 
10.266 (autorizando al Poder Ejecutivo a ce
lebrar convenio con las municipalidades para 
adjudicar viviendas rurales). 

( E/146/88-89) 

Reglamentando inciso b) del artículo 9° 
de la ley 10.047, ingresos brutos de la Pro
vincia. 

(E/146/88-89} 

Prohibiendo en el ámbito provincial el 
otorgamiento de los subsidios no nominados 
en el presupuesto del año en ejercicio. 

(E/162/88-89) 

Creando en el territorio de la provincia 
de Buenos Aires la policía judicial. 

Del Poder Ejecutivo 

(A/3/88-89) , 

Modificando artículo 10 de la ley 10.639, 
expropiación de inmueble en Hurlingham, 
con destino a centro cívico en Villa Tesei. 

(A/13/88-89) 

Creación del centro provincial de produc
tores agropecuarios, dependientes del Minis
terio de Asuntos Agrarios . 

(A/19/88-89) 

Modificación de planilla anexa de la ley 
10.469, límites del partido de Tres Lomas. 

(A/23/88-89) 

Donación de la sala de tomento y sala de 
primeros auxilios de San Pedro, de Berazate
gui, inmueble afectado a la Dirección Gene
ral de Escuelas y Cultura. 

(A/3/89-90) 

Expropiación de inmueble en la localidad 
de Turdera, destino a la escuela 72. 

(A/6/89-90) 

Donando a la sociedad de fomento de 
barrio Moderno y Villa Moderna de Tém
perley, inmueble de propiedad de la Direc
ción General de Escuelas y Cultura. 

(A/8/89-90) 

Declarando monumento histórico provin-
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cial el edificio de la Escueta Nº 3 de Pigüé, 
partido de Saavedra. 

fA/10/89-90) 

Decfarando de interés paleontológico el 
yacimiento dé Pehuen Có, partido de Coro
nel de Marina Leonardo Rosates. 

tA/11/89-90) 

Sustituyendo artículo lº del decreto 
tey 9.ffl6/82, donación at Instituto · Na
cional de Tecnología Agropecuaria del vivero 
Marcos Sastre. 

(A/99189-90) 

Poder Ejecutivo eleva decreto 4. 188/89 
vetando et proyecto de ley de bonificación 
por gntos de movilidad a docentes que ejer
cen funr:iones de establecimientos rurales. 

(A/27 /88-89) 

AProbendo convenio entre la provincia 
de Buenos Aires y Lotería Nacional para ex· 
pfotación de un casino en San Pedro. 

(E/l63/88-89) 

Modificando ley l0.323 fijando pautas re· 
munerativas P!,lra residentes en zonas desfa· 
vorebles situadas at sur del río Salado. 

tE/165188-897 

Funciones del Comité de Seguridad en el 
trántito de la Provincia. 

CE/177/88-89J 

Declarando monumentos histórico arqui
tectónico provincial el edificio de la hono
rable Legislatura de la provincia de Bue
nos AJres. 

(E/182188-89) 

Expropiación de terrenos en Claypofe, 
partido de Almirante Brawn con destino a 
coMrueeión de escuela técnica. 

(E/186188-89) 

Derogando leyes 9 264 y 9 .645, autori
zando al Poder Ejecutivo y municipatidades 
a realizar obras públicas mediante contratas 
con entes privados. 

CE/l87/88-89J 

fnscripción de contrato de ventas de in
muebtes en el Registro de la Propiedad. 

f E/ 188/88-89) 

Inscripción en el Registro de la Propiedad 
de los inmuebtes ofrecidos en garantía y en 
contratos de cuak¡uier índole jurídico. 

(E/197/88-89) 

Eximición de pago de impuestos a los in
gresos brutos en el ámbito de la Provincia. 

(E/17/88-89) 

Restituyendo al Partido Justiciatista de la 
ciudad de La ~lata inmueble ubicado en la 
calle 46 número 366. 

(E/68/88-89) 

Creando en el territorio de ta isla Martín 
García un centro de formación profesional 
dependiente de la Dirección General de Es
cuelas y Cultura. 

fE/3/89-90} 

Modificación de ta ley 5 .827, orgánica del 
Poder Judicial, asiento de los tríbunafes de 
trabajo y composición del Departamento. Ju. 
dicial de Necochee. 

{E/10/89-90) 

Modificación de la ley orgánica del Poder 
Judicial (Creación de tribunales de meno· 
res>. 

(E/t l/89-90) 

Creación en et ámbito de ra Provincia del 
sistema provincial de escuela de taller. 
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f E/18/89-90) 

Suspendiendo requisitos del artículo 82 
del decr~o ley 5.311188 de concursos de 
títulos por antecedentes y oposic;ón en d;s
tintas ramas de la enseñanza a partir de la vi· 
gencia de la ley 10.579. 

(E/21/89-90) 

Expropiación inmuebles en las localidades 
de Sarandí y Villa Dominico, partido de 
Avellaneda, con destino a la cooperativa 
Nueva Ana Limitada. 

(E/24/89-90) 

Estableciendo que todos los estableci
mientos sanitarios que funcionan en la Pro
vincia, sean prestatarios del Instituto de 
Obra Médico Asistencial. 

( E/28/89-90) 

Agregando inciso c) del artículo 30, ley 
t0.751, colegiación de asistentes sociales. 

IE/29/89-90) 

Expropiación de inmuebles urbanos priva
dos en construcción paralizada durante un 
período de más de cinco años. 

(E/36/89-90} 

Estableciendo fondos de garantía para 
agencia de turismo del territorio provincial. 

( E/37 /89-90) 

Sustituyendo et inciso 1) del artículo 49, 
ley 5.800, Código de Tránsito. 

( E/38/89-90) 

Reforma de la carta orgánica de la Comi
sión de Investigaciones Científicas. 

(E/40/89-90) 

Régimen de tenencia precaria de tierras 
rurales fiscales. 

{E/48/89-80) 

Modtflcando articulo So de la ily 8.727/ 
77, IUbsidio$ a establacimientos no rurales. 

fE/47/89-90) 

Declarando ciudad a la facalidad de Perte
grini, partido del mismo nombre. 

fE/50/89-90) 

Modificando artículo 1º de Ja tey 8.464, 
reparación de mantenimiento de obra escue
la de en•ñanza m«fia zonas rurales. 

f E/52/'89-90) 

Crea::ión de banco de datos. 

IE/53/89-90) 

Facultando at procurador general a jnter
venir en casos en que se encuentre compro
metido el interés de la comunidad. 

fE/54/89-90) 

lnterctíptación de líneas telef6nicas por 
parte de jueces. 

(E/61/89-90) 

Modificación artículo 40 de la ley 10.390 
creación de la comisión de emergencia y de
sastre agropecuario. 

(E/62/89-90) 

Declarando ciudad a la localidad de Tolo
sa, partido de La Pista. 

(E/64i89-90) 

Incorporando como inciso 1) al artículo 
20 de la ley 10.323 al personal del Banco 
Provincia, remuneraciones adicionales zonas 
desfavorables a agentes jubi ladoS. 

(E/68/89-90) 

Creardo en el ámbito ~e la Provincia el 
consejo provincial de partidos políticos. 
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( E/69/89-90) 

Fijando tope mínimo del coeficiente úni
co de distribución de coparticipación muni
cipal. 

(E/72/89-90) 

Declarando de interés provincial y asig
nando con carácter prioritario dentro de la 
política sanitaria provincial lucha contra la 
toxoplasmósis. 

(E/74/89-90) 

Creación de un registro de prenatalidad. 

(E/75/89-90) 

Declarando de interés provincial los mu
seos Fuerte General Lavalle e Histórico Lin
coln, del partido del mismo nombre. 

(E/76/89-90) 

Modificando el artículo 30 del decreto 
ley 9.024/78, incorporando el balneario de 
Cariló al partido de General Madariaga. 

( E/77 /89-90) 

Reglamerttación funciones de ja,rdines ma
ternales, estatales o privados en el ámbito de 
la Provincia. 

(E/78/89-90) 

Protección de especies acuáticas. 

(E/80/89-90) 

Condiciones básicas de seguridad, higiene 
y medicina del trabajo en el ámbito hospita
lario. 

(E/83/89-90) 

Titularizar transitoriamente a los agentes 
que se desempeí'\an en calidad de personal 
jerárquico en todas las ramas de la educa
ción. 

(E/30/89-90) 

Propiciando créditos a través del Banco 
Provincia para la reactivación de la produc
ción apícola en la zona del Delta bonaerense. 

(E/191/89-90) 

Organización y funcionamiento de las a
sociaciones de bomberos voluntarios y sus 
respectivos cuerpos activos. 

(E/199/88-89) 

Modificando artículo 60 del decreto ley 
9.650/80, régimen de previsión social. 

( E/39/88-89) 

Proyecto de ley, sustituyendo inciso 
b) del artículo 40 del decreto ley 9.650/80. 

(E/65/88-89) 

Estableciendo sistema de recaudación a 
través de DEBA y ente prestatario de ser
vicios eléctricos con el objeto de cobro de 
gravamen sobre alumbrado público. 

(E/135/88-89) 

Proyecto de ley, reforma de la ley de 
excarcelación y eximición de prisión. 

(E/43/88-89) 

Condiciones necesarias para ser miembro 
de las comisiones directivas de asociaciones 
civiles. 

(E/179/88-89) 

Modificando artículos 49 y 60 del decre
to ley 9.650 (según texto ley 10.754). 

(E/67 /89-90) 

Expropiación inmueble en Berazategui con 
destino a funcionamiento de la escuela de 
educación técnica NO 1. 
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(E/201188-89) 

ley de turismo social. 

(E/79/89-90) 

Reglamentando actividades físicas de alto 
riesgo. 

(E/32/89-90) 

Modificando artículo 1.0 de la ley 10.559 

Proyectos de ley de los señores diputados. 

(C/54/88-89) 

Proyecto de ley en revisión, difusión de · 
normativas legales sobre caza y pesca. 

(C/60/88-89) 

Proyecto de ley en revisión, moomcando 
artículo 274 del decreto ley 6.769, orgáni
ca de las municipalidades sobre asesoría 
letrada. 

(C/65/88-89) 

Proyecto de ley en revisión, declarando 
de utilidad pública y sujeto a expropiación 
inmueble ubicado en el partido de General 
Madariaga, con destino a construcción de es
tablecimiento educativo. 

( C/72/88-89) 

Proyecto de ley en revisión, desafectan
do del dominio público provincial inmueble 
ubicado en el partido de 'La Plata, facultan
do al Poder Ejecutivo a proceder a la venta 
directa del mismo a sus actuales ocupantes. 

(C/74/88-89) 

Proyecto de ley en revisión, declarando 
de utilidad pública y sujeto a expropiación 
lotes de terreno ubicados en el partido de 
Carlos Tejedor, destinados a la localidad de 
ese partido para el cumplimiento de la orde-

. nanza 1.228/87. 

(C/82/88-89) 

Sustitución artículo 46 del decreto ley 
5.413. 

(C/90/88-89) 

Modificación de la ley 5.827. oraánica del 
Poder Judicial, creación tribunales de fani
lia. 

(C/92/88-89) 

Estableciendo régimen jurídico básico e 
integral para personas de la tercera edad. 

(C/95/88-89) 

Modificación del artículo 10 de la ley 
10.205, régimen para otorgamiento de pen 
siones sociales. 

( C/99/88-89) 

Modificación artículo 92 decreto ley 
8.031/73, Código de Faltas. 

(C/110/88-89) 

Declarando de interél provincial la cuni
cultura, su promoción y desarrollo. 

(C/111/88-89) 

·Derogando artículos de la parte tercera, 
título dos de la ley 5.619, Código de Ejecu
ción Penal sobre internados en el Instituto 
Neuropsiquiátrico de Seguridad. 

(C/112/88-89) 

Adhesión a la ley nacional 23.427, crea
ción para el fondo para la educación y pro
moción cooperativa. 

(C/114/88-89) 

Expropiación de tierras en el arroyo del 
Rey de la ciudad de Llavallol, partido de 
Lomas de Zamora, con destino a sus actua
les ocupantes . 
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(C/116/88-89) 

Creando la com_isión pro-urbanización de 
la zona del dique Rogers. 

(C/123/88-89) 

Expropiación de inmueble ubicado en 
Villa Albertina, partido de Lomas de Zamo
ra, con destino a sus actuales ocupantes. 

(C/51/89-90) 

Modificación del decreto ley 7 .952/72, 
modificado por decreto ley9.961/81, orgá
nica de DEBA. 

(D/52/89-90) 

Declarandn monumento histórico provin
cial al museo provincial Almafuerte de Tren
que Lauquen. 

(C/53/89-90) 

Modificación ley 10.283, reserva de uni
dades habitacionales construidas por el go
bierno de la Provincia destinado a jubilados y 
pensio11ados. 

(D/54/89-90) 

Autorización por parte de la Dirección 
General de Escuelas y Cultura a estableci
mientos que funcionen como jardines de in
fantes y guarderías. 

(C/55/89-90) 

Modificación artículo 19 de la ley 6.982, 
Instituto de Obra Médico Asistencial, sobre 
familiar'a cargo. 

(C/58/89-90) 

Instituyendo la medalla al valor ciudada· 
no en defensa de la democracia como siste
ma de vida. 

(C/62/89-90) 

Reimplantando vigencia de la ley 8.118, 

computando a los fines jubilatorios y bene
ficios sociales, períodos de íriactividad por 
causas políticas, gremiales y esti.idiantiles . .. \'~_, !.f 

(C/63/89-90) 

Municipalización de la atención primaria 
de la mujer. 

(C/67 /89-90) 

Creando un banco de prótesis dependien
te del Instituto de Obras Médico Asistencial. 

(C/68/89-90) 

Creación del centro de referencia para en
fermedades fibroquísticas en el hospital 
interzona1 de Agudos Especializados de Pe
diatría de La Plata. 

(C/69/89-90) 

Incorporando a la libreta sanitaria que o
torga el Ministerio de Salud la obligación 
de realizarse en los niños de tres meses rayos 
X de caderas y de Von Rosen. 

(C/70/89-90) 

Difusión de los actos del Poder Legislati
vo por los medios de comunicación de domi
nio del Estado provincial. 

(C/71/89-90) 

Transfiriendo inmueble del dominio pri
vado del fisco, ubicado en el barrio Gándara 
de Olivos. 

(C/8/88-89) 

Declarando de interés provincial los teste· 
jos de carnaval en la ciudad de Magdalena. 

(C/29/88-89) 

Modificación de Código de Procedimiento 
Penal, disponiendo posibilidad de r"ealizar 
notificaciones a los procesados y condenados 
por funcionarios judicialP.~ con funciones en 
las cárceles. 
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(C/119/88-89) 

Incorporación artículo 75 bis en el títu
lo IX, del libro 1 del Código de Procedimien
to Penal, ley 3.589, sobre abstención de ma
nifestaciones en el Poder Judicial. 

(C/129/88-89) 

Proyecto de ley, en revisión, de expropia
ción de inmueble en Hurlingham, partido de 
Morón, con destino a sus actuales ocupan
tes. 

(C/ 130/88 -89) 

Expropiación de tierras en barrio 2 de 
Abril, Villa Tesei, partido de Morón, con 
destino a sus actuales ocupantes. 

(C/132/88-89) 

Expropiación de inmuebles en Lomas de 
Zamora, con destino a construcción de edi
ficio para creación de escuela de nivel pri
mario_ 

(C/144/88-89) 

Calidad ambiental. 

(C/147 /88-89) 

Ley de residuos peligrosos. 

(C/149/88-89) 

Creación de sistema de concentración de 
escuelas rurales en la Provincia. 

(C/5/89-90) 

Modificación del artículo 70 de la ley 
5_827, creación de j~zgados en la ciudad de 
Tres Arroyos. 

(C/11/89-90) 

Modificando artículo 51 de la ley 6.742, 
Caja de Previsión y Seguro Médico de la 
Provincia. 

(C/18/89-90) 

Modificando artículo 43 del decreto ley 
5.413, Colegio de Médicos. 

(C/20/89-90) 

Derogación artículo ley 10.620, ejercicio 
profesional de ciencias económicas. 

(C/27/89-90) 

Restableciendo vigencia ley 6.788, crea
ción del Colegio de Odontólogos. 

(C/29/89-90) 

Promoción y organizaciones deportivas. 

(C/30/89-90) 

Estableciendo en establecimientos de 
enseñanza no oficial la obligatoriedad de la 
confección y entrega de los recibos de cuotas 
mensuales y/o inscripción con mención de 
importe. 

(C/32/89-90) 

Adhesión a la resolución reglamentaria 
del FONA V 1, por la que se aprueban las ba
ses generales reglamentarias de controlación 
y bases técnicas para obras financiadas 81 RF. 

( C/34/89-90) 

Reservas naturales. 

(C/35/89-90) 

Implementándose con carácter •obligato
rio en establecimientos asistenciales y de· 
causa penal para menores dependientes del 
Ministerio de Acción Social, cursos sobre 
prevención de la drogadicción. 

(C/41/89-90) 

Creación de la comisión de supervisión y 
control de comercio y abastecimie_nto de la 
Provincia. 
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(C/42/89-90) 

Declarando ciudad a la localidad de Villa 
Ramallo. 

(C/45/89-90) 

Declarando ciudad a la localidad de Villa 
Adelina, partido de San Isidro. 

(C/46/89-90) 

Declarando ciudad a la localidad de Béc
car, partido de San Isidro. 

(C/48/69-90) 

Expropiación de inmueble en San Vicen
te. destinados a la amoliación de estableci
mencionan en 1a nómina del mismo tenor en
viado al señor gobernador. 

(D/846/89 90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara en 
ses1on de la Techa, ha aec1araao ae urgencia e 
interés publico para su tratamiento en sesio
nes extraordinarias, los proyectos que se 
mencionan en la nómina del mismo tenor 
enviada al señor gobernador. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

IX. DECLARANDO DE INTERES PRO
VINCIAL LAS 1 JORNADAS DE ESTU
DIO Y EVALUACION DE EXPERIEN
CIAS COOPERATIVAS, A REALIZAR
SE EN LA CIUDAD DE NECOCHEA, 
PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

(D/775/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión se la fecha, ha aprobado el siguien
te-

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Declárase de interés provincial 
la 1 Jornadas de Estudios y Evaluación de 
Experiencias Cooperativas a realizarse los 
días 2, 3 y 4 de noviembre de 1989, en la 
ciudad de Necochea. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
VO. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña expediente D/775/89-90. 

Saludo al senu• presidente con toaa con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

X. DECLARANDO DE INTERES LEGIS· 
LATIVO LAS 1 JORNADAS DE ESTU
DIO Y EVALUACION DE EXPERIEN
CIAS COOPERATIVAS, A REALIZAR· 
SE EN LA CIUDAD DE NECOCHEA, 
PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

(D/784/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor ministro de Acción Social, doctor 
Rafael Edgardo Romá. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta támara, 
en sesión se la fecha, ha aprobado la siguien
te-
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RESOLUCION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve declarar de interés legislativo las 
Primeras Jornadas de Estudio y Evaluación 
de Experiencias Cooperativas, a realizarse 
en la ciudad de Necochea los días 2, 3 y 4 
de noviembre próximo, auspiciadas por el 
Colegio de Magistrados y Funcionarios de la 
provincia de 8.Jenos Aires y que organizan 
Fecootra, Usina Popular Cooperativa Sebas
tián de María Limitada de Necochea y el Mi
nisterio de Acción Social de la provincia de 
Buenos Aires. 

Saludo al señor ministro con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XI. CONVENIO ENTRE LA JUNTA NA
CIONAL DE GRANOS Y LA DIREC
CION DE VIALIDAD TENDIENTE A 
EVITAR EL DETERIORO DE RUTAS 
POR EXCESO DE CARGA EN CAMIO
NES CEREA LE ROS 

(D/892/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al sei'lor ministro de Obras y Servicios Públi
cos, doctor Alieto Aldo Guadagni. 

Tengo el agrado de dirigirme al sei'lor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente-

DECLARACl0N 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos de esta Provincia 
efectúe las _gestiones necesarias, ante la Se: 
cretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 
de la Nación, para que la Junta Nacional de 
Gran~s dependiente de ella, convenga, con la 
Dirección de Vialidad de Buenos Aires, los 
recaudos tendientes a controlar el kilaje o 

peso de los camiones de transporte de cereal 
que efectúan la descarga en todos los puertos 
de la Provincia, a fin de evitar el grave perjui
cio que a las rutas le ocasiona la infracción 
que cometen los camiones de transporte ce
realeros con exceso de carga. 

Saludo al sei'lor ministro con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XII. DECLARANDO DE INTERES PRO
VINCIAL LA 11 FERIA DE EXPOSl
CION INDUSTRIAL Y COMERCIAL, A 
REALIZARSE EN EL PARTIDO DE 
GENERAL SAN MARTIN 

(Dn97/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al sei'lor qobernador de la nrovincia de 'Bue
nos Aires, doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te-

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo Pro
vincial declarara de interés público provincial 
la Segunda Feria de Exposición Industrial y 
Comercial, del partido de General San Mar
tín (ESMIC'89), a realizarse entre los días 
3 al 19 de noviembre de 1989, en el predio 
ferial de exposiciones parque Hipólito Yri
goyen, ubicado en 25 de Mayo y General 
Paz, del precitad~ distrito, de la provincia 
de Buenos Aires. 

Dios guarde al sei'lor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presiden~e 

XIII. DECLARANDO DE INTERES PRO
VINCIAL EL PROXIMO CAMPEONATO 
SUDAMERICANO DE PESAS, A REA-
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LIZARSE EN CIUDAD DE LA PLATA, 
PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

<On87 /89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al sef\or go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te-

DECLARACION 

La Cámara de Dipµtados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
declare de interés provincial, el próximo 
Campeonato Sudamericano de Pesas -espe
cialidad Potencia-, a realizarse en la ciudad 
de La Plata, entre los días 1, 2 y 3 de diciem
bre de 1989, donde intervendrán atletas de 
la República Argentina, Brasil, Uruguay, Pe
rú y Colombia, reservado para damas en to
das las categorías y a varones para la máxima 
categoría. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XIV. ApOYO AL PACTO FEDERAL ELEC
TRICO 

(D/862/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al sef'lor .secretario de "Energía de la Nación, 
doctor Julio César Araoz. 

Tengo el agrado de dirigirme al sei'\or se
cretario para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te-

DECLARACION 

La ~mara de Diputados de Buenos Aires 
declara su apoyo al pacto federal eléctrico 

que aspira a igualar tarifas a nivel usuario fi
nal, considerando como instrumento idóneo 
la implementación inmediata de un precio 
mayorista único que termine con la inequi
dad que sufre nuestra Provincia al verse dis
criminada por la vigencia de una tarifa DUC 
sumamente costosa, en términos reales a 
otras jurisdicciones. 

Saludo al sei'lor secretario con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

luis R. Almar 
Presidente 

XV. EXPROPIACION DE TERRENO EN 
LA LOCALID,t,D DE TEMPERLEY, 
PARTIDO DE LOMAS DE ZAMORA, 
COl\I DESTINO A SUS ACTUALES O
CUPANTES 

(HS/90/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de la provincia de 
Buenos Aires, doctor Antonio F. Cafie
ro. 

Tengo el honor de. dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha sancionado la ley 
de expropiación de terreno en la locali
dad de Temperley, partido de Lomas de 
Zamora, con destino a sus actuales ocu
pantes, cuyo texto se acompaña. 

Dios guarde al seifor gobernador. 

Carlos A. Bartoi.tti 
secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

El Senado y Cámara de Diputados de 
la provincia de Buenos Aires sancionan 
con fuerza de-

LEY 

Art. 10 - Declárase de utilidad- pública 
y sujeta a expropiación las fracciones de 
terreno ubicadas en la loc:aHdad de Tém-



CAMARA DE DIPUTADOS 3111 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión de prórrog1 

perley, partido de Lomas de Z1mora, de
signadas catastralmente como: circuns
cripción IV, sección G, fracción IV, par
cela. la.; inscripta en el Registro de la 
Propiedad al folio 1.112/43, partido de 
Lomas de Zamora, a nombre del sel'lor 
López, Juan Pablo y/o quienes resulten 
ser sus legítimos propietarios. 

Art. 20 - La fracción citada en el ar
tículo anterior, será destinada al desarro
llo de un régimen de urbanización inte
gral con equipamiento colectivo y ad
judicada a sus actuales ocupantes con 
cargo de construcción de vivienda pro
pia transmitiéndosele oportunamente 
todos los derechos de posesión y domi
nio, en las condiciones que se establecen 
por la presente ley. ,.,. 

Art. 30 - Declárase de urgencia la 
presente expropiación de acuerdo con 
las prescripciones de la ley 5. 708, excep
tuándose en su tramitación de cumplir 
con los requisitos exigidos por la misma, 
prescindiéndose especialmente de las tra
tativas directas establecidas por el artícu
lo 20 del citado cuerpo legal. 

Art. 40 - El Ministerio de Gobierno será 
el organismo de aplicación de la presente ley 
y tendrá a su cargo el contralor y la ejecuti
vidad de las adjudicaciones actuando como 
ente coordinador entre las distintas áreas 
administrativas provinciales y municipales 
para un mejor cumplimiento de la presente 
ley, y elaborará en conjunto con las áreas 
respectivas de la provincia de Buenos Aires 
un plan general de desarrollo urbano y vi
vienda de la zona. 

Para el cumplimiento de la finalidad pre
vista, el organo mencionado tendrá a su car· 
go las siguientes funciones: 

a) Delegar en la municipalidad de Lomas 
de Zamora la realización de un censo 
integral de la población afectada y de
terminar mediante el procesamiento 
de datos recogidos el estado oc1,1pacio
nal y socio económico de los ocupan
tes y las prioridades del proceso expro
piatorio. 

b) transferir los loies expropiados a los o
cupantes que resulten adjudiC1tario1. 

c) Gestionar frente al organismo que co
rrespondiere la subdivisión de parcelas 
de acuerdo a los hechos existentes por 
lo cual se exime el cumplimiento de las 
exigencias del decreto ley 8.912 y de 
las leyes 6.253 y 6.254. 

Art. 50 - Facúlt1se al organismo de apli
cación para gestionar ante el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires o bancos oficiales 
u otros organismos nacionales o provinciales 
la formulación de sistemas de créditos o 
préstamos especiales a los adjudicatarios, a 
fin de financiar la construcción de sus res
pectivas viviendas. 

Art. 60 - El monto total a abonar por 
cada adjudicatario estará determinado por el 
costo expropiatorio. Los ocupantes abOna
rán cuotas mensuales que no podrán exce
der del veinte (20) por ciento dtt len ingresos 
del grupo féirniliar. Previo a ello, el organis
mo de aplicación dictará el acto administra
tivo de pre adjudicación de cada una de las 
parcelas subdivididas conforme a lo estable
cido por la presente ley. 

Art. 70 - La adjudicación de los lotes 
se efectuará teniendo en cuenta las siguien
tes situaciones: 

a) Antigüedad en la ocupación. 
b) Ocupación efectiva. 
c) Integrantes del núcleo familiar. 
d) Condición socioeconómica del núcleo 

familiar. 

Art. So - No podrán adjudicarse más de 
un lote por núcleo familiar. 

Art. 90 - Los impuestos, tasas y contri
buciones que graven los lotes estarán a cargo 
de cada adjudicatario a partir de la posesión 
que en virtud de esta ley se les conceda. 

Art. 1 O - Los beneficiarios de la presente 
ley, deberán cumplimentar las siguientes 
condiciones: 

a) Obligarse a la construcción de la vi-
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vianda propia sobre el terreno adjudi· 
cado en el plazo de tres (3) aftos, .los 
que podr"1 ser ampliados por el orga
nismo de aplicación por otro lapso 
igual, en casos debidamente justifica· 
dos. 

b) Obligarse a no enajenar, gravar, ceder, 
transferir a t(tulo oneroso o gratuito 
a favor de particulares ni locar los in
muebles adjudicad9s. por un lapso de 
diez ( 1 O) aftos, a partir de 1f! adjudi
cación. 

e) No poseer con .anterioridad a la adju
dicación ninguna otra vivienda bajo 
cualquier régimen. 

d) Permitir una permanente y efectiva 
inspección y control para verificar 
el estricto cumplimiento de todas las 
dispcsiciones de esta ley. 

e) Tener como m(nimo dos (2) affos de 
ocupación efectiva en el inmueble ex
propiado e inmediata anterior a la 
fecha de la presente. 

La violación a lo establecido en los in· 
cisos a) y b) ocasionará: 

1. La pérdida de todo derecho sobre el 
inmueble con la reversión del domi· 
nio en favor del Estado incluyendo la 
construcción. · 

2. La prohibición de ser adjudicatario 
de ningún otro inmueble dentro del 
régimen de esta ley o similares. 

Art. 11 - La escritura traslativa de domi
nio a favor del adjudicatario será otorgada 
por la Escriban(a General de Gobierno, es· 
tando exentos de todo pago de impuesto al 
acto. 

Art. 12 - Las adjudicaciones podrán ser 
rescindidas por la autoridad de aplicación 
por las causales que se enumeran a conti· 
nuación, sin perjuicio de las demás previs· 
tas en otros art(culos de la presente ley: 

a) Cuando lo solicitare el adjudicatario. 
b) Por incumplimiento de las obligaciones 

impuestas por esta ley. 
c) Por falta de ocupación del terreno o la 

vivienda en su caso, a partir de la adju-

dicación. Deberá siempre practicarse 
intimación fehaciente por parte de la 
autoridad de aplicación para que el 
adjudicatario regularice ~a situación en · 
un plazo no menor de noventa (90) 
d(as. 

En todos los casos debidamente justifica· 
dos, el organismo de aplicación podrá acor· 
dar excepciones a la rescisión. 

Art. 13 - La autoridad de aplicación esta· 
rá facultada cuando lo estime oportuno 
a hacer uso del instituto de la acumulación 
subjetiva de, acciones pasivas, de conformi
dad con lo prescripto por los art(culos 88, 
89 y· 188 y concordantes del Código Proce
sal Civil y Comercial de la provincia de Bue
nos Aires. Las l'"(leior~s existentes en los in· 
muebles a expropiar, se presumirán efectua· 
das por los ocupantes. El propietario que 
pretenda haber efectuado las mismas podrá 
acreditarlo en el juicio expropiatorio a través 
de la v(a incidental. 

Art. 14 - Declárase de orden público la 
presente ley. 

Art. 15 - El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley se imputará con 
cargo a rentas generales. 

Art. 16 - Comun(quese al Poder Eje
cutivo. 

-Dada en la Sala de Sesiones de la hono
rable Legislatura de la provincia de Buenos 
Aires, en la ciudad de La Plata, a los veinti· 
séis d(as del mes de octubre de mil nove
cientos ochenta y nueve. 

Luis R. Almar 
Carlos A. Bartoletd 

Secretario 
de la C. de DO. 

( HS/90/89-90) 

Lq!s M. Mee.va 
Anlml D. Fel'Mndez 

Secretario 
del Senado 

La Plata, 26 de octubr!l de 1989. 

Al seftor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis Mar(a Macaya. 
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Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, al considerar las modi
ficaciones introducidas por ese honorable 
Cuerpo al proyecto de ley de expropiación 
de terreno en la localidad de Temperley, 
partido de Lomas de Zamora, con destino 
a sus actuales ocupantes, ha resuelto aceo
tarlas, q.uedando ·Sancionado definitivamen
te. 

De acuerdo con la resolución vigente los 
expedientes C/124/88-89 de esa Cámara y 
D/597/86-87; D/100/88-89 y HS/90/89-90 
de este honorable Cuerpo, se destinan al 
archivo de antecedentes de leyes. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XVI. PRORROGANDO POR 30 DIAS A 
PARTIR DEL 1º DE NOVIEMBRE DE 
1989, LA PUESTA EN FUNCIONA
MIENTO DE LOS JUZGADOS DE PAZ, 
CREADOS POR LA LEY 10.571 

(HS/176/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor goberné'dor de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirMe al señor go
bernador para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha h:i sanciorado '" 
tey prorrogando por el término de trernta 
días a partir del 1º de noviembre de 1989, 
la puesta en funci9namiento de los juzga
dos de paz, creado por ley 10.571, cuyo 
texto se acompaña. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

El Senado y Cámara de Diputados de 
la provincia de Buenos Aires, sancionan 
con fuerza de-

LEY 

Art. ;o Prorrógase por el término 
de treinta (30) días, a partir· del 1 o de no
viembre de 1989, la puesta en funciona
miento de los juzgados de paz creados por 
ley 10.571. 

Art. 2º - Los juzgados de paz a que 
se refiere el artículo anterior podrán ser 
puestos en funcionamiento gradualmente,· 
en su competencia Civil y Comercial, de 
acuerdo con las posibilidades económicas 
de la Provincia. 

Art. 30 - Comun(~uese al Poder Eje
cutivo. 

-Dada en la Sala de Sesiones de la ho
norable Legislatura de la provincia de 
Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, · 
a los veintiseis días del mes de octubre 
de mil novecientos ochenta y nueve. 

Luis R. Almar 
Carlos A. Bartoletti 

Secretario 
de la C. de DO. 

(HS/176/89-90) 

Luis M. Macaya 
Aníbal D. Fernández 

Secretario 
del Senado 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente del honorable Se
nado, licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, al considerar 
el proyecto de ley en revisión prorrogando 
por el término de treinta días a partir del 
1° de noviembre de 1989, la puesta en 
funcionamiento de los juzgados de paz, 
creados por ley 10.571, lo ha sancionado. 

De acuerdo con la resolución vigente los 
expedientes A/13/89-90 de ese honorable 
Cuerpo y HS/176/89-90 de esta honorable 
Cámara al archivo de antecedentes de leyes. 
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Saludo al sei'lor presidente con toda con
sideración. 

carios A. Bartoletti 
Secretario 

Luil R. Almar 
Presidente 

XVII. EXPROPIACION DE TIERRAS EN 
LÁ LOCALIDAD DE TAPIALES, PAR
TIDO DE LA MATANZA, CON DESTI
NO A SUS ACTUALES OCUPANTES 

( on43/89-90> 

la Plata, ·26 de octubre de 1989. 

Al sei'lor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis Mar(a Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al sei'lor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado 
el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y C4mara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Decláranse de utlidad pública 
y sujetas a expropiación las fracciones de tie
rra ubicadas en la localidad de Tapiales, par
tido de La Matanza, designadas catastralmen
te como: circunscripción 111, sección P, man
zana 33, parcelas: 1a, 1b, 1c, 1d, 1e, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 inscriptos sus domi
nios en el tolio 4.410 del afio 1949 y cir
cunscripción 111, sección P, manzana 33, par
cela 1f, inscripto su dominio en la matr(cula 
60.731, todas ellas a nombre de Diego Esta
nislao Zavaleta y/o de quien o quienes resul
ten ser sus legftimos propietarios. 

Att. 20 - Los inmuebles citados en ef ar
t(culo anterior serán adjudicados en propie
dad, a t(tulo oneroso y por venta directa, a 
sus actuales ocupantes, con cargo de cons
trucción de vivienda propia, en los términos 
prescriptos por la presente ley. 

Art. 30 - El Ministerio de Gobierno será 
el organismo de aplicación de la presente 
ley, y tendrá a su cargo el control y la eje
cutividad de las adjudicaciones, actuando 

como ente coordinador entre las distintas 
áreas administrativas provinciales y muni
cipales para un mejor cumplimiento de la 
presente ley, y elaborará en conjunto con 
las áreas respectivas de la provincia de 
Buenos Aires, un plan general de desarrollo 
urbano y vivienda de la zona. 

Art. 40 - Para el cumplimiento de la 
finalidad prevista, el órgano de aplicación 
mencionado tendrá a su cargo las siguientes 
funciones: 

a) Delegar en la municipalidad de la Ma
tanza, la realización de un censo inte
gral de la población afectada y deter
minar mediante el procesamiento de 
los datos recogidos, el estado ocupa
cional y socioeconómico de los ocu
pantes. 

b) Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que resulten adjudicatarios. 

c) Gestionar frente al organismo que co
rrespondiere, la subdivisión de parcelas 
de acuerdo con las ocupaciones exis
tentes, para lo cual se exime el cumpli
miento de las leyes 6.253 y 6.254 y 
decreto ley 8.912/77. 

Art. 50 - Para la adjudiceción de los lo
tes, la autoridad de aplicación exigirá a los 
ocupant~s las siguientes condiciones: 

a) Que tengan una residencia continua 
en la fracción ocupada, la que no po
drá ser inferior a los dos ai'los. 

b) Oue no posean al tiempo de la adjudi
cación ningún otro inmueble. 

c) Oue no se adjudique más de un lote 
por grupo familiar. 

d) Que los lotes sean destinados a la cons
trucción de viviendas familiares perma
nentes. 

La violación de este art(culo ocasionará la 
pérdida de todo derecho, con la reversión del 
dominio a favor del Estado provincial. 

Art. 60 - El monto total a abonar por ca
da adjudicatario, estará determinado por el 
costo expropiatorio. Los ocu~tes abona
rán cuotas mensuales que no podrán exceder 
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aef 10 por ciento de los ingresas dél<~rupo 
famifiar. El plazo de pagtfse convendrá entre 
el Estado· y tos adjudicatarios, no pudiendo 
ser inferior a diez (10) ai'ios, tÍi su"perior a 
veinticinco f25) ai'ios. 

Art. 70 :.... Las mejoras existe!ltes en los 
inmuebles a expropiar,. se presumirán efec
tuadas por los ocupantes. 

Art. 8º - La propiedad de· los. lotes ad
judicados será intransferible hasta que se 
encuentren totalmente pagos. La autoridad 
de aplicación podrá autorizar transferencias 
de dominio por razones de fuerza mayor. 

Art. go - La escritura trasiativa de domi
nio a favor de cada adjudicatario será otor
gada por ante la Escribanía General de Go
bierno, estando la misma exenta del pago del 
impuesto al acto. 

Art. 1 O - Las adjudicaciones podrán ser 
rescindidas por la autoridad º" aplicación 
por las siguientes causales: 

a) Cuando lo solicitare el adjudicatario. 
b) Por incumplimiento de las obligaciones 

impuestas por esta ley. 
c) Por falta de ocupación efectiva del te

rreno a partir de la adjudicación. 

Deberá practicarse siempre intimación 
fehaciente por parte de la autoridad de apli
cación para que el adjudicatario regularice 
la situación, en un plazo no menor de noven
ta (90) días. 

En todos los casos debidamente justifica
dos el organismo de aplicación podrá otor
gar excepciones a las rescisiones. 

Art. 11 - Autorízase al Poder Ejecutivo 
a realizar en el presupuesto general de gas
tos y cálculo de recursos para el ejercicio 
vigente, las adecuaciones necesarias para·-'el 
cumplimiento de la presente ley. 

Art. 12 - Corpun íquese al Poder Ejecu
tivo. 

De acuerdo con resolución vigente se a
compaña expediente D/74J/89-90. 

Saludo al sé'kor presidehte boñ t()cla cciri~ 
sideración, · · · · · ·· · · 

(;arios A. Bartoletti 
Secretario 

·: ,. ~ ,' ."J 

luis R: Alitiar •· · 
Presidente 

xv111. DEsAFECTAN'ooc befCOo"M1N10 ···· 
PUBLICO Y CONCESION DE USO DE 
BIENES; UB1cADos EN el PAR.T1óo 
DE VILLA GESELL . . . 

(D/640/89-90) • 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor president~ del honorabfk" sefi~do, 
licenciado Luis Ma.ría Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señ.ot'pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, a aprob~do él si~¡'úi~n
te: 

PROYECTO DE.LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc .. 

Art. 1º - Desaféctase del dominio pú
blico provincial · 1os bienes ubicados en el 
partido de Villa Gesell identificados catas
tralmente como: circunscripción VI, sec
ción A, fracción 11, parcela 1b y fracción 
111, parcela 2 e inscriptos sus dominios 
en las matrículas (125) 7.219 y J.405, res
pectivamente. 

Art. 2º - Autorízase al Poder Ejecuti
vo provincial a conceder el uso de los pre
citados inmuebles, a la municipalidad de 
Villa Gesell, con todo lo identificado y 
plantado en ellos, a título gratuito, por 
el término de veinticinco (25) años. A 
su vencimiento podrá renovarse por pe
ríodos de diez (10) años, a solicitud de 
la concesionaria. 

Art. JO - Los inmuebles en concesión 
conservarán el destino previsto en el ar
tículo JO de la ley 10.420, quedando su 
acceso abierto al público en las condicio
nes que fije la ordenanza que a los fines 
se deberá dictar. 
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Art. 40 - El cambio de destino provo
cará la caducidad de la concesión sin dere
cho por parte del concesionario al resarci
miento por las mejoras Incorporadas. 

Art. 50 - El Ministerio de Economía, 
por intermedio del organismo que corres
pondá, será la autoridad de aplicación de la 
presente ley y entregará la tenencia de los 
inmuebles levantada el acta respectiva. 

Art. 6º - Comuníquese al Poder Eje
cutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompai'ia expediente D/640/89-90. 

Saludo al sei'ior presidente con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XIX. LICENCIA ESPECIAL A EMPLEA
DOS DE LA ADMINISTRACION PU
BLICA DE NACIONALIDAD URUGUA
YA, A EFECTOS DE PODER VOTAR 
EN LAS ELECCIONES GENERALES 
DEL 26 DE NOVIEMBRE PROXIMO 

(Dn45/89-90) 

la Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente-

DECLARACION 

la Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo pro
vincial, dicte un decreto mediante el cual se 
concedería una licencia especial a los em
pleados, de todos los organismos que con
forman la estructura provincial, judicial, 
legislativa y municipal de origen uruguayo, 

desde el día jueves 23 de noviembre hasta el 
lunes 28 de noviembre del corriente año, a 
los efectos que puedan viajar a la República 
Oriental del Uruguay, y hacer uso de su 
derecho de votar en las elecciones generales 
del día 26 de noviembre de 1989 de renova
ción total de los poderes ejecutivo, legislati
vo y departamental. 

Asimismo se solicita al Ejecutivo provin
cial que invite a la actividad privada a dar fa
cilidades a sus empleados uruguayos a los 
mismos efectos. 

Dios guarde al s~ñor gobernador. 

Carlos A. Baroletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XX. PROMOCION FORESTAL EN LA 
1'.'ROVINCIA DE BUENOS AIRES 

(D/407/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires doctor Antonio F .. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado I< 
siguiente-

DECLARACION 

la Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del órgano competente, inicie la 
promoción de la forestación a lo largo de 
las rutas que atraviesan la Provincia; el 
linde de los caminos vecinales; el estudio, 
coordinación y análisis de los medios para 
lograr una eficiente. tarea en esta área, y la 
toma de conciencia de la opinión pública en 
general y de los sectores interesados en par
ticular. 

Que, asimismo, promueva la celebración 
de convenios. coordinación de estudios y 
planificaciones con las universidades nacio
nales con sede en territorio de la Provincia, 
para recoger la opinión y colaboración de 
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éstas para los estudios necesarios en el te
ma. 

Que, finalmente, promueva la creación, 
recreación y/o ampliación de los viveros y 
bosques experimentales existentes en el 
ámbito de la Provincia, a los fines de cu
brir la demanda cuantitativa de especies 
arbóreas. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XXI. ESTUDIO DEL NIVEL DE CON
TAMINACION DE LAS AGUAS DE 
LOS ARROYOS OREYANO Y CLA
ROMECO, DE LA CIUDAD DE TRES 
ARROYOS, PARTIDO DEL MISMO 
NOMBRE 

- -
( D /595/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor ministro de Salud, doctor Ginés 
González Gai'cía. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro de Salud para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha aprobado 
la siguiente-

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Ministerio de Salud 
realice un estudio y análisis del nivel de con
taminación que afecta las aguas de los arro
yos Oreyano v Claromecó en la ciudad de 
Tres Arroyos, como consecuencia del no 
funcionamiento de la planta depuradora de 
residuos cloacales. 

Saludo al señor ministro con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartolett1 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XXII. INSPE:CCION Y ANALISIS DE LOS 
EFLUENTES INDUSTRIALES EN LA 
INSTALACION DE DEPURACION DE 
LA EMPRESA LA SERENISIMA 

(D/597 /89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de la provincia de l:Sue
nos Aires, doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
~ara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente- -

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los ministerios de Obras y Ser
vicios Públicos y de Salud, encargados de la 
aplicación y control de la ley 5.965 de ''pro
tección de las fuentes de provisión" a los 
cursos y cuerpos receptores de agua y a la 
atmósfera, proceda a. realizar una inspec
ción y análisis de los efluentes industria
les de la instalación de depuración de la em
presa La Serenísima, como así del curso de 
los efluentes por el canal colector hasta la 
desembocadura en el arroyo Las Chozas. 

Que se estima conveniente, a fin de tener 
un claro panorama respecto de la incidencia 
de los mencionados efluentes en la conta
minación del ambiente, la toma de muestras 
para análisis físico, químico y bacteriológi
ca en los siguientes puntos: 

a) Instalación de depuración de la empre
sa La Sereni'sima. sita en General Ro

-Oríguez, -provincia de Buenos Aires. 
b) Conexión de la instalación depuradora 

.y el canal colector. 
c) Final del canal colector cerrado (Co

rralón Municipal General Rodríguez). 
d) Mitad del curso el'ltre el comienzo y fi

nal del canal colector abierto. 
e) Arroyo "Las Chozas", General Rodrí

guez, provincia de Buenos Aires, 300 
metros aguas arriba y 300 metros 
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aguas abajo del punto de desagüe de 
los efluentes del canal colector. 

Dios guarde al sef'lor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presiden té 

XXIII. DECLARANDO DE INTERES PRO
VINCIAL LA CONMEMORACION DEL 
150 ANIVERSARIO DE LA BATALLA 
DE LOS LIBRES DEL SUR, A DESA
RROLLARSE EN LAS CIUDADES DE 
CHASCOMUS Y DOLORES, PARTIDOS 
DEL MISMO NOMBRE 

(D/435/89-90) 

La Plata, 28 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente-

DECLARACION 

. La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que se declare de interés 
provincial la conmemoración del ciento cin
cuenta. (150) aniversario de la batalla de los 
Libres del Sur, a desarrollarse en la ciudades 
de Chascomús y Dolores en la semana com
prendida entre el 29 de octubre y el 7 de 
noviembre del corriente año. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XXIV. NUMERO DE ASESORES DE LAS 
DISTINTAS DIRECCIONES PERTENE
CIENTES A LA DIRECCION GENERAL 
DE ESCUELAS Y CULTURA 

(D/441 /89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al sef'lor director general de Escuelas y Cul
tura, doctor Antonio Salviolo. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
director general para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha aprobado 
la siguiente-

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputad95 de Buenos Aires 
resuelve solicitar al señor director general 
que a la mayor brevedad posible informe: 

1. El número de asesores que figuran en 
las distintas direcciones de la reparti
ción a su cargo. 

2. Remuneración que perciben y forma 
en que se les liquida. 

3. Forma en que han percibido sus res
pectivas remuneraciones durante los 
meses de julio y agosto del corriente 
año. 

Saludo al señor director general con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XXV. EXISTENCIA DE UN PROYECTO 
DE l.,EY SOBRE FLEXIBILIZACION 
LABORAL 

(D/580/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al sei'lor ministro de Economía de la Nación, 
ingeniero Néstor Rapanelli. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
ministro de Economía para comunicarle que 
esta Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente-

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara su profunda preocupación ante la 
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presunta existencia, dentro de la órbita del 
Ministerio de Economía de la Nación, de un 
proyecto por medio del cual se permitiría a 
las empresas celebrar contratos de trabajo 
a plazo fijo, sin el cumplimiento de determi
nadas obligaciones laborales actualmente vi
gentes. 

Que, asimismo, una "flexibilización la
boral" de este tipo engendrada unilateral
mente y sin consultar a los representantes 
del trabajo organizado, corre el riesgo de 
convertirse en un mero instrumento de los 
que más tienen, en desmedro de los intere
ses de los sectores más indefensos. 

Saludo al señor ministro con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

luis R. Almar 
Presidente 

XXVI. TRABAJADORES AFECl'ADOS 
POR El CONFLICTO DE LA EMPRE
SA ACINDAR SOCIEDAD ANONIMA 

(D/558/89-90) 

la Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor ministro de Trabajo y Seguridad So
cial de la _Nación, señor Jorge Triaca. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
ministro para comunicarle que esta Cámara 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te-

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Ministerio de Traba
jo y Seguridad Social de la Nación extreme 
las medidas a su alcance, para evitar que los 
trabajadores afectados por el conflicto de la 
empresa ACINDAR Sociedad Anónima pier· 
dan su fuente de trabajo. 

Saludo al señor ministro con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

luis R. Almar 
Presidente 

XXVII. ESTUDIO, RATIFICACION O 
RECTIFICACION DE LA POLITICA 
NUCLEAR DE LA REPUBLICA AR
GENTINA 

(D/511 /89-90) 

la Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente del honorable Senado de 
la Nación, doctor Eduardo Duhalde 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado 
la siguiente-

DECLARACION 

la Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el honorable Congreso 
de la Nación se abocara al estudio, ratifica
ción o rectificación de la política nuclear de 
la República Argentina a través de leyes, ha
bida cuenta del cúmulo de decretos y decre
tos-leyes que imperan en el área eri cues
tión, contemplando el cuidado y la preser
vación del medio ambiente y la ecología. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

(D/511/89-90) 

luis R. Almar 
Presidente 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos de la Nación, doctor Alberto Pierri. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado 
la siguiente-

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el honorable Congreso 
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de la Nación se abócara al estudio, ratifica
ción o rectificación de la política nuclear de 
la República Argentina a través de leyes, ha· 
bida cuenta del cúmulo de decretos y decre· 
tos-leyes que imperan en el área en cues· 
t1on, contempfando el cuidado y ta preser
vación del medio ambiente y la ecolog'ía. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartolettí 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XXVIH. CONTAMINACION POR RADIO
NUCLEIDOS EN AGUAS SUBTERRA· 
NEAS, PARTIDO DE ESTEBAN ECHE· 
VER RIA 

(D/1.249/88-89) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de la provinciá de Bue· 
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go· 
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te-

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputado:; de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo se 
dirija a la Comisión Nacional de Energía A
tómica, a efectos de recabarle la siguiente in
formación: 

1. Los resultados de estudios hidrogeoló
gicos realizados por el 1.N.C.Y.T.H. 
con referencia a contaminación por ra· 
dionucleidos de agua subterránea en el 
partido de Esteban Echeverría. 

2. Si continúan depositándose radionu
cleidos en trincheras, ubicadas en la 
zona de la Central de Ezeiza. 

3. Cuál es la vida media de los radionu
cleidos, que ya han sido depositados 
en Ezeiza. 

4. Si, una vez desaparecida la contamina-

ción radioactiva persiste algún tipo de 
nocividad química. 

5. Si es cierto que 1.N.C.Y.T.H., determi
nó que el volumen de residuos radioac
tivos llquidos que ha alcanzado la na
pa, puede ser considerado elevado y/o 
riesgoso para la salud de la población. 

6. Si es correcta la estimación de que en 
13 ai'los se incorporaron 3000 metros 
cúbicos de afluentes radioactivos al sis
tema acuífero. En caso negativo indi
car volumen incorporado. 

7. Cuáles son las consecuencias para la 
·salud humana, de la contaminación 

por cesio 137. 
8. Cuáles son las consecuencias para la 

salud humana, de la contaminación 
por estroncio 90. 

9. Es cierto que existen o existieron pe
ríodos en el que el agua freática ha. 
estado en contacto directo con el 
1 íquido inyectado en las trincheras. 
Si es afirmativo, indicar el resultado de 
los estudios posteriores al evento, 
cuantificando área contaminada y 
magnitudes de contaminación. 

10. Cuál es la consecuencia previsible con 
referencia a riesgo para contaminación 
de acuíferos subyacentes, si la transmi
sividad para el acuífero semiconfinado 
es de 49 a 73 metros cuadrados por 
día. 

11. Existen estudios de medición de la ve
locidad real mediante el empleo de 
trazadores. Detalle. 

12. Se ha proyectado y/o está en ejecu
ción algún sistema alternativo de de
posición de residuos radioactivos 1 í 
qui dos. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XXIX. DESPIDO DE MEDICOS DE LA 
GUARDIA PEDIATRICA DEL HOSPI
TAL REGIONAL ESPAi\.IOL, PARTIDO 
DE BAHIA BLANCA 

(D/506/89-90) 



CAMARA DE DIPUTADOS 3521 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión de prórroga 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

.Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al seífor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado el 
siguiente-

SOLICITUD DE INFORMES 

la Cámara de Diputados de Buenos Ai
res resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo, para 
que por intermedio del organismo que co
rresponda, informe a la mayor brevedad po
sible y por escrito, sobre los siguientes pun
tos: 

1. Si tuvo conocimiento del despido de 
siete médicos de guardia pediátrica del 
hospital regional Español de Bahía 
Blanca y las circunstancias en que se 
produjo dicho acontecimiento. 

2. Si tuvo conocimiento que dicho hos
pital no cumplla lo reglamentado por 
decreto 6.732/87 en lo que a salarios 
se refiere. 

Dios guarde al seflor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XXX. DECLARANDO DE INTERES PRO
VINCIAL LAS 111 JORNADAS DE RESI
DENTES EN PSIQUIATRIA Y PSICO
LOGIA DE LA PROVINCIA DE BUE
NOS AIRES, A REALIZARSE EN LA 
CIUDAD DE LA PLATA 

( D /562/89-90) 

la Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente del honorable Senado 
licenciado luis Maria Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al seí'lor 
presidente para comunicarle que esta Cá-

mara, -en sesión de la fecha, ha aprobado el 
siguiente-

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - Declárase de interés provincial 
las 111 Jornadas de Residentes de Psiquiatría 
y Psicología de la provincia de Buenos Aires, 
a realizarse los días 23, 24 y 25 de noviem
bre del aí'lo 1989, en la Plata. 

Art. 20 - Comun lquese al Poder Ejecu
tivo. 

De acuerdo con la resolucióri vigente se a
compaña expediente D/552/89-90. 

Saludo al seí'lor presidente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

luis R. Almar 
Presidente 

XXXI. EQUIPAMIENTO TOTAL DEL SER
VICIO DE CIRUGIA CARDIOVASCU
LAH DEL HOSPITAL ENRIQUE FINO
CHIETTO 

(D/561 /89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor ministro de Salud de la Provincia de 
Buenos Aires, doctor Ginés González Gar
cía. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
ministro para comunicarle que esta Cá_., 
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente-

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verla con agrado que el Ministerio de Salud 
dé prioridad absoluta al equipamiento total 
requerido por el equipo de cirugía cardio- · 
vascular del hospital provincial Enrique 
Finocchietto para lograr la óptima presta
ción de sus servicios, destacando la capaci-
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dad y dedicación de sus integrante~ como 
así también su vocación de servicio, ex
puesta una vez más al intervenir quirúrgi
camente a un paciente sidoso, anteponien
do el bienestar del mismo a consideracio
nes egoístas. 

Saludo al señor ministro con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XXXII. ADHESION AL ENCUENTRO IN
TERNACIONAL DE COMUNIDADES 
TERAPEUTICAS PROFESIONALES, A 
REALIZARSE EN LA CAPITAL FE
DERAL 

(D/603/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente de la Fundación Gradiva. 

Tengo el agrado de dirigirme al se1íor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente-

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
adhiere al Encuentro Internacional de Comu
nidades Terapéuticas Profesionales, organiza
das por la Fundación Gradiva y auspiciadas 
por la Asociación Argentina de Profesionales 
de Terapia y Prevención Comunitaria que se 
realizará en la Capital"Federal los días 18 al 
22 de octubre del corriente año. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario r: 

Luis R. Almar 
Presidente 

XXXIII. ATENTADO DE QUE FUERA OB
JETO EL SEl'\IOR JUi:Z EN LO CRIMI
NAL DEL JUZGADO No 6 DE SAN 
ISIDRO 

(D/585/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor ministro de Gobierno, doctor Car
los Raúl Alvarez. 

Tengo el agrado de dirigirme al seííor 
ministro para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente-

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve solicitar al seííor ministro de Gooier
no de la provincia de Buenos Aires que in
forme a este honorable Cuerpo, a la breve
dad y por escrito lo siguiente: 

1. Si tiene conocimiento del atentado de 
que fuera objeto el señor juez en lo 
Criminal No 6 de San Isidro, doctor 
Juan Eduardo Ramón Makintach, el 
día 22 de agosto en horas de la mana
na en su domicilio de Boulogne. 

2. Si tiene conocimiento que el seííor 
juez en lo Criminal No 8 de San Isidro, 
doctor Juan Carlos Tarsia, intervinien
te en la causa formada por el hecho 
descripto en el apartado anterior, cara
tulada como "tentativa de homicidio" 
fuera objeto de ame'nazas telefónicas. 

3. Si tiene conocimiento que estas inti
midaciones se habrían extendido a los 
se;iores jueces en lo Criminal de San 
Isidro, doctores Alejandro Korvez y 
Raúl Casal. 

4. Si tiene conocimiento que en el fuero 
criminal de San Isidro, se estarían 
sustanciando actuaciones que involu
cran personal de seguridad. 

5. En caso de ser afirmativas las respues
tas, qué medidas se han adoptado para 
garantizar el pleno ejercicio de las ins
tituciones democráticas. 

Saludo al señor m irnstro con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 
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XXXIV. REPUDIO A LAS AMENAZAS 
INTIMIDACIONES y ATENTADOS 
CONTRA JUECES •EL DEPARTA
MENTO JUDICIAL •E SAN ISIDRO 

(D/591/89-90) (D/ill.ee-90) 

La Plata, 21 •octubre de 1989 

Al seffor gobernador lle l819rovincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Cafiero. 

Tengo el honor lle llirigirme al seí'lor 
gobernador, para comuniclrle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado 
la siguiente-

DECLAftACION 

La Cámara de Diputades de Buenos Aires 
repudia enérgicamente el atentado que fuera 
perpetrado contra la villa •1 seí'lor juez en lo 
criminal -No 6 de S.n tsillro, doctor Juan 
Eduardo Ramón Makintach y las amenazas 
que fuera objeto el seí'ler juez en lo criminal 
No 8 de San lsidre, dector Juan Carlos 
Tarsia. 

Que hechos come los llescri ptos prece
dentemente significan un '91igroso atentado 
a. la seguridad y estabilid811 institucional de 
la Provincia. 

Que expresa su solillarillad y apoyo a los 
magistrados afectados, instándolos a conti
nuar bregando para que el pueblo -destina· 
tario de la administración lle la justicia- en
cuentre su realización en el estado de dere· 
cho. 

Comuníquese a la Cámara de Apelaciones 
en lo Criminal y Correccional de San Isidro y 
al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

(D/591 /89-90) (0/619/19-90) 

.... ~ '" 
La Plata, J& de octubre de 19139. ! 

Al señor preside~te ~ ta Cámara de Apela-

ciones en lo Crimkiat y Correccional de 
San Isidro. 

Tengo el agrado lle dirigirme al seí'lor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la feCha, ha aprobado 
la siguiente-

DECLA ... ACION 

La Cámara de Dipwtados de Buenos Aires 
repudia enérgicamente-el atentado que fuera 
perpetrado contra ta vida del seí'lor juez en lo 
criminal NO 6 de San Isidro, doctor Juan 
Edu¡1rdo Ramón Makintach y las amenazas 
que fuera objeto el seii'or juez en lo criminal 
N° 8 de San Isidro, .. doctor Juan Carlos 
Tarsia. 

Que hechos como los descriptos prece
dentemente significan un peligroso atentado 
a la seguridad y estabilidad institucional de 
la Provincia. 

Que expresa su soU.iari~rl y apoyo a los 
magistrados afectados, instándolos a conti
nuar bregando para qwe ei pueblo -destina
tario de la administraeién de la justicia- en
cuentre su realización·-en el estado de dere
cho. 

Comuníquese a la Cámara de Apelaciones 
en lo Criminal y Correccional de San Isidro y 
al Poder Ejecutivo. 

Saludo al seí'lor presillente con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XXXV. DECLARAN•O DE INTERES 
PROVINCIAL EL IV CONGRESO DE 
CIRUGIA Y TRAUMATOLOGIA B~CO
MAXILOFACIAL -A. REALIZARSE EN 
LA CIUDALJ DE,LAl"LATA 

J 

(D/~/sg.QQ) 

La Plata, !i de octubre de 1989 . 

AJ sei'lor presidente de~1'orierable Senado, li· 
cenciado Luis Maria Macaya. 
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1 engo el agra<So de dirigirme a1 señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado el siguien
te-

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Declárase de interés provincial 
el IV Congreso de. Cirugía y Traumatología 
Bucomáxilofacial a realizarse en la ciudad 
de La Plata, del 20 al 22 de noviembre de 
1989. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecuti· 
VO. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompal'la expediente D/583/89-90. 

Saludo al sel'lor presidente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartolatti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XXXVI. DECLARANDO DE INTERES 
LEGISLATIVO EL IV CONGRESO 
DE CIRUGIA Y TRAUMATOLOGIA 
BUCOMAXILOFACIAL, A REAUZAR
SE EN LA CIUDAD DE LA PLATA 

(D/587 /89-90) (D/588/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor profesor titular de la Cátedra de Ci· 
rugía 111 de la Universidad Nacional de 
La Plata, doctor Julio Velázquez. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pro
fesor para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te-

RESOLUCION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve declarar de interés legislativo el IV 
Congreso de Cirugía y Traumatología Buco
máxilofacial a realizarse del 20 al 22 de no-

viembre de 1989 en la ciudad de La Plata, 
organiZado por la Cátedra de Cirugía 111 de 
ia facultad de Odontología de la Universi
dad Nacional de u Plata. 

Saludo al sei\or profesor con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartolatti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XXXVII. CONTROL DE LA DEPREDA
CJON EN LA FUTURA LEY NACIO
NAL DE PESCA 

( D/576/89-901 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor pr~dente del honorable Senado 
de la Nación, doctor Eduardo Ouhalde. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de Ja fecha, ha aprobado la siguien
te-

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Congreso Nacional, 
al momento de sancionar la nueva ley de pes
ca, contemple y reglamente perfectamente 
en su articulado, todo lo referente al control 
de la depredación de las especies marítimas. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

(D/576/89-90) 

Luis R.Alnw 
Presidenw, 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente de la honorable Cámara 
de Diputados de ia Nación, doctor Alber
to R. Pierri. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
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en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te-

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que ei Congreso Nacional, 
al momento de sancionar la nueva ley de pes
ca, contemple y reglamente perfectamente 
en su articulado, todo I~ referente al control 
de la depredación de las especies marítimas. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XXXVIII. REALIZACION DE REUNIO
NES HIPICAS A BENEFICIO DE LA E
MERGENCIA ECONOMICO SOCIAL 

(D/523/89~0) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te-

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo ges-
tione ante la asociación civil Jockey Club, la 
Empresa Hlpica Argentina y los municipios 
de San Isidro y La Plata, un convenio que 
posibilite la realización de reuniones hípi
cas a beneficio, con el objeto de contribuir 
con los fondos recaudados a la emergencia 
económico social declarada en la provincia 
de Buenos Aires. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XXXIX. INSTALACION DE DESTACA
MENTO POLICIAL EN LA LOCALI
DAD DE CAZON, PARTIDO DE SA
LADl LLO 

(D/565/89-90) 

La Plata, 26 de octul>re de 1989. 

Al señor gobernador d"e ia provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te-

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
Provincia, a través del Ministerio de Gobier
no, disponga la instalación de un destaca
mento policial en la localidad de Cazón, par
tido de Saladillo. 

Dios guarde al señor gobernador 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XL. MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA 
LOCALIDAD Di..: ~AN NICOLAS DE 
LOS ARROYOS. PARTIDO DEL MIS
MO NOMRRE Y ZONA DE INFLUEN
CIA 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor ministro de Gobierno doctor Carlos 
Alvarez. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente-

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
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res resueive dirigirse ai señcr ministro de 
Gobierno a los efectos de solicitarle se sirva 
informar a la brevedad posible lo siguiente-

1 . Si se han intensificado las medidas de 
seguridad o montado dispositivos es
peciales en la ciudad de San Nicolás de 
los Arroyos y zona de influencia, habi
da cuenta del incremento delictivo. 

2. Si se ha ordenado aumentar los patru
llajes nocturnos y la vigilancia en los 
lugares de mayor riesgo. 

3. ~i se han montado dispositivos espe
ciales tendientes a impedir el ejerci
cio de la prostitución en dicha zona. 

4. Si tiene conocimiento que presunto 
personal policial realiza exigencias 
de aportes de dinero a vecinos de la 
ciudad. 

5. Todo otro dato de interés al respecto. 

Saludo al señor ministro con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Al mar 
Presidente 

XLI. COBRO DE TASA DE PEAjE EN LA 
RUTA INTERBALNEARIA PROVIN
CIAL 

(D/1.514/88-89) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de la provincia de ~ue
nos Aires, doctor Antonio Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor Go
bernadór µara comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te-

SOLICffUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de 
que se sirva informar acerca de los siguientes 
puntos: 

1. Monto recaudado en concepto de tasa de 

peaje en la aludida ruta provincial 11, des
de el 10 de diciembre de 1988 al 28 de 
febrero de 1989, en forma general y deta
llado a la vez por cada una de las estacio
nes de peaje. Lo expuesto, discriminado 
por tipo de vehículo. 

2. Destino dado a las sumas recaudadas es
pecificando las asignaciones que se hubie
ren efectuado y en qué fechas. 

3. Inversiones que se hayan planificado rea
lizar con lo recaudado, en concepto de 
obras nuevas y en qué fechas. 

4. Cantidad de personal utilizado para el 
mantenimiento y funcionamiento de 
las estaciones de peaje en la ruta inter
balnearia 11 durante los meses de di
ciembre de 1987, enero y febrero de 
1988, diciembre de 1988 y enero y fe
brero de 1989. 

5. Monto total de lo abonado al personal 
empleado durante el período del 10 de 
diciembre de 1988 al 28 de febrero de 
1989, por todo concepto. 

6. Fecha prevista de cese en el cobro de la 
tasa de peaje. 

7. En base a qué pautas de actualización se 
adoptó la decisión de etablecer que la tasa 
para automóviles de febrero de 1989, fue
ra de australes cincuenta (A 50,00) ·. 

8. Actividades realizadas por la Comisión 
lnterdisciplinaria aludida en los funda
mentos de la presente solicitud de in
formes y conclusiones a las cuales arri
bó. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XLII. EXPROPIACION DE INMUEBLES 
UBICADOS EN EL BARRIO GANDA
RA, DE LA LOCALIDAD DE OLIVOS, 
PARTIDO DE VICENTE LOPEZ, CON 
DESTINO A SUS ACTUALES OCU
PANTES; EXPROPIACION DE INMUE
BLES EN LA LOCALIDAD DE LA 
LOMA DE OLIVOS, PARTIDO DE 
VICENTE LOPEZ, CON DESTINO A 
SUS ACTUALES OCUPANTES, DOMI
NIO INSCRIPTO A NOMBRE DE 
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ALBERTO DE ANTOLA, Y EXPRO
PIACION DE INMUEBLES EN EL 
BARRIO 7 DE MAYO DE LA LOCALI
DAD DE OLIVOS, PARTIDO DE VI
CENTE LOPEZ, CON DESTINO A SUS 
ACTUALES OCUPANTES 

(D/347 /88-89) 

la Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado el siguien
te-

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Decláranse de utilidad pública 
y sujetos a expropiación los inmuebles ubi
cados en el denominado barrio Gándara de 
la localidad de Olivos, partido de Vicente 
López, identificado catastralmente como: 
1) circunscripción VI, sección E, manzana 
11, parcelas 14 y 15, partidas 63.832 y 
63.833, e inscripto su dominio al folio 
5.168/50 a nombre de Bassi Juan Carlos, 
Restano Felipe Segundo y V.1.T.A.P. So
ciedad de Responsabilidad Limitada y/o 
de quien o quienes resulten ser sus legíti
mos propietarios. 2) circunscripción VI, 
sección E, manzana 11, parcela 17, parti
da 62.262, e inscripto su dominio al folio 
13/54 a nombre de Restano Felipe Segundo, 
Bassi Juan Carlos y V.l.T.A.P. Sociedad 
de Responsabilidad Limitada y/o de quien 
o quienes resulten ser sus legítimos propie
tarios. 3) circunscripción VI, sección E, man
zana 11, parcela 18, partida 62.839, e ins-

. cripto su dominio al folio 1.544/52 a nom
bre de Majorel Marcelo Eduardo y Majorel 
Carmen Yolanda y/o de quien o quienes re
sulten °ser sus legítimos propietarios. 4) cir· 
cunscripción VI, sección E, manzana 11, 
parcela 19, partida 62.840, e inscripto su 
dominio al folio 1.541/52 a nombre de 

Majorel Marcelo Eduardo y Majorel Carmen 
Yolanda y/o de quien o quienes resulten 
ser sus legítimos propietarios; todos ellos 
del partido de Vicente lópez (110). 

Art. 20 - Los inmuebles citados en el 
artículo anterior. serán adjudicados en 
propiedad, a título oneroso, por venta di
recta y con cargo de construcción de vivien
da propia, a sus actuales ocupantes, en los 
términos prescriptos por esta ley. 

Art. 30 - El Ministerio de Gobierno será 
el organismo de aplicación de la presente 
ley, y tendrá a su cargo el contralor Y la eje
cutividad de las adjudicaciones actuando 
como ente coordinador entre las distintas 
áreas administrativas p~ovinciales y muni
cipales para un mejor cumplimiento de la 
presente ley. y elaborará en conjunto con 
las áreas respectivas de la Provincia un 
plan general de desarrollo urbano y vivien
da de la zona. 

Art. 40 - Para el cumplimiento de la 
finalidad prevista el órgano mencionado 
tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

a) Delegar en la municipalidad de Vi
cente López la realización de un censo 
integral de la población afectada y 
determinar mediante el procesamien
to de datos recogidos el estado ocupa
cional y socioeconómico de los ocu
pantes y las prioridades det proceso 
expropiatorio. 

b) Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que resulten adjudicatarios. 

c) Gestionar frente al organismo que co
rrespondiere la subdivisión en parcelas 
de acuerdo a las ocupaciones existen
tes por lo cual se exime el cumplimien
to de las exigencias de las leyes 6.253 
y 6.254 y decreto ley 8.912/77 (texto 
ordenado según decreto 3.389/87). 

Art. 50 - La asignación será de un lote 
por núcleo familiar y su dimensión garanti
zará condiciones ambientales y de habita
bilidad mínimas. 

Art. 6º - Serán adjudicatarios de las 



3528 CAMARA DE DIPUTADOS 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4e. sesión de prórroga 

ver:itas aquellos ocupantes que reúnan los si
guientes requisitos: 

a) Detentar ocupación efectiva del in· 
mueble, objeto de la venta y residir 
en él. 

b) Haber realizado mejoras y construc
ciones de carácter permanente. 

c) No poseer ninguno de los miembros 
del núcleo familiar, inmuebles a su 
nombre, ni ser beneficiario de otra 
vivienda bajo cualquier régimen. 

Art. 70 - Serán obligaciones de los 
adjudicatarios: 

a) ·Destinar el inmueble a vivienda de su 
núcleo familiar. 

b) No ceder, arrendar o transferir, total 
o parcialmente, ya sea a título oneroso 
o gratuito, el i_nmueble objeto de la 
venta, hasta que el mismo se encuentre 
totalmente pago. La autoridad de apli
cación podrá autorizar transferencias 
de dominio por razones de fuerza ma
yor, mediante resolución fundada. 

c) Cumplir con las obligaciones fiscales 
que graven el inmueble desde la fe
cha de su adjudicación. 

El incumplimiento de las obligaciones es· 
tablee ida!: oor la Presente. determinará la 
nulidad de la venta y el dominio se re
trotraerá a la Provincia. 

Art. so - La indemnización a los pro· 
pietarios expropiados será abonada a los 
mismos tm la forma establecida en la ley 
de la materia, admitiéndose como medio 
de pago la compensación de deudas que 
por los inmuebles expropiados mantengan 
con la Provincia. 

Art. 90 - El precio de la venta será 
el de la valuación fiscal de la tierra libre 
de mejoras, a la fecha de la adjudicación, el 
que será financiado por el organismo de 
aplicación, no pudiendo exceder el monto de 
la cuota mensual del 10 O/o (diez por ciento) 
de la totalidad de los ingresos del núcleo 
familiar. 

Art. 1 O - La escritura traslativa de do
minio a favor de cada adjudicatario· será 
otorgada por la Escribanía General de Go
bierno, estando exenta de todo pago del im
pu4Sto al acto. 

Art. 11 - Autorizase al Poder Ejecutivo 
a efectuar, en el presupuesto general de 
gastos y cálculo de recursos para el ejer
cicio vigente, las adecuaciones que resulten 
necesarias para el cumplimiento ~e la pre
sente ley. 

Art. 12 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo. 

De acuerdo con la resolución vigente se a
compaña expediente D/347/88-89. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartotetti 
Secretario 

(D/26/89-90) 

Luis R. Almar 
Presidente 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente del honorable Senado, li· 
cenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre· 
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado el siguien
te-

PROVECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Decláranse de utilidad pública 
y sujeto a expropiación las fracciones de te· 
rreno ubicadas en el paraje La Loma de 
la localidad de Olivos, partido de Vicente 
López, designadas catastralmente como 
circunscripción VI, sección F, manzana 31, 
parcelas 7 y 8, del mismo partido, partidas 
31.669 y 31.670, respectivamente e inscrip
tos sus dominios al folio 1.207 /43 y declara
toria de herederos 6.966 /61, a nombre de 
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Antola, María Amelia y Adela y/o de quien 
o quienes resulten ser sus leg{timos propieta
rios. 

Art. 20 - El Ministerio de Gobierno será 
el organismo de aplicación. 

Art. 30 - Para el cumplimiento de la fi
nalidad prevista, el organismo de aplicación 
tendrá a su cargo: 

a) Delegar en la municipalidad de Vicente 
López la realización de un censo inte
gral de la población afectada, a fin de 
determinar el estado laboral y socio
económico de los ocupantes. 

b) Transferir las fracciones expropiadas 
a aquellos que resulten adjudicatarios. 

c) Gestionar ante la repartición que co
rrespondiere, la subdivisión de parcelas 
de acuerdo a las ocupaciones existen
tes, para lo cual se exime del cumpli
miento de las exigencias de las leyes 
6.253 y 6.254 y del decreto ley 
8.912/77, texto ordenado según decre
to 3.389/87. 

Art. 40 - Las adjudicaciones se realizarán 
en propiedad y por venta directa. 

Art. 50 - El precio de venta a abonar por 
cada adjudicatario estará determinado por el 
costo expropiatorio. Las mejoras introduci
das en los inmuebles, se presumirán efectua
das por los ocupantes. 

Los ocupantes adjudicatarios abonarán 
cuotas mensuales que no podrán exceder el 
diez por ciento (1 O O/o) de los ingresos del 
grupo familiar. El plazo se convendrá entre 
el Estado y los adjudicatarios, no pudiendo 
ser inferior a diez ( 10) años ni superior a 
veinticinco (25) años. 

Art. 6º - Los ocupantes que aspiren a la 
adjudicación de las fracciones que habitan 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Residencia inmediata anterior no me
nor de dos (2) años. 

b) No poseer, al tiempo de la adjudica
ción, ningún otro inmueble en propie
dad. 

Art. 70 - Serán obligaciones de los adju
dicatarios: 

a) Destinar el inmueble a vivienda del nú
cleo familiar. 

b) Construir la vivienda propia sobre el 
terreno adjudicado en el plazo de tres 
(3) años a partir de la fecha de adjudi
cación, plazo que podrá ser ampliado 
por el organismo de aplicación en ca
sos debidamente justificados. 

c) No enajenar, arrendar, transferir o gra
var, total o parcialmente, ya sea a 
título oneroso o gratuito, el inmueble 
objeto de la venta, hasta que el mismo 
se encuentre totalmente pago. El or
ganismo de aplicación podrá autorizar 
transferencias de dominio por razones 
de fuerza mayor, mediante resolución 
fundada. 

Art. 80 - El incumplimiento de las obli
gaciones -establecidas por la presente, deter
minará la nulidad de la venta y la retroce
sión del dominio a favor de la Provincia. 

Art. 90 - La escritura traslativa de do
minio a favor del adjudicatario, será otor
gada por ante la Escribanía General de 
Gobierno, estando exenta de! pago del im
puesto al acto. 

Art. 1 O - Autor izase al Poder Ejecutivo a 
efectuar, en el presupuesto general de gastos 
y cálculo de recursos para el ejercicio vigen
te, las adecuaciones que resulten necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 11 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo. 

De acuerdo con la resolución vigente se a
compaña expediente D/26/89-90. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 
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(D/748/88-89) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente del honorable Senado, li
cenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado el siguien
te-

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Decláranse de utilidad pública 
y sujetas a expropiación las fracciones de te
rreno ubicadas en el barrio Siete de Mayo de 
Olivos, partido de Vicente López, designadas 
catastralmente como circunscripción VI, sec
ción F, manzana 40, parcelas 4, 5 y 6, ins
cripto su dominio en la declaratoria de he
rederos B.490/55 con relación al folio 1.153, 
inscripción número 63.907 del año 1932, a 
nombre de Malina y Ruiz José, Autora, Ruiz 
de Malina Aurora, parcelas 7 y 8 inscripto su 
dominio al folio 2.234/965 a nombre de Ló
pez Aguerreberry Pedro, parcela 9 inscripto 
su dominio al folio 252/16 inscripción nú
mero 33.534 a nombre de Federico Angel; 
parcelas 1 O, 11 y 12 inscripto su dominio al 
folio 411/957 a nombre de Jarillo Juan An
tonio y/o de quien o quienes resulten ser 
sus legítimos propietarios. 

Art. 20 - Las fracciones citadas en el ar
tículo anterior. serán adjudicadas en propie
dad y por venta directa a sus actuales ocu-· 
pantes. 

Art. 30 - El Ministerio de Gobierno será 
el organismo de aplicación de la presente ley. 
y tendrá a su cargo el contralor y la ejecutivi
dad de las adjudicaciones actuando como en
te coordinador entre las distintas áreas admi
nistrativas provinciales y municipales y ela
borará en conjunto con las áreas respectivas 
un plan general de desarrollo urbano y 
vivienda de la zona. 

Art. 40 - Para el cumplimiento de la fina-

lidad prevista el órgano mencionado tendrá a 
su cargo las siguientes funciones: 

a) Delegar en la municipalidad de Vicente 
López la realización de un censo inte
gral de la población afectada y deter
minar mediante el procesamiento de 
datos recogidos el estado ocupacional 
y socioeconómico de los ocupantes. 

b) Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que resulten adjudicatarios. 

c) Gestionar frente al organismo que 
correspondiere la subdivisión de 
parcelas de acuerdo a las ocupaciones 
existentes, para lo cual se exime el 
cumplimiento de las exigencias del 
decreto ley 8.912/77, texto ordenado 
según decreto 3.389/87 y de las leyes 
6.253 y 6.254. 

Art. 50 - El precio de venta a abonar por 
cada adjudicatario estará determinado por el 
costo expropiatorio. Los ocupantes abona
rán cuotas mensuales que no podrán exceder 
el diez por ciento ( 1 O O/o) de los ingresos del 
grupo familiar. 

El plazo se convendrá entre el Estado y 
los adjudicatarios, no pudiendo ser inferior a 
diez ( 1 O) años ni superior a veinticinco (25) 
años. 

Art. 50 - La adjudicación de los lotes se 
efectuará teniendo en cuenta los siguientes 
requisitos: 

a) Residencia inmediata anterior no me
nor a dos (2) años. 

b) No poseer, al tiempo de la adjudica
ción, ningún otro inmueble en propie
dad. 

Art. 70 - Serán obligaciones de los adju
dicatarios: 

a) Destinar el inmueble a vivienda de su 
núcleo familiar. 

b) Construir la vivienda propia sobre el 
terreno adjudicado en el plazo de tres 
(3) años a partir de la fecha de adjudi
cación, el que podrá ser ampliado 
por el organismo de aplicación en ca
sos debidamente justificados. 
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c) No ceder, arrendar, transferir o gra
var. total o parcialmente, ya sea a 
título oneroso o gratuito, el inmueble 
objeto de la venta, hasta que el mismo 
se encuentre totalmente pago. La au
toridad de aplicación podrá autorizar 
transferencias de dominio por razones 
de fuer1a mayor, mediante resolución 
fundada. 

Art. 90 - El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas por la presente, deter
minará la nulidad de la venta y el dominio 
se retrotraerá a la Provincia. 

Art. 90 - La escritura traslativa de do
minio a favor del adjudicatario, será otor
gada por ante la Escribanía General de 
Gobierno, estando exenta del pago del im
puesto al acto. 

Art. 10 - Autorizase al Poder Ejecutivo 
a efectuar, en el presupuesto general de gas
tos y cálculo de recursos para el ejercicio vi
gente, las adecuaciones que resulten necesa
rias para el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 11 - Comunlquese al Poder Ejecuti-
YO. 

De acuerdo con la resolución vigente se a· 
compaña expediente D/748/88-89. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XLIII. EXPROPIACION Ut INMUEBLES 
EN EL PARTIDO DE CAPITAN SAR
MIENTO CON DESTINO A LA HABILl
TACION DE ARCHIVO Y MUSEO HIS
TORICO MUNICIPAL Y A LA SALA DE 
SESIONES DEL HONORABLE CON
CEJO DELIBERANTE DE LA MUNI· 
CIPALIDAD 

(D/1.393/88-89) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente del honorable Senado, li· 
cenciado Luis Mar(a Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado el siguien
te-

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Decláranse de utilidad pública 
y sujetos a expropiación los inmuebles ubica
dos en el partido de Capitán Sarmiento, de
signados catastralmente como circunscrip
ción XIII, sección A, manzana 55, parcelas 
18a y 19a, partidas 982 y 983, e inscriptos 
sus dominios en las matrículas 4.466 y 4.467 
respectivamente, del mismo partido (121) a 
nombre de Casal y López Antonio Valentín, 
Manuela Haydée, María Celia y Raúl Alberto 
y/o de quien o quienes resulten ser sus legíti· 
mos propietarios. 

Art. 20 - Los inmuebles descriptos en el 
artículo. anterior serán destinados a la 
habilitación de biblioteca, museo y archivo 
histórico municipal, sala de sesiones del 
honorable Concejo Deliberante y sede de la 
Casa de la Cultura, de la municipalidad de 
Capitán Sarmiento. 

Art. 30 - Autórizase al Poder Ejecutivo a 
efectuar, en el presupuesto general de gastos 
y cálculo de recursos para el ejercicio vigen
te, las adecuaciones que resulten necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 40 - Comuníquese al Poder Ejecuti· 
YO. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña expediente D/1.393/88-89. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 
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XLIV. INCLUSION EN EL PRESUPUESTO 
1989 DE LA REPAVIMENTACION DE 
LA RUTA PROVINCIAL 85, TRAMO 
CORONEL PRINGLES-CORONEL SUA
REZ 

(D/339/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al sei'lor ministro de Obras y Servicios Públi
cos, doctor Alieto Guadagni. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos a través de la Dirección 
de Vialidad realice en la oportunidad más 
próxima posible, la repavimentación de la 
ruta provincial 85 en el tramo Coronel 
Pringles-Coronel Suárez. 

Saludo al señor ministro con toda consi
aeración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XL V. SUBSIDIO PARA AMPLIACION DEL 
EDIFICIO Y REPARACION DE TE
CHOS DEL JARDIN DE INFANTES NO 
902, PARTIDO DE CORONEL PRIN
GLES 

(D/243/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te 

DECLARACION 

La amara de Diputados de Buenos Ai
res veda con a.-ado que el Poder Ejecu
tivo otorgue un subsidio a la asociación co
operadoJa del }ardfn de infantes NO 902 de 
Coronel Pringles, para ser destinado a la am
pliacibn de un aula, reparación de techos y 
terminación de cerramientos en el edificio de 
dicho jardín de infantes. 

Dios guarde al sei'lor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XLVI. SUBSIDIO A LA ASOCIACION 
COOPERADORA DEL JARDIN DE IN
FANTES No 923, PARTIDO DE BAHIA 
BLANCA, PARA CONSTRUCCION DE 
UN EDIFICIO PROPIO 

10/328/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al sei'lor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al sei'lor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo otorgue un subsidio a la asociación co
operadora del jardín de infantes NO 923, 
de la ciudad de Bahía Blanca, para ser des
tinado a la construcción de un edificio pro
pio para dicho jardín de infantes. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 
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X LVII. SUBSIDIO A LA ASOCIACION 
COOPERADORA DE LA ESCUELA No 
70, PARTIDO DE BAHIA BLANCA 

(D/186/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor g0-
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
otorgue un subsidio a la asociación coopera
dora de la escuela No 70 Martín Miguel de 
Güemes de la localidad de Bahía Blanca, pa
ra atender necesidades elementales de los 
niños que concurren a dicho establecimien
to educativo. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

X LVIII. SUBSIDIO AL CLUB DE MADRES 
DE LA ESCUELA No 13, DE LA LO
CALIDAD DE INGENIERO WHITE, 
PARTIDO DE BAHIA BLANCA 

(D/155/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Franci~co Ca
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el Poder Ejecuti
vo otorgue un subsidio al club de Madres 
de la escuela NO 13 de Ingeniero White, 
para atender distintas necesidades de los 
niños que concurren a dicho establecimien
to educativo .. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar . 
Presidente 

XLIX. SUBSIDIO A LA COOPERADORA 
DE LA ESCUELA No 18, PARTIDO DE 
BAHIA BLANCA . 

(D/154/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor g0-
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
otorgue un subsidio a la asociación coopera
dora de la escuela No 18 de Bahía Blanca, 
destinado a.1 arreglo integral de la caldera 
existente en dicho establecimiento. educati
vo. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

L. CONCESION DE LAS DENOMINADAS 
PILETAS OLIMPICAS DE EZEIZA, EM
PLAZADAS EN EL CENTRO RECREA-
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nvo BOSQUES NACIONALES l)l lf
ZElZA, PARTIDO DE ESTEBAN ECH€
VERRIA 

(0/490/89-90) 

La Plata, 26 de octubre • l98& 

Al: señor Presidente de la Nación ~ 
doetor Carlos S3'11 Menem_ 

Tengo el honor de diripirme al sei!\Qr Pfe
si.dente para comunicarle Q.Uce esta fCámaFa. 
en· 518si6n de la fecha, ha aprobado I• siQujp. 
te 

DECLARACION 

la CámaFa de Diputados de Buet!IQll AiJ;es. 
verf4 con agrado que el Poder i~li~o 
nací~~ a tra!lés del Mirnsterio de s:.i.- y 
~limi Social. de la Nación, Secre:tar,C. N&! 
~· de Deportes, efec:túe a ev.~ 
t~ y c>perativas corr~ m 
~ a determinar la f,actibifü;fad: de Q'toligar: 
MI ~ión de uso o. en ot.ra fQrma, jw; ld»:a 
drt descentralización directa a f;lKtMNdares, 
i. denominadas "piletas oHmpicas de lhei.
za:• y. su circuito de uso y minitur.i~ ale
daio, emplazado en el centro recreati1t&. de 
10$ bosques nacionales de E~~-~ uJ:>~ 
en. la ciudad de ese nombJ;e, pa1t~Qo de 
E~ Echeverrra. 

Dios guarde al señor presidemte. 

Carlos A. Bmtoletti 
Secretario 

lt,U$R.A.._, 
PresiQítnte 

LL APERTURA DE UNAStJ<'.;URSAL o¡L 
&AN.CO DE LA PROV.~~.lA. D~ BU~
l!tQS AIRES, EN LA LOCAL.IDAD O.E 
lMARDEN, PARTIDO DE GENERAL 
GUH:>O 

(·(,}/633/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al seitQl1 li)fesidente. del &anc;o de la Pro
vincia de Buenos Aires, doctor Eduar
do Amadeo 

1~-.-.··•--ítli;.a-~ ..,_. .,_. ~-._.esta,~ . 
............ ba.~la·~ 
ta 

Ma.A8AOC»t 

lil ~ • Dipu~ • 8\leAQs Ai" 
(>8$ v-.íia ~ _..que el: lbnco de- la. l?r-o-
vincia-~&.a ta aper:turoa. de· una sucur
sal en la locaHdad de Labarden, partido de 
GeAer.lll GuidG. 

~ al ~ pre&idenllle: COA toda, ltOI\~ 

si*li~··· --A. .... ,lti! 
Secr.ewie 

L ~•. fJtfit~f~ Di lf IE lilAAS IMU\A 
~ DE: e-.Al .. l.IE$ EN! kA 1¡,Q. 
C'Al~ Di ltlii_.~, flUt"flOO 
DE l!tllQUf(}. 'llitl!IOO;'fífM 

Al' señoc presidllntre •·1. hQooraGde Senado, 
11~~ li.wis M'af'(a, ~ya, 

1 engo. IN, ag¡:aQQ. de- diiigü;._ a;li señor pr,e
s~· par,a, a~8"1& Q!o1B es.ta. ~ai;a, 
etl sesiQ8 de I~ flltc~. ~ •~ e1' sigµisll
te 

E 1 Se~ y ~mara de DiJ;ll.l.tado,s, etc. 

Art. 10 - Ouedasu4eto.a.exl'lf~~. la 
franja de tierra nec:esaJia p.¡u;a_ eh ensane~ <iiJ! 
la calle Martano Mrweoo, entre UrQ,U;i:¡;• y ~-e
rito Mor:eno de la. loc:alid.ad¡ • ~. 
partido. de H.ipótito. Yrigoy&f:l que- ~ren
de 12,50 metr-os poF :p0 metros, S,Llpeffieie: 
4.125 metros cu.adr~s coi:r-esponQ.úm• al 
bien desi~ ~~almeate lilomo; cir
cunSCfipci()n V•; $8CCÍéfl lt; ~te 115.; ~ 
4; inscripto en el fWgjstfo de la. lh;opiedQd 
con la Declaratorie. de HeredeFOS '.l~959/80 



con~•~ UMt/.U; .... ~--.a 
~ ...... hll• ~·(),Casa, 
i'11 y, ·~ ~ ~ 11..-.. ~ y/.Q 
....... Ci>I ~ 'IUNilill8Jl !llfr ... 1Ú;1tQS 

~--
lb\.~- ~----~QfMwd~. la 

~•--••ow~Plftet~.i.• 
la ~· fw~ 111111"'• ~ AveAida. S.. 
Mai;tfA. ·-hamll ... ...,,'50R, ~ 
de l;tip6Ji1Et. Yr,igovea, que eomprende 12,50 
metros por 47l .26 metros; superiicie: 
5.890.!;A .,_ti'os. cuadr.~. corr~te 

al bi• ·~ ~almente c.®i'&: 
c~ipeh V; ~ L\; qi.tinta. 15; 
P,illrc::ela 4; ~SCl!M en ~ fteg¡i$tr:o. die, la 
Propjede¡d ea. la ~l<J11e.to..ria ele Herederos 
2.959.190 CGfl r.iw:i4A &l. foJio ~ -
Hell<Wr.SGI\,. a nombre dlt Alfredo EMique 
~ o ~ y estain y AngeJa ltstain 
de e~ v.tQ, o.e ~ o qujeGu. r~i.a
ser ~. ~~Pl.-tarios. 

Art. 3,0 - ~ S,Uje~ ex~r~oo. la 
franja de t~rr•a 9ecesatia. p.íllia la apenwa y 
prol~6n ~· hl i:aJJe, Pttt:~lQ: ~eAO desde 
Mar:iaQO, Moren0c bas)e; lillllw.~ de la locali
dad de ~r:SQf\l< l!Wi~ de lllil?GJito 
Yri9Q\len, ~· e~: ~ A'letros. por 
1!!>&,09 metros; Slrlfilel!~: ~-.tia mett~ 
cuadrP"-. cor~~de&• al! bien desi~ 
do c~:lf'.a,lmeg,te. ~; c:ir.eunscripei'- \('; 
secciéA S;; quinta. 'b~~. ¡¡tarce)a 4; inscripto. su 
dominio. en el ~s,tt;o, de 16 Propiedecf: bajo. 
la Oeclar-atoria dit Her,ede~o.s 2.959/80: con 
relación al folio. gt&e, - Henderscm, a 
nombre de QJir. ¡miq,41.e e~ o 
Casaj(l,s y Estain y A.ngela. Est:ain de Casaiús 
y/o, de qucien o Q\l.ieAes iesuJten ser sus leg/.ti
mos pi:opietarios. 

Art. 4:o - La Muniaipal¡jPacf de Hip(>JilO 
'Yrigoy.en confeccronará los planos de ~f
dQ. aJ nuevo. tr:a~ado. de las calles y las suptf:

t~i.es expropiadas, disponiendo las aperturas 
y ellSélRCliles conforrJte. lo. establee~ ~ el 
decreto ley 6.1$15.B - l,,.ey orgánica de las 
Municipalid~s. 

Art. 5P - t..asc k*iones expropiadas 
por i. artCcuJQ,l ~'. ~ -w ~ ser4n trllllsferi
das a lam.uoic~··Mipólito Yr-igoyen, 

~ ...... tj: .... --.-. 
~ y, --............. 'l ";t. 
~l-- Yt ... '--~·· ..._. 
AiJes. ~ el ~ .... , ..... -...... 
~-'P-~;all,_.E~ 

vo ª' ·~ .................... . 
~Y,·····~--Ma .. ~Ü v~. las~.,,. r~neee-

sari• "ª 9'i °'...,..,,_. • '- pe.....,... 
~-

M 1,Q, - ~·al Poder, E~ 
ti:VJI\. 

De ~rdQ e,oo, le. i;~i• v~, se 
ac~ ~les ~/86:87 y Di 
218/~90. 

SalUdG • ~ presiden• c;on. 1Q ~ 
sidei:ac~-

t.•a.-. 
Pr~ 

L m. EXN'OPIAClQN DE l:NNUi,._.I~ ~ 
P.ffQP*E>APi DE-. i~ ~Rli$»).ifttl'E 
~ .lUA.N: ~~ NRQtt t.lat~ 
CAOO Elt ll.. P'Allt.ltOO O:E ~V'" 
eEN.TE, CON DiSTllll0 A €.R~AelON 
DE MUSEO 

tHS/ll4/88-89) 

La ftate, 26 da oeWb!e de 198&. 

Al ~or presidente del honor .. Seoado. 
licenciado. Luis Mar•a Maaava. 

T-engo el v• ~ dhigjmle al· sefloi: pJe. 
sidente p~a ~.wii~.Jie Ci\UI' esta ~ ... 
en 5e$i:élil de 16 fecoba;, ~ conslder• a,1 pro.. 
yecto. de le.y en revisión de expr~ibn: de 
inmuebAe pr:~ d:el ex ~kiiePte ""*' 
D<>mWQo ~erón "'°k:.adP en Siul Viunte 
COfl destm.o " <;reacitm cte ~· M1.lseo.. lo ba 
aprobado COA.1-as ~- modi:ficactones: 
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Art. 10 - Declárase de utilidad pública y 
sujeto a expropiaci6f\ el inmueble;¡. y los 
muebles existentes en el mismo, ubicado en 
el partido de San Vicente, designado catas
tralmente como: circunscripción 1, sección 
B, quinta 82, parcelas 1 y 2, del mismo parti
do, inscripto su dominio en la declaratoria 
de herederos 6.080754 con relación al folio 
317/47 a nombre de Perón Juan Domingo, 
lbarguren de Duarte Juana y/o de quien o 
quienes resulten ser sus legítimos propieta
rios. 

Art. 20 - Los bienes comprendidos en el 
presente, serán transferidos a la Dirección 
General de Escuelas y Cultura con destino a 
la creación de un Museo, el que será declara
do Patrimonio Cultural de esta Provincia. 

Art. Jo - Autorízase al Poder Ejecutivo 
a efectuar, en el presupuesto general de gas
tos y cálculo de recursos para el ejercicio vi
gente, las adecuaciones que resulten necesa
rias para el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 4o - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña expediente HS/234/88-89. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LIV. INCLUSION EN EL PRESUPUESTO 
DE 1989, DE LA REPAVIMENTACION 
DE LA RUTA PROVINCIAL 51, TRA
MO CORONEL PRINGLES-BAHIA 
BLANCA 

(D/340/89-90) 

La Plata, 26 de octubre. de 1989. 

Al señor administrador general de Vialidad 
provincial, licenciado Orlando Daniel 
Tabari. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor ad
ministrador general para comunicarle que 
esta Cámara en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que la Dirección de Viali
dad provincial proceda a realizar lo más 
pronto posible la repavimentación de la ruta 
provincial 51, tramo Coronel Pringles-Ba
hía Blanca. 

Saludo al señor administrador general_ con 
toda consideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LV. INCREMENTANDO EL MONTO DE 
LAS BECAS ASIGNADAS AL HOGAR 
ESPERANZA, PARTIDO DE GENERAL 
VIAMONTE 

(D/406/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 198~. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
de la Provincia, a través del Ministerio de Ac
ción Social, proceda a adecuar los montos de 
las becas asignadas al Hogar Esperanza en un 
porcentaje que satisfaga ·el deterioro ocasio
nado por el proceso inflacionario. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 
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LVI. SUBSIDlO A LA CASA DE LOS CHI
COS, PARTlDO DE CORONEL PRIN
GLES 

fD/476/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de Ja provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para c°""""carle que esta Cámara, 
en sesil>n de la fecha, ha aprobado la siguien
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
otorgue un subsidio a la Casa de los Chicos 
de Coronel Pringles, para ser destinado a 
acondicionar el edificio de esa institución. 

Dios guarde al señor gobernador. 

e.tos A. 8artoletti 
Secretario 

Luis R. Alm• 
Presidente 

LVII. SI LOS ACONDROPLASICOS SON 
CONSIDERADOS DISCAPACITADOS 

(D/271/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor ministro de Salud, doctor Ginés 
González Garc(a. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara,_en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
~suelve dirigirse a! Ministro de Salud para 

.:¡ue a la brevedad, informe a esta honorable 
Cámara lo siguiente: 

1. Si corresponde a los acondroplúicos 
como tales. su inclusi6n dentro de los 
beneficios de la ley 19.592, tNQyecto 
jurídico Wsico integrat para el dltca
pecitado. 

2. Si existen datos estadlsticot con rela
ción a la cantidad de afectados dentro 
del territorio de la Provine~ 

3. De no existir estadísticas, qué grado de 
factibilidad hay de efectuar un censo a 
nivel provincial por intermedio de los 
municipios. 

Saludo al señor ministro con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almu 
Presidente 

LVIII. REGLAMENTACION DE LA LEY 
20.582,. CREACION DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE JARDINES MATERNA
LES ZONALES 

(D/611189-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor presidente de la Nación Argentina, 
doctor Carlos Saúl Menem. 

·Tengo el honor de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires. 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional reglamente la ley 20.582 que crea el 
Instituto Nacional de Jardines Materriales 
Zonales para que pueda ponerse en précti
ca esta institución. 

Dios guarde~al seffor presidénte. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 
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LIX. TARIFA PREFERENCIAL DE ENEA· 
GIA ELECTRICA PARA INSTITUCIO· 
NES DE BIEN PUBLICO Y MUTUALIS
TAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES 

(D/1.138/88-89) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al seí'lor gobernador de la provincia de 
Buenos Aires, doctor Antonio Francisco 
Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al seí'lor go. 
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del organismo competente, proceda a 
establecer tarifas preferenciales de energía 
eléctrica para aquellas instituciones de bien 
público y mutualistas en la Provincia que por 
sus actividades en beneficio de la comuni
dad así lo requieran. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LX. AUTORIZANDO LA IMPLEMENTA
CION DE UNA LINEA DE TRANSPOR· 
TE DE PASAJEROS ENTRE LAS LO
CALIDADES DE MONES CAZON, PAR
TIDO DE PEHUAJO Y TRENQUE LAU
OUEN, PARTIDO DEL MISMO NOM
BRE 

(D/1.361/88-89) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al seí'lor ministro de Obras y Servicios Pú
blicos, doctor Alieto Aldo Guadagni. 

Tengo el agrado de dirigirme al seí'lor mi-

nistro para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos, a través de la Dirección 
Provincial del Transporte, autorice la imple
mentación de una línea de transporte de pa
sajeros entre las localidades de Mones Cazón 
y Trenque Lauquen, pasando por las ciuda
des de Salazar, Girodias y Treinta de Agosto. 

Saludo al señor ministro con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXI. SITUACION ACTUAL DE LOS SER
VICIOS ENTRE LA CIUDAD DE BAHIA 
BLANCA, PARTIDO DEL MISMO NOM
BRE Y LA LOCALIDAD DE PUNTA 
ALTA, PARTIDO DE CORO.NEL DE 
MARINA LEONARDO ROSALES, OUE 
EFECTUA LA EMPRESA COMPA~IA 
DE OMNIBUS LA ACCION SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

(D/1.448/88-89) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor gobernador de la provincia de 
Buenos Aires, doctor Antonio Francisco 
Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve solicitar al Poder Ejecutivo .que por 
intermedio del Ministerio de Obras y Servi
Públicos -Dirección Provincial del Transpor
te- y teniendo en cuenta lo establecido en la 
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ley 10.130, informe a esta Cámara con res
pecto a la situación actual de los servicios 
que entre Bahía Blanca y Punta Alta, ejecuta 
la empresa compañía de omnibus La Acción 
sociedad de responsabilidad limitada. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXII. CAMPAl\IA DE ESCLARECIMIENTO 
SOBRE LOS ALCANCES DE LA LEY 
10.695, BOLETO ESTUDIANTIL SE
CUNDARIO, ENTRE LAS EMPRESAS 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

(D/58/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor ministro de Obras y Servicios Pú
blicos, doctor Alieto Guadagni. 

Tengo el agrado de dirigirme al sei'lor mi
nistro para comunicarle que esta Cémara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve solicitar al Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos que a través de su Secre
taría de Transporte implemente con caráct~r 
de urgente, una campai'la de esclarecimiento 
sobre los alcances de la ley 10.695 -boleto 
estudiantil secundario- entre las empresas 
de transporte de pasajeros de su jursidicción, 
para posibilitar el eféctivo cumplimiento de 
lo establecido por la mencionada norma. 

Asimismo y de igual forma, requerir a la 
Dirección General de Escuelas y Cultura de 
Buenos Aires que por intermedio de sus or
ganismos de competencia proceda a la difu
sión de la citada ley entre los establecimien
tos educacionales de su dependencia, oficia
les y privados, con el objeto de lograr que 
el estudiantado concurrente a los mismos 
tenga un acabado conocimiento de la exis
tencia de la ley y los requisitos estipulados 

para acogerse a los beneficios que la misma 
establece. 

Saludo al sei'lor ministro con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

(D/58/89-90) 

Al sei'lor director general de Escuelas y Cul
tura, doctor Antonio Salviolo. 

Tengo el agrado de dirigirme al sei'lor direc
tor general para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de·B4enos Aires 
resuelve solicitar al ministro de Obras y Ser
vicios Públicos que a través de su Secretaríél 
de Transporte implemente con carácter de 
urgente, una campai'la de esclarecimiento so· 
bre los alcances de la ley 10.695 -boleto es
tudiantil secundario-, entre las empresas de 
transporte de pasajeros de su jurisdicción, 
para posibilitar el efectivo cumplimiento de 
lo estableeido por la mencionada norma. 

Asimismo y de igual forma, requerir a la 
Dirección General de Escuelas y Cultura de 
Buenos Aires que por intermedio de sus or
ganismos de competencia proceda a la difu
sión de la citada ley entre los establecimien
tos educacionales de su dependencia, oficia
les y privados, con el objeto de lograr que el 
estudiantado concurrente a los mismos tenga 
un acabado conocimiento de la existencia de 
la ley y los requisitos estipulados para aco
gerse a los beneficios que la misma establece. 

Saludo al sei'lor director general con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXIII. SISTEMA DE TRANSMISION DE 
LA LOCALIDAD DE PIEDRA DEL 
AGUILA, PROVINCIA DE NEUQUEN 
EN 500 KILOVOL TIOS AL AREA DÉ 
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LA CIUDAD DE MAR DEL PLATA 
PARTIDO DE GENERAL PUEYRRE: 
DON 

(D/268/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor gobernador de la provincia de 
Buenos Aires, doctor Antonio Francisco 
Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al seí\or go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputado de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de 
solicitarle, a través del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, que informe sobre los 
siguientes aspectos relacionados con el sis
tema de transmisión de Piedra del Aguila en 
500 kilovoltios al área Mar del Plata: 

1. Indique cuáles fueron las respuestas 
dadas por la Secretaría de Energía de 
la Nación a los constantes reclamos 
efectuados por la provincia de Buenos 
Aires sobre el tema relacionado con el 
sistema de transmisión de Piedra del 
Aguila en 500 kilovoltios y alimenta
ción al área Mar del Plata. 

2. Expiicite qu' gestiones se efectuaron 
desde el Ministerio de Obras y Servi
cios Públicos provincial a efectos de 
obtener de la Secretaría de Energía 
de la Nación una respuesta favorable a 
los reclamos de la Provincia. 

~- Indique qué motivos determinan al se
ñor ministro Guac:lagni a abandonar la 
tesis sostenida por la provincia de Bue
nos Aires, durante más de tres año, en 
relación a la línea 500 kilovoltios en 
análisis (conforme términos nota S.P. 
M. 191/89). 

4. Explique el señor ministro cuáles son 
los fundamentos que sustenta el cam
bio de postura de la Provincia, que 
incluso contrarían sus propias afirma
ciones de la nota S.P.M. 288/88, cuan
do ewresara que el adoptar la traza 

Bahía Blanca - Mar del Plata - Abas
to significaba para la Provincia una ma
yor conveniencia. 

5. Indique si la variante "T" (Bahía 
Blanca - Olavarría - Abasto) ofrece 
las mismas ventajas que la variante 
"V" (Bahía Blanca - Mar del Plata -
Abasto), en cuanto a transmisión ma
siva de energía, alimentación y reserva. 

6. E)(J>lique qué motivos determinan al 
señor ministro a abandonar el princi
pio federalista sostenido consecuente
mente por el gobierno de la provincia 
de Buenos Aires. 

7. 1 ndique qué medidas se han adoptado 
para mantener los niveles de seguridad 
y confiabilidad de las instalaciones a 
construirse a través de la alternativa 
"T" (Bahía Blanca - Olavarría -
Abasto). 

8. Manifieste qué medidas se han tomado 
para asegurar la inviolabilidad del mer
cado actual y futuro de la DEBA. 

9. Explique el señor ministro si al adop
tarse la alternativa "T" (Bahía Blanca 
- Olavarría - Abasto) se ha tenido en 
cuenta que la misma no excluye lapo
sibilidad de tener que generar energía 
adicional en la zona atlántica, con el 
consecuente consumo de co.mbustible 
que ello implica. 

10. En tanto que la Nación se reserva la 
transformación de energía, según la al· 
ternativa decidida por el señor minis
tro, indique cómo se protege la DEBA 
ante el crecimiento de la demanda, si 
la Nación no atiende en tiempo y for
ma el aumento de la transformación. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXIV. REPUDIO A LA MODIFICACION 
DE LAS NORMAS DE APLICACION DE 
LAS TARIFAS A COOPERATIVAS 
ELECTRICAS, REALIZADA POR LA 
DIRECCION DE LA ENERGIA DE 
BUENOS Al RES 

( 0/279/89-90) 
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La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor administrador general de la Direc
ción de la Energía de Buenos Aires, doc
tor Eduardo Arturo Ratti. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor ad
ministrador gener.al para comunicarle que es
ta Cámara, en sesión de la fecha, ha aproba
do la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara que repudia la política implementa
da por la Dirección de la Energía de Buenos 
Aires al alterar sustancial y unilateralmente 
las normas de aplicación de la tarifa a las 
cooperativas eléctricas en el ámbito provin
cial. 

Saludo al señor administrador general con 
toda consideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXV. PLAN DE PAGO DE TARIFAS 
ELECTRICAS PARA LAS PEQUEl\IAS 
Y MED'IANAS EMPRESAS EN EL AM
BITO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, POR PARTE DE LA DIREC
CION DE LA ENERGIA DE BUENOS 
AIRES 

(D/351/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor ministro de Obras y Servicios Pú
blicos, doctor Alieto Aldo Guadagni. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos de la Provincia a través 
de DEBA disponga que las facturas de elec-

tricidad que abonan las pequei'las y media· 
nas em·presas del '"1bito provincial puedan 
pagarse en 3 (tres) cuotas de 1/3 (un tercio) 
cada una. La primera dentro del plazo con
templado en la factura, la segunda a los 20 
(veinte) días y la tercera a los 40 (cuantnta) 
días. 

Saludo al sef\or ministro con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXVI. ELIMINACION DE LA CATEGO
RIA DE GRANDES CONSUMIDORES 
DE SERVICIOS PUBLICOS A CLUBES 
Y ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO 

(D/487/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor gobernador de la provincia de 
Buenos Aires, doctor Antonio Francisco 
Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al sef\or go
bernador Para comunicarle oue esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo, an· 
te el inminente problema de aumento de las 
tarifas de servicios públicos que ahoga a clu
bes, instituciones intermedias de todo tipo 
sin fines de lucro, intervenga efectivamente 
ante las empresas del Estado nacional pres
tatarias de los servicios, a fin de que: 

1. Elimine a todas las instituciones ya 
referidas del rubro grandes consumi
dores de servicios y 

2. Que determinados fondos prover:iien
tes del PRODE abonen dichos servicios 
prestados. 

Que asimismo, exima expresamente del 
pago de impuestos provinciales a todas aque
llas instituciones de fin público y sin fines 
de lucro, a fin de que estas continúen pres-
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tanda los servicios a la comunidad como has
ta el momento. 

Ello, por los fundamentos que seguida
mente se indican. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Prtlsidente 

LXVII. ERRADICACION DE LA PLAGA 
DENOMINADA SORGO DE ALEPO EN 
RUTAS Y CAMINOS NACIONALES Y 
PROVINCIALES 

(D/606/89-90) 

La Plata. 26 de octubre de 1989 

Al señor presidente de la Nación, doctor 
Carlos Saúl Menem. 

Tengo el honor de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

DECLA.RACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que los Poderes Ejecutivos 
de la Nación y de la Provincia, por interme
dio de los organismos que corresponda pro
cedieran a erradicar, con los modernos her
bicidas, a· la plaga denominada sorgo de Ale
po en las rutas y caminos de sus respectivas 
jurisdicciones. 

Motiva esta declaración el hecho de que, 
año tras año, aumenta en los costados de las 
rutas la invasión del mencionado vegetal con 
la agravante de la paulatina extensión a los 
campos vecinos. 

Además es sabido que los métodos em
pleados hasta el momento para el desmaleza
miento vial no son efectivos. 

Dios guarde al señor presidente. 

Carlos A. Bartoletti Luis R. Almar 
Secretario Presidente 

( 0/606/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor gobernador de la provincia de 
Buenos Aires, doctor Antonio Francisco 
Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que los Poderes Ejecutivos 
de la Nación y de la Provincia, por intenne
d io de los organismos que corresponda pro
cedieran a erradicar, con los modernos her
bicidas, a la plaga denominada sorgo de Ale
po en las rutas y caminos de sus respectivas 
jurisdicciones. 

Motiva esta declaración el hecho de que, 
año tras año, aumenta en los costados de las 
rutas la invasión del mencionado vegetal con 
la agravante de la paulatina extensión a los 
campos vecinos. 

Además es sabido que los métodos em
pleados hasta el momento para el desmaleza
miento vial no son efectivos. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXVIII. HABILITACION DE MAS CAJAS 
Y NUEVOS RECINTOS DE PAGO 
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 
POR PARTE DEL BANCO DE LA PRO
VINCIA DE BUENOS AIRES 

(D/532/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor presidente del Banco de la Provincia 
de Buenos Aires, licenciado Eduardo 
Amadeo. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
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vería con agrado que las autoridades del Ban
co de la Provincia de Buenos Aires arbitrasen 
los medios necesarios y adecuados, para ha
bilitar más cajas de pagos y nuevos recintos 
los días de cobro de sueldos y haberes, por 
parte de jubilados y pensionados de distin
tas reparticiones. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXIX. CRITICA SITUACION DE LAS PE
QUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, 
SOLICITANDO LINEAS CREDITICIAS 
PARA AFRONTAR DICHA SITUACION 

( D/533/89-90) 

la Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor presidente de la Nación, doctor 
Carlos Saúl Menem. 

Tengo el honor de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenós Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional, tenga en consideración la situación de 
las pequeñas y medianas empresas (PYM ES). 
que no se encuentren en situación de hacer 
frente al pago de facturas de servicios públi
cos y se tenga en cuenta a sus repre
sentantes en el diseño de la política tarifa
ría y para ello: 

1. Que se incorporen representantes de 
las PYMES en los órganos de decisión 
de las empresas del Estado nacional. 

2. Que se otorguen créditos a las PYMES, 
cuya situación le impida hacer frente 
al pago de facturas de servicios, ya 
sea por sistema bancario o por la pro
pia prestadora de servicios, en condi
ciones compatibles con el rendimiento 
productivo. 

Dios guarde al seiior presidente. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

luis R. Almar 
Presidente 

LXX. COBRO DE TASAS, IMPUESTOS Y 
SERVICIOS A USUARIOS DE LA PRO
VINCIA DE BUENOS AIRES, A TRA
VES DE TODAS LAS INSTITUCIONES 
BANCARIAS, PUBLICAS Y PRIVADAS 

(D/632/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor gobernador de la provincia de 
Buenos Aires, doctor Antonio Francisco 
Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo con
temple la posibilidad de gestionar ante quien 
corresponda en cada caso, el cobro de tasas, 
impuestos y servicios a usuarios de la Provin
cia, a través de todas las instituciones banca
rias públicas y privadas. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bart()!etti 
Secretario,,, 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXXI. DOTACION DE PERSONAL Y SER
VICIO PERMANENTE Al DESTACA
MENTO POLICIAL DE LA LOCALI
DAD DE VILLA HARDING GREEN, 
PARTIDO DE BAHIA BLANCA 

(D/593/89-90) 

l;;i Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor ministro de Gobierno de la provin
cia de Buenos Aires, doctor Carlos Alva
rez. 
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Tengo el agrado de dirigirme al sei'ior mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente 

LJECLARACI01'\I 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con. agrado que el Ministerio de 9,9bier
no, por intermedio de la Jefatura de Policía 
de la Provincia y de la unidad regional quin
ta con asiento en Bahía Blanca, dote de per
sonal y sel'Vicio permanente al destacamento 
policial de Villa Harding Green, que en la 
actualidad permanece cerrado. 

Saludo al señor ministro con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXXI l. CREACION DE LA DELEGACION 
DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE 
RENTAS, EN LA LOCALIDAD DE 
GERMANIA, PARTIDO DE GENERAL 
PINTO 

(D/547 /89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor ministro de Economía, licenciado 
Jorge Luis Remes Lenicov. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que la Dirección Provincial 
de Rentas, procediera a crear una delegación 
del citado organismo en la localidad de Ger
manía, partido de General Pinto. 

Saludo al señor ministro con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXXIII. INSTALACION DE DESTACA~ 
_,9Jli1ENTO POLICIAL EN El BARRIO 

OBRERO Nº 2, PARTIDO DE LANUS 

{D/371/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor ministro de Gobierno de la provin
cia de Buenos Aires doctor;:Carlos Alvarez 

Tengo el agrado de dirigirme al sei'\or mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Ministerio de Gobier
no, por intermedio de la jefatura de Policía 
de la Provincia, dispusiera la instalación de 
un destacamento policial en el barrio Obrero 
Nº 2, de lanús Este, partido de lanús. 

Saludo al señor ministro con toda consi
deració!' 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXXIV. APORTES Al INSTITUTO DE 
PREVISION SOCIAL DE AGENTES DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE 
SOLICITAN LICENCIA ESPECIAL 
PARA DESEMPE"'ARSE COMO CON
CEJALES 

( HS/200/88-89) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al sei'ior presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha al considerar el proyec
to de ley en revisión sobre aportes al Institu
to de Previsión Social de agentes de la admi
nistración pública que solicitaron licencia 
especial para desempeñarse como concejales 
lo ha aprobado con las siguientes Fnodifica
ciones: 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - los agentes de la administra
ción pública, provincial v municipal, que 
solicitaren licencia especial en sus lugares de 
trabajo para desempeñarse como concejales 
en las municipalidades de la Provincia, debe
rán seguir aportando al Instituto de Previ
sión Social por el tiempo que dure la licen
cia especial acordada. 

Art. 20 - El agente deberá afrontar el 
aporte previsional con su peculio personal y 
el Of91flismo de quien dependa deberá efec
tivizar la contribución de la ley al Instituto 
de Pn!Visión Social. 

las cargas previsional~ se del:>erán liqui
dar sobre la remuneración mensual que le 
correspondiera percibir al agente de haber 
permanecido en actividad. 

Art. 30 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña expediente HS/200/88-89. 

,\ 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

luis R. Almar 
Presidente 

LXXV. MODIFICACION DEL ARTICULO 
10 DE LA LEY 10.724, ESTABLECIEN· 
DO BONIFICACION MENSUAL POR 
ANTIGUEDAD A MAGISTRADOS DEL 
PODER JUDICIAL 

(D/317 /89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado el siguien
te: 

PROYECTO DE LEY 

E 1 Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Modifícase el artía.ilo 10 de la 
ley 10.724, el que quedara redactado de la 
siguiente manera: 

Art. 10 - Establécese para Jos magis
trados y funcionarios del Poder Judicial 
de la provincia de Buenos Aires, de los 
niveles 22 a 16 y comprendidos en el ré
gimen de la ley 10.374 -modificada por 
ley 10.674- que, a los efectos del cobro 
de la bonificación por antigüedad norma. 
da en el artía.ilo 6º de la citada ley, se
rán computables los aftas de eiercicio pro
fesional de la abogacía o la escribanía o 
k>s aftas de servicio, 5*n sea más favora
ble a los beneficiarios. 

Art. 20 - Comuníquese aJ Poder Ejecu
tivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompafta expediente 0/317/89-90. 

Saludo al sel'lor presidente con toda ·con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almer 
Presidente 

LXXVI. SUBSIDIO A LA ASOCIACION 
COOPERADORA DE LA ESCUELA ES
PECIAL Nº 501, PARTIDO DE CAR
LOS CASARES 

(0/554/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor gobernador de ta provincia de 
Buenos Aires, doctor Antonio Francisco 
Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al sei'lor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

OECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
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vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
travás de la Dirección General de Escuelas y 
Cultura, otorgara un subsidio a la asociación 
cooperadora de la escuela especial Nº 501 de 
Carlos Casares, destinado a la remodelación 
de dependencias escolares. 

Dios guarde al ser1or gobernador. 

Carlos A. Bartolettl 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXXVII. MODIFICACION DEL DECRETO 
LEY 7 .904n2, ACTUALIZACION DE 
SUBSIDIOS Al PERSONAL DE BOM· 
BEROS VOLUNTARIOS 

(D/1.384/88-89) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al seflor presidente del honorable Senado, 
licenciado luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al seflor pre· 
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado el siguien
te 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Moditícase el artículo 30 de 
decreto. ley 7 .904n2, que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

Art. 30 - El haber del subsidio espe
cial a que se refieren los artículos prece
dentes, será equivalente al monto del ha
ber jubilatorio básico que percibe el sub
oficial mayor de la Policía de la provin
cia de Buenos Aires perteneciente al agru
pamiento comando y tendrá carácter uni
forme cualquiera sea el grado o jerarquía 
que ostente el agente al acogerse al bene
ficio. 

Art. 20 - Derógase el artículo 40 Ctel de
creto ley 7 .904n2. 

Art. 30 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompafla expediente D/1.384/88-89. 

Saludo al seflor presidente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXXVIII. CONTROL DEL USO DE ESTI
MULANTES Y/O ESTUPEFACIENTES 
EN El AMBITO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS Al RES 

{D/1.405/88-89) 

la Plata, 26 de octubre de 1989 

Al seflor presidente del honorable Senado, li
cenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al seftor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara en 
sesión de la fecha, ha aprobado el siguienti= 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Establécese la obligatoriedad 
de control del uso de estimulantes y/o estu
pefacientes en las competencias.ciclísticas de 
primera a cuarta categoría que se realicen en 
el ámbito de la provincia de Buenos Aires. 

Art. 20 - El control se realizará a aque
llos participantes que obtengan los tres pri
meros puestos, quedando facultada la enti
dad organizadora a extenderlo a cualquiera 
de los participantes. 

Art. 30 - El control establecido por la 
;>resente ley estará a cargo de la entidad or
ganizadora conjuntamente con el Ministerio 
de Salud, quien podrá delegarlo en las muni
cipalidades. 

Art. 40 - El o los ciclistas que incurriesen 
en la ingesta de estimulantes y/o estupefa
cientes serán pasibles de las penalidades que 
determine la normativa vigente. 

Art. 50 - Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente ley serán aten-



CAMARA DE DIPUTADOS 
3547 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión de prórroga 

didos con los créditos vigentes en el presu
puesto del Ministerio de Salud. 

Art. 6º - El Poder Ejecutivo reglamen
tará la presente ley dentro de los ciento vein
te (120) días de su publicación. 

Art. 70 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña expediente D/1.405/88-89. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti Luis R. Almar 
Secretario Presidente 

LXXIX. EXPROPIACION DE TIERRAS EN 
LAS LOCALIDADES DE GREGORIO 
DE LAFERRERE Y GONZALEZ CA
TAN, PARTIDO DE LA MATANZA, 
DESTINADAS A SUS ACTUALES OCU
PANTES 

(D/754/88-89) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor presidente del honorable Senado 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado el siguien
te 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1º - Decláranse de utilidad pública 
y sujeta a expropiación las fracciones de te
rreno ubicadas en el partido de La Matanza, 
designadas catastralmente como: circunscrip
ción V; parcelas 603 y 604, inscripto el do
minio al folio 1.670/57 de La Matanza a 
nombre de Francisco José Harguinteguy y/o 
de quienes resulten ser sus legítimos propie
tarios. 

Art. 2º - Las fracciones citadas en el ar
tículo anterior serán adjudicadas en propie
dad, a título oneroso y para venta directa a 

sus actuales ocupantes, con cargo de cons
trucción de vivienda propia en los términos 
prescriptos por la presente ley. 

Art. 30 - El Ministerio de Gobierno será 
el organismo de aplicación de la presente 
ley, y tendrá a su cargo el contralor y la 
ejecutividad de las adjudicaciones actuando 
como ente coordinador entre las distintas 
áreas administrativas provinciales y munici
pales y elaborará en conjunto con las áreas 
respectivas un plan general de desarrollo 
urbano y vivienda de la zona. 

Art. 40 - Para el cumplimiento de la fi
nalidad prevista, el órgano mencionado ten
drá a su cargo las siguientes funciones: 

a) Delegar en la municipalidad de La Ma
tanca la realización de un censo inte
gral de la población afectada y deter
minar mediante el procesamiento de 
datos recogidos el estado ocupacional 
y socioeconómico de los ocupantes. 

b) Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que resulten adjudicatario$. 

c) Gestionar frente al organismo que co
rrespondiere la subdivisión de parcelas 
de acuerdo con las ocupaciones exis
tentes, para lo cual se exime el cum
plimiento de las exigencias del decreto 
ley 8.912 y de las leyes 6.253 y 6.254. 

Art. 50 - El monto total a abonar por 
cada adjudicatario estará determinado por el 
costo expropiatorio. Los ocupantes abona
rán cuotas mensuales que no podrán exceder 
el 1 O por ciento de los ingresos del grupo 
familiar. 

El plazo de pago se convendrá entre el Es
tado y los adjudicatarios, no pudiendo ser 
inferior a 10 años, ni superior a 25 años. 

Art. 6º - Las mejoras existentes en los 
inmuebles a expropiar se presumirán efec
tuadas por los ocupantes. 

Art. 70 - La adjudicación de los lotes se 
efectuará teniendo en cuenta las siguientes 
situaciones: 

a) Antigüedad en la ocupación, la cual no 
podrá ~er inferior a los dos (2) años. 



3548 
CAMARA -DE DIPUTADOS 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión de prórroga 

b1 integrantes del núcleo familiar. 
c) Condición socioeconómica del núcleo 

familiar. 

Art. 90 - Los beneficiarios de la presente . 
ley, deberin cumplimentar las siguientes 
condiciones: 

a) Obligarse a la construcción de vivienda 
propia sobre el terreno adjudicado en 
el plazo de tres (3) años, a partir de la 
adjudicación, el que podrá ser amplia
do por el organismo de aplicación en 
caso debidamente justificado. 

b) Obligarse a no ceder, arrendar, trans
ferir o gravar, total o parcialmente, ya 
sea a título oneroso o gratuito, el in
mueble objeto de la venta, hasta que el 
mismo se encuentre totalmente pago. 
La autoridad de aplicación podrá auto
rizar transferencias de dominio porra
zones de fuerza mayor, mediante re
solución fundada 

Art. 90 - La escritura traslativa de domi
nio a favor del adjudicatario será otorgada 
por ante la Escribanfa General de Gobierno 
estando exenta del pago del impuesto al 
acto. 

Art. 10 - Las adjudicaciones podrán ser 
rescindidas por la autoridad de aplicación 
por las siguientes causales: 

a) Cuando lo solicitare el adjudicatario. 
b) Por incumplimiento de las obligaciones 

impuestas por esta ley. 
c) Por falta de ocupación efectiva del te

rreno a partir de la adjudicación. 

Deberá practicarse siempre intimación fe
haciente por parte de la autoridad de aplica
ción para que el adjudicatario regularice la 
situación en un plazo no menor de 90 días. 

En todos los casos debidamente justifi
cados el organismo de aplicación podrá otor
gar ~xcepciones a la rescisión. 

Art. 11 - Autorízase al Poder Ejecutivo 
a efectuar, en el presupuesto general de gas
tos y aUculo de recursos para el ejercicio 
vigente, las adecuaciones que resulten nece-

sariao; para el cumplimiento de Ja presente 
ley. 

Art. 12 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
YO. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña expediente D/754/88-89. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXXX. OBLIGATORIEDAD EN JURIS
DICCION DE LAS MUNICIPALIDADES 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, DE LA REALIZACION DE 
CURSO DE TRANSITO MUNICIPAL 

(D/1.035/88-89) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor presidente del honorable Senado 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado el siguien
te 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - lncorpórase como artículo 45 
bis del Código de Tránsito (ley 5.800 y mo
dificatorias) el siguiente: 

Art. 45 bis - Previo a la rendición del 
examen, el aspirante a obtener la licencia 
de conductor deberá realizar obligatoria
mente, un curso de enseñanza teórico
pfactico, organizado por las direcciones 
de Tránsito u organismo competente de 
las municipalidades de la Provincia, quP 
comprenderá k> establecido en este C6di· 
go y todo otro conocimiento inherente al 
arte de la conducción de vehículos auto-
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motores, según lo establezéa la reglamen
tación. 

Art. 20 - El artículo incorporado por la 
presente, deberá ser reglamentado dentro de 
los sesenta (60) días. 

Art. 30 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompai'la expediente D/1.035/88-89. 

Saludo al seiior presidente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXXXI. PRIMER ENCUENTRO PROVIN
CIAL DE FUNCIONARIOS DE DEFEN
SORIAS OFICIALES, A REALIZARSE 
EN LA CIUDAD DE MAR DEL PLATA, 
PARTIDO DE GENERAL PUEYRRE
DON 

(HS/133/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al seiior presidente del honorable Senado_ 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, al considerar el proyec
to de ley en revisión declarando de interés 
provincial al Primer encuentro provincial de 
funcionarios de defen~rías oficiales a reali
zarse en- Mar del Plata, aconseja su archivo. 

Se devuelven las actuaciones producidas 
por ese honorable Cuerpo E/59/89-90. 

Saludo al seiior presidente con tóda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXXXII. SUSTITUCION DEL CAPITULO 
V DE LA LEY 5.177, TEXTO ORDENA
DO SEGUN DECRETO 180/87, EJERCI
CIO Y REGLAMENTACION DE LAS 
PROFESIONES DE ABOGADOS Y PRO
CURADORES DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS Al RES 

(D/244188-89) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al sei'lor presidente del honorable Senado 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al seiior pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado el siguien
te 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, !'te· 

Art. 10 - Sustitúyese el capftulo V del t{

tulo 11 de la ley 5.177, texto ordenado 
decreto 180/87, por el siguiente: 

Art. 34 - Son órganos directivos de la 
institución: 

a) La asamblea. 
b) El consejo directivo. 
c) El tribunal de disciplina. 

El consejo directivo y el tribunal de 
disciplina serán elegidos por la asamblea, 
previa votación de los abogados inscrip
tos en la matrícula. Sus miembros dura
rán cuatro (4) aiios, renovándose por mi
tades cada bienio. 

En las elecciones respectivas, cuando la 
lista ganadora hubiera alcanzado la mayo
ría absoluta, se acreditará también repre
sentación a la lista que hubiere alcanzado 
el veinticinco (25) por ciento de los votos 
váiidos emitidos adjudicándose a esta un 
cuarto (1/4) de los cargos en disputa. 

En caso de que ninguna lista alcanzare 
la mayoría absoluta, los cargos a cubrir 
serán adjudicados de la siguiente forma: 
dos tercios (2/3) a la primera minoría, el 
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ten:io ( 1 /3) restante sed istribu irá propor
cionalmente entre aquellas listas que hu
bieren obtenido como mínirno el veinti
cinco (25) por ci~nto de lo.s votos válidos 
emitidos. 

Art. 35 - Constituyen carga pública 
las funciones de miembro del consejo su
perior, de la caja de previsión social, del 
consejo directivo y del" tribunal de disci
plina. 

Art. 36 - No 5C1n elegibles ni pueden 
ser electores los abogados inscriptos en la 
matrícula, que adeuden la cuota anual es
tablecida en el artículo 19. 

Tampoco serán elegibles quienes hu
bieren atentado contra el sistema demo
crático de gobiern<> o contra las institu
ciones de la República, declarado tal me
diante sentencia firme. 

Se admitirá una sola reelección sucesi
va, para cumplir cualquiera de las funcio
nes de los órganos directivos de la institu
ción, debiéndose dejar pasar un período 
para poder volver a postularse. 

El 'voto es obligatorio. El que sin cau-
sa justificada no emitiere su voto, sufrirá , 
una multa de cuatro (4) jus en beneficio 
del colegio departamental al cual corres
ponda el matriculado, que aplicará el tri
bunal de disciplina. 

Se considerarán causas de justificación 
de 1a no emisión del voto, las que esta
blezca la ley electoral de la Provincia. 

Art. 37 - Queda prohibido el voto por 
correspondencia. Facúltase al consejo di
rectivo para que cuando el número de co
legiados que no tengan domicilio real en 
la ciudad asiento del colegio departamen
tal respectivo y las distancias existentes 
así lo aconsejen, a habilitar urnas el día 
del comicio en 1a sede de los juzgados de 
paz que corresponda. 

Art. 2<> - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
ac~ expediente D/244/88-89. 

Saludo al sei'lor presidente con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXXXIII. APROBACION DE LOS TERMl
NOS DEL DECRETO 6.957/88. SOBRE 
EXPLOTACION DELJUEGO_DENOMl
NADO QUINIELA NACIONAL 

(PE/335/88-89) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor presidente del honorable Senado 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado el siguien
te 

PROYECTO PE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Apruébanse los términos del 
decreto 6.957 de fecha 30 de diciembre de 
1988 mediante el cual se denuncian los con
venio~ estipulados por la ley 8.451 y el decre
to ley 9.854/82, referido a la explotación del 
juego denominado quiniela nac.ional. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

De acuerdo· con la resolución vigente se 
acompaña expediente PE/335/88-89. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretaria 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXXXIV. EXPROPIACION DE TIERRAS 
EN EL PARTIDO DE GENERAL LAS 
HERAS, CON DESTINO AL CUERPO 
DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 

(HS/15/89-90\ 
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La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, al considerar el pro
yecto de ley en revisión de expropiación 

/ de tierras en el partido de General Las He
ras, con destino al cuerpo de bomberos vo
luntarios, lo ha aprobado con las siguien
tes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Declárase de utilidad pública y 
sujeta a expropiación la fracción de tierra 
ubicada en calle 25 de Mayo entre Maipú y 
Pellegrini del partido de General Las Heras, 
designada catastralmente como: circunscrip
ción 1, sección B, manzana 98', parcela 6, ins-
cripta en el Registro de la Propiedad con el fo
lio 61/1.917 a nombre de Sociedad Centro 
Unión Argentina de Socorros Mutuos de 
General Las Heras y/o de quien o quienes 
resulten ser sus legítimos propietarios. 

Art. 20 - La fracción citada en el artícu
lo anterior, será donada al cuerpo de bombe
ros voluntarios de General Las Heras, con 
cargo de construcción del cuartel de los mis
mos. 

Art. 30 - De no cumplirse con el cargo 
previsto en el artículo 20 de la presente en el 
término de cinco (5) años, la donación será 
revocada y el dominio se retrotraerá a la Pro
vincia. 

Art. 4º -Autorizase al Poder Ejecutivo 
para efectuar, en el presupuesto general de 
gastos y cálculo de recursos para el ejercicio 
vigente las adecuaciones que resulten necesa
rias para el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 5o - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña expediente HS/15/89-90. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bstoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXXXV. SUBSIDIO A LA COMISION DE 
FOMENTO GIOFREDO FLESIA, PAR
TIDO DE CORONEL PRINGLES 

(D/477 /89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la si
guiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
otorgue un subsidio a la comisión de fomen
to Giofredo Flesia de Coronel Pringles, el 
cual será utilizado en la construcción de la 
guardería a cargo de dicha comisión. 

Dios guarde al sei'lor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXXXVI. EXIMIENDO DEL PAGO DE 
TARIFAS DE LUZ, GAS Y TELEFONO 
A ENTIDADES DE BIEN PUBLICO, 
DURANTE LA EMERGENCIA ECONO
M ICA EN EL AMBITO DE LA PROVIN· 
CIA DE BUENOS AIRES 

(D/509/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 
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Al sei'lor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al sei'lor go
bernador para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la si
guiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res verla con agrado que el Poder Ejecutivo 
facilite las medidas· tendientes a que las em
presas prestadoras de gas, teléfonos y luz, 
que brindan los servicios en su jurisdicción, 
eximan del pago de las mencionadas tarifas 
a las instituciones de bien público sin fines 
de lucro destinadas a la atención de menores, 
discapacitados y ancianos mientras perdure 
la emergencia económica en el ámbito de la 
provincia de Buenos Aires. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXXXVII. MEJORAMIENTO DE LOS ME
CANISMOS DE PERCEPCION PARA 
INCREMENTAR LA RECAUDACION 
EN LA PROVINCIA DE BUENOS Al RES 

(D/335/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al seí'lor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la si
guiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agracio que el Poder Ejecutivo, 
con el objeto de incrementar la recauda-

ciOn que percibe 1a provincia de Buenos Ai
res en concepto de impuestos, realizara el 
mayor de los esfuerzos para mejorar los me
canismos de percepción, atendiendo entre 
otros aspectos, las sugerencias que a conti
nuación se detallan: 

1. Que la remisión a los contribuyentes 
de los respectivos formularios de pa
gos, se realice con la debida antelación 
a sus vencimientos. 

2. Que se exhorte a los bancos oficiales 
autorizados a la habilitación de mayor 
cantidad ·de cajas que las existentes 
para el cobro de los impuestos. 

3. Que se extienda la autorización de co
bro de impuestos hacia los bancos pri
vados. 

4. Cuando se prorroguen los vencimien
tos se publiciten por todos los medios, 
orales y escritos, nacionales v zonales. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXXXVIII. SUBSIDIO A LA ASOCIACION 
COOPERADORA DEL HOSPITAL IN
TERZONAL DOCTOR RODOLFO 
ROSSI, DE LA CIUDAD DE LA PLATA 

(D/635/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la si
guiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res verla con agrado que el Poder Ejecutivo 
otorgue un subsidio a la asociación coopera
dora del hospital interzonal Profesor Doctor 
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Rodolfo Rossi, del partido de La Plata, el 
cual será utilizado para financiar obras de re
modelación del citado hospital. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

LXXXIX. SUBSIDIO A LA ASOCIACION 
COOPERADORA DEL HOSPITAL IN
TERZONAL DOCTOR RODOLFO ROS
SI, DE LA CIUDAD DE LA PLATA 

(D/629/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la si
guiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
otorgue un subsidio a la asociación coopera
dora del hospital interzonal Profesor Doctor 
Rodolfo Rossi, del partido de La Plata, el 
cual será utilizado para financiar obras de 
remodelación del citado hospital. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XC. TRANSFERENCIA DE TITULARI
DAD DE LA ADJUDICACfON DE VI
VIENDA EN LOS BARRIOS SAN MAR
TIN E INDEPENDENCIA, DE LA LO
€ALIDAD DE LOBERIA, PARTIDO 
DEL MISMO NOMBRE 

( D /586 /89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente del Instituto de la Vi
vienda, licenciado Leonardo Vespigiani. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados dP. Buenos Ai
res resuelve solicitar a la Presidencia del Ins
tituto de la Vivienda que informe a la bre
vedad en referencia a los asuntos que se plan
tean seguidamente: 

1. Si el Instituto de la Vivienda ha toma
do conocimiento sobre transferencia 
de la titularidad de adjudicación de vi
vienda en los barrios San Martín e In
dependencia de la ciudad de Lobería, 
los que fueran construidos con finan· 
ciamiento del FONAVI. 

2. En caso afirmativo, cuáles han sido los 
-canales o vías de reclamo de los nuevos 
adjudicatarios; precisando si han sido 
presentaciones formales ante el Institu
to o bien si han existido gestiones ofi
ciosas de autoridades nacionales, pro
vinciales o municipales. 

3. Cuáles han sido las reglamentaciones y 
normas aplicadas para resolver los ca
sos de referencia. 

4. Si dichas transferencias han sido re 
sueltas ajl!stándose a la orden de prio 
ridad establecidas en las listas suplen 
tes oportunamente confeccionadas, o 
en su defecto se han realizado los estu
dios económico-sociales establecidos 
en la reglamentación. 

5. Dado que las presuntas transferencias 
de adjudicación de las viviendas en 
dichos barrios desvirtuarían las políti
cas habitacionales del FONAVI; re
mítase a la honorable Cámara de Dipu
tados la lista de nuevos adjudicatarios 
y de los estudios económicos-sociales 
realizados. 

6. Si con anterioridad a la adopción de 
las medidas adjudicatorias de las pre-



3554 

Octubre, 26 de 1989 

suntas transferencias de adjudicacio
nes, se requirió la intervención de las 
autoridades municipales. 

Saludo al señor presidente con tada tron
sideracibn. 

C..los A. Bartotetti 
Secretario 

Luis R. Alinr 
Presidente 

XCI. RECONSTRUCCION Y EXPLOTA
CION DEL RAMAL FERROVIA~IO 
UUE UNE LA CIUDAD DE ROS~Rt'O 
PROVINCIA DE SANTA FE, CON U~ 
LOCALIDAD DE INGENIERO WHlTE 
PARTIDO DE BAHIA BLANCA • 

(D/1.366188-89) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de la provincia de Sue
nos Aires, doctor Antonio 'francisco Ca
fiero. 

tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cime
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la si
gúíente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de 'Buenos Ai
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
provincial apoye las gestiones que viene rea
lizando el Ministerio de Obras y Servicios 
P(Jblicos de la Nación lendientes a recons
truir, modernizar y explotar el ramal ferro
viarto que une las ciudades de Rosario (San
ta 'Fe) e 'Ingeniero White. 

Dim;~arde al sef'lor gobernador. 

Carlos 'A. Bartoletti 
Secretario 

Luis ft Jlhnar 
:Presidente 

xcn. •AEPARACION DE CARPETAS AS
FAL TfCAS DE LOS PUENTES DE 'LA 
RUTA PROVINCIAL 4, QUE CRUZAN 

t.:ld V1~ DEL i=EffR~~ ~
~1.-\.GRA'NO 

bf>lata, 26 de CictUbre de 1989. 

Al !eñor ~nador de la provineia de 'Bue
nos Ail'es, doctor Antonio francisco Ca
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cáma
ra, en 'SeSilJn de la fechs, 'ha ar:>rabado la si
guiente 

SOLTClTUD DE lNFOllMES 

La Cámara de 'DipU1ados de Buenos Ai
res resuelve dirigirse al :Poder 'Ejecutivo, 
para que a 'través del Ministerio de Obras y 
Servicios l>(Jblicos, se sirva informar 'Sábre: 

·Las razones por ~as ·cuales no -se -han 
real iuao las obras de -reparación de tas 
carpetas de tos puentes carreteros de la 
ruta provlneial 4, que cruzan IM vías de 
los ferrocarriles general Manuel Belgra
no en el extremo norte de ta 'e5tati6n Jo
sé L. Suár-ez, atendiendo a que tas mis
mas, 'J10r 5U actual estado repre'lentan un 
peligro real y permanertte ::para el tránsi
to vellicular. 

O los guarde i!l -sefu>r góbermldor. 

Car1os A. Bartoletti 
Secretario 

:L11is:R.:·*'"'
Presidente 

XCHI. DtSARME DE 'LA INPAAESTAUC 
Tl.!IRA OE 1ESPER-A V fffESat;J:AlRl!l'O 
DBL 'AN0'EN 'OEST-E "DE t.1A l:S't~ClC!Jl!.I 
SAN FERNANDO, DEL PElfffC!JC'A
RRIL MITRE 

(D/903/89-90) 

La Pláta, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de lacprov.inda de'Bue
nos Aires, doctor. J\ntonro Ftancisco 'Ca
fiero. 
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Tengo el honor de dirigirme al sef'lor go
bernador para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la si
guiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
requiera a la empresa Ferrocarriles Argenti
nos información sobre las causas que moti
varon el desarme en carácter aparentemente 
definitivo de la infraestructura de espera y 
resguardo del andén oeste de la estación San 
Fernando del ferrocarril General Mitre, así 
como también de las escalinatas de acceso 
pertenecientes a la misma. 

Dios guarde al sef'lor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XCIV. SEIQALIZACION DE LOS ACCE
SOS Y CRUCES DE RUTAS QUE CIR
CUNDAN A LA CIUDAD DE BAHIA 
BLANCA, PARTIDO DEL MISMO NOM
BRE 

(D/392/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al sei'lor administrador general de Vialidad 
provincial, licenciado Orlando Daniel 
Tabari. 

Tengo el agrado de dirigirme al sei'lor ad
ministrador general para comunicarle que 
esta Cámara en sesión de la fecha, ha aproba
do la siguiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que la Dirección de Via
lidad provincial en forma conjunta con I~ 

muniCipalidad del partido de Bahía Blanca, 
proceda a realizar las obras de sei'lalización 
en los cruces y accesos de rutas que circun
dan la ciud!ld de Bahía Blanca y expresa-

mente indicar el itinerario que deberé se
guir el transporte pesado en general. 

Saludo al sei'ior administrador general 
con toda consideración. 

Carlos A. e..toletti 
Secretario 

(D/392/89-90) 

Luis R. Almar 
Presidente 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al sef'lor intendente municipal de Bahfa 
Blanca, don Juan Carlos Cabirón. 

Tengo el agrado de dirigirme al sei'lor in
tendente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la decl• 
ración cuya copia se acompai'la para su co
nocimiento. 

Saludo al sef'lor intendente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti Luis R. Almar 
Secretario Presidente 

XCV. INSTALACION DEL ACUEDUCTO 
PASO DE LAS PIEDRAS Y LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE AGUA, EN LA 
CIUDAD DE BAHIA BLANCA, PARTI
DO DEL MISMO NOMBRE, POR PAR
TE DE OBRAS SANITARIAS DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

(D/482/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al sei'lor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca. 
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al sef'lor go
bernador para comunicarle que esta Céma
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la si-. 
guiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
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res vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
tomara intervención en la normalización de 
la situación planteada en la ciudad de Bahía 
81.x:a, con motivo del paso del acueducto 
Paso de Piedra y del emplazamiento de la 
planta potabilizadora de agua, por terrenos 
pertenecientes. a particulares;· ante la inmi
nente ejecución de la sentencia de la excelen
tísima Cámara de Apelación en lo Civil y 
Comercial dictada por la sala 1 en los autos. 
Dignani Raúl y otros contra Obras Sanitarias 
de la provincia de Buenos Aires sobre reivin
dicación que acarrearía el desalojo de las ins-
talaciones y el posible entorpecimiento del 
servicio. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XCVI. CONDENA A LA ADMINISTRA
CION GENERAL DE OBRAS SANITA
RIAS POR SENTENCIA CONFIRMADA 
DE LA EXCELENTISIMA CAMARADE 
APELACIONES DE BAHIA BLANCA, 
POR LA RESTITUCION DE FRACCION 
DE TERRENOS 

(D/492/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor administrador de la Dirección de 
Obras Sanitarias de la provincia de Bue
nos Aires, licenciado Adolfo Coutudgian. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor ad
ministrador para comunicarle que esta Cá
mara en sesión de la fecha, ha aprobado la si
guiente 

SOLICITUD DE !NFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res resuelve dirigirse al señor adminis
trador de la Dirección de Obras Sanitarias 
de la provincia de Buenos Aires (DOSBA) 
a fin de que informe: 

1. Si DOSBA ha sido condenada. por sen-

tencia confirmada de la excelentísima 
Cámara de Apelaciories de Bahía Blan
ca en los autos caratulados Dignani, 
Raúl Luis y otros contra Obras Sanit• 
rías de la provincia de Buenos Aires so
bre reivindicación, a restituir una frac
ción de terreno ubicada en el partido 
de Bahía Blanca, inscripto su domi
nio en la matrícula 14.959 (7). 

2. Si por dicha fracción de terreno, pasa 
el acuedueducto Paso de Piedra y es-
tén instaladas torres de alta tensión y 
parte de la planta potabilizadora de 
agua de Bahía B.lanca. 

3. Si, como consecuencia del cumpli
miento de la sentencia, surgirán incon
venientes en la prestación del servicio 
de agua potable, habida cuenta que de 
los alcances de la misma, habría de re
moverse el acueducto y parte de la 
planta potabilizadora. 

4. Si por la situación planteada, se ha to
mado contacto con los propietarios 
de la fracción ocupada, tendiente a lo
grar algón tipo de aéuerdo para la per
manencia de las instalaciones y la con
tinuación del servicio. 

5. En caso afirmativo, resultado de la ges
tión, remitiendo copia de lo actuado. 

Saludo al señor administrador con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XCVII. REFACCION Y/O AMPLIACION 
DEL EDIFICIO DE LA EMPRESA NA
CIONAL DE CORREOS Y TELECO.. 
MUNICACIONES, EN LA LOCALIDAD 
DE ARRECIFES, PARTIDO DE BAR
TOLOME MITRE 

(D/512/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al sei\or gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca
fiero. 
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Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la si
guiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
recabe informes del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos de la Nación Argentina, 
sobre los motivos por los cuales no se llevó a 
cabo la reparación y ampliación del edificio 
de Encotel en Arrecifes, contemplado den
tro de las previsiones de obras del año 1985. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XCVIII. PAVIMENTACION DE LA AVE
NIDA ARGENTINA, PARTIDO DE 
MERLO 

(D/516/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor administrador general de Vialidad 
provincial, licenciado Orlando Daniel 
Tabari. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor ad
ministrador general para comunicarle que es
ta Cámara en sesión de la fecha, ha aprobado 
la siguiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que la Dirección de Viali
dad provincial, en forma conjunta con la 
municipalidad del partido de Merlo, realicen 
los estudios de factibilidad y la pronta ejecu
ción de la obra de pavimentación de la aveni
da Argentina desde la calle Constitución 
hasla Gavilán y su continuación con el nom
bre de avenida Jonte, desde Gavilán hasta la 
avenida Ferrari en un tramo de aproximada
mente 4,5 kilómetros, en el distrito de refe
rencia. 

Saludo al señor administrador general con 
toda consideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

(D/516/89-90) 

Luis R. Almar 
Presidente 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor intendente municipal de Merlo, don 
Gustavo A. Green. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor in
tendente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la declara
ción cuya copia se acompaña para su conoci
miento. 

Saludo al señor intendente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

XCIX. PARALIZACION DE OBRAS DE 
TENDIDO DE LA RED DE GAS, EN 
LOCALIDADES DE LOS PARTIDOS 
DE SAN NIGOLAS DE LOS ARROYOS 
Y PERGAMINO 

(D/520/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor ministro de Obras y Servicios Pú
blicos, doctor Alieto Aldo Guadagni. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resue1ve solicitar al señor ministro de Obras 
y Servicios Públicos se sirva informar a esta 
honorable Cámara lo siguiente: 

1. Qué inconvenientes ha producido la 
paralización de las obras de tendido de 
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la red de gas en las localidades de G• 
neral Rojo, Erézcano y Conesa del par
tido de San Nico"s de los Arroyos y 
Guerrico, Acevedo y J. de la Pefta del 
partido de Pergamino, cuando• habla 
llegado a concretar casi la totalidad de 
las mismas. 

2. Si es cierto que la empresa que las llé
vaba a cabo presentó quiebra y si esto 
es así, qué recaudos ha tomado la 
cartera a su cargo para dar cumpli· 
miento a la finalización de la obra, 
dando respuesta a las expectativas 
creadas en todos los habitantes que se 
verlan beneficiados por ella. 

Saludo al sei'lor ministro con toda consi
deración. 

Carlos A. a.toletti 
~ecretano 

Luis R. AllMr 
Presidente 

C. VETO A LA LEY SOBRE BENEFICIOS 
JUBILATORIOS A FUNCIONARIOS Y 
MAGISTRADOS JUDICIALES DEL MI· 
NISTERIO PUBLICO 

(HS/89/89-90) 

La Plata, 26 de oc:nb'e de 1989. 

Al sef\or gobernador de la provincia de 
Buenos Aires, doctor Antonio F. Catiero. 

Tengo el honor de dirigirme al sef\or 
gobernador para comunk:arle que esta 
Cémara, en sesión de la fecha, al consi
derar al veto de ese Poder Ejecutivo a 
la ley que establece beneficios jubilatorios 
a funcionarios y magistrados del Poder 
Judicial, ha resuelto rechazarlo, con el 
voto de los dos tercios de los miembros 
presentes. 

Dios guarde al sef\or gobernador. 

c.rtos A. Bartoletti 
Secretario 

Luía R. Alm8r 
Presidente 

CI. R&CARGO POR PAGO FUERA DE 
TERMINO DE CUOTAS DEL INSTITU
TO DE OIRA MEDICO ASISTENCIAL, 
DE AFILIADOS VOLUNTARIOS 

(01571 /89-80) 

u Plata, 28 de octubre de 1989. 

Al seflor presidente del Instituto de Obra 
Médico Asistencial, doctor Ruben Angel 
Puppo. 

Tengo el agrado de diriginne al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente 

DECLARACION 

La Cémara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el Instituto de 
Obra Médico Asistencial -1.0.M.A.-, ins
trumente a la brevedad, un nuevo sistema de 
cobranza de cuotas con recargo por pago 
fuera de término, de los afiliados pertene
cientes al plan de ''Voluntarios individuales", 
habida cuenta que el actualmente vigente 
resulta inaccesible a las rules posibilidades 
de los beneficiarios. 

Saludo JI señor presidente can toda con
sideración. 

c.rtot A. Bertoletti 
Secretario 

LuilR.A ...... 
Presidente 

Cit. CREACION DEL INSTITUTO NA
CtONAL PARA ASISTENCIA INTE
GRAL. PARA LA PEOUEIQA Y MEDIA
NA INDUSTRtA 

( D /612189-ICl) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al sei'lor presidente • la Nación, doctor 
Carlos Sáal Menem. 

Tengo el honor de difigirme al seftor 
presidente para comunicarle que esta Céma-
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ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la si
guiente 

DECLARACION 

La c..n•a de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
nacional reglamente el decreto ley 
23.020/83 de creación del instituto nacional 
para la asistencia integral a la pequel'la y 
mediana empresa, dictando el estatuto a que 
se refiere el artículo 90 del referido decre
to ley, haciéndose así efectiva la creación de 
ese nuevo instituto. 

Dios guarde al sei'lor presidente. 

Carlos A. Bartolettl 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

Clll. ESTADO ACTUAL DE LAS INVES
TIGACIONES EN LA CAUSA 17.761, 
CARATULADA CELIHUETA. ANGELA 
ADRIANA, SOBRE DESAPARICION 

(D/1.008/88-89) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al sei'lor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca .. 
fiero. 

Tengo el honor de diri\Frme al sei'lor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo a 
los efectos de recabar del Ministerio de Go
bierno, se sirva a la mayor brevedad posible 
proveer él siguiente informe: 

1. Estado actual de las investigaciones 
en la causa 17.761 (:aratulada "Celi
hueta, Angela Adriana sobre desapari
ción", que tramita ante el juzgado pe-

nal 4, secretaría 7 del Depll'tamento 
Judicial de Mar del Plata. 

2. Qué medidas se han tomado por parte 
de la instrucción policial tendientes 
a lograr el esclarecimiento de la des• 
parición de la sel'lorita Celihueta. 

3. Si han advertido irregularidades en la 
instrucción de la causa. 

4. Si se han tomado todos los recaudos 
necesarios que el caso requería. 

Dios guarde al sel'ior gobernador. 

Carlo1 A. Bertolettl 
Secretario 

Lull R.Alm• 
Presidente 

CIV. EQUIPARACION DEL DOLAR DE 
IMPORTACION Y EXPORTACION 
AGRICOLA CON DISMINUCION DE 
ARANCELES PARA PRODUCTOS OUl
MICOS 

(D/437 /89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al sei'lor<" ministro de Asuntos Agr•ios y 
Pesca, ingeniero Felipe Carlos Sola. 

Tengo el agrado de dirigirme al sei'lor mi
nistro para comunicarle que esta Cám•a, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res declara que el Ministerio de Asuntos A
grarios y Pesca se dirija al Ministerio de 
Economía de la Nación solicitando la equi
paración del dólar de importación y expor
tación agrícola, con disminución de arance
les para los productos químicos a utilizar en 
la siembra, su mantenimiento y recolección 
de la cosecha gruesa. 

Saludo al sel'lor ministro con toda con
sideración. 

Carlos A. a.rtolettl 
Secretario 

lutl R. Alm• 
Presidente . 
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CV. INCORPORACION AL PARQUE 
AUTOMOTOR DE LA DIRECCION DE 
LA ENERGIA DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES DE VEHICULOS RO
BADOS 

(0/1.223/88-89) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al sei'lor ministro de Obras y Servicios Pú
blicos, doctor Alieto Aldo Guadagni. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro pa·ra comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien· 
te 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados dP. Buenos Ai
res resuelve dirigirse al ministro de Obras y 
Servicios Públicos, para que a través de la 
Dirección de la Energía de la provincia 
de Buenos Aires, responda a los siguientes 
interrogantes: 

1. Si se tenía conocimiento, con anterio
ridad al procedimiento policial del día 
26 de octubre de 1988, de la incorpo
ración al parque automotor de la O.E. 
B.A. -Mar del Plata-, de vehículos ro
bados. 

2. Cuáles fueron los pasos administrati· 
vos seguidos en la contratación de es
tos veh (culos robados. 

3. Qué procedimientos se siguen habitual
mente al momento de incorporar auto
motores contratados en esa Dirección 
y sus delegaciones. 

4. Si se han detectado otros casos de tra
mitación irregular o documentación 
dudosa de vehículos contratados. 

5. Si existen denuncias sobre esta situa
ción irregular en otras delegaciones de 
D.E.B.A. 

6. Cuál es el parque automotor total de 
la D.E.B.A. discriminados estos ve
hículos, en el parque automotor per
manente y vehículos contratados. 

7. Cuántos vehículos contratados se han 
incorporado desde diciembre de 1987. 

8. Cuál es el porcentaje del presupuesto 
de la D.E.B.A. destinado a la contrata
ción de vehículos y qué monto repre
senta. 

Saludo al señor ministro con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

CVI. CREACION DE SINDICATO POLI
CIAL 

(0/93/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor ministro de Gobierno, doctor Car
los Raúl Alvarez. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires resuelve dirigirse a1 señor ministro 
de Gobierno de la provincia de Buenos Aires, 
a los efectos de que informe sobre los 
siguientes puntos: 

1. Si personal de la fuerza policial en ac
tividad y en situación de retiro propi
ció la creación de un sindicato poli
cial y en caso afirmativo, que objeti
vos propuso. 

2. Cuál es el criterio sostenido por la je
fatura de Policía sobre la constitución 
de un sindicato en la fuerza de seguri
dad. 

3. Si se tiene conocimiento y/o informa
ción que la iniciativa ha sido recepcio
nada con particular entusiasmo den
tro de los cuadros intermedios de la 
institución, ya sean oficiales subalter
nos y/o suboficiales. 

4. Si se tiene información de cuél tue la 
actitud asumida por la Confederación 
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General del Trabajo sobre la creación 
de un sindicato policial. 

5. Si se han iniciado actuaciones suma
riales administrativas con relación a 
los hechos que se detallan y en su caso, 
a qué personat se sumarió, así como 
también qué encuadramiento legal se 
efectuó por el accionar del personal 
policial. 

6. Cuáles son las propuestas del sei'lor 
jefe de Policía para producir una re
estructuración en el organigrama de 
la Policía y en su caso qué finalidad 
tienen las mismas. 

7. Si el señor ministro de Gobierno im
partió directivas a la jefatura de Poli
cía tendientes a impedir la cristaliza
ción de la sindicalización policial. 

Saludo al señor ministro con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

CVll. ACTUACION POLICIAL EN EL 
MUNICIPIO URBANO DEL PARTIDO 
DE MONTE HERMOSO 

(D/517 /89-90) 

1 a Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor ministro de Gobierno doctor, Car
los Raúl Alvarez. 

Tengo el agrado de dirigirme al seftor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires resuelve dirigirse al sei'lor ministro 
de Gobierno de la Provincia, para que por 
intermeaio de la iefatura de Policía. se sirva 
informar a la mayor brevedad posible, los si
guientes puntos: 

1. Si se tiene conocimiento del aumento 
de los delitos de robos y hurtos que 
se vienen registrando en la localidad de 

Monte Hennoso, sobre bienes de la ~ 
blaci6n. 

2. Si la unidad regional quinta de Bahía 
Blanca, ha controlado el accionar de la 
policía de Monte Hermoso con retpee
to al aumento de la actividad delictiva 
en esa zona. 

3. Si han sido invitadas las autoridades de 
la Unidad Regional Quinta de Bahía 
Blanca y las de la poliefa de Monte 
Hermoso, por las autoridades munici
pales de Monte Hermoso y vecinos de 
ese municipio, a concurrir, en Bahía 
Blanca, a una reunión con la finalidad 
de tratar el tema del auge de la delin
cuencia en la ciudad balnearia, en la 
primera quincena del mes de agosto 
próximo pasado, y en su caso, resulta
do de la misma. 

4. Si es cierto que las dependencias ~ 
liciales en el municipio de Monte 
Hermoso, no actuan a requerimiento 
de la población, aduciendo la falta de 
combustible en sus .rodados. 

5. Si se han tomado medidas preventivas 
e inmediatas para dar solución a esta 
situación en dicho municipio. 

Saludo al seftor ministro con toda con
sideración. 

Carlos A. e.tolettl 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

CVlll. MEDIDAS PARA INTRODUCCION, 
TENENCIA, EXHIBICION, CRIA Y 
TRANSPORTE DE ESPECIES SILVES 
TRES 

(D/557 /89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al sei'lor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Franc.isco Ca
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al sei'lor go 
bernador para comunicarle que esta Cémara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te 
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DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo ins
trumente la normativa y los mecanismos ne
cesarios a fin de: 

Concretar medidas especiales para que la 
introducción, tenencia, exhibición, cría y 
transporte de especies silvestres en el territo
rio provincial ofrezca las máximas garantías 
de seguridad para la población. 

Prohibir la introducción, tenencia, cría, 
transporte y/o exhibición de ejemplares vi
vos de animales venenosos, ponzoñosos o 
de interés toxicológico, cualquiera sea su 
finalidad, salvo cuando se dé estricto cum
plimiento a las normas que se dicten al efec
to. 

Las normas referidas en el punto dos (2), 
deberán incluir en todos los casos, exigen
cias de la tenencia de un stock permanente 
del suero especifico (para el tratamiento de 
mordeduras o picaduras) correspondiente a 
cada especie, en cantidad y calidad suficien
te según el número de ejemplares que se 
posea y que esta exigencia sea especialmen
te estricta para aquellos casos o especies 
exóticas y/o de las cuales no se produzca 
suero específico en la provincia de Buenos 
Aires. 

Dios guarde al señor gobernador. 

/ 
Carlos A. Bartoletti Luis R. Almar 

Secretario Presidente 

CIX. RATIFICACION DE LOS ACUERDOS 
SUSCRIPTOS EN VIENA Y MON
TREAL, RELATIVOS A LA CAPA DE 
OZONO EN EL MARCO DEL PROGRA
MA DE LAS NACIONES UNIDAS PA
RA EL MEDIO AMBIENTE 

(D/619/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente del honorable Sena
do de la Nación, doctor Eduardo Duhal
de. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado 
la siguiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el honorable Con
greso de la Nación ratifique los acuerdos in
ternacionales suscriptos en Viena, el 23 de 
mayo de 1985 y en Montreal, el 16 de se
tiembre de 1987, relativas a la protección de 
la capa de ozono en el marco del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente (PNUMA), de los cuales nuestro país 
fuera parte signataria. 

Saludo a1 señor presidente con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

(D/619/89-90) 

Luis R. Almar 
Presidente 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos de la Nación, doctor Alberto R. Pie
rri. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado 
la siguiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el honorable Con
greso de la Nación ratifique los acuerdos in
ternacionales suscriptos en Viena, el 23 de 
mayo de 1985 y en Montreal, el 16 de se
tiembre de 1987, relativas a.la protección de 
la capa de ozono en el marco del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente (PNUMA), de los cuales nuestro país 
fuera parte signataria. 
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Saludo al señor presidente con· toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

ex. REDUCCION DE TARIFAS DE SER
VICIOS ELECTRICOS DEL GRAN BUE
NOS AIRES Y OBRAS SANITARIAS, A 
INSTITUCIONES SOCIALES Y/O DE
PORTIVAS 

( D /422/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor presidente de la Nación, doctor 
Carlos Saúl Menem. 

Tengo el honor de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo de 
la Nación, por intermedio de SEGBA y de la 
Administración de Obras Sanitarias de la Na
ción, efectuara reducciones a las tarifas de 
aquellas instituciones sociales y/o deportivas 
que comprueben fehacientemente que en 
sus instalaciones se desarrollaran actividades 
sociales. 

Dios guarde al señor presidente. 

Carlos A. Bartotetti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

CXI. REDUCCION DE TARIFAS DE LA 
ENERGIA DE BUENOS AIRES Y DE 
OBRAS SANITARIAS, A INSTITUCIO
NES SOCIALES Y DEPORTIVAS 

(D/431/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca
fiero. 

Tengo ef honor de dirigirme al seffor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien-
te ·"· 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio de la Dirección de la Energía de 
la Provincia y de la Administración de Obras 
Sanitarias, efectuara reducciones a las tarifas 
de aquellas instituciones sociales y/o depor
tivas· que· comprueben fehacientemente que . 
en sus instalaciones se desarrollan actividades 
escolares, tales como educación física, co
medores escolares, etcétera. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

CXll. DESIGUALDAD EXISTENTE EN 
LAS TARIFAS DE LA DIRECCION 
DE LA ENERGIA DE BUENOS AIRES 
Y DE SERVICIOS ELECTRICOS DEL 
GRAN BUENOS AIRES 

(D/432/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor administrador general de la Direc
ción de. Energía de Buenos Aires, don 
Eduardo Arturo Ratti 

Tengo el agrado de dirigirme al señor ad
ministrador general para comunicarle que e$
ta Cámara, en sesión de ta fecha, ha aprob&
do la siguiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que la Dirección de la Ener
gía de la Provincia (DEBA), implemente las 
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medidas necesarias tendientes a revertir la 
abultada e injusta desigualdad existente en
tre las tarifas que esta factura, con respecto 
a aquellas que se abonan en la Capital Fede
ral y el gran Buenos Aires, donde factura la 
empresa SEGBA. . 

Saludo al señor administrador general con 
toda consideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

CXlll. MANTENIMIENTO DE LOS SER
VICIOS DE TRANSPORTE DE PASA
JEROS Y DE CARGA ENTRE EL PAR
TIDO DE TRENQUE LAUOUEN Y LA 
LOCALIDAD DE CATRILO, PROVIN
CIA DE LA PAMPA, POR PARTE DE 
LA EMPRESA NACIONAL FERROCA
RRILES ARGENTINOS 

(D/574/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor ministro de Obras y Servicios Pú
blicos, doctor José Roberto Dromi. 

Tengo el agrado de dirigirme al ~ñor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos de la Nación, se dirija 
a la Empresa Nacional de Ferrocarriles Ar
gentinos, con el objeto de que se sirva man· 
tener los servicios de transporte de pasaje
ros y de cargas entre Trenque Lauquen y Ca
triló (provincia de La Pampa). 

Saludo al señor ministro con toda con
sideración. 

Carlos A. a.tolettl 
Secretario 

Luis R. Alm• 
Presidente 

CXIV. PROVISION DE GAS NATURAL A 
LOCALIDADES DEL PARTIDO DE 
SAAVEDRA 

(D/590/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo pro
vincial, mediante la Dirección de la Energía 
de la provincia de Buenos Aires (D.E.B.A.) y 
su departamento gas, procediera a efectuar 
las obras de provisión de gas natural a las lo
calidades de arroyo Corto y Dufaur, próxi
mas al gasoducto Estomba-Coronel Suárez; 
Goyena y Espartillar cercanas al gasoducto 
Neuba 2; todas pertenecientes al partido de 
Saavedra. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

(D/590/89-90) 

Luis R. Almar 
Presidente 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor intendente municipal de Saavedra 
don Luis Roberto R ipani. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor in
tendente municipal para comunicarle que 
esta Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la declaración cuya copia se acompa
ña para su conocimiento. 

Saludo al señor intendente municipal con 
toda consideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 
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CXV. SOLICITANDO DE LOS SERVICIOS 
DIARIOS DE TRENES DE PASAJEROS 
QUE UNEN LA CIUDAD DE BAHIA 
BLANCA, PARTIDO DEL MISMO NOM
BRE, CON PLAZA CONSTITUCION, DE 
CAPITAL FEDERAL, REALICEN UNA 
PARADA EN ESTACION GRUMBEIN 

(D/594/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989. 

Al señor interventor de Ferrocarriles Argen
tinos, don Alberto Trezza. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor in
terventor para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que Ferrocarriles Argenti
nos contemple la posibilidad de que los ser
vicios diarios de pasajeros que unen Bahía 
Blanca con Plaza Constitución y viceversa, 
realicen una parada en la estación Grumbein 
para ascenso y descenso de pasajeros. 

Saludo al señor interventor con toda con
sideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

CXVI. EMPLAZAMIENTO DE UN MONO
LITO AL EX SENADOR PROVINCIAL 
DON ALFREDO GERONIMO COSSI, 
EN JURISDICCION DEL PARTIDO DE 
SAN VICENTE 

( HS/189/89-90) 

.La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 

en sesión de la fecha, ha sancionado la ley de 
emplazamiento de un monolito al ex senador 
provincial Alfredo Gerónimo Cossi, en ju
risdicción del partido de San Vicente, cuyo 
texto se acompaña. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

El Senado y Cámara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires sancionan con 
fuerza de 

LEY 

Art. 10 - Autorízase al emplazamiento 
de un monolito, a la vera de la ruta 6, juris
dicción del partido de San Vicente, en sitio 
próximo al lugar donde se produjera el acci
dente automovilístico que el día 22 de no
viembre de 1988, segara la vida del senador 
provincial don Alfredo Gerónimo Cossi, per
sonalidad que desea recordar en especial ho
menaje este honorable Senado. 

Art. 20 - Encomiéndase a la Dirección de 
Arquitectura de la Provincia de Buenos 
Aires, dependiente del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, la coordinación y preci
sión de los detalles técnicos del emplaza
miento que se pretende, todo con ajuste a la 
legislación vigente en materia vial. 

Art. 30 - Los gastos que demande el 
mencionado emplazamiento se deberán 
imputar a la renta general de la Provincia. 

Art. 40 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

Dada en la sala de sesiones de la honora
ble Legislatura de la provincia de Buenos 
Aires, en la ciudad de La Plata, a los veinti
seis días del mes de octubre de mil nove
cientos ochenta y nueve. 

Luis R. Almar Luis M. Macaya 
Carlos A. Bartoletti Aníbal D. Fernández 

Secretario 
de la C. de DO. 

Secretario 
iel Senado 
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(HS/189/89-90) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Al señor presidente del honorable Se~ 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, al considerar el provec
to de ley en revisión de emplazamiento de 
un monolito al ex senador provincial Alfredo 
Cossi, en jurisdicción del partido de San Vi
cente, I~ ha sancionado. 

De acuerdo con la resolución vigente los 
expedientes (E/88/89-90) de ese honorable 
Cuerpo y HS/189/89-90 de esta honorable 
Cámara se destinan al archivo de anteceden
tes de leyes. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Car!Qs A. Bartoletti 
Secretario 

Lu._ R. Alm.r 
Presidente 

CXVll. RECHAZO DEL PEDIDO DE DE
SAFUERO DEL SEF.IOR DIPUTADO 
JOSE ALBERTO SAMIO, EN LA CAU
SA 17 .214 

(0/115/88-89) 

La Plata, 26 de octµbre de 1989 

Al '"'ºr juez de primera instancia en loco
rreccional NO 2 del Depart¡¡mento Judi
citl dt Mor6n, doctor Sider A. C. Guiscar
®· 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra 
excelencia para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, ha rechazado el pe
dido dt desafuero del diputado José Alberto 
Semid. en la causa 17.214 del juzgado a su 
cargo, caratulado ·'Roman, Horacio Rafael, 
denuncia". 

S.k.\dQ Q vutJtra 111xc:elencia1 CQO t<>Q• cQn
sichtr1eibn. 

Ca,~. A- hnv!atti 
SecfetwiQ 

l..uis R. "lm!tl' 
Preskhmte 

CXVlll. RECHAZO DEL PEDIDO DE DE
SAFUERO DEL SEF.IOR DIPUTADO 
JOSE ALBERTO SAMIO, EN LA CAU
SA 14.687 

(Oí124/88-89l (0/540/88-89) 
(0/321/88-89) 

La Plata, 26 de octubre de 1989 

Señ()I' ¡uez de primera instancia en lo cQrrec
cional NO 1 del Departamento Judici¡I 
de Morón, doctor José Daría Ruiz. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra 
exctilencia para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, ha rech~ado el pe
dido de desafuero del diputado Jo$6 Alberto 
Samid, en lacausa·14.li87 caratulada "Acosta, 
César Adolfo y otros robo caljfj(;ado-Morón ". 

Saludo a vuestra exc=elencia con toda con
sideración. 

Carlos 4. Bal101etti 
Secretario 

l-uis R. Al""' 
PresíQente 

CXIX. RECHAZO DEL PEDIDO Df; DESA
FUERO DEl- SE~OR DIPUTADO l-UIS 
~A,aLOS Yl,.ILN, EN l-A CAUSA 1a.aae 

(0/320/88-881 

La Plata, 26 de octubre de 1~9 

Al sei'lor juez en lo penal ~o 2 del Departa
mento Judicial' de Jun{n, doctor Juan 
Esteban Garelli. 

Tengo el a¡grildo qe diriQirme a v1.411stra 
excelencia Ptra com~.m~arle que eJti:I C~a
ra, en sesión de la fecha, ha rechazado el pe
dido de de$1f~ttro del dip"4tado Luis Cwlos 
Yuln en la causa can1tulada "Monasterio 
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H~or Ricaf® s/~t:l"tlla par calumnias e 
injurias cJYuln, Luis Carlos - Lincoln". 

SaluclP a "uestra excelencia con toda con
sid..-~itm. 
C.rlos A. 6t1rtolani Lui3 R. A~ar 

Silcretélrio Presidente 

CXX. RECHAZO DEL PEDIDO DE DESA
FUERO DEL se¡qoR DIPUTADO JOA
QUIN ALBERTO NOGUEIRA, EN LA 
CAUSA 72.024 

<0nJJtsa.ae1 
La Plttti, 2~ dt ocM;>re de 1989 

Al señor juez en lo correccional Nº 2 del De
partamento Judic:i'I de Mercedes, doctor 
Miguel Angel R~agliati. 

Tengo el agrido de dirigirme a vuestra 
excelencia para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, ha rechaz~ el 
pedido de desafuero del diputado Joaquín 
Alberto Nogueira en le causa caratulé)da 
"N~eira Joaquín y otro por lesiones leves 
v daño en Moreno 1". 

Saludo a vuestra exe11lencia con toda con
sidercibn. 

C.rlos A. Bartolltqi 
Secretario 

LuitR. Almar 
Presidente 

CXXI. RECHA20 Dli'- PEDIDO DE DESA
FUERO DEL SUIOR DIPUTADO JOSE 
ALBERTO SJ\MID, EN LA CAUSA 
22.726 

(0/8188-90) 

La Plata, 20 de octubl"f de 1989 

Seftor juez en lo criminal ~o 11 º"' u11µarta
mentQ Judiciel de Morón, doctor Jorge 
Ernesto Rodriguei. 

Tengo el agrado d• dirigirme a vuestra ex
celencia Para comunicarle que esta Cámara, 
en sesi(>n d• h1 fecha, ha rechazado el pedido 
de desafuero del dipui.:lo .losé Alberto Sa
mid en la C8U$11 22.725 seg..¡ida a Manuel Ju
lio Samid v José Alberto Samid. 

Sal\ldo a vl.!ettre uailtn.:ia con toda con
sider~ión. 

Ctrtos A. a1110ltttl 
S•m~tario 

'-Uit R. Almtf 
Presidente 

CXXll. RECH~lO PEL PEDIDO DE Pi
SAFUERO Q~L SE~OR OlflUTt\00 
HECTOR RICARDO OLIV~flA, EN LA 
CAUSA4Q 

( Q/ 151/q&-SQ) 

La Plali, ~ de octu~e dt 1919 

Señgr ÍUfi: en lo criminal Nº ~ del Otpin•
rmm't<> .ktdM:i•I de Ltt Pi.11. <f9ctQr Eduw
do ~m•o OomenEJCh. 

Tl!fl!JP el agr.SO de dirigirme a vue5'ra ex
cele~ia para cQml.!nicarle que esta Cám•ra, 
en st1i6n de la fecha, he rechaiado fll pedido 
de desafuero del diputado Héctor Ricardo 
Olivera en ltl cau11 49 caratulld• 'Olivera 
Héc:ior - Homicidio culpOIO L.P." 

SaludQ • vuestra excelencia COI"! tOISe con
sideración. 

2) Com-.n•ionts del Honcabi. Stna¡dq 

CXXlll. PROYEcTO DE LEY, EN RISVI· 
SION, S08RE LEY ORGANICA DEL 
TRIBUNAL pE CUENTAS . 

( HS/ 176189-QOJ 

La PI~, 12 de octubre de 1988. 
·· Al s!l!Í'lor pr-.idente de la C4mara de Oiputf:

dQS, don Luis RodolfQ Almer. Su ""'* 
chp.---

Ter.igo el agr.Oo de dirigirme al wftor pr.,_ 
sidente, comunicándole que el hpnor.,i. 
Senado, en sesión de la .fecha, ha prestedo 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámar11 de Diputados, etc. 
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CAPITULO 1 

Del Tribunal de Cuentas 

Art. 10 - El Tribunal de Cuentas es un 
órgano de control administrativo con fun
ciones jurisdiccionales y posee las atribu
ciones que le confiere la Constitución de la 
Provincia y las que le otorga esta ley. Su se
de central será la capital de la Provincia. 

Art. 20 - Para ocupar el cargo de presi
dente de tribunal se requiere tener treinta 
(30) aflos de edad, ciudadanía en ejercicio 
y título de abogado con seis (6) aflos de ejer
cicio profesional en la Provincia o el mismo 
tiempo de magistrado en ella, como mínimo. 
Para ocupar el cargo de vocal, se requiere, 
ser ciudadano argentino, tener treinta (30) 
aflos de edad, título de contador público 
con seis (6) aflos de ejercicio profesional 
en la Provincia como mínimo. 

El presidente y los vocales del tribunal 
deberán tener domicilio real inmediato an
terior no menor de un (1) afio, en la Provin
cia. 

Es incompatible para los miembros del 
tribunal, ejercer la profesión en cualquier 
jurisdicción, desempeflar otra función pú
blica, excepto la docencia y realizar activi
dades comerciales incompatibles con el 
ejercicio de sus funciones. 

Art. 30 - No podrán ser miembros del 
Tribunal de Cuentas los concursados civil
mente y/o comerciantes que se encuentren 
en estado de quiebra o los que estén inhi
bidos por deudas judicialmente exigible, 
o aquellos que hubiesen sido condenados 
por sentencia firme por la comisión de de
litos dolosos contra la propiedad, la admi
nistración o la fe pública nacional, provin
cial y municipal. 

Tampoco podrán ser miembros los in
habilitados para ejercer la función pública 
por el propio tribunal. 

Art. 40 - Los mlemoros del tribunal 
deberán prestar juramento, .í!nte el mismo, 
de desempeflar fielmente sus funciones de 
acuerdo a la Constitución, y a esta ley. 

Si el tribunal no tuviere quórum, se 
prestará juramento ante los miembros que 
existieren en el ejercicio del cargo y si la 
vacancia fuera absoluta, jurarán los voca
les ante el presidente y este ante los voca
les, labrándose acta. 

Art. 50 - El tribunal determinará su or
ganización interna a efectos de la realiza
ción del estudio de rendiciones de cuenta 
correspondientes de la administración cen
tral, Poder Legislativo, Poder Judicial, re
particiones autónomas o autárquicas, muni
cipalidades y entes que reciban, posean o 
administren fondos o bienes fiscales, con
forme a sus facultades. 

Art. 6º - El presidente y los vocales del 
tribunal gozan de las mismas prerrogativas 
que los miembros de la cámara de apelación 
en lo civil y comercial y son enjuiciables 
por la ley del jury de enjuiciamiento. No po
drán aceptar ni desempeñar comisiones o 
funciones públicas encomendadas interina
mente por el Poder Ejecutivo u otro poder 
del Estado. 

CAPITULO 11 

Facultades del presidente 

Art. 70 - El presidente del tribunal lo 
representa en sus relaciones con terceros, 
con las autoridades administrativas, judicia
les, comunales y particulares con las si
guientes atribuciones: 

1. Presidir los acuerdos del tribunal y 
firmar toda resolución o sentencia 
que este dicte, así como toda comuni
cación dirigida a otras autoridades o 
particulares. Con las autoridades ju
diciales se comunicará por exhorto u 
oficio y estas observarán el mismo pro
cedimiento para dirigirse al presidente 
del Tribunal de Cuentas. 

2. Es el jefe del personal que se asigne 
al tribunal, teniendo las atribuciones 
que le confiere el régimen para el p~r
sonal de la administración pública de 
la Provincia. 

3. Proyectar con intervención del cuerpo 
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el presupuesto del organismo, para ser 
elevado al Poder Ejecutivo. 

4. Autorizar y disponer de los fondos 
que sean concedidos al tribunal por 
la ley y determinar su aplicación en 
todos los casos. 

5. Despachar los asuntos de trámite, re
querir la remisión de antecedentes, in
formes o pericias a organismos públi
cos o privados y toda otra informa
ción necesaria para resolver las actua
ciones. 

6. Proponer al Poder Ejecutivo la desig
nación de los empleados del tribunal, 
sin perjuicio de lo dispuesto por el ar
tículo 40 de la Constitución.· 

7. Convocar al cuerpo a los acuerdos ex
traordinarios cuando razones de ur
gencia o de interés público, lo hagan 
necesario. 

Art. 8º - Si el presidente fuera inhabili
tado o tuviera que ausentarse o no pudiera 
concurrir al tribunal por un término mayor 
de ocho (8) días, lo hará saber estableciendo 
la causa y el término de su ausencia y solici
tará a la Suprema Corte de Justicia la desig
nación de un camarista, que lo reemplazará 
en el ejercicio de sus funciones. La designa
ción deberá recaer en alguno de los miem
bros de la cámara de apelación en lo civil y 
comercial, con sede en la capital de la.Pro
vincia. 

CAPITULO 111 

Funcionamiento del tribunal 

Art. 90 - El tribunal realizará por lo me
nos un acuerdo por semana, a cuyo efecto 
determinará los días que debe reunirse, ha
ciéndolo el siguiente si fuera feriado. La ina
sistencia del presidente y los vocales deberá 
justificarse en cada caso y sus faltas reitera
das sin causa a las sesiones se consider::irá 
falta grave. 

En tal caso o en el de notoria desatención 
de sus funciones, podrá el tribunal dirigirse 
al señor presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, solicitando la constitución del jury 
de enjuiciamiento de magistrados, para juz
gar al miembro imputado. 

Art. 10 - Los miembros del tribunal pue~ 
de excusarse y son recusables por los funcio
narios o ex funcionarios cuyas cuentas se 
juzguen, por las causales que la ley de proce
dimiento est,ablezca para los jueces de las 
cámaras de apelación en materia civil. La 
excusación deberá formularse. al abocarse 
el tribunal al conocimiento de la rendición 
de cuentas y la recusación podrá deducirse 
hasta tres (3) días después de la fecha de 
llamamiento de autos para resolución o al 
contestar el traslado que se corra de los car
gos formulados. Pasadas tales oportunida
des no podrá cuestionarse la constitución 
del tribunal. 

La decisión del tribunal con respecto a la 
excusación o recusación de sus miembros se
rá definitiva, no admitiéndose contra ella 
ningún recurso. 

El presidente del tribunal deberá excu
sarse cuando se juzgue la rendición de cuen
tas de su gestión administrativa. 

Art. 11 - Cuando por cualquier causa 
fuere necesario integrar el tribunal por ca
recer de quórum propio, el presidente debe
rá comunicarlo al POder Ejecutivo a efec
tos de proponer al Senado, un vocal suplen
te, el que será designado por el término que 
dure la ausen.cia del vocal titular. 

La retribución del suplente será atendida 
por el Tribunal de Cuentas, con cargo a su 
presupuesto. El vocal suplente recibirá la 
misma remuneración que le corresponde al 
cargo del titular. 

Art. 12 - Todos los magistrados y fun
cionarios de la Provincia, están obligados a 
suministrar al tribunal, dentro del término 
que él señalare, los informes, antecedentes, 
documentos originales o copias autenticadas 
y comprobantes que solicitare. Si no fueren 
facilitados, el tribunal podrá obtenerlos en
comendando á un empleado la tarea que en 
cada caso corresponda, sin perjuicio de co
rregir disciplinariamente la desobediencia en 
que pudiera haberse incurrido por determi
nado funcionario. 

Art. 13 - El quórum pará sesionar no po
drá ser inferior al de dos (2) vocales y el 
presidente y las decisiones del tribunal se 
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tomarán por mayo'ria de votos, teniendo el 
presidente doble voto, en caso de empate. 

Se labrará acta consignando lo resuelto 
en el acuerdo, que será firmada por el pre
sidente y secretario o empleado a quien el 
presidente ~esigne. 

Unicamente en el caso de disidencia, se 
plantearán cuestiones con respecto a las 
cuales se pronunciará cada vocal en el or
den que establezca el sorteo, que deberá 
efectuar el presidente. 

Art. 14 - Es facultad de1 tribunal: 

1. Examinar los libros de contabilidad y 
la documentación existente en las de
pendencias públicas provinciales o co
munales o en aquellos entes que de 
cualquier forma perciban, posean o 
administren fondos o bienes fiscales. 

2. Inspeccionar las mismas. 
3. Realizar arqueos de Caia. 
4. Efectuar la comprobación sumaria 

de los hechos delictuosos cometidos en 
la invert.ión de los fondos públicos. 

5. Celebrar convenios con organismos 
similares de otras jurisdicciones para la 
fiscalización conjunta de entes interes
taduales. sujetos a su competencia. 

6. Toda otra actividad que coadyuve al 
cumplimiento de las funciones previs
tas en la presente ley. 

Art. t5 - El tribunal es la única autori
dad que puede aprobar o desaprobar definj,. 
tivamente las cuentas rendidas por los obli
gados previstos en el artículo 5º de la pre
sente ley. Declarará w competencia para in
tervenir en una rendición de cuentas sin re
~ rso alguno. 

Art. 16 - En el ejercicio de sus atribucio
nes sobre e-t control de la hacienda pública 
o cuando se obstruyan sus actos o frente a 
la desobediencia a sus resoluciones, el Tr¡,. 
bunal ·de Cuentas podrá aplicar las siguien
tes sanciones: 

1. Llamado de atención. 
2.Amonestaciones. 
3. Cargos pecuniarios hasta un importe 

igl.aal a los valores sometidos a juicio. 

4. Multas, cuyos- montos se graduarán 
entre dos (2) y veinte (20) sueldos 
mínimos de la administración públi
ca provincial, vigente al momento de 
la aplicación. 

5. Inhabilitación hasta cinco (5) años 
para el desempeño de funciones pro
vinciales o municipales. 

Para el cumplimiento de sus resoluciones 
el tribunal podrá hacer tJSO de la fuerza pú
blica. El procedimiento será establecido en 
la respectiva reglamentación. 

CAPITULO IV 

Cuentas provinciales 

Art. 17 - La Contaduría General, antes 
del 15 de abril de cada año, formulará la 
cuenta general del ejercicio vencido y la re
mitirá al Tribunal de Cuentas, pero si no 
lo hiciere, éste deberá fijarle un plazo pe
rentorio para el envío de toda la documen
tación. Si el requerimiento no diera resul
tado, se pondrá el hecho en conocimiento 
de la honorable Legislatura. 

La falta de envio de la cuenta, dentro de 
los términos que señala la ley, será conside
rada falta grave. 

El Tribunal de Cuentas, deberá dictar 
sentencia dentro de los doce (12) meses si
guientes, contados a partir de la fecha indi
cada en el presente artículo. Caso contra
rio, la cuenta se considerará aprobada. 

Art. 18 - Los directores de administra
ción o funcionarios que hagan sus veces de 
las distintat dependencias provinciales pre
vistas en et artsculo 50 de la presente ley, 
presentarán mensualmente rendición de 
cuent~ ante ta Contaduría General. El Tri
bunal determinará en su reglamento las for
mas en que esas cuentas deberán ser pre
sent .. as.. 

LI Contaduría General, intervendrá con
forme con lo establecido en su ley orgánica 
y lft la ley d& COfltabilidad y elevará ~I Tri
bunal de Cuentas las rendiciones me.nsual
mentlt, no ptidiendo exceder la última ele
vación del 31 de mayo de cada año. 
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El tribunal podrá aplicar las sanciones 
establecidas en el artículo 16, contra los 
funcionarios que administren esos fondos. 

CAPITULO V 

Cuentas municipales 

Art. 19 - A efectos de atender la admi
nistración del control de los municipios, el 
Tribunal de Cuentas tendrá diecisiete dele
gaciones, integradas por los partidos y con 
asiento en las sedes que se indican a conti
nuación. 

Zona 1: 
Partidos de La Plata, Berisso, Ensenada, 
Magdalena, Brandsen y San Vicente, con 
sede en la ciudad de La Plata. 
Zona 11: 
Partidos de Ouilmes, Berazategui y Flo
rencio Varela, con sede en la ciudad de 
Ouilmes. 
Zona 111: 
Partidos de Avellaneda y Lanús, con 
sede en la ciudad de Avellaneda. 
Zona IV: 
Partidos de Lomas de Zamora, Almiran
te Brown, Esteban Echeverría y Cañue
las, con sede en la ciudad de Lomas de 
Zamora. 
Zona V: 
Partidos de La Matanza y Merlo, con se
de en la ciudad de San Justo. 
Zona VI: 
Partidos de Morón, Moreno y General 
Sarmiento, con sede en la ciudad de Mo
rón. 
Zona VII: 
Partidos de Tres de Febrero, General 
San Martín y Vicenté López, con sede 
en la ciudad de Vicente López. 

• Zona VIII: 
Partidos de San Isidro, San Fernando, 
Tigre y Escobar, con sede en la ciudad 
de San Isidro. 
Zona IX: 
Partidos de Bahía Blanca, Villarino, Pa
tagones, General Rosales, Municipio Ur
bano de Monte Hermoso. Coronel Do
rrego y Tres Arroyos, con sede en la ciu
dad de Bahía Blanca. 

Zona X: 
Partidos de General Pueyrredón, Gene
ral Alvarado, Balcarce, Mar Chiquita, 
San Cayetano; Necochea, Lobería, Villa 
Gesell y Pinamar, con sede en la ciudad 
de Mar del Plata. 

Zona XI: 
Partidos de San Andrés de Giles, Luján, 
Pilar, Exaltación de la Cruz, Mercedes, 
Suipacha, Chivilcoy, Navarro, Lobos, 
General Las Heras, Marcos Paz, General 
Rodríguez, con sede en la ciudad de 
Mercedes. 

Zona XII: 
Partidos de Pellegrini, Tres Lomas, Salli
queló, Guaminí, Daireaux, General La
madrid, Coronel Suárez, Saavedra, Torn
quist, Puán, Adolfo Alsina, con sede en 
la ciudad de Pigüé. 
Zona XIII: 
Partidos de Benito Juárez, Gonzáles Cha
ves, Olavarría, Azul, Tandil, Rauch, Las 
Flores, Tapalqué, General Alvear, Sala
dillo, Roque Pérez, con sede en la ciudad 
de Azul. 
Zona XIV: 
Partidos de Ayacucho, General Madaria
ga, Maipú, General Guido, De la Costa, 
General Lavalle, Tordillo, Dolores, Pila, 
Castelli, General Belgrano, Chascomús, 
General Paz y Monte, con sede en la ciu
dad de Dolores. 
Zona XV: 
Partidos de Hipólito Yrigoyen, Trenque 
Lauquen, Pehuajó, Rivadavia, Carlos Te
jedor, Carlos Casares, Nueve de Julio, Co
ronel Pringles, Laprida, Bolívar, con sede 
en la ciudad de Pehuajó. 
Zona XVI: 
Partidos de General Viamonte, Lincoln, 
General Villcgas, General Pinto, Leandro 
N. Alem, Rojas, Salto, General Arenales, 
Junín, Chacabuco, Alberti, Bragado, 25 
de Mayo, con sede en !a ciudad de Junín. 

Zona XVII: 
Partidos de Pergamino, Colón, San Nico
lás, Ramallo, San Pedro, Baradero, Bar
tolomé Mitre, Capitán Sarmiento, Car
men de Areco, Zárate, Campana y San 
Antonio de Areco, con sede en la ciudad 
de Zárate. 
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Art. 20 - las delegaciones estarán inte
gradas, por un delegado, tres (3) relatores y 
cuatro (4) agentes técnicos o administrati
vos. El delegado y los relatores deberán po
seer título de contador público y accederían 
al cargo por concurso. 

El presupuesto anual del tribunal deberá 
proveer los créditos necesarios para el fun
cionamiento de las delegaciones. 

Art. 21 - Serán funciones de la delega
ción: 

1. Realizar el estúdio integral de las cuen
tas de los organismos bajo su jurisdic
ción. A tal efecto deberá: 

a) Estudiar y dictaminar sobre los es
tados de ejecución de planta de per· 
sonal, de ejecución del presupuesto 
de gastos, de ejecución del cálculo 
de recursos, de ejecución de cuen
tas especiales, de ejecución de ter· 
ceros, de movimiento de fondos y 
valores, de patrimonio, de resultado 
económico financiero y todo otro 
que establezca reglamentariamente 
el Tribunal de Cuentas. 

b) Realizar arqueos, relevamiento de 
inventario de bienes y valores, así 
como toda otra gestión de control 
que haga al cometido de su compe
tencia. 

e) Realizar las inspecciones y audito
rías en las oficinas y demás depen
dencias de la administración muni
cipal y elevar sus resultados al Tri
bunal de Cuentas, quien a su vez 
notifteará al responsable del órga
no municipal que correspondiere. 

2. Evacuar por escrito las consultas que 
le formulen las autoridades municipa-

· fes; v. 
3. Informar mensualmente al tribunal 

respecto de sus acciones y requerir la 
intervención de este cuando lo estime 
necesario. 

Art. 22 - Serán funciones y obligaciones 
del delegado: 

1. Ejercer la. jefatura del personal a su 
cargo. 

2. Administrar los fondos que fe asigne 
el tribunal para el ejercicio de sus fun
ciones. 

3. Resolver las contrataciones de servicios 
o adquisición de bienes de la delega
ción, conforme lo determine el tribu
nal. 

4. Firmar toda información, documenta· 
ción o notificacióri que expida la dele· 
gación. 

5. Programar y ejecutar el estudio de las 
cuentas de los municipios de su dele
gación. 

Art. 23 - Cada intendente municipal pre
sentará al Concejo Deliberante antes del 15 
de abril de cada afio, la rendición de cuentas 
de la percepción e inversión de los fondos 
comunales, que estará compuesta como mí
nimo por los siguientes estados demostrati
vos: 

1. De ejecución del presupuesto de gastos 
con relación a los créditos, indicando 
por cada uno: 
a) Monto original. 
b) Modificaciones introctucidas en el 

ejercicio. 
c) Monto definitivo al cierre del ejer· 

cicio. 
d) Compromisos contraídos. 
e) Pagos efectuados. 
f) La deuda. 
g) La economía o exceso. 

2. De ejecueión del presupuesto con rela
ción al cálculo de recursos, indicando 
por cada rubro: 
a) Monto calculado originalmente. 
b) Monto calculado definitivamente al 

cierre del ejercicio. 
c) Monto efectivamente recaudado. 
d) Diferencia entre lo calculado en for

ma definitiva y lo recaudado. 
3. De la ejecución de la planta de.perso

nal aprobada y ocupada. 
4. De las modificaciones del presupuesto 

de gastos, con indicación de norma le
gal y partidas. 

5. De ejecución de los recursos afectados, 
· con indicación de los rubros por los 
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cuales se ingresó y las partidas del pre
supuesto de gastos por las cuales se 
gastó. 

6. Del movimiento de cuentas de terce
ros. 

7. Del movimiento de cuentas especiales. 
8. Del movimiento de fondos y valores o

perados en el ejercicio. 
9. De la evolución. del pasivo, consolida

do y flotante y discriminado por 
partidas. 

10. De la evolución del activo. 
11. De la situación económicofinanciera. 

Además, se acompañará un informe de 
los titulares de los departamentos Ejecutivo 
y Deliberativo, respecto al cumplimiento 
de los programas y planes de gobierno de 
sus respectivos presupuestos. 

Los libros y la documentación probato
ria, quedarán en custodia en el Departamen
to Ejecutivo y a disposición del Concejo De
liberante. 

El Concejo Deliberante analizará los esta
dos y se pronunciará sobre las cuentas antes 
del 15 de junio de ese año. Si vencido ese 
plazo no se expidiere, las mismas quedarán 
aprobadas, incluyéndose en tal aprobación 
la compensación de los excesos que surgie
ren. Su pronunciamiento será remitido a la 
delegación del Tribunal, antes del 30 de 
junio de ese año. 

Si el intendente o el Concejo Deliberante 
no cumplieran con las obligaciones y plazos 
establecidos anteriormente, el Tribunal de 
Cuentas resolverá de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 de la presente 
ley. 

Art. 24 - Para el estudio de las cuentas 
municipales de cada ejer<;.icio, se observarán 
los procedimientos y plazos que se indican 
a continuación: 

1. Antes del 15 de abril de cada año, el 
Departamento Ejecutivo remitirá a 
la delegación, ta rendición de cuentas 
del ejercicio anual anterior en la forma 
establecida en el artículo precedente. 

2. Antes del 30 de junio, la delegación 
complementará el estudio de la cuenta 
y confeccionará el dictamen final, de-

bidamente fundado, del ejercicio ª"tP.
rior y lo elevará al Tribunal de Cuen
tas. 

3. El Tribunal de Cuentas antes del 31 
de agosto solicitará al municipio la to
talidad de los elementos que necesite 
para resolver el juicio de cuenta. 

4. El municipio, antes del 31 de octubre 
deberá completar los elementos reque
ridos y remitirlos al Tribunal de Cuen
tas. 

5. El Tribunal de Cuentas deberá dictar 
sentencia dentro de los seis (6) meses 
siguientes, contados a partir de la fe
cha establecida en el inciso anterior. 
Caso contrario, las cuentas se conside
rarán aprobadas. 

El tribunal podrá hacer comparecer a los 
funcionarios municipales para que suminis
tren los informes y explicaciones que le fue:
ren requeridas con motivo del estudio de las 
cuentas que hubieren presentado. 

Si el municipio no cumpliera con los pla
zos establecidos en los incisos 1) y 4), el tri
bunal dictará sentencia en base a los antece
dentes obtenidos, sin perjuicio de las medi
das establecidas en el artículo 16 de la pre
sente ley. 

Art. 25 - Cada municipio deberá llevar 
los libros que el Tribunal determine. La rú
brica de los mismos será realizada en el tiem
po y fonna que el Tribunal establezca. 

CAPITULO VI 

Procedimiento 

Art. 26 - El tribunal reglamentará el pro
cedimiento para el estudio de la cuenta. El 
mismo será realizado por relatores que de
berán poseer título de contador público. 

El relator al. realizar el estudio se pro
nunciará sobre la documentación y estados 
si ellos son completos y requerirá la pre
sentación de los que faltaren si correspon
diere. 

Art. 27 - Si se tratare de fas cuentas ge
nerales de la administración provincial, se 
correrá traslado al contador general de la 
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Provincia y funcionarios responsables de los 
requerimientos u observaciones formuladas 
por •I relator por un término que no exced• 
rí de treinta (30) d1as. 

Si se tratare de cuentas municipales se 
correa:á tr8stado por igual término a los titu· 
lares de los departamentos Ejecutivo, Deli· 
berativo u organismos descentralizados y 
funcionarios responsables de los requeri· 
mientos u observaciones formuladas por el 
relator. 

Si se tratare de organismos interjurisdic
cionales, se correrá traslado al titular del mis· 
mo, al responsable de la administración pro
vincial, al contador general de la Provincia 
si se correspondiere y a los funcionarios 
responsables de los requerimientos u obser· 
vaciones formulados por el relator. 

Las notificaciones se realizarán mediante 
carta documento, telegrama colacionado, 
t6tex u otros medios fehacientes o por los 
delegados si correspondiere. 

Si el responsable no viviera en el domi· 
cilio declarado, será citado por edictos que 
se publicarán ,por cinco (5) días en el bole
tín oficial.. · 

Art. 28 - Si vencido el término acorda
do, no compareciere el funcionario a levan
tar lo* cargos hechos, el presidente dictará 
providencias de autos para resolver v se PI· 
sará el expediente al vocal que corresponda, 
para que·se proyecte el fallo. 

Art. 29 - Si compareciere el funciona
rio a quien se ha formulado cargo, efectua
rá en un mismo escrito su defensa y ofrecí· 
miento de prueba que hace a su derecho. 
El presidente ordenará las diligencias proba~ 
torias sol!Citadas, fijando el término para su 
producci6n. Si el plazo excediera de trein
ta días, deberá ser aprobado por el tribunal. 
Si la prueba no se produjera por omisi6n 
de las autoridades requeridas para ello, el 
tribunal adoptará las medidas que se consi· 
deren neceurias a efectos de cumplimentar 
sus resoluciones, bajo apercibimiento de apli· 
car las sanciones previstas en el artículo 16. 

Art. 30 - Agregada la prueba o vencido 
el tbino fijado para su producción, sin 
que los interesados la hayan urgido, se pasa-

rán las actuaciones al relator µara que se pro
nuncie concretamente sobre el valor de di· 
cha prueba y con su informe quedará el ex· 
pediente para sentencia. 

El presidente dictará la providencia de 
autos para resolver y pasará el expediente 
al vocal que tuviere a su cargo la división 
en la cual se efectuó el estudio, para que 
proyecte el fallo dentro de un término que 
no excederá de veinte (20) días. Proyectado 
el fallo, se pasará el expediente a los otros 
vocales en el turno que se establezca por 
sorteo para que se expidan en un término 
que no excederá de cinco (5) días para 
cada uno. El presidente votará en último 
término. 

Con la opinión de los vocales volverá 
el expediente a la división de origen para 
que redacte el fallo. Que será dado en el pri· 
mer acuerdo siguiente que el 1 nouna1 rea
lice. 

La demora de los vocales o del presi
dente en expedirse, constituirá falta grave 
si fuere reiterada v podrá determinar su 
enjuicimniento y separación. 

La sentencia se notificará en la forma 
establecida en el artículo 27. 

Art. 31 - La sentencia final del Tribu· 
nal de Cuentas será recurrible ante la Su
prema Corte de Justicia por la vía de los 
recursos que prevé el Código de Procedi· 
mientos en lo Civil y Comercial de la pro
vincia de Buenos Aires. 

La Suprema Corte deberá oir al procu· 
rador general y dictar resolución a la vista 
de los antecedentes requeridos, indefecti· 
blemente dentro de los cuarenta (40) días 
de ,planteada la acción. 

CAPITULO VII 

Cumplimi9nto del fello 

Art. 32 - Si el administrador decla
rado alcanzado cumpliere la sentencia depo
sitando la cantidad importe del cargq, en el 
Banco de la Provincia a la orden del presi· 
dent8 del Tribunal, dicho funcionario dis
pondr6 la transferencia a la orden de la au
toridld administrativa que corresponda. 
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Art. 33 - Si no se e~., .... el dapbsito 

o no se ini.rpusienn los ,....rsos autori
zados por esta ley, dentro de4 término fijado, 
el presidente r..,itirá testimonio de la sen
tencia al fiscal de Estado para que inicie las 
aa::ionel pertinltfttes. 

Art. 3' - En todos los c;atC)$ el figal de 
E$tado comunicará al presidente de4 TribLI· 
nal la iniciación de la demanda indicando 
juzgado y secretaría, así como el estado del 
juicio cuando este le solicite informe. 

Art. 35 - Las decisiones del tribunal ten
drán fuerza ejecutiv• y la acción que se de
duzca exigiendo su cumpjimiento, se retirá 
por el procedimiento del juicio de apremio. 
Será iuez competente cuatquiera que fuere 
el monto del alcance, el de primera instancia 
en lo civíl y comercial, del departamento ju
d icial al que corresponda el lugar 8fl el cual 
desempefló lm funciones el responsabte de 
la inversión de fondos desaprobados. 

Art. 36 - Las acciones originadas por los 
fallos del Tribunal no se suspenderén sino 
en el caso de interposición de los recursos 
que autoriu ata ley o cuando se efectúe el 
Pll!JO o se consigne et importe del cargo en 
el Banco de la Prcwtnc:ia a la orden del pre· 
sidente del Tribunal. 

CAPITULO VIII 

Et--•lt.ao 

Art. 37 - El faHo que pronuncie el Tri· 
bunal, hará cosa juzgada, en Sede adminis· 
trativa, en cuanto se refiere a si la percep
ción e inversión de fondos ha sido hecha de 
acuerdo con las disposiciones legales vigen· 
tes, al monto de las cantidades percibidas 
e invertidas, a la imputación del pago con 
relación a la. exactitud de los saldos. 

CAPITULO IX 

Recursos aontr• ta dloiliotws del Tribunal 

Art. 38 - Contra los fallos del Tribunal 
no hlbrá otros recunos que el autorizado 
por et artfoulo 31 de esta ley y el de revi-

sión. fste último ....,.; ter ~ 
ante et mismo Tribwn.i dentro del término 
de quinm día ~d..-. • t.eht de 
la notific:aci6n por la ~d......_ et· 
canqda, o IUS fllPfflNllltlntes4 t.md~ en 
pruebas o documentQs OUtYOS Qut juttifi
quen las .,..... '*'°"• Q en !a no 
coftlideración o .m.e. i~ de 
los documentos v• pr...,... No Mri 
necesario el previQ dl!Plmto det alcance .,. 
ra intentar este recurso. 

Art. 39 - Para la revisión se observari el 
siguiente procedimiento: 

1. Presentad• la solicitud de revisión,. el 
Tribunal decidirá sin recurso, si la re
visión procede o no. Si se decl.,.a que 
la revisión es procedente se remitirá 
el expediente con los nuevos antece
dentes o documentos que deben con
siderarse al relator, Plf• que se pro
nuncie. 

2. Del informe del relator• correrj tras
lado por un t6rmino que no excederj 
de treinta (30, dí•s, al aiministrador 
declarado por el fallo anterior, pare 
que lo conteste dentro del término 
que se fije, no mayor de treinta (30, 
días. Recibida la contestación o venci· 
do el término p.,.a presentarla, el ex· 
pediente pasará nuevamente a senten
cia. 

Art. 40 - Si el Tribunal revocará su ante· 
rior falto y dejara sin efecto cargos formul• 
dos, lo comunicará al Poder Ejecutivo o al 
intendente municipal para que aquel o este 
dispong11 la imnediata restitución de las ctn
tidades que pudieran haberse pagado en vir
tud del fallo revocado, sin esperar que la 
Legislatura o el Concejo, en su caso, vote un 
crédito espec;ial debiendo el Poder Ejec:utivo 
o el intendente, d•r cuenta a la Legista'tur• 
o al. Concejo dentro del ténnino de treinta 
(30, días. 

Art. 41 - Para los casos de procedimien
tos previstos en esta ley, será de ap1icacibn 
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supletoria la ley de procedimiento aamin1s
trativo y el Código de Procedimiento Civil 
y Comercial de la provincia de Buenos Aires. 

CAPITULO X 

Disposiciones generales 
/ 

Art. 42 - El estudio de la cuenta no po
drá recaer sobre cuestiones de oportunidad, 
conveniencia y eficacia de los actos que le 
dieron origen, pronunciándose sobre la lega
lidad de la misma. 

Art. 43 - El Tribunal dictará su reglamen
to interno. Además proyectará y som.eterá 
a la aprobación del Poder Ejecutivo la regla
mentación de esta ley, dentro de los trienta 
(30) días de su publicación. 

Art. 44 - Respecto del sumario de res
ponsabilidad, se seguirán los procedimien
tos establecidos en el decreto ley 7. 764/71 
(texto ordenado decreto 9.167 /86 y artícu
lo 242 y complementarios del decreto ley 
6.769/58 (ley orgánica de las municipalida
des). 

Art. 45 - El Tribunal editará un boletín 
trimestral con su doctrina administrativa, 
que contendrá sus resoluciones, fallos, cir
culares y dictámenes. 

CAPITULO XI 

Disposiciones transitorias 

Art. 46 - Las cuentas provinciales y mu
nicipales correspondientes a ejercicios ce
rrados hasta el año 1988 inclusive, que a la 
fecha de la publicación de la presente ley 
no hayan sido resueltas por el Tribunal de 
Cuentas deberán resolverse antes del 31 de 
diciembre de 1990, y las cuentas del ejer
cicio de 1989, antes del 30 de abril de 1991, 
siempre y cuando fueran remitidas al hono
rable Tribunal de Cuentas con anterioridad 
a la entrada en vigencia de la presente ley. 
Caso contrario, las cuentas se considerarán 
aprobadas. 

A partir del comienzo del ejercicio 1990, 

se observarán, el procedimiento y los plazos 
previstos en la presente ley. 

Art. 47 - Deróganse las leyes 4.373, 
4.568, decreto ley 892/55, ley 8.038 y toda 
otra disposición que se oponga a la presente. 

Art. 48 - Comuníquese al Poder. Ejecu
tivo. 

De conformidad con resolución vigente, 
se acompaña el expediente E/33/89-90. 

Saludo al señor presidente con distingui
da consideración. 

Aníbal D. Fernández 
Secretario 

Luis M. Macaya 
Presidente 

- A las comisiones de Legislación Gene
ral 1 y de Asuntos Constitucionales y Justi
cia. 

CXXIV. PROYECTO DE LEY, EN REVl
SION, CREANDO EN TERRITORIO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
EXCEPTO LOS AMBITOS DE JURIS
DICCION FEDERAL O MILITAR, LA 
POLICIA JUDICIAL 

La Plata, 19 de octubre de 1989. 

Al señor presidente de la Cámara de Dipu
tados, don Luis Rodolfo Almar. Su des
pacho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente, comunicándole que el honorable 
Senado, en sesión de la fecha, ha prestado 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Créase en todo el territorio de 
la provincia . de Buenos Aires, excepto los 
ámbitos de jurisdicción federal 6 militar, la 
policía judicial, que actuará como auxiliar 
permanente de la administración de justicia 
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y dependerá directamente de la Suprema 
Corte de Justicia. 

Ar:t. 20 - Los órganos de la policía judi 
cial, en cumplimiento de las funciones que 
les son propias, estarán subordinados a los 
tribunales competentes respectivos, y some
tidos a ta vigilancia y fiscalización del minis
terio público. 

Art. 30 - La policía judicial será compe
tente para intervenir como oficina de inves
tigación judicial en las. distintas secciones o 
distritos de la pOlicía de seguridad provin
cial, con la conducción, en ese aspecto, del 
juez de la causa que se sustancie .por delitos 
imputados a los ciudadanos, y también como 
policía encargada de mantener el orden y 
custodia de los bienes inmuebles o.muebles 
y demás documentación perteneciente al Po
der Judicial. 

Art. 40 - En caso en que debiere actuar 
en distinto ámbito territorial, se ajustará a 
las reglas de la policía de seguridad del lugar, 
declinando su actuac~n una vez comunica
das las circunstancias, motivos o causas de 
la misma. 

De ningún modo podrá interferir en las 
prácticas o procedimientos que las normas 
establezcan para las demás autoridades, sal
vo orden expresa del magistrado intervinien
te en el proceso donde así se hubiere dis
puesto. 

Art. 50 - En cada secciona! de policía 
y en toda otra dependencia policial con fun
ciones de prevención sumaria existirá un jefe 
letrado de sumarios, con jerarquía equivalen
te a jefe de departamento del escalafón del 
personal del Poder Judicial. La Suprema Cor
te de Justicia podrá establecer otras jefatu
ras letradas de sumarios en los lugares donde 
las necesidades lo justifiquen. 

Art. 6º - El jefe letrado.de sumarios ten
drá a su cargo las siguientes funciones: 

a) Supervisar la instrucción de los suma
rios de prevención, ejecutando y ha
ciendo observar las órdenes que le im-

partan los jueées y fiscales que enten
dieren en dichos sumarios. 

b) Informar a los juzgaios y fiscaHas de' 
la observencia de las normas constitu
cionales y legales, relativas a los dere
chos y garantías de los imputados y de 
toda. otra per:sona involucrada en di· 
chos sumarios. 

c) Brindar atención e infonnación a Jos 
profesionales letrados. 

Art. 70 - Las actuaciones labradas por 
los jefes .. letrados de sumarios serán cabeza 
del exoediente a elevarse al iuez de la causa. 
Los jefes letrados ae sumarios no podran ca-
1 ificar el delito o la. infracción cometida, pero 
sí aportar toda la prueba que se estime con
ducente sobre el hecho investigado, dejando 
librado al juez la calificación y proceso a 
seguir, así como la atribución de responsa
bilidades e imputaciones. 

Si el hecho resulta complejo y el meca
nismo a adoptar se torna un problema inso
luble, así lo expoiidrá en el informe final, 
relatando también los actos previos realiza
dos por la policía de seguridad del lugar pa
ra su dilucidación. 

Art. so - Los jefes letrados de sumarios 
también deberán informa~ al juez de la causa 
y al fiscal que corresponda mtervenir, acer
ca de la existencia de detenidos en la sec· 
ciones policiales respectivas, cuya privación 
de libertad se hubiere prolongado excedien
do los plazos ;legales. 

Dicha obligación se cumplimentará a tra
vés de un parte diario dirigido a los mencio
nados funcionarios, especificando nómina 
de detenidos, motivo del arresto y número 
de días transcurridos desde su privación de 
libertad. 

Art. go - Para ser designado jefe letra
do de sumarios, se requerirá titulo de abo
gado con dos (2) ai\os de antigüedad en el 
ejercicio de la profesión o en la carrera judi
cial. 

Art. 10 - Los jefes letrados de sumarios 
pedrán ser .rotados anualmente de destino 
conforme a las secciones o distritos existen· 
tes en el ámbitoterritorial. 
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Art. 11 - Para el personal destinado a 
cumplir funciones de custodia del orden y 
demás bienes del Poder Judicial no se reque
rirá la posesión de título profesional, aunque 
deberán demostrar preparación adecuada 
para la tarea a desempeñar e idoneidad. 

Art. 12 - Para todo quien se desempeñe 
en la policía judicial será obligatorio respe
tar al abogado y resguardar ws fueros en el 
legítimo ejercicio de la profesión, para que 
a través del debido proceso quede consoli
dada la defensa en juicio en resguardo de las 
garantías individuales. 

Art. 13 - El cargo de jefe letrado de su
marios será incompatible con el ejercicio de 
las profesiones de abogado, procurador o 
escribano, o cualquier otra actividad que im
plique de modo alguno intervención en el 
trámite de asuntos judiciales. 

Art. 14 - El jefe letrado de sumarios se
rá designado por la Suprema Corte de Justi
cia e integrará el Poder Judicial. 

Art. 16 - La Suprema Corte de Justicia 
queda facultada para implementar los cursos 
de capacitación que se consideren necesarios 
a fin de preparar el personal que integrará el 
cuerpo de policía judicial, así como también 
para dictar las normas prácticas que estime 
oportunas a los efectos de la inmediata pues
ta en funcionamiento de la institución que 
se crea por medio de la presente ley. 

Art. 16 - Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente ley se imputa
rán a rentas generales. 

Art. 17 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo. 

De conformidad con resolución vigente, 
se acompaña el expediente E/162/88-89. 

Saludo al señor presidente con distingui
da consideración. 

Anibal D. Fernández Julio C. Armendáriz 
Secretario Vicepresidente 1º 

-A las comisiones de Derechos Humanos 
y Garantías, de Legislación General 11 y de 
Asuntos Constitucionales v Justicia. 

CXXV. PROYECTO DE LEY, EN REVl
SION, DONANDO A LA SEÑORA CAR
MEN FAUSTINA UMPIERRE, FRAC
CION DE TIERRA UBICADA EN LA 
LOCALIDAD DE CAZON, PARTIDO 
DE SALADILLO 

(HS/184/89-90) 

La Plata, 19 de octubre de 1989. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos, don Luis Rodolfo Almar. Su Despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente, comunicándole que el honorable Se
nado, en sesión de la fecha, ha prestado 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Desaféctase de sw destino ori
ginario -centro agrícola- a la fracción de 
tierra fiscal ubicada en la localidad de Ca
zón, jurisdicción del partido de Saladillo, 
identificada catastralmente como: circuns
cripción Vt, sección A, manzana 14, parcela 
2, compuesta de una superficie de un mil se
tecientos doce metros cuadrados (1.712 me
tros cuadrados), con la situación y demás . 
características que se consignan en la inscrip
ción de dominio anotada con el número 
6.821, folio 244/B/889, del Departamento 
Judicial de La Plata. 

Art. 20 - Dónase a la señora Carmen 
Faustina Umpierre, libreta cívica número 
0.863.402, la fracción de tierra fiscal des- · 
cripta en el artículo anterior, con destino a 
vivienda particular. 

Art. 30 - Autorizase al Miriisterio de . 
Economía -Dirección Provincial de Ca
tastro Territorial- para formalizar la en-



1rega 'de ~iim de la 1ilotff&i 1ierra a la 
sei'lora ~ l=~ th'nJ>mm. 

"'rt. •º -Si se carribiaA! e1 -destino ma
bteci& en 'el art1'cüto 2~, -Se 1'rt>tfutrrá la ·fe
Wdlbr~ ·lte ·ta l!btilel'bn v 'ftl Tever&it>n 'del 
ddrhi'riib '8 twor ·'de ta pTOVineñi tte 4luenos 
:Arres, ··\::\;'n 'tb\'tb ·lb l:flmttel!Kto v llifnertdo 111 
saeto, 'Sin ~ho a rechntm -e ·in'&nmiza
clbn alguna'J)Or l'as mejoraintn*ltroidas. 

Art. 50 - Extiéndase por la 'Escribanía 
General de ·Gobierno a favor de la s:ef\ora 
Carmen faustina 'Umpff!ne 'la ;pertinente 
escritura traslativa tte dominio & la referi
da tierra. 

Art. t;o - Comuníquese al Poder 'l:jecu
tivo. 

De conformidad ·con TeSOlución vigente, 
se acompaíh1 'el e;fped lente ~19189.:SO. 

Saludo al señor presidente con distin
guida··consideracron. 

~riiba1 te. 'AtntinBat 'lúis M. fl.1acaya 
Secretario l>residente 

-"A las comisiones ·de Hacienda y de 
Asuntos Constitucionale5 y Justicia. 

CXXV·1. PROYECTO DE EEY, 'EN 'R'EVl
SfON, S08RE tX'f.>ROP·l~CfO'N ©E l'N· 
Ml:IE'BLE 'EN 'LA tiOCAUlf>AD DE VI· 
LLA 'DOMl'NfCO, 'PA'RTIDO DE AVE· 
LLAN'E'DA, CON OESTtNO A FUN· 
CfC>N'AMU?NTO l!JE L7' 'ESCUELA Nº 
66 

fHSll85/89·901 

La 'Plata, 19 de octubre de 1989. 

'Al señor presidente de la Cámara ·de Dipu
tados, don Luis Rodotfo Almar. Su Des
pacho. 

Tengo el .agrado tfe:drrigirme al señor pre
sidente, comunicándole que el l'!onorable Se
nado, en sMión de la fecha, ha prestado a
probación al siguiente 

'Et·~ yt:imara·'de ~ • .a:. 

~- 1º - ~lilrd! ·de vtfti\fad -.i
ca y 'tfljeto a ell(JJropia:ión -et mrnullbte ubi-
cado lJn él l>lh't.fio & "~· ~ 
& l:at8StralnMfte 'Cbm\): tm\:1m1Ct'*'tón 
ft, ~n '6, ~ltlfl 1&, patclitás 'fti, í'l, 
111y19. 

Art. 2º - El inmuébte cuya expropia
ción se dispone por la presente tey, será 
destinado a establecimiento educativo. 

Art. 30 -· €1 gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley será atendido 
con t:argo a ta sigutente imputación pn!IU· 
puesnrria: l>l'e~o 1987 '(prorrogado 
t988), carácter 2, jurisdiccrón 9, sección 
2, ítem 5, unidad de organización l •. códi
go 14~~"5. sector 6, partida principal fO, 
par'tida'parcial 1. 

,Art. 40 - Comuníquese al -Poder 'Ejecu
tivo. 

De 'conformidad -con resolución vigente, 
5e acompai'\a el expediente PJ7/fJ8J89. 

'Saludo al 'Señor .¡jreSidente con distr~ 
guida consideración. 

Anibat 'D. ~•ninélez t.uis'M. ·Macaya 
Secretario Presidente 

-A las comisiones de A-suntos del 'Co· 
nurbano, de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
de 'Educación y Cultura, de Asuntos 1Cons
titucionátes y Justicia y de 'Presupuesto e 
tmpuestos.· 

cxxvn. PROYECTO DE 'LEY, EN REVI· 
SfON, SOB'RE 'MO'E>tRICACION :oEL 
ARTICl:ILO 47 DE U\ LEY 1l);~30, 
'ffEGfMEN P'ARA EL ffRSONAL ·tJE 
l:A 'ADMJNtSraACJON PUBLICA PRO· 
VtNCIAL, 'RELACfONADO CON LI· 
CENOIA POR MA1ERNfDAD 

(HS/186189.go) 



3580 CAMARA DE DIPUTADOS 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. ses,ión de prórroga 

La Plata, 19 de octubre de 1989. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos, don Luis Rodolfo Almar. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente, comunicándole que el honorable Se
nado, en sesión de la fecha, ha prestado a
probación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Agrégase al texto del artículo 
47 de la ley 10.430 -régimen para el perso
nal de la administración pública de la pro
vincia de Buenos Aires-, la siguiente norma: 

En el caso de que el hijo naciera disca
pacitado, la licencia por maternidad se 
extenderá por seis (6) meses más, conta
dos a partir del período mayor que se es
tablece en los párrafos precedentes. La 
verificación y certificación de dicha cir
cunstancia se efectuará en la forma que 
disponga la reglamentación. 

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

De conformidad con resolución vigente, 
se aco~paña el expediente E/41/89-90. 

Saludo al señor presidente con distingui
da consideración. 

Anibal D. Fernández Luis M. Macaya 
Secretario Presidente 

-A las comisiones de Trabajo; de Acción 
Social; de Asuntos del Menor y la Familia y 
de Legislación General l. 

CXXVlll. PROYECTO DE LEY, EN REVl
SION, DECLARANDO DE INTERES 
PROVINCIAL EL ENCUENTRO DE LA 
FE Y LA HISTORIA LUJAN, A REA-

LIZARSE EN LA CIUDAD DE LUJAN, 
PARTIDO D!=L MISMO NOMBRE 

(HS/187 /89-90i 

La Plata, 19 de octubre de 1989. 

_Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos, don Luis Rodolfo Almar. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente, comunicándole que el honorable Se
nado, en sesión de la fecha, ha prestado 
aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - Declárase de interés provincial 
"Encuentro de la fe y la historia Luján", a 
realizarse en la ciudad del mismo nombre en 
el mes de febrero de cada año. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

Saludo al señor presidente con distingui
da consideración. 

Anibal D. Fernández Luis M. Macaya 
Secretario Presidente 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

CXXIX. PROYECTO DE LEY, EN REVl
SION, SOBRE OTORGAMIENTO DE 
CREDENCIAL A CADA CONSEJERO 
ESCOLAR DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS Al RES 

(HS/188/89-90) 

La Plata, 19 de octubre de 1989. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos, don Luis Rodolfo Almar. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
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presidente, comunicándole que el honorable 
Senado, en sesión de la fecha, ha prestado 
aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - El Poder Ejecutivo de la pro
vincia de Buenos Aires dispondrá a través 
de la Dirección General de Escuelas y Cul
tura, el otorgamiento de una credencial a 
cada consejero escolar de la Provincia, en la 
que deberá constar los siguientes datos: 

Nombre y apellido del consejero escolar. 
Tipo y número de documento de iden

tidad. 
Período de mandato. 
Cargo que ocupa en el consejo escolar de 

su distrito. 
Fotografía del consejero escolar. 
Firma del titular. 

Art. 2º - La credencial que estabfece el 
artículo anterior deberá contener la firma 
del presidente del consejo escolar del respec
tivo distrito. 

Art. 30 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
YO. 

De conformidad con resolución vigente, 
se acompaña el expediente E/90/89-90, 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración. 

Anibal D. Fernández Luis María Macaya 
Secretario Presidente 

-A las comisiones de Educación y Cultu
ra y de Asuntos Constitucionales y Justicia. 

CXXX. PROYECTO DE LEY, EN REVl
SION, SOBRE EMPLAZAMIENTO DE 
UN MONOLITO AL EX SENADOR 
PROVINCIAL ALFREDO GERONIMO 
COSSI, EN JURISDICCION DEL PARTJ
DO DE SAN VICENTE 

( HS/189/89-90) 

La Plata, 19 de octubre de 1989. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos, don Luis Rodolfo Almar. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente, comunicándole que el honorable Se
nado, en sesión de la fecha, ha prestado a
probación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Autorizase al emplazamiento 
de un monolito, a la vera de la ruta 6, juris
dicción del partido de San Vicente, en sitio 
próximo al lugar donde se produjera el acci
dente automovilístico que el día 22 de no
viembre de 1988, segara la vida del senador 
provincial don Alfredo Gerónimo Cossi, 
personalidad que desea recordar en especial 
homenaje este honorable Senado. · 

Art. 2º - Encomiéndase a la Dirección 
de Arquitectura de la provincia de Buenos 
Aires, dependiente del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos, la coordinación y pre
cisión de los detalles técnicos del emplaza
miento que se pretende, todo con ajuste a 
la legislación vigente en materia vial. 

Art. 30 - Los gastos que demande el 
mencionado emplazamiento se deberán im
putar a la renta general de la Provincia. 

Art. 40 - Comuníquese al Poder Ejecu· 
tivo. 

Saludo al señor presidente con distingui
da consideración. 

Anlbal D. FernAndez Luis M. Macaya 
Secretario Presidente 

-A las comisiones de Obras y Servicios 
Públicos, de Asuntos Constitucionales y 
Justicia y de Presupuesto e Impuestos. 
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CXXXI. PROYECTO DE LEY, EN REVl
SION, SOBRE EXPROPIACION DE 
TIERRAS EN LA LOCALIDAD DE 
GREGORIO DE LAFERRERE, PARTI· 
DO DE LA MATANZA, DESTINADAS 
A SUS ACTUALES OCUPANTES 

(HS/190/89-90) 

La Plata, 19 de octubre de 1989, 

Al seflor presidente de la Cámara de Diputa
dos, don Luis Rodolfo Almar. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente, comunicándole que el honorable Se
nado, en sesión de la fecha, ha prestado 
aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de.Diputados, etc. 

Art. 10 - Decláranse de utilidad pública 
y sujetas a expropiación a las fracciones de 
terreno ub~adas en la localidad de Gregario 
de laferrere, partido de la Matanza, deli· 
mitadas por las calles Leonardo Da Vinci, 
la Bastilla, Calderón de la Barca y J. M. 
Canza; y designadas catastralmente comQ: 
circunscripción V, sección O, parcelas 402, 
403, 404, 405, 406, 407, 408, 409, 410, 
411, 412, 413, 414, 415, del mismo partido, 
inscriptoS en el Registro de ·1a Propiedad del 
citado partido al folio 3.889/74, a nombre 
de la inmobiliaria Santa Juana S.A.C.I. y F. 

Art. 20 - Los inmuebles expropiados 
por el artículo anterior serán adjudicados 
por venta directa a sus actuales ocupan~es 
en los términos prescriptos por la presente 
ley. 

Art. 30 - La indemnización a los propie
tarios expropiados, será abonada a los mis
mos en la forma establecida por la ley de la 
materia, admitiéndose como medio de pa
go la compensación de deudas que dichos 
propiewios mantengan con la Provincia. 

Art. 40 - Declárase de urgencia la toma 

de posesión por parte de la autoridad de a
plicación, de las fracciones citadas en el 
artículo 10 y el posterior otorgamiento de 
tal derecho posesorio y consecuente adjudi· 
cación de los mismos en propiedad de los 
ocupantes que reúnan los requisitos mini· 
mos que establezca la autoridad de aplica
ción y en las condiciones que la presente 
ley determine. 

Art. 50 - Queda suspendida toda acción 
de desalojo sobre los inmuebles expropia· 
dos motivo de esta expropiación, hasta tan
to concluya el trámite expropiatorio. 

Art. 6º - Para la adjudicación de los lo
tes, la autoridad de aplicación exigirá a los 
ocupantes, los siguientes requisitos: 

a) Tener como mínimo dos (2) años de 
ócupación efectiva en el inmueble ex
propiado e inmediatamente anterior 
a la fecha de promulgación de la pre
sente. 

b) Obligarse a no enajenar, gravar, ceder o 
transferir a título oneroso o gratuito a 
favor de particulares, ni locar los in· 
muebles adjudicados, por un lapso de 
diez (10) años a partir de la adjudica
ción. 

c) No poseer, con anterioridad a la adju· 
dicación, otro bien inmueble. 

En todos los casos, no podrá adjudicarse 
más de un lote por grupo familiar. 

Art. 70 - El precio total de las ventas de 
las parcelas, será igual al precio abonado por 
el Estado, en virtud de la expropiación, pro· 
rrateado entre los lotes que surjan de la res
pectiva subdivisión, susceptible de adjudica
ción. Hasta la determinación del precio fi. 
nal, se tomará como base la valuación fiscal 
de cada lote, teniendo en cuenta lo estable
cido en el artículo 8º. Tanto la indemniza
ción de la expropiación a abonar a quienes 
resulten propietarios, como el precio final 
a abonar por parte de quienes resulten adju· 
dicatarios, no incluirá el valor de las mejoras 
existentes. 

Art. So - El órgano de aplicación estable-



CAMARA DE DIPUFADOS 3683 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. Siiión de pr6rrop 

cerá el plazo de pago, la cantidad de cuotas 
y el sistema de actualización de las mismn, 
estableciéndose que el importe de las cuotas 
no excederá el veinte (20) por ciento de los 
ingresos del grupo familiar y el plazo 
máximo de pago no será mayor de veinticin
co (25) años. 

Art. go - El Ministerio de Gobierno de la 
provincia de Buenos Aires, será el órgano de 
aplicación de la presente ley, y tendrá a su 
cargo la ejecución y contralor de las adjudi
caciones, coordinando con las distintas áreas 
de la administración provincial y municipal, 
la realización de la subdivisión del inmueble 
expropiado y la elaboración de un plan ge
neral de desarrollo urbano, evitando modifi
car las construcciones existentes de carácter 
permanente. 

Art. 10 - Los impuestos, tasas y contri
buciones quedarán a cargo de los adjudica
tarios desde el momento de toma de pose
sión de los lotes, siempre que se encuentre 
efectivizada la respectiva subdivisión. 

Quedará exceptuado del pago de tasas e 
impuestos que correspondan' tributar por el 
gasto de transmisión del dominio. 

Las escrituras traslativas de dominio y 
de garantías hipotecarias, serán tramitadas 
por ante la Escribanía General de Gobierno. 

Art. 11 - El Poder Ejecutivo gestionará 
ante el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires o bancos oficiales u otros organismos 
nacionales o provinciales, el otorgamiento 
de una línea de créditos a interés preferen
cial para quienes resulten adjudicatarios, a 
fin de financiar la construcción, refacción, 
ampliación y/o terminación de sus respecti· 
vas viviendas. 

Art. 12 - Declárase de orden público y 
urgencia la presente ley, no siendo de apli
cación para su cumplimiento las disposicio
nes de las leyes 5.708 y 8.912, en cuanto se 
le opongan. 

Art. 13 - Sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo anterior, facúltase a la autori
dad de aplicación a apartarse de lo establecí· 
do en el decreto ley 8.912, cuando de su es-

tricta aplicación resulte un.perjuicio de mag
nitoo para el oéupante. 

Art. 14 - El gasto que demande el cum· 
plimiento de la presente ley, se tomará de 
las partidas de gastós, autorizándose al Po
der Ejecutivo a realizar transferencias y re
fuerzos de créditos que correspondan. 

Art. 15 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

De conformidad con resolución vigente, 
se acompaña el expediente E/168/88-89. 

Saludo al sef'ior presidente con distingui
da consideración. 

Anlbal D. Fern6ndez Luis M. Macaya 
Secretario Presidente 

-A las comisiones de Asuntos del Co
nurbano; de Hacienda; de Desarrollo Ur
bano y Vivienda; de Asuntos Constitucio
nales y Justicia y de Presupuesto e Impues
tos. 

CXXXll. COMUNICA QUE HA ACEPTA~ 
DO EL VETO DEL PODER EJECUTI· 
VO A LA MODIFICACION DEL ARTI..;.. 
CULO 40 DE LA LEY 7.193, MODlfl· 
CADA POR LA LEY 10.318, CREA
CION DE COLEGIO DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES 

(HS/l91/89-90) 

La Plata, 19 de octubre de 1989. 

Al señor presidente de l'a Cámara de Dipu· 
tados, don Luis Rodolfo Almar. Su des
pacho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente, comunicándole que el honorable Se
nado, en sesión de la fecha, al considerar el 
veto del Poder Ejecutivo a la ley por la cual 
se modifica el artículo 40 de la ley 7.193, 
modificada por ley 10.318, de creación de 
colegio de gestores administrativos y judi
ciales, lo ha aceptado. 
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De acuerdo con resolución vigente, se 
devuelven los expedientes D/554/87-88 y 
PE/257 /88-89 del registro de esa honorable 
Cámara. 

Saludo al señor presidente, con distin
guida consideración. 

Anibal D. Fernández Luis M. Macaya 
Secretario Presidente 

CXXXlll. PROYECTO DE LEY, EN REVI· 
SION, DECLARANDO DE INTERES 
PROVINCIAL A LOS MUSEOS FUER
TE GENERAL LAVALLE, PARTIDO 
DE GENERAL PINTO E HISTORICO 
DE LINCOLN, DE LA CIUDAD Y PAR
TIDO DEL MISMO NOMBRE 

( HS/192/89-90) 

La Plata, 19 de octubre de 1989. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos, don Luis Rodolfo Almar. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente, comunicándole que el honorable Se
nado, en sesión de la fecha, ha prestado a
probación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Decláranse de interés provincial 
a los museos "Fuerte General Lavalle" de la 
ciudad de General Pinto e "Histórico de Lin
coln" de la ciudad del mismo nombre en vir
tud de cobijar en su seno los equipos que 
pertenecían al ex Telégrafo de la provincia de 
Buenos Aires, así como también a la inter
conexión que se implementará próximamen
te preservando museológicamente sistemas 
de comunicaciones a través del telégrafo y 
teléfono a magneto. 

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo. 

Saludo al .señor presidente con distingui
da consideración. 

Anibal O. Ferndndez Luis M. Macaya 
Secretario Presidente 

-A las comisiones de Medíos de Comuni
cación Social; de Educación y Cultura y de 
Asuntos Constitucionales y Justicia. 

3) Proyectos de ley 

CXXXIV. MODIFICACION DE LA LEY 
10.132, LEY GENERAL DE MINISTE· 
RIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES 

( D/798/89-90) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - Sustitúyese el artículo 1 o de 
la ley 10.132 (ley general de ministerios), 
que será remplazado por el siguiente texto: 

Art. 10 - El Poder Ejecutivo ejercerá 
su gestión administrativa mediante los si· 
guientes ministerios: 
Ministerio de Gobierno 
Ministerio de Economía 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
Ministerio de Salud 
Ministerio de Acción Social 
Ministerio de Asuntos Agrarios 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivien
da. 

Art. 2° - Modifícase el artículo 21 de la 
ley 10.132. Derógase los incisos 1). 21. 31. 
4) y 5), los que serán de competencia del 
organismo que se crea. 

Art. 30 - Modifícase el artículo 25 de la 
ley 10.132. Derógase los incisos 8) y 91 que 
serán responsabilidad del Ministerio de De
sarrollo Urbano y Vivienda. 

Art. 40 - Corresponde al Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda todo lo con
cerniente a la elaboracJón de la política del 
hábitat, en cuanto a su planificación, elabo-
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ración de proyectos, construcción, recupera
ción, adquisición, venta, adjudicación, admi· 
nistración y locación de viviendas, individua· 
les y/o colectivas en zonas urbanas, suburba· 
nas, rurales y turísticas con sus correspon· 
diente infraestructura de servicios y equipa
miento comunitario que correspondiere, des· 
centralizando la gestión y la acción en orga
nismos regionales y/o zonales. En particular 
le compete: 

1. Planificar, coordinar y controlar la 
política de vivienda. 

2. Convendrá con los organismos regio
nales la elaboración de planes de de· 
sarrollo urbano y la planificación re
gional. 

3. Determinará las operatorias de finan· 
ciamiento de vivienda, infraestructura 
de servicios y/o com1.1nitario. 

4. Estudiar, proyectar, construir y admi
nistrar los planes de vivienda y desa
rrollo urbano y/o regipnal. 

5. Promover un registro único de aspiran
tes a la vivienda. 

6. Realizar la organización de plantas re
gionales de concentración de materia· 
les para el mejor aprovechamiento 
de los recursos zonales. 

7. Estudiar, proyectar v promover las in
vestigaciones de mercado, tecnologías 
y relevamiento de datos y experiencias 
que hagan a su función. 

8. Asesorar y promover la formación de 
entidades intermedias sin fines de lu· 
ero para obras de vivienda y su infraes-
tructura. · ,·. 

9. Realizar un relevamiento de inmuebles 
aptos para la ejecución de planes habi
tacionales a los efectos de crear un 
banco de tierras. 

Art. 5° - Comuníquese al Poder Ejecuti
vo. 

Estévez, Mouillerém, Ruiz, Hermida 
y Garivotto. 

FUNDAMENTOS 

La reforma de la ley 1Q. q2, ley de minis
terios, hoy requiere un cambio, para promo
ver la creación de un organismo de tal carác
ter, que a nuestro leal saber v entender es 
fundamental , para así poder establecer una 

real política transformadora, q4e tie~ ji 

revertir la problemática hábitat. · 
Se puede pensar que la vivienda debe 

ser encarada como obra pública, y así .lo pen
só el legislador al il')Cluirla dentro cte la refe
rida ley como dependiente del Qrganism() mi
nisterial citado, pero el devenir de los tiem
pos nos mostró el error metodológico e 
ideológico de la práctica, pues no conllevó 
la solución de la problemática. 

Tampoco es solamente un problema ex
clusivamente social y ecqnómico, diríamos 
que es !a sumatoria de todos los aspectos 
tratados, más el desarrollo urbano y el hábi
tat. 

Es entonces que debemos cumplir con un 
precepto constitucional, cual es que el Poder 
Ejecutivo despacha sus asuntos a través de 
ministros, secretarios de Estitdo, C4vas car
teras deben reflejar y apuntar a la solución 
integral de la cuestión. 

La vivienda, el hábitat, el desarrollo ur
bano, son junto a la educación y la salud, 
la alimentación, la producción, elementos 
que hacen al bienestar social, a la economía 
y consecuentemente a la obra del Estado, 
y es por lo tanto que lo proyectado tiende 
a privilegiar, como bienes básicos, en una 
visión amplia e integradora que en lo espe
cífico sienta las bases para un sistema en que 
la participación popular sea el motor irrem
plazable de la acción de gobierno. 

Honorable Cámara, se pretende reorien
tar la ocupación caótica del suelo, producto 
de la especulación inmobiliaria, apuntalan· 
do la actual política del Estado provincial 
sobre la temática, apuntando 11 la reafirma· 
ción de esas políticas en lo que hace a rea· 
firmar una ac<:ión de tierras planificadas y 
administrad~s por el Estil(io. 

Reafirmar y enriquecer las políticas para 
dar soluci(lnes habitacionales que permitan 
el mejor U$Q de los recursos disponibles ape
lando al manejo flexible de diversas alterna
tivas, desqe las más tradicionales (sistemas 
constructivos completos) a propuestas más a
biertas, reacondicionamiento de los recursos 
habitacionales existentes, vivienda evolutiva, 
provisión de infraestructura, etcétera. 

Honorable Cámara, juntamente con este 
proyecto de ley se presenta otro que regla 
sobre la organicidad del Ministerio de Oesa-
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rrollo Urbano y Vivienda, por lo que solicita
mos que ambos proyectos sean tratados con
juntamente, y para los cuales solicitamos 
de vuestra honorabilidad el voto afirmativo 
al presente proyecto de los señores diputa
dos. 

Hermida. 

-A las comisiones de Obras y Servicios 
Públicos; de Legislación General 11; de 
Asuntos Constitucionales y Justicia y de 
Presupuesto e 1 mpuestos. 

CXXXV. LEY GENERAL ORGANICA 
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA 

(D/799/89-90) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CAPITULO 1 

De las consideraciones generales 

Art. 10 - El Estado facilitará todas las 
acciones necesarias para el acceso a una vi
vienda digna a todos sus habitantes, privile
giando a los sectores de más bajos recursos. 

El Estado debe tener por objetivo prima
rio promover la constitución del asiento del 
hogar a los efectos de consolidar la familia. 

CAPITULO 11 

Del organismo central 

Art. 20 - Denomínese a la presente ley 
"ley general orgánica del ministerio de Desa
rrollo Urbano y Vivienda", creado por el 
Art. 1 o inciso 7 de la ley 10.132 y sus modi
ficatorias (T.O.). 

Art. 30 - Será misión del organismo que 
se crea, todo lo conducente a la ejecución 
de la política del hábitat, ya sea su planifi
cación, elaboración de proyectos, construc
ción, recuperación, adquisición, venta, adju-

dicación, administración y locación de vi
vienda individuales y/o conjuntos habitacio
nales en zonas urbanas, suburbanas, rurales 
y turísticas y su infraestructura de servicio 
y equipamiento comunitario que cada cir
cunstancia exigiere, descentralizando la ges
tión y la acción en organismos regionales y/o 
zonales. 

Art. 40 - Serán funciones del organismo 
las siguientes: 

a) Asesorar al Poder Ejecutivo sobre la 
materia. 

b) Administrar los fondos asignados con 
sujeción a las normas vigentes y a los 
convenios suscriptos por la provincia 
de Buenos Aires, así como también los 
que las leyes nacionales y/o provincia
les -generales o particulares- desti
nen para el cumplimiento de los obje
tivos y finalidades que le impone al ci
tado organismo la presente ley. 

c) Suscribir convenios con organismos 
oficiales, municipales, provinciales, na
cionales e internacionales, personas o 
entidades públicas privadas o mixtas 
cumpliendo la función de asistencia 
técnica, financiera y social que haga 
al objeto de la presente ley, sin per
juicio del cumplimiento de los recau
dos que establece el artículo 132, in
ciso 10 de la Constitución provincial. 

d) Aceptar legados, donaciones y otros 
recursos que tengan como fin el obje
to dé la presente ley. 

e) Estimular y promover el perfecciona
miento de las resoluciones arquitectó
nicas, aprovechamiento tecnológico re
gional y sistemas constructivos desti
nando los recursos necesarios a los e
fectos de la realización de investigacio
nes sobre la materia que trata la pre
sente ley. 

f) Proponer al Poder Ejecutivo la regla
mentación de la presente ley, su régi
men de contrataciones y financiero. 

g) Proponer al Poder Ejecutivo nom
bramientos, promociones, sanciones y 
remociones de su personal. 

h) Someter a la aprobación del Poder 
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Ejecutivo, su plan de acción y presu· 
puesto. 

i) Dictar sus reglamentos internos. 
j) DiSPoner todo tipo de relevamiento 

de datos para la mejor administra
ción de sus acciones. 

En cuanto al cumplimiento de su objetivo 
prestará asistencia integral sobre tas siguien· 
tes materias: 

k) Promoverá el mejoramiento y la op
timización de la eficiencia técnica de 
los funcionarios de las reparticiones 
que integren el ministerio. 

1) Promoverá investigaciones de mercado 
y de factibilidad de intercambio de ex· 
periencias y materiales con organismos 
nacionales, provinciales, municipales, 
privados o mixtos e internacionales 
públicas, privados o mixtos. 

m) Impulsará la creación y organización 
de plantas regionales y/o zonales de 
concentración de materiales, prioritan
do el aprovechamiento de la materia 
prima y de la producción industrial 
de la zona. 

Art. 50 Serán facultades del Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Vivienda: 

6.1.: La administración de las cuentas es· 
peciales Fondo Nacional de la Vivienda, 
Fondo Provincial de la Vivienda y de los 
recursos que crea la presente ley y de los 
que se creen en el futuro. 
Y en particular los siguientes: 

a) Formular sus programas específicos 
ajustándose a lo dispuesto por el art. 
40 de esta ley. 

b) Distribuir sus recursos en función de 
sus orovectos v programas que se ela
boren contorme la planificación que 
le apruebe et Poder Ejecutivo. 

c) Desarrollar directamente con un piso 
mínimo del 650/o (sesenta y cinco 
por ciento) de sus recursos los progra· 
mas y proyectos propios y el saldo 
resultante podrá destinarse a los pro
yectos emergentes de las solicitudes de 
entidades gremiales, cooperativas, mu· 
tuales y otras entidades privadas sin 
fines de lucro. 

d) Fiscalizar el cumplimiento de las dis· 
posiciones legales atinentes al funcio
namiento del régimen instituido, ya 
sea PQr sí mismo· o a través de otros 
organismos públicos existentes. 

e) Adquirir bienes muebles e inmuebles 
y celebrar respecto de ellos contratos 
de concesión, locación, comodato o 
préstamo de uso. 

f) Transferir con cargo, a empresas con
cesionarias privadas o entes estatales 
que presten servicios públicos, educa
cionales, o de salud o de seguridad a
quellos bienes muebles e inmuebles 
que, como consecuencia de los pro· 
gramas que se desarrollen y sus plani· 
ficaciones resulten necesarios para la 
prestación de tales servicios, de acuer· 
do con lo que establezca ta reglamen
tación. 

g) Transferir bienes inmuebles .a título 
oneroso y constituir sobre ellos los de
rechos reales. 

h) Proponer al Poder Ejecutivo la ex· 
propiación de los bienes necesarios 
para el desarrollo de los programas a 
su cargo y conforme a las disposicio
nes de la ley respectiva. 

i) Colocar a interés en el Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires los excedentes 
financieros que pudieran producirse 
transitoriamente como consecuencia 
de la ejecución de sus programas y pla
nificación. 

j) Promover y financiar, destinando al 
efecto no más del 5º/o (cinco por 
ciento) de sus recursos provinciales la 
investigación tecnológica en el campo 
de la vivienda y el hábitat y su infraes· 
tructura de servicio comunitaria, que 
tenga por objeto el abaratamiento de 
los costos de construcción y la mejora 
de condiciones en la vivienda. 

k) Realizar acopios e instalar o adquirir 
establecimientos industriales destina
dos a la producción de los materiales 
necesarios para su objeto. 

Art. 6º - El ministerio establecerá por 
intermedio de instituciones oficiales de se
guro, una cobertura obligatoria para adjudi-
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catarios por adquilición de viviendas, que de
berá cubrir como mínimo: 

a) la cancelación de la deuda en caso 
de fallecimiento o incapacidad total y 
permanente del deudor. 

b) la reducción proporcional de la deuda 
en caso de incapacidad parcial y per
manente del deudor. 

c) la cancelación. de las cuotas de amorti
zaci6n de capital e intereses en el caso 
de incapacidad temporaria del deudor 
por los períodos que fije la reglamenta
tión. 

d) la cancelación de la deuda parcial o to
tal, por incendio o catástrofe sobre el 
bien adjudicado. 

El ministerio convendrá con las institu
ciones oficiales de seguro, las condiciones de 
este con vistas a la eficiencia y economía del 
servicio, sujetas a la .aprobación del Poder 
Ejecutivo y de la Superintendencia de Segu
ros de la Nación. 

También el ministerio podrá considerar 
la posibilidad de establecer un régimen pro
pio de seguros. 

Art. 70 - El ministerio, podrá conceder 
préstamos a las municipalidades, sólamente 
en los casos y para tos fines expresamente 
previstos en esta ley. 

CAPITULO 111 

De los orvanismos regionales 

Art. 8º - Créanse los siguientes organis
mos regionales de acuerdo con la siguiente 
diagramación. 

Organismo regional 1 : integrados por los 
siguientes municipios: 

La Plata 
Berisso 
Ensenada 
Berazategui 
Florencio Varela 
Q,ganismo regional 11: intt!!Jrado por los 

sigOientes municipios: 
Avellaneda 
Quilmes 

Almirante Brown 
Lomas de Zamora 
Lanús 
Organismo regional 111: i~ado por los 

siguientes municipios: 
Esteban Echeverría 
Matanza 
Merlo 
Moreno 
Organismo regional IV: integrado por los 

siguientes municipios: 
Morón 
3 de Febrero 
San Martín 
General Sarmiento 
Organismo regional V: integrado por los 

siguientes municipios: 
Tigre 
San Fernando 
San lsidrc 
Vicente López 
Organismo regional VI: integrado por los 

siguientes municipios: 
Campana 
Baradero 
San Nicolás 
Escobar 
Rama ti o 
San Pedro 
Zárate 
Organismo regional VII: integrado por los 

siguientes municipios: 
Alberti 
Arrecifes 
Capitán Sarmiento 
Carmen de Areco 
Colón 
Chacabuco 
Chivilcoy 
Exaltación de la Cruz 
General Arenales 
Junín 
Leandro N. Alem 
Mercedes 
Pergamino 
Rojas 
Salto 
San Andrés de Giles 
San Antonio de Areco 
Suipacha 
Organismo regional VI 11: integrado por 

los siguientes municipios: 
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Ayacucho 
Brandsen 
Cafluel• 
Castelli 
Chascomús 
Dolores 
General Alvear 
General Belgrano 
General Guido 
General las Her• 
General Lavalle 
General Madariaga 
General Paz 
Las Flores 
Lobos 
Magdalena 
Maipú 
Mar Chiquita 
Monte 
Municipio Urbana de la Costa 
Municipio Urbano de Pin81Tlar 
Municipio Urbano de Villa Gesell 
Navarro 
Pila 
Rauch 
Roque Pérez 
Saladillo 
Tapalqué 
Tordillo 
25de Mayo 

Organismo regional IX: integrado por 
los siguientes municipios: 

Adolfo Alsina 
Bolívar 
Bragado 
Carlos Casares 
Carlos Tejedor 
Daireaux 
General Pinto 
General Viamonte 
General Villegas 
Guaminí 
Hipólito Yrigoyen 
Lincoln 
9 de Julio 
Pehuaj6 
Pellegrini 
Rivadavia 
Salliquelló 
Trenque Lauquen 
Tres Lomas 

Orpnlsmo regional X: int ..... por los. 
siguientes municipios: · 

A!UI 
aatc.n:. 
Generat Alvarldo 
Generat Pueytred6n 
GonúlesOlaves 
Ju6rez 
Lobería 
Necochea 

·Olavarría 
San'Cayetano 
Tandil 
Tres Arroyos 
Organismo regional XI: integrado por los 

siguientes municipios: 
Bahía Blanca 
Coronel Rosales 
Coronel Dorrego 
Coronel Pringles 
Coronel Suárez 
General La Madrid. 
Laprida 
Municipio Urbano Mo!'lte Hermoso 
Patagones 
Pu6n 
Saavedra: 
Tornquist 
Villarino 

Art. 90 - Los organismos re{iionales ten
drán como denominación ·"distrito regional" 
y estarán a cargo de un funcionario' nombra
do por el Poder Ejecutivo a propuesta del 
ministerio, cuyas misiones y funciones serán: 

· a) El funcionario regional convocará a in
tegrar un consejo ·asesor conformade 
por las municipalidades, las institucie
nes, entidades y empresas ligadas •I 
tema, a los representantes de las or91-
nizaciones bancarias oficiales y priv.
das y a las instituciones sindicales de la 
región. 

b) Promoverá la formación de entidades 
intermedias para obras de vivienda e 
infraestructura comunitaria. 

c) Dispondrá el relevamiento de todos los. 
inmuebles aptos para la construcción. 
de viviendas que estén ubicados en\ 
zona urbana y/o de expansión urbana, ;: . 
cuyos resultados elevará al organismo:~:~.·. 

.·_-:- . 

' ~--..· .. 

_..:· 
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celltral. a lot efectos. de c~r el.banco 
de tierras. , 

d) Promoverá un registro único de ins
cripción de aspirantes a la. vivienda, 
delegando esta función en los .,...ruci
pios, pero conservando · _.. reQistJO to
tal de la zona bajo su control~ Un re
sumen periódico de inscripÜ,s será 
remitido al ministerio. 

e) Recomerdará af ministerio, la dedara
ción, debidamente fundada, de·emer
gencia habitacional, en los .6rdenes: 
municipal, zonal o regional. , 

f) Converdrá con los murncipios la .efa
boración · de los planes. de .c;lesarrollo 
urbano y proyectará la. planif"icación 
regional, para ser sometida a ta.aproba
ción del ministerio. 

CAPITULÓ IV 

De los recursos y patrimonio . 

Art. 1 O - Créase la dirección de admim. 
tración de fondos FONAVI, (entidadalltár· 
quica), de derecho público con capacidad 
para actuar pública o privadamente~ dentro 
del ámbito de la competencia que le asigna 
la presente ley. El cargo de administrador 
general de dicha repartición será detentado 
por el señor ministro de Desarrollo Vrbano 
y Vivienda. Esta dirección constituirá el or
ganismo de aplicación de. la ley nacional 
2.1.581 o .. Ja que sustituya en el futuro., a 
través del cual se canalizarán los recursos 
destinados al cumplimientG de los planes ha
~itaciGnales en el ámbito de fa provincia de 
~enos Aires. 

.. Art. 11 - El fondG provincial de la vi
vienda IFOPROVI), estará compuesto por 
lps siguientes recursos: 

a) Una contribución obligatoria de pago 
conjunto e inseparable con el impues· 
to inmobiliario. 

El monto de. la contribución quedará 
determinado por aplicación .al monto de 
la escala. impositiva,. respetando inclusive 
la estructura de división allí establecida, 

de las alícuotas porcentuatm. que a 
continuación se indican: 

Urbano Edificado: 

Escala hasta 
desde 
Ca diciem
bre '88) 

o 208,085 
208,085 312,135 
312,135 416,282 
416,282 832.467 
832,467 1,248,748 

1,248,748 1,664,918 
1.664,918 2.0S1,184 
2,081,184 2,497,384 
2,497,3114 2,913,666 
2.913,666 3,329,820 
3,329,820 3,746,015. 
3;746,015 4.162.384• 
4,162,384 omás 

Urbano baldío: 

Escala 
desde hasta 
ta diciem-
bre 118) 

o 56,381 
·56,381 112,911 
112,911 169,409 
169,409 225,903 
225,903 282,289 
282,289 338,773 
338,773 395,297 
395,297 508,177 
508,177 o más 

Rural con mejoras: 

Escala 
desde hasta 
(a diciem-
bre '88) 

o 208,085 
208,085 312, 135 
312,135 416,282 
416,282 832,467 
832,467 1,248,748 

Alícuota sobre la 
cuota del- impuesto 

inmobiliario 

3,5CJO/o 
3,96º/o 
4,480/o 
.5,070/o 
5,73P/o 
6.490/o 
7;J40/o 
8,'Jl'Plo 
9,4f10/o 

10,630/o 
12,()30/o 
15,660/o 
'23,00o/o 

Allc:uota sobre la 
cuota del impuesto 

inmobiliario 

12,500/o 
13,00o/o 
13.700/o 
14,5CJO/o 
15.700/o 
11,200/o 
19,300/o 
22,fJfJO/o 
25,300/o 

Al rcuota sobre la 
cuota del impuesto 

inmobiliario 

3,500/o 
3,600/o 
3;900/o 
4;200/o 
4,700/o 
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1,248,748 1,664,918 
1,664,918 2.0S1,184 
2,081, 184 2.497,384 
2,497,384 2.913,666 
2,913,666 3,329,820 
3,329,820 3,746,015 
3,746,015 o más 

Rural sin mejoras: 

Escala 
desde hasta 
(a diciem· 
bre '88) 

o 1,476, 122 
1,476,122 2,214,548 
2,214,548 2,952,975 
2,952,975 3,691,386 
3,691,386 4.429,929 
4,429,929 5,168,401 
5,168,401 5,906,828 
5,906,828 o más 

5,400/o 
6,200/o 
7,300/o 
8,BQO/o 

11,400/o 
15,000/o 
22,500/o 

Alícuota sobre la 
cuota del impuesto 

inmobiliario 

13,83º/o 
16,09º/o 
18,690/0 
21,71º/o 
25,21º/o 
29,29º/o 
34,02º/o 
39,51º/o 

Déjase establecido que el monto de 
·los segmentos determinados para cada 
una de las escalas, fueron calculados a 
valores del mes de diciembre de 1988 
y sufrirán las mismas actualizaciones 
que las que se establezcan para el 
cálculo del impuesto inmobiliario. 

Toda modificaci6n que se efectuare 
en el futuro sobre la estructura o 
composición de los segmentos de la 
escala impositiva serán de aplicación 
automática a los efectos del cálculo de 
la contribución que por esta ley se 
aprueba. 

b) Un aporte del emergente del Presu
puesto General de la Provincia equiva
lente al 1º/o (uno por ciento) del total 
de los recursos presupuestarios del e
jercicio. 

c) Una tasa diferencial de ingresos brutos 
del 0,50/o (medio por ciento) adicio
nal a la alícuota general actual estable
cida por la norma impositiva vigente, 
a percibirse en forma directa de reten
ción por los entes públicos, sobre la 
contratación de obras públicas que e
fectúe el Estado provincial. 

d) El producido de las amortizaciones di" 

todas las viviendas construidas par ac
ción o financiación directa o indirec
ta del Estado provincial. 

e) Los recargos que pudieren originarse 
por mora en el pago de los servicios de 
amortización de deuda. · 

f) El interés originado en las colocacio
nes financieras que pudieren efectuar
se de los fondos que corresponden al 
FOPROVI. 

g) Las donaciones o legados que acepte 
de personas de existencia físicas o ju
rídicas públicas o privadas. 

h) Todo otro recurso proveniente de 
cualquier otro régimen de contribu
ción que se establezca en el futuro. 

i) Los provenientes de sanciones econó
micas o convenios' resarcitorios que se 
apliquen o celebren con las personas 
comprendidas en la presente ley. 

j) El resultante de la aplicación de un 
5º/o (cinco por ciento) sobre las pri
mas de los seguros que se contraten 
a la responsabilidad civil del seguro de 
automotores, así como también sobre 
los contratos emergentes de la ley de 
accidentes de trabajo. 

Art. 12 - Autorizase al ministerio de ad
ministrar círculos inmobiliarios de ahorro 
previo para la vivienda. 

Art. 13 - Autorízase al ministerio a efec· 
tuar sobre los servicios de amortización, un 
cargo administrativo que no podrá exceder 
bajo ningún concepto el 10º/o (diez por 
ciento) de cada servicio. 

Art. 14 - Autorizase al ministerio a in
corporar en el precio de venta de las unida
des que se construyan con su intervención 
directa o indirecta, de hasta un 100/0 (diez 
por ciento) del costo de la construcción, en 
concepto de costo del terreno, cua:ido este 
sea aportado en forma gratuita por organis
mos públicos. 

El destino de los fondos así obtenidos se
rá el de adquirir tierras para nuevos inmue
bles. 

Art. 15 - El. presupuesto de gastos admi
nistrativos y de funcionamiento del minis-
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terio y sus organismos no podrá exceder del 
100/o (diez por ciento) del total de sus re
cursos. 

Dicho porcentaje podrá ser aumentado 
a propt:Jesta del ministerio y deberá ser consi
derado por el Poder Ejecutivo, elevando este 
a la honorable Legislatura el mensaje perti
nente para su aprobación. 

Aro. 16 - Los recursos previstos por la 
pres~te ley deberán ser depositados a la 
orden del ministerio mediante liquidaciones, 
cuya periodicidad y forma establecerá la re
glamentación, atendrendo a las modalida
des de los sistemas de recaudación. 

Si los deudores no cumpliesen la obliga
ción de depositar dentro de los plazos y se
gún las formas que fije el ministerio, este ini
ciará las acciones administrativas y legales 
correspondientes contra los responsables de 
tal incumplimiento dentro del término de 
10 (diez) días a partir de su comprobación. 

Art. 17 - Los recursos y fondos estable
cidos por la presente ley como los que se 
destinen al mismo fin en el futuro, debe
rán depositarse en el Banco Provincia de 
Buenos Aires o en la institución bancaria 
que se cree en el futuro y que tenga por fin 
la administración exclusiva de los fondos y 
recursos de la presente ley. 

Art. 18 - La falta de ingreso en término 
de los recurso$ que se asignan a los progra
mas y planificación del ministerio determi· 
nará en forma automática, con respecto a 
los contribuyentes infractores y sobre los 
importes que debieran tributar, la aplica· 
ción de penalidades que establezca la regla· 
mentación. 

CAPITULO V 

Del régimen de las operatorias 

Art. 19 - Los préstamos que otorgue el 
miniSt:erio con el objeto de financiar los 
proyectos y programas, objeto de la plani· 
ficación respectiva, será en. todos los casos 
con garantía real en primer grado de privi· 
legio. 

Art. 20 - El ministerio podrá crear todas 
las operatorias que estime necesarias para la 
aplicación de los fondos originarios en la 
Provincia y respecto de los fondos que admi· 
nistre provenientes de la ley 21.581 (FONA
VI), promoverá todas las acciones necesa
rias para su implementación y podrá peti
cionar ante la autoridad administradora de 
estos últimos, a través del Poder Ejeeutivo, 
las modificaciones que entienda necesarias 
para una mejor y racional utilización de di
chos recursos. 

Art. 21 - Todos los entes oficiales, na
cionales, provinciales y/o municipales; orga
nismos descentralizados y/o autárquicos, 
prestatarios de servicios nacionales, provin
ciales y/o municipales deberán: dado el ca
rácter de la atención a la vivienda social, 
prestar la información que el ministerio por 
sí "o a través de sus operatorias requiere en 
un plazo no mayor de 10 (diez) días. 

Art. 22 - A los efectos de las correspon
dientes escrituraciones y afectaciones de hi· 
poteca el organi~mo de aplicación será la 
Escribanía de Gobierno de la Provincia. 

Art. 23 - El importe de los servicios de 
amortización e intereses de todos los prés· 
tamos que el ministerio otorgue serán rea
justado, mensualmente, en la misma propor
ción en que hubiera aumentado el salario 
mínimo vital y móvil, dispuesto por el Con
sejo Nacional del Salario Mínimo Vital y 
Móvil (ley .l6.459) período precedente de
clarado por él. 

Art. 24 - El ministerio sólo podrá ven
der las viviendas propias a quienes resulta· 
ren adjudicatarios y serán destinadas sólo 
a vivienda única y permanente del adqui
rente y su grupo familiar. El ministerio 
tendrá derecho de preferencia de compra de 
las viviendas adjudicatarias, con las excep
ciones y las condiciones. que fije la regla
mentación. 

Art. 25 - Los deudores de préstamos pa
ra la vivienda propia, sujetos al régimen de 
esta ley, responderán únicamente con el 
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bien grabado en las condiciones estableci
das. 

Art. 26 - En los casos previstos en el 
artículo 16 de esta ley, en que el ministe
rio readquiera una unidad de vivienda a su 
adquirente primitivo, el precio que deberá 
abonar será el que resulte de deducir el saldo 
de la deuda en el momento en que realice 
la operación del precio de la venta original, 
reajustando ambos valores por la ampliación 
de los resultantes de la variación de los índi
ces que determina el artículo entre las fe-· 
chas en que se hubieran hecho efectivas di
chas operaciones. 

Art. 27 - Todos los actos que tengan por 
objeto la transmisión de inmuebles para la 
vivienda, de afectación al régimen a .la pre
horizontalidad, o a la constitución, modifi
cación, transmisión o extinción de derechos 
reales sobre tales inmuebles, reglamento de 
copropiedad o sus modificaciones, en lo 
que sea parte el ministerio o que se realicen 
con financiación de este, serán otorgados por 
el funcionario que el ministerio designe al 
efecto. 

CAPITULO VI 

De los derechos de .. poblacibn en 
el ejercicio de w .cciones constructivas 

Art. 28 - El Ministerio de Desarrollo Ur
bano y Vivienda, a través de sus organis
mos, dictará las normas ~necesarias panJ que 
se cumplan los siguientes objetivos: 

1) Propender a la participación de los 
usuarios de viviendas construidas con 
fondos del Estado, cualesquiera fuera 
su origen. 

2) Promover a la participación de los des
tinatarios en los distintos niveles de de
cisión. 

3) Promover el desarf'Ollo de una arqui
tectura habitacional argentina que 
responda a nuestros planes socio cul
turales. 

Art. 29 - El Ministerio, promoverá y de
sarrollará a través de sus organismos compe
tentes y en el émbito de sus organizaciones 
regionales, la fonnación de escuelas de ca-

pacitacién técnica cuyos destinatarios y «lu
C'&ñdos senm los obreros de 1a construcci6n, 
a ~ efectos de incentiv• y promover la 
mano de obra calificada en las ~. es
tableciendo de esta forma un mecanismo de 
participación directa. 

Art. 30 - los organismos pertinentes, 
encargados de la preparación de los plie
gos de licitación de obras civiles e infraes
tructura, dispondrán, acorde a lo sustenta
do en el articulo 29, la incorporación del 
requisito de un rllmero de aprendices, cur
santes o egresados de loi institutos mencio
miclos en relación a la cantidad de viviendas, 
de acuerdo a>n el porcentaje que establez
ca la reglamentación. 

Art. 31 - Será fac:Wtad de los organismbS 
de aplicación de Ja presente !ey fijar. en to
dos los niveles, las necesidades de equipa
miento comunitario. las pautas generales 
emanadas del presente artículo ser• fijada 
por la reglamentactón. 

CAPITULO Vlt 

De la COltlb'UCCión y repaqci6ft de ... 
vivienda 

Art. 32 - Los organismos de aplicación 
reglamentaráh la participación activa de los 
adjudicatarios de los sistemas habitaciona
les en la elaboración de los programas 
para las unidades de vivienda. A este efec
to normarán, a través de resoluciones, 
la formación de comisiones para que, jun
tamente con los profesionales encargados 
del proyecto, elaboren las pautas de há
bitat del complejo a construirse. A estos 
efectos 1 os profesionales encargados del 
proyecto, tendrán en cuenta los siguien
t.es aspectos: 

1. Utilización de materiales y tecnolog{a 
del lugar donde se proyecta construir. 

2. Una vez agotada la posibilidad de uti-
1 ización de esos materiales, se utili
zarán materiales de otras regiones. 

A los efectos de la reglamentación, el 
Poder Ejecutivo tendrá en cuenta que para 
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la formación y representación de las CO· 

misiones nombradas por el presente artícu
lo, los adjudicatarios tendrán representa· 
ción v esta será carga pública y ad honorem. 

Art. 33 - Los adjudicatarios de las vi· 
viendas deberán para las acciones que se de
tallan, solicitar autorización a los organis· 
mos regionales para: remodelación y amplia· 
ciones internas o externas. 

Art. 34 - Los adjudicatarios no podrán 
realizar ampliaciones que no se ajusten a las 
previstas en los proyectos originales, debien
do en este caso los profesionales encargados 
del proyecto prever distintas formas de cre
cimientos y alternativas, morfológicas o de 
uso, de complejos habitacionales. Estas mo
dificaciones o ampliaciones deberán ser parte 
integrantes del proyecto ejecutado. 

Art. 35 - La reglamentación del>erá pre
ver sistemas de regulación urbana-rurales y 
defenir acciones urbanas directas, de manera 
de compensar distorsiones de la estructura 
urbano-rural debiendo contemplar el dete· 
rioro de áreas periféricas y las particulari
dades en el ámbito rural. 

Art. 36 - El ministerio deberá desarro
_llar proyectos y sistemas constructivos que 
se adecuen morfológica y técnicamente a 
las particularidades y condiciones sociocul
turales y geográficas de la zona, a los efec
tos de construcciones de viviendas en zonas 
turísticas y rurales, que la reglamentación 
contemplara. 

CAPITULO VIII 

Del pago del precio de la compra de 
la vivienda 

Art. 37 - Es obligación esencial del pro
pietario adquirente de la vivienda la de abo
nar el precio correspondiente que fije la 
autoridad de aplicación de la presente ley. 
La cuota mínima de amortización de la mis
ma será igual al 20 O/o (veinte por ciento) de 
un salario que declare el beneficiario, bajo 
caución juratoria y comprobantes de apor
tes jubilatorios. 

Art. 38 - Si en alguna instancia del pro
ceso de obligación de pago, el adjudicatario 
no pudiese abonar regularmente, por cau
sas de fuerza mayor que contemplará la re· 
glamentación, 1aautoriaau de apl icacifm pac
tará con el adjudicatar4o otras formas de ga
rantizar el pago, quedando facultado el mi
nisterio a reducir los mínimos fijados por las 
cuotas establecidas en el artículo 37 y ex· 
tendiendo por esta causa el período de amor
tización por el tiempo necesario. 

Art. 39 - La autoridad .de aplicación de 
la presente ley preservará que las políticas 
establecidas no privarán a ningún beneficia
rio de sus derechos por incapacidad de pa
go mientras no se constate fehacientemente 
acciones de mala fe y sólo en este caso se 
tomarán las medidas conducentes, hasta el 
recupero del bien adjudicado. 

CAPITULO IX 

Del banco de tierras: 
1 nstrumentación 

Art. 40 - Créase el banco de tierras de la 
provincia de Buenos Aires. 

Art. 41 - El Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vi
viehda y por intermedio de la Dirección Ge
neral del Banco de Tierras aptas para la vi
vienda, llevará en un registro único, todas 
las tierras del dominio y/o privado del Esta
do nacional, provincial y/o municipal, como 
así también del dominio de particulares que 
no hayan sido afectadas a otros destinos de 
utilidad pública y que sirvan para la cons
trucción de viviendas y/o complejos habita
cionales, juntamente con las obras de infraes
tructura y servicios que se relacionen con el 
hábitat urbano. 

Art. 42 - Los organismos regionales 
procederán, dentro de su jurisdicción a pro
ducir las registraciones previstas por el ar
tículo anterior derivadas de las informacio
nes provenientes de las municipalidades de 
su región y de los co"ntroles de gestión que 
efectuarán de .acuerdo con la reglamenta· 
cjón. 
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Art. 43 - Las municipalidades, dentro de 
los 180 (ciento ochenta) días de promulga
da la presente ley, deberán proceder a in
formar a los organismos regionales, de los re
levamientos que efectúen debiendo conte
ner dicho relevamiento las nomenclaturas 
catastrales y la identidad de sus respectivos 
poseedores a título de dueño y lo que fije 
la reglamentación. 

CAPITULO X 

Utilización de las tierras 

Art. 44 - Las tierras registradas por im
perio del artículo 41 de la presente ley, es
tarán sujetas a un régimen especial, quedan
do el Poder Ejecutivo facultado a producir 
las acciones Que determine la reglamentación 
ante el Registro de la Propiedad. 

CAPITULO XI 

Disposiciones generales 

Art. 45 - El Poder Ejecutivo reglamenta
rá la presente ley en el término de 90 (no
venta) días. 

Art. 46 - Los fondos que demande el 
cumplimiento de la presente ley se toma
rán de las r.artidas correspondientes del 
presupuesto general de gastos y recursos. 

Art. 47 - El Ministerio de Desarrollo Ur
bano y Vivienda estará integrado por las si
guientes reparticiones: 

a) Subsecretaría urbanismo y vivienda: 
b) Dirección de ordenamiento ambiental. 
c) Instituto de la Vivienda de la Provincia 

de Buenos Aires. 
y por todas aquellas que fije la reglamen

tación. 

Art. 48 - Deróganse las leyes y toda otra 
norma que se 9ponga a la presente ley. 

vo. 
Art. 49 - Comuniquese al Poder Ejecuti· 

Ruiz, Hermida. Estévez, Mouille
rón y Garivotto. 

FUNDAMENTOS 

La caracterización de la vivienda como 
derecho elemental del pueblo, fija un objeti
vo preciso. Es el gobierno como director 
del proceso político el que debe velar para 
que ese objetivo se cumpla en todos los ha
bitantes de la Provincia. 

El acuerdo sobre ese objetivo básico de
finido, el concepto de vivienda social, debe 
ser suficientemente difundido como para 
que su fuerza conceptual y solidaria se en
carne en la totalidad del pueblo. 

Esta propuesta hace hincapié sobre la 
vivienda como objeto de apuntalamiento 
del hombre en la sociedad, por lo tanto 
la misma debería considerarse como un 
"bien común", entendiéndose por este, 
no una sumatoria de egoísmos individua
les, ni el célebre bien del Estado que los to
talitarios colocan por encima de la persona. 

Vivienda no significa simplemente techo, 
paredes y título de propiedad, sino un estar 
digno y adecuado para el desarrollo de la 
vida. 

Todo análisis teórico debe contemplar 
al usuario, no hacerlo, significa romper el 
orden natural de las cosas, con los efectos 
negativos, tanto individuales como socia
les y que ya son posibles de constatar. 

Entendiendo, a la tradición popular, 
como una manifestación directa e incons
ciente de una cultura en la forma material 
de sus propias necesidades y aspiraciones. 
Manifestación esta, que se expresa en las 
construcciones y en el desarrollo del espa
cio de uso. 

Esta cultura del pueblo está directamen
te relacionada con la vida cotidiana y se ex
presa en la fórma de construir: organizar y 
habitar el espacio imponiendo de esta ma
nera un modo de vida. 

Reelaborar y rescatar esto a valores, 
símbolos, costumbres y hábitos es la tarea 
que se nos impone interdisciplinariamente, 
para tomar políticamente una decisión 
profunda y definitiva al problema de la vi
vienda. 

Este enunciado sintético de los factores 
culturales que determinan el hábitat huma
no debieran ahora tenerse en cuenta debido 
a la necesidad de construir masivamente. 
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Aplicando tecnologías muy eficientes difi
cultaría vislumbrar las consecuencias que las 
mencionadas obras habrán de tener sobre los 
modos de vida de nuestro pueblo. 

El predominio del criterio de rentabilh 
dad económica por sobre los valores socia
les en el desarrollo nacional ha llevado en
carar el tema de la vivienda como un pro
blema coyuntural y no estructural como 
sería necesario hacerlo. 

Es necesario reconocer en toda su mag
nitud, el concepto social y cultural de la vi
vienda. superador de aquel que lo plantea 
únicamente como mecanismo financiero. 

Reconociendo la capacidad de transfor
mación que contiene el entender el acceso 
a la vivienda como una necesidad, instru
mento para la generación de trabajo, con
virtiendo a la materialización de la cons
trucción, en la creación de una fuente de 
trabajo que haga factible la absorción de 
la mano de obra desocupada e infraocupa
da, elevando su capacidad técnica y pro
moviendo su participación en los modos 
más eficaces de producción, se logrará un 
verdadero despliegue de la solidaridad para 
el bien común. 

De esta manera el eje del problema pasa
rá por la incorporación de esta población 
a la estructura de producción, otorgando 
el consiguiente espacio de participación so
cial, económica y política. 

Los ~randes conjuntos habitacionales, 
solución tradicional ante la carencia de 
viviendas, diseñados en función de coefi
cientes de ocupación del suelo, esquemas 
funcionales de cierta validez universal, 
cantidad de metros cuadrados por futuro 
ocupante, grandes superficies de uso co
mún (difíciles de mantener), no han con
templado muchas veces los condicionan
tes particulares de cada emplazamiento y 
no alcanzaron a responder a formas de 
vida y expectativas de sus destinatarios. Les 
han impuesto nuevas formas de vida gene
rando un nuevo desarraigo, un margina
miento diferente del que abandonaron, pero 
marginamiento al fin. 

La presente ley propone: la vivienda dig
na como derecho esencial de todo ser hu
mano, recomienda para ello dar garantía 
de posesión de las tierras, proveer infraes-

tructuras de apoyo, créditos accesibles, 
asesoramientos en técnicas constructivas, 
asistencia educativa, y sobre todo brindar 
a los pobladores de unidades habitaciona
les que respeten pautas culturales que lle
van profundamente arraigadas y no preten
der distribuirlos en propuestas basadas en 
modelos teóricos o trasplantados. que le 
son extraños. 

Las soluciones entonces a los problemas 
de vivienda de interés social se encuentran 
en una etapa de cambio e instrumentación 
de alternativas a los fines de adecuarse a las 
reales posibilidades económicas de la Pro
vincia. 

Se propone además, la necesidad de con
siderar la provisión de vivienda no como un 
fin en ~í mrsmo, sino como una etapa más en 
la que el objetivo final es la integración a la 
Sociedad de Comunidades Marginadas. 

Esta iniciativa está dirigida a la búsqueda 
de propuestas alternativas para la solución 
del déficit habitacional, que reviertan el 
enfoque meramente cuantitativo. haciendo 
hincapié (en los ·casos de sectores margina
dos) en los procesos participativos entre el 
Estado y pobladores. Para ello es necesario 
entre otras medidas, operar mecanismos 
de descentralización de la toma de defini
ciones en las instituciones provinciales, 
con mayor autonomía para los niveles 
regionales y municipales en contacto más 
directo con la realidad del problema; promo
viendo el trabajo interdisciplinario y la in
vestigación de tecnologías alternativas, 
_revisando el concepto de vivienda mínima 
y las normas de seguridad y habitabilidad, 
promoviendo el acceso a la tierra en con
diciones de urbanización adecuada y el 
apoyo técnico necesario, y desalentando, 
por otra parte la ·tenencia de la tierra ocio
sa (producto de procesos especulativos) en 
áreas urbanizadas en condiciones de ser ocu
padas. 

La realidad actual 
(algunos datos estadísticos) 

Déficit total 

Déficit crítico 

1.200.000 
unidades de vivienda 

700.000 
unidades de vivienda 
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Déficit gran Buenos Aires 
Déficit interior 
de la Provincia 

70 ºlo 

30º1o 

Sin incluir en estas cifras el consiguiente 
equipamiento social (escuelas, hospitales, 
etc.). 

El 73 ºlo (setenta y tres por ciento) de 
los parques habitacionales carece de cloacas. 

El 66 ºlo (sesenta y seis por ciento) no 
tiene red de gas. 

El 44 ºlo (cuarenta y cuatro por ciento) 
no tiene agua potable. 

La proyección del crecimiento poblacio
nal de acuerdo a los datos obtenidos en el 
censo 1980 para el año 2010, la Provincia 
duplicará su población; eso significa que de
beremos construir un parque similar al rea
lizado a lo largo de toda nuestra historia. 

En términos económicos, haciendo una 
estimación rápida, construir 1.200.000 (un 
millón doscientos mil) viviendas con su 
infraestructura, urbanizaciones y servicios 
comunitarios, equivaldría una inversión de 
ocho mil cuatrocientos millones de dólares 
(el 14 ºlo (catorce por ciento) de nuestra 
deuda interna). 

Recursos 

En lo referente al capítulo de recursos, 
debe señalarse que esta norma procura in
crementar la recaudación del Fondo Pro
vincial de la Vivienda (FOPROVI ), basán
dose en una rápida transferencia de fondos 
de quienes más poseen y han logrado ser 
propietarios de bienes. inmuebles, hacia las 
clases más postergadas, imponiendo un prin
cipio de solidaridad y justicia a través de 
la utilización de un instrumento como los 
gravámenes de escala progresiva. Además la 
transferencia de recursos originada por toda 
obra pública que contrate el Estado provin
cial hacia el prioritario tema de la vivienda. 

Por otra parte, se ha otorgado importan
cia a ·lograr una reinversión constante y 
sostenida de los fondos provinciales, con el 
objeto de lograr una acción perdurable que 
impulse todo programa de desarrollo eco
nómico y social. 

Se establecen pautas, de carácter perma
nente de los recursos presupuestarios afec
tados a los planes de viviendas. 

Se tiende a la optimización del recupero 
a través de la acción descentralizada, im
puesta por la regionalización que se propi
cia. 

Toda esta serie de medidas que impulsa 
la presente norma, logran aumentar poten
cialmente los recursos provinciales, per
mitiendo de esta manera una mayor auto
nomía y federalización en materia de vivien
da; permitiendo a su vez la posibilidad de po
tenciar todo el esfuerzo puro del accionar 
gubernamental, con inversiones provenien
tes del exterior sin dejar, en este caso, olvi
dada la forma y requisitos que los artículos 
35 y 37 de la Constitución de la provincia 
de Buenos Aires, establecen para los em
préstitos tomados sobre el crédito general 
de la Provincia. 

Conclusiones 

La historia nos dice de la existencia ines
timable, por sus resultados, de la ley 5.396, 
ley general de vivienda, sancionada el 16 de 
noviembre de 1950. Esta norma posibilitó 
la herramienta jurídica necesaria para cum
plir con las aspiraciones del pueblo y que 
todo gobierno tiene la obligación de concre
tar a través de la distribución de los recur
sos que genera su propia comunidad. 

Las permanentes interrupciones a gobier
nos democráticos que se sucedieron desde 
entonces, hizo que esta ley fuera perdien
do vigencia al ser remplazada por otras nor
mas de los distintos gobiernos de facto, y 
hoy nos encontramos ame la necesidad de 
sancionar una nueva ley, que permita refor
mular una propuesta de cambio estructurales 
que apunten a la participación del propio 
pueblo, a través de organismos descentrali
zados en la acción y ejecución; posibili
tando al gobierno las herramientas consen
suadas que fijen políticas en concordancia 
con el déficit habitacional, aplicando opera
torias que disminuyan gradualmente la fal
ta de viviendas, pero sosteniendo la cultura 
arquitectónica argentina. 

Por todo lo expuesto me dirijo a vuestra 
honorabilidad, para solicitar el voto favora-
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ble de los seflores diputados, para la sanción 
del presente proyecto de ley: 

Hermida. 

-A las comisiones ae Desarrollo Urba
no y Vivienda; de Asuntos Municipales; 
de Hacienda; de Legislación General 1; de 
Asuntos Constitucionales y Justicia y de 
Presupuesto e Impuestos. 

CXXXVI. CREACION DEL FONDO PRO
VINCIAL DE ERRADICACION DE LA 
HEBRE AFTOSA 

(D/801/89-90) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Dioutados, etc. 

Art. 1 o - Créase el fondo provincial de 
erradicación de la fiebre aftosa, el que se in
tegrará, con el dos (2) por ciento de grava
men a toda operación de venta de hacienda 
vacuna que tenga lugar en la provincia de 
Buenos Aires. 

Art. 2º - Serán agentes de retención del 
gravamen creado por la presente ley y obli
gados a depositar el mismo dentro de las cua
renta y ocho horas de operada la venta, el 
vendedor º· en caso de concurrir al acto, 
el consignatario que actúe. El agente de re
tención será asimismo el responsable de pre
sentar, en la forma y el plazo que determine 
la reglamentación, ante la repartición que 
esta señale, los comprobantes en que se 
acrediten los valores de la operación que ge
neró el gravamen y la boleta de depósito 
bancario de este último y el asiento en la 
1 ibreta san ita ria. 

Art. 30 - El fondo provincial de erradi
cación de la fiebre aftosa proveerá en for
ma gratuita de vacunas y personal habilitado 
para su aplicación, a todos ros productores 
ganaderos que se inscriban en el registro de 
lucha contra la fiebre aftosa que, al efecto 
llevará el organismo de aplicación o el que 
este determine. 

Art. 40 - Sera el órgano de aplicación 
el Ministerio de Asuntos Agrarios de la pro
vincia de Buenos Aires, el que, para cum
plimentar la presente ley podra celebrar con
venios con los municipios de la provincia de 
Buenos Aires para que estos, ajustados a 
esta ley y su reglamentación, operen el ser
vicio de aplicación de vacunas previsto. 

Art. 50 - El órgano de aplicación podrá 
incorporar, de oficio, al registro del artículo 
3º, a aquellos productores que no puedan 
justificar fehacientemente el cumplimiento 
de las leyes vigentes referidas a la lucha con
tra la fiebre aftosa. 

Art. 6º - La presente ley se entenderá 
como complementaria de la legislación na
cional y provincial retenaas a la lucha y 
erradicación de la fiebre aftosa. 

Art. 70 - La reglamentación determina
rá el sistema de ejecución de la vacunación, 
debiendo establecer, ajustada a la legislación 
vigente, los plazos, formas y procedimien
tos a cumplimentar por los titulares de las 
haciendas, para satisfacer los trámites que 
se originen en la presente. 

Art. 8º - Cuando los fondos generados 
por la presente no alcancen para cumpli
mentar la totalidad de las vacunaciones 
a que dé origen el registro de lucha contra 
la aftosa del artículo 30 de la presente ley, 
el órgano de aplicación podrá aplicar tasas 
_cuyo monto y l!SCalas será determinado por 
la reglamentación, las que sólo podrán cu
brir los importes que se logren recaudar 
según el artículo 10 de esta ley. 

Art. 90 - El órgano de aplicación, y a su 
vez los municipios, si así se conviniera con 
ellos, en los convenios del artículo 4º, de 
la presente ley, podrán certificar el cumpli
miento de la vacunación antiaftosa, otor 
gando las correspondientes constancias, dan
do en ellas cumplimiento a los recaudos que 
impongan las leyes de sanidad animal. A los 
fines del cumplimiento de la certificación 
dispuésta en este artículo el órgano de apli
cación queda autorizado a celebrar-los con-
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venios necesarios con los organismos corres
pondientes de orden nacional. 

Art. 10 - Los recursos que se incorporen 
al fondo provincial de erradleación de la fie
bre aftosa, no podrán ser utilizados, bajo 
ningún concepto, con un destino distinto al 
previsto en la presente ley. 

Art. 11 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

Dáttoli, Ciappesoni, Basualdo, To
rregiani, Gold, Gargkevich y 
Frayssinet. 

FUNDAMENTOS 

El tema de la fiebre aftosa, que ha mereci
do consideración en nuestro país desde 
1906, decreto del 8 de noviembre de ese ai'lo, 
reglamentario de la lev nacional 3.959 Q\Je la 
califica como enfermedad exótica, confQrma 
un asunto que, por sui. importancias sanita
rias v económicas, ha sido objeto de conside
raciones diversas, campañas de.variada índo
le e intensidad, y permanente atención de 
todos los sectores vinculados a la ganadería. 

Cierto es que hasta la fecha, la acción no 
ha resultado todo lo positiva que hubiera si· 
do necesario, y que esa falta de efectividad 
de las acciones y normas, responde a una se
rie de factores que, no es ésta la oportuni
dad de analizarlos, aunque sí sea oportuno 
mencionar la circumtancia. 

Esta enfermedad, una de las que ha sido 
más temida en la ganadería por las graves 
incidencias que alcanza, ha sido factor con
dicionante de la exportación de nuestras car
nes. 

Los países importadores de carne de Ar
gentina han tenido permanentemente aten
ción a la presencia de aftosa y a partir de re
clamos, buscando asegurar que esas carnes 
no estuvieran COl'.ltaminadas, han concluido 
por desarrollar campañas y 'trabar el ingreso 
de nuestras carnes en esos países, en algunos 
casos con razones fundadas, en otros no, 
pero siempre condicionando desfavorable
mente el comercio exterior de carnes argen
tinas. 

En la actualidad, en el Mercado Común 
Europeo, no sólo se han desarrollado polí
ticas de subÍidios a la· producci6n ganadera, 
lo que apareja trabas al ingreso de nueltras 
carnes, sino que una acción firme y decidi
da los ha puesto en la etapa final de la erra
dicación total y pretenden definitiva, de la 
fiebre aftosa de sus hac:iendas. 

Los productores argentinos, han comen
zado a desarrollar una acción orientada a 
esta misma finalidad, alcanzar de una vez 
por todas la eliminación de· la fiebre. En 
estos últimos días en una reunión efectua
da por los organismos que nuclean a los 
productores ganaderos nacionales, emplean
do una metáfora, de muy clara intención, 
se dijo que la reunión tenía el carácter de 
"despedida definitiva de nuestros rodeos" 
de la fiebre aftosa. 

En esa oportunidad, los representantes 
de esas entidades destacaron la imperiosa 
necesidad de dar la lucha final contra el mal, 
por cuanto, sei'lala.ron, 1992 está muy cerca 
y para ese affO la Comunidad Económica Eu
ropea tiene intención de proclamarse libre 
del mal, .Y si esto se concreta, los problemas 
de acceso de las carnes argentinas en ese mer
cado, uno de los principales consumidores 
podrán alcanzar niveles. de trabas muy difí
ciles de superar, lo que habrá de postergar 
las aspiracfones argentinas de lograr la rea
pertura de ese mercado. 

Sin perjuicio de reconocer, como acerta
damente ha dicho un productor que, esta 
enfermedad es de las vacas y no del Estado, 
al que siempre se lo hace partícipe de todo 
lo que no funciona bien, y que en conse
cuencia aceptemos que son los dueños de los 
rodeos a quienes más interesa y mayor res
ponsabilidad tienen en la etradicación del 
mal, pensamos que el Estado, a través de 
alguna medida legislativa prudente, puede 
aportar alguna ayuda. 

En esa línea de arrimar una acción positi
va, hemos proyectado esta ley que en sínte
sis conforma la generación de un fondo, a 
partir de un pequei'io gravamen a la opera
ción de venta de hacienda en la Provincia, 
y con el que se posibilitará la entrega sin 
cargo, más la misma colocación de ella, de 
las vacunas necesarias para erradicar la 
fiebre. 
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El plan es ambicioso, y aunque se pre
tende comenzar con una gestión desarrolla· · 
da en el grupo de ganaderos que volunta· 
riamente se inscriban, el alcance final debe
rá llegar hasta los productores que, por cau
sas que no es ésta la instancia para enumerar
las, ése es tema de policía sanitaria animal, 
no cumplimentan sus obligationes. Ya en 
esa etapa, y si los propios recursos del fon
do no alcanzaran a cumplir con todo el 
universo involucrado, la ley prevé la autori· 
zación al organismo de aplicación, para es· 
tablecer tasas por el servicio que presta. 

El objetivo final, hacer un nuevo aporte, 
que estimamos puede alcanzar proporcio
nes destacables, para que la lucha contra 
la aftosa concrete la despedida final de esta 
antes de 1992, y podamos pretender llegar a 
todos los mercados del mundo con una car· 
ne de primera calidad que, además esté li· 
bre de fiebre y cuente con el respaldo y 
garantía de un sistema de lucha contra el 
mal de efectos positivos y recursos genui
nos, orgánicamente obtenidos, para asegurar 
la permanencia de su acción. 

Dáttoli. 

-A las comisiones de Asuntos Agrarios; 
de Asuntos Municipales; de Legislación Ge
neral 11 y de Presupuesto e Impuestos. 

CXXXVll. CREACION DE LOS CONSEJOS 
DE SALUD Y PROMOCION SOCIAL 

( D/802/89-90) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO 1 

De la constitución de los consejos de salud 
y promoción social 

CAPITULO 1 

Del régimen de los conseios de salud y 
promoción social 

Art. 10 - Créanse en el ámbito de la pro· 

vincia de Buenos Aires los consejos de salud 
y promoción social. Estos cuerpos colegiados 
funcionarán en cada localidad o cabecera de 
partido, y tendrán por principales funciones 
las de: coordinación e integración de la acti· 
vidad de organismos o establecimientos de 
salud y acción social, y colaboración con los 
municipios e instituciones provinciales en ta· 
reas de prevención y atención de la salud o 
de promoción social, mediante la elabora
ción de nuevas poi íticas y estrategias para el 
logro de ese objetivo. 

Las funciones de los consejos de salud y 
promoción social, de ninguna manera sus
tituyen roles y/o funciones específicas de 
las distintas áreas encargadas de dichos te
mas, sino que actúan en apoyo de las mis· 
mas. 

Art. 2° - Cada consejo estará constituido 
por seis (6) consejeros titulares, los que dura· 
rán cuatrot:~4) años en sus funciones, reno· 
vándose por mitades cada dos años. Tendrán 
además, un número de consejeros suplentes 
igual al de los titulares. 

El desempeño de estas funciones importa 
una carga pública, no percibiendo remune
ración o compensación económica de ningu
na especie. 

CAPITULO 11 

Normas electorales 

Art. 30 - Los consejeros de salud y pro
.moción social serán elegidos directamente 
por el pueblo de cada municipio, pudiendo 
ser reelectos por no más de dos períodos 
consecutivos. 

Art. 40 - Las elecciones se realizarán en 
el mismo acto en que se elijan intendentes 
y demás cargos municipales de acuerdo con 
la ley electoral que rija en la Provincia. 

Art. 50 - El desempeño de las funciones 
de consejero de salud y promoción social 
será obligatorio, y sólo podrán excusarse 
quienes prueben: 

a) Trabajar en sitio alejado de aquel don· 
de deben desempeñar funciones o te· 
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ner la obligación de ausentarse con 
frecuencia o por períodos prolongados 
de la comuna. 

b) Haber dejado de pertenecer a la agru
pación política que propuso su candi
datura. 

e) Ejercer actividad pública simultánea 
con la función de consejero de salud y 
promoción social. 

et) Hallarse imposibilitado por razones de 
salud. 

e) Razones de fuerza mayor consideradas 
como tales por el consejo de salud y 
promoción social al que pertenece, la 
excusación se resolverá en todos los 
casos mediante el voto de la mayoría 
de los miembros presentes, siempre 
que las causales invocadas se hayan ori
ginado o producido con posterioridad 
a la fecha de su elección. El interesado 
que las alegare deberá producir la prue
ba correspondiente para que sea exa· 
minada por el cuerpo. 

Art. 6º - No podrán ser consejeros de sa
lud y promoción Social! 

al Los que no reúnan los requisitos para 
ser electores. 

b) los que directa e indirectamente estén 
interesados en algún contrato en .que el 
consejo sea parte, quedando compren
didos los miembros de sociedades civi
les y comerciales, directores, adminis
tradores, gerentes, factores o habilita
dos que desempef'ien actividades referi
das a dichos contratos. No se encuen
tran comprendidos en esta disposición 
los que revistan la calidad de simple 
asociados de 500iedades cooperativas, 
cooperadoras y/o mutualistas. 

e) Los fiadores o garantes de personas 
que tengan obligaciones contraídas 
con el consejo. 

di Los que hayan sido condenados en 
causa criminal por delito doloso o que 
requiera por su configuración la condi
ción de agentes de la administración 
pública y los contraventores a las leyes 
de juego. 

_e) los inhabilitados para el desempeño 
de cargos públicos. 

f) Las personas declaradas responsables 
por el Tribunat de Cuentas mientras no 
dieren cumplimiento a sus resolucio
nes. 

Art. 70 - Las funciones de consejeros de 
salud y promoción social son incompatibles: 

a) Con el desempeño de otros cargos elec
tivos. 

b) Con aquellos que revisten en actividad 
en cualquier organismo de Salud o de 
Acción Social del Estado nacional o 
provincial. 

e) Con el desempeño de cargos jerárqui· 
cos en el Departamento Deliberativo o 
Ejecutivo de cada municipio. 

Art. so - Tocio consejero de salud y pro
moción social que con posterioridad á la 
aprobación de su elección se encuentre com
prendido en cualquiera de las situaciones 
contempladas en los artículos 6º y 70 de la 
presente ley, deberá comunicarlo al cuerpo 
en las sesiones preparatorias a los efectos de 
su remplazo si así correspondiere. · 

El consejo a falta de comunicación del 
afectado deberá expedirse sobre ra incom
pati~ilidad y/o inhabilidad, cuando tome 
conocimiento de las mismas. 

Art. 90 - Regirán para los consejeros de 
salud y promoción social, como sobrevinien
tes las causales de exclusión prevista en los 
artículos anteriores. Estas situaciones deben 
ser comunicadas al cuerpo, dentro de las 
veinticuatro (24) horas de proctucidas, du
rante el período de receso la comunicación 
se hará al presidente. 

Art. 10 - Los consejeros de salud y pro
moción social no podrán abandonar sus car
gos hasta recibir la comunicación de acepta
ción de su renuncia o excusación. La acep
tación o rechazo debe ser resuelta por el 
cuerpo dentro de los treinta (30) días a con
tar de la fecha de presentación de la renuncia 
o excusación, vencido dicho término sin 
que el consejo se expida se considerará admi
tida la dimisión y será relevado el consejero 
de la obligación de continuar en el desempe
ño de sus funciones. 
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Art. 11 - Aquellos partidos poi íticos que 
hayan de intervenir en la elección deberán 
comunicar a la junta electoral, con la antici
pación que ésta determine los nombres de 
los candidatos. Cada lista debe contener 
un número de candidatos igual al de miem
bros que corresponda elegir e idéntica can
tidad de suplentes. 

CAPITULO 111 

De la constitución de los consejos de salud 
y promoción social 

Art. 12 - Los consejeros de salud y pro
moción social tomarán posesión de sus car
gos, en la fecha que establezca la ley electo
ral aplicable. 

Art. 13 - Los candidatos que no resulten 
electos serán· los suplentes natos en primer 
término de quienes lq hayan sido en su mis
ma lista y el remplazo por cualquier circuns
tancia de un consejero se hará automática
mente y siguiendo el orden de colocación en 
la respectiva 1 ista de candidatos, debiendo 
ser llamados los suplentes, una vez agotada 
la nómina de titulares. 

Art. 14 - En la fecha fijada por la junta 
electoral, con no menos de viente (20) días 
de anticipación se reunirá el consejo de sa
lud y promoción social en sesiones prepara
torias, integcado por los nuevos electos di
plomados por aquella y los consejeros que 
no cesen en su mandato, y procederán a 
establecer si los primeros reúnen las condi
ciones exigidas por la Constitución de la 
Provincia y esta ley. 

Art. 15 - La presencia de la mayoría ab
soluta de los miembros del consejo a consti
tuirse, formará quórum para deliberar. Las 
decisiones se adoptarán por simple mayoría. 
En estas sesiones preparatorias el cuerpo 
tendrá facultades disciplinarias y de com
pulsión en la forma establecida en el artícu
lo 24. 

Art. 16 - En las sesiones·preparatorias 
se elegirán las autoridades del consejo de 
salud y promoción social: presidente, secre-

tario y tesorero, que durarán dos años en sus 
funciones, pudiendo ser reelectos por simple 
mayoría de votos. Se dejará constancia, ade
más de los consejeros vocales y de los conse
jeros suplentes que lo integrarán. Habiendo 
paridad de votos en esta elección prevalece
rán los candidatos con mayoría de votos 
en la elección comunal. 

Art. 17 - Deberá redactarse un acta de 
todo lo realizado en las sesiones prepara
torias, que será firmada por el consejero 
que hubiera presidido, por el secretario y 
optativamente por los demás consejeros ti
tulares y suplentes que lo deseen. 

Art. 18 - El secretario administrativo 
será designado de fuera de su seno por el 
consejo de salud y promoción social, por 
simple mayoría de votos careciendo de esta
bilidad en.la función y pudiendo ser removi
do por el mismo sistema. El cargo será con
siderado en el presupuesto del Ministerio de 
Salud y la remuneración será fijada de acuer
do con las categorías mencionadas en el 
artículo. -

Los empleados del consejo de salud y pro
moción social serán designados por ei minis
terio de salud, a propuesta del mencionado 
organismo y estarán comprendidos en el ré· 
gimen de la ley 10.430. 

Art. 19 - Una vez efectuada la elección 
de autoridades, según lo disponen los artícu
los 14 a 18 de la presente ley, el cuerpo co
municará el resultado de la misma a la junta 
electoral, a las· autoridades provinciales y a 
las autoridades comunales de su municipio. 

TITULO 11 

CAPITULO 1 

Del funcionamiento de los consejos de 
salud y promoción social 

Art. 20 - Cada consejo de salud y promo
ción social funcionará en su propia sede o en 
aquellas dependencias que le facilite el Minis
terio de Salud de la provincia de Buenc¿is Ai
res. Autorizase al Ministerio de Salud a reali
zar los convenios que sean necesarios con ·'ª 
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finalidad de dotar a los distintos consejos 
de los espacios físicos necesarios que permi
tan su normal desenvolvimiento, con otros 
organismos nacionales, provinciales o muni
cipales y entidades de bien público. 

CAPITULO 11 

De las sesiones del consejo de salud y 
promoción social 

Art. 21 - El consejo de salud y promo
ción social realizará sesiones con el carác
ter y en los términos que a continuación se 
indican: 

a) Preparatorias: en la fecha fijada por 
la junta electoral, para cumplir lo dis
puesto en los artículos 12 a 17 de la 
presente ley. 

b) Ordinarias: sesionarán en forma ordi
naria desde el 1 o de febrero hata el 20 
de diciembre de cada año. Las sesiones 
será semanales. 

el De prórroga: podrá prolongar las sesio
nes ordinarias por el término que el 
mismo establezca. 

d) Esoeciales: la oue determine el cuerpo 
dentro del periodo de sesiones ordina
rias o de prórroga. 

e) Extraordinarias: el Consejo de Salud y 
Promoción Social podrá ser convocado 
a sesiones extraordinarias por el presi
dente, siempre que un asunto de inte· 
rés lo exija, o autoconvocarse, cuando 
por la misma razón lo solicite un mí· 
nimo de un tercio del número de sus 
miembros. En estos casos el consejo 
sólo se ocupará del asunto o asuntos 
aue fije la convocatoria. comenzando 
por tratar la razó'n de urgencia para ha
cer lugar al requerimiento. 

Art. 22 - La mitad más uno de los miem
bros que componen el consejo será el núme· 
ro requerido para- formar q1.,1órum, el que es 
necesario para deliberar y resolver todo 
asunto de su competencia, salvo expresa 
disposición en contrario. 

A los efectos de la formación del quórum 
requerido en el párrafo anterior debe tenerse 
en cuenta al presidente, qui.en tendrá voto al 

igual que -los demás consejeros y que en caso 
de empate en alguna discusión, luego de re& 
brir el debate y de subsistir el empate, será· 
el que resuelva en deftnitiva. 

Art. 23 - Las sesiones serán pOblicas. 
Para conferirles el carácter de secretas se ne
cesitará la mayoría total de los miembros del 
consejo. 

Art. 24 - La minoría compelerá incluso 
con la fuerza pública, a los consejeros que 
por dos o más inasistencias injustificadas, 
impidan las sesiones del consejo. Se tJntien
de por minoría un tercio del total de sus 
miembros. 

Art. 25 - Cada consejo de salud y promo· 
ción social dictará sus reglamentos internos 
en los que se establecerán el orden de las 
sesiones y el trabajo a realizarse el servicio 
de las comisiones internas y las disposicio
nes concernientes al régimen de sus bficinas. 

Art. 26 - La designación de las comisio
nes se hará en la . primera sesión de cada 
año. 

Art. 27 - Las determinaciones que adop
te el consej!) de salud y promoción social se 
denominarán: 

a)° Disposición: si crea, reforma, suspen· 
de o derciga una regla general, o si re
chaza solicitudes particulares; si dispo
ne la adopción de medidas relativas a 
Ja organización interna del consejo y, 
en general,. toda. determinación de ca
rácter imperativo. 

b) Resolución: si tiene por .objeto expre
sar una opinión del consejo sobre cual· 
quier a5unto de carácter público o pri
vado o manifestar su voluntad de prac
ticar algún acto en tiempo determina
do. 

c) Comunicación: si tiene por objeto con· 
testar, recomendar, pedir.o exponer al· 
go. 

Art. 28 - El consejo de salud y promo
ción social procederá a labrar actas de las 
sesiones reali2!adas en el libro especial rubri· 
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cado por autoridad competente que detenni· 
ne el Ministerio de Salud. 

En caso de pérdida o sustracción del li· 
bro, harán plena fe las constancias ante es· 
crmano público, hasta tanto se recupere di· 
cho libro o se habilite por disposici6n del 
cuerpo uno nuevo. 

De tas actas del consejo de salud y promo
ción social se expedirá testimonio autenti· 
cado que se remitirá anualmente al honora· 
ble Tribunal de Cuentas para su guarda. 

Art. 29 .....: Toda documentación del con· 
sejo estará bajo la custodia del secretario, no 
pudiendo ser retirado de la sede del mismo. 

Art. 30 - En caso de notable inasistencia 
o desorden de conducta, el consejo de salud 
y promoción social podrán sancionar a cual
quiera de sus miembros, en la forma y con 
los procedimientos determinados en el títu· 
lo VII (sanciones y procedimientos). 

CAPITULO 111 

De la futlcieMI, deberes y atribuciones de 
los IMembrol de1 conselo 

Art. 31 - Son atrmuciones y deberes del 
presidente: 

a) Convocar a los miembros del consejo 
de satud y promoción social a las 
ftSiones que debe celebrar el cuerpo. 

b) [)jri¡ir ta discusión, en la que tendrá 
voz y voto. Para hacer uso de la pala· 
bra, deberá delegar ta presidencia y vo
tará en todos k>s casos desde su sitial. 
En caso de empate tendrá doble voto. 

e) Dirigir ta tramitación de los asuntos y 
seffalar los que deben formar el orden 
del día, sin perjuicio de los que, en ca
sos especiales resuelva el consejo. 

d) Firmar las disposiciones y resolucio
nes que apruebe el consejo, las comu· 
nicaciones y las actas, debiendo ser 
ntfrendada su firma por la del secre
tario, y en ausencia de este, por un 
consejero designado ad hoc. 

et Dar cumpUmiento a los proced imien
tos v ap1icar lai sanciones que dispon-
918' consejo. 

tJ Disponer de las dependencias del con
sejo a los fines del mejor funciona
miento de este. 

g) Firmar juntamente con el tesorero to· 
do lo referente al movimiento finan
ciero del consejo. 

h) En caso de emergencia, el presidente 
podrá tomar las resoluciones que c;o
rrespondan, comunicándolo al cuerpo 
en la primera sesión que celebre. 

Art. 32 - En todos tos casos, el conseje
ro de mayor edad de la lista mayoritaria, 
remplazará al presidente del consejo de sa
lud y promoción social, y podrá convocar 
a 1os consejeros cuando el presidente de
jara de hacerlo. En caso de quedar vacante 
la pre$idencia será necesario nueva elección. 
Si la renuncia o cese de funciones del presi· 
dente implicase la de consejero de salud y 
promoción social, fa nueva elección se efec
tuará luego de incorpotado el consejero 
suplente que complete el número de miem
bros titulares. 

Art. 33 - Son funciones y deberes del 
secretario: 

.a} Cump1ir funciones de, coordinación 
juntamente con el presidente. 

b) Refrendar la firma del presidente. 
e) firmar cheques en ausencia del pre· 

sidente, juntamente con el tesorero. 
d) Supervisar el archivo y la documen· 

tación y, en general, la administración 
interna dei consejo. 

e) Suscribir. las disposiciones, comunica· 
ciones y resoluciones, juntamente con 
et presidente, como asimismo llevar y 
refrendar, el libro de actas. 

ti Computar, verificar y anunciar el re
sultado de las votaciones. 

g) Tener bajo su dependencia inmediata, 
auxiliado por el secretario administra· 
tivo, al penonal del consejo, de acuer
do con las instrucciones emanadas del 
ClJelltO. 

An.. 34 - Son atrbuciones y deberes del 
tesoret'O: 

al Cumplir funciones de administración 
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de los bienes del consejo de salud y 
promoción social, juntamente con el 
presidente, con el cual firmará las dis
posiciones relativas a esta función. 

b) Firmar juntamente con el presidente 
o el secretario los cheques del consejo 
de salud y promoción social, los que 
deberán ser a ja orden: "consejo de 
salud y promoción social • presidente 
o secretario y tesorero". 

c) Llevar los libros de contabilidad del 
consejo de salud y promoción social, 
de acuerdo con .las disposiciones vi· 
gentes. 

d) Controlar e intervenir en pagos de 
sueldos y remuneraciones del personal 
de las reparticiones o establecimientos 
distritales de los ministerios de Salud 
y Acción Social. 

e) Rendir cuentas documentadas de las 
inversiones que se realicen por inter· 
medio del consejo de salud y acción 
social. 

f) Elevar informes m!msuales del estado 
de cuentas y efectuar balances trimes
trales del movimiento ordinario de los 
fondos del consejo de salud y promo
ción social. 

Art. 35 - Son funciones del secretario 
administrativo: 

a) Coordinar juntamente con el lecre· 
tario las tareas del personal administra· 
tivo dependiente del consejo de salud 
y promoción social. 

b) Preparar el material informativo nece
sario para la normal realización de las 
sesiones del consejo. 

c) Atender el despacho de los asuntos 
del consejo de salud y promoción so
cial. 

Art. 36 - Regirán para los consejeros de 
salud y promoción social, como sobrevinien· 
tes, las inhabilitaciones e incompatibilid¡:¡· 
des previstas en el· título l. Estas situaciones 
serán comunicadas al cuerpo, dentro de las 
veinticuatro (24) horas de producidas, o al 
presidente en el período de receso. 

Art. 37 - Ningún consejero·~ salud y 

promoción social podrá ser parte en con
trato alguno que resulte de una disPQsición 
tomada por et consejo de salud y promo
ción social durante el período legal de su 
marklato. · 

Art. 38 - Los consejeros de salud y 
promoción social no podrán abandonar 
sus cargos, hasta recibir la comunicación 
de la aceptación de sus excusaciones o re
nuncias. La aceptación deberá ser resuel· 
ta por el consejo de salud y promoción 
social dentro de los treinta (30) días de la 
fecha de presentación, vencido el término, 
consideráse admitida la admisión y rele
vado el consejero de continuar desempe
ñando la función. 

Art. 39 - Los consejeros de salud y 
promoción social se incorporarán inme· 
diatamente de producida la vacancia, li· 
cencia o suspensión de un titular, o cuan
do éste deba reemplazar al presidentp. 

El consejero suplente que se incorpore al 
consejo de salud y promoción social, sustitu
yendo a un titular en forma temporaria, se 
restituirá, al término del reemplazo, al lugar 
que ocupaba en la respectiva lista. Si la susti· 
tución fuere definitiva se colocará en el lugar 
correspondiente al último puesto de la lista 
de titulares.· Si durante la sustitución tempo
raria se produjera una vacante definitiva el 
suplente llamado para ese interinato la ocu· 
pará en carácter de titular, siendo reempla
zado en la suplencia por el consejero suplen
te subsiguiente de su 1 ista. 

TITULO 111 

De las atribuciones del consejo de salud 
y promoción social 

Art. 40 - Corresponde al consejo de sa
lud y promocjón social: 

1 .. Colaborar y prestar cooperación con 
los organismos o establecimientos de 
salud o de acción social ·municipales, 
provinciales y privados. 

2. Administrar las asignaciones que fijen 
los ministerios de Salud y de Acción 
Social en sus presupuestos par-a cada dis· 
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trito, con destino a refacciones. repa
raciones y gastos varios. 

3. Administrar subsidios, donaciones, le
gados o cualquier otro aporte que rea
licen entidades nacionales. provincia
les o terceros. destinados a mejor¡1r 
los aspectos social y sanitario de la co
munidad. 

4. Efectuar las adquisiciones, contrata
ciones y pagos previstos en las asigna· 
ciones presupuestarias. 

5. Tramitar los reclamos que correspon
dan por el cobro de remuneraciones. 

6. Realizar aportes de información ten
dientes a elaborar nuevas políticas y 
estrategias para la prevención, atención 
de la salud y promoción de actividades 
sociales. 

1. Requerir de la población y/o entidades 
representativas de la comunidad, pro· 
yectos e iniciativas tendientes a mejo
rar la atención social y sanitaria. 

8. Implementar campañas de acción so
cial destinadas a la prevención prima· 
ria de enfermedades sociales, coordi· 
nando su actividad con la de entida
des públicas o privadas. 

9. Promover la formación de cooperati· 
vas de producción, consumo, vivien
da, así como también compras comu
nitarias, mercados comunitarios y 
huertas comunitarias, en los sectores 
de menores recursos. 

10. Estimular a las empresas, centros co· 
merciales, sociedades de fomento, 
asociaciones y particulares para crear 
jardines maternales, casas del niño, 
hogares de tránsito, hogares de ancia
nos, centros de atención social al dis· 
capacitado y todo tipo de entidades 
de ayuda y promoción social. 

11. Promover campañas destinadas a la 
prevención del alcoholismo y la dro· 
gadiccion, unificando esfuerzos con 
instituciones oficiales y no oficiales 
ya existentes en materia asistencial. 

12. E5tllblecer programas para la aten
ción integral del niño hasta la adoles
cencia. 

13. Velar por el cumplimiento estricto 
de lu leyes referentes a salubridad la
boral y promover el mejoramiento de 

las condiciones en que se desenvuel
ven los trabajadores. 

14. Implementar campaña5 con el objeto 
de prevenir y combatir la contamina
cion ambiental, alimentaria y de e
fluente5 industriales. 

15. Implementar campañas de educación 
sanitaria a través de los medio5 de co
municación social, en establecimientos 
educacionales y entidades de bien pú
blico. 

16. Formar equipo5 interdisciplinarios 
para trabajar en la5 área5 social y sani
taria, de los sectores más problemáti
cas de la comunidad. 

17. Toda actividad tendiente a mejorar lo~ 
aspectos social y sanitario de la comu
nidad. 

Las erogaciones producidas por aplica
ción de 105 incisos 2, 3 y 4 del presente ar
tículo, serán rendidas al honorable Tribunal 
de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. 

:c;lz" 

A.ri: 41 - Gestionarán a través de los 
ministerios de Salud y Acción Social y de
m4s reparticiones públicas, las mejoras que 
consideren necesarias con respecto a la pre· 
vención y atención de la salud, así como 
todas las iniciativas que consideren que pue· 
den contribuir a la promoción social. 

Art. 42 - Podrán participar juntamen
te con entidades culturales, deportivas, 
de bien público y las municipalidades, en 

· la formación de organismos orientados ha
cia el estudio y aplicación de planes de me
joramiento social de la comunidad. 

TITULO IV 

Pe los recunos de los consejos de 
salud y promoción social 

Art. 43 - Constituirán recursos del con
sejo de salud y promoción social: 

a) La asignación anual que se fije en los 
ª°"xos Mini5terio de Salud y Minis
terio de Ac:ciOn Social, con destino a 
refaccione$, reparaciones, gastos va
rios y de petsonal. 
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b) t.as partidas que Je asignare el .piesu. 
puesto municipal. · 

e) Lot fondos provenientes de reyes ,.. 
cionafes, prorinciales · y Otdeil80Zli 

· municipales. 
d) Las donaciones;· legados y/o contribu

ciones que se le destinen. 
e> CUafquier otro Ingreso que pudieran 

percibir. 

TITULO V 

Nulidad de los actos Plrfdieal de los 
consejos de salud y promoción sedal 

Art. 44 - Los actos de los consejos 
de sakld y promoción sociát no constitui
dos ·según la competencía, forma· y conte
nidos determinados en la presente fey y 
en su reglamentación, serán nulos. 

TITULOVt 

Responllbilidad de los miembros y 
empleados de loi cormjos. salud y 

promoci6n social 

Art. 4S - Esta ley estabiece et · prinei· 
pío de responsabifidad de lós miembros y 
funcionarios del consejo de salud y promo
ción social i>or todO acto que autoricen, 
ejecuten o dejen de efeanar. exi!'ediéndose 
en el uso de sus facultades e infringiendo 
los deberes que le conciemen.n razón de sus 
cargos. 

Art. 46 - El amedicho principio de res
ponsabilidad asume las formas potitíeas, 
civil, penal y administrativa,.ode;.conformi.. 
dad a la legislación vigente ~e a cada 
caso. La responsabilidad políticcl'se deslin
dará de acuerdo a ·10 previsto en la presente 
ley, las responsabilidades civiles y penafes 
ante los jueces ordinarios, la responsabili~ 

dad administrativa será determinada y gra
duada en su alcance por los órganos creiF 
dos para tal finalidad y por el honorable 
Tribunal de Cuentas, este último, en,todo lo 
concerniente a la percepción· y utilización 
de los recursos del consejo de salud y promo
ción social y a la preservación de su patrim6 
nio. 

a r, ·1 e r ji! ·. -.... 

. Art. 47 - CUeildo 81 consejo fuefé'conde
·1'18dcf:éft'jüici0 a Pilar dalos cmlldos a ter· 
·Ci!ft*· por actos. pellOrlales de sús fuíiciona.. 
riól, -.teatos o m~ podti llécionar 
contra -.. a los tfectos dél resárcimiento, 
·tas miti'ñós ho responderin ~ rw causal 
hubiere sido el eumplimhmlo de actos de 
servicioL" 

TITULOVU 

Art. 48 - Las sancianesque et.consejo de 
salud y promoción sociaJ aplica'i a sus 
miembros·--: 

a) Amonestación; 
bJ Suspensi6n de hásta noventa (90) días; 
c.J Destitlleión con causa. 

Aft. 49 - Si a un miembro del c:onsejo 
,. le imputare la comisión de un delito 
penal, corresponderá preventivaniente si el 
iuet t1tJe entiendtt en ta causa dictare' auto de 
prisión preventiva. Produeida senteneia firme 
condenatoria la destitucibn operará de ple
no dendlo. La absolución libre o ti ·sobre
seimienro provisorio o· definitivo permitirá 
al consejero résti1uirse automilicamettte al 
cuerpo. 

Tratándose de transgresiones diSiin!M a 
la previstas en el párrafo anterior, corres
pande .al consejo conformar una comisión jn

vestigac:Íora integrada por un mínimo de tfl#S 
(3) consejeros_ para evaw la gravedad de los 
hechos y ele'Ür el pedido de suspensíón o 
destitución si correspondiere al consejo. 

Art. 50 - Cuando la comisión investiga
dora encontrare mérito suficiente para que 
el consejo considere ta destitución del con
sejero, deberá procederse de _Ja siguiente .ma
nera: 

1. Convocar a una sesión extraordinaria 
con ocho (8) días de anticipación co· 
mo mínimo; 

2. Citar at consejero de salud y promo" 
ción social imputado; con ocho días 

· de anticipaeión como mínimo, én ·el 
domicilío fijado de acuerdo con et 
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artículo 36 de -la presente .ley. La no
tifación se realil8rí por cédula y la 
misma lo impondrá· de los cargos que 
se le realizan. A los demú conseieros 
se los cita por telegrama colacionado, 
el que deberá expresar los motivos de 
la convocatoria; 

3. A1'1'!nciar la sesión extraordin•ia con 
una anticipación de cinco (5) días co
mo mínimo, mediante avisos en perió
dicos locales; 

4. El imputado podrá ej..-cer IU defensa, 
para ello se encuentra facultado a 
ofrecer y producir toda la prueba de 
que intenta valerse, aceptándose como 
tales los medios previstos en el Código 
de Procedimiento Penal de la provincia 
de Buenos Aires; 

5. En la sesión extraordinaria no se con
siderará al imputado a los efectos. del 
quórum, tampoco tendrá voto respec· 
to de la cuestión y la destitución se 
resolverá mediante el voto de los dos 
tercios de la totalidad de los miembros 
del consejo, con la salvedad indicada 
anieriormente. 

Art. 51 - Las inasistencias injustificadas 
a estas sesiones dará lugar a una amonesta
ción y en caso de reincidencia será de apli
cición el procedimiento previsto en el ar· 
tículo 24 de la presente ley. 

Art. 52 - Si luégo de una segunda cita
ción no se hubiere logrado el quórum, se 
realizará una tercera con una anticipación 
mínima de veinticuatro (24) horas, en este 
caso la minoría podrá convocar a los su· 
plentes los que deberán ser citados de la 
forma antes explicitada. 

Art. 53 - La suspensión preventiva im· 
puesta a un consejero no podrá mantenerse 
más allá de los noventa (90) días a contar 
de la fecha en que le fuere notificada. P• 
sado dicho término el consejero recupera· 
automáticamente el pleno ejercicio de sus 
funciones. 

Igual efecto sobrevendrá cuando el pedi· 
do de destitución no cuente con la mayoría 
que exige el articulo 51 inciso 5). 

. . 
Art. 54 - El conseio de salud y promo-

ción social podrá conceder licencias a los 
miembros que la soliciten, por un tiempo 
no mayor a los tres (3) meses por período; 
debiendo en tales casos incorporar al o los 
suplentes que correspondan.para no dificul· 
tar su funcionamiento. 

La reglamentación de esta ley deberá 
contemplar la forma de utilización de las li
cencias. 

Art. 55 - Las transgresiones de los se
cretarios administrativos serán sancion• 
das con: 

a) Amonestación; 
b) Suspensión sin goce de haberes; 
c) Rem<>ción, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 21. 

Art. 56 - Las sanciones disciplinarias • 
.,licables a los consejeros prescriben al ai'lo 
de producida la transgresión. El ejercicio Qe 
la acción interrumpe la prescripción. 

TITULO VIII 

Derecho de revocatoria del electorado 
de los conseiero~ 

Art. 57 - El electorado de cada partido 
en la forma que s.e determina en el presente 
título, podrá ejercitar el derecho de revoc• 
ción del mandato de los miembros del res
pectivo consejo de salud y promoción social. 

Art. 58 - El derecho de revocatoria a que 
se refiere el artículo anterior, podrá ejercer· 
se con la totalidad de los miembros titulares 
y suplentes del consejo de salud y .y.romo
ción social, a pedido de un número de elec
tores mayor al veinte (20) por ciento del pa· 
dró.n que se hubiere utilizado en la última 
elección. 

Si esa cantidad de firmas no se hubieren 
alcanzado al momento de la pre5entación, se 
abrirá un registro por el término de quince 
(15) días para lograr el número requerido. 

La presentación de la acción y el resto del 
procedimiento debe realizarse ante el juez 
de paz de ese municipio, que deberá verificar 
la autenticlilad de los datos personales de 
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los firmantes y el cumplimiento de los re
quisitos que esta ley y su reglamentación 
exigen. 

En la capital de la Provincia la acción 
debe iniciarse ante la junta electoral. 

Art. 59 - El juez de paz al recibir el pe
dido de revocatoria debe inmediatamente 
poner en conocimiento del mismo at consejo 
de salud y promoción social y a Ja junta 
electoral, la que deberá poner a disposición 
de aquel los medios necesarios para facili
tarle la tarea que esta ley le impone. 

Art. 60 - Juntamente con el pedido de 
revocatoria, cada uno de los solicitantes de
berá ofrecer una fianza real por un valor 
equivalente al diez (10) por ciento del suel· 
do básico del empleado que reviste en la ca
tegc>ría inferior del escalafón municipal. La 
fianza consistirá en un depósito bancario a 
la orden de la junta electoral, en dinero en 
efectivo, el que será restituido a los deposi
tantes en el caso de prosperafla iniciativa 
y lograrse la destitución al menos de un con
sejero. 

Art. 61 - La finalida:I ele la fianza estable
cida en el artículo anterior es la de solventar 
los gastos que demanda la realización de esta 
consulta popular, para et caso de un resulta
do adverso a las pretensiones de los solici· 
tantes. 

Art. 62 - Cumplidos los requisitos hasta 
aquí enunciados la junta electoral convoca
rá al electorado a elecciones dentro de los 
quince ( 15) dí as. El elector deberá sufragar. 
en una boleta que expresará claramente si 
vota por la destitución o por la confirma· 
ción del o de los consejeros sometidos al 
pronunciamiento del electorado, votando 
por separado respecto de cada uno. 

Art. 63 - El pedido de revocatoria, pue
de realizarse en cualquier época, después de 
transcurrido un (1) afto y siempre que no fal· 
ten nueve meses para la expiración de los 
mandatos del o los consejeros cuestio.nados. 

Art. 64 - El pedido de destitución debe 
ser razonablemente fundado y cuando se re-

fiera a mil de Un consejero los c#p • 
formularán individualmente. No podri for;. 
mularse tal pedido cwmdo la cantidMt de» 
plentes no aleanzant • cubrir l• vllCantel 
que se produieran de prosperar la destitu
ción ni tampoco accionar respecto de un 
consejero que Nlbienr sido tametido. a este 
procedimiento con r11Ultado negatiwo, tl• 
ta después de Cumplidos los nuew meses de 
realizado el mismo. 

Art. 65 - Será obligatoria la particip.w:i6n 
del electorado. Sólo procederá la remoción 
cuando habiendo votado como mínimo el 
setenta (70) por ciento del padrón· electo
ral, la mayoría se hubiere pronunciado a f&. 
vor de la destitución. 

TITULO IX 

De los conflictos 

Art. 66 - Los conflictos internos de los 
consejos de salud y promoción soeial, los 
que se planteen entre distintos consejos de 
salud y promoción social o con otras attori
dades de la Provincia y/o municipales, serán 
planteadas ante la Suprema Corte de Justi
cia, la cual dispondrá que se suspenda la eje
cución de· las disposiciÓnes controvertidas 
y la sustanciación del juicio. 

Art. 67 - Oídas las partes y acumuladas 
las pruebas la Sw>rema Corte dictará senten
cia aentro de los treinta (30) días contados a 
partir de su intervención. Los miembros de 

. la Corte responderán personalmente cuando 
excedan el plazo establecido. 

Art. 88 - En caso de conflicto con la N• 
ción o con-otras provincias, estos deberán 
ser comunicados al Poder Ejecutivo. 

Art. 69 - Cualquier consejero de salud y 
promoción social que hubiese sido expulsa
do, suspendido o impedido de entrar en el 
desempeño de su capgo, podrá promover 
conflicto al consejo de salud y promoción 
sócial por ante la Suprema Corte dentro 
del término de cuarenta y cinco (45) días 
corridos, contados a partir de .la fecha de su 
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notificación, vencido el cual tendra por 
consentida la medida. 

Art. 70 - Probada y declarada la viol• 
ción de la Constitución o de la ley, en su 
caso, el acto impugnado y todos aquellos 
que de él deriven serán declarados nulos y 
sin ningún valor con todas las consecuen
cias jurídicas que tal declaración lleve apa
rejada. Cuando las causas de nulidad deri
ven de la constitución del consejo de salud 
y promoción social, su declaración por la 
Suprema Corte hará procedente la inter
vención prevista en el artículo 71. 

TITULO X 

De las acefalías 

Art. 71 - Corresponde al intendente 
municipal restablecer el ejercicio de las 
funciones de los consejos de salud y pro
moción social de acuerdo con las siguien
tes normas: 

a) Si no pudiese constituir el cuerpo pro
cederá a designar un comisionado o in
ter;ventor hasta la elección de nuevos 
consejeros, según lo establece la Cons
titución para las autoridades comun• 
les. 

b) Si el cuerpo renunciase en pleno, y los 
suplentes no alcanzaren por sucesivos 
desplazamientos a formar el número 
mínimo de seis (6) consejeros de salud 
y promoción social, procederá como 
en el caso del inciso a). 

Art. 72 - Las funciones del conse1ero de 
salud y promoción social serán ejercidas por 
el comisionado o interventor mediante dis
posiciones autorizadas por el intendente 
municipal. 

Art. 73 - Las sanciones determinadas 
para los miembros del consejo de salud y 
promoción social serán aplicables al comisio
nado o interventor. 

TITULO XI 

Disposiciones generales 

Art. 74 - En el acto de apertura de 

contrataciones, se labrará acta que tirmara 
el presidente, secretario y tesorero y los pro
ponentes presentes y/o testigos que desearen 
hacerlo. 

Art. 75 - Las disposiciones sancionadas 
por el consejo de salud y promoción social 
regirán durante el tiempo que las mismas 
establezcan. 

Las que. no fijen tiempo de duración re
girán mientras no sean derogadas por otras 
que expresamente las mencione. 

Art. 76 - Todos los documentos, libros, 
publicaciones, etc. de los consejos de salud y 
promoción social, serán reservados en archi
vos organizados, según los métodos que 
aconseje el Archivo Histórico provincial de 
acuerdo con lo dispuesto por las leyes que 
rigen la materia. 

Art. 77 - Por motivos de irregularidades 
manifiestas o desviación o incumplimiento 
de sus funciones específicas y en defensa de 
la imprescriptible continuidad del proceso 
de salud o promoción social, los ministerios 
de Salud y Acción Social intimarán a los 
consejeros de salud y promocion social que 
se hallaren en esos casos, para la regulariza
ción de las mismas, bajo apeq::ibimiento, de 
que si así no se hiciere se ejercerán funcio
nes supletorias mediante un delegado con fa
cultades ejecutivas circunscriptas a la aten
ción de las funciones omitidas. 

Art. 78 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

Novau. 

FUNDAMENTOS 

Los aspectos social y sanitario de la co
munidad implican patrimonios comunes, de 
prioridad insoslayable. Mejorar la calidad de 
vida es responsabilidad de todos, pero hoy 
sólo la ejerce la autoridad gubernamental. 

se~ crea, a través del presente proyecto, 
organismos cuya integración será de carácter 
electivo, cuyas funciones de ninguna manera 
sustituyen roles o funciones específicas de 
las distintas áreas encargadas de dichos te-
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mas sino que actúan en apoyo de ellas, co
laborando en tareas de prevención y aten
ción de la salud, así como en la promoción 
social. 

Los consejos de salud y promoción so
cial constituyen organismos representativos 
de la voluntad popular, que unificando es
fuerzos con entidades oficiales, entidades 
de bien público y en general con la pobla
ción, realizará todo tipo de actividades ten
dientes a mejorar los aspectos social sani
tarios de la comunidad. 

La creación de· los organismos propues
tos, permitirá efectivización de una nece
saria descentralización de los recursos, una 
más eficiente administración. de las mismas, 
y la implementación de un debido control 
de gestión que sin dudas nadie realizará me
jor que la comunidad local. 

Novau. 

-A las com1s1ones de Salud Pública; 
de Acción Social; de Asuntos Municipales; 
de Legislación General 11 y de Presupues
to e 1 mpuestos. 

CXXXVlll. MODIFICACION DE ARTICU
LOS DE LA LEY 6.983, CAJA DE PRE
VISION SOCIAL DEL COLEGIO DE ES
CRIBANOS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS Al RES 

( D/803/89-90) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Modifícanse los artículos 10, 
20. 6º, 10, 11, 17, 19, 26, 29, 34, 36, 
38, 39. 42, 4a 46. 48. 49. 52,53, 57, 6~ 
61, 62, de la ley 6.983, que quedarán re
dactados de la siguiente manera: 

Art. 10 -La Caja de Previsión Social 
del Colegio de Escribanos de la provincia 
de Buenos Aires, creada por ley 5.015, 
con domicilio en la ciudad de La Plata, 
continuará funcionando como persona 
jurídica de derecho público no estatal, 

bajo la denominación de Caja de Seguri
dad Social para Escribanos de la Provin
cia de Buenos Aires. 

Art. 20 - Están comprendidos en las 
previsiones de esta ley: 

a) Los escribanos en actividad, titulares 
o adscriptos de registro de escrituras 
públicas de la Provincia. 

b) Los actuales jubilados y pensionados 
de la Caja. 

c) El juez notarial y los secretarios e ins
pectores del juzgado notari.al, que hi
cieren opción de afiliación a esta Ca
ja. 

d) Lo"s causahabientes de los afiliados fa
llecidos en el límite y orden que esta 
ley prevé. 

El consejo directivo del Colegio de Es
cribanos podrá incorporar, también 
por opción expresa, a los empleados del 
Colegio de Escribanos de la Provincia 
de Buenos Aires. 

Art. 6º - El capital de la Caja se for
mará: 

a) Con el aporte personal de sus afilia
dos fijado en el artículo 11. 

b) Con los aportes para el fondo de com
pensación que se crea en el título ·J V, 
capítulo IV. 

c) Con los descuentos que se practiquen 
de las jubilaciones y pensiones para pa
go de cargos por aportes adeudados. 

d) Con los aportes para el fondo para sub
sidios que se crea en el título IV, capí
tulo V. 

e) Con el importe de las sanciones previs
tas en la ley orgánica del notariado. 

f) Con las donaciones y legados que se le 
hicieren. 

g) Con la tercera parte del valor de los fo
lios de actuación notarial para proto
colos y testimonios. 

h) Con los aportés extraordinarios que es
tablezca el consejo directivo con ca
rácter especial. 

i) Con el diez por ciento sobre el impor
te del impuesto al acto y tasa de ins-



CAMARA DE PlrITTAOOS 

~tubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENºª AIRES 4a. sesión de prórroga 

ci::ipción o preanotación que corres
ponda a la constituci6n y modificación 
de derechos reales sobre bienes ubica
dos dentro de la Provincia y sobre to
dos los otros actos notariales sujetos 
a impuestos variables, a cargo de los 
otorgantes, en la misma proporción 
de dichos impuestos o tasas. 

j) Con un monto equivalente al cinco por 
mil calculado sobre el llaber mínimo 
de la jubilación ordinaria que se esta
blez~ según el artíc1.1lo 42, a cargo de 
los mismos obligados indicados en el 
inciso anterior, cuando los actos tribu
ten impuestos fijos o se hallen exentos 
o no 11ravados. 

k} Con las rentas e intereses qe devengue 
el fondo de la Caja. 

11 Con los aportes patronales a que se re· 
fiere el artículo 18. 

Art. 10 - la dirección de la Caja será 
ejercida por el consejo directivo del Cole
gÍ9 de Escrib,anos de la provincia de Bue
nos Air&I! v !!! ~ministraciqn por su comi
tt! ej~ytiyg, ~0n facultad para proceqer 
en t~qs los c~sos, de conformidad COR 

lo establecido por las disposiciones de 
esta ley, pQ,r los reglamentos internos que 
di~en al· efecto y, subsiqiari¡imente y en 
lo comPat!P!e, por las normas de la ley 
orgánica ge.I 110tariado~ 

Aft. 11 - Los afili~os deberán apor
tar CQffl@ ff!Ínimo ~ot.>re el monto men$Ual 
d!! la i!A~ilaciém ordiri¡¡rj¡~ l9s porcentajes 
sj~ien~~: 
H1f$t~ ~ i!i'f?-5, qe ejercicio profesional, el 2. 
D,f.lsde ~ t'!íl~ª 6 ai'los de ejercicio prote
~jonal, el 4. 
D~e § ha~a 9 ai'los de ejercicio profe
sioni1I, el 6. 
BeSdtt Q ha$ta 12 años de ejercicio profe-

siqpa,i, ~I ª· 
011~~ l i ~~~ 16 años de ejercicio profe-
sional, @! lg. 
Del!'!e, 1§ ~Q' en ~elante, el 12. 

1:8§ f§Sri8tflA~ ge registro de escritu
rtt aú9!iai iRl~fílffn los aportes con el 
~8~ 8@1 fl8f~íl~ie que .establezca el Co
legio Ae t:scribanos sobre el importe de 

Tos impuestos de sellos y tasas de inscrip
ción que correspondan a todos los actos 
que autoricen, aun cuando estuviere invo
lucrado más de uno en una misma escritu
ra. En las escrituras que tributen tasas o 
impuestos fijos, se hallaren no gravadas o 
exentas total o parcialmente, el aporte se
rá el catorce por ciento del honorario que 
corresponda para el respectivo acto de 
acuerdo al arancel notarial aplicable en la 
Prpvincia. 

~¡ el l'SCribano de registro de escritura 
públiCél no hubiera cubierto el aporte co
rresp,qndiente al afio calendario, deberá 
inte!Jf@r la diferencia dentro del plazo que 
la g@i11 ¡tstableica mediante depósito di
recto o transferencia en el Banco de la 
Provincia en cuenta especial a la orden 
d1,1I ~!eeio de Escribanos. Para la compu
taciqfl ~tíl aporte del afio se considerarán 
los efectivamente ingresados a la Caja 
hasta el 31 de diciembre. 

Los notarios que intervinieren en la 
inscripción registra! de los documentos 
corresppndientes a actos notariales que 
se otw(J.!en fuera de la Provincia para 
surtir efectos en su territorio, así como en 
la determinación de las obligaciones fis· 
c'11e~. ~ vi~cipn y verificación del pago, 
éJPortflr~n el siete (7) por ciento sobre los 
tionorArips correspondientes eonforme a 
lo Pf\l~eripto por el artículo 187 del de
creto ley 9.Q~0/78' (T.O. decreto 8.527/ 
8(i). 

Art. 17 - La Dirección General de 
Rerit11s o el ~aneo de la Provincia de 
B4eRps Aires dePositarán diariamente los 
impcme~ qui! ~9rrespondan a la Caja en 
virtuq de lo gisp4esto en la presente ley, 
en I¡¡ form11 qaterminada en el artículo 
89. 

Aft. H~ - To~¡as las deudas de los obli
g~~· t11u:ia lt ~aja serán ajustadas a valo
re~ cqn$l~ntti¡ cl~sde la fecha del naci
miflflt9 g~ I¡¡ gpligacjón hasta la de su e
~t!Y9 ~º· E9Pforme los índices de pre· 
ciq¡ ti ~nsumj~pr nivel general, aplicán
c!P.§llles un il'.lterés compensatorio del 
OFRC) par cieiltP anual. El conseiy directi
vo, conforme las características del caso 
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y la naturaleza de la obligación, podrá 
establecer intereses punitorios adicionales 
hasta un porcentaje igual a la tasa del 
compensatorio. La mora será automática 
por el sólo vencimiento de los plazos de 
pago. 

Art. 26 - Los beneficios que por ley 
se conceden son los siguientes: 

a) Jubilación ordinaria. 
b) Jubilación extraordinaria por invali· 

dez. 
e) Pensión. 

ch) Asignaciones familiares para jubilados 
y pensióAados. 

d) Subsidios. 
e) Préstamos a los afiliados. 
f) Bonificaciones sobre pensiones y jubi· 

laciones. · 
g) Jubilación extraordinaria por cumpli· 

miento de la edad máxima para el ejer· 
cicio profesional que resulte de l¡1s le· 
yes sobre la materia. 

Esta extensión de beneficios sólo po
drá ser establecida con alcance general y 
en modo alguno a t'ítulo individual. 

Art. 29 - La tramitación de la jubi· 
lación o pensión se hará ante el comité 
ejecutivo. La resolución que este adopte 
será recurrible por vía de reconsideración 
ante el consejo directivo dentro de los 
quince días hábiles de la notificación al 
interesado y susceptible de la acción con· 
tencioso-administrativa en la forma esta· 
blecida por el código respectivo. La re· 
solución que conceda o deniegue en to
do o en parte la jubilación o pensión, se
rá debidamente notificada. 

Art. 34 - No serán computables: 
a) Los términos de las suspensiones re

presivas, pero sí de las suspensiones pre
ventivas, si el afiliado hiciera los a
portes correspondientes en el' primer 
mes de su reincorporación; 

b) Las licencias que excedan el término 
fijado en el artículo anterior. 

el Para los escribanos de Registro de 
Escrituras Públicas los años que no 

haya principio ' de aportación. Se 
considerará principio de aportación la 
integración como mínimo del cin
cuenta por ciento del aporte exigido 
para la jubilación, dentro del plazo 
prescripto en el artículo 11. 

d) El período durante el cual se haya go
zado de jubilación extraordinaria por 
inválidez. · 

e) La inactividad en el ejercicio de la 
profesión pc/f término máyor de se
senta días dentro del año, siempre 

· que no fuera debidamenté justificada. 
O Los períodos por l~s cuales· no hubie

ran efectuado sus aportes fos· afiliados 
enumeradós en el artículo 18, dentro 
de los términos establecidos en el mis
mo artículo. 

· · . Art. 36 - P¿fra gozar de !•Jubiíación 
ordinaria será indispensable que el.·afilia· 
do haya efectuado aportes por el régimen 

. · de ta presente ley, durante el ~énnirio mí· 
nimo establecido en el artículo.'anterior, 
síri pi!rjuicio de lo que disporieri fos. ·regí
menes de reciprocidad jubilatória aplica
bles. 

Art. 38. - Los afiliados podrán com
pensar proporcionalmente la falta de ser· 
vicios cori el exceso de edad y la falta de 
edad con el exceso de seivicios, a razón 
de dos años de edad por uno de ser
vicios y dos años de servicios por uno de 
edad. Para acogerse a esta situación de 
excepción es indispensable acreditar un 
mínimo de veinticinco años de servicios 
con aportes. 

Los excesos de al'los de seivicios utili· 
zados para la compensación por insufi
ciencia de edad no podrán generar dere
cho a la bonificación establecida en la 
primera parte del artículo siguiente. 

Art. 39'- Los afiliados que, habiendo 
cumplido la edad y tiempo de servicios 
mfnimos requeridos por la presente ley 
para el otorgamiento de la jubilación or
dinaria, continuaran en actividad, ten
drán derecho a una bonificación en el im· 
porte de la jubilación que les corresp0n· 
da, de un cinco por ciento sobre el haber 
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de la misma por cada ai'lo que exceda de 
dicho tiempo, hasta un máximo del cin
cuenta por ciento. 

La jubilación de los afiliados que tuvie
ren excesos de aportes, será incrementada 
en un. cinco por ciento por cada fracción 
que duplique el importe del aporte anual 
para la jubilación ordinária, hasta un 
máximo de1 ve1m1cmco por ciento. 

Los excesos de aportes menores de 
dicha fracción, no se tomarán en cuenta 
por la incrementación ni serán reembol
sados, como se establece en el artículo 12. 

Este incremento será aplicable desde 
que el afiliado ingrese en la escala máxima 
de aportes a que se refiere el primer pá
rrafo del artículo 11. 

Art. 42 - El monto de la jubilación 
ordinaria será fijado por el consejo direc
tivo, el que podrá ser modificado por el 
voto de las dos terceras partes de sus 
miembros, cuf!ndO la situación de la Ca
ja lo. permita y el costo de vida lo justifi-

, que • 
. El montó de .. la jubilación ordinaria 

para los afiliados por opción a que ·se re
fiere el articulo 18 será igual al importe 
nominal d.el. último . sueldo .. mensual que 
percibían y no podrá exceder el monto 
de la jub;tación de louscribanos. 

Art. 43 -:- La jubilación extraordina
ria·por invalidez se concederá a los afilia
dos que, encontrándose en actividad y 
con .antigüedad mínima inmedia;ta de 
un aftQ, se incapaciten para el eiercicio 
profesional, por causa de enfermedad o 
accidente debidamente comprobado, 
mientras dure la incapacidad y siempre 
que no tuvieren derecho a ta jubilación 
ordinaria.. 

Del monto de la jubilación ordinaria 
se deducirá el uno, setenta por ciento 
por affo que le falte para el goce de la ju
bilación. Esta deducción no excederá del 
cincuenta por ciento. Esta jubilación se 
hará efectiva desde la fecha en que sobre
vino la ifwafidez. 

La jubitac:ión extraordinaria por cum
plimiento de la edad máxima para el e
je.rciclo profesional, se concederá bajo la 

condición de haber acreditado el afiliaoo 
quince ai'los de servicios con aportes a la 
Caia; no estará alcanzado por la compen
sación a que se refiere el artículo 38 y su 
monto será del cincuenta por ciento 
(50o/o) del haber básico, incrementado 
en un 3,33º/o por cada año que exceda 
del mínimo exigible. Las fracciones infe
riores a 6 meses serán .despreciadas y las 
superiores computadas como aflo entero. 

Art. 46 - Tendrán derecho a pensión: 

a) Los causahabientes de los afiliados ju
bilados. 

b) Los causahabientes de los afiliados con 
el tiempo de servicios requeridos para 
la jubilación ordinaria, aunque no hu· 
bieran cumplido el límite de edad, es
tén o no en actividad. 

c) Los causahabientes de los afiliados en 
actividad que fallecieren sin derecho a 
la jubHación ordinaria; 
La pensión en ningún caso generará, 

a su vez, derecho a pensión. 

Art. 48 - Los causahabientes con 
derecho a pensión son los que se determi
nan a continuación por orden de prela
ción excluyente: 

a) La viuda del i::ausante en concurrencia 
con los hijos de cualquier sexo, meno
res de edad y/o de cualquier edad si 
.estuvieran incapacitados. 

b) El viudo .que hubiera estado a cargo 
de la cavsante o fuera incapacitado pa
ra el trabajo, en concurrencia con los 
hijos, en las condiciones del inciso an
terior. 

c) La viuda del causante o el viudo, en 
las condiciones del inciso b), en con
currencia con los padres del causante, 
siempre que estos hubieran estado a 
cargo del mismo a la fecha de su de
ceso. 

d) Los hijos del causante, en las condi· 
ciones del inciso a), en concurrencia 
con los padres del causante, en las 
condic'iones del inciso c). 

e) Los padres del causante, en las condi
ciones del inciso c). 
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f) Los nietos del causante, huérfanos de 
padre y madre, en las.condiciones del 
inciso a) y sin recursos suficientes. 

g) los hermanos del causante, siempre 
que fueran menores de dieciocho años, 
octogenarios o incapacitados y proba
ran carecer de recursos y encontrarse 
a cargo del jubilado por lo menos 
desde un año antes a la fecha de su de
ceso. 

Art. 49 - Se entenderá que el derecho
habiente h~ estado a cargo del afiliado o 
beneficiario, cuando la falta de contribu
ción, importe un desequilibrio esencial 
en su economía particular. las incapaci
dades serán apreciadas en la forma dis
puesta en el artículo 44. 

A los fines pensionarios la incapacidad 
del causahabiente deberá existir a la fecha 
del deceso del causante de la jubilación y 
haber sido denunciada antes de su falle
cimiento. 

Art. 52 - No tendrán derecho a pen
sión: 

a) los causahabientes comprendidos en 
las incapacidades para suceder estable
cidas en el Código Civil. 

b) El cónyuge comprendido en el alcan
ce del artículo 3.573 del Código Civil. 

c) El cónyuge del causante que, por su 
culpa o de ambos, hubiese estado di· 
vorciado a la fecha del deceso o se 
hubiese re.conciliado en el plazo y cir
cunstancia del artículo 3.573 del Códi· 
go Civil. 

d) El cónyuge del causante que a la fecha 
del deceso hubiese estado separado 
de hecho sin voluntad de unirse o cu
ya reunión hubiese tenido fugar den
tro del plazo y circunstancia del ar· 
tículo 3.573 del Código Civil. 

Art. 53 - El derecho a pensión se ex
tingue: 

a) Por muerte del beneficiario o falleci
miento presunto judicialmente decla
rado. 

b) Desde la fecha en que los hijos o níe· 

tos de ambos sexos alcancen la mayo
ría de edad o se emancipen. 

c) Desde la fecha que, según los benefi· 
ciarios, desaparezca su estado de in· 
capacidad para el trabajo, o cese el 
estado de necesidad, salvo que a esa 
fecha tuvieran cincuenta o más años 
de edad. 

las viudas cuyo derecho a pensión se 
hubiera extinguido por haber contraído 
nuevas nupcias, podrán solicitar la reha
bilitación de la prestación, a la que se li
quidará a partir de la fecha de la petición. 
Empero, esa facultad no podrá ser ejerci
da si existieran causahabientes que hubie
ran acrecido su parte u obtenido la pen
sión como consecuencia de la extinción 
del beneficio, salvo qúe el derecho de es
tos últimos haya quedado agotado. 

Art. 57 - La Caja podrá acordar sub
sidios por asistencia médica y odontoló
gica, nupcialidad, maternidad, nacimien· 
to de hijos, incapacidad transitoria, re
tiro jubilatorio v fallecimiento a los si
guientes beneficiarios, 

a) A los escribanos titulares de Registro 
de Escrituras Públicas y sus adscriptos. 

b) A los jubilados y pensionados de la 
Caja. 

c) Al juez notarial, secretarios e inspec· 
tores del juzgado notarial, en activi· 
dad o jubilados por esta Caja. 

d) A los empleados del Colegio de Escric 
banas en actividad o jubilados por 
esta Caja. 

e) A los hijos menores no emancipados 
o mayores incapacitados a cargo de los 
beneficiarios enunciados en los incisos 
anteriores. 

f) A los cónyuges económicamente a car· 
go de los afiliados comprendidos en 
los cuatro primeros incisos, con ca· 
rácter complementario de los benefi
cios a que tuvieren derec~o en otros 
regímenes de seguridad social. 

g) A los nietos menores, huérfanos de 
padre y madre, a cargo de los benefi
ciarios consignados en el inciso a). 
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las causas determin~ntes de los sub
sidios y la nómina de los beneficiarios 
podrán ser ampliadas_ en la medida que 
el consejo directivo lo considere conve
niente. 

Art. 60 - Para sufragar los subsidios 
instituidos en el artículo 57, la Caja cons
tituirá un fondo especial con los recur
sos siguientes: 

a) Con el aporte establecido en el artícu
lo 14 y con otros que se obtengan y 
destinen a ese fin. 

b) Con la contribución que fijará el Cole
gio a los beneficiarios de los incisos b) 
c), d), e). f) y g) del artículo 57. 

c) Con el importe del porcentaje que es
tablezca el consejo directivo del Cole
gio de Escribanos, sobre los ingresos 
totales de la Caja, excluidos los corres
pondientes al aporte personal de los 
afiliados. 

El consejo directivo del Colegio de Es
cribanos podrá establecer límites míni
mos para el aporte del inciso a), de acuer
do con las necesidades de este fondo. 

Art. 61 - El consejo directivo fijará 
los montos de los subsidios y las condi
ciones en que serán acordados, dentro 
de las facultades de dirección de la Caja 
que se le confiere por el artículo 1 O de 
esta ley. 

Art. 62 - la Caja acordará préstamos 
a los escribanos en ejercicio o jubilados, a 
sus causahabientes con goce de pensión y 
a los funcionarios del Juzgado Notarial, 
pudiendo hacer extensivos estos benefi
cios a los empleados del Colegio. Los 
préstamos serán destinados a oficinas, 
vivienda propia, casa de fin de semana o 
descanso, automotores y aquellas otras 
necesidades profesionales y familiares del 
solicitante, en la forma y condiciones que 
determine la reglamentación. 

Art. 20 - Deróganse los artículos 21 al 
25 inclusive del título 111 de la ley 6.983 
-Cargos-, e incorpóranse los siguientes ar-

tículos que pasarán a formar parte del ca
pítulo 11 del título 111 de la ley 6.983 -De 
la fiscalización-: 

Art. 21 - la Caja podrá disponer ins
pecciones en los registros notariales a 
efectos de la fiscalización de los aportes 
establecidos en esta ley o fijados en las 
reglamentaciones. Dicha fiscalización 
estará a cargo de inspectores que debe
rán ser escribanos fuera de actividad con 
diez años como mínimo de ejercicio pro
fesional computable. 

Art. 22 - Los inspectores contarán 
con amplias facultades de investigación 
y estudio sobre los protocolos y docu
mentación de los escribanos relacionados 
con las obligaciones de aportación a la 
Caja. 

Art. 23 - Cuando de la inspección 
surgiere falta o defecto de aportes so
bre actos pasados ante el registro, se prac
ticará una cuenta de liquidación de deuda 
que deberá satisfacerse dentro de los quin
ce días de notificada, valiendo como tal 
el acta labrada por el inspector actuan
te. Durante ese lapso el interesado podrá 
formular observaciones y ofrecer las prue
bas relacionadas con el caso concreto. 
Concluida esta etapa el comité ejecutivo 
dictará resolución sobre el particular, 
susceptible de recurso de reconsidera
ción ante el consejo directivo dentro del 
quinto día de notificado. Si resultare 
crédito a favor de la Caja se intimará el 
pago en el plazo perentorio de quince 
días. 

Art. 24 - la Caja tendrá facultad pa
ra perseguir el -cobro de los aportes, con
tribuciones, multas y demás créditos sur
gidos de la presente ley, por el procedi
miento de apremio aplicable en la Pro
vincia, siendo título suficiente el certifi
cado de deuda expedido por el presiden
te y tesorero o sus representantes lega
les. Serán competentes los juzgados de 
primera instancia en lo Civil y Comercial 
del Departamento Judicial La Plata o, a 
opción de la Caja, los mismos juzgados 



3617 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLAlURA.bE BUENOS AIRES 4a. sesión de prórroga 

del Departamento Judicial de la Provin
cia que corresponda al domicilio de asieo
to del registro del ejecutado. 

Art. 25 - Los inspectores de la Caja 
podrán, con cargo de reciprocidad, cum· 
plir tUnciones de colaboración con el juz
gado notarial. 

Art. 30 - lncorpórase el título V de la 
ley ~.983, bajo el rótulo "disposiciones com
plementarias'', en reemplazo de la enuncia· 
ción "disposiciones complementarias y tran· 
sitorias", el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

Art. 68 - La Provincia no contrae 
resf)onsabilidad alguna con relación a las 
obligaciones emergentes' de la Caja de 
Séguridad Social para Escribanos de la 
Provincia de Buenos Aires a excepción 
de lo dispuesto en la parte pertinente 
del último párrafo del artículo 18. 

Art. 69 - La Caja estará exenta de/ 
·todo impuesto y tasa de sellos en su ac.' 
tuación administrativa y judicial. 

Art. 70 - Todas las multas que se a· 
pliquen en virtud de esta ley serán a be· 
neficio de la Caja de Seguridad Social pa
ra l;scribanos de la Provincia de Buenos 
Aires .. 

Art. 4o - Oeróganse los artículos 71 y 75 
de la ley 6.9.83, e incorpóranse loHiguientes 
artículos que pasarán a formar parte'.del ca~ 
pítulo VI del título IV, baja la denomina· 
ción de "De la prescripción''... • · • · · 

Art .. 71 - Es. impri?scriptibté.~1 dére.. 
cho a los beneficios jubitatorios y pensro' · 
narios. otorgados por. esta ley' cualqÚiera 
fuere su nat1Jraleza y titu~ar: ·· 

Art. 72 - Prescribe al año la obliga
ción de pagar los haberes jubilatorios y 
de pensión, inclusive los provenientes 
de' transformación o reajuste, devengados 
antes de la presentación de la solicitud 
en demanda del beneficio así como tam
bién las prestaciones a que se refiere el 

artículo 57 .y las referidas a devolución 
de aportes .. 

Art. 73 - Prescribe a los dos años la 
obligación de. pagar los haberes devenga
dos con posterioridad a la solicitud del 
beneficio. 

Art. 74 - L~ presentación de la soli· 
citud ante la Cala interrumpe el plazo de 
prescripción, siempre que al momento 
de formularse, el peticionario fuere acree· 
doral beneficio pretendido. 

Art. 75 - Prescriben por el transcur· 
so de cinco allos. las obligaciones aporta
tivas de los afiliados hacia la Caja. Este 
término de .prescr.ipción comenzará a co
rrer desde el· 1º. de enero siguiente del año 
al cual $e refieren dichas obligaciones. 

Art. 50 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo .. 

Pis Diez. 

FUNDAMENTOS 

La ley 6.983 rige la previsión social del 
notariado de la provincia de Buenos Aires y 
tiene antecedentes en la número 5.015. dic
tada en el afio 1943, que instituyó por pri
mera vez en el país un régimen de amparo 
previsional para un sector de profesionales 
un íversitarios. 

· Sarlcionada a fines del año 1964 y habien
do entrado en vigencia a partir del 1º de 
enero de 1965, modernizó sensiblemente 
a su ley antecedentes que, al cabo de 22 años 
y con reformas parciates establecidas en ese 
interi"n, denu.nciaba en aquella hora la nece
sidad de adecuación a una realidad. 

Transcurrido un cuarto de siglo de vigen
cia del actual régimen, la sabiduría de su 
contenido le ha permitido ir sobrellevando 
el acelerado y cada vez más dinámico proce
so de evolución del derecho de la seguridad 
social. Empero, la hora actual, la aparición 
de nuevas normas aplicables en otros ámbi· 
tos análogos y el permanente surgimiento 
de nuevas ideas receptoras de las necesida
des sociales, exige la reformulación de alguna 
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de sus normas y la consagración específica 
de numerosas circunstancias surgidas de la 
práctica, de la doctrina general y de la juris
prudencia creada. 

De allí que manteniendo sus principios 
básicos, su modalidad de gobierno, su auto
suficiencia económico-financiera y la prodi
galidad de sus beneficios, se introducen a 
través del presente proyecto una serie de 
reformas para concordarlas con las exigen
cias actuales y para agilizar sus mecanismos 
de ejecutoria completa. 

El proyecto respeta el articuládo original 
y su estructura en forma absoluta. 1 ncorpora 
nuevas normas inspirado en los alcances ge
nerales prenunciados; suprime disposiciones 
temporarias y transitorias superadas por el 
transcurso de su largo período de vigencia; 
sistematiza conceptos; corrige defectos for
males de aquella época; sustrae de su articu
lado referencia a beneficiarios que han deja
do de pertenecer al actual derecho positivo 
y adecua algunos contenidos en función 
de su mejor practicidad y concordancia con 
las actuales normas que regulan el ejercicio 
de la profesión notarial. 

En primer lugar, debe señalarse que en el 
artículo 1 o de la ley se introduce el cambio 
de denominación de la Caja, armonizándola 
a su auténtico contenido abarcativo, inte
gral y universal, y a la moderna concepción 
de esta rama del derecho en la que está invo
lucrada, al. señalarla como de "seguridad 
social". De tal suerte, al tipificarla también 
como persona jurídica de derecho público 
no estatal se receptan los conceptos y la 
consolidada doctrina sobre la naturaleza de 
este tipo de instituciones intermedias que 
sustituyen, por delegación, al propio Estado, 
y lo liberan al mismo tiempo de sus compro
misos económicos y de infraestructura. 

Se precisa, asimismo, el alcance y la fina· 
P-:!ad específica, hacia el universo profesio
nal para el que ha sido creada, al definirla 
como Caja de Seguridad Social "para escri
banos" y no "de escribanos", armonizándo
la con la moderna enunciación que ha hecho 
esta honorable Legislatura al sancionar las 
recientes leyes creadoras de cajas de 
seguridad social para odontólogos, bioquí
micos, profesionales de las ciencias farma-

céuticas, veterinarios y profesionales en 
ciencias económicas. 

Particularizando el alcance de otras de 
las reformas que se introducen en el proyec
to que se pone a consideración de ese cuer
po, es del caso destacar la ·consagración de 
aspectos tales como: 

a) Se remplazan los perimidos artículos 
21 a 25, que regulan lo atinente a la determi
nación y formulación de cargos que la Caja 

podría efectuar a sus afiliados por insuficien
cia de aportes durante la vigencia de las le
yes números 5.186, 5.776, 5.892, por nor
mas referidas a la fiscalización de aportes, 
funciones de los inspectores y procedimien
tos ágiles para el requerimiento de cobro de 
los recursos indispensables para el cumpli
miento de sus fines; asimismo, a través del 
texto que se propone para el artículo 19, 
se procura la actualización de las obligacio
nes incumplidas por parte de los aportan
tes obligados; 

b) La eliminación de los también agota
dos artículos 71 a 75, y su sustitución por 
nuevas normas que pasarán a formar parte 
del rótulo "De la prescripción", que se crea 
en el proyecto, y regularán todo lo atinen
te a la prescripción de créditos y deudas; 

c) La eliminación de la causal de extin
ción de la pensión que sufre la viuda en el ca
so de contraer nuevas nupcias, contenida en 
el actual artículo 53 inciso a), circunstancia 
que ha sido receptada por las legislaciones 
nacionales y provinciales de nuestro país, 
partiendo de la idea de reconocer que los 
fondos de las cajas previsionales se forman 
primordialmente con los aportes de sus afi
liados, aportes estos que consisten en un 
porcentaje de los frutos civiles percibidos 
por la profesión, trabajo o industria de los 
mismos, y que son considerados gananciales 
por el artículo 1.272 del Código Civil. La 
supresión que se propicia encuentra com
plementación con el agregado que se sugie
re al mencionado artículo 53, en virtud del 
cual la viuda cuyo derecho a pensión se hu
biere extinguido por aquella causal tendrá 
derecho a solicitar su rehabilitaciÓn bajo 

·determinadas condiciones; 
d) La modernización y ajuste a la nueva 

normativa de fondo de las causales de 
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enervamiento del derecho a pensión y cir· 
cunstancia de extinción, que se propone en 
los nuevos textos de los artículos 52 y 53 del 
proyecto; 

e) La adaptación de varios artículos de 
acuerdo con la práctica interpretativa, ta· 
les como las que recogen las reformas pro
puestas a los artículos 26 -beneficios que se 
conceden a los afiliados-, 38 -compensación 
de servicios · y aportes- 39 incremento pro
porcional del haber jubilatorio por haberse 
excedido los años de servicio-, 43 -jubilación 
extraordinaria- y 46, en el que se establece 
que la pensión en ningún caso generará, a 
su vez, derecho a pensión, con lo que pre
tende dar fin a distintas interpretaciones 
que se han efectuado sobre el particular; 

f) Me¡or sístematización de los artícu
los 6º, 11, 42 y 5 7, en donde según el caso 
las cifras referidas a valores monetarios tor
naron inocuas algunas disposiciones, o de
bieron adaptarse espontáneamente a la si· 
tuación inflacionaria en detrimento de las 
normas escritas, o a la variación del compor
tamiento fiscal y aJa política tributaria; 

g) La armonización de otras normas, ta· 
les como la edad de 22 años que recogió en 
su hora la ley vigente como sinónimo de 
mayoría de edad, por haberse dictado con 
anterioridad a la reforma del Código Civil 
por la ley 17 .711, así como también las 
que resultaron indirectamente modificadas 
a partir de la sanción del decreto ley 9.020/ 
78. orgánico del notariado bonaerense 
(artículo 20 inciso al,_ Jo inciso e) y g), 57, 
etc.), la desaparición de los registros espe
ciales, y la vigencia del nuevo régimen de 
reciprocidad jubilatoria surgido del artícu
lo 56 de la ley 18.038 y convenio aprobado 
por resolución Nº 363/81 de la Secretaría 
de Seguridad Social de la Nación (reforma a 
los artículos 36 y 68); 

h) Consagración de dos nuevos incisos en 
el artículo 26, para contemplar el pago de 
asignaciones familiares -inciso ch-, e incor
porar como destinatarios de jubilación extra
ordinaria a aquellos notarios que cesan en 
sus funciones por haber llegado a la edad 
máxima para el ejercicio profesional exigi
da hoy por el artículo 32 inciso 1) del decre
to ley 9020/78, ya citado; 

i) Reformas correctivas o formales tales 

como las que se proponen para los artícu
los 10, parte del 11, 17, 29, 34 inciso fl. 
49, 60, 61 y 62; 

Reitérase el respeto que se ha tenido para 
el contenido intrínseco de la ley, para el 
mantenimiento de la numeración de sus 
artículos a los fines de custodiar su manejo 
y comprensión y su sistemática general. 

De ac!Jj!rdO, entonces con la metodolo
gía ensayada en el proyecto, la reforma se 
bastará a sí misma y no ha de ser menester 
el dictado de resolución posterior alguna 
que ordene su texto. Una mera acción de 
simple transcripción de las presentes refor· 
mas insertadas en el texto original, será su
ficiente para el entendimiento y conoci
miento del libelo a ponerse en vigencia 
una vez aprobadas las reformas proyecta· 
das. 

Es por estas condiciones, y consideran
do que las modificaciones propuestas al ar
ticulado de la ley 6.983, servirán como ins
trumento idóneo para facilitar el funciona
miento de tan importante institución como 
es la Caja reiteradamente señalada, que po
nemos a consideración del cuerpo el presen
te proyecto de ley. 

Pis Diez 

-A las comisiones di:! Previsión Social; de 
Legislación General 11 y de- Asuntos Consti· 
tucionales y Justicia. 

CXXXIX. DECLARANDO PERTENECIEN· 
TE AL PATRIMONIO CULTUR~L DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 
LOS LUGARES DE INTERES AR· 
OUEOLOGICOS 

( D/804/89-90) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Decláranse pertenecientes al 
patrimonio cultural de la provincia de Bue· 
nos Aires, por tratarse de lugares de interés 
arqueológico, a los sitios que se enumeran 
en los artículos 20 y Jo. 
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Art. 2º - Por presentar pinturas rupes
tres, los sitios que se denominan: 

1. La Sofia 1 (BUE/SA/32): La Sofía 1 
es un abrigo que se ubica en la estancia 
La Blanqueda, en el cordón de ta sie
rra de Cura Malal, a los 370 52' de lati
tud sur y a los 620 08' de longitud 
oeste, en la hoja del IGM Nº 37U 
35-4, escala 1 :50000. Se localiza so
bre la margen derecha y a unos 100 
metros de una de las nacientes del 
arroyo Concheleufú Grande, en terre
nos próximos al Abra Sofía. 

2. La Sofía 2. 3. 4. (BUE/SA/33) (BUE/ 
SA/34) (BUE/SA/35): estas cuevas se 
ubican en la estancia La Sofía, en el 
cordón de Cura Mala!, a los 370 53' de 
latitud sur y a los 62º 13' de longitud 
oeste, en la hoja del IGM 37U35-4 
E 1 :50000, localizándose en una rin
conada de la sierra. Las cuevas La So
fía 2 y 4 se encuentran sobre la mar
gen izquierda en una de las nacientes 
del arroyo Concheleufú Grande. La 
Sofía 3 se ubica sobre la margen dere
cha del mencionado arroyo. 

;,. Abra Agua Blanca 1 (BUE/SA/37): la 
cueva Abra Agua Blanca 1, se halla 
ubicada en el puesto Lynch de estan
cia El Parque en ~I cordón de la sierra 
Cura Malal en el Abra homónima, a 
los 370 48' de latitud sur y a los 62º 
1 O' de longitud oeste, en la hoja del 
IGM Nº 3763-35-2escala1:50000. 

4. Gruta de los Esp1ritus (BUE/SA/41): 
la gruta de los Espíritus se ubica en la 
estancia Las Grutas. en el cordón de 
la sierra de Cura Malal, a ~os 370 42' de 
latitud sur y a los 62º 14' de longitud 
oeste, en la hoja del IGM Nº 3763-35-
2-

5. Cueva Cerro Manitoba (CCM): se en
cuentra en la ladera norte del Cerro 
Manitoba, en la sierra de Cura Malal, 
a los 38º 06' 12" de latitud sur y a los 
620 6' de longitud oeste; y su cota es 
de 400 m sobre el nivel del mar. 

Se observaron tres sectores con re
presentaciones ubicadas en el techo y 
¡¡lero de la estructura, que incluyen 

motivos aislados y concentraciones 
de motivos. 

6. Alero Corpus Christi (ACC): se ubica 
en et parque provincial Ernesto Torn
quist en la Sierra de la Ventana, a los 
390 00' 29" latitud sur y 62º 00' 30" 
longitud oeste. Su cota es de 500 m so
bre el nivel del mar, localizándose so
bre la margen derecha y a unos 30 m 
de una de las nacientes del río Sauce 
Grande. 

Se identificaron cinco sectores con 
representaciones de motivos aislados 
y concentraciones de motivos empla
zados en las paredes y el techo. 

7. Cueva Parque Tornquist (CPT): se lo
caliza en la ladera norte del cerro La 
Volanta, en el parque provincial Er
nesto Tornquist a los 380 02' 54" de 
latitlid sur y 61º 59' 31" de longitud 
oeste. Su cota es de 500 m sobre el ni
vel del mar y se halla a una altura de 
40 m sobre la margen derecha de una 
de las nacientes det río Sauce Chico. 

Fueron identificados dos sectores 
con concentraciones de motívos pin
tados sobre una de la5 paredes y el te
cho, los que se hallan en mal estado 
de conservaéión. 

a: Cueva Florencio: se halla en el estable
cimiento Sierras Grandes, en Sierra de 
la Ventana, a 3So 13' t6" de latitud 
sur y 61º 53' 28" de longitud oeste. 
Su cota es de 450 m sobre el nivel del 
mar y se encuentra a unos 100 m hacia 
arriba de la margen izquierda del arro
yo San Teófilo. 

Esta estructura se caracteriza por 
presentar un amplio alero en cuya pa
red derecha, a lo largo de 7 m se en
coontra!'I las representaciones rupes
tres. 

Art. 30 - Por aportar valiosa información 
a la problemática ·arqueológica bonaerense, 
el sitio al aire libre que se denomina locali· 
dad arqueológica Arroyo Seco está ubicada 
en el partido de Tres Arroyos ~los 6QO. f4' 
39" de longitud oeste y 380 21' 38 .. de la
titud sur. 

Esta localidad se encuentra en las vecin
dades del ejido urbanó de Tres Arroyos en 
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terrenos pertenecientes al municipio y eií la 
actualidad parcialmente a cargo del Tiro Fe
deral de esa ciudad. 

Los tres sitiós ubiéados están localizados 
en las cercanías del Primer Brazó de los Tres 
Arroyds ó Arroyo Set:o, en terrenos llltós, 
próximos al curso de 11gua. 

El sitio 1 se encuentra 200 m al sur del 
grupo de cohStrucéiones del Tiro Federal, 
sobre la margell izquierda del arroyo citado. 

El sitio 2, está ubicado sobre una "loma
da" 2000 m al oeste del grupo de construc
ciones del Tiro Federal, sobre la margen de
recha. 

El sitio 3, se localiza enfrente del sitio 2, 
separado de este pór una pequeña laguna ac
tualmente casi seca. Este sitio está en terre
nos pertenecientes al señor Luis Fanucci. 

La zona ocupada por estos sitios se en
cuentra en la hoja topográfica estancia Tres 
Lagunas (3960-9-2), escala 1 :50000 publi
cada por el Instituto Geográfico Militar. 

Art. 40 - Los alcances y la aplicación de 
la presente quedan comprendidos dentro de 
lo establecido en la ley 1 ÍJ.419. 

Art. 50 - El Poder Ejecutivo deberá co
municar a los titulares de dominio de los pre
dios donde se ubican los sitios declarados del 
patrimonio cultural, por su interés arqueoló
gico, y los alcances del artítulo 50 del capí
tulo 11 de la ley 10.419, dentro de los trein
ta días de reglamentada la presente ley. 

Att. so - El o los titulares podrán aco
gerse u oponerse con razón fundada a la res
tricción del dominio dentro de los quince 
días de su notificación. Una vez vencido el 
plazo, la restricción quedará firme. 

Art. 70 - Con motivo de establecer la su
perficie sujeta a ser declarada libre de im
puestos provinciales, el Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos de la provincia de Buenos 
Aires, a través de sus organismos competen
tes, esteétuará un estudio en éada sitio en 
particular. tomando en cuenta: servidum
bres de paso, caminos de acceso, superfíéie 
ocupada y todo lo que importe a la decla
ración de patrimonio cultural del sitio, con 
el fin de señalar, deslindar y preservar el 

mistiib, evitando perjuicio$ en la explótaetóh 
del dominio privado donde se ellcuilnttan 
emplazados, toalido 11sí lo fuere. 

Art. so - Los gaStos que ocasione la apli
cación de ta presente ley serán tomados de 
rentas generales. 

Art. 90 - la Comisión Provincial del Pa
trimonio Cultural dependiente de la Direc
ción General de Esci.lelás y Cultura de la pro
vincia de Buenós Aires; realizará el censo de 
existencia y ubicación de otros sitios de ín· 
terés arqueológico no determinados en la 
presente, los que se incorporarán al patri
monio cultural de la provincia de Buenos Ai• 
res, mediante la Jey correspondiente. 

Art. 10 - La presente ley será reglamen
tada dentro de los noventa días de su pro
mulgación. 

Art. 11 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

Frayssinet 

FUNDAMENTOS 

Los sitios arqueológicos con pinturas ru
pestres del Sistema Serrano de Ventania; son 
de gran interés como aporte al estudio de los 
modos de vida de las sociedades prehispáni
cas en todas sus manifestaciones materia
les y no materiales. Estas representaciones 
rupestres permiten acceder al conocimien
to de aspectos simbólico estéticos no estric
tamente li~dos a la subsisteneia de los gru
pos cazadores recolectores que habitaron el 
área en tiempos pasados. 

Los sitios arqueológicos bajo roca, en su 
mayoría, han sido reéientemente detecta
dos y por tal motivo las investigaciones se 
encuentran en su etapa preliminar. 

Estas manifestaciones pictográficas, se ha
llan continuamente expuestas al deterioro, 
debido a la acción de factores naturales 
(agua, luz solar, etc.) y a la destrucción de 
origen antrópico, como lo han demostrado 
numerosos estudios de preservación del ar
te rupestre en diferentes partes del mundo; 
el desarrollo de métodos y técnicas· aplica-
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dos al centro de la acción negativa de los 
agentes naturales, sobre las pinturas, se en
cuentra en su etapa experimental. 

Por otra parte, han brindado resultados 
muy positivos las medidas de protección res
pecto de la actividad destructora del hom· 
bre, sea intencional o no. En este sentido, 
es indispeRSSble enfatizar el papel funda
mental que tiene en la protección y preser
vación, la acción a nivel educativo y la dis
posición de recursos humanos y materiales 
dirigidos a tal fin, con el a\lal de una regla· 
mentación a nivel provincial y municipal. 

La localidad arqueológica de A1 royo Se
co es por sus características uno de los si· 
tíos más importantes· de la arqueología bo
naerense. En él se refleja la eoexistencia de 
fauna extinguida (megaterios, caballo ame
ricano, etcétera) con .105: primeros habitantes 
de la provincia de. Bueoc>s Ai~és. Por otra 
parte, se registraron numei:<>SOsentferros hu· 
manos de diferentes tipos if1div.iºuales, múl· 
tiples, entierros secundarh>s~ . Este sitio 
fue ocupado al ·menos en tres .momentos, 
siendo el primero de ellos háce unos 9.500 
años aproximadamerite. Arroyo $eco aporta 
además de los datos, a la arqueología bonae· 
rense, información muy valiosa sobre temas 
referidos al poblamiento ame'rican<l. 

Los centros de investigación 'arqueológi· 
ca, llevan adelante sus trabajo¿ de investí· 
gación existiendo uno muy importante en 
proceso de realización, por el Centro del Re
gistro Arqu,eológico y Paleontológico de la 
Dirección de Monumentos, Museos y Sitios 
Históricos de la Provincia de Buenos Aires 
dirigido por el licenciado Fernando Oliva~ 
becario de CICDMMYSH; Dr. Gustavo pQ.. 
litis UNCPBA y Mus. Roberto Crowder, 
CONICET, DMMYSH. . 

En el próximo mes de noviem.Jre se lle
varán a cabo en la ciudad de Pigüé, cabece· 
ra del distrito de Saavedra-Pigüé, los días 25 
y 26 del citado mes, las primeras jornadas 
arqueológicas regionales, con experiencias 
comunales y científicas sobre el patrimonio 
arqueológico del sur bonaerense. 

La investigación actual·. debe seguir, tra
tando de localizar todos los sitios de in
terés cultural que se encuentran dentro del 
territorio provincial, con el fin de estudiar-

los, conocerlos, hacerlos conocer y prese~ 
tarlos a los centros de cultura provinciales. 

El conocimiento profundo de nuestros 
valores naturales traerá posibilidades que ex· 
ceden a nivel educativo y cultural a nuestra 
población, posibilitando el descubrimiento 
o aprovechamiento y explotación de yací· 
mientos de materiales existentes, atesorados 
en nuestros· cordones montañosos, ríos o 
arroyos en las entrañas de nuestro querido 
suelo provincial. 

Frayssinet 

-A las comisiones de Educación y Cul
tura; de Hacienda; de Ciencia y Técnica; de 
Legislación General' 11 y de· Presupuesto e 
Impuestos. 

CXL. DECLARANDO DE INTERES PRO· 
VINCIAL LAS V JORNADAS NACIO
NALES DE SEGURIDAD SOCl.AL FAR· 
MACEUTICA, A REALIZARSE EN LA 
CIUDAD DE MAR DEL PLATA, PAR
TIDO DE GENERAL PUEYRREDON 

(D/835/89-901 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Declárense de interés provin
cial las Quintas Jornadas Nacionales de Se
guridad Social Farmacéutica, que se lleva· 
rán a cabo del 3 al 5 de noviembre en la 
ciudad de Mar del Plata. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecu· 
tivo. 

Dáttoli 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto, señor presidente, 
tiene como finalidad declarar de interés pro
vincial las V Jornadas Nacionales. de Seguri· 
dad Social Farmacéutica, a realizarse en la 
ciudad de Mar d(!I Plata, los días 3, 4 y 5 de 
noviembre del presente año, debido a la im-
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portancia que dicho encuentro tiene para 
la profesión farmacéutica del país y a la 
magnitud de las jornadas y los temas a desa
rrollarse en las mismas. 

Dáttoli 

-A las comisiones de Salud Pública y de 
Acción Social. 

CXLI. NORMAS PARA LA HABILITA· 
CION DE CASAS DE REMATES Y AC
TIVl DADES INMOBILIARIAS 

(D/842/89-90) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art; 1 o - A los efectos de la habilitación 
de casa de remate y de oficinas o locales en 
los que se realice actividad inmobiliaria se 
aplicarán las disposiciones de la presente 
ley. 

Art. 20 - Para otorgar la habilitación a 
que alude el artículo anterior será indispen
sable que el solicitante acredite hallarse 
colegiado en alguno de los colegios de marti
lleros y corredores públicos de la provincia 
de Buenos Aires. 

Art. 30 - Las habilitaciones serán acor
dadas únicamente a nombre del martillero 
y/o corredor que reúna el recaudo del artícu
lo anterior. 

En el caso de sociedades, deberán encon
trarse legalmente constituidas y no hallarse 
integradas por personas excluidas de los re
gistros de matrículas o inhabilitadas para 
el ejercicio de la profesión. 

Art. 40 - Las solicitudes de habilitación 
deoerán formularse ante la autoridad muni
cipal con jurisdicción en el lugar en que se 
encuentra ubicada la casa, local u oficina 
que se pretende habilitar, exigiendo que en 
los .mismos se exhiba en lugar visible los do
cumentos demostrativos -diploma o certifi
cado- de la calidad de martillero· o corredor 
colegiado. 

Art. 50 - Los titulares de casas de remate 
y oficinas o locales mencionados en el ar· 
tículo 1 o que se hallan en funcionamiento 
deberán cumplimentar con lo normado er. la 
presente ley en un plazo de noventa (90) 
días a partir de su entrada en vigencia. 

Art. 6º - Las infracciones que se come
tan a lo normado por este texto, serán san
cionadas con multa de uno (1) a diez (10) 
sueldos mínimos de los agentes municipales 
y clausura del local hasta tanto se cumpli
mente con lo ordenado en la presente. 

Serán competentes para conocer en las 
causas que se sustancien por infracción a esta 
norma los jueces de faltas municipales. 

Art. 70 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

Gorosito 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de ley propicia la 
regulación de los recaudos .que deben obser
varse a los efectos de obtener la habilitación 
de casas de !'emate, o de oficinas o locales 
dedicados a la realización de actividad ~nmo
biliaria. 

La norma prevé que dichas habilitaciones 
sólo serán otorgadas a los solicitantes que 
acrediten hallarse inscriptos como marti
llero o corredor en alguno de los colegios 
departamentales existentes en la Provincia. 

La facultad de dictar una norma en tal 
sentido, deviene del poder de policía, el que 
por ser uno de los poderes no delegados al 
gobierno federal (artículo 104 de la C.N.) es 
un poder local que se manifiesta en un con
junto de disposiciones que limitan los dere
chos de los individuos en defensa de los in
tereses generales, entre ellos seguridad, salud 
y bienestar general en definitiva. 

La ley 7 .021 que reglamenta el ejercicio 
de las profesiones de martilleros público y 
corredor establece en su artículo 10, que 
a tal efecto se requiere: 1) tener matrícula 
de rematador o martillero público y/o corre
dor expedida en la forma que determina 
el Código de Comercio -actualmente modi
ficado por las leyes 20.266 y 23.282-; 21 es-
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tar inscripto en alguno de los colegios depar
tamentales creados por ley. 

A su vez el artículo 60 de dicho texto te. 
gal prevé las sanciones para aquellas perso
nas que ejerzan la actividad sin estar ins
criptas en el registro de matrícula y /o facili· 
ten o de cualquier modo favorezcan la rea· 
lización de las mismas (inciso a) y bl ). 

Entendiendo que la aprobación del pre
sente proyecto tiende a evitar el desempeño 
de tales actividades por personas no habili
tadas prof~sionalme.nte al efecto, es que 
solicito la aprobación del mismo. 

Gorosito 

-A las comisiones de Asuntos Municipa· 
les; de Industria y Comercio y de Legisla· 
ción General 1 

CXLll. DISPONIENDO EL FUNCIONA· 
MIENTO DE LAS COMISIONES ORDI· 
NARIAS O EXTRAORDINARIAS DE
SIGNADAS POR AMBAS CAMA RAS 

( D/843/89-901 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Facultades de las comisiones ordinarias y 
extraordinarias de la Legislatura 

Art. 10 - Las comisiones ordinarias o ex
traordinarias designadas por cada Cámara 
o por ambas de común acuerdo, ejercerán 
su mandato como delegados del cuerpo y 
con sujeción a las disposiciones de la presen
te ley. 

Art. 2º - Si se tratare de investigar: 

a) El estado del Tesoro, la comisión 
podrá constituirse individual o colec
tivamente según lo resuelván por 
mayoría de votos sus miembros 
componentes, en las respectivas ofici· 
nas de la administración pública 
provincial, entendiéndose ¡jor tales 
los ministerios, la Dirección General de 
E5cuelas y Cultura, los organismos de 

la cBti$tttución v erítes descerrtrálfti
dot y toda depeooentra a su cargo; En 
todos lot casos, deberá comunicarse al 
titular del órgano requerido y ál Poder 
Ejecutivo con veinticuatro (241 horas 
de ánticipación. 

b) los aspectos administrativos y funcio
nales del Poder Judicial en cualquiera 
de sus estamentos, procederá como en 
el inciso anterior, dando aviso a la Su
prema Corte de Justicia y al tri':lunaf 
cortespondiente. 

c) Con fines de iniciativa parlamentaria, 
podrán constituirse en los órganos y 
con el procedimiento previsto en el in
ciso a) del presente artículo. 

d) La presunta comisión de ilícitos, ya 
sea por parte de los organismos pú
blicas edmo de particulares, referidos 
a delitos de acción pública. las comí· 
sionés terldran las mismas atribuciones 
acordadas por tas leyes proce5ales 
pára la instrucción de sumarios judi
ciales. 

En todos los casos previstos en los incisos 
anteriores, fas comisiones tendrán colllo áu· 
xiliarés a los emplead<>s de la legislatura y a 
los de Policía que el Poder Ejecutivo ponga 
bajo sus órdenes, a requerimiento de sus pre
sidentes o el de la Cámara, en su caso. 

Para la designación de peritos; la misma 
recaerá en los funcionarios oficiales, que 
prestarán servicios obligatoria y gratuita· 
mente, siendo pasibles de fas sanciones pena· 
les correspondientes en caso de resistencia 
o de incurrir en falsedad. 

Art. 30 - Si se tratare de obtener infor
mes, estos serán solicitados a nombre de lá 
Cámara o comisión por los presidentes de las 
mismas, a los titulares de los organismos a 
que se refiere el inciso a) del artículo ante· 
rior o a la Suprema Corte de Justicia, si el re· 
querimiento se dirigiera al Poder Judicial, 
debiendo ser comestados dentro de los vein· 
te (20) días de su recepción, si no se fijare en 
la solicitud uno menor. 

Si el Presidente de la Cámara advirtiere 
que el organismo requerido, sin causa justi
ficada, no respondiera dentro del plazo pre
visto, pondrá la circunstancia en conocimien
to del Poder Ejecutivo· o de la Suprema Cor-



CAMARA DE DIPUTADOS 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. ~de pr6rroga 

te de Justicia, a fin de que arbitren las me· 
didas conducentes a su cumplimiento, sin 
perjuicio de las que este estime correspondan 
adoptar. 

Art. 40 - La facultad sancionatoria acor
dada a cada Cámara por ia Constitución, sin 
perjuicio de la intervención que pudiera co
rresponder a la Justicia penal, se ejercerá de 
acuerdo con .las disposiciones siguientes. 
Cuando una o varias personas: 

a) Dentro o en los alrededores del edifi· 
cio de la Legislatura perturbaran el 
normal funcionamiento del cuerpo, co
hibiendo con gritos, amenazas o vías 
de hecho, la acción de senadores o di· 
putadas o de alguno de ellos, va pro
cedan como legisladores o en su earác
ter de acusadores o miembros del tri
bunal a que se refieren los artículos 
60, 61 y 66 de la Constitución provin
cial y la ley reglamentaria correspon
diente. 

b) Pidan cuentas, desafíen, ridiculicen o 
falten el respecto a cualquiera de las 
Cámaras o a uno o varios legisladores 
por las opiniones vertidas, el voto da
do o la resolución tomada en el ejerci
cio de sus respectivas funciones de or
den institucional o reglamentaria. 

c) Detuvieran u obligaran a comparecer 
ante cualquier autoridad a un legisla
dor, sin el previo allanamiento de su 
inmunidad, salvo el caso de ser sor
prendido en la ejecución flagrante de 
algún delito que men!Zca pena superior 
a tres (31 aflos de prisión o reclusión. 

d) Impidieran el libre tránsito de los le
gisladores o los insultaran, amenazaran 
o agredieran, en ocasión de dirigirse a 
desempeñar su mandato, al regreso a 
su residencia o durante la ejecución o 
cumplimiento de alguna comisión o re
solución del cuerpo del que forman 
parte. 

Art. 50 - Cuando la persona que incu
rriera en delitos o entorpeciera con sus ac
tos u omisiones la acción legislativa a que se 
retieren los artículos precedentes, aesempe
ñara funciones públicas con fueros especia· 

les que impidieran el procedimiento en su 
contra, la Cámara podrá declararlo responsa
ble v disponer lo necesario para obtener el 
cese de la inmunidad v su sometimiento ul· 
terior a la jurisdicción establecida en el ar
tículo 87 de la Constitución provincial. 

Art. 6º - Las penas a aplicar a los sancio
nados, serán graduadas por cada Cámara, en 
cada caso, según la peligrosidad demostrada 
por el inculpado, la perturbación producida, 
la reiteración o reincidencia v demás circuns
tancias especiales que rodeen al hecho y que 
puedan estimarse como 119f'avantes y/o ate
nuantes de su responsabilidad. En ningún 
caso, podrá exceder de tres (3) meses de pri· 
sión o del cuarenta por ciento (40 O/o) de la 
dieta correspondiente a' los diputados de 
multa e inhabilitación hasta seis (6) meses
para el desempeflo de empleos municipales 
y/o en la administración pública provincial. 
Podrán asimismo, concretarse en preven
ción, apercibimiento o simple detención o 
arresto en el local de la Legislatura. 

Art. 70 - El procedimiento sancionatorio 
se ajustará a lassiguientes reglas: 

a) Si la infraa::ión se produjera dentro del 
local de la Legislatura y fueran deteni· 
dos los culpables, serán juzgados de in
mediato por el presidente de la Cámara 
correspondiente, en forma sumarísi, 
ma. 

Si el infractor fuera condenado a 
más de cinco (5) días de arresto o de· 
tención, podrá apelar fundadamente 
ante la Cámara sancionadora, dentro 
de las veinticuatro (241 horas de ser 
notificada la medida impuesta, la que 
será resuelta por mayoría absoluta del 
cuerpo, en sesión celebrada dentro de 
las cuarenta y ocho (48) horas. 

bl En los demás casos, se encomendará la 
instrucción del sumario a la comisión 
que cada Cámara designe la que, si 
fuere necesario, ordenará· la compare
cencia de los imputados por medio de 
la fuerza pública, oirá testigos e infor· 
mes periciales a que hubiere lugar, fi
jando el término para que los inculpa-
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dos presenten sus descargos. Concluida 
la instrucción, producirá despacho, el 
que será informado el día que la Cáma
ra respectiva fije, con citación de las 
partes interesadas, para el juzgamien
to. 

Oído el informe de la comisión, el 
Presidente de la Cámara hará saber al 
acusado y a su defensor, si lo hubiere, 
que deberá fc;>rmular su defensa ver
bal. Luego se discutirá y votará el des
pacho, sin intervención de las partes, 
en general y en particular, en la misma 
forma establecida en el reglamento de 
la Cámara para la consideración de los 
proyectos. 

c) Cualquier duda que se suscitare so
bre el procedimiento, será resuelta por 
la mayoría de la Comisión o de la Cá
mara, en su caso, sin recurso alguno. 

d) la presidencia, con el auxilio de la 
fuerza pública si fuere necesario, hará 
cumplir la resolución de la Cámara, co
municándola a quien corresponda, y 
cuidará que las actuaciones públicas 
del proceso aparezcan en el diario de 
sesiones, adicionadas a las diligencias o 
documentación que la comisión o el 
tribunal dispusiera expresamente inser
tar. 

Art. 8º - Si el desacato o la perturbación 
se produjera con motivo del o durante el 
funcionamiento de la Asamblea legislativa, 
las penalidades serán aplicadas o requeridas, 
en sus respectivos casos, por el presidente de 
la misma o del honorable Senado, con arre
glo al procedimiento establecido en los ar
tículos 6º y 70 de la presente ley. Si se pro
dujera durante las sesiones de las Cámaras o 
sus comisiones, lo serán por el presidente en 
ejercicio de c~da órgano. 

Art. 90 - Si el Poder Ejecutivo negara a 
la Asamblea Legislativa o a las Cámaras o a 
las Comisiones ordinarias y extraordinarias 
destacadas por las mismas, el auxilio de la 
fuerza pública que le fuere requerida para el 
cumplimiento de las facultades reglamenta
das por esta Ley y las demás que constitu
cionalmente le corresponde ejercer en mayo
ría o minoría, podrá ser ésta sustituida por el 

personal de la Legislatura o el que designe al 
efecto el Presidente de cada Cuerpo, sin per
juicio de las responsabilidades emergentes de 
tal hecho. 

Art. 1 O - Si como consecuencia de las 
investigaciones realizadas o de las conclusio
nes surgidas de la información obrante en su 
poder, la Asamblea legislativa, alguna de las 
Cámaras o cualquiera de sus Comisiones con
sideraren necesario, según el voto de las 2/3 
partes de sus miembros, el secuestro o exhi
bición de documentos o la detención de per
sonas, solicitarán la orden pertinente al juez 
competente en turno, del departamento judi
cial respectivo. 

Art. 11 - El juez evaluará únicamente el 
curnplimiento, por parte del órgano, de los 
aspectos formales previstos en esta ley y re
solverá sobre la concesión de la orden respec
tiva, dentro de las veinticuatro (24) horas 
de recibidas las actuaciones. 

Art. 12 - Si el magistrado denegare la 
medida, pasará lo actuado de inmediato, 
en consulta a la cámara de apelación del 
fuero, la que deberá expedirse dentro de las 
veinticuatro (24) horas de recibidas las ac
tuaciones. En todos los casos, el juzgado for
mará el expediente respectivo. 

Art. 13 - la orden expedida se ejecuta
rá con auxilio de la fuerza pública o, en su 
defecto, por el procedimiento previsto en el 
artículo 9 de la presente ley, labrándose ac
ta al efecto de todo lo actuado. 

Art. 14 - Culminado el procedimiento, la 
documentación secuestrada o la persona ha
bida, será puesta de inmediato a disposición 
del magistrado interviniente, informando al 
organismo que lo requirió,-, el lugar donde 
se encuentran depositados fos mismos, para 
ser consultados exclusivamente por sus 
miembros. 

Art. 15 - la Asamblea Legislativa, cual
quiera de las cámaras o sus comisiones, o el 
miembro que ellas designen, examinarán la 
documentación en el término fijado por el 
Magistrado, la que será posteriormente de-
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vuelta por el juzgado a quien acredite dere
cho sobre la misma, salvo disposición funda
da en contrario. 

Art. 16 - En caso de detención de perso
nas, el juez dispondrá su alojamiento en la 
comisaría más cercana al asiento del órgano 
legislativo. 

Si dicho organismo dispusiera tomar de
claración al detenido, deberá cumplimentar 
las medidas previstas en las leyes procesa· 
les penales, respecto a las declaraciones in· 
dagatoria e informativa. 

Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
de practicada la detención, et órgano deberá 
resolver sobre la situación del arrestado, con
forme lo establecido en la presente ley. 

Podrá, en todos los casos, hacer compa
recer a testigos a su seno para interrogarlos, 
de conformidad con las normas previstas en 
las leyes procesales penales. 

Art. 17 - Si alguna comisión tuviere a 
su cargo la investigación, deberá informar 
quincenalmente sobre su cometido a la Cá· 
mara respectiva, con elaboración de un infor· 
me final al concluir su labor. 

Art. 18 - Oerógase la ley 4.650 y toda 
otra disposición legal o reglamentaria que se 
oponga a la presente. 

Art. 19 - Comuníquese al Poder Ejecuti· 
vo. 

Baylac y Ortiz Maldonado. 

FUNDAMENTOS 

Las facultades de las comisiones ordina· 
rias o especiales de las Cámaras legislativas de 
nuestra Provincia, se encuentran reguladas 
en la ley 4.650, que data del año 1937. 

Dicha regulación, reglamentación de los 
artículos 77 y 78 de la Constitución de la 
Provincia, ha marcado ciertos rumbos en las 
potestades de las Cámaras y sus comisiones, 
que deben ser actualizados y revitalizados 
a má"s de 50 años de su vigencia. · 

En la legislación vigente~ se contempla 
la posiblidad de incursionar en las distintas 
reparticiones públicas y judiciales, a fin de 

investigar el estado del Tesoro y la marcha 
de algún juzgado, respectivamente, así como 
también la indagación con fines legislativos o 
genéricamente, para el cumplimiento de fun
ciones privativas de cada Cámara. Reglamen
ta los pedidos de informes sin fijar plazos 
para su contestación. 

A partir del artículo 40, especifica las 
conductas que se consideran lesivas a la in· 
vestidura parlamentaria, los procedimientos 
a seguir en caso de ser violentada y las san· 
ciones a aplicar. 

Por último, posibilita la obtención de ór
denes de secuestro o exhibición de documen
tación o detención de personas por parte de 
los jueces del crimen, a petición del presiden
te de la Cámara o de la Asamblea, según sea 
el caso. 

Con la reforma propuesta, se admite ex· 
presamente la facultad tanto a las Cámaras 
como a sus comisiones, de investigar la pre
sunta comisión de ilícitos, ya sea en la ad
ministración pública como en la órbita pri· 
vada, siempre q:..ie estén referidos a delitos 
de acción pública. 

Se regula precisamente elprocedimiento 
para obtener las órdenes de secuestro de do
cumentos y detención de personas, cuidan
do no trasponer las órbitas de acción y com· 
petencia del Poder Judicial y de los derechos 
individuales de los ciudadanos. 

En todo el proceso investigativo, intervie
nen magistrados judiciales que resguardan la 
legitimidad del procedimiento. 

En cuanto a las solicitudes de informes, 
se fija el plazo común de 20 días para su 
contestación por parte de los organismos re· 
queridos, salvo que expresamente se fije uno 
menor, atento las necesidades de la comisión 
requirente. 

De esta manera, se pretende aclarar un 
punto oscuro en la actual legislación, que 
con la reforma se supone zanjado. 

Las modificaciones propuestas tienden a 
jerarquizar la esfera de labor e investidura 
parlamentaria, además de dotar a las Cáma
ras legislativas de un instrumento hábil, 
idóneo y efectivo para el cabal cumplimien· 
to de las funciones delegadas por la ciuda
danía por mandato constitucional. 

Baylac. 
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-A la Comisi6n de Asuntos Constitucio
nales y Justicia. 

CXLlll. MOOIFICACION DE ARTICULO§ 
DE LA LEY 10.527, EXPROPIACION 
DE TIERRAS EN EL PARtlDO DE 
GENERAL ALVEAR 

( D/844/89-90) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ett. 

Art. 10 - Modifícanse los attículds id y 
30 de lá ley 10.527 los cuales Cluedátán re
dactados de la siguiente forma: 

Art. 20 - El inmueble a expropiar, 
será destinado a atender las necesidades 
de désatrollo del municipio del partido de 
General Alvéar. 

Art. 30 - El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley se impu
tatá con cargo a rentas generales. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecu
tiva. 

Sáenz, Laso y Vargas. 

FUNDAMENTOS 

Trata el presente proyecto de corregir un 
error conceptual fijado en los alcances y ob
jetivos previstos por los artículos 20 y Jo 
de la ley 10.527. 

Efectivamente, a las cuatro (4) parcelas 
de terreno se le fijó en principio un destino 
que luego el propio municipio de General 
Alvear ejecutó en otro predio por conside
rarlo más apto a las finalidades perseguidas. 
No ób.tii'tte, a nuestros días; dichas parcelas 
siguen siendo de sumo interés para dieho 
muniCipio, por cuanto son terrenos colindan
tes al mismo, por consiguiente estrátégica
mente importantes para todo desarrollo fu
tuto. dél estado municipal. 

Si bien no se han fijado objetivas inme
diatos en obras de ampliación por la situa
ción socioeeonom1ca Imperante, esto, no sus-

4a. sesiót'I de prórroga 

pehtté lá n~e!lidad de pte~el'Vár estas sUpt!t' 
fieles iHttfüebies en favor de uñ desátrcllo a 
corto pla!b. 

La creciente actividad económica y el de
sartellld urbstlo de la actividad privadá eh 
dicho patfüfü dí:! la provilit:ia dé Buenos Ai
res, justifléán la rftedida qUe por esti! átté> se 
propicia. 

Laso. 

-'-A las comisiones de Hacienda; de Asun
tos Municipales; de Asuntos Constituciona
les y Justicia y de Presupuestó e Impuestos. 

CXLIV. CFIEACION DEL FONDO HOSPI
TALES DÉ Nlf'JOS 

1 D/890/M-90) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Att. 1 o "'"" Créase el fohdo hosjJitáles de 
niños, destinado· a la ádquisición de eCluipa
mientos, mantenihiientó, att\Pliaci6n y re' 
construcción de los hospitales de niños y 
salas pediátricas, depelldiéntes del Ministerio 
de Salud de la provincia de Buerids Aites. 

Art. 20 - El fondo creado por el artículo 
10 se coristitüirá éon los recursos que surjan 
de la retención del cinco por ciento (50/o) 
de los cohtratas de transferencias internacio
nales de jugadores de futbol profesional. 

Art. 30 -'- también iritegtarán el fondo 
hospitales de niños las retenciones del clnéo 
por ciento (5 O/o) de loS CofltrStOS de ttans
ferenciáS onerosas de ]ugádóres de fútbol 
amateur efectuadas al ellteriót, 

Art. 40 - La tetellcióh del artíeulo 2Ó se 
aplicará Igualmente al j;Jase del jugador pro
fesional adquirido pot él profjio }ugadót, em
presarios, intermediátlos ()cualquier persona 
física o jurídica y qué se &nn~teiáfiee al ex
terior. 

Att. §o '-- Se totníltá eomó base ifnponi
ble pára el cálculo del gravamen instaurado 
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en los artículos precedentes, el monto decla
rado en el contrato de transferencia registra
do en la Asociación de Fútbol Argentino. 

Art. 6° - La presente ley será de aplica
ción sobre aquellos contratos de transferen
cias de jugadores de fútbol profesional y 
amateur pertenecientes a clubes cuyas insta
laciones se encuentran en territorios de la 
provincia de Buenos Aires. 

Art. 70 - El Ministerio de Salud suscribi
rá con la Asociación de Fútbol Argentino 
el convenio por el cual se determinará la for
ma de retención del gravamen destinado al 
fondo hospitales de niños de la provincia 
de Buenos Aires. 

Art. 8º - Invitase al Congreso de la Na
ción y legislaturas provinciales a establecer 
similares retenciones en el ámbito de sus ju
risdicciones. 

Art. 90 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

Torregiani. 

FUNDAMENTOS 

En los tiempos que corren existen tran
sacciones comerciales, tales como las trans
ferencias al exterior de jugadores de fútbol, 
que sensibilizan al común del.a gente cuando 
se publicitan las sumas que involucran dichas 
operaciones. 

Resulta indudable que los clubes de fút
bol extranjeros han evidenciado marcadas 
preferencias por los jugadores de nuestro 
país. Esa singular atracción que originan los 
jugadores argentinos hacia el exterior, en
cuentra buena parte de respuesta en el com
pleto desarrollo de generaciones de jóvenes, 
adecuadamente asistidos por el Estado a tra
vés de su infraestructura. 

En consecuencia, encontramos adecuado 
proponer se recompense el esfuerzo cons
tante de la sociedad que ha posibilitado la 
formación de destacados y reconocidos de
portistas. derivando pequeños porcentajes de' 
las transferencias internacionales de jugado-

res de futbol, hacia los hospitales de aten
ción infantil del Estado provincial. 

Como ejemplo de la voluminosidad de 
los montos a los que nos estamos refiriendo, 
podemos mencionar que durante el año 
1988 y lo que corre de 1989 se han efectua
do transferencias de jugadores al exterior oor 
un monto cercano a los dos millones sete
cientos mil dólares (U$S 2.700.000), cifra 
a la que se arriba tomando solamente los 
clubes de Gimnasia y Esgrima, Estudiantes 
de La Plata, Racing e Independiente de Ave
llaneda. 

Por ello, lo propiciado desde el presente 
proyecto de ley, no es más que la retribu
ci9n de una niñez sana y fuerte, nuevamen
te en una niñez, reciclando y dando la opor
tunidad -aunque no todos los niños surjan 
como jugadores de fútbol profesional· de 
formar jóvenes íntegros que serán los ciuda
danos del mañana. 

Torregiani. 

-A las comisiones de Salud Pública; de 
Turismo y Deportes; de Legislación General 
11 y de Asuntos Constitucionales y Justicia. 

CXLV. ESTABLECIENDO EN LAS DIE
TAS DE LOS COMEDORES ESCOLA· 
RES DEPENDIENTES DE LA DIREC
CION GENERAL DE ESCUELAS Y 
CULTURA, LA SOJA COMO ALIMEN
TO ~ASICO 

( D/852/89-90) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CAPITULO 1 

Art. 1 o - Establécese la obligatoriedad 
en las dietas de los comedores escolares 
que tiene a su cargo la Dire~ión General 
de Escuelas y Cultura de incluir en un por
centaje los derivados de la soja sustituyen
do parcialmente a la carne vacuna, a la leche 
o a cualquier otro alimento que sea supli
do por dichos derivadps. 
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Art. 20 - Los alimentos mencionados· 
en el artículo anterior serán elaborados por: 
los centros de capacitación laboral, centros 
de formación profesional y/o cualquer otro 
organismo capacitado dependiente oe la Di
rección General de Escuelas y Cultura, de 
conformidad a las pautas establecidas en la 
presente ley en su capituló 11. 

Art. 30 - La Dirección General de Escue
las y Cultura deberá plaflificar a través de las 
direcciones respectivas sobre cuáles come
dores escolares estarán a cargo de cada cen· 
tro de capacitación laboral o de formación 
profesiona1. 

CAPITULO 11 

Art. 40 - Queda garantizado por esta ley 
el abastecimiento de los comedores escofa· 
res por los centros mencionados en el artícu
lo 2º. 

Art. 50 - La elaboración de los derivados 
de la soja que establece esta ley para la pro
visión de los comedores será supervisada por 
el personal responsable designado por las di
recciones respectivas, quien se~á el encar
gado de velar por el abastecimiento y entre
ga de los derivados así como también de la 
reposición del producto base. 

Art. 6º - Sin perjuicio de las directivas 
que a tal efecto dicten las direcciones respec
tivas, la actividad de los centros elaborado
res de los derivados de la soja se sujetará a 
las siguientes reglas: 

a) Deberán disponer que los alumnos que 
estén a su cargo dediquen parte de su 
trabajo a la producción de los deriva
dos de la soja. 

b) Estarán obigados a la provisión de los 
comedores que por convenio se le asig
nen. 

c) Para la comercialización de los produc
tos se podrán formar asociaciones coo
peradoras o cooperativas de trabajo. 

d) El responsable de cada centro que de
signe la dirección respectiva elevará 
cada dos meses una memoria en la que 

detallará la marcha de la industriali· 
zación de los productos. 

Art. 70 - Los centros podrán vender en 
su zona de influencia lo producido, pero de
berán dar cumplimiento estricto a lo expre
sado en el artículo 40 de esta ley. 

Art. Bº - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

Vargas. 

FUN.DAMENTOS 

Hoy más que nunca los legisladores de la 
Provincia debemos tratar de conjugar en 
nuestros proyectos los factores económicos, 
los humanos y los recursos de que se dispone 
para que surja una propuesta que reúna ar· 
mónicamente esos factores para beneficio 
de nuestra población. ' 

Este proyecto de ley intenta y creemos 
que lo va a lograr, que esos factores a los que 
se le suma la cuota de imaginación que hay 
en esta iniciativa, pongan en funcionamien
to los hoy alicaídos centros de capacita· 
ción laboral y de formación profesional para 
que ellos industrialicen ese producto tan po
co aprovechado que es la soja; a título de 
ejemplo destacamos que· con la leche de soja 
cada comedor se ahorrará 2/3 del valor de la 
leche de vaca a precio de hoy en el mercado, 
diferencia que como podrán apreciar los le
gisladores no es nada despreciable si la tras· 
ladamos a las cantidadeSque manejan dichas 
instituciones y diferencia con la que podrán 
incorporar al menú productos que sí bien 
hoy se encuentran en las listas que propor
ciona la Dirección General de Escuelas y Cul· 
tura todos sabemos que las mismas son in
cumplibles por los establecimientos que pro· 
porcionan la alimentación de nuestros niifos. 

Es por todo lo expresado anteriormente 
que propongo a los señores diputados la 
sanción de este proyecto de ley que tiende a 
dos aspectos fundamentales: por.un lado al 
abaratamiento y a la mejor alimentación en 
los comedores, y pór otro· a una revitaliza
ción de los centros de capacitación laboral y 

. de formación profesional. 

Vargas. 
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-A las comisiones de Educación y Cul
tura y de Legislación General l. 

CXLVI. ORGANIZACION DE LOS CATAS
TROS MUNICIPALES. 

(D/856/89-90) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

De la organizaci6n de los catastros 
municipales 

Art. 1 o - Son objetivos fundamentales de 
esta ley, lós siguientes: 

1. Crear y coordinar una operatoria catas
tral entre la Provincia y los municipios 
que tenga por objeto desarrollar los ca
tastros municipales, dotar a las respec
tivas oficinas del personal necesario y 
capacitar a este en la disciplina catas
tral. 

2. Proceder a la desceritralización operati
va a través de los municipios de la Pro
vincia, de tareas catastrales espeeíficas 
establecidas en la legislación provincial 
que riqe la materia, en un todo de 
acuerdo con 10 normado en esta ley y 
las reglamentaciones que en su conse
cuencia se dicten. 

3. Vincular económicamente a los muni
cipios con las labores catastrales y con 
sus resultados, a fin de optimizar el 
control de la evasión fiscal en materia 
inmobiliaria. 

Art. 2º - A los efectos del cumplimiento 
de los objetivos enumeraaos en el artículo 
1º de la presente ley, los municipios,por in
termedio de sus propios organismos catas
trales, deberán realizar obligatoriamente las 
siguientes tareas: 

a) Cumplimentar las obligaciones estable
cidas a los municipios en la legislación 
catastral vigente. 

b) Adecuar la actividad municipal, en ma
teria catastral, a las normas provincia-

les vigentes y a las que se instrumenten 
con motivo de esta ley. 

e:) Suministrar al organismo catastral pro
vincial toda información que coadyuve 
al perfeccionamiento de sus registros 
inmobiliarios. 

d) Confeccionar v mantener permanente
mente actualizados los planos dem0s
trativos de la infraestructura instala
da en los asentamientos urbanos y sub
urbanos, así como también en los ám
bitos rural y subrural de sus respecti
.vos partidos. Las características de es
tos planos y la información que debe
rán contener, serán establecidas por la 
reglamentación. 

e) Realizar, en la forma que establezca la 
reglamentación, las encuestas de valo
res básicos del suelo en sus respecti
vas jurisdicciones y suministrar dicha 
información al organismo catastral 
provincial. 

f) Cualquier otra tarea que establezca las 
normas rElglamentarias. 

Art. 30 - Los_ municipios colaborarán 
con el gobierno provincial en ocasión de 
practicarse cada valuación general inmobilia
ria de la Provincia. A tal efecto, propondrán 
al Poder Ejecutivo los nombres de los repre
sentantes de las entidades que estimen signi
ficativas para los intereses locales que inte
grarán las comisiones asesoras, citarán a los 
miembros designados y cederán el recinto 
para las deliberaciones. Podrán además acon
sejar el aumento del número de miembros 
de las comisiones y la creación de subco
misiones. 

Art. 40 - A los efectos de la organización 
y ordenamiento de sus respectivos registros 
catastrales, los municipios podrán requerir 
a los organismos provinciales vinculados con 
el quehacer inmobiliario y estos les suminis
trarán sin cargo alguno, toda la información 
y documentación necesaria para esos fines. 

!~;· Art. 50 - Sin periuicio de lo establecido 
en el artículo 20 de la presente ley, los muni
cipios podrán desarrollar sus propios catas
tros territoriales en aspectos específicos, 



3632 CAMARA DE DIPUTADOS 

Octubre, 26 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión de prórroga 

útiles a su actividad y al conocimiento de sus 
territorios. 

Art. 6º - La Dirección Provincial de Ca
tastro Territorial es el organismo natural de 
aplicación de la presente ley y ejerce el po
der de policía inmobiliario catastral en un 
todo de acuerdo con la legislación provin
cial respectiva. 

Art. 70 - Las tareas que realicen los mu
nicipios en cumplimiento de lo establecido 
por la presente ley, sólo. tendrán validez y 
eficacia una vez aprobadas por el organismo 
catastral provincial. 

Art. 8º - La Dirección Provincial de Cae 
tastro Territorial podrá delegar en los mu
nicipios la ejecución de tareas no habituales 
y/o estudios especiales que decida realizar 
por propia decisión o a propuesta de los 
municipios y que por cualquier razón con
sidere necesario u oportuno descentralizar. 
A tal efecto, queda facultada para formali
zar convenios con los municipios respecti
vos, con las modalidades que se establez
can en cada caso y en un todo de acuerdo 
con la legislación vigente en la materia. 

Art. 90 - Por las tareas establecidas en 
el articulo 20 de esta ley, los municipios per
cibirán además de la coparticipación -en los 
térrninos de la legislación vigente- el 20 °/o 
adicional sobre el incremento del impuesto 
inm·obiliario determinado con motivo de la 
modificación de la suma de valuaciones bási
cas y demás rubros que componen su deter
minac.ión. 

Art. 1 O - La base tributaria de origen, a 
efectos de la aplicación del artículo anterior, 
será la efectivamente vigente el primer día 
hábil del año en que se sancione la ley. 

Art. 11 - A los fines de la presente ley, 
se tendrá por base tributaria de cada parti
do de la Provincia, a la suma de las valua
ciones básicas de todos los inmuebles de su 
respectiva jurisdicción, en un todo de acuer
do con los registros inmobiliarios provincia
les. 

Art. 12 - La remuneración a que se re
fiere el artículo 90 es independiente de otras 
que pudiesen corresponder a los municipios 
por convenios preexistentes o futuros, rela
cionados con tareas no contempladas en esta 
ley. También está desvinculada de los ingre
sos provenientes de los convenios aludidos 
en el artículo 8º de esta ley. 

Art. 13 - Los fondos que ingresen a los 
municipios como consecuencia de la aplica
ción del artículo 90 de esta ley, durante los 
primeros ciento ochenta (180) días corridos 
de su vigencia, deberán destinarse obligato
riamente al equipamiento de sus respecti
vas oficinas catastrales. 

Art. 14 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

Fernandino v Rocco. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de ley que se acom
paña, tiene por objeto lograr -dentro de la 
jurisdicción de cada municipio- l.a organi
zación de su respectivo catastro territorial, 
adecuando su funcionamiento a las normas 
establecidas en la legislación provincial res
pectiva y dotándolo de los medios necesarios 
para tal fin. 

La experiencia recogida en más de medio 
siglo de existencia de las organizaciones ca
tastrales ha servido para demostrar de mane
ra contundente, que la operatoria ideada 
para el funcionamiento de los catastros te
rritoriales en el ámbito comunal ha sido ine
ficaz para lograr que las respectivas oficinas 
municipales alcanzaran niveles aceptables de 
funcionamiento. No ha bastado proveer a 
cada comuna de los duplicados de la docu
mental catastral ni de la información produ
cida por las mutaciones del tráfico inmobi
liario para conseguir los obj~tivos estableci
dos en las leyes específicas. En la gran ma
yoría de los casos y por razones atribuibles 
principalmente a la falta de personal idóneo 
y de medios económicos suficientes, los ca
tastros municipales han desarrollado i¡u acti
vidad en forma deficitaria. Por estas mismas 
razones, los municipios no han cumplimen-
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tatto liii onlíUíff!i6íit!s f!!itáHleeidás en diehá 
legislát31énj §Uffláiido dsi ütr<J fátttít cóad· 
yuvíiHté al f>tt1btesivo t1et@t1ot6 dut sistema 
cafafüal fiefiftal. 

És s t&ias luel!s nl!Ct!safia enearát la mo
difteat?ítm óé 169 fjtooettimlt!Htos ttuE! t~1a11 
las f@láei6tH!S 1:!11tt@ el ai'gaf11!ítfl6 pttWincial 
re~hsable tfel eátatttó tettitstiál y las tes
péetívas 6f1Bina§ édfiíílttale§, dé matli?ra de 
lograr a través dé ütis ádl!t!uilJ,ia l!Dislaeifm, 
adeffiás de la 5o1Uéibn de lós problemas 
enuneiados, la implementación de cursos de 
acción que proporcionen mutuos beneficios, 
De esta manera, la PróVincla delegará en los 
munlcit:)ID!í la ejefü;1Ción de tilteas (lue hasta 
el pre!lente le han resultada de muy diffüil 
cumplltttetitáCiéln y qllt!, ptinciplllment@, 
se relacionan etfü IH contttJI de lá evasión 
fiseal qill! se produce pot la 110 ineotpótáCióri 
de accesiones a 16s lflmuel>tes. A su vez los 
muniéiPlós ésUn tibligatJds a Sllltilhirih1r 
toda la infdtftiacióh neeesaria para la actua
lizatióh y petfeeeitJHathiéiifo de los tegistfüs 
inm()lfüiários, tarea pot la eual percibirán 
uria ádet:uada e6ftipéti!láti6ii l!Cfüiómiéa, a la 
vez que eaf'ltifluatán reclblértdo tódá la in
formaéión nét:e!latia para el ttiantenlmiehto 
ordenado de ws propios registros y támbién 
ta que séa menester reponer para su tornple
tamiento. 

Se introduce éomo noveüad importante; 
la delegaelón a lo~ muñiélpios de la reali
zación de las entUefül~ de valfües básiéos tlél 
suelo y el ttasládo tfe dittla it1fbfrtlación al 
organismo catasttal él éual, étí w carácter de 
autoridad provincial en ttulttitia valuatoria, 
será el tesporisable dti la dl!terminación v 6fi· 
cialización de los mismos, también será res
ponsabilidad municipal proponer al Poder 
Ejecutivo los nombres de los integrantes 
de las comisiones ases.Oras que deberán cens
tituirse en ocasión de practicarse cada valua
ción geiietal inmobiliaria de la Provincia, 
por entender que son las comunas los otgá
nismos idóneos para la elección de los hom
bres y entidades qué mejor representan las 
distintas aetividades winculadas con el que· 
hacer inmobiliario iorial. 

Por su parle, el orgánismo catastral de la 
Provincia, podtá delegar en los municipios 
la ejecución de tarm y/o eriudios que por 
su carácter de especial o no habitual, decida 

tealitat. E~as tarea l)tldtÁn atiglíiátSi! eli la 
prof:'la iHiciafüla pfi:WÍHClsl' o Si!t ~ttitJIJHtili 
por lds ffiUtiléitfüii, @li fYfiéÍÓri de §Ut liéCIF 
siüades locales. 

El m&:tulo eltigitto cSffie e6ff1Pt1ftsac16tt 
por las tareas a fealizir por las corttunas 
se eimentá en Is ereatióri de utta retaei6n 
biUn(voca proVifiéÍsl0 thüfilt!iJU01 capa! el! 
motivar a estas ffl lil féalizaéibl1 Qí! íititivid&: 
des de aitb ihtetis provlooial qüé tétttíhcÍén 
a la vez en benf!fitio prt,;pio. Pata elló se 
propone eOffio parámetro el bteéirniento 
de la báSé tributaria co11 tótai prescinden
cia del cobro efl!trtl\io del eort~portd iettte 
irtipUéstó. 

Éstás ratones, !liritétltátftetrle expuést:áS, 
son IM que fundátrietttat'í §alitfüat a euí ho
norable Gámára lá sáHtión d@I ptoyettó de 
ley que átíompafiamos. 

-A las 1::6rnislónes de Asuntos ,_,unicipa
les; de Desattlíllo Utbañb y Vivienda; de Le
gislación Getteral i v de Ptesut;iOeSto e lm
pué5tos, 

CXLVll. dFiEACtóN DE LA DIAECCION 
PROVINCIAL DÉ GEÓDESIA 

( 0/857 iá9-90) 

PROYECTO OE LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc., 

De üftograUa de ía ptévhttiia de 
Buenos Alf_, 

Art. 1 o - A partir de la vigenéiá de la 
presente ley, el Ministerió éle Obras y Servi
cios Públicos éle la ptovitltia de Buenos Ai· 
res, instrumentará lás deeisiones y resolu
ciones que fueran necesarias, para que la ac
tual Dirección de GeOdesla revista en su ám
bito.con la Jerarquía éle direéción pro~incial. 

Art. 20 - La bireécibn Próvincial de Geo
desia es la autoridad cartógr'áflea provincial 
por disposición del decreto ley 9.267 y por 
lo tamo Id n éH fttátetia topográfica, geo
désica, fotograníétfitia1 de relevamiento de 
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imágenes satelitarias y en los sistemas de 
información geográfica (G.l.S.), así como 
también en toda otra ciencia o técnica actual 
o futura que contribuya al crecimiento de 
la cartografía. 

TITULO 1 

De los objetivos de la autoridad cartográfica 

CAPITULO UNICO 

Art. 30 - Con sujeción a las especifica
ciones de la presente ley, las que su regla
mentación establezca y a las instrucciones o 
resoluciones que dicte la propia autoridad 
cartográfica, serán sus. objetivos fundamen
tales los siguientes: 

a) Atender con carácter prioritario el 
cumplimiento del plan cartográfico re
gular a que se refiere el capítulo 11 del 
título 111 de esta ley, manteniéndolo 
permanentemente actualizado. 

b) Proveer a organismos nacionales, pro
vinciales y municipales, empresas del 
Estado, Poder Judicial, Poder Legis
lativo, actividad privada y a particu
lares, cartografía oficial de la Provin
cia o material de carácter topográfico, 
geodésico, fotogramétrico, satelitario o 
toponímico, para atender requerimien
tos relacionados con la planificación, 
proyecto y ejecuciones de obra públi
ca, programación y estudio de otros 
emprendimientos y satisfacer necesi
dades de orden judicial, legal, educa
cional, socio-económico, cultural o 
turístico. 

c) Coordinar las realizaciones cartográ
ficas que requieran los organismos pro
vinciales y municipales, necesarias 
para el cumplimiento de sus fines es- • 
pecíficos, estableciendo las políticas 
que contribuyan a evitar superposi
ciones de ejecuciones que redunden en 
inversiones superfluas, brindando si
multáneamente el apoyo y asesora
miento indispensable para optimizar la 
cartografía, concediéndole a la vez el 
suficiente rigor técnico y científico 

que le otorgue confiabilidad y aptitud 
para su utilización en múltiples fines. 

d) Intervenir, dictar normas y controlar, 
todos los actos oficiales o privados que 
por su naturaleza estén relacionados 
con el quehacer cartográfico o con su 
enriquecimiento y perfeccionamiento. 

e) Propender a la difusión y el conoci
miento técnico y científico de las dis
tintas especialidades que conforman la 
cartografía, instrumentando las poi íti
cas que resulten necesarias a tal fin. 

Art. 40 - Para el cumplimiento de los ob
jetivos explicitados en el artículo anterior 
es indispensable la creación de un cuerpo 
asesor que sin exceder las funciones consul
tivas, permita la participación de los organis
mos técnicos provinciales y municipales a 
efectos de prioritar y definir las necesidades 
cartográficas de la Provincia toda. 

TITULO 11 

De la creación del consejo asesor de geodesia 
y de su funcionamiento 

CAPITULO 1 

De las definiciones preliminares 

Art. 50 - Créase el consejo asesor de la 
dirección provincial de geodesia, del Minis
terio de Obras y Servicios Públicos de la pro
vincia de Buenos Aires. Estará integrado por 
el director provincial y el subdirector provin
cial de la repartición y por los representantes 
provinciales y los representantes municipales 
instituidos por esta ley. 

Art. 6º - El consejo asesor definido en el 
artículo anterior, integrará la Dirección Pro
vincial de Geodesia, con las atribuciones y de· 
beres emandadosde la presente ley. 

Art. 70 - lnstitúyense los representantes 
provinciales ante el Consejo Asesor de Geo
desia, en función de los ministerios que en 
la Provincia están más vinculados a la mate
ria cartográfica en general y a través de sus 
direcciones particularmente relacionadas con 
la especialidad. 
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Los ministerios que a continuación se 
enumeran, designarán representantes delega
dos por las direcciones que se indican: 

a) Ministerio de Gobierno 
Este Ministerio delegará un represen
tante que coordinará las tareas perma
nentes y sistemáticas de la obra carto
gráfica provincial, con las necesidades 
que en esa materia requieran las polí
ticas del Poder Ejecutivo para posibi
litar sus planes de gobierno; así como 
que compatibilizará y prioritará las 
labores cartográficas de urgencia o que 
resulten del superior interés de la Pro
vincia en cualquier tiempo; 

b) Ministerio de Obras y Servicios Públi
cos 
Este Ministerio enviará: 
Un ( 1) representante delegado por la 
Dirección Provincial de Hidráulica. 
Un (1) representante delegado por la 
Dirección de Vialidad. 
Un (1) representante delegado por la 
Dirección de la Energía de la provincia 
de Buenos Aires. 
Un (1) representante delegado por la 
Administración General de Obras Sani
tarias. 
Un (1) representante delegado por la 
Dirección de Geología, Minería y A
guas Subterráneas. 

c) Ministerio de Asuntos Agrarios 
Este Ministerio enviará: 
Un (1) representante delegado pdr la 
Dirección Provincial de Recursos Natu
rales y Ecología. 

d) Ministerio de Economía 
Este Ministerio enviará: 
Un (1) representante delegado por la 
Dirección Provincial de Catastro Terri
torial. 

Los representantes provinciales institui
dos por este artículo serán designados por 
los señores directores de las reparticiones 
arriba señaladas y desempeñarán su función 
con las características, deberes y atribucio
nes prescriptas por esta ley. 

Art. Bº - lnstitúyanse los representantes 
municipales ante el Consejo Asesor de Geo
desia. Los mismos representarán a las áreas 

cartográficas en que la reglamentación divi
dirá a la Provincia con motivo de esta norma. 
Las áreas cartográficas en que se divida la 
Provincia, contendrán un número exacto y 
continuo de partidos de la misma. El núme
ro de partidos contenidos en cada área, no 
podrá ser inferior a ocho (8) ni superior a 
once (11). 

Art. 90 - Por cada área cartográfica se 
seleccionará un representante municipal 
que desempeñará su función con las carac
terísticas, deberes y atribuciones prescrip
tas por esta ley. 

CAPITULO 11 

De los representantes provinciales 

Art. 1 O - Los representantes provincia
les llevarán al seno del consejo asesor, todas 
y cada una de las necesidades y requeri
mientos que en materia cartográfica tengan 
las reparticiones a que pertenezcan. Recí
procamente, en conocimiento de las dis
ponibilidades cartográficas del consejo y de 
las posibles futuras ejecuciones, propondrán 
a sus representados, la utilización u obten
ción de material para sus proyectos u obras. 

Art. 11 - Los representantes provincia
les, deberán ser profesionales universitarios 
con. incumbencia para la función y serán de
signados por los señores directores de las 
reparticiones que los deleguen. 

Art. 12 - Los representantes provincia
les no tendrán vinculación laboral con la 
Dirección Provincial de Geodesia. Tal vin
culación seguirá a cargo de la repartición 
que lo delegó al consejo asesor. 

Art. 13 - Los representántes provincia
les, no podr.án ejercer sus profesiones en ta
reas relacionadas con la cartografía. En to
dos .los casos, las autoridades de Geodesia 
dictaminarán cuáles tareas profesionales es
tán vinculadas o no, con la materia objeto de 
esta ley. 

Art. 14 - Los representantes provincia
les sólo podrán ser removidos y/o remplaza-
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dos en sus funciones como tales, por la au
toridad que los designó para el desempeflo 
mismas. 

CAPITULO HI 

De los representantes municipales 

Art. 15 - Los representantes municipales~ 
serán asesores naturales de los departamen
tos ejecutivos de las comunas que integren 
su área~ Formarán parte simultáneamente 
del consejo asesor de la Dirección de Geo
desia, con el carácter y en concordancia con 
las disposiciones de los Capítiulos IV y V de 
este título. 

Art. 18 - Los representantes municipa
les convocarán dentro del ámbito de sus res
pectivas áreas, reuniones con funcionarios 
de todos y cada uno de h>s municipios que 
la integran. Los funcionarios municipales 
convocados representarán como mínimo 
a áreas tales como planeamiento, obras pú· 
Uicas y catastro de cada municipio. Duran
te las reuniones se debatirán y acordarán 
políticas cartográficas de utilidad para la 
totalidad del área, sin perjuicio de las nece
sidades específicas de alguno o algunos de 
los municipios en particular. 

Art. 17 ....: Los representantes municipa
les, deberán ser profesionales universitarios 
con incumbencia para la función y serán 
seleccionados en concurso público de ante· 
cedentes. En cada área cartográfica serán 
jurados inapelables, los sel'lores intendentes 
de los partidos de área y el señor· director 
provincial de Geodesia. 

Art. 18 - Los representantes municipales, 
tendrán obligatoriamente domicilio real y le
gal en uno cualquiera de los partidos de su 
área. Deberán además disponer de movili· 
dad propia adecuada a su función, con gas
tos y mantenimiento exclusivamente a su 
cargo. 

An. 19 - No podrán los representantes 
municipales ejen::er sus profesiones en ta
reas vinculadas con la cartografía. En to· 

dos los casos, las autoridades de Geodesia 
dictaminarán cuáles tareas profesionales 
están vinculadas o no, con la materia ob· 
jeto de esta ley. 

Art. 20 - La remuneración de los re
presentantes estará a cargo de las munici· 
palidades que integren el área cartográfica 
que estos representen. Tal remuneración 
no resultará inferior a uno y medio (1 y 1/2) 
sueldos mínimos municipales, por cada una 
de las comunas del área y cubrirá la totali· 
dad de los gastos, viáticos y honorarios de 
los mismos. 

Art. 21 - Los representantes mumc1· 
pales no tendrán relación de dependencia, 
siendo su vinculación con las comunas de 
carácter contractual. La reglamentación de 
la presente ley, dispondrá la forma y el mo
do de su vinculación laboral. 

Art. 22 - Los representantes municipa
les sólo podrán ser removidos de sus fun· 
ciones, por decisión . conjunta de los dos 
tercios C2/3) de los sel'lores intendentes de 
los partidos de su área. 

CAPITULO IV 

De las autoridades de geodesia y de su 
funcionamiento 

Art. 23 - El consejo asesor de la Di
rección Provincial de Geodesia estará inte
grado por las autoridades que a continua
ción se indican: 

1. Presidente: será presidente del conse
jo asesor, et señor director provincial 
de Geodesia del Ministerio de Obras v 
Senticios Públicos de la provincia de 
Buenos Aires. 

2. Vicepresidente: será vicepresidente del 
consejo asesor, el señor subdirector 
provincial de Geodesia del Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos de la 
provincia de Buenos Aires. 

3. Vocales: serán vocales del consejo ase
sor, los ócho (8) representantes pro
vinciales irstituidos por esta 'ey y los 
representantes municipales en el nú-
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merci qu'e resulte de la áplicací6n del 
artículo so de lá presente. 

Art. 24 - Las autoridades de la Direeci6n 
Provincial dé Geode$ia, as( CC:Jnstituidá, con
ducirán la repártítl6n, ctimpliendó y hacien
do ctJmplir la letra y el eSÍJÍritu de la presen
te ley. El funcionamiénto del ccinSéjo, sin 
perjuicio de las formas y el ordenamiento 
que disponga la reglamentáci6n se ajustará 
como mínimo a las siguientes disposiciones: 

a) El consejo se reunirá_para sesionar en 
forma ordinaria, no menos de una vez 
por mes. Lo hará en el ámbito de la Di
rección Provincial de Geodesia. El pre
sidente convocará a sesiones extraor
dinarias toda vez que lo considere ne
cesario u oportuno. 

b) Las sesiones del consejo serán válidas 
cuando se encuentren presentes la mi
tad más uno de sus miembros y las 
decisiones que se tomen serán· aproba
das por simplé rnayoría de votos. En 
caso de empate, el presidente dispon
drá de doble voto. 

c) Durante las sesiones se estudiarán y re
solverán todas las cuestiones que hagan 
al desarrollo de los programas cartográ
ficos definitivos, así como a su correc
ta coordinación y eficiencia. Asimismo 
se acordarán las políticas cartográfi
cas a llevar a cabo por la repartición en 
el corto, mediano y largo plazos. Se 
planificarán las tareas y se prioritarán 
las mismas. Se analizarán a la luz de las 
posibilidades económicas y las disponi
bilidades de tiempo y personal, las 
oportunidades y el orden en que se li
citarán obras, se ejecutarán por admi
nistración o se firmarán convenios con 
otras reparticiones, municipios o parti
culares. Todo ello sin perjuicio del es
tricto cumplimiento del plan cartográ
fico regular, a que se refiere el capítulo 
11 del título 111 de esta ley o de las 
obras cartográficas que resultaran del 
superior interés de la Provincia en cual
quier tiempo. 

d) Con las decisiones v resoluciones ema
nadas de cada sesión, sé confeccionará 
un acta firmada por la totalidad de las 

atttoddades préSeMéS. Oiétia ac~ oons
i:ituirá instrtié:Ci6n de anripftmiento 
obligatorio por la drret:éi6n rltieritras 
no seá revoeáda. 

e) Pará revocar un áda cuafeSQuiéra dé 
lás definida$ eri el artfCtJlo anterior ya 
seá en forma párclal o en su totalidad, 
serán rieéetario reunir los dOs tercios 
(Í/3) de los votos de un! sP.~fbn válida. 

CAPITULO V 

De las atribuciones y deberes de la 
autoridades de gltodesia 

Art. 25 -:- Son atribuciones y deberes del 
presidente del consejo asesor de la Dirección 
Provincial de Geodesia: 

a) Cumplir y hacer cumplir la presente 
ley, su reglamentación y las decisiones 
y resoluciones de las autoridades del 
consejo. 

b) Hacer uso de las facultades que le com
peten en su calidad de Director Provin
cial de la repartición, con referencia al 
manejo del personal que revista en la 
dirección y a las cuestiones relaciona
das con la conducción ejecutiva y el 
desenvolvimiento general de la reparti
ción. 

c) Convocar y presidir las reuniones del 
consejo, informarlo de todo los asun
tos que puedan resultar de importan
cia o interés. Proponer los acuerdos 
que considere necesarios para mejorar 
la institución desde cualquier punto 
de vista. 

d) Adoptar las medidas necesarias para re
solver cuestiones cuya urgencia no ad
mita dilación, dando cuenta de ellas al 
consejo en la primera reunión que se 
realice. 

e) Manteher permanente contacto con los 
distintos representantes provinciales y 
.municipales; durante los períodos que 
estos permanezcan en sus respectivas 
sedet. Solicitarles infonnes específicos 
útiles a Geodí!Sia e infonnarse de las 
necesidades cartogr6ficas requeridas en 
el ámbito provincial. 
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f) Disponer y administrar los recursos de 
la dirección en general, a los que se re
fiere el título IV de esta ley. En parti
cular los recursos emanados del fondo 
cartográfico permanente serán destina
dos al plan cartográfico regular en base 
a los acuerdos del consejo asesor y a 
aportes que permitan formalizar con

. venios, toda vez que estos resulten de 
·interés para la dirección. En todos los 
casos la reglamentación dispondrá los 
mecanismos contables y/o las rendicio
nes de cuentas que· correspondan en 
función de la legislación provincial vi
gente en la materia. 

g) Designar en cada sesión del consejo 
asesor, a uno cualesquiera de sus 
miembros, para que confeccione y so
meta a aprobación el aeta correspon
diente. 

Art. 26 - Son atribuciones y deberes del 
vicepresidente del consejo asesor de la Di
rección Provincial de Geodesia: 

a) Cumplir y. hacer cumplir la presente 
ley, su reglamentación y las decisiones 
y resoluciones de las autoridades del 
consejo. 

b) Remplazar al presidente con todas sus . 
facultades, en caso de ausencias tem
porarias de este. 

c) Llevar a cabo las funciones que le com
peten en su 'Carácter de subdirector 
provincial de la repartición. 

Art. 27 - Son atribuciones y deberes de 
los vocales del consejo asesor de la Dirección 
Provincial de Geodesia: 

a) Cumplir y hacer cumplir la presente 
ley, su reglamentación y las decisiones 
y resoluciones de las autoridades del 
consejo. 

b) Concurrir obligatoriamente a las reu
niones ordinarias y extraordinarias que 
lleve a cabo el consejo asesor. 

c) Ser jurados en concursos a los que lla
me la dirección sean estos para contra
tación de obras o designación de perso
nal técnico. 

d) Representar al consejo asesor en even-

tos de cualquier naturaleza cuando 
fueren designados a ese efecto por el 
mismo. 

e) Convocar obligatoriamente a las reu
niones con funcionarios municipales a 
que se refiere el artículo 15 del capítu
lo 11 l. La reglamentación de la presen
te precisará sobre la metodología de 
dichas reuniones y la constancia de sus 
conclusiones. 

f) Los vocales del consejo, ya sea su ori
gen provincial o municipal, una vez en 
conocimiento de la cartografía existen
te en la Provincia y de la cartografía 
que se hubiese prioritado e incluido en 
el plan cartográfico regular, propende
rán e impulsarán con su voto todas las 
iniciativas útiles al mejoramiento y en
riquecimiento de la cartografía provin
cial en su conjunto y en particular au
narán sus esfuerz9s hacia el logro de 
los siguientes objetivos: 

1. Tomar conocimiento de las necesi
dades cartográficas de cada una de 
las reparticiones o municipios que 
ellos representan. 

2. Evitar que sus reparticiones o muni
cipios impulsen trabajos eartográfi
cos ya ejecutados o que se puedan 
remplazar por otros similares en eje
cución o/a ejecutarse. 

3. Coordinar en el consejo asesor, es
calas, precisiones y tipos de carto
grafía, de modo tal que sus resulta
dos sean en general útiles a las dis
tintas reparticiones y a los munici
pios. 

4. Persuadir a los funcionarios y técni
cos de las distintas reparticiones o 
municipios que representen, de la 
conveniencia de llevar a cabo una 
cartografía que se desarrolle de lo 
general a lo particular, permitiendo 
el crecimiento orgánico de la misma 
y una correcta inversión de los fon
dos disponibles. 

5. Impulsar el crecimiento científico y 
tecnológico de la cartografía, selec
cionando para ello los mejo~es pro
fesionales disponibles para la Direc
ción y fomentando el intercambio 
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de conocimientos de la especialidad 
a través de cursos, congresos, jor
nadas y toda otra forma de extert
sión en materia cartográfica. 

TITULO 111 

Del régimen cartográfico 

CAPITULO 1 

De las disposiciones generales 

Art. 28 - La Dirección Provincial de Geo
desia es la autoridad cartográfica provincial 
en un todo de acuerdo con los alcances dis
puestos en el artículo 20 de la presente ley. 
Es en consecuencia el organismo natural de 
aplicación de esta ley y ostenta el poder de 
policía cartográfico de la provincia de Bue
nos Aires. 

Art. 29 - El poder de policía cartográfi
co comprende todas las atribuciones inheren
tes a las misiones y #Unciones específicas de 
la especialidad, en particular las siguientes: 

a) Practicar de oficio actos de relevamiert
to del ~erritorio provincial con fines 
cartográfii::os. 

b) Instalar en el territorio público o pri
vado, marcas, mojones o señales Geo
topofotocartográficas y velar por su 
mantenimiento y reposición. 

c) Promover la expropiación de las p&, ' : 
queñas parcelas del dominio prillac;lo; :· 
donde deba instalar sus marcas perrna- .. 1 

nentes, una vez agotadas las neg(>Cia: 
ciones con el o los responsables de las 
mismas y siempre que .el lugar oo' pu
diere ser remplazado. 

d) Exigir de los propietarios o poseedores 
de los predios privados en que instale 
sus marcas, mojones o señales, su cui
dado y conservación. 

e) Conservar todos los originale~ del ma
terial cartográfico ()fiCial ·de :la· Provin
cia, haya sido este confeccionado por 
la autoridad cartográfica o por cual· 
quier otra repartición provincial o mu
nicipal y aunque no hubiere participa
do económicamente en su confección. 

A ese efecto, dispondrá de mapotecas 
y fototecas públicas adecuadas, que se
rán de consulta para particulares, re
particiones nacionales, provinciales o 
municipales. 

f) Confeccionar y publicar mapas, cartas 
o atlas, parciales o totales del territo
rio provincial, oficializarlos· y divulgar· 
los. 

g) Dictar normas, instrucciones o resolu
ciones tecnococartográficas a las que 
otras reparticiones u organismos pro
vinciales o municipales se ajustarán en 
sus proyectos u obras. 

h) Otorgar a sus funcionarios, t~nicos o 
contratistas, credenciales. Que los iden
tifiquen y habiliten para ingresar a los 
predios privados con exclusivos fines 
cartográficos. 

i) Conservar y engrandecer el Archivo 
Histórico Cartográfico Provincial.. 

j) Oficializar o no, cartografía existente 
o futura y de cualquier naturaleza en 
el ámbito provincial con e:kcepción de 
la confeccionada por la autoridad car· 
t_ogpífica nacional (l. G. M.) 

k) Arbitrar y ser organismo de consulta 
en materia toponímica provincial. 

1) Fomentar y difundir por todos los me
dios a su alcance, el mejor conocimiert
to .Y la investigación en materia carto
gráfica. 

m)lntepretar las normas que regulan la 
' ·materia. 

Art. 30 ~ Establécese que toda cartogra
fía oficie! .que se efectúe para cumplir fina
lidades· de uso público y las operaciones y 
trabajos, ge0(1ésicos, topográficos, fotogra
métricos o informaciones obtenidas por los 
sensores remotos u otras metodologías, que 
se realicen pa_ra obtenerla, constituyen Obra 
Pública con todos sus atributos y caracterfs· 
titas. 

Art. 31 - La autoridad cartográfica, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo anterior 
queda facultada para ejecutar obras por ad
ministración, licitaci6n, convenio con otras 
reparticiones 'mternacionates,' nacionales, 
provinciales o:°'t1luhicipales, en un todo de 
acuerdo con las normas de la ley 6.021 y su 
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f) Disponer y administrar los recursos de 
la dirección en general, a los que se re
fiere el título IV de esta ley. En parti
cular los recursos emanados del fondo 
cartográfico permanente serán destina
dos al plan cartográfico regular en base 
a los acuerdos del consejo asesor y a 
aportes que permitan formalizar con
venios, toda vez que estos resulten de 
interés para la dirección. En todos los 
casos la reglamentación dispondrá los 
mecanismos contables y/o las rendicio
nes de cuentas que· correspondan en 
función de la legislación provincial vi
gente en la materia. 

g) Designar en cada sesión del consejo 
asesor, a uno cualesquiera de sus 
miembros, para que confeccione y so
meta a aprobación el acta correspon
diente. 

Art. 26 - Son atribuciones y deberes del 
vicepresidente del consejo asesor de la Di
rección Provincial de Geodesia: 

a) Cumplir y hacer cumplir la presente 
ley, su reglamentación y las decisiones 
y resoluciones de las autoridades del 
consejo. 

b) Remplazar al presidente con todas sus . 
facultades, en caso de ausencias tem
porarias de este. 

c) Llevar a cabo las funciones que le com
peten en su carácter de subdirector 
provincial de la repartición. 

Art. 27 - Son atribuciones y deberes de 
los vocales del consejo asesor de la Dirección 
Provincial de Geodesia: 

a) Cumplir y hacer cumplir la presente 
ley, su reglamentación y las decisiones 
y resoluciones de las autoridades del 
consejo. 

b) Concurrir obligatoriamente a las reu
niones ordinarias y extraordinarias que 
lleve a cabo el consejo asesor. 

c) Ser jurados en concursos a los que lla
me la dirección sean estos para contra
tación de obras o designación de perso
nal técnico; 

d) Representar al consejo asesor en even-

tos de cualquier naturaleza cuando 
fueren designados a ese. efecto por el 
mismo. 

e) Convocar obligatoriamente a las reu
niones con funcionarios municipales a 
que se refiere el artículo 15 del capítu
lo 111. La reglamentación de la presen
te precisará sobre la metodología de 
dichas reuniones y la constancia de sus 
conclusiones. 

f) Los vocales del consejo, ya sea su ori
gen provincial o municipal, una vez en 
conocimiento de la cartografía existen
te en la Provincia y de la cartografía 
que se hubiese prioritado e incluido en 
el plan cartográfico regular, propende
rán e impulsarán con su voto todas las 
iniciativas útiles al mejoramiento y en
riquecimiento de la cartografía provin· 
cial en su conjunto y en particular au
narán sus esfuerzos hacia el logro de 
los siguientes objetivos: 

1. Tomar conocimiento de las necesi
dades cartográficas de cada una de 
las reparticiones o municipios que 
ellos representan. 

2. Evitar que sus reparticiones o muni
cipios impulsen trabajos eartográfi
cos ya ejecutados o que se puedan 
remplazar por otros similares en eje
cución o/a ejecutarse. 

3. Coordinar en el consejo asesor, es
calas, precisiones y tipos de carto
grafía, de modo tal que sus resulta
dos sean en general útiles a las dis
tintas reparticiones y a los munici
pios. 

4. Persuadir a los funcionarios y técni
cos de las distintas reparticiones o 
municipios que representen, de la 
conveniencia de llevar a cabo una 
cartografía que se desarrolle de lo 
general a lo particular, permitiendo 
el crecimiento orgánico de la misma 
y una correcta inversión de los fon
dos disponibles. 

5. Impulsar el crecimiento científico y 
tecnológico de la cartografía, selec
cionando para ello los mejores pro
fesionales disponibles para la Direc
ción y fomentando el intercambio 
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de conocimientos de la especialidad 
a través de cursos, congresos, jor
nadas y toda otra forma de exten
sión en materia cartográfica. 

TITULO 111 

Del régimen cartográfico 

CAPITULO 1 

De las disposiciones generales 

Art. 28 - La Dirección Provincial de Geo
desia es la autoridad can:ográfica provincial 
en un todo de acuerdo con los alcances dis
puestos en el artículo 20 de la presente ley. 
Es en consecuencia el organismo natural de 
aplicación de esta ley y ostenta el poder de 
policía cartográfico de la provincia de Bue
nos Aires. 

Art. 29 ~·.El poder de policía cartográfi· 
co comprende todas las atribuciones inheren
tes a las misiones y funeiones específicas de 
la especialidad,. en particular las siguientes: 

a) Practicar de oficio actos de relevamien
to del lerritorio provincial con fines 
cartográficos. 

b) Instalar en. el territorio público o pri· 
vado, marcas, mojones o señales Geo-. 
topofotocartográflcás . y velar . por·. su · . 
mantenimiento y reposición. 

c) Promover la exprópiación. de las P~·' 
queñas pa~celas del dominio pr'iYa(lo.; . · 
donde deba instalar sus marcas s>etm•. 
nentes, uná vez agotada~ las ~eg(>Cia: . 
ciones con ·el o lós responsables de las 
mismas y ·siempre que el lúgar oo' pu
diere ser remplazado. 

d) Exigir de los propietarios o poseedores 
dé los predios privados en que instale 
sus marcas, mojones o ·señales, su cui· 
dado y conservación. · 

e) Conservar todos los originale~ del ma
terial cartográfico oficial de :la· f>rovin
cia, haya sido este· confeccionado por 
la autoridad cartográfica o por cual· 
quier otra repartición provincial o mu
nicipal y aunque no hubiere participa
do económicamente en su confección. 

A -ese efecto, dispondrá de mapotecas 
y fototecas públicas adecuadas, que se
rán de consulta para. particulares, re
particiones nacionales, provinciales o 
municipales. 

f) Confeccionar y publicar mapas, cartas 
o atlas, parciales o totales del territo
rio provincial, oficializarlos· y divulgar· 
los. 

g) Dictar normas, instrucciones o resolu
ciones tecnococartográficas a las que 
otras reparticiones u organismos pro
vinciales o municipales se ajustarán en 
sus proyectos u obras. 

h) Otorgar a sus funcionarios, t;cnicos o 
contratistas, credenciales. que los iden
tifiquen y habiliten para ingresar a los 
predios privados con exclusivos fines 
cartográficos. 

i) Conservar y engrandecer el Archivo 
Histórico Cartográfico Provincial.. 

j) Oficializar o no, cartografía existente 
o futura y de cualquier naturaleza en 
el ámbito provincial con e1tcepci6n de 
la confeccionada por la autoridad car· 
togrlifica nacional (l. G. M.) 

k) Arbitrar y ser organismo de consulta 
en materia toponímica provincial. 

1) Fomentar y difundir por todos los me
dios a su alcarice, el mejor conocimien
to .Y la investigación en materia carto
gráfica. 

m)lntepretar las normas que regulan la 
' ·materia. 

A"'·· 30 ..:. Establécese que toda cartogra
fía ofichJf.qué se efectúe para cumplir fina
lidadt:s· dé. uso público y lás operaciones y 
trabajos, geQdesicos, topográficos, fotogra
métricos o informaciones obtenidas por los 
sensores rémotos u otras metodologías, que 
se realicen para ol:)tenerla, constituyen Obra 
Pública con todos sus atributos y caraeterís· 
tieas. 

Art. 31 - La autoridad cartográfica, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo anterior 
queda facultada para ejecutar obras por ad
ministración, liéitaci6n, convenio con otras 
~eparticiones : trjternacionates,' nacionales, 
provinciales o: inuniéipales, en un todo de 
acuer<;lo con lás normas de la ley 6.021 y su 
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reglameÍ'ltación. Sin embargo no será de apli
caci6h paré la obra cartográfica las prescrip
ciones del artículo 40 de la ley 6.021 y su 
reglamentación, de las cuales queda expresa
mente eximida por la presente. 

Art. 32 - Constituyen las redes funda
mentales altimétrica y planimétrica de la 
provincia de Buenos Aires las que a conti
nuación se establecen: 

a) Todas las marcas y señales implanta
das en el territorio de la Provincia por 
la autoridad cartográfica nacional (l. 
G.M.) y las que implante en el futuro. 

b) Tódas las marcas y señales que, con es
te destino, la Dirección de Geodesia 
hubiere implantado con anterioridad 
a esta ley. 

e) Tádás las marcas y señales que la auto
ridad cartográfica provincial implante 
eri el futuro con ese destino. 

Art. 33 .;.... La autoridad cartográfica pro
\lincial instrumentará la!J políticas necesa
rias, páta éeñveñir con los propietarios la u
tilización de lás pequeñas fracciones de tie
rra de dómiilio privado indispensables para la 
instálaciéft de s:.Js márcas y señales, 

Art. 34 - Declárese de bien público y su
jetas a expropiación, las pequeñas fracciones 
dé tierra del dominio privado, cuyos propie
tarios no acceélietan a autorizar la instala
ción de marcas o señales cartográficas en 
sus predlol. Para proceder a lá expropiación 
delíetán ~uedat acteditados en sede adminis
trativa, los siguientes requisitos: 

1) Lá explícita negativa del propietario, 
a autorizar la instalación de la marca o 
seflal en su predio. 

21 ba itñpt>sibilidad de cambiar el lugar 
élé(lido para instalar la marca o señal 
a otro predio lindero y las razones téc
fücas que lo justifiquen. 

Áft. 31 ~ lá!I mátéas y señales instaladas 
pÉJt lt l\ltbtidiKf catt0gráfica en el territorio 
p\lfJIM u Pfi•atte tle la Provincia, constitu
yen bhll'les del patrimonio público del Esta
do provintial. En tonsecuencia, la comuni-

dad eri general y los propietarios de los pre
dios en que estén instaladas en particular, 
deberán velar por su cuidado y conservación. 
Aquellos que las alteraran °'destruyeran, se
rán j:>asfüles de las sanciores penales previs
tas por la ley. 

Art. 36 - Los operadores o delegados de 
la autoridad cartográfica provincial, que se 
encuentren debidamente acreditados, ten
dráh libre acceso a la propiedad pública o 
privada al solo efecto del cumplimiento de 
la presente ley. Cuando por razones de cual
quier íridole, dicho acceso les fuera negado, 
podrén feQuerir judicialmente el auxilio de 
la fuetta pública. Los jueces de primera ins
tani'.:18 en lo civil y comercial y los jueces de 
paz letrados indistintamente, otorgarán el 
mahdilr'niento de allanamiento sin ninguna 
otrá stlbstanciación que no sea la comproba
ción fehaciente de la negativa del propieta
rio y la validez de las credenciales del solici
tante. 

Art. 37 - La Dirección de Geodesia, ejer
ce el poder de policía cartográfico provin
cial, en éonsecuéncia ningún acto de natura
leza cartdgráfica, llevado a cabo por reparti
ciones provinciales, municipales o por parti
culares, revestirá el carácter oficial, de no 
mediar para ello su visto bueno y aproba
ción. 

Art. 38 - Toda vez que las distintas re
particiones provinciales o municipales, lleven 
a cabo estudios, .proyectos u obras, cuyas 
labores impliquen tareas fotogramétricas y/o 
de releitariliento satelitario, dichas tareas de
berán ser autorizadas y supervisadas por la 
autoridad cartográfica o realizada por ella 
con cargo a la repartición o municipio o por 
convenio eoli los mismos. 

Art. 39 - Las distintas reparticiones o 
muhiéipios, al ejecutar labores topográficas 
inherentes a sus proyectos u obras, deberán 
ajustar sus rell!vámientos a las disposiciones 
siguti!ntes: 

ii) l.ós resultados de las labores topográ
ficas y sú volcamiento en los respecti
vos planos, deberán apoyarse planimé-
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trica y altimétricamente en puntos de 
la red oficial de la autoridad carto
gráfica. Incluirán también los puntos 
a que fueron vinculados y los corres
pondientes croquis o cáfcufos de la 
vinculación. 

b) Una vez definidas las áreas de afecta
ción por las obras. ya sean hidráulicas, 
viales, agrícolas, mineras, energéticas, 
etc., deberá confeccionarse un plano 
según obra de la misma, que incluya su 
vinculación definitiva a la red oficial. 
Esta última vina.ilación permitirá una 
mucho más correcta representaci6n de 
la cartografía en general y la confec
ción y publicación de las cartas temáti
cas de fa Provincia en particular. 

Art. 40 - Todo el material cartográfico 
que disponga la Dirección de Geodesia, será 
público y estará permanentemente a disposi
ción de las consultas y necesidades de ·fas 
reparticiones provinciales, municipales y 
de 105 particulares. Recíprocamente, todo ef 
material cartográfico original elaborado por 
la Direcci6n o no, será de su propiedad y se 
registrará en sus a'rChivos, aun cuando lo hu
biese sido con destino y a cargo def presu
puesto de alguno de ellos. 

CAPITULO U 

Del plan canogrifico regular 

Art. 41 - Constituyen el plan cartogr&
fico regular de fa autoridad cartográfica pro
vincial, el que será sistemático, permanente 
y de cumplimiento obligatorio fundamental
mente las siguientes tareas: 

a) La ejecución, desinficación y conser· 
v8':ión de las redes ptanimétrica y alti
métrica fundamentales de la provincia 
de Buenos Aires, materializando la 
cantidad suficiente de marcas y seña· 
les de carácter pehnanente, en las que 
se apoyarán la cartografía ofü::tal de 
uso público y fas ejecuciones de obras 
pública5 que se proyecwn o realicen. 

b) los vuelos fotggramétricos y las tabo
res topográficas, geodésicas y/o slteli-

tarias ejecutadas con finalidad carto
gráfica. 

c) La determinaci6n de la demarcacibn 
de las lineas de ribera y lineas conexas 
a fo largo det lítoraf fluvial y marítimo 
de la Provincia y/o espejos de agua de 
don1inío público proyh1cial. 

d) En los asentamientos urbanos de la 
Provincia deber! definir, materializar 
y Comentar una red pfaneaftimétrica 
vinculada a las redes fundamentales 
de la Provincia, con la cantidad de 
puntos necesarios y suficientes que 
permitán como mínimo: 

1. La tnequívoca determinación de tos 
limites entre et dominio público y 
el privado. 

2. Servir de apoyo planimétrico y/o 
altimétrico a labores topográficas 
provinciales o muniCipales tales 
como: proyectos de pavimentos, 
desagües pfuviales, obras sanitarias 
y organización de los catastros mu
nicipales. 

e) Intervendrá en Ja dennici6n o redifini· 
ción de los límites interjuridicciona
les de los partidos de la pro\-ineia de 
Buenos Aires. 

f) Elaborará inStrucciones especiales para 
el relevamíento plánimétrico de las 
costas de ríos y arroyos, las que serán 
de aplicación en todas las mensuras o
ficiales y particulares que se ejecuten 
en predios riberef\os de aqueflÍ>s. A ese 
efecto intervendrá verificando su cum
plimiento y guardará copia d& ta 
misma una vez aproba:Sa. 

g) Exigirá la vinculaci6n planimétrica a la 
· red ·fundamental de todas· 1as menstr 

ras particulares. A ese efecto dictará 
instrucciones, verificará su cumpti
miento y guardará copia aprobida de 
las mismas. 

h) ·Ejecutará todas las mensuras oficiales 
de los predios del dominio púbtico y 
priVado der Estado provincial. Con los 
planos y copia autenticada de los títu
los o justificaciones que le dieren ori
gen, serán enviados a reparticiones 
tales como: la Subdirección de 1 n-
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muebles del Estado, Dirección Provin
cial de Catastro Territorial, municipa
lidades y otras que pudieran necesitar 
del conocimiento parcial o total de 
esa información. 

i) Confeccionará mapas de la Provincia 
y del área metropolitana a las esca
las que considere más· útiles. Confec
cionará también mapas o cartas de to
dos y cada uno de :os partidos de la 
Provincia con las características y es
calas que considere más convenien
tes. 

j) Confeccionará cartas (hojas) que con
tengan información cartográfica del 
territorio provincial a las distintas 
escalas que requieran sus múltiples 
utilizaciones futuras. 

k) Confeccionará cartas de los territo~ 

rios urbanos de la Provincia con esca
las y características aptas para la uti
lización provincial y municipal de las 
mismas. 

1) Confeccionará las cartas temáticas de 
los distintos aspectos que resulten de 
interés provincial. 

m) Arb'itra~á y será organismo de consulta 
en materia de toponomia provincial. 

n) Habilitará mapotecas y fototecas pú
blicas que contendrán toda la docu
mentación cartográfica oficial de la 
Provincia y otorgará copias autentica
das de esos documentos a quienes lo 
·soliciten. 

o) Realizará las tareas necesarias que pro
pendan a la restauración, investiga
ción, acrecentamiento y conservación 
de todos los documentos que confor
man el Archivo Histórico Cartográfi
co provincial. Confeccionará un atlas 
con tales datos y lo publicará y difun
dirá. 

Art. 42 - El plan cartográfico regular de
berá ser cumplido por la autoridad carto
gráfica provincial, sin que ninguna razón ten
ga el peso suficiente para entorpecerlo o de
tenerlo. Cuando hubiere razones superiores 
que implicaren la ejecución de labores carto
gráficas de urgencia o fuera de plan, la auto
ridad cartográfica orovincial deberá realizar· 
las contemporáneamente con el plan n~gular. 

A ese efecto requerirá de quienes corres
ponda, los fondos necesarios para su cumpli
miento. 

TITULO IV 

De los recursos de la 
Direcci6n Provincial de Geodesia 

CAPITULO UNICO 

Art. 43 - Créase el fondo cartográfico 
permanente, para ser aplicado a los fines ex
plicitados en el artículo 25 de esta ley. 

Art. 44 - El fondo cartográfico perma
nente .se formará con el uno y medio 
(1 1/2) por ciento del monto total de la 
obra pública ejecutada en la Provincia. 

Art. 45 - El porcentaje establecido en el 
artículo anterior será depositado en la cuen
ta creada al efecto de la forma y en los ca
sos siguientes: 

a) En el caso de la obra pública por lici
tación, el contratista d~berá efec
tuar el depósito a su cargo en opor
tunidad del efectivo cobro de cada 
certificado. 

b) En el caso de la obra pública ejecu
tada por administración, el respon
sable será el ente provincial provee
dor de los fondos y el porcentaje del 
artículo 44 será depositado contem
poráneamente con los libramientos 
que se efectúen con destino a dichas 
obras. 

Art. 46 - La reglamentación instrumen
tará los mecanismos que aseguren el nomal 
ingreso de los fondos con destino cartográ
fico. 

Fernandino y Rocco. 

FUNDAMENTOS 

La ley de cartografía que acompañamos 
constituye una viejísima necesidad y un per
manente anhelo de la provincia de Buenos 
Aires. Los esclarecidos, los técnicos, los que 
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en su trabajo necesitan del conocirniemo 
claro y pormenorizado del territorio y de 
su riqueza, saben de la importancia de c0h
tar con una cartografía desarrollada y com
pleta. Una cartografía capaz de dar respues
tas a los requerimientos de plarnficación y 
ejecución de emprendimientos públicos y 
privados de cualquier naturaleza. 

Si no conocemos nuestra geografía, no 
creceremos, o lo seguiremos haciendo con 
la lentitud actual, que es lo misrr .:> que de
crecer en términos absolutos. No .1ace más 
que compararnos CC!n el desarrollo vertigi
noso con que se maneja y mueve el sector 
desarrollado de la humanidad, para tomar 
conciencia clara de ello. 

Sin una cartografía orgánica no habrá 
posibilidades de crecimiento en cuestio
nes tan fundamentales como: la planifica
ción agraria, la obra públíéa, las comunica
ciones viales, eL§aneamiento hidráulico, las 
obras energéticas, la organización catastral, 
la política tributaria, las obras de riego, el 
conocimiento de los recursos renovables y 
no renovables, las poi íticas de distribución 
poblacional, el turismo, etc. 

lOuién puede hW,:>lar seriamente de orde
namiento territorial y uso del suelo sin co
nocer el territorio? lSin disponer de las car
tas temáticas que sólo se pueden obtener 
apoyadas en una sólida base cartográfica? 
lOuién va a proyectar o prever costos de 
obra pública? lOuién va a controlar inun
daciones?. La opción es clara: o cartografía 
en serio o improvisación como sistema. 

Se podría argüir a esta altura, que la pro
vincia de Buenos Aires sin embargo, ha ido 
logrando ejecuciones de indispensable base 
cartográfica, sin que haya· mediado para 
ello una disposición legal como la que pro
ponemos. Es cierto, pero veamos como: 

1) Debe reconocerse que el Instituto Geo
gráfico Militar (autoridad cartográfica na
cional) desde 1907 y hasta la fecha, ha con
feccionado cartografía sobre la superficie 
del territorio de la Nación y que de ella una 
buena parte se ha llevado a cabo en la pro
vincia de Buenos Aires. Debe aceptarse tam
bién que los diversos esfuerzos del instituto, 
a lo largo de 80 años, sólo han salpicado el 
país y la Provincia y que en síntesis se,po-

dría afirmar, que en promedio y a las distin
tas escalas elegidas, no se ha cubiertQ más 
del 200/o del territorio del país y que 
tales trabajos t.ienen entre. 20 y 30 años de 
antigüedad. 
2) También la Dirección de Geodesia de la 
provincia d.e Buenos Aires (autoridad geo
gráfica provincial) ha venido produciendo 
diversos relevamientos con fines cartográ
ficos, que aunque lejos de satisfacer las.ne
cesidades, resultan elogiables si se los evalúa 
a la Juz de los magros presupuestos que han 
dispuesto y la ausencia de políticas claras y 
persuadidas de la importancia trascendente 
que la especialidad reviste. 
3) Ante esta ausencia de cartografía que no 
permite, no aproximadamente, disponer del 
basamento indispensable para su aplicación 
a múltiples finalidades, nos encontramos con 
que las distintas reparticiones provinciales 
se han convertido, con el correr del tiempo, 
en im~rovisados institutos cartogréficos 
para satisfacer sus necesidades en la materia. 
Asi nos encontramos con que diversos mi· 
nisterios a través de sus direcciones más 
vinculadas. han montado departamentos 
para sus relevamiemos y que esto ocurre aun, 
dentro del propio Ministerio de Obras y Ser· 
vicios Públicos, del cual depende la autori· 
dad cartográfica provincial. Así hemos visto 
también, cómo el Instituto Nacional de Tec
nología ·Agropecuaria (INTA), contrató un 
vuelo de la provincia de Buenos Aires a es
cala 1 :20.000, con destino a la confección 
del mapa de suelos de la misma. Mapa que 
nunca se 11ev6 a cabo por ser aquel deno
minador muy chico. De más está decir que 
!a Dirección de Geodesia ·no participó, ni 
fue consultada con motivo de tal trabajo y 
que aún hoy .no dispone de los originales 
(negativos) del mismo. Así hemos visto co· 
mo la Dirección Provincial de Catastro Terri
torial contrató un vuelo nuevamente a es
cala 1 :20.000, en el cual tampoco _se le 
dió vista a la Dirección de Geodesia y del 
cual tampoco esta última repartición cuenta 
con los negativos ... y así seguiremQs con las 
siguientes agravantes: 

a)· Ejecuciones de trabajos sin contar con 
person" especializado capaz de progra
marlos y controlarlos. O lo que es 
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peor, con personal adquirido a ese • 
fecto que luego revista sin razón en 
los planteles de las reparticiones. 

b) Duplicación de trabajo muchas veces 
ya existentes, ·realizados por ·distintas 
reparticiones, cuya existencia a la pot
tre se ignora y se pierde la Posibilidad 
de utilizarlos en múltiples fines futu, 
ros. 

c) Trabajos contratados y pagados p0r 
la Provincia (caso fotogramétricos) y 
cuyos originales (negativos) quedan en · 
poder de los contratistas, que luego 
venden sus copias a la propia Provin
cia, con las costos y la burocracia re- . 
sultantes del sistema. 

di Ausencia de archivos cartográficos 
aptos y útiles que. estén orgánizados, 
sean públicos e informen del material 
existente y disponible con rapidez 
y eficacia. -

e) Costos y erogaciones dispersos que 
afronta la Provi.ncia y que abultan sis
temáticamente los presupuestos de o
bra pública de toda naturaleza. Y.así 
se pueden enumerar otras tantas fal~m
cias, como resultado de no compren· 
der que la Dirección de Geodesia es 
lit autoridad cartográfica provincial. y 
es allí por contrario sensu, donde de· 
ben planificarse, coordinarse , ejeeu~ 
tarse, controlarse y archivarse todas 
las obras públicas cartográficas y ahora 
si con destino a servir a la Provincia 
toda. 

Vale la pena señalar aquí, que la· Direc
ción de Geodesia de la Provincia, fue crea· 
da por decreto del 26 de junio de 1826 del 
entonces presidente argentino. don Bernar
dino Rivadavia. Tal circunstancia la trans· 
forma en un organismo histórico que ha si- . 
do testigo de la organización nacional. Pre
cursor de la creación de la Provincia como· 
tal, pr«K;Ur~r del Ministerio de Obras y 
Serviciot P(lblicos, antecesor del lnstit1.1to 
Geográfico Militar y pilar cartográfico y 
catastral para la puesta en marcha de la 
Rep(tblict, 

Ficit 4" suponef que pensadores de la 
tala. de lelgrano y Rivadavia, estudiosos 
del ff'Mfeio y de la imperiosa neéesidad 
de la movll~aci.ón de la riqueza, tenían muy 

claros conceptas . que . los (:Ofldujeron ª 
impulsar . :aqüel dePartamerlto topográf.ico. 
Etl()s labi~llf que ·sin ·cartografía adecuada 

. no h._la P.•ís •. "° había título de propie
dad,; t10 había actividad privada, no había 
incentiwL •. 19f'!Or~r .ef- territorio. era deseo-

.. f'IOCer . ía • Náción; ~á osteñtar. el dominio 
púb.tico de h•· tierra de nadie, era no poblar, 
era ffi fm ci~umcribirse a la vieja ciudad 
de Bue®s Aire$, ; mirando un horizonte 
rodeado por miliones de kilómetros cua-

• drados ·qu$ at1;isoraban riquezas descon0ci· 
· das y muertas; · · · 

.. ·. ParadÓjicameñte est& repartición que 
~~ilitó. _aquel ínvatorable érecimiento, 
como lo muestra hoy con claridad el Archi
vo . Históric0 Cartográfico· que Geodesia 

. posee, sé ha ido transformando en una di
recci~n olvid~a, sin .recursos adecuados y 
por lo 'tanto impotente para llevar a cabo 
el indisJ)ensable servicio par~ el que fue con
cebjda._ Es -seguramente la hora de revivirla, 
para eso ponemos a consideración de la ho
norable Cámara el presenté proyecto de ley. 
En el no sólo se han tenido en cuenta Jos as
pectos ·específicamente · cartográficos, sino 
que se incluye una nueva manera, una. inédi· 
ta forma de promover la integraéióf!I provin· 
éial, con la suma de 1.os aportes y las ideas. 
de todas ·las reparticiones y municipios legíti· 
mamente interesados en el tema. Simultá
neamente se propone la representación mu· 
nicipal, lo que conducirá a la postre en bene· 
ficio del crecimiento equilibrado y armónico 
del conjunto provincial. 

Por todo ello y con el objeto dé dar.cum· 
plimiento al apartado 11 del artículo 21 de 
la ley 10.132 (ley de ministerio de la provin
cia de Buenos Aires), que tan claramente or-

. dena la injerencia del .Ministerio de Ob.ras y 
Serv~ios Públicos en la materia cartográfica, 
es que solicitamos a .E!Sta honorable Cámara 
la aprobación del presente proyecto. 

R0cco. 

-A. las Comisiones de Obras y Servicios·· 
PúbHeos; de Asuntos Municipales; se Hacien
da; .de Asuntos Constitucionales y Justicia 
y de Presupuesto.e lmp11ertos; 
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CXLVlll. IMPLEMENTANDO EN TODO 
EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, LA GUIA UNICA 
DE. TRASLADO PARA EL TRANSITO 
DE GANADO 

(D/858/89-90) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - lmpleméntase en todo el terri· 
torio de la provincia de Buenos Aires, la guía 
única de traslado para el tránsito de ganado 
mayor o menor y cueros, la cual contará en 
su confección con resguardos de filigranas u 
otra identificación para poder individuali
zar a simple vista cualquier adulteración o 
falsificación de la misma. 

Art. 2º - Adóptase como modelo de la 
guía única, la que actualmente se encuentra 
en vigencia por decreto 4.212/88. 

Art. 30 - Todo vehículo que transporte 
hacienda en pie, sea esta ganado mayor o 
menor, deberá hacerlo con su puerta o puer· 
tas de carga o descarga precintada. El precin
to será provisto por la oficina de guías de la 
municipalidad de origen, y su número deberá 
constar en la respectiva guía de traslado. 

Art. 40 - El transportista, luego de car
gar la hacienda, colocará los precintos y con· 
trolará que la numeración y color de los mis
mos, sea coincidente con los que figuren en 
la guía de traslado. Al dorso de la misma, 
deberá consignar los siguientes datos: a) Su 
nombre y apellido; b) número de documen
to de identidad (L.E. - C.I. - D.N.1.1 
c) número de licencia de conductor; d) nú· 
mero de patente del camión y de la jaula; 
e) de utilizarse acoplado, constará también 
su número de patente; t) a continuación, fir· 
mará la guía dando carácter de declaración 
jurada a los datos consignados. 

Art. 50 - El remitente o su representan
te, controlará el cumplimiento por parte del 
transportista, de las prescripciones establecí· 
das en el artículo 40 y procederá a firmar la 

guía en prueba de conformidad, dando así 
despacho a la hacienda embarcada. A partir 
de ese momento, el transportista se convertí· 
rá en el principal responsable de la carga 
transportada. En el caso de arreo deberá 
constar solamente el número de· documen
to, y el nombre y apellido del encargado de 
la tropa en tránsito. 

Art. so - Exceptúase del precinto a los 
ven (culos que transportan equinos destína· 
dos a eventos deportivos; así como también 
a aquellos que transporten ganado mayor o 
menQr dentro del territorio distrit¡1I, sean 
estos con destino a remate~feria, de feria a 
campo o de campo a campo. Para los dos 
primeros casos, se exigirá solamente que al 
dorso del certificado de remisión o de com· 
pra, consten los datos estipulados en el ar
tículo 40 de la presente ley, incisos a). b), 
c), d), e), y f) y el boleto de marca para el 
último, como acreditación de propiedad. Los 
equinos que se transporten con 'destino a 
eventos deportivos, deberán circular con 
los certificados libre de anemia, extendidos 
por veterinario y refrendados por SELSA, 
y con la documentación éorrespondiente 
que acredite propiedad. Además, deberán 
acompañar una constancia policial ql.le soli
citarán en la comisaría o destacamento más 
cercano al domicilio del propietario, perte
nezca o no al mismo distrito, donde se hará 
conStar el nombre y apellido del duel'lo de 
los equinos, y los datos requeridos para el 
transportista por el artículo 40 de la presen
te ley, incisos a), b). c), d), y e), certificando 
a continuación el funcionario policial ac
tuante. 

Art. 70 - En todos los casos que se utili
ce un mismo transporte para varios remiten
tes con distintos destinos de desembarco, 
el transportista colocará el precinto del pri· 
mer destino, ·y sucesivamente, irá preciritari
do el transporte con el siguiente destino has
ta completar su última entrega. 

El transportista e.n el desembarco entre
gará la guía con el precinto correspondiente. 

Art. 8° - Estará a cargo del Ministerio de 
Gobierno, impartir las instrucciones perti
nentes, a fin de que la Pol¡cfa de la Provirt-
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cia de Buenos Aires, en colaboración con el 
personal que designe el Ministerio de A· 
suntos Agrarios, proceda a efectuar los con· 
troles del tránsito de hacienda y la fiscali· 
zación de los mataderos y frigoríficos fae
nadores de hacienda, en los que deberán e
.xistir personal policial las veinticuatro (24) 
horas del día, a efectos de cumplir y hacer 
cumplir los requerimientos de la presente 
ley. 

Art. go - La Dirección de Ganadería, 
a través del Departamento Registro Gana
dero, afectará personal para integrar las 
comisiones de control de tránsito de ha
cienda y entrada a los establecimientos fae
nadores. 

Art. 1 O - Los transportes de hacienda, 
sean estos jaula$, acoplados o chasis, lleva
rán las siguientes identificaciones: a) En la 
parte superior lateral de ambos lados, y en 
forma longitudinal, el nombre del partido 
donde se encuentran radicados los mi$mos, 
en forma bien visible. b) Llevarán en el te· 
cho df! la cabina, en su parte exterior, el 
número de catastro correspondiente al 
partido donde se encuentra radicado el 
vehículo, en números grandes, que sean vi· 
sibles desde un helicóptero, así como. tam· 
bién un número de orden distrital identifica
torio, el cual será puesto en la parte exterior 
de la tabla que en forma longitudinal atravie
sa la jaula, chasis o acoplado, y que normal
mente se utiliza para recorrer la hacienda 
desde esa parte superior, con el objeto de 
que en caso de. robo se pueda detectar desde 
el aire la ubicación o seguimier:ito del trans
porte robado. 

~- 11 - Las municipalidades de toaos 
los partidos de la provincia de Buenos Aires, 
nabilitarán un registro especial, para otorgar 
los números de orden distrital de cada trans
porte de. hacienda, y en el mismo constarán 
todos los datos del vehículo, para dar así 
cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
10 de la presente ley. 

Art. 12 - Toda hacienda que entre a los 
frigoríficos o mataderos para ser faenada, 
debet'á hacerlo en camiones precintados, 

provengan de .remates-feria, del Mercaáo Na
cional de Hacienda, de otros mercados con
centradores o de establecimientos ganade
ros, aunque estén situados en el mismo mu
nicipio. Serán responsables directos del in
cumplimiento de este artículo, la policía des
tacada en la planta, así como también los 
propietarios, arrendatarios, o las firmas que 
tengan el uso o la explotación de los respec
tivos frigoríficos o mataderos donde ingresa 
la misma. 

Art. 13 - No podrán formarse tropas de 
camiones que transporten haciendas en pie 
con una sola guía de traslado. Cada trans
porte deberá transitar con su pertinente 
guía. 

Art. 14 - Por convenio con el gobierno 
nacional, podrá exceptuarse de lo prescripto 
e.n el artículo 13 de la presente ley, a las ha
ciendas provenientes del Mercado Nacional 
de Hacienda de Uniers, en razón de la mag
nitud de las compras que efectuan los frigo
ríficos y que deben tener pronto despacho 
para una rápida evacuación del mismo. En 
lugar de una guía para cada camión que salga 
del mercado, podrán llevar la siguiente docu· 
inentación: a) Un remito, extendido por la 
ofic;ina de guías del Mercado Nacional, don
de constarán todos los datos exigidos por el 
artículo 40 de la presente ley, apartados a), 
b), c), d), e) y f). b) En los mismos, constará 
el número de guías a la cual pertenece, así 
como también la cantidad y tipo de la ha
cienda que transportan (novillos, vacas, va
quillonas, etc.). e) Estos remitos, llevarán 
numeración correlativa, y los resguardos de 
seguridad~ dispuestos para la guía en el ar· 
tículo 10 de la presente ley. d) El convenio 
contemplará que la Dirección del Mercado 
Nacional de Hacienda, disponga los medios 
y el personal necesario para el control de la 
carga y expedición, firma de los remitos, y 
colocación de los respectivos precintos cu· 
yos números figurará:n en el remito de la 
carga que lleva el transportista. e) Los remi· 
tos en destino, se archivarán con las guías 
correspondientes. :f) La Policía de la Provin
cia de Buenos Aires destacada én las plantas 
faenadoras procederá con los remitos, en 
igual forma que lo especificado para las guías 
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y certificados en los artículos 17 y 20 de fa 
presente ley. 

Art. 15 - Los terneros apartados de las 
madres, circularán con la correspondiente 
guía única de traslado, en la que deberán 
constar en los lugares reservados para los 
dibujos de marca, la siguiente leyenda "son 
terneros orejanos cuyas madres viajan am· 
paradas por la guía número ...... de la mu· 
nicipalidad de .................... " 
Esta constancia deberá hacerse a máquina o 
con letra manuscrita tipo imprenta bien le· 
gible. 

Art. 16 - En caso que por razones de 
fuerza mayor el transportista tuviera que 
romper el precinto original de su cami6n 
(animales muertos, caídos, rotura de cami6n, 
etc.) en el puesto policial más pr6ximo (ca
minera o comisaría), deberá denunciar el 
hecho, y la Policía, previo control de la ha
cienda transportada, procederá a reponer 
los precintos rotos, cuya numeraci6n será 
consignada e.n la guía, firmada y sellada por 
el agente interviniente. Los precintos origi· 
nales y supletorios, serán archivados en des· 
tino junto con la guía de campaña. El su· 
ministro de precintos, lo hará la Provincia a 
los municipios, y estos a la Policía de su 
distrito, previa toma de numeraci6n. 

Art. 17 - El personal policial destacado 
para el control en destino de la hacienda, 
ya sea en frigoríficos, mataderos, remates-fe· 
ria o mercados concentradores, procederá 
a anular la guía mediante la colocación que 
dirá: "traslado cumplido"; le pondrá el lugar 
y la fecha de recepción, y la firmará; en los 
movimientos de hacienda de invernada, esta 
operatoria la efectuará la oficina de guías 
al archivar las mismas. 

Art. 18 Cuando las guías de traslado 
amparen animales que se transporten con 
destino a invernar, el destinatario, al cum
plimentar con el archivo de la guía, entre
gará también los precintos del camión para 
su control y archivo municipal. Igual proce
dimiento deberán efectuar las casas de rema
te-feria y consignatarios al entregar la docu
mentación a las respectivas municipalidades. 

En todos los casos, se cumplirá con lo esti· 
pulado en el artículo 17. 

Art. 19 - Los establecimientos faenado.. 
res de animales, las casas de remates-ferias 
y los mercados concentradores de hacienda, 
deberán arbitrar los medios necesarios pa
ra el efectivo control de la hacienda ingre
sada, así como también prestar la más 
amplia colaboración para las inspecciones 
de los organismos de fiscalizaci6n. 

Art. 20 - La Policía destacada en esta· 
blecimientos faenadores, dejará expresa 
constancia, en las guías de traslado, cuando 
faltaren animales para completar el número 
en ellas estipulado, procediendo a poner la 
cantidad recibida, lo cual avalará con su fir· 
ma y sello el agente interviniente. En estos 
establecimientos, en caso de inspección, 
deberá coincidir el número de cabezas faena· 
das con la cantidad policial certificada al in· 
greso de la planta. Igual procedimiento se 
seguirá con los certificados de venta. 

Art. 21 - Cuando la hacienda provenga 
de otra provincia, en el primer puesto poli· 
cial, el transportista hará controlar la carga. 
Para ello, la autoridad policial, procederá a 
precintar las puertas de carga y descarga del 
transporte, dejándose constancia de los pre
cintos colocados y su numeración, consig
nándose también al dorso de la guía, todos 
los datos personales y del transporte confor· 
me a lo establecido en el artículo 40 de la 
presente ley, incisos a) al f). 

Art. · 22 - Cuando la hacienda provenga 
de remates-ferias o de consignatarios de 
mercados concentradores, del ámbito de 
la provincia de Buenos Aires donde en las 
respectivas guías figuren los mismos como 
remitentes, no será necesario poner los nú· 
meros correspondientes a certificados de 
remisión de marcación, de boletos de mar
ca, de certificados de compra, etc., en ra
zón de que esta documentaci6n ha sido re
querida para la entrada a feria o mercados 
concentradores. 

Art. 23 - Para los casos comprendidos 
en el artículo 22, las guías deberán llevar 
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el sello de la casa consignataria o de rema· 
tes-feria, y el sello aclaratorio '<fe la perso
na autorizada por los mismos a firmar est~ 
documentación. 

Art. 24 - La autoridad de aplicación de 
la presente ley, será el Ministerio de Asun
tos Agrarios de la Provincia de Buenos Ai
res, el cual tendrá a su cargo la formación 
de comisiones de control e inspección. A
fectará personal para la integración de las 
mismas, juntamente con la Policía de la 
Provincia de Buenos Aires. Dichas comisio
nes, podrán ser integradas por agentes de 
las oficinas de guías municipales, de la ju
risdicción donde se efectúen las inspeccio
nes. 

Art. 25 - La autoridad de aplicación ins
truirá convenientemente al personal de las 
oficinas de guías municipales, sobre la ex
pedición y trámite de la guía única de tras
lado establecida por la presente ley. 

Art. 26 - El incumplimiento de lo estipu
lado precedentemente por parte de los 
transportistas, propietarios, arrendatarios y 
los que poseen el uso o explotación de las 
plantas frigoríficas y de mataderos por 
transportar los primeros y permitir el in
greso los segundos, de hacienda cuya do
cumentación no reúna los requisitos estable
cidos en la presente ley, dará lugar a la apli
cación de la multa contemplada en el artícu
lo 30 del inciso a) del decreto-ley 8.785/77, 
previa instrucción del sumario que prevé di
cho cuerpo legal. En los casos en que st de
tectan anomalías que supongan hacienda de 
dudosa procedencia, se dará intervención 
a la autoridad de aplicación y a la Policía. 

Art. 27 - El· Ministerio de Asuntos A
grarios y Pesca, y el Ministerio de Gobier
no implementarán las medidas necesarias 
para dar estricto cumplimiento a los con
troles que se efectúen en el tránsito de la 
hacienda, en especial en los establecimien
tos faenadores. 

Art. 28 - A los efectos del artículo ante
rior, facúftase a los ministerios de Asuntos 
Agrarios y Pesca y de Gobierno, a celebrar 

convenios con las distintas entidades interme· 
dias representativas del sector agroganadero 
a los fines de realizar y/o coordinar controles 
de ganado en establecimientos de faena, así 
como también en todos aquellos lugares o cir
cunstancias donde dichos controles se consi
deren necesarios. 

Art. 29 - Deróganse, todas las disposicio
nes legales vigentes que se antepongan a la 
presente ley. 

vo. 
Art. 30 - Comuníquese al Poder Ejecuti-

Maggiotti, De Riglos, Garivoto, Ca
no (Julio César). 

FUNDAMENTOS 

Ante la necesidad de poner en práctica 
de inmediato el funcionamiento de la guía 
única en todo el ámbito de la provincia de 
Buenos Aires, y a raíz de tener que modifi
car para su .adecuación a las reales necesi
dades que hoy tiene el sector ganadero, al
gunos conceptos contemplados en el códi
go rural, deseamos convertir en ley todas 
las disposiciones emergentes del decreto 
4.212 que reglaba su funcionamiento. 

Como la costumbre y el uso lo han de
terminado, hay situaciones en el código ru
ral que nunca se han cumplido, no por el 
hecho de evadirlas, sino por impractica
bles. Podemos mencionar dos, entre otras, 
como ejemplo práctico: la primera está re
ferida a los equinos que se trasladan con 
destino a eventos deportivos, o de destre
za criolla y/o a eventos tradicionalistas; con 
la reglamentacióri de la ley que proponemos, 
los mismos c.ircularán con la documentación 
que acredite propiedad y los certificados de 
sanidad correspondientes más una certifica
ción policial, donde constará el nombre y 
apellido del propietario de tos equinos y los 
datos completos del transportista. En la le
gislación actual, se debe sacar guía de trasla
do, de aplicarse esto se atentaría contra este 
tipo de eventos. La segunda, corresponde a 
las haciendas que se trasladan desde el Mer
cado Nacional de Hacienda de liniers; el 
uso y costumbre que se ha venido practican-
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do es que las mismas salgan hacia los frigorí
ficos, con un remito y el último camión con 
la guía por el total de la compra. En la ley 
que proponemos, atento a la imposibilidad 
que tiene este organismo de despachar una 
guía por cada camión, hemos confecciona
do un remito, cuya copia acompañamos, 
donde se han volcado los principales contro
les que emergen de la guía única y reglamen
tado su uso para esta especial circunstan
cia. Todo lo actuado en total acuerdo con 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Nación y las autoridades del Mer
cado Nacional de Haciendas. Esta situación 
se encuentra contemplada en el convenio 
que en días más se firmará, para establecer 
la guía única de la provincia de Buenos Ai
res, como guía única en el orden nacional. 

Lo expresado precedentemente no se 
encuentra contemplado en el código rural. 
Habría muchos usos y costumbres más para 
enumerar, pero creemos innecesarios descri
birlos. Todos los puntos que contiene este 
proyecto de ley fueron ampliamente deba
tidos con las entidades agropecuarias, así 
como también con la Cámara de consignata
rios de ganados, lo cual enriqueció todo es
ti! proyecto. 

En la seguridad de que la honorable Ca
mara de Diputados le dará sanción favorable 
al mismo, el cual es la ratificación del decre
to 4.212 con más su reglamentación, para 
tener en el más breve lapso posible la pro
mulgación de esta ley que posibilitará con
tar con este elemento indispensable, como es 
la guía única, para contrarrestar la impuni
dad con que transitan por nuestras rutas los 
cuatreros amparados por un sistema de 
guías obsoleto e ineficiente. 

En razón de lo expresado precedentemen
te y ante la urgencia del caso que nos ocupa 
solicitamos el tratamiento del presente pro
yecto de ley sobre tablas. 

Maggiotti. 

-:-A las comisiones de Asuntos Agrarios; 
de Energía y Transporte; de Asuntos Muni
cipales; de Legislación General 11 y de Asun
tos Constitucionales y Justicia. 

4) Proyecto de resoluci6n 

CXUX. AUSPICIANDO LA REALIZA
CION DE LAS 11 JORNADAS PLATEN
SES DE PORCINOCUL TURA, A REA
LIZARSE EN LA CIUDAD DE LA PLA
TA, PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

(D/829/89-90) 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

RESUELVE 

Auspiciar la realización de las 11 Jornadas 
platenses de porcinocultura a realizarse en 
el Aula Magna de la Facultad de Ciencias 
Veterinarias, el día 9 de noviembre de 1989. 

Acedo. 

FUNDAMENTOS 

Dentro de un proceso de crecimiento del 
aparato productivo, el área tecnológica, pue
de y debe jugar un papel protagónico, me
diante la participación activa de los genui
nos componentes. 

Debemos darle a los emprendedores un 
medio o un canal idóneo que les permita 
ser protagonistas de su futuro y no simples 
receptores de las medidas dictadas por los 
funcionarios. 

Las economías provinciales y regionales 
están sufriendo desde muchos años, serias 
crisis. Este es un motivo más para que el 
gobierno ponga en funcionamiento todos 
sus organismos que se relacionen con el 
tema. 

Estas segundas jornadas, tienen como ob
jetivo la difusión de tecnologías de avanzada 
aplicada a la producción porcina y de esta 
forma colaborar con otros organismos en 
la modernización de nuestras explotaciones 
pecuarias. 

En este contexto, se considera propicia 
auspiciar las 11 Jornadas platenses de 
porcinocultura, como vehículo pertinente 
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para favorecer la difusión del tema que nos 
concierne. 

Por ello es que se espera el voto favorable 
al presente auspicio. 

Acedo. 

-A la Comisión de Asuntos Agrarios. 

CL. PARTICIPACION EN EL PRIMER 
SEMINARIO . DE EXITO EMPRESA
RIAL MEDIANTE CONTROL DE CALI
DAD, A REALIZARSE EN LA CIUDAD 
DE LA PLATA, PARTIDO DEL MISMO 
NOMBRE 

( D/830/89-90) 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

RESUELVE: 

Participar del primer seminario de Exito 
Empresarial mediante Control de Calidad or
ganizado por el grupo regional de calidad de 
La Plata a realizarse los días 23 y 24 de oc
tubre de 1989 en la ciudad de La Plata. 

Acedo. 

FUNDAMENTOS 

El grupo regional de calidad inició sus ac
tividades a mediados de 1988 merced a una 
iniciativa de la Facultad de Ingeniería de"la 
Universidad Nacional de La Plata. 

Hasta el presente lo integran las siguien
tes empresas, diversas en tipo, especialidad y 
magnitud: Agfa - GEVAERT Argentina S.A. 
Florencia Varela, provincia de Buenos Aires; 
A.R.S. - A.F.N.E. S.A. - Ensenada, provincia 
de Buenos Aires; ARGA DISEl\IO INDUS
TRIAL - Facultad de Bellas Artes U.N.L.P.; 
D.E.B.A. - M.O.P.B.A. La Plata, provincia 
de Buenos Aires; DYNE Argentina S.A. - Vi
lla Elisa; Facultad Regional La Plata U.T.N .. 
La Plata, provincia de Buenos Aires; Facul
tad de Ingeniería U.N.L.P. - La Plata, provin-· 

cia de Buenos Aires; FOG Medical Argenti
na S.A. City Bell, La Plata; Fundación RE
FA Argentina, Capitai Federal; IN.DE.CO 
S.A. - Gonnet, La Plata; IPAKO S.A. Ense
nada, provincia de Buenos Aires; Mercado 
Regional La Plata, municipalidad de La Pla
ta; Propulsora Siderúrgica S.A. - Ensenada 
provincia de Buenos Aires; SNIAFA S.A. 
Hernández, La Plata. 

Esta organización se halla abocada al 
tema "calidad" en cualquier actividad hu
mana encuadrada en plan global de calidad. 

Dentro de ese marco y con el auspicio 
de la Universidad Tecnológica Nacional, re
gional La Plata y con el patrocinio de la 
Fundación REFA de Argentina y Propulso
ra Siderúrgica S.A. han organizado un semi
nario a cargo del profesor doctor Walter Ma
sing, doctor en Ciencias Naturales de la Re
pública Federal de Alemania y experto mun
dial en control de calidad. 

Las disertaciones de este destacado espe
cialista se complementará con el trabajo 
de cuatro talleres que agruparán a: 

1. Empresas. 
2. Entidades de la educación universita

ria y secundaria. 
3. Entidades de gobierno: provincia y 

municipalidades. 
4. Medios de comunicación social: pren

sa, radio y televisión. 

Conscientes de la gravitación que aspec
tos vinculados a la ·'calidad", en su expre
sión más amplia, tienen sobre cualquier em
prendimiento y del rol que esta honorable 
Cámara debe desempeñar en el desarrollo y 
mejoramiento de la calidad de vida de la so
ciedad a la que representa se propone su 
participación por los medios instituciona
les que crea conveniente. 

Acedo. 

-A la Comisión de Industria y Comercio. 

CU. DECLARANDO DE INTERES LEGIS
LATIVO LAS !.JORNADAS NACIONA
LES DE INTEGRACION EN PROTESIS 
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A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE 
LA PLATA 

(D/831/89-90) 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la realiza
ción de las Primeras Jornadas nacionales de 
integración en prótesis, que se llevarán a cabo 
en la ciudad de La Plata los días 16- 17 - 18 
de noviembre de 1989. 

Malamud y Prat. 

FUNDAMENTOS 

Este proyecto de resolución se presenta 
ante la necesidad de apoyar desde esta ho
norable Cámara de Diputados la realización 
de las Primeras Jornadas Nacionales de inte
gración en prótesis, que se realizarán los 
días 16/17/18 de noviembre del corriente 
año 1!n la Facultad de Odontología de la 
Universidad Nacional de La Plata. 

En este encuentro se desarrollarán mesas 
redondas, mesas de detalle y artes plásticas 
que posibilitarán abordar en forma amplia 
los conocimientos actualizados en prótesis 
dentro de nuestra odontología, siendo esta 
una manera de aumentar la participación 
y discusión de destacados especialistas, con 
el fin de colaborar en la formación y especia
lización de nuestros profesionales. 

Celebramos particularmente la realiza
ción de estas jornadas y confiamos en que 
los señores legisladores lo acompañarán con 
su voto favorable. 

Malamud. 

-A la Comisión de Salud Pública. 

CLll. DECLARANDO DE INTERES LE
GISLATIVO LAS 1 JORNADAS SO
BRE PROBLEMATICA DE PERSONAS 

CON OTRAS CAPACIDADES, EL DIS
CAPACITADO UNO ENTRE NOSO
TROS, A REALIZARSE EN LA LOCA
LIDAD DE PERGAMINO, PARTIDO 
DEL MISMO NOMBRE 

(0/832/89-90) 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

RESUELVE: 

Declarar de interés legisl.ativo a las Prime.: 
ras Jornadas sobre problemática de personas 
con otras capacidades - el discapacitado uno 
entre nosotros, que se reali:i:arán en la ciudad 
de Pergamino el día 16 de noviembre de 
1989, las cuales serán organizadBS por el 
Consejo Municipal del Discapacitado. 

García y Ortiz Maldonado. 

FUNDAMENTOS 

No se puede ignorar que las personast1it
capacitadas -son poseedoras de los mismos 
derechos esenciales que el resto de los inte
grantes de nuestra sociedad, es por eso que 
es sumamente necesario este tipo de jorna
das, para poder hacer un profundo análisis 
y discusión de la problemática global de las 
personas discapacitadas y de esa forma poder 
elaborar propuestas en el marco de un diálo
go sin limitaciones, que tiendan a eliminar 
las desventajas que impidan una buena inte
gración familiar, cultural, económica, labo
ral y educacional de los mismos. 

Es por las razones antes expuestas que 
consideramos que esta honorable Cámara 
de Diputados, debe declarar de interés le
gislativo a estas jornadas sobre discapacita
dos a desarrollarse en la ciudad de Pergami
no el día 16 de noviembre de 1989. 

García. 

-A la Comisión de Asuntos del Menor y 
la Familia. 
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CLlll. DECLARANDO DE INTERES LE
GISLATIVO LAS V JORNADAS NA
CIONALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
FARMACEUTICA, A REALIZARSE EN 
LA CIUDAD DE MAR DEL PLATA, 
PARTIDO DE GENERAL PUEYRRE;
DON 

( D/833/89-90) 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo las Quintas 
Jornadas Nacionales de Seguridad Social 
Farmacéutica, que se realizarán en la ciudad 
de Mar del Plata del 3 al 5 de noviembre del 
corriente año. 

Almar. 

FUNDAMENTOS 

Por el presente proyecto se pretende la 
declaración de interés legislativo de las Quin
tas Jornadas Nacionales de Seguridad Social 
Farmaceutica, que se realizarán en Mar del 
Plata entre el 3 y el 5 de noviembre del co
rriente, organizadas por la Caja de Previsión 
Social para Profesionales de las Ciencias Far
macéuticas de la provincia de Buenos Aires, 
(CAFAR) y la Mutual Farmacéutica de la 
República Argentina (AMFFA). 

El respaldo a este tipo de jornadas signi· 
fica el apoyo a la ciencia farmacéutica ar
gentina, en virtud de la importancia que pa
ra la misma tiene el temario a desarrollarse. 

Por lo expuesto, es que solicitamos la 
aprobación del presente proyecto. 

Almar. 

-A la Comisión de Salud Pública. 

CLIV. DECLARANDO DE INTERES LE
GISLATIVO LA MARCHA POPULAR 
SI A LA VIDA, NO A LA DROGA, A 

REALIZARSE EN LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES 

( D/834/89-90) 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la marcha 
popular "Sí a la vida, no a la droga" a llevarse 
a cabo el día lunes 9 de octubre de 1989 que 
recorrerá distintas art1trias de la ciudad de 
Buenos Aires. 

Ortiz Maldonado. 

FUNDAMENTOS 

El fenómeno de lo que está pasando con 
relación a la droga en gran parte de Latino
américa y del cual no estamos ajenos, es que 
nos lleva a apoyar la iniciativa de este tipo 
como es una marcha popular diciendole "Sí 
a la vida, no a la droga". 

Debemos adoptar una postura rígida ante 
el avance de este flagelo, donde estamos 
todos juntos y de pie para poder impedir que 
nos siga tratando de enfermar nuestra socie
dad. 

Ortiz Maldonado. 

-A la Comisión de Derechos Humanos y 
Garantías. 

CLV. MODIFICACION DEL ARTICULO 45 
DEL REGLAMENTO DE LA HONORA
BLE CAMARA DE DIPUTADOS 

(D/854/89-90) 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 
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RESUELVE 

Art. 1 o - Modificase el artículo 45, 
capítulo VII, del reglamento de la honor• 
ble Cámara de Diputados de la provincia 
de Buenos Aires, el cual quedará redacta
do de la siguiente forma; 

Las comisiones permanentes de la Cám• 
r.a tendrán las siguientes denominaciones: 

11 Asuntos ConstitucionaJes y Justicia. 
2) Presupuesto e Impuestos. 
3.) legislación General l. 
4) Legislación General 11. 
5) Hacienda. 
6) Salud Pública. 
7) Educación y Cultura. 
8) Medios de Comunicación Social. 
9) Ciencia y TécniCa. 

1 O) Trabajo. 
11) Asuntos Municipales. 
12) Acción Social. 
131 Previsión Social. 
14) Obras y Servicios Públicos. 
15) Desarrollo Urbano y Vivienda. 
16) Industria y Comercio. 
17) Asuntos del Menor y la Familia. 
18) Asuntos Agrarios. 
19) Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
20) Intereses Marítimos. 
21) Derechos Humanos y Garantías. 
22) Asuntos del Conurbano. 
23) Desarrollo Regional. 
24) Comercio Exterior. 
25) Energía y Transporte. 
26) Turismo y Deportes. 
27) Drogadicción. 
28) Labor Parlamentaria. 

Art. 2º - Agrégase en el capítulo VI 1 del 
reglamento de la honorable Cámara de Dipu· 
tados de la provincia de Buenos Aires, el ar
tículo 72 bis, el cual quedará redactado de 
la s¡guiente forma: 

Corresponde a la Comisión de Drogadic
ción, dictaminar e investigar sobre todo 
asunto relativo al narcotráfico y a la droga
dicción en cualquiera de sus formas, su pre
vención y tratamiento de rehabilitación, 
así como también cualquier otro asunto que 

se relacione directa o indirectamente con es
ta problemática social. 

Cuervo, Bustos (Osear), Ortiz Mal
donado. 

FUNDAMENTOS 

El consumo de drogas ha aumentado con
siderablemente en la Argentina. Este aumen
to se produce añc a año en forma geométri
ca. 

El ingreso al consumo de drogas se produ
ce cada vez a menor edad. 

la drogadicción, además, al ser una enfer
medad social tiene una amplia difusión, ya 
que en la actualidad no diferencia clases so
ciales ni lugares geográficos. 

De acuerdo a estadísticas reunidas por 
instituciones privadas ligadas a la prevención 
y rehabilitación de adicciones, existirían en 
la provincia de Buenos Aires cerca de 
600.000 adictos al alcohol; a esto debemos 
sumarle los que usan y abusan preparados 
farmacológrcos y drogas consideradas ilega
les, fundamentalmente la marihuana y la 
cocaína. 

El adicto es un enfermo social no un de
lincuente. la legislación debe tender a su 
rehabilitación y necesariamente por medio 
de la prevención a evitar riuevos dependien
tes. 

Actualmente se produce un círculo vicio
so que es difícil destruir y está compuesto 
de los siguientes estadios: droga, marginali
dad, delincuencia. 

Por supuesto que nosotros entendemos 
que la drogadicción es una emergencia so
cial que responde a factores contradictorios 
y profundos de la familia y de la sociedad. 

A las cuestiones específicas de la drog• 
dicción debe sumárselé la problemática de 
otro factor interdependiente que es el narco
tráfico. 

El narcotráfico es un elemento dé agre
sión social, cultural, político y económico; 
por lo tanto estamos obligados a realizar es
fuerzos enormes para reprimirlo. Este ele
mento de agresión constituye una muy efi
ciente herramienta para colonizar a las na
ciones subdesarrolladas. 
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Las narcodivisas no benefician a estos 
países, por el contrario, destruyen sistemá
ticamente los sectores productivos de la 
economía. 

La transnacional del narcotráfico adop
tó como producto mercantil y la produce, 
comercializa y promueve desarrollando en
tonces una nueva economía que crece a cos
tas de la salud de millones de personas. 

Por lo expuesto entonces, consideramos 
de vital importancia crear una comisión espe
cializada y permanente en la Cámara de Di
putados de la provincia de Buenos Aires pa
ra estudiar y encarar estas difíciles problemá
ticas. 

Ortiz Maldonado. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia. 

5) Proyectos de declaración 

CLVI. SEJ\JALIZACION E ILUMINACION 
DE LA ROTONDA UBICADA EN LA 
INTERSECCION DE LAS RUTAS 86 y 
76, PARTIDO DE GENERAL LA MA
DRID 

( D/805/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado, que la Dirección 
de Vialidad provincial, arbitre los medios 
tendientes a la más pronta señalización e ilu
minación, por sistemas no tradicionales, de 
la rotonda ubicada en la intersección de la 
ruta 86 y ruta 76, en el partido de General 
La Madrid. 

Rúiz de Erenchun. 

FUNDAMENTOS 

La señalización e iluminación de las inter-

secciones, accesos y rotondas existentes en 
el ámbito de la provincia de Buenos Aires ha 
sido una preocupación permanente de los le
gisladores, con escasa respuesta por parte de 
los organismos del Poder Ejecutivo en estos 
últimos 6 años de ejercicio democrático. Fue 
así que a los fines de evitar el permanente 
ingreso de proyectos de declaración referidos 
al tema, se presentó a esta honorable Cámara 
un proyecto de ley cuyo destino es aún bas
tante incierto. Es por ello que, aunque du
dando de las posibilidades de concreción, el 
autor del presente debe caer en la misma re· 
dundancia, no sin antes manifestar, que se
ría interesante que ,alguna vez, dado que un 
proyecto de declaración tiene exactamente 
el mismo tratamiento que una ley, pasando 
por las comisiones respectivas y luego siendo 
tratado por votación en el recinto, que su 
posterior aplicación deje de ser una mera 
expresión de deseos para concretarse en rea
lidades cuya prioridad de ejecución es sin 
ninguna duda facultad del Poder Ejecutivo, 
dejaría de ser entonces, un estéril esfuerzo 
intelectual que sólo sirve para lograr notorie· 
dad a través de los periódicos (cuando el te
ma se publica) y de cuya aplicabilidad pocas 
veces existen resultados concretos, para con
vertirse en realidades palpables para los ciu
dadanos beneficiarios. 

Con relación al tema propuesto por este 
proyecto, es fundamental primeramente ha
cer algunas reflexiones . sobre lo que está 
pasando en las señalizaciones verticales exis
tentes en el ámbito de la Provincia, para no 
pensar que solamente existe la preocupación 
por el ámbito lugareño, sino que.en realidad, 
a pesar de los esfuerzos económicos que 
efectúa la Dirección de Vialidad para el man
tenimiento de las mismas, se nota un enor
me deterioro, que no es patrimonio de los 
gobernantes de estos últimos años, sino con
secuencia de una sociedad destructiva. Es así 
que vemos por las rutas de la Provincia innu
merables señales rotas, pintadas o dañadas 
con todo tipo de perversidades,.destacándose 
las que han sido utilizadas como figura de ti
ro al blanco, mudos testigos de la violencia 
descargada por energúmenos. ;.;.. este panora
ma poco feliz, no escapa la rotonda deno
minada por los lugareñosLa Madrid-Laprida, 
que es en realidad laJntersección de las rutas 
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76/51 con la ruta 86, a la que debe sumárse
le el triste privilegio, de estar ubicada en una 
zona distante de los centros poblados y a su 
vez en el final de prolongadas rectas, que ha
cen que el conductor desprevenido, sobre to
do en horas nocturnas, se encuentre ante la 
alternativa de doblar y volcar o de proseguir 
de largo subiendo a la misma; es así, que la 
señalización correcta pero incompleta efec
tuada hace unos años, es hoy un agradable 
recuerdo, ya que poco queda de lo que otro
ra fue. 

En esa oportunidad se cometió un error 
garrafal, que fue no iluminar adecuadamen
te la intersección y es así que entre camio
nes y vehículos menores, (aparte de los in
numerables accidentes ocurridos) se consu
mó el deterioro descripto. 

Es por todo ello, y considerando un apor
te importante a la seguridad del tránsito ve
hicular por esta zona, que se solicita de esta 
honorable Cámara la aprobación del presente 
proyecto de declaración, y de la Dirección 
de Vialidad provincial el esfuerzo para su 
concreción, si es necesario utilizando siste
mas de iluminación no tradicionales (bate
rías solares, eólicas, etc.) pues !a vida de los 
ciudadanos así lo justifica. 

Ruiz de Erenchun. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Pú
blicos. 

CLVll. CREACION DE UN PROFESORA· 
DO DE EDUCACION FISICA EN EL 
DISTRITO DE CAMPANA 

( D/806/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo a través de la Dirección General de Es-

cuelas y Cultura, creara. un profesorado de 
educación física, en el distrito de Campana. 

Olivera. 

FUNDAMENTOS 

La educación, entendida como formación 
integral del ser humano, exige el desarrollo 
de todas sus potencialidades. De acuerdo con 
este concepto general, los programas curricu
lares, tienen en cuenta todas las áreas de la 
personalidad y promueven entre otras, las 
actividades físicas orientadas a la consecu
ción de valiosos objetivos sociales e indivi
duáles. 

Para que ello se logre es condición nece
saria contar con docentes especializados en 
cantidad suficiente para atender la matrícu
la existente. 

En el distrito de Campana esto no se cum
ple. La carencia de profesores de educación 
física es significativa al punto que casi la 
tercera parte ,de los dgcentes que se desem
peñan, no poseen el título requerido, y no 
se logra la cobertura total de los cargos u 
horas cátedras asignados. En este sentido ca
be agregar que se crea para el año Próximo 
un centro educativo complementario, cuyo 
edificio está en construcción. 

Sensibilizada por este problema, la comu
nidad ha buscado los recursos que permitan 
la implementación de un profesorado de 
educación física, ejemplo de ello es el ofre
cimiento de sus instalaciones que hace el 
Campana Boat Club y el compromiso de 
asociaciones empresarias para proveer de los 
elemento.s específicos que requiere la ca
rrera. El Instituto Superior de Formación 
Docente Nro. 15 de Campana, que cuenta 
con edificio propio, posee la capacidad ins· 
talada necesaria para que en él desarrollen 
las clases teóricas. 

Es de destacar que todas las instituciones 
poi íticas, culturales, comunitarias y religio
sas del distrito adhieren a esta iniciativa y 
manifiestan expresamente su apoyo y con· 
tribución para la realización de esta inicia
tiva. 

Por lo expuesto se solicita a la honora-
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ble Cámara la aprobación de la presente 
declaración. 

Olivera. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

CLVlll. PAVIMENTACION DE LA RUTA 
PROVINCIAL 86, EN El PARTIDO DE 
DAIREAUX 

( D /807 /89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

la honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Eje
cutivo provincial, por intermedio de la Di
rección de Vialidad provincial, arbitre los 
medios, en la forma más urgente posible, 
tendientes a la ejecución y pavimentación 
de la ruta provincial 86, en el tramo com
prendido entre el puente sobre el arroyo 
El Huascar y la intercepción con la ruta 
provincial 65 en el partido de Daireaux. 

Ruiz de Erenchun. 

FUNDAMENTOS 

Próxima a realizarse la construcción del 
tr;imo de la ruta provincial 86, comprendido 
entre la localidad de Arboleaas y el Arro
yo El Huascar, así como también la habili
tación ae la importante obra de arte, que 
constituye el puente sobre el mismo, nos 
encontramos con la posibilidad de haber 
realizado un importante esfuerzo económi
co por parte de la provincia de Buenos 
Aires, que quedaría trunco, si no se conti
nuara con la obra en el tramo siguiente, des
de el citado puente hasta la rotonda ya cons
truida, en la intercepción de la ruta 65 con 
los tramos siguientes de la ruta 86, ya hace 
años habilitada. 

Es entonces de una imperiosa necesidad, 
proceder en la forma más urgente posible 

a la construcción de la subrasante y su pos
terior pavimentación del citado tramo, que 
vendría a constituir la conexión definitiva 
del noroeste bonaerense con la enorme re
gión recorrida por la ruta 86 desde Neco
chea, pasanao por Juarez, Lapnaa y La Ma
drid hasta penetrar en el partido de Daireaux 
y finalizar en el arroyo El Huascar. 

Es de hacer notar que dicha ruta por sus 
características, será a no dudarlo de un nu
trido tránsito, ya que unirá el oeste ae la 
Provincia con la zona turística, ya sea el 
Circuito Mar y Sierras de Tandil- Mar del 
Plata-Necochea; así como también el Circui
to Cruz del Sur (Tornquist-Sierra de la Ven
tana-Monte Hermoso-Mar de Ajó y playas 
del sur) por a través de las rutas 76 y 51, 3, 
74 y 11, respectivamente. 

Con más el agregado, de que la finaliza
ción de esta ruta permitirá la llegada de los 
granos del noroeste provincial, sur de Corao
oa, sur de Santa Fe y nordeste de la provin
cia de la Pampa a los puertos graneleros de 
Bahía Blanca y Necochea; así como también 
el traslado permanente de hacienda con. mo
tivo de la conexión entre las zonas de inver
nada y cría; más el tránsito propio de una 
vía de circulación tan importante que sin 
lugar a dudas será rápida y de uso permanen
te durante las 24 horas, dado que se empal
maría por la ruta 33 con el sur de Santa Fe, 
por la ruta 188 a Realic6 en La Pampa y el 
sur de Córdoba, así como también desde 
Carlos Tejedor a Pehuajó por la ruta 226 y 
a Santa Rosa por la ruta 60, actualmente 
en construcción en algunos tramos. De más 
está decir entonces, de la importancia que 
·reviste la constrúcción del tramo faltante, 
cuya extensión de aproximadamente 26 km, 
más que justifica las inversiones que se efec
túen por parte del erario provincial, con
cretándose definitivamente un viejo anhe
lo regional, que redundará en beneficio de 
la Provincia toda. 

Con el criterio de evitar, que la obra ya 
efectuada se transforme en una vía muerta, 
y en el deseo de estimular la continuidad 
de las obras proyectadas por la Dirección 
de Vialidad provincial, es que se insta al Po
der Ejecutivo a proceder a incluir en el 
presupuesto provincial los recursos sufi
cientes y necesarios para la construcci"" 
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del citado tramo, solicitando de esta'hono
rable Cámara la aprobación de este proyec
to de declaración. 

Ruiz de Erenchun. 

-A la Comisión de Obras y Servicios 
Públicos. 

CLIX. MANTENIMIENTO DEL PLAN DE 
ALFABETIZACION NACIONAL Y LOS 
CURSOS DE ALFABETIZACION A 
DISTANCIA EN LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 

( D/808/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo nacional mantuviera vigente la ejecu
ción del Plan Nacional de Alfabetización y 
l.:is Cursos de Alfabetización a Distancia en 
el ámbito de la provincia de Buenos Aires. 

García Silva, lsasi, Olivera, Ortiz 
Maldonado, Azcoiti. 

FUNDAMENTOS 

El Plan Nacional de Alfabetización, por 
intermedio de los cursos de Alfabetización 
a Distancia implementados diariamente a 
través de Radio Nacional ha brindado impor
tantísimos frutos en la comunidad de todas 
las latitudes bonaerenses. Ejemplo de ello, 
resulta los numerosos casos de personas que, 
maduros en su edad han logrado por prime
ra vez estampar su firma en documentación 
de vital importancia para su quehacer coti
diano, o remitir una carta a familiares que 
hasta este momento se encontraban imposi
bilitados de escribir. 

Recientemente, ha tomado estado públi
co la suspensión de los cursos de Alfabeti
zación a Distancia, con los consecuentes 

efectos negativos que tal medida acarreará 
a la población destinataria. 

Esta medida impone a esta honorable 
Cámara de Diputados solicitar al Poder Eje
cutivo nacional que mantenga la vigencia y 
funcionamiento de estos importantes cursos, 
así como el Plan Nacional de Alfabetiza
ción, con su amplio espectro de activida
des, con lo cual contribuirá, sin duda a man
tener el apoyo didáct:co y pedagógico a 
quienes por sus circunstancias personales no 
han podido acceder a una instrucción ade
cuada por otros medios. 

lsasi. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

CLX. ESTABLECIENDO UN MODULO DE 
LA CARRERA DE TRABAJO SOCIAL 
EN LA CIUDAD DE OLAVARRIA, 
PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

( D/809/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACIO~ 

La honorable Cámara de Diputados de Bue 
nos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado: 

1. Que el Poder Ejecutivo interceda ante la 
Universidad Nacional dél Centro de la 
provincia de Buenos Aires para que se es
tablezca un módulo 'de la carrera de tra
bajo social en la ciudad de Olavarría. 

2. Que el Ministerio de Salud de la Provincia 
de Buenos Aires mantenga dentro de su 
presupuesto al curso descentralizado de 
la carrera de servicio social de Olavarría, 
hasta tanto se produzca so absorción pre
supuestaria por la Universidad Nacional 
del Centro. 

Cabanillas, Ruiz de Erenchun, Mala
mud, Martegani, Rocco. 
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FUNDAMENTOS 

La entrada en vigencia de la ley de cole
giación de trabajadores sociales, anhelo lar
gamente esperado por los profesionales del 
área, conlleva una reorganización del sis
tema educativo, una de cuyas consecuen
cias no deseadas es la cancelación de ofer
ta de formación profesional en el interior 
de la Provincia. 

Hoy más que nunca es necesario para 
nuestra provincia y nuestro país todo, es
timular la capacitación de la juventud, 
acentuando la descentra! ización y la estruc
tura regional, aprovechando al máximo los 
recursos de Nación, Provincia y municipios. 

Por ello y acompañando la inciativa de la 
comunidad educativa del actual curso des
centralizado de la carrera de servicio social 
de Olavarría, se busca la instrumentación 
de un convenio bilateral entre el Ejecutivo 
provincial y la Universidad Nacional del 
Centro de la provincia de Buenos Aires, con 
el fin de mantener y mejorar el acceso a la 
educación y el nivel de aprendizaje en un 
campo operativo imprescindible para el 
perfeccionamiento de nuestra sociedad. 

Malamud. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

CLXI. SEÑALIZACION DEL PASO A NI
VEL DE LA RUTA 86 Y EL FERROCA
RRIL GENERAL ROCA, PARTIDO DE 
DAIREAUX. 

{D/810/89-90) 

PROYECTO DE DECLARAC.ION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires. 

DECLARA 

Que vería con agrado que la Dirección de 
Vialidad provincial, arbitre los medios ten
dientes a la más pronta eliminación de la is
leta separadora de carriles, actualmente en 
construcción en el paso a nivel de la ruta 
86 y el Ferrocarril Roca, en las proximida-

des de la localidad de Arboledas, partido de 
Daireaux, remplazándola por algún sistema 
de señalización, que no altere el nivel de la 
rasante, evitando así posibles futuros acci
dentes. 

Ruiz de Erenchun. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de declaración apun
ta a solucionar, a la brevedad, un problema 
constructivo, cuyo criterio técnico posible
mente sea correcto pero de cuya aplicación 
en la práctica, surge la posibilidad de acci
dentes de imprevisible magnitud. 

Se trata en este caso, de la construcción 
que se está efectuando en el paso a nivel del 
ferrocarril Roca con la ruta provinci·al 86, 
(tramo Arboledas-El Huascar). donde se ha 
instalado una isleta separadora de carriles, 
de aproximadamente unos 10 cm de ele
vación por sobre el nivel de la rasante. Ex
periencias similares, tal como la efectuada en 
la ruta 205, mostraron en su momento la pe
ligrosidad de est·e tipo de construcciones, 
provocando innumerables accidentes de trán
sito, que obligaron a su remoción y remplazo 
por otro tipo de sistema de señalización, sin 
alterar el nivel de los carriles de circulación. 

Existiendo en esta oportunidad, la posi
bilidad del remplazo, antes de la habilitación 
definitiva al tránsito vehicular, y con el cri
terio de efectuar la presente solicitud como 
una previsión y un aporte a la seguridad, en 
una ruta que por sus características será a 
no dudarlo, de nutrido tránsito, ya que uni
rá el oeste de la Provincia con la zona tu
rística Atlántica, en el circuito Mar y Sierras 
de Tandil - Mar del Plata - Necochea por ru
tas 11 y 74, así como también al circuito 
Cruz del Sur (Ternquist-Sierra de la Ventana 
-Monte Hermoso-Mar de Ajó y playas del 
Sur) por a través de las rutas 3, 76 y 51. 

Con más el agregado, que la finalización 
de esta ruta permitirá la llegada de los gra
nos del noroeste provincial, sur de Córdoba, 
sur de Santa Fe y noroeste de la provincia 
de La Pampa, a los puertos grane1eros oe 
Bahía Blanca y Necochéa; así como también 
el traslado permanente de hacienda, ~on mo
tivo de la conexión entre las zonas de in-
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vernada v cría, més el tránsito propio de una 
vía de cira.ilación que sin lugar a dudas•" 
rápida v de uso permanente durante I• ~4 
horas, con la peligrosidad propia de su oñen
tación este-oeste, lo que implica la existen
cia de momentos de luz difusa vio encandi
lamiento, va sea en el amanecer en un sen
tido, como en el atardecer en el otro; es que 
se acude con la suficiente antelación a la Di
rección de Vialidad provincial, con el fin de 
optimizar la obra, alertando en tiempo v 
forma, para evitar males mayores en un fu. 
turo inmediato. 

Considerando que de lo expresado pre· 
cedentemente surge la posibilidad de remo
ción inmediata, previa a la habilitación, v 
en eJ criterio de contribuir a la mayor segu
ridad de los conductores, es que se solicita 
de este honorable Cuerpo la aprobación del 
presente proyecto de declaración. 

Ruiz de Erenchun. 

-A la Comisión de Obras v Servicios Pú
blicos. 

CLXll. CONSTRUCCION DE RUTA DE 
CUATRO CARRILES ENTRE LOS PAR
TIDOS DE AZUL Y OLAVARRIA 

(D/811/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que la Dirección de 
Vialidad provincial, por sí o en conjunto con 
la Dirección de Vialidad Nacional, si corres· 
pondiera, etectuara/n los estudios técnicos 
y de factibilidad necesarios, para la construc
ción de una ruta de por lo menos cuatro ca
rriles de circulación, sobre la base de la traza 
existente, en el tramo comprendido entre la 
rotonda de la intersección de ,las rutas na· 
cionales 226 y 3, partido de Azul hasta el 
acceso a Olavarría por autopista Luciano 

Fortabat, en el partido de Olavarr(a, en un 
total de 37 ,300 kilómetros. 

Malamud y Ruiz.de Erenchun. 

FUNDAMENTOS 

la construcción de rutas en la provincia 
de Buenos Aires, ya sea por intermedio de la 
Dirección de Vialidad provincial o por parte 
de la Nación a través de su organismo res· 
pectivo, se caracterizó en un tiempo por su 
constante inorganicidad, y los marcados pri
vilegios a determinadas zonas o regiones, 
es así que se modificaron trazas, sin ninguna 
explicación técnica y en algunos casos se su
primieron definitivamente recorridos que de 
haberse efectuado, hubieran permitido un 
más fluido tránsito y a veces con recorridos 
menores, entre puntos predeterminados. Es 
este el caso de la ruta 51 cuya antigua traza, 
permanecerá en los campos de Laprida, Juá
rez v Azul como fiel testigo de lo anterior
mente aseverado. Sin comunicación previa y 
como consecuencia de una decisión pater· 
nalista propia del gobierno central, instala
do en la Plata, apareció conectándose a la 
va existente ruta 76, a unos 5 kilómetros, de 
la rotonda denominada la Madrid-Laprlda 
que es la intersección de la ruta 76 (hoy super
puesta a la 51) y la ruta 86. Y luego, en sen
tido ascendente, comenzó su recorrido su
perpuesto hasta llegar, como no podía ser 
de otra manera, a las proximidades de Ola
varr ía -pasando por Loma Negra, Calera Ave
llaneda, Sierras Bayas, Villa Mónica, proxi
midades de Hinojo. hasta llédar a un punto 
distante 11 kilómetros, de Azul· donde se en
cuentra con la traza original v de allí, por A
zul, hasta Tapalqué, Alvear,Saladillo, etcétera. 

Pero es que también, por esta misma épo
ca, en el orden nacional, se construía una ru
ta, que desde Villegas, pasando por Carlos 
Tejedor, Pehuajó y Bolívar se dirigía a la 
Costa Atlántica, y dado su importancia re
gional debió pasar próxima. a Olavarría. Pero 
he aquí, que no coincidiendo la traza con la 
va existente desde Mar del Plata, por Balear- , 
ce, Tandil, hasta Azul, hubo que generar un 
"híbrido", que es éste "baypass" superpues
to a la ruta 76 y a la 51 antes explicado. Lo 
que hace que a partir de una intersección 
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a 9()0 se llegue por idéntico recorrido a la 
intersección con la ruta 3, a 6 kilómetros de 
Azul. 

Consumados los hechos, nos encontramos 
con una tremenda realidad, y es que en el 
centro de la Provincia, en la zona más rica y 
en producción permanente, tal como es este 
"eje" Olavarría-Azul, existen tres rutas que 
constituyen un solo camino, pues se hallan 
téoricamente superpuestas. 

Pensemos entonces, en una simple suma 
de flujos circulatorios y llegaremos, sin utili
zar ningún razonamiento profundo, y sin 
conocer el lugar, a advertir que este tramo, 
necesariamente, o debe ser más ancho y 
con más carriles de circulación, o en un pan
demónium. Bueno si así lo razonamos, es 
que hasta el menos experto, llegará a la con
clusión correcta: es un pandemónium. 

Camiones de todo tipo y porte, que tras
ladan para o desde el sur sus cargas por ruta 
51, camiones de las caleras, camiones de las 
fábricas de cemento, camiones de las impor
tantes industrias de Olavarría, vehículos de 
todo tamaño, tipo o porte, del orden oficial 
o privado que transitan por el lugar, colec
tivos de 1 íneas regulares -provenientes de to
dos los rumbos imaginables- (Salta, Tucu· 
mán, Córdoba, Mendoza, etcétera) de y ha
cia la Costa Atlántica, se cruzan con los que 
circulan hacia el sur por Bahía Blanca y ha
cia Buenos Aires en sentido.ascendente, et
cétera. 

Decir entonces que circular este tramo 
implica un desafío y la posibilidad cierta, 
de accidentes, no es exagerar. 

Pero en realidad, no es lo que digo ajeno 
al conocimiento de gentes experimentadas 
en el tema vial, como lo es la de la repartí· 
ción específica provincial, y en especial la 
de la zona vial respectiva, con asiento en 
Azul. Por lo tanto· no úene objeto seguir 
desarrollando el tema y dejar para ellos el 
análisis profundo, con los elementos esta
dísticos y técnicos que cuentan. El objeto 
de la presente es una propuesta de solución 
al problema y consiste en producir IOS estu
dios técnicos y de factibilidad, para que so
bre la misma traza existente, o las correccio
nes que esos estudios aconsejen, se efectúe 
la construcción de una vía de circulación de 
por lo menos dos carriles ascendentes y 

dos carriles descendentes, desde la rotonda 
226/3 hasta el acceso a la ciudad de Olava
rría en una extensión de 37,300 kilómetros. 
De esta forma se corregiría posiblemente -los 
estudios lo determinarán- lo que antes no fue 
previsto, la superposición teórica y el pande
mbnium práctico. 

Estariase entonces cumpliendo con la real 
tarea de programación del crecimiento, que · 
tanto se ha hablado, pero para la cu2l, tan 
poco se ha hecho en estos últimos 25 años. 

Queda claro asimismo, que el ~nto de 
inicio y el punto de finalización de la auto
vía es estimativo, debiendo surgir de los res· 
pectivos estudios que se realicen, los corres
pondientes lugares exactos, de acuerdo a los 
análisis técnicos que con motivo del cum
plimiento del presente se efectúen por par
te del organismo ejecutor. 

Por lo expuesto, y en el convencimiento 
de realizar un importante aporte a la seguri
dad del tránsito vehicular por esta zona, en 
todo sentido, y en particular como forma de 
preservar la vida de los ciudadanos, es que 
solicitamos de .esta honorable Cámara la 
respectiva aprobación, y de la Direccjón de 
Vialidad provincial el mayor de los esmeros 
para lograr una pronta concreción del mis· 
mo. 

Ruiz de Erenchun. 

-A la Comisión de Obras y Servicios 
Públicos. 

CLXlll. DIFUSION DE PROGRAMAS SO· 
BRE DISCAPACITADOS. 

(D/812/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires. 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Eje
cutivo nacional, mediante la Secretaría de 
Prensa y Difusión pertinente, auspicie la 
propalación de programas que contemplen 
aspectos referidos a ta integración familiar, 
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social, cultural, económica, educacional Y 
laboral de los discapacitados en sus diver
sas formas, neuromuscuJares, sensoriales, 
viscerales y mentales leves; 

Prat. 

FUNDAMENTOS 

Toda vez que se iflcursiona en eJ área de 
los diversos medios de comunicación se des
cubren nuevas posibitidades de apertUra de 
los mismos hacia la comunidad destinata
ria indubitabte de sus proyecciones. 

Uno de los temas que siempre han gravi
tado profundamente en la sensibUidad de 
nuestro pueblo, lo constituye la problem&
tica del discapacitado, que suele alcanzar 
dimensiones inimaginables en tanto se entra 
a considerar las distintas cuestiones que 
hacen a su cotidiano vivrr. 

Resulta entonces conveniente y a ello 
apuntan estos conceptos, que el pueblo ar
gentino participe objetiva y activamente en 
el conocimiento de la idiosincracia de toda 
la comunidad sea cual fuere ta condición ps¡. 
cofísica de la misma, porque et drama de la 
vida, que es una realidad universal, de una u 
otra forma, nos compromete a todos por 
igual. 

La difusión de temas que contemplen la 
realidad de nuestro vivir y transmitan al 
mismo tiempo en todo su contenido viven
cias, sentimientos, humanidad y esperanzas, 
sin duda habrá de constituir una nutriente 
importante, para los valores espirituak!s de 
la gente y para el patrimonio cultural de la 
Nación. 

En tal sentido ante lo expuesto es que so
licitamos de los señores legisladores la apro
bación del presente proyecto de declaración. 

Prat. 

-A la Comisión de Medios de Comunica
ción Social. 

CLXIV. CONSTRUCCION DE DESAGUES 
CLOACALES EN EL BARRlO UTA, DE 
LA . CIUDAD DE BAHIA BLANCA, 
PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

(D/813/89-90) 

PROYECTO DE OECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos de la Provi~ia 
concretara la construcción de los desagues 
cloacales, que corresponden al ~nominado 
barrio U.T .A., de la ciudad de Bah ta Blanca. 

Baylac. 

FUNDAMENTOS 

El barrio denominado U.T.A., es uno de 
los más importantes asentamientos de la ciu
dad. En éf viven mayoritariamente familias 
trabajadoras de escasos recursos. 

La falta de d8'agúes provoca graves per
juicios a la población, sin contar los que se 
producen por contaminación.de las napas. 

El tema económico no escapa a esta si
tuación ya que at no contar r.on la obra soli
citada los vecinos deben contratar servicios 
de desagotes periódicarnente. · 

Por lo expuesto solicjto se considere afir
mativamente el presente proyecto de decla
ración. 

Baylac. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Pú
blicos. 

CLXV. DECLARANDO DE INTE RES PRO
VINCtAL LAS l JORNADAS NAClONA
LES DE INTEGRACION EN PROTESIS, 
A REALIZARSE EN l,A ClUDAD DE 
LA PLATA, PAATIDÓ DEL MISMO 
NOMBRE 

(D/814/89-90) 

PROYECTO DE DECLARAClON 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 
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DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Eje
cutivo provincial declara de interés provin
cial las Primeras Jornadas Nacionales de In
tegración en Prótesis que se realizarán en la 
ciudad de La Plata, entre los días 16-18 de 
noviembre de 1989. -

Prat y Malamud. 

FUNDAMENTOS 

Este proyecto de declaración se presen
ta ante la necesidad de apoyar desde esta 
honorable Cámara de Diputados la reali
zación de las Primeras Jornadas de 1 ntegra-

ción en Prótesis, que se realizarán los días 
16-17-18 de noviembre de 1989 en la Fa
cultad de Odontología de la Universidad 
de La Plata. 

En este encuentro se desarrollarán mesas 
redondas, mesas de detalles y artes plásti
cas que posibilitarán abordar en forma am
plia los conocimientos actualizados en pró
tesis dentro de nuestra odontología, siendo 
esta una manera de aumentar la participa
ción y discusión de destacados especialis
tas, con el fin de colaborar en la formación 
y especialización de nuestros profesionales. 

Celebramos particularmente la realiza
ción de estas jornadas y confiamos en que 
los señores legisladores lo acompañarán 
con su voto favorable. 

Malamud. 

-A la Comisión de Salud Pública. 

CLXVI. REPUDIO A LAS DECLARACIO
NES DEL SEl'JOR DIPUTADO PRO
VINCIAL ANGEL OSCAR VALERGA, 
REFERIDA A LA PORTACION DE AR
MAS 

(D/815/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable (;amara de Diputados de Bue
nos Aires. 

DECLARA 

Su repudio a las declaraciones vertidas 
por el señor diputado provincial de la UCe
Dé, Angel Osear Valerga, referidas a la posi
bilidad de que los ciudadanos puedan portar 
armas libremente como medio idóneo para 
garantizar su seguridad. Situando las condi
ciones de seguridad en la provincia de Bue
nos Aires por debajo de las que imperaban 
en el far west. 

Azcoiti y Nogueira. 

FUNDAMENTOS 

A nadie escapa que la seguridad en la Pro
vincia es uno de los problemas que hoy en
frenta un sociedad; mucho se ha dicho y se 
dice al respecto, pero lo que resulta inadmi
sible, es que un legislador, representante del 
pueblo, que tiene la obligación de bregar 
por la vigencia de las instituciones y de la 
ley efectúe manifestaciones que implícita
mente declaran la inconveniencia del fun
cionamiento de los poderes del Estado. 

En definitiva, no significa otra cosa que 
los ciudadanos hagan justicia por mano pro
pia. 

No solamente eso, el diputado va más allá 
al referirse a que " ... en la sociedad los úni
cos que están armados son los malos"; en
tonces corresponde que nos preguntemos: 
lEn ese universo de maldad esta incluyendo 
las fuerzas de seguridad?, de ser así, nos gus
taría saber a cuáles se refiere, si es solamen
te a las policías (federal o provinciales) o si 
también incluye al servicio penitenciario, 
prefectura, gendarmería y hasta podría supo
nerse que el diputado Valerga pretende in
cluir entre los malos a las fuerzas armadas. 

Reafirmamos que el tema de la seguridad 
en la Provincia no se soluciona con la simple 
sanción de una ley más benigna o más riguro
sa, sino que debe ser atendido en todos sus 
aspectos, jurídicos, p~esupuestarios, policial 
y sistema carcelario entre otros; 

Azcoiti. 

-A la Comisión de Legislación General 11. 
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CLXVll. DECLARANDO DE INTERES 
PROVINCIAL LAS 1 JORNADAS SO
BRE PROBLEMATICA DE PERSONAS 
CON OTRAS CAPACIDADES, EL DIS
CAPACITADO UNO ENTRE NOSO
TROS, A REALIZARSE EN LA LOCA
LIDAD DE PERGAMINO, PARTIDO 
DEL MISMO NOMBRE 

(D/816/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de. Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo, declare de interés provincial las Prime
ras Jornadas sobre problemática de personas 
con otras capacidades - El discapacitado en
tre nosotros, que se realizarán en la ciudad 
de Pergamino el día 16 de noviembre de 
1989, la cual será organizada con el Consejo 
Municipal del Discapacitado. 

Ortiz Maldonado y García. 

FUNDAMENTOS 

Es necesario que el Poder Ejecutivo pro
vincial, apoye este tipo de iniciativas de 
aquellas entidades gubernamentales o no 
gubernamentales que se dedican al discapaci
tado, teniendo en cuenta que los discapaci
tados son poseedores de los mismos dere
chos que el resto d.e nuestra sociedad, y 
que es sumamente necesario que se instale 
el debate de esta problemática, en un diálo
go sin limitaciones para poder de esa forma, 
elaborar propuestas, instrumentar poi íticas 
y evitar que la sociedad en la cual están in
mersos les nieguen las posibilidades y respon
sabilidades que sin dudas les corresponden. 

García. 

-A la Comisión de Asuntos del Menor y 
la Familia. 

CLXVlll. CONFLICTO LABORAL SUSCI
TADO EN LA MUNICIPALIDAD DE 
MERLO 

(D/817/89-90) 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo, a través del organismo que correspon
da, agote las instancias destinadas a dar rápi
da solución al grave conflicto laboral susci
tado en la municipalidad de Merlo. 

Santín y Novau. 

FUNDAMENTOS 

La gravedad del conflicto laboral suscita
do en la municipalidad de Merlo, hace impe
rioso que los representantes del pueblo inter
vengan de la manerá que pueden, o sea soli
citar a quien corresponda que con la mayor 
celeridad posible tome cartas en el asunto 
para evitar graves consecuencias. 

Los representantes de los trábajadores 
municipales de Merlo, manifiestan haber ago
tado todas las instancias en pos de proteger 
la fuente de trabajo de 180 despedidos, lo
grando hasta el momento la reincorporación 
de sólo sesenta y uno (61 J. La situación se 
ha agravado, y actualmente no existiendo 
posibilidad de llegar a un acuerdo, los diri
gentes gremiales y los trabajadores se en
cuentran realizando una huelga de hambre. 
Hoy más de 100 empleados han perdido su 
trabajo y es imprescindible que se agoten 
todas las medidas para procurar que esas 
100 familias no se vean perjudicadas y des
protegidas. 

Novau. 

-A la Comisión de Trabajo. 

CLXIX. AMPUACION DEL SERVICIO 
EDUCATIVO EN EL ESTABLECIMIEN
TO DE ENSEfilANZA MEDIA Nº 1, 
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ANEXO BANDERALO, PARTIDO DE 
GENERAL VILLEGAS 

(D/818/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires vería con agrado que la Direc
ción General de Escuelas y Cultura de la Pro
vincia realice a partir del próximo ciclo lec
tivo fa ampliación correspondiente del servi
cio educativo, incorporando el 3er año en 
la escuela ae enseñanza media Nº i, anexo 
Banderaló, partido de General Villegas. 

Olivera y González. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de declaración, cuya 
sanción se propicia, tiene por objeto sotici-· 
tar a la Dirección General de Escuelas V Cul
tura realice la ampliación del servicio educa
tivo en la escuela de enseflanza media N° l, 
anexo Banderaló, Partido de General Vilfe
gas. 

Dicho servicio educativo, que actualmen
te presta . la Dirección General de Escuelas 
y Cultura atcanza hasta 2do. año del ciclo 
secundario, por to tanto es necesario se rea
lice ta ampliación solicitada en dicho proyec
to. 

Et fundamento del pedido solicitado con
siste en crear las posibilidades necesarias 
para que los estudiantes de dicho estableci
mienco concurran al mismo hasta terminar 
con sus estudios secundarios, evitando de 
esta manera la necesidad de cambiar de esta
blecimien1o. Asi como también crear tas po
sibHidades para que los estudiantes que ac
tualmente reaJizan sus estudios fuera de la 
k>calidad de Banderató puedan concurrir al 
establecimiento citado, evitando de esta ma
nera el traslado a otros establecimientos si
nafos ...... dicha localidad. 

Gonzáfez. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

CLXX. DECLARANDO DE INTERES PRO
VINCIAL LA UTJLIZACION DE IN
FORMACION PROVISTA POR CENSO
RES REMOTOS Y LA INCORPORA
CJON DE NUEVAS METODOLOGIAS 
DE ANALISIS 

f D/819189-90) 

PROYECTO DE DECLARACtON 

La honorable Cámara de Diputados de Bue· 
nos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo declare de interés provincial la utiliza
ción de información provista por sensores 
remotos y la incorporación de nuevas meto
dologías de análisis, acordes al desarrollo de 
las respectivas disciplinas científicas. 

} ¡ 

Acedo. 

FUNDAMENTOS 

Entre los días 22 y 24 de mayo de 1989 
se celebró en la ciudad de Bahía Blanca el 
1 er. Simposio Argentino de Teledetecci6n, 
organizado por los departamentos de geolo
gía, agronomía, geografía e ingeniería de la 
Universidad Nacional del Sur, y que contó 
con ta participación de representantes de 
dieciséis universidades nacionales Y provin
ciales. de cinco centros de investigación del 
CONICET y de numerosos organismos ofi
ciales de! ámbito nacional y provincial. 

la asamblea general que dio término al 
mencionado eve:nto hizo pública una serie 
de ¡nquj¡etudes de la comunidad científica 
aJfí reunida, quien consideró: 

Oue en nuestro país existe una situación 
de deter.íoro en ef empleo generalizado de la 
tecnologia de punta que constituye el senso
ramimto remoto, siendo su inform~ión in
dispensable a la concreción de estudios de in
ventario, evaluación y explotación de los re-
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cursos naturales y la comprensión de la or
ganización del espacio. 

Que dicho deterioro no sólo afecta al co
nocimiento y explotación de los recursos 
naturales. sino también al ordenamiento te
rritorial, la protección ambiental y el ,~sa
rrollo integral del país. 

Que en su momento, hace casi-una déca
da, la instalación ·de la estación terrena re
ceptora y procesadora de datos del sistema 
Landsat, nos ubicó en un lugar preponde
rante a escala mundial, permitiendo el flujo 
de información en tiempo y forma adecua
dos a los requerimientos de los múltiples 
usuarios del ámbito nacional. 

Que el posterior cese de operatividad de 
dicha estación y su sistema periférico, agudi
zó nuestra situación de dependencia del ex
terior. 

Que este ejemplo es sólo la manifestación 
parcial del retroceso en que se encuentra el 
empleo de un recurso teórico-metodol~ico. 
que no sólo afecta a la investigación en mar
cha en los campos citados, sino también a la 
formación de nuevos especialistas en plani· 
ficación y conocimiento de problemas re
gionales y en general .. al desarrollo científico 
del país. 

Que este atraso ocurre en momentos en 
que en el mundo se multiplican las fuentes 
de información teledetectada y se estimula 
la actualización teórico-metodológica, que 
revaloriza la obtención y procesamiento ma
nual o automático de dicha información. 

Esta honorable Cámara manifiesta su a
dhesión a las mencionadas consideraciones a 
través de este proyecto, como asimismo real
za el espíritu progresista con que fuera rea
lizado el referido simposio. 

Acedo. 

-A la Comisión de Ciencia y Técnica~!. 

CLXXI. OPOSICION AL ENVIO DE TRO
PAS ARGENTINAS A LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA 

(D/820/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincial, ante intenciones expresadas 
por parte de las más altas autoridades del go
bierno nacional respecto del envío de tropas 
argentinas a la hermana república de Colom
bia para la represión del narcotráfico, quiere 
declarar su total desacuerdo en concqrdancia 
con el innegable sentir del pueblo de la Pro
vincia que seguramente no desea exponer 
más la vida de sus hijos en proyectos que no 
avanzan por la ~enda de las verdaderas solu
ciones. 

Ortiz Maldonado, Rocco, Prat, Ma
lamud. 

FUNDAMENTOS 

Una vez más la temible "doctrina de la 
seguridad nacional" se enarbola como excusa 
para que las fuerzas armadas de Latinoaméri
ca abandonen sus tareas como defensores de 
I;: sober:>11ía nacional y su potencial bélico 
se empl~e. no sólo dentro de sus fronteras 
propias sino internacionalmente, donde exis
tan conflictos internos, cuya resolución ins
titucional C• pete a las fuerzas policiales y 
de seguridad perteneciente a cada Estado in
dependiente. No son sólo fronteras geográfi
cas las que se dejan de lado. Se abre la puer
ta grande al avasallamiento de la autodeter
minación de los pueblos. La presencia de u· 
no o más ejércitos latinoamericanos en 
otro país, tarde o temprano, justificará o 
excusará la concurrencia de los autotitula
dos "hermanos mayores" cuando ya sea 
tarde para algo más que lamentaciones sim
bólicas. 

Malamud. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia. 
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CLXXI l. REPRESION AL NARCOTRA
FICO 

(D/821/89-90) 

PAOYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Al Poder Ejecutivo naeional nuestra pro
funda preocupación, de que la represión al 
narcotráfico sea asumida como una hipóte
sis de conflicto interno para lasPfLJétzas ar
madas, y no como una tarea de prevéfict6n y 
represión a cargo de las fuerzas de seguridad. 

Malamud, Ortiz Maldonado, Santín. 

FUNDAMENTOS 

Los argentinos junto al resto de los latino
americanos, hemos vivido durante las déca
das del 60 y 70 la tristemente célebre "doc
trina de la seguridid nacional", que definió 
el rol que le correspondía a los ejércitos 
de las. potencias en los hechos externos y el 
rol de los ejércitos de los países periféricos 
en sus conflictos internos, siempre en res-

guardo de los principios "occidentales y 
cristianos". 

Esta dura experiencia, le costó a nuestro 
país miles de muertos y desaparecidos. 

La democracia le dio a nuestras Fuerzas 
Armadas la función que le corresponde, que 
es la de defender la soberanía territorial. 

No queremos que esta conquista tan im
portante que hemos alcanzado se vea de
rrumbada en función de una nueva teoría 
en base al accionar del narcotráfico. 

Nosotros y la sociedad en su conjunto 
repudiamos el accionar de los grupos narco
traficantes, pero le corresponde al poder po-
1 ítico generar soluciones institucionales; 
campaí'las de esclarecimiento y prevención y 
a la justicia junto a las fuerzas de seguridad, 
la represión, juzgamiento y castigo. 

Santín. 

-A la Comisión de Derechos Humanos y 
Garantías. 

CLXXlll. CREACION DE UNA SUBCOMl
SARIA EN EL BARRIO POMPEYA 
PARTIDO DE MERLO • 

( D/836/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Oue vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo de la provincia de Buenos Aires, a través 
del organismo competente, a la mayor breve
dad posible, proceda a la creación de una 
subcomisaría, en el barrio Pompeya del dis
trito de Merlo. 

Othacehe. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto· de declaración, per
sigue el propósito de lograr la creación de 
una subcomisaría, que dependiendo de la 
comisaría de Merlo ta., tenga su jurisdicción 
en la zona del barrio Pompeya en el distrito 
de Merlo. 

La creación de lo solicitado es una eviden
te necesidad para el fflffiO Pompeya, siendo 
esta una población de gente humilde y la
boriosa que padece grandes necesidades de 
infraestructura urbana. Zona de gran creci
miento poblacional y alejada de las actuales 
dependencias policiales, lo que dificulta una 
efectiva vigilancia. 

Por las razones expuestas, promuevo este 
proyecto de declaración para el cual solicito 
el voto favorable de los señores legisladores. 

Othacehe. 

-A la Comisión de Legislación General l. 
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CLXXIV. CREACION DE UNA SUBCO
MISARIA EN LA LOCALIDAD DE 
MERLO NORTE, PARTIDO'DE MERLO 

( D/837 /89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo de la provincia de Buenos Aires, a través 
del organismo competente y a la mayor bre
vedad posible, proceda a la creación de una 
subcomisaría, en Merlo norte, del distrito 
de Merlo. 

Othacehe. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de declaración, per
sigue el propósito de lograr la creación de 
una subcomisaría, que dependiendo de la 
comisaría de Merlo la., tenga jurisdicción en 
la zona de Merlo norte en el distrito de Mer
lo. 

La creación de lo solicitado es una eviden
te necesidad para Merlo norte, siendo esta 
una población de gente humilde y laboriosa 
que padece grandes necesidades de infraes
tructura urbana. Zona de gran crecimiento 
poblacional y alejada de las actuales depen
dencias policiales, lo que dificulta una efec
tiva vigilancia. 

Por las razones expuestas, promuevo es
te proyecto de declaración por el cual solici
to el voto favorable de los señores legisla
dores. 

Othacehe. 

-A la Comisión de Legislación General l. 

CLXXV. CREACION DE UNA SUBCOMl
SARIA EN EL BARRIO ARCO IRIS, 
PARTIDO DE MERLO 

( D/838/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo de la provincia de Buenos Aires, a tra
vés del organismo competente y a la mayor 
brevedad posible, proceda a la creación de 
una subcomisaría, en el barrio Arco Iris, 
del distrito de Merlo. 

Othatehe. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de declaración, per
sigue el propósito de lograr la creación de 
una subcomisaría, que dependiendo de la 
comisaría de Merlo 1 a., tenga jurisdicción en 
la zona del barrio Arco Iris en ~ djstrito de 
Merlo. 

La creación de lo solicitado es una eviden
te necesidad para el barrio Arco Iris, siendo 
esta una población de gente humilde y la
boriosa que padece grandes necesidades de 
infraestructura urbana. Zona de gran creci
miento poblacional y alejada de las actua
les dependencias policiales, lo que dificulta 
una efeétiva vigilancia. 

P0r las razones expuestas, promuevo este 
proyecto de declaración para el cual solicito 
el voto favorable de los señores legisladores. 

Othacehe. 

-A la Comisión de Legislación General l. 

CLXXVI. EMPLEO DE FONDOS POR 
PARTE DE LA CAJA DE PREVISION 
PARA ABOGADOS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES 

( D/840/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 
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DECLARA 

Que vería con agrado que la Caja de Pre
visión Social para Abogados de la provincia 
de Buenos Aires utilizará con la mayor razo
nabilidad posible los fondos que recauda, 
priorizando el cumplimiento de las finalida
des previsionales que le son prc;>pias. 

Bondone, Bustos (Osear S.), Marte
gani, Curzi. 

FUNDAMENTOS 

Oportunamente, el consejo directivo de la 
Asociación de Jubilados y Pensionados de la 
Caja de Previsión Social para Abogados de la 
provincia de Buenos Aires, hizo público un 
documento en el que manifestó "su discon
formidad por el empleo irracional de los fon
dos previsionales de que se hace uso el direc
torio de la Caja, en desmedro no sólo de la 
clase pasiva, sino también comprometiendo 
el futuro de la activa". 

En el mencionado pronunciamiento, asi
mismo, añadió que "aunque aparentemen
te pueda considerarse legal, no es lógico ni 
prudente: que fondos que derivan de la re
caudación previsional de los afiliados sirvan 
para subsidiar otras necesidades ajenas de 
personas jurídicas, como acontece con los 
que se otorgan a los Colegios para la com
pra de bienes muebles e inmuebles o para 
financi.ar congresos; que en gastos de admi
nistración se emplea aproximadamente el 
26º/o de los recursos genuinos de la Caja; 
que siendo las funciones de los directores 
de la Caja considerados como carga pública 
por expresa disposición de la ley 6.716, se 
asignen viáticos a los mismos que repre
sentan verdaderas retribuciones" (El Día, 
domingo 8 de octubre de 1989, página 7). 

Posteriormente, la mencionada Asocia
ción de Jubilados y Pensionados de la Caja 
de Previsón Social para Abogados de la pro
vincia de Buenos Aires, con las firmas de su 
presidente, doctor Rubén Spina, y su secreta
rio general, doctor Tomás Hernán Mac Dou
gall, publicó una solicitada titulada "La 
Caja de Previsión Social para Abogados y el 
manejo irracional de sus recursos", que 
textualmente expresa: " ... El directorio 

de la Caja, el 5 del mes en curso concedió 
un subsidio por "'IJ. 4.000.000 aproximada
mente al Colegio de Abogados de la provin
cia de Buenos Aires, para financiar "Jorna
das Deportivas Departamentales", que ten
drán lugar en Mar del Plata entre los días 
15 y 19 de noviembre próximo. Esta con
cesión es discrecional y arbitraria por cuan
to no está autorizada en ninguna disposición 
legal ni estatutaria. Por ello esta Asociación 
la denuncia y reitera su pública protesta an
te tan irregular manejo de recursos que mu
chas veces se retacean para la atención de la 
salud de los afiliados. Reserva, por tanto, 
los derechos pertinentes para ocurrir ante 
los tribunales competentes ... " ("El Día", 
miércoles 11 de octubre de 1989, página 6). 

En forma simultánea a esta última publi
cación, con el título "Cuestionan subsidio 
de caja de abogados", el matutino citado in
forma que "Un directivo de la Caja de Pre
visión Social para Abogados de la provincia 
de Buenos Aires cuestionó el otorgamien
to de un subsidio por 4 millones de austra
les, dispuesto por esa entidad para la realiza
ción de jornadas deportivas departamenta
les, y pidió reconsideración de la medida y 
suspensión del libramiento de cheque hasta 
que una sesión extraordinaria considere esa 
decisión. El escrito fue presentado ante la 
caja por el director, doctor Roberto Benche
trit Medina, en nota dfrigida al titular del ente, 
doctor Alberto Ruiz Erenchun. "El destino 
de los recursos de la Caja se halla taxativa
mente determinado en el artículo 26de la ley 
6.716 y en ninguno de sus incisos se prevé el 
destine dado por la resolución que se impug
na" dice el recurrente. 

... Añade luego que "nunca las prestacio
nes que hacen a la previsión (salud, vejez, 
etc.), serán sacrificadas por otras que si bien 
hacen a otros aspectos de la solidaridad, no 
revisten la prioridad que requieren las pres
taciones previsionales. Nuestra Caja en innú
meras oportunidades se ve obligada a negar 
a un afiliado la cobertura total del costo de 
un tratamiento médico" ... Cabe consignar 
que también cuestionó la medida de otor
gamiento del subsidio la Asociación de Jubi
lados y Pensionados de la Caja de.Previsión 
Social para Abogados bonaerense. Tanto a
yer como anteayer resultó infructuoso para 



CAMARA DE DIPUTADOS 

Octubre, 28 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión de prórroga 

El Día obtener un testimonio de directivos 
de la Caja, por encontrarse su titular, segun 
se dijo, y otros integrantes, en la ciudad de 
Rosario." ("El Día", miércoles 11 de octu
bre de 1989, página 6). 

Finalmente, el diario platense, titulándola 
"Nuevo pedido en torno de un subsidio de 
abogados", informa en una de sus notas 
que "Un pedido para que el Colegio de Abo
gados de la provincia de Buenos Aires renu~ 
cíe formalmente a un subsidio otorgado en 
su favor por la Caja de Previsión Social para 
Abogados, fue presentado al titular de este 
organismo, doctor Juan Mario Gersenobitz, 
por el director de la Caja, Roberto Benche
trít Medina. Como se recordará en fecha re
ciente el doctor Benchetrit Medina cuestionó 
ante la Caja el otorgamiento por esta enti· 
dad de un subsidio por 4 millones de austrct
les, con destino a la realización de jornadas 
deportivas departamentales, auspiciadas por 
el Colegio de Abogados, y reclamó el no li· 
bramiento del cheque, aportando distintas 
fundamentaciones que .El Día 'transcribió 
oportunamente. Ahora el recurrente pidió 
al Colegio que, atento a que el cheque se 
halla en trámite de ser +ibrado, dicho organis
mo advierta la inoportunidad del subsidio 
"atento a la terrible crisis económica que 
afecta al país todo, del que no escapa la co
legiación" "y que por tanto no acepte esa 
suma." "No dudo en afirmar que una deci· 
sión como la que se pide, de parte del Co
legio Provincia, tendría un alcance insos
pechado y constituiría un verdadero hito 
en el tan anhelado camino rumbo a la 
recuperación moral del país", dice". ("El 
Día", viernes 13 de octubre de 1989, pá· 
gina 6). 

La simple lectura de los textos perio
dísticos transcriptos, qµe lo han sido en for· 
ma íntegra -a riesgo .de ser reiterativos-, 
aparece suficiente a efectos de mostrar que 
estaríamos en presencia de un presunto 
empleo irracional de fondos previsionales 
por parte de la Caja de Previsión Social 
para Abogados de la provincia de Buenos 
Aires. 

Lo expuesto hace necesario que est? 
honorable Cámara no omita pronunciar· 
se sobre la cuestión en tratamiento, ex· 

·· presando su opinión en el sentido que Se-

ria aconsejable que la mencionada institu· 
ción utilizara con la mayor razonabilidad 
posible los fondos que recauda, dando prio
ridad al cumplimiento de las finalidades 
previsionales que le son propias, máxime 
en las actuales circunstancias socioeconó
micas que afecten el conjunto de la comuni· 
dad. 

Por las razones expuestas, este bloque 
del Partido lntr•nsigente somete a consi· 
deración de los seffores legisladores el ad· 
junto proyecto de declaración, para el cual 
solicita el voto favorable. 

Bustos (Osear S.). 

-A la Comisión de Previsión Social. 

CLXXVI l. FINALIZACION DE CONS
TRUCCION Y PAVIMENTACION DE 
LA RUTA PROVINCIAL 75, PRO
XIMO AL PARTIDO DE LAPRIDA 

(D/848/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara !'.fe Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que veria cQn agrado que la Dirección 
de Vialidad provincial, arbitre los medios 
tendientes a la más pronta finalización de 
la construcción de la subrasante en toda la 
traza, y posterior pavimentación, de la ruta 
provincial 75 entre la· intersección con ru
ta 86 -próximo a Laprid.- y el tramo pa,. 
vimentado existente, desde Gonzáles Chaves 
hasta el acceso de De la Garma, partidos de 
Laprida y Gonzáles Chaves. 

Martegani, Correa, Ruiz de Ere~ 
chun. 

FUNDAMENTOS 

La construcción de rutas transversales, 
que rompan con el sistema radial centralis
ta preexistente en el ámbito de la Provincia 
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de Buenos Aires, cuyas razones de origen 
político-económico todos conocemos y de 
cuyos nefastos resultados es innecesario ha
cer comentarios, ha sido una tarea perma
nente para todas las administraciones que pa· 
saron por la Dirección de Vialidad províncial 
a partir de la década del 60, es así que en los 
últimos 30 años y dentro del corset presu
puestario característico, propio de la impre
visión, y posiblemente, producto de la ac
ción retardataria de los grupos económicos 
centrales que se vieron beneficiados .Por 
aquel tipo de conformación vial; se ha ido 
tejiendo una amplia telaraña, por supuesto 
que hoy incompleta, pero que ha permitido 
la interconexión entre localidades próximas, 
o lejanas, sin tener que pasar obligatoria
mente por el núcleo central del sistema an
terior, que de no ser así, jamás lo hubiera 
logrado, acortando en mucho las distancias, 
generando nuevas alternativas económicas 
y produciendo tráficos intensos e interesan
tes entre esos puntos. 

De más está decir entonces, los benefi
cios que ha traído para el interior provincial, 
la construcción de estas vías de circulación, 
lo que redunda también en una mejor capta
ción de recursos y ayuda a una descentrali
zación a la cual tocios debemos propender. 

El caso que origina este proyecto de de
claración, es el de la ruta 75 en el tramo f¡:il
tante: desde la derivación del acceso de De 
la Garma, pasando próximo (2 km) a Juan 
E. Barra .y a la ciudad de Laprida, hasta su 
intersección con la ruta 86, a la altura del 
campo "La Gloria" y a unos 25 km aproxi
madamente de la rotonda 76/51 con la cita
da ruta 86. 

Este tramo de unos 59 km· tiene su traza 
abierta en toda su extensión, habiéndose e
fectuado la tarea de construcción de subra
sante en su casi totalidad incluida parte de 
sus obras de arte; interconecta las zonas de 
Daireaux, sur de Olavarría, General La Ma· 
drid y Laprida con la ciudad de Gonzáles 
Chaves y su región, con más la prosecución 
hacia San Cayetano y Energía, conectándose 
con la ruta nacional 228 hacia Necochea o 
Tres Arroyos según el caso, y a Orense, o 
San Francisco de Bellocq, por ruta provin
cial 72; sin tener que pasar por Benito Juá
rez, con una economía de 77 kilómetros, lo 

que es nada menos que el 50 por ciento del 
¡ictual recorrido de 154 kilómetros para el 
tramo. 

Otro importante elemento a tener en 
cuenta, es el hecho de que permite el acceso 
a las instalaciones de bombeo, que Gas del 
Estado posee en el límite de los partidos de 
Gonzáles Chaves y Laprida, (estancia "El 
Mauleón") actualmente de suma dificultad 
en épocas de lluvias, ni qué decir E:n épocas 
de inundaciones, periódicamente frecuen
tes en esa región. 

Mucho más, son los argumentos que se 
pueden esgrimir, pero todos concurrirán, 
sin lugar a dudas, a la conclusión de que es 
perentoria la necesidad de un esfuerzo de 
inversión provincial, para realizar la defini
tiva pavimentación del tramo en cuestión. 

Es por todo ello, que resulta imprescin
dible la adopción de la decisión política que 
acuerde su construcción; por lo tanto, soli
citamos de esta honorable Cámara la aproba
ción del presente prqyecto de declaración; 
del Poder Ejecutivo las previsiones presu
puestarias necesarias, y de la Dirección de 
Vialidad provincial, la adopción de todas las 
medidas tendientes a la más pronta ejecu
ción de esta obra vial. 

Ruiz de Erenchun. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Pú
blicos. 

CLXXVlll. REPUDIO A LAS VIOLEN
TAS ACTITUDES ASUMIDAS POR 
MANIFESTANTES EN LA PROVINCIA 
DE CORDOBA 

( D/855/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

El más rotundo y enérgico de sus repu
dios a las violentas actitudes asumidas por 
grupos de manifestantes, convocados por or-
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ganizaciones gremiales, que intentaron impe
dir el normal desarrollo de la sesibh del día 
24 de octubre de la honorable Cámara de 
Diputados de la provincia de 'Córdoba, en 
momentos en que se debatía el proyecto de 
ley de emergencia econ6mica. 

ValerQ!!. 
;t..,· 

FUNDAMENTOS 

Imágenes televisivas y artículos en todos 
los medios gráficos dan cuenta de los lamen
tables episodios que conmovieron la honora
ble Cámara de Diputados de Córdoba, en 
ocasión del debate del proye~to de ley de 
emergencia económica. 

Distintas organizaciones gremiales se con
vocaron para manifestar su desacuerdo fren
te 'l la Legislatura, situación que habría sido 
aprovechada por activistas para desencade
nar en desórdenes que llegaron incluso has
ta la detonación de un artefacto explosivo, 
pedradas, insultos, es decir, toda una serie 
de acciones que atentan contra la normal 
y pacífica convivencia democrática, logrando 
crear un clima de intolerancia y de indefen
sión. 

Estas actitudes no deben entenderse, por
que de hecho no constituyen er derecho 
constitucional de peticionar ante las autori
dades y manifestarse, sino que hablan a las 
claras de sectores reaccionarios que aprove
chan situaciones para demostrar por la vía 
violenta su descontento o disconformidad, 
sin entender que el mismo sistema democrá
tico tiene canales para expresarlo formal
mente. 

Por las razones expuestas, es que solicito 
a esta honorable Cámara de Diputados el 
voto afirmativo a esta declaración, que 
conlleva nuestro criterio solidario para con 
nuestros pares .cordobese.s. 

Valerga. 

-A la Comisión de Derechos Humanos y 
Garantías. 

6) Proyectos de solicitud de informes 

CLXXIX. REALIZACION DE OPERATIVO 
POLICIAL EN LA ESCUELA ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA, PAR
TIDO DE GENERAL SAN MARTIN 

(D/800/89-90) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

RESUELVE 

Solicitar al señor ministro de Gobierno de 
la provincia de Buenos Aires que informe a 
este honorable Cuerpo, a la brevedad y por 
escrito lo siguiente: 

1. Si tiene conocimiento sobre la reali
zación de un operativo policial efec
tuado el día 12/10/89, en la escuela 
Estados Unidos de Norteamérica del 
partido de General San Martín. 

2. Que en dicho operativo, particula
res autoidentificados como policías re
quirieron información sobre el funcio
namiento del centro de estudiantes. 

3. A raíz de ta afirmativa respueSt:a tam
bién solicitaron la nómina de los Inte
grantes del centro y de los delegados 
de cursos al mismo. 

4. Si tiene conocimiento del operativo 
en cuestión, esta honorable Cámara 
solicita sírvase informar qué Dirección 
de la Policía provincial lleva a éabo es
tos procedimientos y qué objetivos 
persiguen. 

Dáttoli. 

FUNDAMENTOS 

Con gran pesar y profundo estupor, nos 
encontramos nuevamente ante episodios que 
conmueven por igual el plano afectivo y el 
plano de la seguridad. · 

El caso que nos convoca a efectuar el pe
dido de informes tiene como protagonistas 
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por un lado a jóvenes estudiantes y por el o
tro a supuestos dos servidores del orden, o 
lo que sería peor a un grupo de parapolicia
les. 

El episodio desarrollado en la escuela 
Estados Unidos de Norteamérica del parti
do. de General San Martín, el día 12 de oc
tubre del corriente año en horas de la ma
ñana cuando hombres de civil identificán· 
dose como miembros de la Policía bonae· 
rense ingresaron al establecimiento solici
tando información sobre el funcionamien
to del centro de estudiantes y requiriendo la 
nómina de ~os integrantes del mismo y de los 
delegados de los cursos, hecho este que 
sorprendió a la directora del establecimien· 
to y tras negar la información dirigió su de· 
nuncia a un medio periodístico radial. 

Tanto el proceder como el mecanismo 
utilizado, nos hacen recordar tiempos no 
muy lejanos, en los que el terrorismo de 
Estado se adueñaba de las calles e institu·. 
ciones, de las vidas de las personas y de sus 
desapariciones, estos actos siembran nueva· 
mente el miedo y la desconfianza en el 
pueblo. 

Actitudes como estas no se condicen con 
la etapa de paz y libertad vivida durante la 
gestión presidencial del Dr. Raúl Ricardo 
Alfonsín, el radicalismo advirtió pero no 
pudo ser escuchado durante la campaña 
electoral, para las elecciones del 14 de ma· 
yo de 1989. 

Es. por ello, se solicita de los sei'iores di· 
putados se apruebe el proyecto de solicitud 
de informes en tratamiento. 

Dáttoli. 

-A la Comisión de Derechos Humanos 
y Garantías. 

CLXXX. APORTES PARA LA FINALIZA· 
CION DE LAS OBRAS DE LA ESCUE· 
LA NO 11, DE LA LOCALIDAD DE VI· 
LLA ROSAS, PARTIDO DE BAHIA 
BLANCA 

(D/822/89·90) 

P~OYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al seilor director general de Es
cuelas y Cultura de la provincia de Buenos 
Aires, a los efectos de que se sirva informar 
sobre los siguientes puntos: 

1. Cuál es el motivo por el que a la fecha 
no se han efectuado los aportes ten
dientes a sufragar los gastos originados 
en la construcción de la escuela de en· 
sei'lanza media NO 11 con sede en Villa 
Rosas, partido de Bahía Blanca. 

2 .. Si efectivamente en visita realizada a la 
ciudad de Bahía Blanca, la sei'lora es
posa del sei'ior gobernador trasladó la 
solución de este tema al director de In
fraestructura Escolar de esa Dirección 
General. 

3. De ser correcto lo formulado en el 
punto precedente, cuál es el motivo de 
la demora en la solución. 

Baylac. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto tiene por ob
jeto requerir los informes pertinentes 
a la Dirección General de Escuelas y Cul
tura, ante una situación por demás gravo
sa presentada en el seno de la escuela de 
ensei'lanza media Nº 11 de Villa Rosas. 

Para su construcción se formó una co
misión pro-<:onstrucción del edificio. Sólo 
tres meses de trabajo bastaron para con
cluir la obra, comprometiendo sus inte
grantes su patrimonio, esfuerzo personal 
y horas dedicadas a esta magna tarea 
en desmedro de sus labores individuales. 

Todo esto se efectuó en la esperanza de 
que la Dirección General de Escuelas y 
Cultura reintegraría las sumas aportadas, ya 
que dicho edificio y lo allí incluido le pa
saron a pertenecer. 

Esto aún no ha ocurrido y hoy vemos 
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que muchos de los integrantes de la comu
nidad educativa de la escuela, que pusieron 
su ayuda económica sufren el ·perjuicio gra
vísimo de no contar con tales fondos. 

A todo esto debemos sumarle el nechb 
de que la señora esposa del señor góberria
dor comprometió la solución de este tetna 
a través del director de Infraestructura de 
la Dirección. 

Este hecho es aún más grave que el pri
mero, pues se ilusionó a la población ha
ciéndole creer que la ayuda iba a ll<!gar y 
hasta ahora sólo el silencio de las autorida
des es 1 a respuesta. 

Por todo lo expuesto es necesario se 
nos informe qué ocurre con este tema pues 
una amplia barriada de la ciudad de Bahía 
Blanca espera una solúción. 

Baylac. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

CLXXXI. FUGA DE MENORES DEL INS
TITUTO ALMAFUERTE, UBICADO EN 
LA LOCALIDAD DE ABASTO, PARTI
DO DE LA PLATA 

( D/823/89-90) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

RESUELVE 3V \{ 

) i \j~~. 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la pro\tin
cia de Buenos Aires, para que por intermedio 
del Ministerio de Acción Social informe a 
esta honorable Cámara: 

1. Si se tiene conocimiento de la fuga de 
tres menores del instituto de menores 
Almafuerte ubicado en Abasto. 

2. Si dichos menores fueron internados 
a causa de cometer graves hechos delic
tivos, entre ellos homicidios y violacio
nes. 

3. Si los menores fueron detenidos por la 

> 

Policía de la Provincia cuando inten
taban secuestrar a un homosexual. 

4. Si uno de los menores posee una cau
sa por homicidio cometidO hace un 
año y medio y se halla afectado por el 
síndrome de inmunodeficiencia adqui
rida (S.l .D.A.), por lo cual estaba 
siendo sometido a un tratamiento in~ 

terrumpido por su fuga. 
5. Qué tipo de tratamiento se le estaba 

brindando. 
6. Si el instituto Almafuerte reúne las 

condiciones de seguridad y de personal 
de vigilancia indispensable. 

7. Número de juzgado y nombre del juez 
que entiende en la causa. 

8. Cualquier otra información que ayude 
a esclarecer los hechos. 

Ortiz Maldonado. 

FUNDAMENTOS 

Los recientes sucesos ocurridos en el ins
tituto de menores Almafuerte ubicado en 
Abasto, ratifican el motivo de anteriores 
solicitudes de informes dirigidos al Minis
terio de Acción Social por temas similares. 

Esta solicitud de informes· se basa en la 
necesidad del esclarecimiento de los hechos, 
ya que considero que es fundamental para 
la tranquilidad de la ciudadanía y también 
para buscar la solución a este tipo de proble
mas. 

No debemos olvidar que se trata de me
nores institucionalizados, que si bien tienen 
causas penales, muchas veces son producto 
de graves situaciones sociales, que ellos no 
pueden modificar y en la que se ven sumer
gidos sin tener real conciencia del drama en 
que se ven inmersos. 

Solicito en consecuencia al Ministerio 
de Acción Social, se sirva implementar polí
ticas adecuadas de minoridad que brinden 
a los internos el tratamiento adecuado para 
que· esta problemática se solucione a la bre
vedad posible. 

Ortiz Maldonado. 

-A la Comisión de Asuntos del Menor y 
la Familia. 
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CLXXXll. CUMPLIMIENTO EN LAS UNI
DADES PENITENCIARIAS DE LA PRO
VINCIA DE BUENOS Al RES, DE LAS 
MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD DE
TERMINADAS PARA LA PREVEN
CJON DE LA SALUD DEL PERSONAL 
E INTERNADOS EN LAS MISMAS 

( D/824/89-90) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al señor ministro de Gobierno a 
efectos se sirva informar por escrito y a la 
mayor brevedad posible lo siguiente: 

1. Si se da cumplimiento en las unidades 
penitenciarias de la provincia de Bue
nos Aires a las medidas de bioseguri
dad determinadas para la preservación 
de la salUd del personal e internados en 
las mismas. 

2. Si en las actividades de atención médi
ca prevista para los internos se utiliza 
el material descartable en forma indi
vidual y que aesLino se 1e da posterior
mente a los mismos. 

3. Si se efectúan controles de laborato
rio específicos para la detección de en
fermedades trasmisibles y en especial 
para el virus del S.l.D.A. (HIV) al per
sonal y a los internos. 

4. Si se tiene programado a través de los 
organismos de sanidad de las Peniten
ciarías la prevención, asistencia y tras
lado de internos afectados o presun
tamente afectados de S.l.D.A. 

5. Si las tareas realizadas por el personal 
de las unidades penitenciarias de la 
provincia de Buenos Aires son consi
deradas insalubres y en tal caso, si se 
tiene establecido alguna forma de bo
nificación. 

Malamud y Prat. 

FUNDAMENTOS 

Ante la sospecha de un presunto incum
plimiento en lo que hace a las medidas míni
mas necesarias e imprescindibles de biosegu
ridad para prevenir enfermedades infecto
contagiosas en las unidades penitenciarias 
de la Provincia, se presenta este proyecto de 
solicitud de informes. 

Bien sabemos que la mayoría de estas u
nidades tienen un número excesivo de inter
nos, lo que hace prácticamente imposible 
cumplir con el objetivo para las que han si
do creadas, atentando abiertamente contra 
toda medida tendiente a su rehabilitación. 

Si a esto se suma la falta de prevención 
adecuada para atender todos aquellos aspec
tos que hacen a la salud y el bienestar de su 
población, estaríamos enfrentándonos a un 
hecflc'.> de gravlsimas consecuencias, ante la 
certeza de que tales unidades además de no 
ser aptas para la recuperación y reinserción 
social de aquellas personas que han delin
quido, se han transformado en caldo de cul
tivo propicio para la propagación de serias 
enfermedades infectocontagiosas, configu
rando un grave riesgo para l9s internos, 
comprometiendo su salud, la del personal de 
estos establecimientos, la de sus familiares 
y todo el r-esto de la sociedad. 

Seguramente, en el corto y mediano pla
zo no será posible modificar las característi
cas edilicias de los lugares de detención a los 
que hemos hecho referen<:ia, de modo tal 
que puedan albergar adecuada y dignamen
te a su población, pero es una responsabili
dad indelegable del Estado provincial asegu
rar y velar por la salud de sus ciudadanos 
para lo cual resulta imperioso cumplimentar 
toda aquella norma que conlleve a tal fin. 

Prat. 

-A la Comisión de Derechos Humanos y 
Garantías. 

CLXXXlll. EXISTENCIA DE DEUDA DE 
LA MUNIClPALIDAD DE NECOCHEA 
CON LA D.IRECCION DE LA ENERGIA 
DE BUENOS AIRES 

(D/825/89-90) 
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PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al señor administrador de la Di
rección de la Energía de la provincia de Bue
nos Aires a fin de que informe a la brevedad 
y por escrito: 

1. Si la municipalidad de Necochea es 
deudora de la DEBA. 

2. En caso afirmativo, qué suma se adeu
da por obra de gas (construcción de 
red domiciliaria) y qué suma por su
ministro de gas natural. 

3. Si se ha suscripto algún convenio de 
pago entre la DEBA y la municipali
dad de Necochea. 

4. En caso afirmativo se informe cuán
tos, sobre qué rubro y estado de los 
mismos. 

5. Si se encuentra suscripto entre la 
DEBA y la municipalidad de Necochea 
el convenio que regula la forma en que 
esta suministra el gas natural al munici
pio. De ser así sea remitida una copia. 

6. En caso afirmat:vo informe si la muni
cipalidad ha pagado a DEBA las sumas 
que corresponden desde la .firma del 
mismo. 

Azcoiti. 

FUNDAMENTOS 

Ante la posibilidad cierta de encontrarme 
con una fuerte deuda contraída por el muni
cipio del cual provengo y con las nefastas 
consecuencias que esto traería aparejado en 
la sociedad necochense, además del perjuicio 
económico que ocasionaría a la DEBA, es mi 
deber como representante surgido de la vo
luntad popular: solicitar -una información 
bien detallada, la que me permitiría tener 
una visión acabada del tema al efecto de evi
tar males mayores y actuar en consecuenc.ia. 

Azcoiti. 

-A la Comisión de Asuntos Municipales. 

CLXXXIV. MOTIN ACAECIDO EN EL 
INSTITUTO DE MENORES ALMA
FUERTE, EN LA LOCALIDAD DE 
ABASTO, PARTIDO D~ LA PLATA 

(D/826/89-90) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

RESUELVE 

Solicitar al señor ministro de Acción So
cial de la provincia de Buenos Aires, informe 
a esta honorable Cámara: 

1. Si el motín acaecido en el instituto Al
IT'lafuerte de menores fue producto de 
reclamos de los internos. 

2. Si esta protesta se refería a la mala ali
mentación, maltrato y falta de presta
ción de otros servicios esenciales, 
tales como salud y vestimenta. 

3. Si esta protesta tomó características 
de huelga de hambre y estado de re
beldía pacífica. 

4. En caso afirmativo informe sobre las 
medidas implementadas para solucio
nar este conflicto. 

5. Características del tipo de alimenta
ción y otros servicios que reciben los 
menores. 

6. Si el personal que se desempeña en el 
trato diario con los menores, son per
sonas idóneas y capacitadas para tra
tar la problemática que sufren los in
ternados. 

7. Cualquier otra información que ayu
de a esclarecer los hechos. 

Ortiz Maldonado. 

FUNDAMENTOS 

Los sucesos ocurridos en el instituto Al
mafuerte de menores lamentablemente con-
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firman la falta de una política adecuada en 
minoridad. 

No debemos olvidar que se trata de m~ 
nores que sufren las consecuencias de verse 
internados en institutos por causas que se 
pres~ntan como individuales pero que no 
son otra cosa que las fallas de una socie
dad carente de respuestas y soluciones que 
faciliten la integración famiiiar y brinde un 
moctelo sano, donde todos puedan acceder 
a una vida digna. 

Es nuestra obligación responsabilizarnos 
de los dramas que padecen estos menores 
y asumir que son nue5tros niffos y jóvenes 
los que reclaman una respuesta. 

Ortiz Maldonado. 

-A la Comisión de Asuntos del Menor y 
la Familia. 

CLXXXV. VERSIONES PERIODISTICAS 
VERTIDAS POR EL DIARIO El DIA, 
DE LA CIUDAD DE LA PLATA, REFE
RIDA Al MOTIN OCURRIDO EN El 
INSTITUTO DE MENORES ARAOZ 
AL FARO 

{D/827/89-90) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La rn>riorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la provin
:ia de Buenos Aires que por intermedio del 
Ministerio de Acción Social, informe a esta 
honorable Cámara: 

1. Sobre la veracidad de las versiones pe
riodísticas vertidas por él diario "El 
Día" de la ciudad de la Plata de fe
cha 6 de octubre, en su artículo titu
lado "Destrozos, gritos, alcohol en 
la noche del instituto de menores 
Aráoz Alfara", donde se hace mención 
de un motín ocurrido el día 10 de 
octubre en dicho instituto. 

2. En caso afirmativo, se aporten datos 
ampli.~torios sobre el episodio donde 
los menores se habrían resistido a la 
orden de los celadores y tomado las 
instalaciones del instituto. 

3. Si se tiene conocimiento bajo qué 
circunstancia los celadores se ret.iraron 
al exterior de dicho instituto dejando 
que los menores salieran fuera del ins
tituto. 

4. Sobre la veracidad de la compra por 
parte de los menores de alcohol en un 
negocio cercano al instituto, para mez
clar con pastillas y luego beberlo o in
yectárselo. 

5. Bajo qué circunstancias los menores 
tienen acceso a jeringas y agujas hipo
dérmicas. 

6. Qué investigaciones se han realizado o 
se están realizando tendientes a escla
recer los hechos. 

7. Qué medidas se han tomado con los in
ternos y los celadores. 

--~-! 8. Si se ha dado cuenta de lo ocurrido al 
correspondiente juez de menores. 

9. Cualquier otro dato que contribuya a 
esclarecer los hechos. 

Ortiz Maldonado. 

FUNDAMENTOS 

Nuevamente somos receptores de noticias 
como las que motivan esta solicitud, donde 
episodios de estas características producen 
una sensación de temor por la sociedad a 
la que pertenecemos. 

Lamentablemente estos sucesos que sor
prenden y golpean por lo dramático, ratifi
can el motivo de anteriores solicitudes de in
formes dirigidas al Ministerio de Acción So
cial por el mismo tema. 

Es casi redundante, volver nuevamente so
bre estas cuestiones, pero debo aclarar que 
he advertido reiteradas veces a las autorida
des que el tema de la drogadicción es muy 
grave en los i.nstitutos de menores y debe 
ser tratado con profesionales idóneos que 
puedan abarcar las circunstancias y caracte
res de los menores internados. 

Nuevamente solicito el esclarecimiento 
de hechos con estas características y otra 
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vez reclamo al Poder Ejecuti~o p~o,Yi~Í,al .. 
se sirva implementar urgentem~"'p~ítl
cas adecuadas de minoridad que tratei;i se-. 
riamente la problemática de_ IÓS mer)Orés 
internados y que ponga en marcha una ~· 
lución real a la conflictiva que sufren los in
ternos. 

Ortiz Maldonado. 

-A la Comisión de Asuntos del Menor 
y la Familia. 

CLXXXVL CUMPLIMIENTO DE NOR
MAS DE BIOSEGURIDAD VIGENTES 
DURANTE LA REVISACION MEDICA 
OBLIGATORIA PARA LA INCORPO
RACION DE CIUDADANOS EN LAS 
FUERZAS ARMADAS 

(D/828/89-90) 

PRÓ,YECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo provincial a 
los efectos de que se sirva recabar de las al
tas autoridades nacionales correspondientes, 
la siguiente información: 

1. Si se cumplen todas las normas de bio
seguridad vigentes, tales como: utiliza
ción de bajalenguas, jeringas y agujas 
hipodérmicas en forma de material 
descartable individual, durante la revi
sación médica obligatoria para la in
corporación de los ciudadanos de las 
distintas clases, a las fuerzas armadas. 

2. De no. ser así qué medidas tienen, las 
autoridades, previsto adoptar a efec
tos de prevenir enfermedades trasmi
sibles. 

Basualdo, García, Prat, Cabanillas, 
Torregiani, Dernaestre. 

4a. ~iqn de prórroga 

·FUNDAMENTOS 

Surge la necesidad de este pedkto cie ip
formes ante la posibilidad de que .al. !ncorpo
rarse los ciudadanos a las fuerzas armadas 
en cumplimiento del senticio militar obli
gatorio, no se tengan en cuenta·o no se cum
plan ciertas reglas básicas, que hacen a la 
higiene y por ende a preservar la salud de 
los futuros conctiptos, tates como utiliza
ción de material descartableindividual para 
el examen físico y análisis de laboratorio 
de los mismos. 

Demás 1?stá decir que estas medidas de sa
lubridad, más que necesarias, ai'ios atrás se 
podrían obviar o por lo menos no ser tan 
puntillosos en los recaudos, hoy en día con 
el avance de ciertas enfermedades infecto
contagiosas, principalmente el S.l.D.A., ha
ce que debamos ser mucho más precavidos e 
incluso extremar todas las medidas necesa
rias para evitar males que pueden ser irrever-
sibles. 

Para mayor abundancia es necesario resal
tar que no puede haber reparos económicos 
para objetar lo explicitado, puesto que la 
atención de cualquiera de estas enfermeda
des, fundamentalmente el S.l .D.A., sobrepa
sa con creces el gasto que este operativo de 
revisación pueda demandar. 

Por último no puede perderse de vista 
que el H.1.V. (Virus de inmunodeficiencia 
humana), utiliza como unas de sus vías pre
dilectas de trasmisión la sangre, además del 
semen y la leche materna, y que en nues
tro país actualmer:rte hay 40.000 portadores 
sanos de dicho virus, muchos de los cuales 
pueden ser parte de este tipo de revisaciones 
que queremos proteger. 

Prat. 

-A la Comisión de Salud Pública. 

CLXXXVll. DISTRJBUCION Y DESTINO 
DE LAS RETENCIONES Y APORTES 
JUBILATORIOS DEL SECTOR DOCEN
TE EN LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES 

( D/839/89-90) 
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PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

RESUELVE 

Art. 10 - Dirigirse al Poder Ejecutivo.; 
provincial para que a través del organismo 
competente y a la mayor brevedad informe 
a esta honorable Cámara de Diputados sobre 
los siguientes aspectos vinculados a la 
percepción, distribución y destino de las re· 
tenciones y aportes jubilatorios del sector 
docente de la Provincia: 

1. Porcentual que se deduce del haber do
cente y contribución patronal con des· 
tino al 1.P.S. 

2. Monto total de la recaudación por el 
concepto precitado, mensualmente du· 
rante el Corriente affo. · 

3. Cantidad de docentes en el sector pa
sivo de la Provincia. 

4. Situación actual del instituto desde el 
p~nto de vista actuarial y financiero 
y proyección anual futura. 

5. Perspectivas y posibilidades de aumen- · 
tos al sector pasivo docente. 

6. Toda otra información que el organis
mo competente considere atinente y 
necesario sobre el particular en trata
miento. 

Martegani, Bustos (Osear S.), Bon· 
done, Curzi. 

FUNDAMENTOS 

La afligente situación del sector pasivo 
de nuestra población no debe escapar a la 
sensibilidad de esta honorable Cámara de 
Diputados; en el caso particular se preten
de fundamentalmente recabar los datos 
necesarios en cuanto al destino y distribu
ción de aportes jubilatorios en el ámbito de 
la docencia en nuestra Provincia. 

Dicha información posibilitará un más 
exacto panorama de la situación financie
ra y actuaria! del Instituto de Previsión So
cial, por tanto favorecerá el estudio de me-

didas po1íticas tendientes a obtener mayor 
eficiencia en el logro de una propuesta su
peradora en el ámbito de una mayor i1Jsticia 
distributiva para el sector afectado. 

Asimismo se pretende esclarecer debida
mente ante el sector pasivo de la docencia 
provincial, qué medidas concretas se han 
emprendido para la satisfacción de sus le
gítimas aspiraciones sectoriales. 

Por los motivos expuestos, este bloque 
del Partido Intransigente presenta el adjunto 
proyecto de solicitud de informes, solicitan
do para el mismo el voto favorable de los 
sei'lores diputados. 

Bondone. 

-A la Comisión de Previsión Social. 

7) Asunto entrado fuera de hora 
Proyecto de declaración 

CLXXXVlll. ELIMINACION DE AVALES 
A LA JUNTA NACIONAL DE GRANOS 
PARA REGULAR EL PRECIO INTER
NO DE LOS CEREALES 

(D/875/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo de la provincia de Buenos Aires, interce
da ante las autoridades nacionales y el Con
greso de la Nación, para que: 

a) Se revoque la decisión del Ministerio 
de Economía, de eliminar los avales a 
la Junta Nacional de Granos para que 
regule el precio inte~no de los cen1ales. 

b) Se establezca en forma urgente el pre
cio sostén en cereales para la cosecha 
89/90, como forma de indicar a los 
productores el precio de venta de los 
cereales. 

c) Se envie a las delegaciones de la Junta 
las reglamentaciones habituales para la 
compra de cereales. 
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d) Que el sef'lor gobernador se ponga a la 
cabeza de la defensa de los pequel'ios 
y medianos productores, que podrían 
ser víctimas de la maniobra del sector 
exportador granario, Que ha asumido 
responsabilidades decisivas en ta eco
nom ía nacional. 

el la Junta Nacional de Granos debe se
guir siendo el ente regulador de precies 
que pone 8Quided en la puja entre las 
corporaciones oligopólicas y tos peque
i'ios y medianos productores. 

Baylac. 

FUNDAMENTOS 

Sin sorpresas, pero con preocupación, nos 
vemos ante una decisión Que define una vez 
más un modelo económico agroimportador, 
Que beneficia a las grandes corporaciones ex
portadoras de granos y perjudica a los pe
Quei'ios y medianos productores. 

Esto es la resultante de una decisión asu
mida por el Ministerio de Economía;con de
cidida representatividad agroexportadora, al 
eliminar los avales o financiamientos a la 
Junta Nacional de Granos, para Que regule 
el precio interno de los cereales y Que 
perjudica gra1Jemente a los productores. 

El presidente del Banco Central y el mi
nistro de Economía, han afirmado que el 
gobierno no participará en el otorgamiento 
de avales por 300 millones de dólares a la 
Junta Nacional de Granos. El propio se
cretario de Coordinacién Económica, Or
lando Ferrares, expresó que esta medida 
se debe a que la Junta Nacional de Granos 
tiene que devolver un préstamo de 110 mi· 
llones de dólares, Que f!Ji! otorgado en 
1986, a la Caja Nacional de Ahorro y Segu
ro. Por otro lado, afirmó Que el mercado gra
nario es para desregular. 

Al mismo tiempo, el secretario de Estado, 
Felípe Solá, se pronunció en favor de esta 
medida, olvidando a nuestro entender, Que 
este tipo de decisiones impedirá a los pe· . 
queños· v medianos productores defender 
los precios en los meses de diciembre y ene· 
ro, 

La desregulación, las privatizaciones, de· 
oen tener como objetivo la caída del déficit 

fiscal, pero jamás el perjuicio a quienes fru· 
to de su trabajo y del resultado de su pro
ducci6n, Quedan en manos de las principa
les compañías exportadoras (C&rgill, Nide· 
ra, Bunge & Born, Continental, Dreyfus y 
André). 

Resulta difícil entender cómo pudieron 
, estas grandes compaf'lías cerealeras interna· 
· cionales deslizarse a través de la historia con 
·tanta discreción como lo hicieron, e insertar 
, su propio modelo corporativo. Pero la expli· 
caci6n surge de su misma materia de trabajo: 
el cereal es el único recurso del mundo aún 
más importante Que el petróleo para la civi
lización moderna. Ni falta hace decir Que re
sulta esencial para la vida y la salud humanas. 
Pero lo mismo que el petróleo, el cerear'· 
tiene su polftica, su historia, su efecto·S()bre 
las relaciones entre los países. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, 
muchos paises que antes se autoabestecían, 
comenzaron a depender de una fuente dis· 
tante en cuanto a una parte fundamental 
de su provisión de alimentos Y, a medida 
Que esta fuente se convertía en el centro 
del sistema alimentario del planeta, se 
transformó en una ruta de intercambio, 
edQuirieron forma nuevas relaciones eco· 
nómicas y los granos se convirtieron er. uno 
de los cimientos del desarrollo económico de 
posguerra. los precios de los alimentos, el 
dólar, la política y la diplomacia: todo 
Quedó afectado. 

Pero con el devenir del tiempo, estas gran
des compal'lías agregaron a sus formidables 
bienes físicos los intangibles de la velocidad, 
la movilidad, las comunicaciones instantá
neas a través de los husos horarios y la supe· 
rioridad en la informaciones. Estas son 
las cualidades Que convierten a las compa
i'i ías cerealeras en indispensables para casi to
dos los gobiernos del mundo y, al mismc1 
tiempo, en elefantes malévolos en la econo· 
mía mundial. Las compañías son efícientes; 
más eficientes de lo que jamás podrían serle: 
muchos gobiernos o compal'I ías con raíce~ 
nacionales. Su carácter multinacional les d;; 
el monopolio de las informaciones privile
giadas sobre el abastecimiento de granos y 
los precios de cereales en decenas de oaí
ses; por lo tanto. son de crucial importan· 
cia, oara compradores y para vendedores. 
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Se trata de un servicio de indudable peso 
económico. Los admiradores de las compa
ñías multinacionales, que son muchos, dicen 
que sin esas empresas que abarcan al mundo 
entero, eliminan obstáculos y aceptan ries· 
gos, los agricultores recibirían menos por 
sus cereales y los alimentos serían m•s ca
ros, lo Que deviene falso teniendo en cuen
ta, nada más, que el tema expresado en la de
claración Que se acompaña. 

Pero también esas mismas cualidades de 
carácter monopólico y multinacional man· 
tienen a las empresas cerealeras un paso ade
lante de los gobiernos, les permiten pasar 
por encima de los impuestos, las reglamen
taciones sobre divisas extranjeras y los con
troles que frenan a las compañías naciona· 
les, más pequeñas. 

Es por esta breve fundamentacion que 
creemos que el selior gobernador, responsa
ble del gobierno que se dice del pueblo, y en 

. . 

PropieoaCI intelectual 
en trámite 

consonancia el sei'lor ministro de Asuntos 
Agrarios y Pesca de ta Provincia, deben alzar 
sU grito ei:i defensa de los intereses de los pe
quef'los y medianos productores de la provin· 
cia de Buenos Aires, sustrayéndose del supues
to atractivo que el modelo agroexportador y 
corporativo que se impulsa desde el gobier
no nacional, posee en el contexto de las i· 
deas, los proyectos y las concreciones que 
se ven a diario impulsadas por los mismos 
voceros que pergeiiaron ese modelo y que 
hoy estimulan importantes pasos de la 
política del presidente Menem. No son más 
que cantos de sirena a los cuales reclamamos 
para los bonaerenses, y por ellos mismos 
también, no prestar oídos. 

Baylac. 

-A las comisiones de Industria y Comer· 
cio y de Asuntos Agrarios. 
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